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LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS CIVILES 
EN GUIPUZCOA 

PASADO, PRESENTE Y FUTURO

Por A. N A V AJAS LAPORTE

1. Idea general

La Provincia de G uipúzcoa se encuentra enm arcada por tres territo
rios, Navarra, Vizcaya y Alava, en donde rige el D erecho Civil Forai. 
M ientras que en todo el territorio N avarro está vigente el Amejoramien- 
to  Civil, en los otros dos territorios rige derecho civil forai precisamente 
en aquellas zonas que lim itan con Guipúzcoa. Su com posición hum ana, 
social y económ ica es idéntica. Es más, en G uipúzcoa es donde de 
m anera más clara se han conservado la lengua y los medios de vida 
tradicionales vascos. Sin embargo, en G uipúzcoa ha regido de m anera 
oficial, hasta la entrada en vigor del C ódigo Civil, la legislación civil 
castellana y al entrar en vigor el C ódigo Civil, rigió éste. Alonso 
M artínez, en las discusiones preparatorias a la redacción del Código 
Civil, y para justificar que realmente la legislación civil castellana en 
materia de sucesiones no  suponía ningún quebranto  para la indivisión 
de la propiedad agraria, decía: «en G uipúzcoa, por ejemplo, rige la 
legislación castellana con sus legítimas y mejoras; en Navarra, hay, por 
el contrario, libertad de testar; en Aragón, el padre tiene la facultad de 
distribuir com o le plazca su fortuna entre los hijos; en C ataluña, es



legítima de éstos la cuarta parte del caudal paterno y de los tres 
restantes dispone el padre a su albedrío. Difícilm ente se podrán imagi
nar cuatro organismos jurídicos más desemejantes y sin embargo, en 
Guipúzcoa, Aragón, Navarra y C ataluña, se conserva y perpetúa del 
m ism o m odo y por idénticos procedim ientos las familias y con ella la 
unidad agrícola, la cual no  se disgrega ni fracciona a pesar de las 
legítimas y de las particiones que tan to  preocupan, y tal espanto pertur
ba el ánim o de los jurisconsultos forales»

¿Pero realmente en Guipúzcoa ha regido la legislación castellana a
lo largo de la historia de la Provincia?

U na mirada superficial pudiera darnos una respuesta afirmativa. Si 
confundim os el derecho con la ley, no tendríam os duda de que efectiva
m ente en Guipúzcoa, el territorio en el que de m anera más viva se ha 
m antenido el sentim iento de lo vasco, ha regido desde su incorporación 
a Castilla el Derecho Civil Castellano. Sin embargo la realidad es bien 
otra. ¿Cuál es pues la respuesta?

Desde luego, aquí sí que puede decirse que la realidad norm ativa 
no ha podido estar más alejada de la realidad social porque efectivam en
te es cierto que en G uipúzcoa ha estado presente desde el p u n to  de 
vista material, en unos casos, y, formal en otros, la legislación oficial. 
Pero la realidad es m ucho más compleja, y el afirmar com o hacía 
Alonso M artínez, que en Guipúzcoa ha regido desde siempre la legisla
ción civil castellana, en materia de sucesiones, es una verdad a medias; 
verdad, en cuanto que oficialmente y  en época avanzada, los tribunales 
aplicaban el derecho civil castellano; afirm ación errónea en cuanto  que 
en un  principio en todo el territorio se aplicaba el derecho propio, no 
castellano, para luego aplicarse en la realidad dos diferentes ordenam ien
tos, eso sí, bajo el m anto oficial de uno. Los juristas en nuestro m étodo 
de simplificarnos las cosas, com o dice Larenz ^ transform am os la reali
dad, la traducim os a nuestro lenguaje, creamos y plasmamos una reali
dad distinta. Sin embargo, al profundizar en el tejido social, podem os 
darnos cuenta que en nuestra construcción, sin perjuicio de existir algo 
de artificial, hacemos una labor de transform ación, de variación de lo 
real. Cam biam os la realidad. Cream os una realidad nueva, la adaptam os 
a nuestro lenguaje y  la som etem os a nuestros conceptos.

' A L O N S O  M A R T IN E Z , M a n u e l: E l Código C iv il en sus relaciones con las legislaciones 
forales. B ib lio teca  Ju ríd ica . M a d n d , 1884 y  E d. R u s  U ltra , M ad r id , 1847.

^ L A R E N Z , K arl: M etodología de la  Ciencia del Derecho. A rie l. B arce lo n a , 1980 , págs. 
272 y  273.



En suma, simplificamos y con esa simplificación, no sólo nos 
cautiva, sino que nos lleva a crear un m odelo de las relaciones sociales 
envasado en nuestros conceptos.

El paso de la idea al concepto, de la potencia al acto, en suma, el 
m ovim iento que supone la interpretación de la realidad para adaptarla a 
la norm a es precisam ente la labor que durante siglos viene haciendo el 
jurista. El paradigma jurídico trata de asum ir la realidad social y no sólo 
explicarla, sino regularla, pero la «anomalía» obliga, en el desarrollo de 
la revolución científica, a revisar el paradigma originario dando origen a 
o tro  paradigma, y así sucesivamente. Si en la historia de la filosofía de 
la ciencia, esta dinám ica se ha expresado de m anera clara, lo mismo 
puede decirse de la historia de las revoluciones jurídicas Es, por tanto, 
necesario el pararse a examinar con frialdad la historia para poder llegar 
a una conclusión, aunque ésta siem pre deba ser provisional.

U n análisis de la historia de la aplicación del derecho en G uipúz
coa nos m ostrará cóm o, en la realidad, aquella afirm ación de Alonso 
M artínez era parcialm ente errónea, y cóm o, ciertam ente, en G uipúzcoa 
hasta nuestros días han estado vivos dos ordenam ientos, dos formas de 
entender la regulación de las relaciones civiles entre los guipuzcoanos.

Sin perjuicio de lo que en su día dem ostré en mi tesis doctoral 
sobre el particular, recientem ente nuestro Tribunal Suprem o ha venido 
a reafirmar aquella afirm ación mía realizada en casi seiscientas páginas. 
La Sala I del Tribunal Suprem o en Sentencia de 12 de julio de 1984, 
declara la existencia y  validez en G uipúzcoa del «pacto sucesorio» por 
encim a de los postulados y prohibiciones del párrafo 2 del artículo 
1.271 del C ódigo Civil. De ello se han hecho eco, por su im portancia, 
una parte de la doctrina científica, García C antero y Arechederra

Nuestra tesis es que en G uipúzcoa han estado, a lo largo de la 
historia «vigentes», prim ero tres y luego dos ordenam ientos civiles, el

' K U H N  T h .; L a  estructura de las revoluciones científicas. M éx ico , 1937.
Z U L U E T A  P U C E IR O , E n r iq u e : Paradigm a dogmático y  ciencia de! Derecho. E d ito ria l 

de  R evista  de  D e re c h o  P riv ad o . M ad r id , 1981.
■" G A R C IA  C A N T E R O , G a b rie l: M á s  sobre e l Derecho Consuetudinario Guipuzcoano. 

(E n  to r n o  a  la sen te n c ia  del T r ib u n a l S u p rem o  d e  12 d e  ju lio  d e  1984). J o rn a d a s  de 
E s tu d io  so b re  la  a c tu a liz a c ió n  de  ios D e re ch o s  H is tó ric o s  V ascos. U n iv e rs id ad  del País 
V asco. San  S eb a stián , ju lio  1985, págs. 367 y  ss.

A R E C H E D E R R A  A R A N Z A D I, L. I.: Testar a  la  N a va rra . Derecho Consuetudinario  
G uipuzcoano o  Descodtftcación. (A p o rtac ió n  c o n  o cas ió n  de  la S e n ten c ia  del T rib u n a l 
S u p rem o  de 12 de ju lio  de  1984). R ev ista  Ju ríd ic a  d e  N avarra . G o b ie rn o  de N avarra . 
P a m p lo n a , 1986, n ú m . 1, págs. 87 y  ss.



Castellano y el originario Vasco. Si bien en apariencia, sólo está 
«vigente» uno, el com ún de la nación, la realidad es otra y ello requiere 
una explicación que sólo la vem os en la historia, pero no en la historia 
de las instituciones, sino en la historia de la form ación de la provincia.

2. D esde los orígenes hasta el ordenam iento de Alcalá de 1348

En los albores del siglo XI la docum entación conocida, aunque 
escasa, perm ite ver con claridad la aparición de la «tierra» de G uipúzcoa 
ocupando un  espacio que por el oeste llega hasta el río Deva, prim ero 
integrada en el Reino de Navarra, para pasar, no sin algunas fluctuacio
nes, a integrarse de m anera definitiva, en el siglo XIII, en el Reino de 
Castilla ^

Lo cierto es que entre los siglos XII y  XIII aparecen claramente 
configurados en G uipúzcoa tres diferentes ordenam ientos, el que corres
ponde a la regulación del Fuero de San Sebastián, el correspondiente al 
Fuero de Logroño y Vitoria y el de la Tierra Llana.

C uando todavía en la Alta Edad M edia la «tierra» de Guipúzcoa 
fluctuaba entre la influencia política de los Reyes navarros y  castellanos, 
un Rey de Navarra, Sancho el Sabio, va a dar, en 1180 a San Sebastián, 
el Fuero de su mism o nom bre que supone el instrum ento  de creación 
de la villa. Ello tiene im portantes consecuencias en el p lano jurídico, en 
el político y en el social. En el jurídico en cuanto  que los habitantes de 
San Sebastián, van a tener un  instrum ento  concreto norm ativo que 
perm ita referenciar la regulación de sus relaciones, en el plano político, 
en cuanto que en aquella época un instrum ento  de esa naturaleza no 
tenía sólo un  carácter privado que perm itiera solam ente la regulación de 
las relaciones civiles entre los habitantes sino que tam bién establecía el 
carácter o  naturaleza de relación con la C orona, suponía una nueva 
forma de regulación, la supresión del vasallaje en el sentido feudal, 
tan to  con la C orona com o con los «terrentes» o «domini» o señores 
feudales, y  en el plano social y económ ico suponía la obtención  de la 
franqueza, porque efectivamente, el Fuero de San Sebastián, era un 
Fuero característico de francos, que respondía a una concreta política

 ̂ N A V A JA S L A P O R T E , A lv a ro : L a  ordenación consuetudinaria del Caserío en G uipúz
coa. S o c ied ad  G u ip u z c o a n a  d e  E d ic io n e s  y  P u b licac io n es . C o le c c ió n  E s tu d io s , n ú m . 3. 
S an  S eb astián , 1975, págs. 33 y  ss. y  la b ib lio g rafía  q u e  se cita .

" L A C A R R A , J .  M .: Fueros de N a va r r a  !. F ueros d e riv ad o s  d e  Jac a  L  E ste lla-San  
S eb astián . P a m p lo n a , 1969.



demográfica y económ ica de la época. Está, todavía por estudiar si 
realmente con esta fijndación el Rey Navarro, quiso establecer una 
nueva política en zona ft'onteriza con Castilla, para obtener el apoyo de 
la población, fi-enar el imparable avance del pujante Reino castellano 
cuya infraestructura jurídico política estaba basada en el reconocim iento 
de la libertad de los habitantes de las tierras que com ponían el Reino y 
que por ello iba ob teniendo de m anera paulatina el apoyo popular 
frente al rígido derecho feudal propio de una época que fenecía. Se 
trataba, en suma, de la instauración de un  orden nuevo. Lo expresa de 
m anera clara M aurice D ruon, cuando pone en boca de uno  de sus 
personajes, Carlos de Valois, estas frases: «iPor todos los Santos! iCosas 
extrañas acaecen en el Reino y bajo el m ism o techo del Rey! La 
caballería se extingue, señor y herm ano mío y con ella todo  honor... 
Los legistas, «nacidos de la nada», in tentaban no sé qué nuevo derecho 
sacado de las instituciones rom anas, para reemplazar el bueno y antiguo 
derecho feudal: el resultado no se ha podido  esperar»’ .

Pertenece el Fuero de San Sebastián a la familia del Fuero de 
Estella, contiene los artículos del Fuero de Jaca que pasaron al de 
Estella, mezclándose con los de derecho m arítim o, propio  y original de 
la nueva población®. Ricardo Izaguirre y José Luis Banús han precisado 
con exactitud el ám bito territorial que abarcaba dicho Fuero. Era de 
-gran am plitud y alcanzaba más de la cuarta parte de lo que hoy es 
G uipúzcoa’ . Entrado el siglo XIII, el Fuero se va a extender a otros 
puntos de la costa por concesión de los Reyes Castellanos. En 1203, a 
O yarzun y Fuenterrabía, 1209 a Guetaria y  M otrico; 1237 a Zarauz; 
1320 a Rentería; 1347 a Zumaya; 1371 a Usurbil; 1379 a O rio

A los efectos de nuestro estudio destacaremos de este Fuero tres 
características. La prim era, que tiene pocas referencias a instituciones de

’  D R U O N , M au rice : E l de hierro; E n  ¡os reyes m aU itos. J av ie r  V ergara  E d ito res. 
B u en o s  A ires.

" L A C A R R A , J . M .; O b ra  c itada.
’  B A N U S  A G U IR R E  J . L.: E l Fuero de Sa n  Sebastián. 1963. E l lím ite  o r ie n ta l de  San 

S eb a stián  y  el P u e rto  de  Pasajes, e n  H o m e n a je  a  d o n  J u lio  U rq u ijo . N . ex tra o rd in a rio  del 
B ol. R SB A P in ,  S an  S e b a stián , 1951, págs. 303 y ss.

IZ A G U IR R E , R. d e : H istoria y  toponim ia donostiarras. El p r im e r g ru p o  d e  d o c u m e n to s  
re fe ren tes  a San S eb astián  d e  H e rn a n i,  e n  H o m e n a je  a d o n  J u lio  U rq u ijo . N . e x tra o rd in a 
rio  d e l B ol. R SB A P III, S an  S eb astián , 1951, págs. 335 y  ss.

G O R O S A B E L , P ab lo  de: Diccionario histórico-geográfico desa ip tivo  de los Pueblos, 
Valles, Partidos, A lca ld ía s  y  Uniones de G uipúzcoa. C o n  u n  a p én d ice  d e  las C a r ta s  P ueb las y 
o tro s  d o c u m e n to s  im p o r ta n te s  (T o lo sa , 1862).



D erecho Privado La segunda, su extensión territorial que, com o se ha 
dicho en un principio, alcanzaba más de la cuarta parte de lo que es 
hoy Guipúzcoa, extensión que se va a am pliar de m anera im portante a 
m edida que se va a ir concediendo a otras poblaciones, todas ellas de la 
costa o  próximas a ella, lo que va a suponer la extensión de una clase o 
tipo de ordenam iento  jurídico que, además, va a tener la característica 
de perm itir, dado el sistema de creación del derecho que consagra, 
propio  de la época, la autorregulación y su expansión jurídica y, en 
relación a esto, cabe destacar la tercera característica, que consiste en la 
facultad que se reconoce a los habitantes de San Sebastián de controlar, 
en cuanto a ellos pueda afectarles, a través del C oncilium  local, las 
actividades del M erino del Rey, cuando, siguiendo el texto de Banús, 
art. II, 7 se hace expresa m ención al marco y a la recaudación de las 
m ultas: «El M erino del Reino no tiene calaña de ningún hom bre de 
San Sebastián, sino por acuerdo de doce buenos vecinos». Nos dirá 
Gautier Dalche que se encuerjtra aquí una especie de control de las 
actividades de Palacio, que es rara al norte del Duero.

Lo cierto es que el Fuero de San Sebastián, estaba dirigido a regular 
la vida de una población exótica, proveniente de Francia, Gascones. Sus 
disposiciones, com o hem os visto, se rem iten a Estella y  a Jaca; es decir, 
que el Fuero no  es producto de la form ación de la costum bre de la 
tierra, sino que representa un  elem ento nuevo que, naturalm ente no 
regulaba todas las situaciones jurídicas que la vida social planteaba, y 
estas situaciones quedaban reguladas por la costum bre local y  territorial 
que se expresarán a través de las resoluciones que dicten los tribunales 
que cada Fuero prevé o regula, com o veremos más adelante, y  que 
tendrán una importancia decisiva para la formación del Derecho Territorial.

Por lo tanto , en las villas acogidas al Fuero de San Sebastián, y en 
todo el térm ino de su jurisdicción, el C oncilium  local aplicará com o 
norm a de prim er rango el Fuero de fundación, es decir, el Fuero de San 
Sebastián, y  a falta de norm a escrita será la costum bre la que regulará

"  N A V A JA S L A P O R T E , A lv a ro : L a  Ordenación... O b ra  c itada  y  la b ib lio g rafía  q u e  
se cita .

B A N U S  A G U IR R E , J. Luis: E l  Fuero... O b ra  c itada.
N A V A JA S L A P O R T E , A lvaro : E l concepto del Derecho en e l Fuero de Sa n  Sebastián. E n  

el C o n g re so : El F u e ro  de San S eb astián  y  su  ép o ca . D o n o s t ia k o  F o ru a  e ta  B ere G ara ia. 
E u sk o  Ik a sk u n tza . S o c ie d a d  d e  E s tu d io s  V ascos. S an  S eb a stián , 1982.

G A U T IE R  D A L C H E , J e a n : H istoria  U rbana de León y  Castilla en la E d a d  M edia. 
Siglos IX -X III, Siglo X X I  S. A ., 1979, págs. 255 y  ss.



las situaciones jurídicas. En este sentido indica Lalinde que el dere
cho supletorio de esta zona será el Fuero de A lbedrío al producirse la 
incorporación al Reino, de Castilla la Alta y Rioja, ya que en estos 
territorios estaban m uy afectos al Fuero de A lbedrío sistema que inspa- 
rará su derecho, en principio.

Paralelamente a la instauración del ordenam iento, que im planta en 
parte de G uipúzcoa el Fuero de San Sebastián, se va a producir la 
entrada en la escena jurídica guipuzcoana del Fuero de Logroño y 
Vitoria. En 1092 es repoblada Logroño por García O rdoñez, o torgándo
le en 1095, A lfonso VI un texto que, en palabras de M artínez M arina, 
debe reputarse en cierto m odo, por cuaderno legislativo de las villas y 
lugares de la Rioja y  Provincias VascongadasY'^ El Fuero de Logroño 
significa el paso' de la villanía a la franqueza, igualándose todos los 
vecinos en la posesión de las tierras de dom inio  real. Este fuero pertene
ce al grupo de los Fueros breves. C ontiene algunas materias de derecho 
privado, pero no  contiene disposiciones de derecho sucesorio a diferen
cia del de San Sebastián.

En 1191 Sancho el Sabio de Navarra repobló Vitoria, dándole por 
idénticas o parecidas razones que hem os dicho antes, respecto de San 
Sebastián, un  fuero derivado del de Logroño. Señala Lacarra que esta 
fórm ula de Vitoria alcanzó éxito en el siglo XIII, y se va a ir extendien
do a otros lugares y concretam ente por la zona in terior de Guipúzcoa 
Tolosa lo recibe el 23 de septiem bre de 1256 M ondragón en 1260 
Bergara en 1258 Villafranca de Guipúzcoa en 1268 Deva en 1294 
Azpeitia en 1315^^; Elgueta en 1335^^; Villarreal en G uipúzcoa en 
1383 Elgoibar recibirá en 1346 el Fuero de Logroño

'■* L A L IN D E  A B A D IA , Jesú s: Iniciación histórica a l  Derecho Español. B arce lo n a , 1970, 
págs. 155 y  ss.

N A V A JA S L A P O R T E , A lva ro : L a  Ordenación... O b ra  c itada, pág . 36.
L A C A R R A , j .  M .: N o ta s  p a ra  la fo rm ación  de la  fa m il ia  de Fueros N avarros  

(A H D E , 1933). E C H E G A R A Y , B o n ifac io  de: Eficacia de la C arta  Puebla de Tolosa de 13  de 
septiembre de 1256, págs. 127-144.

”  A G U D  Q U E R O L , M an u e l: L a  C arta  Puebla de M ondragón. B ol. R SB A P X V Il-22, 
1961, págs. 153-163. M A R T IN E Z  D IE Z , G o n z a lo : A la va , Desarrollo de las v illa s  y  fueros  
municipales. S ig los X Il-X IV  A H D E , 1971.
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L A C A R R A , J . M .: N otas. O b r a  c itad a . G o ro sab e l. D ic c io n a r io . O b ra  citada.
L A C A R R A . J . M .: N o ta s. O b ra  c itad a . G o ro sab e l. D ic c io n a r io . O b ra  c itada.
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Dice Lacarra que «los pueblos a quienes se otorgaba el Derecho de 
Vitoria se entendía que disfrutaban tam bién del de Logroño, ya que 
aquél no  era más que una reducción o variante de éste^^.

Al tratarse de un fuero breve, y no contener norm as de derecho 
privado o ser estas insuficientes, se solicitará de la C orona su com ple
m ento y A lfonso X el Sabio goncederá a los vitorianos, a petición de 
éstos, com o derecho supletorio de su Fuero, el Fuero Real, de tal 
m anera que esta concesión afectará a todas aquellas villas que tenían 
com o fuero el de Vitoria, si bien debe entenderse que esta m odificación 
afectará tan sólo al derecho privado, al penal y  al procesal de los lugares 
a los que se concede, pero no  afectará al derecho público de la comarca, 
según señala García Gallo

Por lo tanto a través de la concesión del Derecho de Vitoria en las 
poblaciones guipuzcoanas, en el siglo XIII y XIV se irá introduciendo el 
Fuero ReaP®. Este cuaderno legislativo fue redactado entre 1252 y 1255 
desconociéndose su redactor. N o se prom ulgó con carácter general, 
sino para concederlo com o fuero local a aquellas poblaciones que 
carecen de fuero propio, o tienen uno  que no satisface plenam ente a las 
circunstancias del m om ento , en donde se otorgará con el carácter de 
supletorio C on  este últim o carácter, com o se ha dicho, es otorgado a 
Vitoria y a las villas guipuzcoanas fundadas 1̂ Fuero de Vitoria, p o r lo 
que, en esta época y para estas villas tendrá gl carácter de derecho local 
y  supletorio.

Pero la geografía guipuzcoana a lo largo de jos siglos XII a XIV se 
va poblando con villas, lo que significa que antes de que a las poblacio
nes se les otorgara el fuero, existía allí un císeríp o agrupación hum ana 
cuyo status jurídico-político vamos a tratar de ^xaininar brevem ente.

C om o se ha 4ichp antes, el año 1180, según L^earr? se produce la 
fundación de la villa dg San Sebastiá;^, y el año 1461, Enrique IV de 
Castilla da el fuero de la villa donostiarra a Arería, lo qug supone un 
lapso de tiem po de 281 ^ños. Es degir que durante psg tiem po y de 
manera paulatina se va a ir p roducie^dp repliegue d f 1? autoridad 
real, representada por los oficiales de¡ Rey, en f^vpr de l^s autonom ías

L A C A R R A , J. M .: N otas. O b ra  c itad^ ,
G A R C IA  G A L L O , A lfo n so : M a n u a l de- ¡ iisto ria  del Derecho Español. M a d r id , 1964. 
L A L IN D E  A B A D IA , Jesú s: ¡niciación... O b ra  c itad a , págs. 156 y  ss.
S A N C H E Z  R O M A N , Felipe: Estudios 4^ Derecho Civil. L M ad r id , 1889, págs. 279 
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m unicipales La Tierra Llana que todavía aparece reseñada en el 
C uaderno de H erm andad de 1397 va siendo invadida p o r la jurisdicción 
de las villas integrándose en éstas, lo que significa que durante ese 
tiem po conviven en el territorio guipuzcoano tres ordenam ientos jurídi
cos distintos, el de las poblaciones regidas por los oficiales del Rey y 
por tan to  som etidas de m anera oficial a la jurisdicción real, afirmación 
esta que debe hacerse con ciertas m atizaciones, en cuanto que no cabe 
confundir jurisdicción con derecho y el que corresponde a las villas con 
sus dos diferentes planteam ientos. Fuero de San Sebastián y Fuero de 
Vitoria, pero todos ellos con un derecho supletorio com ún, el Fuero 
Real.

En una prim era época G uipúzcoa estaba integrada bajo la jurisdic
ción del A delantado M ayor de Castilla. C on Alfonso X, en 1243 
aparece el prim er A delantado M ayor de Guipúzcoa, Diego López de 
Salcedo (1253-1265). Más adelante aparecen com o M erinos mayores de 
G uipúzcoa, García López de Ayala, en 1473; Pedro M anrique 1366; 
Pedro López de Ayala 1389; 1437, 1454, Fernán Pérez de Ayala 1411.

H asta 1272 no se tienen noticias de los oficiales que dirigen la 
A dm inistración Territorial de Guipúzcoa, ni tam poco se sabe en esa 
fecha si el M erino u oficial del Rey era privativo de G uipúzcoa o 
com ún a Alava, y G uipúzcoa com o titular de la M erindad «allende el 
Ebro». Sin embargo, ya en 1272 sabemos que Alava y G uipúzcoa se 
constituyen en «adelantam iento mayor», dependiendo directam ente del 
Rey, siendo su titular Diego López de Salcedo. Dos años más tarde, en 
1284 desaparece ese adelantam iento m ayor de G uipúzcoa, restaurándose
lo que parece era la situación anterior, encontrándose en la docum enta
ción de la época referente a Guipúzcoa, que la jurisdicción en la tierra o 
m erindad de G uipúzcoa corresponde al adelantado M ayor de Castilla, 
Sancho Sánchez de Velasco (1302-1311), siendo sustituido con Alfonso 
XI, por el M erino M ayor Garcilaso de la Vega.

N uevam ente en 1317 y 1319 G uipúzcoa constituirá una m erindad 
propia entregada a G óm ez Cam ello, pero otra vez, en 1319 la justicia de 
G uipúzcoa, aparece encom endada a don Juan, hijo del infante don  Juan 
y tu to r del Rey, quien confia el ejercicio de esa justicia a don  Juan 
Sánchez de Salcedo, con el títu lo  de justicia, volviéndose, con la mayo
ría de A lfonso XI, a la estructura del merindazgo mayor de Castilla, que 
se vuelve a extender hasta al Bidasoa.

N A V A JA S L A P O R T E , A lvaro : A proxim ación  a  las instituciones juríd icas guipuzcoa- 
nas. S ig los X II a X V III, B ol. R SB A P a ñ o  X X X V Ill, San S eb astián , 1982.



La C onstitución definitiva del m erindazgo M ayor de G uipúzcoa 
aparece en 1385 y será Ladrón Vélez de Guevara quien ostentará el 
títu lo  de M erino M ayor de Guipúzcoa, independizándose por tanto , a 
partir de entonces G uipúzcoa com o m erindad sin interrupción alguna.

Interesa resaltar aquí que la jurisdicción de los M erinos se extiende 
sobre toda la Tierra de Guipúzcoa, con la excepción de los térm inos 
correspondientes a las villas, donde la jurisdicción correspondía a las 
autoridades municipales, de tal forma que, a medida que se van fundan
do más villas va decreciendo el ám bito territorial de jurisdicción del 
M erino hasta que, a finales del siglo XIV, el M erino no tendrá térm ino 
donde ejercer jurisdicción, situación que se inicia en 1344 cuando se 
empieza a extender el estatuto jurídico de las villas a las zonas com arca
les y se consolida en 1397, fecha en la que se puede considerar que las 
24 villas y  O ñate cubren la totalidad de la jurisdicción de la Provincia, y 
culm ina con la definitiva integración, en 1461, de Arería en la Provin
cia, a petición de las Juntas Generales de la misma. En aquella fecha las 
juntas de la Provincia solicitan del Rey la concesión a Arería del 
derecho a integrarse a las juntas de m anera definitiva, según se puede 
leer en el privilegio de fundación de la alcaldía de Arería, en donde el 
Rey hace constar que: «Los procuradores de m uchas villas de G uipúzcoa 
reunidos en Junta General en Vergara acordaron solicitar del Rey que 
Arería que acudía con su representación desde tiem po inm em orial a 
dicha junta, a integrarse de m anera definitiva en la misma.»

Por lo tanto desde la primera fundación en 1180 hasta la definitiva 
integración de la alcaldía de Arería en 1461 a la Provincia, concurren o 
existen en G uipúzcoa dos diferentes jurisdicciones, de las villas y de la 
Tierra Llana.

La Tierra Llana, según el sistema de la época no tiene un derecho 
particular recogido. La jurisdicción la ejercen los oficiales del Rey y 
éstos aplicarán el derecho de la tierra y en lo que éste no establezca, 
aplicarán el D erecho Real

Coexisten por lo tan to  en esta época, tres ordenam ientos: el que 
surge del Fuero de San Sebastián, el que surge del Fuero de Logroño- 
Vitoria y el que es propio  de la tierra, si bien esos ordenam ientos van a 
pertenecer a dos sistemas distintos de creación del derecho.

A hora bien, existiendo tres ordenam ientos distintos, sin embargo el 
sustrato general de todos ellos es el m ismo, el derecho de la tierra, en 
cuanto se refiere al derecho civil, será el derecho originario. Ya hemos 
dicho que el Fuero de San Sebastián contiene m uy pocas disposiciones



de derecho privado, que el conten ido  del Fuero de Logroño en esa 
materia es prácticam ente inexistente, por lo que no  existiendo en un 
prim er m om ento  norm a de derecho civil que regulara la situación de 
los m oradores de las villas ni de la Tierra Llana, el derecho civil que se 
aplicará, el que servirá para regular las relaciones civiles y por tan to  los 
conflictos civiles que vayan surgiendo serán el derecho consuetudinario, 
bien sea el existente o  el que se vaya creando a través de las resolucio
nes del C oncilium  de cada villa o el que surja de las resoluciones de los 
oficiales del Rey en la Tierra Llana, oficiales que en un principio 
aplicarán, a falta de norm a del D erecho Real escrito, el derecho de la 
tierra.

Sin embargo la entrada en escena del Fuero Real com o derecho 
supletorio o com plem entario del Fuero de Logroño-Vitoria va a produ
cir el efecto de desplazar de m anera paulatina al derecho consuetudina
rio, creándose una situación de progresiva aculturización jurídica es 
decir, no sólo de desplazam iento del derecho no escrito por parte del 
derecho escrito, sino de su im plantación, sin arraigo en un medio 
cultural que no  le es propio. La supervivencia en Guipúzcoa, a pesar de 
ese fenóm eno aculturizador de manifestaciones consuetudinarias que ha 
pervivido hasta nuestros días, es un  ejemplo palpable.

Pero hem os dicho, además que, a pesar de que coexisten tres 
diferentes ordenam ientos en esta época anterior al O rdenam iento  de 
Alcalá de 1348, coexisten dos sistemas de creación del derecho diferen
tes, al m enos en el p lano  oficial, en cuanto que, y ello lo desarrollare
mos más adelante, en esa época la característica fundam ental de la 
fijación del derecho, en el antiguo Derecho Castellano, N avarro y 
Aragonés, durante los siglos VIII al XIII, hoy nos son claramente 
conocidos, después de las aportaciones de Galo Sánchez, Lacarra, Lalin- 
de y Pérez Prendes y esta característica fundam ental está en la carencia 
de leyes con valor territorial y en el valor predom inante, según Pérez 
Prendes “  de la intervención de la com unidad a través del C oncilium  o 
asamblea judicial en la creación del derecho, así com o en la falta de 
redacciones extensas y  completas del derecho local.

P A P A C H R JS T O S , A. C .: L a  réception des droits privés étrangers comme phénom ène de 
sociologie jurid ique. Paris, 1975.

C A R B O N IE R , J e a n :  Sociología Jurídica. T ecn o s. M ad rid , 1977.
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A lo largo del proceso que hem os visto desarrollarse hem os podido 
observar, cóm o precisamente el territorio som etido a la autoridad de los 
oficiales del Rey, cuya función era principalm ente ju d ic iaP ^  va decre
ciendo en favor de la extensión de la jurisdicción de las villas y  por 
tanto , podría decirse, en favor del derecho originario, si bien nos 
encontram os que a la vez que va produciendo ese retroceso de la 
jurisdicción de los oficiales del Rey, éste va a ir in troduciendo el 
derecho real com o sustrato jurídico del derecho de las villas producien
do el paulatino desplazam iento del derecho originario, de tal form a que 
el C oncilium , al crear el derecho podrá, eso sí, basarse en el precedente
o en la costum bre, pero ya tiene com o p un to  de referencia a la norm a 
escrita, que com o tal es más fácil de ser conocida, introduciéndose de 
esa form a el derecho real, que irá desplazando el derecho originario 
local y creando un nexo de unificación jurídica en todo  el territorio. De 
todas formas este proceso de aculturización, por un  lado, y de iguala
ción y hom ogeneización por o tro, no  se produce de una sola vez, sino 
de m anera lenta, y si en un  principio la m ano de la C orona va 
apareciendo de m anera cauta, dando su derecho com o subsidiario o 
com plem entario, en el siglo XIV la in tención se verá de m anera clara en 
el O rdenam iento  de Alcalá de 1348.

3. D esde el Ordenam iento de Alcalá de 1348 hasta la unificación
jurídica de la provincia de G uipúzcoa

Según Galo Sánchez el año 1348 fue aprobado en las Cortes de 
Alcalá de Henares, presidida por Pedro I, el O rdenam iento  de Alcalá. 
Este texto legal supone un giro de ciento ochenta grados en la acción 
política castellana^*, en cuanto que a este texto legal se le va a dar el 
carácter de norm a general aplicable en todo el Reino. De esta form a se 
produce una variación sustancial en la política legislativa, pues com o se 
ha visto, hasta ese m om ento , los reyes no legislaban con carácter 
general, sino de m anera particular. El O rdenam iento  en cuestión supo
ne principalm ente un cam bio en el orden de prelación de las fuentes 
del derecho. Así, en el libro I, títu lo  XXVIII, se establece que la fuente 
primera del derecho en Castilla, en el que está integrado Guipú'zcoa,

H A Y E K  F R IE D E R IC H , A .: Derecho, legislación y  libertad. V .I. N o rm a s  y  o rd e n . 
U n ió n  E d ito ria l. M ad r id , 1978, págs. 135 y  ss. n o ta  2 y  la b ib lio g rafìa  q u e  c ita .

S A N C H E Z  G A L O ; Sobre el ordenam iento de A lca lá  de ¡3 4 8  y  sus fuentes. R .D .P ., 
1922, págs. 353 y ss.

S A N C H E Z  G A L O : Sobre e l ordenamiento... O b ra  citada.



será el O rdenam iento  de Alcalá, y lo que por él no se pudiera resolver; 
«que se libre por los Fueros; et lo que por los Fueros non  se pudiere 
librar, que se libre por las Partidas». La Ley II, títu lo  XXVIII, ordena 
que las leyes de este libro «deven ser guardadas en todos los Reinos y 
tierras del sennorio del Rey; et que los deven facer guardar cada uno  en 
las villas e lugares do han  sennorio, et com o las penas pertencen al 
sennor en su lugar»

Por lo tanto, se introducen dos im portantes novedades que varían 
de manera sustancial al ordenam iento jurídico existente hasta ese m om en
to. La prim era, ya apuntada, establecida a través de una norm ativa de 
carácter general, consistente en el establecim iento de las bases para la 
unificación jurídica. El O rdenam iento  de Alcalá, será una norm a de 
carácter general aplicable en todo el Reino. Si bien se respetan los 
Fueros M unicipales, éstos pasan a ser norm a de segundo grado com ple
tados por el Fuero Real y  las Partidas, com o norm as de tercer grado. La 
segunda consecuencia de igual trascendencia, será la de la unificación de 
la jurisdicción cuando dice; «et com o las penas pertenecen al sennor en 
su lugar», de tal m anera que de esta form a se modifica sustancialmente 
el sistema de aplicación del derecho en cuanto que, el Rey, bien 
directam ente, o, a través de sus oficiales, serán los que apliquen el 
derecho. C on  ello se culm ina la política de atracción al Rey de la 
jurisdicción iniciada por A lfonso XI

Hasta ese m om ento  y en lo que se refiere a la jurisdicción estable
cida en los Fueros M unicipales de las villas guipuzcoanas, eran los 
tribunales de las villas los que apHcaban el derecho, bien directamente, 
bien en apelación, concretam ente en las villas fundadas al Fuero de San 
Sebastián, las apelaciones de las resoluciones dictadas por el C oncilium  
municipal, se veían ante el Concilium  donostiarra Desde este m om en
to las apelaciones se verán ante al Tribunal del Rey. Ello tiene especial 
trascendencia ya que, lógicamente, los tribunales del Rey form ados en 
las universidades rom anizadas, aplicarán el derecho erudito , el Fuero 
Real, y  las Partidas, teniendo en cuenta además, la escasez de norm as de 
derecho privado de los Fueros M unicipales. C uando  en éstos no  se

”  S A N C H E Z  G A L O : O b ra  c itada.
N A V A JA S L A P O R T E , A lvaro : L a  ordenación... O b ra  c itad a , págs. 41 a 54.

N A V A JA S L A P O R T E , A lvaro : A proxim ación  a  las instituciones... O b ra  c itad a , y 
A proxim ación  a  la H istoria  de la form ación  de! Derecho Territorial del País Vasco. E usko  
Ik a sk u n tza . S o c ied ad  d e  E s tu d io s  V ascos, 1984.

N A V A JA S L A P O R T E , A lvaro : E l concepto del Derecho... O b ra  c itada  y  A p ro x im a 
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encuentre norm a expresa que regule la situación que se enjuicia, se 
aplicará el D erecho Real que pasa a ser com ún. Por lo tan to  el inicio de 
la unificación jurídica en Castilla se va a ir produciendo desde dos 
órdenes distintos. Por un  lado, por vía norm ativa, el O rdenam iento  de 
Alcalá. Por o tro, por vía de aplicación del derecho, a través de las 
sentencias que dicte el Tribunal del Rey que aplicará los Fueros M unici
pales cuando éstos contengan norm a expresa que regule el caso, que será 
la situación m enos frecuente, y en defecto de norm a m unicipal, se 
aplicará el Fuero Real y las Partidas.

A ello debe unirse el hecho de que escribanos y abogados utiliza
rán en la práctica forense y notarial el derecho erudito, el Fuero Real y 
las Partidas. Según se desprende del análisis de los protocolos guipuz-

40coanos .
Por otra parte y para evitar cualquier duda sobre la aplicación de 

este ordenam iento en Guipúzcoa, la Ley VII, del título XX se refiere de 
m anera concreta al cum plim iento por parte de los adelantados y M eri
nos Mayores de Castilla, León, Galicia, Asturias, Alava y G uipúzcoa, de 
determ inadas disposiciones referentes a los mismos

Por lo tanto, la aparición en la escena jurídica de este ordenam ien
to  produce, de form a definitiva, la unificación formal de los ordena
m ientos jurídicos existentes en G uipúzcoa así com o el cam bio de orden 
en la prelación de las fuentes del derecho. Los Fueros o norm as locales, 
la costum bre, dejan paso al O rdenam iento  y se m antienen en segundo 
lugar juntam ente con el Fuero Real, que se equipara a las norm as 
locales, ya que fue otorgado como, tal, según se expresa la Ley I, título 
XXVIII. En tercer lugar estarán las Partidas'*^.

En su consecuencia, desde esa fecha, el Fuero Real, los Fueros 
M unicipales, es decir, la norm ativa local, tendrán el carácter general de 
fuente supletoria o  de segundo grado, en la comarca, donde se aplican. 
En defecto de norm as del O rdenam iento  de Alcalá, tendrán en dicha 
comarca el carácter de norm a supletoria de prim er grado

Pero no hay que olvidar o tro  efecto sustancial. Hasta ese m om ento  
el derecho era esencialmente un derecho producido por las resoluciones 
judiciales. Los Reyes no  han legislado con el carácter general, y el

■*" N A V A JA S L A P O R T E , A lva ro ; L a  ordenación... O b ra  c itada. 
N A V A JA S L A P O R T E , A lva ro : L a  ordenación... O b ra  citada. 
N A V A JA S L A P O R T E , A lv a ro : L a  ordenación... O b ra  c itada. 
N A V A JA S L A P O R T E , A lvaro : L a  ordenación... O b ra  citada.



derecho era creación fundam ental de los jueces. N o existía, en la Gui
púzcoa m unicipal, una vinculación de la jurisdicción local a la real, a 
diferencia de la existente en la Tierra Llana. El C oncilium  m unicipal de 
San Sebastián era la segunda instancia en las apelaciones de las resolu
ciones dictadas en los m unicipios fundados conform e a dicho Fuero. 
Desde ese m om ento  hay una unidad de jurisdicción y serán los oficiales 
del Rey los que verán las apelaciones, en todo caso. Es el inicio del 
cierre del círculo de la unificación jurídica. Desde ese m om ento  habrá 
una legislación general y una sola jurisdicción para todo el Reino

A hora bien n o  hay que olvidar que la recepción es un m étodo 
legislativo que se dirige a la reforma del sistema jurídico existente La 
prim era conclusión que se extrae del examen de los fenóm enos de la 
recepción, dice Papachristos es la constatación del papel orgánico que 
el derecho recibido asume en el seno del m edio social receptivo. La 
recepción no  resulta ni de una tendencia natural de los derechos a 
reconciliarse, ni de la voluntad de un cuerpo social a im itar el modelo 
jurídico extraño. Las causas de la recepción se encuentran en el m edio 
r e c e p t o r L a s  transform aciones socioeconóm icas que han tenido lugar 
en este m edio hacen necesario el cam bio del derecho existente; por 
consecuencia, es la voluntad de in troducir un sistema jurídico probado, 
dirigido a reem plazar las estructuras jurídicas preexistentes, lo que expli
ca la recepción

Según estas ideas la recepción del derecho nuevo y foráneo con el 
progresivo desplazam iento del derecho hasta entonces existente, es no 
sólo producto de un cam bio de la superestructura jurídica impuesta 
desde los entes políticos del poder, sino que ese cam bio cualitativo está 
determ inado, a su vez por las transform aciones de la infraestructura 
económ ica y social, correspondiendo a un estado más avanzado de las 
condiciones socioeconómicas.

Resulta evidente, utilizando las m odernas aportaciones m etodológi
cas de la sociología jurídica, que a h  ’)ora de producirse el fenóm eno 
que venim os estudiando, no pueden ignorarse los condicionam ientos 
socioeconóm icos existentes en el territorio guipuzcoano si querem os
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encontrar una respuesta coherente a las situaciones que, en esta época, 
se manifestaran en Guipúzcoa. Porque hasta ahora hem os explicado de 
m anera lineal el proceso de m odificación paulatina de la superestructura 
jurídico-política que se está produciendo en el m edio en el que la 
recepción del derecho real rom anizado se introduce con el progresivo 
desplazam iento del derecho originario o preexistente. Sin em bargo, hay 
un hecho históricam ente constatado, com o es el de la existencia, en esta 
época de una ciara convulsión social y económ ica en la que luego será 
la Provincia de Guipúzcoa. La historia nos enseña que no hay convul
siones sociales casuales, sino que éstas son causales. ¿Cuál es la causa de 
la profunda convulsión social que se padeció en G uipúzcoa en esta 
época? Q uizá una de las causas que lo explique pueda encontrarse en la 
confrontación entre derecho viejo y derecho nuevo. Lo cierto es que la 
recepción del derecho nuevo, la progresiva extensión de la superestruc
tura jurídico-política de su influencia en la transform ación de la estruc
tura socioeconóm ica no es recibida, de m anera pacífica. Las luchas de 
bandos, si bien se manifiestan, en un prim er m om ento, en una confron
tación villas-tierra llana, luego se trasladan al interior de las villas En 
este últim o estadio la superestructura jurídico-política Real se ha estable
cido, pero ello no quiere decir que haya sido pacíficam ente aceptada. Se 
tardarán varios siglos para que esa im plantación del derecho nuevo, esa 
recepción del derecho foráneo produzca la casi total aculturización. Será 
necesaria una solución que en G uipúzcoa se expresa con el total despla
zam iento oficial del derecho viejo aunque éste siga, de hecho, subsisten
te en determ inados «nichos» o zonas donde la infraestructura socioeco
nóm ica mantenga la vieja y secular com posición o forma. El período 
más agudo de confrontación y resistencia, que se desarrolló entre los 
años 1397 a 1583, coincide con el de la form ación institucional de la 
Provincia y con ello el de la transform ación radical de la superestructura 
jurídico-política, la recepción total del derecho nuevo, el desplazam ien
to oficial del derecho viejo del que quedaran unos restos cuya supervi
vencia, dentro de un sistema que le será ajeno, sólo será posible m edian
te una adaptación traum ática con la pérdida de su esencia. Sin embargo 
todavía y cuando ya la Provincia está constituida y, por tanto , la nueva 
superestructura consolidada, se producirán algunas reacciones para tratar 
de hacer viable, por vía de transacción, la com patibilidad del derecho 
nuevo y el viejo, sin que ello sea alcanzado, con la pérdida de sustancia 
de este últim o que tratará de sobrevivir m ediante la adaptación a la

C A R O  B A R O JA , Ju lio :  Vasconiana. E s tu d io s  V ascos III. E d ito r ia l T x e rto a . San  
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nueva realidad superestructura!. Por lo tan to  mientras que el derecho 
nuevo se im pone por la casi general existencia de las condiciones 
idóneas en el m edio receptor, es lo cierto que este m edio no  es 
hom ogéneo en su totalidad, en cuanto que existirán parcelas del mism o 
en las que las condiciones socioeconómicas son ajenas al m odelo jurídi
co que se ha im puesto. U no  y o tro  responden a un distin to  espíritu y a 
unas diferentes necesidades sociales y distintas concepciones de la vida

Se ha venido afirm ando, no  sin razón, que el conflicto y confron
tación en que vive G uipúzcoa durante doscientos largos años es un 
conflicto social pero me parece que su significación es más amplia, en 
cuanto que tiene una significación esencialmente política. Conviene, sin 
embargo, para entender el alcance que dam os al térm ino político, el 
clarificar el concepto desde una posición científica. Indica Freund^^ que 
política y sociedad no  se sitúan sobre un m ism o plano, es decir, que su 
relación con respecto del hom bre es diferente. La política es una esencia 
y com o tal da lugar a una actitud específica indefinida. D ruon pone en 
boca de Felipe el H erm oso esta frase que resume la esencia de la 
política: gobernar es una obra sin f in a l” . Y por otra parte indica 
Freund^‘̂ la sociedad, al contrario  es una condición esencial que im pone 
al hom bre, com o todo m edio, una limitación.

La sociedad en sentido general, es el dato de la política, en cuanto 
que es la materia, a la que la actividad política da una forma y, en 
sentido particular, en cuanto que toda teoría política parte del estado 
históricam ente dado de la sociedad para elevarse bien a una un ión  más 
general de la política, para encontrar los m otivos de transform ar la 
sociedad. Por ello, dice Freund'^^ toda acción política concreta, de un 
hom bre político, consiste en preservar o  modificar el estado de la 
sociedad que le es históricam ente dado y a la cual pertenece.
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Desde este pun to  de vista el conflicto existente en G uipúzcoa es 
más que social, político, y es, en cierta m edida el enfrentam iento entre 
dos concepciones diferentes de la sociedad política. Por un lado la de 
aquellos que, apoyados por la C orona tratan de im poner el nuevo 
orden basado en el derecho real, tratando de hom ogeneizar a la socie
dad y de o tro  el de los que tratan de resistir ese ám bito  y quieren 
m antener un tipo  de sociedad ajeno al derecho que se trata de im poner. 
Aquí el derecho será un instrum ento  de la política que tratará de 
hom ogeneizar a la sociedad, em peño que si bien se logra desde el pun to  
de vista de la superestructura, no se alcanza en su totalidad. Efectiva
m ente, la Provincia se consolida y com o instrum ento de la C orona 
logra la pacificación del territorio obteniendo, a cambio el reconoci
m iento por parte de la C orona, principalm ente por Enrique IV de 
Castilla, un  status de máxima autonom ía, con poderes propios y  com 
partidos con la C orona Si bien la Provincia ”  se va a constitu ir en un 
cuerpo interm edio entre el soberano y los guipuzcoanos con unos 
poderes amplios, la C orona, salvo en casos tasados y excepcionales, va a 
m antener el control de la jurisdicción, la fiscalización de la actuación 
política de la Provincia. La figura del C orregidor será la manifestación 
perm anente de la presencia de la soberanía de la C orona en la Provin
cia. Pero el efecto fundam ental para el objeto de nuestro estudio está en 
que en materia de derecho civil el derecho real se extiende com o 
derecho formal a lo largo y a lo ancho del territorio provincial. C uando 
la situación se estabiliza y se establece el equilibrio, los ánim os se 
serenan y se quiere reaccionar es tarde. Los sucesivos cuadernos de 
H erm andad y la recopilación foral de los Fueros 1696 no recogerán la 
aspiración de los guipuzcoanos de tener un particular derecho privado o 
civil en la Provincia, aspiración manifestada principalm ente a partir del 
siglo XVII por las Juntas Generales

En la Provincia de G uipúzcoa regirá form alm ente la Ley General 
Civil del Reino, pero en aquellas zonas donde la recepción se ha 
producido con hostilidad por no  responder el derecho recibido a la 
esencia de la sociedad a la que trata de hom ogeneizar se manifiesta una
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clara resistencia material. Pero la realidad es que el derecho viejo se va a 
ver obligado a sobrevivir utilizando el ropaje del derecho oficial y 
formal, lo que al obligarle a la consiguiente adaptación conceptual, va a 
ir perdiendo sustancia y  sufre una transform ación, que se manifestará 
cada vez que se produzca un cambio en la legislación oficial, viéndose 
obligado a adaptarse a las formas y conceptos de ésta. La costum bre 
guipuzcoana en el ám bito  civil, manifestada a partir de la Edad M oder
na, principalm ente en el ám bito rural, ha dejado de ser derecho para 
convertirse en uso, en orden consuetudinario, que se m antiene vivo, 
incluso cuando entra en vigor el C ódigo Civil de 1889. Sin embargo esa 
costum bre irá perdiendo sustancia con la profunda transform ación que 
va a sufrir la sociedad guipuzcoana con la entrada en escena de la 
industrialización. Ya, cuando la D iputación Provincial de G uipúzcoa 
intenta, en el decenio 1920-1930, el institucionalizar lo que queda de la 
expresión del viejo derecho, lo va a tratar de hacer desde otra perspecti
va distinta a la secular, tratando de adaptarlo a la nueva realidad 
socioeconóm ica que empieza a florecer. Pero el anteproyecto es mal 
entendido o quizá es, para el m om ento , más avanzado o progresista, y 
una vez más se fracasa en el in ten to  de institucionalización del derecho 
civil originario guipuzcoano y la elevación al rango de ordenam iento 
jurídico formal el que rige com o material, en núcleos o nichos del 
territorio guipuzcoano.

N uevam ente la cuestión vuelve a plantearse con la redacción que el 
Estatuto de A utonom ía de 1979 da a la com petencia de la C om unidad 
A utónom a Vasca en materia de derecho civil, en su artículo 10.5 que 
perm ite la institucionalización de la costum bre civil guipuzcoana y la 
recuperación del sistema de fuentes del derecho que pueden entenderse 
propias.

4. LA IN S T IT U C IO N A L IZ A C IO N  D E L O S D O S
O R D E N A M IE N T O S  V IG E N T E S E N  EL T E R R IT O R IO  
H IS T O R IC O  D E  G U IP U Z C O A

La entrada en vigor de la C onstitución Española de 1978, la 
consagración realizada por la D isposición Adicional Primera de la mis
ma, en relación con el am paro y respeto a los D erechos de los Territo
rios H istóricos Vascos, ha tenido com o consecuencia el reconocim iento
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a nivel constitucional de la com petencia exclusiva de la C om unidad 
A utónom a Vasca para la conservación, m odificación y desarrollo de su 
derecho civil, así com o la del establecim iento de su propio  orden de 
prelación de las fuentes del derecho según reza el artículo 149.1.8 de la 
C.E., com petencia que se encuentra en el artículo 10.5 del Estatuto de 
A utonom ía para el País Vasco, cuando dice: «La C om unidad  A utónom a 
del País Vasco tiene com petencia exclusiva de las siguientes materias..., 
conservación, m odificación y desarrollo del D erecho Civil Foral y espe
cial, escrito o  consúetudinario, propio  de los Territorios H istóricos que 
integran el País Vasco, y la fijación del ám bito territorial de su vigencia».

La primera cuestión se centra en la de las Fuentes, en donde la 
C om unidad  A utónom a del País Vasco tiene com petencia, por recono
cerlo así el artículo 149.1.8 de la C.E., para asum ir su propio  sistema, 
que puede ser distinto del establecido en el artículo 1 del T ítulo 
Prelim inar del C ódigo Civil español, en la redacción dada al m ism o por 
Decreto 1.836/74 de 31 de mayo, lo que perm ite a la C om unidad  
A utónom a del País Vasco el asum ir su propio  y  particular sistema de 
fuentes de producción del Derecho.

Se plantean otras cuestiones de m enor interés, com o pueden ser, el 
sujeto activo que debe desarrollar o  definir esa com petencia, que parece, 
en principio, debe o puede ser el Parlam ento Vasco. Pero ello n o  está 
exento de dificultades, o  la referente al ám bito  territorial de la actualiza
ción, lo que exigirá im portantes esfuerzos de actividades desplegados al 
conocim iento de la realidad socioeconóm ica de cada territorio para lo 
que el jurista tendrá que obtener la ayuda de otras d isc ip linas^ .

Pero al margen de estas últimas cuestiones y al objeto de no 
desviarnos del estudio propuesto, debem os centrar nuestro esfuerzo hoy 
y  aquí, en la cuestión fundam ental de las fiientes.

Después de lo que se ha dicho hasta aquí, se com prenderá la 
im portancia que supone el hecho del reconocim iento norm ativo de la 
recepción por parte del legislador o legisladores del País Vasco de la 
cuestión referente a las fuentes. Esta, según hem os explicado a lo largo 
de este trabajo fue p un to  fundam ental en la política legislativa. La 
C orona primero, luego los Codificadores del siglo XIX, entendieron que 
no se logrará la unificación jurídica y política, si no había uniform idad
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en todo el territorio nacional en la unificación de las fijentes del 
derecho.

En la C onstitución  de 1978, y el Estatuto de A utonom ía de 1979, 
se produce para el legislador vasco la recuperación de la com petencia 
para poder establecer el propio  y particular sistema de fijentes del 
Derecho, lo que supone, y  así ha sido reconocido por la doctrina, un 
pun to  de inflexión m áxim o en el sistema del ordenam iento jurídico 
español, de tal form a que se rom pe la hom ogeneidad en la regulación 
de las fuentes del D erecho, podiendo darse la paradoja, dice Arechede- 
rra que un territorio som etido durante siglos al derecho civil com ún, 
hoy salga de esa regulación no  sólo para establecer un nuevo y distinto 
sistema, sino incluso separarse del general, creando uno  nuevo y d istin
to, en cuanto que puede establecer su propia regulación y prelación de 
fuentes del D erecho, con todo el contenido político que ello com porta. 
En suma, se produce una ruptura norm ativam ente reconocida.

Esta nueva regulación que perm ite el establecimiento, al legislador 
vasco, del propio  orden de prelación de las fuentes, perm ite, po r tanto, 
asimismo, el establecim iento de un  propio  sistema distinto del general 
del Reino, para el País Vasco. Ello tiene im portancia decisiva, en cuanto 
que, com binados los dos bloques competenciales que se reciben, supo
ne, de entrada, el reconocim iento de la existencia, hasta este m om ento, 
de dos ordenam ientos vigentes, concretam ente en Guipúzcoa, el del 
C ódigo Civil, y el de la ordenación consuetudinaria que el legislador, 
una vez que ha sido reconocida su existencia, puede elevarla a la 
categoría de norm ativa. Es decir, se reconoce y recoge el hecho de la 
existencia de una ordenación consuetudinaria contra legem, que hasta el 
m om ento  de la aprobación de la C onstitución y el Estatuto, solamente 
era adm itida su existencia, y  a la que la jurisprudencia venía negando 
validez y rechazando sus consecuencias. Desde ese m om ento  es recono
cido por la propia C onstitución  y por el Estatuto, con el m andato 
expreso de su actualización y norm alización.

Por lo tan to  hay que distinguir en este estadio, dos m om entos 
claram ente definidos:

a) La C onstitución  y el Estatuto reconocen la existencia de un 
derecho consuetudinario  y por lo tanto , lo que vienen a decir es que 
hay dos ordenam ientos que se entienden, son contrapuestos, contradic
torios, pues de o tro  lado la costum bre, cuya existencia se reconoce, lo es
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por no ser acorde con el ordenam iento  hasta entonces vigente. Este es 
el prim er paso.

b) U n segundo m om ento  es el de la conservación, m odificación y 
desarrollo de ese D erecho Civil Foral C onsuetudinario , que es lo que en 
estos m om entos estamos pendientes que sea abordado por el legislador
o legisladores vascos.

M ientras esta decisión legislativa no se culm ine, seguirán vigentes 
en G uipúzcoa dos ordenam ientos, uno  el General del Reino, representa
do por el C ódigo Civil, y o tro  el C onsuetudinario , representado por la 
costum bre contra legem, que choca con el anterior, pero que por ello, y 
a pesar de no  estar adm itido por los Tribunales, no  deja de ser aplicado 
de una u otra forma, tal y com o en su día fue explicado y desarrollado 
en mi trabajo: «La ordenación consuetudinaria del caserío en G uipúz
coa» y ratifica Arechederra en su reciente artículo «Testar a la Navarra».



GALHARRAGAKO KHANTORIA'

Galharragako kantaldia /  La canción de Galharraga

Por YON ETXAIDE ITHARTE

I

Suktino
Galharragan Pulluna, elhekarien ama,
H arek dian lana da etxez-etxe ebiltia,
Jaun Erretorari gero berrien eramaitia,
Nula gahüntatzen deron Phetiri Santzek thipiña.

Traducción del original suktino:
En Galharraga, Pulluna es la madre de los charlatanes;
Su único trabajo es ir de casa en casa,
Y después llevar las noticias al Sr. Párroco,
(Diciendo) cóm o Phetiri Santz le quita la espum a a la marmita.

Versión euskara batua:
Galharragan Pulluna, berritsua galanta,
Etxez-etxe ibili da harek duen lana,
T’apezari kontatu bazterretan entzuna,
Libertitzeko berriz Phetiri du laguna.

Traducción versión euskara batua:
En Galharraga, Pulluna es una gran charlatana,
A ndar de casa en casa es su único trabajo,
Y contar al cura todo  lo que ha escuchado por los contornos, 
D isponiendo para su diversión de un com pañero llam ado Phetiri.

' E n  el o rig in a l «G alharragako  k h an to riak » , p e ro  su p o n e m o s  q u e  es u n  e rro r , ya  q u e  
tra d u c e  «Le c h a n t d e  G alharraga» , y  e n  las n o ta s  y  en  el ín d ic e  escribe  «G alharragako  
k h a n to ria » , e n  s in g u la r.



Suktino:
Ü thürralt badabilazü jentez orori ihesi,
Taharnan eta lanin amoriekin,
Bena harén emaztiak hala dizü merexi,
Zeren adarrak egiten beteitzo, Phetiri Santzeki.

Traducción del original suktino:
Üthürralt(e) va huyendo de toda la gente;
En la taberna y en el trabajo anda con sus queridas;
Pero su m ujer lo tiene bien merecido.
Porque le pone los cuernos con Phetiri Santz.

Versión euskara batua:
U thürralte hor dabil jendearen ihesi,
Tabernan ta lanean maitariekin beti;
Baina harén andreak hórrela du merezi,
Adar-jartzaile lagun baitu bere Phetiri.

Traducción versión euskara batua:
U thürralte anda por ahí escondiéndose de la gente;
En la taberna y en el trabajo acom pañado de sus queridas; 
Pero su m ujer así lo merece,
Ya que para poner los cuernos (a su marido) le tiene a Phetiri.

III

Suktino:
Galharragan da Erle, asto hazlen gehien,
Bosna libera hazten titzü belharrik (batere) em an gabe;
Nik em an nikiozü ham ar haz balitza kapable,
H anko janarekin eta bestetan handizale.

Traducción del original suktino:
En Galharraga vive Erk^, el m ejor criador de asnos;

 ̂ A u n q u e  H d ritx e lh a r d ice  q u e  «Erie» es el n o m b re  de u n  case río  del b a rr io  de  
G a lh arrag a , el n o m b re  ap lic ad o  al case río  será se g u ra m e n te  «Erlia<> y a l p ro p ie ta r io  «Erle», 
seg ú n  c o s tu m b re  su le tin a . A q u í se re fie re  a la p e rso n a , «el m e jo r c r ia d o r  d e  asnos»  y  n o  al 
caserío , q u e  sería «el m e jo r  c r ia d e ro  d e  asnos».



Los cría p o r cinco francos sin darles nada de hierba;
Yo le daría diez si los criara robustos,
C on  los alim entos de allí y mejorados en pastos ajenos.

Versión euskara batua:
Galharragan da Erle, asto-hazle dotore^,
Bosna liberan hazten belarrik em an gabe;
Nik ham ar eskainiko haz balitza txit fuerte '’,
H ango apurrez eta auzo bazketan jale.

Traducción versión euskara batua:
En Galharraga reside Erk, el apuesto criador de asnos;
Los cría por cinco francos sin darles nada de hierba;
Yo le ofrecería diez si los criara robustos.
C on sus residuos y alim entándose en los pastos de vecindad.

IV

Suletino:
Galharragan da Antxen, zorrek hunen gehien,
Bena hark eztü hetarik batere phakatzen;
Bena halere hura die aisa errespetatzen,
Zeren dien aisa nausi üzker handi egiten.

Traducción del original suletino:
En Galharraga reside Antxen ^ quien más deudas tiene,
Pero éste no  paga ninguna de ellas.
M as aun así es m uy respetado
Porque es, con facilidad, el am o en echar grandes pedos.

‘ C o n  m ás e x ac titu d : «A sto -hazle  o n e n a , G a ih a rrag ak o  Erle» (E l m e jo r  c r ia d o r  de  
a sn o s , E rle  d e  G alharraga).

■' Para los G ip u z co a n o s  resu lta ría  m ás p o p u la r , a u n q u e  m e n o s  c o rrec to  (n o s  referi
m o s al s e g u n d o  h e m is tiq u io )  « h a z itzek o tan  fuerte». Lo c o rre c to  sería  « h az tek o ta n » , pero  
n o  llega a la m e d id a . Q u e d a  e n  seis silabas y  d eb erla  te n e r  siete. La tra d u c c ió n  es: c o n  ta l 
d e , c o n  la c o n d ic ió n  de c ria rlo s  ro b u s to s .

 ̂ T a m b ié n  este  n o m b re  o  a p e llid o  es p ro c e d en te  del case río  d o n d e  re s ide  el p ro p ie 
ta r io  q u e  H a ritx e lh a r  esc ribe  A n c h en /A n íxen  p e ro  q u e  sería A n x e n ia /A n tx e n ia .  T a m b ié n  el 
p ro ta g o n is ta  d e l s e g u n d o  ve rso  Othiirralt(e) p ro ce d e  del caserío  q u e  H a ritx e lh a r  escribe  
Ü thürrall, p e ro  q u e  se sería  Othürrallia.



Versión euskara batua:
Galharragan da Antxen, beti zorrek* itotzen,
Eta hark ez batere haietatik pagatzen;
Baina halare dute guztiz errespetatzen,
Aisa baita nagusi puzkar handi egiten.

Traducción versión euskara batua:
En Galharraga reside Antxen, siem pre endeudado;
Mas él no paga un solo céntim o de sus deudas;
Pero aún así es m uy respetado.
Porque, con facilidad, es el am o en echar grandes pedos.

V

Suktino:
Adiós Galharraga, Galharraga ahüla!
H itan  lakhetzen dena dük haizia eta elhürra; 
Etziok ez berotüren E txeh u n i’ südürra 
Galharragako auherrek ekharririk egürra.

Traducción del original suktino:
Adiós Galaharraga, ¡débil Galharraga!
Los que en ti se agradan son el viento y la nieve;
N o se le calentará la nariz a Etxahun
C on  ia leña traída por los gandules de Galharraga.

O  b ie n : zo rre z  ito tz e n . C o m o  adv ie rte  H a rilx c lh a r el tex to  su le tin o  deb e  decir 
«zorrak» y  n o  «zorrek». «Z orrak  h u n e n  geh icn» , lite ra lm e n te  tra d u c ir ía m o s : «zorrak  h o n e n -  
tz a t gehien».

’’ A sí figura  en  el te x to : E tx e h u n  y  n o  E tx ah u n . N o  sab em o s  si está e sc rito  
c o n sc ie n te m e n te  o  se tra ta  de  u n  e rro r . D e  to d as  fo rm as te n g a m o s  p re se n te  q u e  es la 
fo rm a  o rig in a ria  d e  e ste  n o m b re : etxe hun, casa b u e n a , q u e  p o s te r io rm e n te  se ha  tra n s fo r
m a d o  en  etxa-hun  s ig u ie n d o  las leyes d e  c o m p o s ic ió n  en  eu sk a ra , c o m o  E tx ab e  (etxe-be), 
E txaleku  (etxe-leku), E tx a lu ze  (etxe-luze), E tx a m e n d i (e txe-m end i), Eexaide (etxe-(b)ide), 
etc. etc. El p o e ta  ro m á n tic o  a le m án  C h a m iss o  e sc rib ió  '‘e tch eh o n » .



'Versión euskara batua:
A dió Galharraga, Galharraga ahula!^
Higan atsegin d ituk  haizea ta elurra;
Ez zaiok berotuko Etxahuni sudurra 
Galharragar alferrek ekarririk egurra..

Traducción versión euskara batua:
Adiós Galharraga, ¡débil Galharraga!
En ti se com placen el viento y la nieve;
N o se le calentará la nariz a Etxahun
C o n  la leña traída por los gandules Galharragatarras.

Observaciones a «Galharragako khantoría»

«Durante los concursos de la canción vasca entre 1945 y 1955 
—dice el Sr. H aritxelhar—, los concursantes debían proporcionar, además 
de la canción que ellos presentaban, copias de antiguas canciones, a ser 
posible inéditas. Iniciativa feliz debida a Eskualtzaleen Biltzarra. Es así 
cóm o en el cuaderno U rruty de G arindein ^ el Sr. Louis Dassance ha 
recogido esta canción atribuida a Etxahun y que él me ha com unicado 
am ablem ente. C on  anterioridad, se dirigió al Dr. C onstan tin , consejero 
general de A tharratze, gran m antenedor en Zuberoa, para preguntarle si 
esta canción correspondía al estilo del poeta de Barkoiz. Le contestó en 
la carta del 15 de julio de 1995. Dice así:

En cuanto a Galharragako khantoria, es un revoltijo de im po
tencia poética, de-groserías y obscenidades que, salvo prueba en 
contrario, yo me niego a atribuir a Etxahun. Sólo los dos últimos 
versos de la estrofa 5 serían dignos de él. Es verdad que algunas 
veces Etxahun se ajustaba com o maestro y pudo introducirse de 
esta m anera en M endikota. C onozco allí el barrio de Galharraga,

” Léase «a-hu-la» c o n  tres  sílabas, pa ra  a ju starse  a la m ed id a  del verso . C o m o  qu iera  
q u e  e n  G ip u z k o a  d ec im o s «au-la», se p u e d e  s u s ti tu ir  p o r  «makala«', p e ro  tie n e  p e o r  rim a 
q u e  «ahula».

’  En el o rig in a l: «dans le  c ah ier U rru ty  d e  G arin d e in » . C re o  q u e  h ay  q u e  so b re en - 
te n -d e r  <>en el c u a d e rn o  d e  U rru ty  de  G arindañe» .



así com o los caseríos Ü thürralt, Erle y  A n c h e n T a l  vez la casa 
E tchahun exista tam bién allí com o en m uchos otros “ y  en este 
caso E tchahun tenía derecho a censos de leña. Acaso tam bién esta 
leña debía servir para calentar el aula de la escuela.

«Puilluna» es probablem ente el apodo de la m ujer de Ü thü 
rralt, quien tiñe p o r am ante a un  tal Phetiri Santz {Nula gahünta- 
tzen deron Phetiri Santzek thipiñd). El caserío Erle está en la m onta
ña y es m uy pobre. Es posible que haya tenido un criadero de 
asnos.

«¿Qué argum entos podem os aportar en contra de la tesis defendida 
por el Dr. C onstantin? N osotros no  pensam os que por encontrar en 
una canción groserías y obscenidades, sea una razón para no  atribuirle a 
Etxahun. Es cierto que en las canciones que nos han llegado, Etxahun 
ha sabido manejar el hum or fino, el detalle sugestivo, m ucho más que 
la brom a grosera. ¿Pero quiere decir esto que no  era capaz? Por el 
contrario, pensam os que en las numerosas poesías que se hallan perdi
das debía de haber contra unos o contra otros flechas feroces en donde 
la grosería y la obscenidad no estaban excluidas. Esta canción, com o la 
canción denom inada Lheille, puede ser un ejemplo.

«En este caso estaría más cerca de la farsa carnavalesca que de la 
sátira fina.

»El Dr. C onstan tin  ha señalado bien que se trata de la aldea de 
M endikota donde se hallan las casas Ü thürralt, Erle y A nchen todas 
situadas en el barrio de Galharraga. Ahora bien, nosotros podem os 
probar que Etxahun vivió efectivamente en M endikota en el últim o 
decenio de su existencia. En efecto, en el fallo pronunciado por el 
Tribunal civil de D onaphaleu con fecha 21 de abril de 1852, a Etxahun 
se le deniega su dem anda de aum ento  de pensión alimenticia que le 
pagaba su hijo. Ahora bien, consta por este docum ento, que el tal Fierre 
Topet Etxahun padre, sin profesión, representado por Me Saint Jayme, 
procurador judicial, reside en M endikota. Así, tendríam os aquí una

Parece se r q u e  los n o m b re s  d e  los caseríos c o rre s p o n d ie n te s  a esto s  ap e llid o s  
d e b en  se r Ü th ü rra lt ia , E rlia  y  A n tx e n ia  o  A n x en ia . T a l es el u so  g en era lizad o  e n  Z u b e ro a . 
D e  la  m ism a  fo rm a  al a p e llid o  E tx ah u n  c o rre sp o n d e  la casa n a ta l d e  E tx ah u n ia  y  a 
E ih a rtx e  de la c an c ió n  «E ihartxe  e ta  M iñ au »  {p róx im o  a p ub licarse), E ihartx ia .

"  Se s o b re e n tie n d e : b a rr io s  o  aldeas.

R ecuérdese  lo  a n te r io rm e n te  d ic h o  so b re  la d e b id a  p ro n u n c ia c ió n  d e  esto s  tres 
to p ó n im o s .



producción de Etxahun que en el m om ento m ism o en que abandona el 
barrio de Galharraga donde vivió algún tiem po, dirige al lugar de su 
estancia y a algunos de sus habitantes un adiós satírico donde, por una 
vez, mezcla lo obsceno y el hum or grosero.

»No poseemos sino una sola versión de esta pieza. N o todos los 
versos parecen poseer la media y ritm o deseado»

I

1. «Pulluna»: sobre este nom bre dice Haritxelhar: «Apodo de una 
m ujer cuyo principal quehacer es el comadreo. íEste apodo provendrá 
de pullo: borriquillo? Es posible que fuese la mujer de Üthürralt(e). El 
sufijo na denota la fem inidad, lo m ism o que ña» -.Sobre este curioso 
sufijo dice Azkue: «-Ña (BN-s, R, S), term inación genérica, sinónim a de 
-sa y fem enino de -ño: Astaña, burra» (Diccionario, sufijo -Ña). Lhande 
tam bién lo registra.

«Elhekari»: chariatán. S inónim o de elheketari, elheztari, el(h)on'Xz\, 
el(h)etari. En los dialectos occidentales, berritsu, hitzontzi.

' '  « G a lharrako  khantoria(k>>, N o te s , págs. 366-367, L ’o eu v re  p o é tiq u e  d e  Pierre 
T O P E T -E T C H A H U N : Euskera, 1969-1970, T o m o s  XIV-XV.

N o ta  del tra d u c to r; E stam o s to ta lm e n te  de a cu e rd o  c o n  el Sr. H a ritx e lh a r  en  c u a n to  
a las «groserías y  o b scen idades»  c o n te n id a s  e n  la c an c ió n  «G alharragako  k h an to ria» . En 
e fec to , y o  ta m b ié n  c reo  q u e  e llo  n o  es ra z ó n  pa ra  n o  a trib u írse la  a E tx ah u n . D ichas 
"groserías  y o b scen id ad es»  h a n  s id o  y s iguen  s ien d o  b a s ta n te  h a b itu a le s  c u a n d o  el berso la- 
ri can ta  en  la tab e rn a  e n tre  sus am igos , am ig o te s , segu ido res y  a d m ira d o re s , so b re  to d o  
desp u és  d e  e sta r m ás o  m e n o s  so p lad o s  co n  m o tiv o  de u n a  fran cach e la . E so  e ra  an te s , es 
a h o ra  y  será d espués. A h o ra  b ie n , el m ism o  b e rtso la ri p ro c u ra rá  n o  u sar los c itad o s  
té rm in o s  y  tem a s  e n  sus a c tu ac io n es  e n  u n a  p laza  p ú b lic a , en  u n  te a tro , en  u n  c o n c u rso  o 
c a m p e o n a to  de b e rtso la ris  o  e n  sus versos p u b lic a d o s  en  la p ren sa , en  las revistas o  en  los 
lib ro s . A d e m ás  n o  c re o  q u e  e n  la c itad a  can c ió n  se d ig an  g roserías y o b sce n id a d e s  d e  tal 
ca lib re  c o m o  para  rasgarse las v es tid u ra s , si c o m p a ra m o s  co n  lo  q u e  es tam o s  a c o s tu m b ra 
d o s  a  v e r, a  o ir  y  a lee r h o y  e n  d ía . E n  v ida del D r. C o n s ta n t in ,  q u izás, d ic h o s  versos 
p o d r ía n  ser e scan d a lo so s , a u n q u e  lo  d u d o . E l ú n ic o  p ro p ó s ito  de  E tx a h u n  sería c an tar 
u n o s  versos p icarescos  o  su b id o s  d e  to n o  a n te  la c o n cu rre n c ia  de  la ta b e rn a  al d esp ed irse  
d e  sus b u e n o s  am ig o s  y  ad m ira d o re s  de  G a lh arrag a , c o n  el o b je to  d e  d iv e rtir  a sus 
oy en te s . C re e m o s , p o r  o tra  pa rte , q u e  en  m a y o r re sp o n sa b ilid a d  in c u rr ió  el sace rd o te  
B ern a t E tx ep are  e n  este  s e n tid o  al c o m p o n e r  sus poesías am o ro sas , y  n ad ie , q u e  y o  sepa, 
se  h a  e sc a n d a lizad o  de  e ste  h e ch o . Y es q u e  e n  la p o esía , y e n  el a rte  e n  ¿ en e ra l, ha  
ex istid o  tra d ic io n a lm e n te  u n a  m a y o r ap e r tu ra , c o m p re n s ió n  y  b en ev o len c ia  {en o tro s  
té rm in o s  «m anga  ancha») a e ste  re sp ec to , in c lu so  p o r  p a rte  de  la Iglesia C ató lica .

«L’o e u v re  p o é tiq u e ...» . N o te s , pág . 367 («Euskera«).



2. «Dian»: duan/duen. Flexión de relativo. Intxauspe en «Voix 
transitive», bajo la denom inación de «Indicatif présent», «Forme régie 
exquisitive, pág. 220, conjuga: dúdan, düyán/düñán/dúzün, dían, dúgün, 
düzién, dién. La «u» acentuada léase «ü». C am pión carece.

4. «Gahüntatzen»: Gahün en Zuberoa es «espuma» y gahüntatü, 
espumajear, echar espuma, según Azkue. Lhande añade una tercera 
variante (además de écumer y rejeter l’écume): enlever l'écume (quitar la 
espuma). Txom in Peillen me confirm a este últim o sentido: «Si, gahünta
tzen =  quitar la espuma. Luego, Phetiri Santz es la personificación del 
ham bre. Por lo tanto, estando su m arm ita siempre vacía, el quitar o 
sacar de allí espuma es el colm o de la imposibilidad». En euskara batua 
traduciríam os literalm ente: «Ñola apargabetzen dion Phetiri Santzek 
tupina», y más librem ente: «Ñola aparra kentzen dion Phetiri Santzek 
tupinari». El original euskérico de Txom in Peillen dice así:

«Bai, gahüntatzen =  bitsa (aparra) kentzea da. Cero, Phettiri Santz 
gosearen nortzea da. Beraz, harén tupina beti hutsik izanki, handik bitsa 
kentzea ezintasunaren ezinkeria da».

«Deron» (en batua dion): flexión de relativo (Haritxelhar le llama 
conjuntivo) correspondiente a la flexión verbal dero. En Intxauspe d ^ o  o 
dério (batua dio en su forma simple y dion o  dioen en relativo). Intxaus
pe, «Le Verbe Basque», Voix transitive. Forme régie exquisitive, Indicatif 
présent, págs. conjuga de la siguiente forma: d^odan!
d ^o a n /d ^oñan /d^ozün , d^on , déyogün, déyozien, déyoen. La Gramática de 
los cuatro dialectos literarios de C am pión carece de esta conjugación.

«Pheriri Santz»: en Euskalerria ha sido la personificación del ham 
bre, de la pobreza, de la miseria, tal com o acaba de indicar Txom in 
Peillen. Mas en el caso presente ¿tiene alguna relación con este persona
je simbólico? Haritxelhar, «Nula gahüntatzen deron Phetiri Santzek 
thipiña» traduce «com m ent Pettiri Santz lui écume la marmite» (como 
Pettiri Santz le quita la espuma a la marmita). Y en el com entario 
correspondiente a esta estrofa añade: «L’image de Phetiri Santz écum ant 
la m arm ite suppose qu ’il n ’y a rien dedans» (la imagen de Phetiri Santz 
quitando la espuma a la m arm ita supone que no hay nada dentro). 
Ahora bien, el Sr. Haritxelhar dice por otra parte: «Según C onstan tin  
(Phetiri Santz) sería el am ante de Pulluna» y añade: «Santz es un 
patroním ico conocido en el País Vasco y la cosa sería posible. Sin

R ecuérdese  « M jri San tz»  d e  «B ereterre txen  k h an to ria»  (H a itz a k  e z tü  b ih o tz ik ): 
"M ari S a n tz e n  lasterra  /  B o s tm en d ie ta n  behera» . B ereterrc txe  o  B erte re txe  era  h ijo  de 
M arisan tz  d e  B u stan o b i. Fue a se s in ad o  e n tre  1434 y  1449 p o r  o rd e n  del C o n d e  de L erin  
c u a n d o  éste era a lcaide  del cas tillo  d e  IVlauleón (M au lé , Z uberoa).



em bargo conviene no  olvidar que Phetiri Santz es sobre todo la personi
ficación del ham bre y de la miseria a m enudo causado por la pereza, 
com o en este caso» Yo no acierto a entender del todo este verso, así 
com o su relación con los versos anteriores, po r lo que he optado por 
hacer una traducción libre, desentendiéndom e de la figura simbólica de 
Phetiri Santz com o personificación del ham bre, aunque H aritxelhar y 
Peillen se inclinan más bien en este sentido.

II
1. «Üthürralt«: es sin duda el dueño o mayorazgo del caserío (en 

suletino «etxalte») Ü thürraltia, situado en el barrio de Galharraga de 
M endikota (M enditte en fi'ancés).

«Badabilazü: conjugación alocutiva respetuosa correspondiente al 
indefinido «badabila» (badabil). Intxauspe, «Le Verbe Basque», bajo la 
denom inación de «Formes irrégulières de la conjugaison du nom  verbal 
ebil, ebili, marcher», pág. 452, conjuga: nahilázü, dabiíázü, gabiítzátzü, 
dabiltzátzü. C am pión, pág. 713. Indefinido batua: nabil, dabil, gabiltza, 
dabillza.

En cuanto al m odism o «jentez orori ihesi», dice Haritxelhar: «jen- 
tez: instrum ental de jente: poli; qui fuit tou t le m onde par politesse. Ne 
faudrait-il pas lire plu tôt: jente orori ibesi\ fuyant tous les gens» {jentez\ 
instrum ental de jente: cortés; que huye de todo el m undo  por cortesía. 
¿N o habría que leer: jente orori ihesi: huyendo de toda la g tn tti) . Jentez se 
podría equiparar a jendetasunez, que Azkue traduce caballerosidad, gentile
za. A  su vez jendakin  traduce social, persona a quien agrada la compañía.

2. «Lanin»; contracción de lanian (lanean), en el trabajo.

3. «Dizü»: flexión alocutiva respetuosa correspondiente al indefi
n ido dü. Intxauspe, «Le Verbe Basque», pág. 201, bajo la denom inación 
de «Indicatif présent, Voix transitive», conjuga: dízüt/dit, dízü, dizúgü, 
dizie. Las formas indefinidas correspondientes son: düt, dü, dúgü, die. La 
«u» acentuada léase «ü». Batua: dut, du, dugu, dute. C am pión, págs. 
537-538 (Gramática de los cuatro dialectos literarios).

4. «Adarrak egiten beteitzo»: adarrak egiten edo jartzen baitizkio 
(le pone los cuernos). Intxauspe, «Le Verbe Basque», págs. 225-226, bajo 
la denom inación de «Forme d ’indidence, Indicatif présent», conjuga:

L’o eu v re  p o é tiq u e  de  P ierre  T O P E T -E T H A H U N , Euskera  1969-70, págs. 365 , 367
y  368.



beitéitzot, beitéitzok/beitéitzon/beitéitzotzü, beitéitzo, beitéitzogü, beitétzotzie, bei- 
téitzoe. Luego beteitzo =  beiteitzo. C am pión carece. Estas flexiones son 
consideradas por don M anuel Lekuona com o causales-explicativas.

Respecto a Pethiri Santz Haritxelhar term ina diciendo: «Es porque 
la m ujer engaña a su m arido con Phetiri Santz, es decir que ella no  le 
da de comer, por lo que Ü thürralt huye de su casa y va con sus 
queridas». ¿Hay que sobreentender «que ella no le da de comer» equiva
le a una negación de las relaciones sexuales por parte de Pulluna su 
mujer? Es lo que parece expresar veladamente.

III

1. «Erle»: Etxahun usa com o nom bre de persona, pero Haritxel
har insiste en usar com o nom bre de caserío, así com o Üthürralt(e) y 
Antxen. «Casa del barrio de Galharraga, se encuentra más alto que 
Üthürralt sobre el cam ino que lleva a Arrokiaga (Roquiague) por el 
monte». C om o hem os dicho antes, a mi entender, los nom bres de los 
caseríos deben ser «Erlia», «Uthürraltia» y «Antxenia», aunque quizás me 
equivoque.

«Asto hazlen gehien»: creo que lo correcto sería «asto hazleen 
gehien» o en o tro  caso «asto hazle gehien». «Gehien» en Baja Navarra y 
Zuberoa, además de «primogénito» (seme gehiena, alaba gehiena), tiene 
el sentido de «principal», «el primero», «el más im portante». En Euskadi 
peninsular diríamos «asto hazle nagusi».

2. «Bosna libera»: parece errata de «bosna liberan» (por cinco 
francos). Haritxelhar traduce «pour cinc francs».

«Hazten titzü: hazten ditu (los cría). La flexión alocutiva respetuosa 
«titzü» es contracción de «dititzü» ( =  ditízü  de Intxauspe). Este autor, 
«Le Verbe Basque», págs. 201-202, bajo la denom inación de «Indicatif 
présent. Voix transitive» conjuga: ditizüt/ditït, ditízü, ditizúgü, ditizíe. La 
«u» acentuada léase «ü». C am pión, págs. 537-538. Las flexiones indefini
das correspondientes del batua son: ditut, ditu, ditugu, dituzte.

3. «Eman nikiozü»: flexión alocutiva respetuosa. Según Haritxel
har debe ser nizkotzü. En efecto, Intxauspe, «Le Verbe Basque», págs. 
290-291-292, bajo la denom inación de «C onditionnel présent, voix tran
sitive, relations indirectes», conjuga: nizkótzü o  nitzikótzü, litzikótzü, gin- 
tzikótzü o ginizkótzü, litzikotzíe. Las flexiones indefinidas correspondien
tes en batua son: nizkioke, lizkioke, genizkioke, lizkiokete. Por lo tanto.



«eman nikiozü o nizkotzü» es nuestro emango nizkioke (ahora) y quizás 
emango nizkion (antes).

«Haz bahtza kapable»: haz balitza edo haziko balitu, kapaz, sano, 
sendo, bortitz. Si los criara capaces, sanos, robustos, fuertes.

4. «Bestetan handizale»: besteren zelaietan, bazketan, belardietan, 
handizale edo jale. Es decir, aficionados a crecer pastando en los prados 
ajenos.

IV

1. Acerca del «etxalte» o caserío Antxen  (íAntxenia?) dice Haritxel
har: «casa del barrio de Galharraga situada debajo de E rk  (¿Erlia?) y de 
Üthürralt (¿Üthürraltia?) sobre el cam ino que sube de M endikota a 
Arrokiaga».

«Zorrek hunen gehien»: Haritxelhar traduce «dont les dettes l’em
portent sur les biens» (cuyas deudas predom inan sobre los bienes) y 
advierte que no debe ser «zorrek» (sujeto activo plural), sino «zorrak» 
(atributo plural), es decir: «Zorrak (dira) hunen(tzat) gehien», o  sea, 
«honentzat» (para éste), ya que «hunen» en este caso no es posesivo sino 
destinativo, o sea: hunentzat/honentzat (para éste). Traducción: las deudas 
son para éste la m ayor parte

2. «Hetarik» (haietatik): de aquellas (deudas).

3. «Die»: dute (die aisa errespetatzen: lo respetan fácilmente). 
Intxauspe, «Le Verbe Basque», págs. 201-202, bajo la denom inación de 
«Indicatif présent. Voix transitive», conjuga así la form a indefinida: düty 
dük/dün/dúzü, dü, dúgü, düzíe, die. La «u» acentuada léase «ü». C am pión: 
pág. 497.

4. «Dien» (duten): se trata de la misma flexión die del verso 
anterior en forma de relativo. Su conjugación se desarrolla en la estro
fa I, verso 2.°. «Zeren dien» es literalmente «porque le tienen» (a Antxen), 
pero al castellano hay que traducir «porque es» (Antxen). «Porque es 
fácilmente el am o en echar grandes pedos». Respecto a este verso dice 
Haritxelhar con m ucha razón: «La expresión es grosera pero es de un 
efecto cóm ico m uy seguro en el público» (L’oeuvre poétique de Pierre 
T opet-E tchahun, «Euskera» 1969-1970, pág. 369-IV).

D ic h o  d e  o tra  fo rm a: «Z orrak  (d ü tü )  h u n e k  geh ien» . B atua: Z o rra k  (d itu )  h o n e k  
geh iag o  (o n d a s u n a k  b a in o ). E ste  (tien e ) m ás d eu d as  (que  b ienes).



V

2. «Lakhetzen»: en infitivo lakhetü. Azkue traduce recrearse y agra- 
dar(se). Lhande: se plaire, se complaire (complacerse) y tam bién s’habi
tuer (habituarse, acostumbrarse). Cualquiera de ellos se adapta a este 
caso.

3. «Etziok» (ez ziok): ez zaiok. «Etziok ez berotüren»: ez zaiok ez 
barotuko (no se le calentará). Se trata de la flexión alocutiva familiar 
masculina de la conjugación intransitiva. En su forma indefinida es 
záyo, batua zaio. En la forma alocutiva familiar, masculina y femenina, 
ziók/zión respectivamente y en la forma alocutiva respetuosa ziózü. Las 
formas alocutivas familiares guipuzcoanas (en batua no  existen aún que 
yo sepa) son zaiok/zaion. La respetuosa no existe. La conjugación del 
alocutivo familiar masculino es com o sigue: nitzók, hitzáyo, ziók, gitzók, 
zitzók (Intxauspe, Le Verbe Basque, págs. 334-335-336, «Voix intransiti
ve, Indicatif présent en action, relations indirectes». C am pión, Gramáti
ca, C uadro VI. Batua: natzaiok, hatzaio, zaiok, galzaizkiok, zaizkiok.

Finalm ente Haritxelhar nos dice lo siguiente: «La tradición oral 
refiere que hacia el fin de su vida Etxahun se ajustaba com o maestro de 
escuela y que enseñaba a los niños la escritura (a aprender a firmar 
dicen algunos) y nociones del catecismo. N o parece que los habitantes 
de Galharraga habieran cum plido la prestación personal de leña a la 
cual debía tener derecho. Es por lo que les fustiga y en particular a 
Pulluna, m ujer de Ü thürralt, a éste, a Erle y a Antxen. Venganza 
personal que va bien, a nuestro parecer, en el carácter de Etxahun»

L’o eu v re  p o é tiq u e  d e  P ierre  T O P E T -E T C H A H U N : Euskera  1969-70 págs. 369-370, 
T o m o s  XIV-XV.



ETXAHUN ETA OTSALDE

{Poesía relacionada con Etxahun)

Por YON ETXAIDE ITHARTE  
Autor: JO A N E S OTSALDE ETXEXURI

Traducida y  comentada p or y o n  e t x a i d e  ¡t h a r t e , 

incluyendo la versión de H aritxelhar según manuscri
to de Otsalde '  y la versión popular suletina recogida 
por Larrasquet^.

Versión Haritxelhar:

Otsalde:
Agur adiskidea, Jainkoak egun on,
Zer berri den errazu zuk othoi Xuberon. 
Ezagutzen duzuia Barkuxen Etxehun? 
Halako koplaririk ez ornen da nehon; 
Bisitaz joan nindaite ez bahtz hain urrun.

Versión Larrasquet:
Agur, adixkidea, Jinkoak egun on!
Zer berri den erradazut; zuk, othoi, Xuberon. 
Ezagutzen duzuia Barkoxen Etxahun?
Halako koblaririk ez ornen da n ihun;
Bixitaz^ juan naite ez balitz hain urrun.

' R evista  « C u re  H erria» , 1967, n ú m . 2, págs. 65 al 82, ago rrila  (agosto).
 ̂ Le poète Pierre Topet d it E lchahun (1786-1862) e t ses oeuvres, págs. 104-105, p u b lic ad o  

p o r  E sk u a lza leen  B iltzarra , 1946, B ayona .
'  E n  el o r ig in a l «Bijitaz», c o n  «j» su le tin a , sem e jan te  a la b izka ina.



Traducción castellana:
Te saludo, amigo; que Dios te dé buenos días;
Dim e, por favor, qué noticias corren por Zuberoa.
¿Acaso conoces a Etxahun en Barkoiz?
Dicen que no hay en ninguna parte koblakari que le iguale;
Iría a visitarle si no cayera tan lejos.

Versión euskara batua:
Jaungoikoak egun on, nik zaitut agurtzen,
Zuberoan zer berri? Esadazu arren.
Ezagutzen al duzu Etxahun Barkoxen?
H olako koblaririk ez ornen da arkitzen,
U rrutian bizirik, zaila da ikusten.

II

Versión Haritxelhar:

Etxahun::
Jauna, ezagutzen dit E txehun Barkuxen,
Egun orotan nuzu hurranik ibiltzen;
Bethi gazte ezin egon, ari da zahartzen,
Lau hogoi urthe dizi m undin  iragaiten,
O rai ez da bertsetan hanitz okupatzen.

Versión Larrasquet:
Jauna, ezagützen dit Etxahun Barkoxen:
Egün oroz nitzozü hüllantik ebilten.
Bethi gazt’ezin egonez, ari düzü zahartzen,
Laur-hogei urth ik  tizü m ündian hüllantzen:
Bersetez eztüzü hanbat orai oküpatzen.

Traducción castellana:
Señor, conozco a Etxahun en Barkoiz;
Todos los días estoy próxim o a él.
N o  pudiendo conservarse siem pre joven, está envejeciendo; 
Lleva cam ino de cum plir ochenta años.
Ahora no  se ocupa m ucho de los versos.



Versión euskara batua:
Jauna, ezagutzen du t E txahun Barkoxen,
Egunoro natzaio urrean ibihzen.
Beti gazte ezinez, ari da zahartzen,
Laurogei urtetara dihoa hurbikzen,
Bertsoz ez da orain asko okupatzen.

III

Versión Haritxelhar:

Otsalde:
Jauna behar dautazu gauza bat onhetsi, 
Baina etzautzu behar hargatik ahantzi; 
H ortaz egiten dautzut gom endioz aski, 
K onprenituko duzu h itz  laburrez naski: 
Ene fartez errozu jaun hari goraintzi.

Versión Larrasquet:
Jauna, behar dautazu gauza bat onhetsi, 
Bainana etzautzu behar hargatik ahantzi; 
H untaz egiten dautzut gom endio aski, 
K onprenituren  duzu hitz laburrez, naski: 
Ene phartez errozu milaka goraintzi.

Traducción castellana:
A m igo'', te agradecería me hicieras un favor,
Pero que no  se te olvide por lo que más quieras; 
Esto te lo ruego encarecidamente.
Sin duda lo com prenderás con pocas palabras: 
Dale de mi parte recuerdos a aquel señor.

■* E n  el o rig in a l «jaun(a>>: S e ñ o r. A h o ra  b ie n , «jauna» se acop la  a  la c o n ju g a c ió n  del 
«zuka» c o m o  e n  e l p re s e n te  caso . E n  c am b io  «señor» n o  se acop la  a  la  c o n ju g a c ió n  de 
«tú», q u e  es la  q u e  v e n im o s  u s a n d o . P o r e llo  h e m o s  c a m b ia d o  «señor» p o r  «am igo».



Versión euskara batua:
Jauna behar didazu zertxobait áditu,
Baina ez zaitezela mesedez ahaztu;
H ontaz egiten dizut bihotzez erregu,
H itz laburretan noski, ulertuko duzu:
Neure partez goraintzi hari emaiozu.

IV

Versión Haritxelhar:

Etxahun:
Zure kom isionea nahi dizit egin, 
K onbenitzen zautazu mila plazerrekin. 
Egon nahia zira arren jaun harekin? 
H una Etxehun bera hem en da zurekin; 
Nik ere ez diota zu nor ziren jakin?

Versión Larrasquet:
Zure kom isionia nahi dizüt egin 
K om enitzen zitadazüt hanitx plazerrekin. 
H eltü  nahia zira arren jaun harekin? 
H una Etxahun bera present da zurekin: 
N ik ere eztiota zü nur ziren jakin?

Traducción castellana:
Q uiero cum plir tu deseo
Ya que es una cosa que me complace con mil amores. 
¿Tienes deseos de estar con aquel señor?
H e aquí a Etxahun que ahora está en tu presencia: 
¿Pero es que acaso no puedo saber quién eres tú?

Versión euskara batua:
Zure eskariari ñola uko egin?
H ori betetzen daukat poz eta atsegin. 
Egon gogo al duzu, bada, jaun harekin? 
Aurrez-aurrez daukazu Etxahun zurekin: 
N ik ere ezin al du t zu ñor zaren jakin?



V

Verúón Haritxelhar:

Otsalde:
jak in  ere behauzu dudarikan gabe,
Zeren egin dautazun errespetuz galde.
Entzutea baduzu nitaz lehen ere,
Ñ or naizen erraitera ez nuzu herabe:
Laphurdin deitzen naute Jean Baptiste Otsalde.

Versión Larrasquet:
Jakin ere behauzu dudarikan gabe,
Zeren egin dautazun errespetuz galde.
Aditu izan duzu nitaz lehen ere,
Ñ or nizen erraitera ezpeitut herabe:
Lapurdin deitzen ñute Jan Batixt Otsalde.

Traducción castellana:
Tienes que saber sin duda alguna.
Porque me has preguntado con todo respeto.
Tam bién antes has oído hablar de mí;
N o me siento avergonzado diciendo quién soy;
En Lapurdi me llaman Jean Batixt Otsalde.

Versión euskara batua:
Jakin beharra duzu zalantzarik gabe,
Zuk egin baitidazu errespetuz galde.
Ñire berri aspaldi aditua zaude.
Ñ or naizen aitortzea zor dizut hala’re:
Lapurdin deitzen naute Jan Batixt Otsalde.

VI
Versión Haritxelhar

Etxahun:
Bihotzaren erditik egin dizit irri,
Zure ganik entzunik  parabola hori.
D am utzen ez bazaio zeruko Jaunari,
Em an behar dizigu zenbait phertset berri,
Eta ber denboran eskiak algarri.



Versión Larrasquet:
Bihotzaren erditik egin dizüt erri,
Zure ganik entzütez parabola bori.
D am ützen ezpazaio zelüko Jaunari,
Behar dizügü em an zum ait berset berri,
Eta ber denboran eskiak algarri.

Traducción castellana:
M e he sonreído desde el fondo  del corazón 
Al oír de ti ese relato.
Si no le desagrada al Señor de los Cielos 
Tenem os que recitar algunos versos nuevos,
Y al mism o tiem po estrecharnos las m anos m utuam ente.

Versión euskara batua:
Bihotzaren erditik egin du t nik irri,
Zuregandik entzütez kontakizun  ̂ hori.
Gaizki ez baderitza Zeruko Jaunari,
Behar dugu kantatu zenbait zenbait bertso berri 
Eta gainera em an eskuak elkarri

VII

Versión Haritxelhar:

Otsalde:
A m odiez derautzut eskua hedatzen,
Zonbat atsegin dudan ez duzu phentsatzen. 
G izon batzuek naute lazki atakatzen,
Ez dakiala  ̂ ongi bertsuen paratzen;
Zuk laguntzen banauzu, ez naute lotsatzen.

 ̂ O  b ien : e sap id e , esam olde .
 ̂ M ás lite ra l re su lta ría  .«Behar ditugu em an 'zenba it bertso berri, /  E ta  a ld i berean eskuak  

elkarri», p e ro  a «zenbait»  le c o rre s p o n d e  el verbo  e n  s in g u la r. O ts a ld e  usa e l a lo c u tiv o  
re sp e tu o so  s in g u la r dizigu . E q u iv a le  a l in d e f in id o  dugu.

^ Es u n a  in co rre c c ió n  d e  la fo rm a  «dakidala»  (d a tiv o  d e  1.' p e rso n a  «da»). «Ez 
dak idala» : q u e  n o  lo  sé (yo).



Versión Larrasquet:
A m odioz derautzut eskua hedatzen,
Z onbat atsegin dudan ez duzu pentsatzen.
Juje batzuek naute lazki atakatzen,
Ez dúdala ikasi bertsuen m oldatzen:
Z uk laguntzen banauzu, ez naute lotsatzen.

Traducción castellana:
Te extiendo la m ano am orosam ente;
INo sabes cuánto me agrada!
Algunos hom bres doctos me atacan dolorosam ente, 
D iciendo que no sé bien com poner versos;
Si tú me ayudas, no les tengo miedo.

Versión euskara batua:
Bihotz-bihotzez dizut eskua luzatzen,
Zer atsegina dudan ez duzu pentsatzen. 
G izon batzuek naute gogor atakatzen,
Ez dakidala ongi bertsoak m oldatzen:
Zuk laguntzen banauzu, ez naute beldurtzen.

VIH

Versión Haritxelhar:

Etxahun:
Etxehun Xuberuan, O tsalde* Laphurdin, 
Buruz ari girenak kantoren egitin.
Ez bagirade beldur nehondik  jin dadin, 
Erranen diet nik ho tan  Eskual herrín, 
Jokatuko d igu la ’ hek plazer dutenin.

* E n  el o rig in a l « O tch a ld e» . E n  o tra s  o c as io n es  .«Gxalde» u  «O txalde» , es decir: 
O ts a ld e . L a rrasq u e t esc ribe  s iem p re  Otchalde.

D eb e  ser e r ro r  d e  «dugula».



Versión Larrasquet:
Etxahun Ziberuan, O tsalde Laphurdin,
Bürüzagi dirade khantoren egitin.
Ezkütüzü gü beldür nur nahi jin dadin,
Erranen diezügü orotan Uskal-Herrin,
Jokhatüren dügüla her plazer zaienin.

Traducción castellana:
Etxahun en Zuberoa y O tsalde en Lapurdi 
Estamos dedicados a im provisar canciones.
N o tenem os m iedo a enfrentarnos con cualquiera,
Por lo que les diré que estamos dispuestos a com petir con ellos 
En toda Euskalerria, cuando les plazca.

Versión euskara batua:
Etxahun Zuberoan, O tsalde Lapurdin,
Bertso lanean inork m enderatu ezin.
Ez gaituzu, ez, beldur, nor-na(h)i etor dadin.
Euskalerri guztian dezatela jakin:
Betoz gogo dutenak jokatu gurekin

IX

Versión Haritxelhar:

Otsalde:
Ez gira sarthu behar hortaz urguluyan,
Etsam inatu gabe gure izpirituyan.
Irakurtu izan du t lehen liburuyan 
Jaunen jaunak direla jalgitzen m unduyan,
Erbia lo dagola uste ezten lekhuyan.

Versión Larrasquet:
Jauna, ez gitian sar sobera urguluan,
Etsam inatu gabe nork gure buruan.
Irakurtu izan dut lehen liburuan 
Jaunen jaunak direla gertatzen m unduan,
Erbia lo dagola uste ez den lekuan.

O  b ie n : B etoz  na{h)i d e za te n a k  jo k a tu  gu rek in .



Traducción castellana:
N o debem os enorgullecem os de nuestra superioridad.
Sin haber antes exam inado nuestro espíritu.
He leído con anterioridad en cierto libro 
Q ue en el m undo surgen señores de los señores 

En aquel lugar en que no se cree que la liebre está d o rm id a" .

Versión euskara batua:
Jauna, ez gaitezela harrotu sekulan,
O ngi ausnartu gabe nork bere buruan.
Irakurri izan du t inoiz liburuan,
Jaunen jaunak direla aurkitzen m unduan,
Erbia lo dagola uste ez den lekuan.

Versión Haritxelhar:

Etxahun:
Lehen zaharretarik entzuna dit hori, 
Bethi norbait badela denen buruzagi. 
Arren nahi badira gure kontra jarri, 
O nheski emaitera zenbait phertset berri, 
Lotsa gabe gaituzu denen zerbitzari.

Versión Larrasquet:
Lehen zaharretarik nik en tzün  dit hori, 
N urbait bethi badela besten bürüzagi. 
Nahi balin badira gure kuntre jarri, 
Uneski khantatzeko zum ait berset berri, 
Lotsa gabe gütüzü ororen zerbütxari.

"  U n  p ro v e rb io  v a sco  d ie : «U ste es d e n  lek u an  d ago  erb ia  lo», o  sea: d o n d e  n o  se 
espera  está la lieb re  d o rm id a . Lo q u e  q u ie re  in d ic a r  O ts a ld e  en  los d o s  ú ltim o s  versos, 
a d o rn a d o  c o n  u n a  bella  m e tá fo ra , es q u e  los h o m b re s  m ás e n c u m b ra d o s  (o  los más 
sob re sa lien te s) se e n c u e n tra n  e n  el m u n d o  d o n d e  u n o  m e n o s  p iensa . Es fácil e n te n d e r  lo  
q u e  e n  este caso  q u ie re  d e c ir: q u e  n o  se  en v an ezc a  u n o  d e m asiad o  e n  lo  re fe ren te  a  los 
ve rsos  a la b án d o se  a sí m ism o , p u es  p u e d e  su ce d e r q u e  c u a n d o  m e n o s  p ien se  u n o  surja , de  
d o n d e  sea , u n  b e rtso la ri q u e  le su p ere . A  este  re sp ec to  el le c to r p u e d e  c o n s u lta r  e l tra b a jo  
E tchahun eia O txalde  d e  Je a n  H A R IT X E L H A R  e n  la rev ista  «G ure  H erria» , n ú m . 2, ag o sto , 
1967 (1967-eko  agorrila), pág . 76.



Traducción castellana:
Tengo o ído eso de los viejos de antaño^
Q ue siem pre hay alguno que m anda sobre todos los demás.
Si es que quieren enfrentarse con nosotros,
C antando  honestam ente varias estrofas nuevas,
Sin ningún tem or estamos al servicio de todos.

Versión euskara batua:
Gure zaharrengandik entzuna dut hori, 
N orbait beti badela besten buruzagi.
Inork na(h)i baldin badu gure kontra jarri, 
G izonki kantatzeko zenbait bertso berri, 
Beldur gabe gaituzu denen zerbitzari.

Observaciones a «Etxahun eta Otsalde»

Jean Larrasquet dice respecto a este poema: «Es en A hüzki —según 
otros en H azparne— donde tuvo lugar el famoso encuentro de Etxahun 
con el poeta Otsalde» «Encuentro cuyo recuerdo ha sido constado en 
un poem a elegante y lleno de sutileza» —añade Pierre Lhande-Basagaitz 
de la C om pañía de Jesús

A este respecto digo en «Etxahunen bertsoak gipuzkeraz»: «Sin que 
me pasara por la imaginación que Larrasquet y Lhande pudieran estar 
equivocados en su parecer, m e dediqué con entusiasm o a la traducción 
de los dos m encionados bertsolaris o koblakaris, ya que al traducir las 
estrofas correspondientes a E txahun, había que traducir asimismo las de 
O tsalde, pues ambas se com plem entan m utuam ente.

«Ahora bien, Jean Haritxelhar ha podido dem ostrar en la revista 
“ Gure H erria” de Baiona que todas las estrofas son exclusivamente de

L e poète Pierre Topet d it E tchahun el ses oeuvres, pág. 104, E sk u a lz a lee n  B iltzarra , 
B ay o n a , 1946. L a rrasq u e t escribe  Otchalde.

R evista  «G ure  H erria» , 1923-bu ru ila  (sep tiem bre ), n ú m . 9, pág . 537.
'* Etchahun eia Otxalde, 1967, n ú m . 2, ago rrila  (agosto ), págs. 65-82 (A d m in is tra tio n : 

M . L ouis  D assance , U staritz).



O tsalde, y que el bertsolari bajo-navarro presentó en M auleón, capital 
de Zuberoa, en 1890, en uno  de los concursos de poesía vasca organiza
dos por A ntonio  de Abadia y que venían celebrándose desde 1853 en 
diversas localidades de Euskalerria (norte y sur). Nos consta, por otra 
parte, que Etxahun m urió  28 años antes, es decir, en 1862. Además, el 
académico de la lengua vasca Sr. H aritxelhar hace un profundo estudio 
del m anuscrito del poem a presentado por O tsalde al concurso de la 
canción vasca y dem uestra sin lugar a dudas que, aunque Otsalde 
in ten tó  expresarse en suletino en las estrofas que pone en boca de 
Etxahun, no  consiguió en ninguna forma su objetivo, pues más bien 
que el suletino em pleó el bajo-navarro oriental»

H aritxelhar no cree que tuviese lugar el encuentro entre los dos 
bertsolaris. «Todo hace suponer que este poem a es una obra literaria de 
imaginación» y acerca de la tradición que ha surgido con m otivo de 
este supuesto encuentro, dice: «Pero ya que nos hem os com prom etido a 
dem ostrar que este poem a es una obra de im aginación, se nos podrá 
replicar siem pre que nada prueba que el encuentro no tuvo lugar. Sea. 
Se nos dirá que el poem a está firm ado: Jean Baptiste Oxalde eta Etcbehun,
o aunque a la cabeza del m anuscrito O tsalde ha colocado la frase: 
«Etchehoun Barcouchtarra eta O txalde Bidarraitarrac elgar errecontratu 
cirenean em an ciuzten cantuac». ¿Hace falta tom ar esta frase al pie de la

A u n q u e  m u c h o s  le  c o n s id e ra n  la b o r ta n o  (in c lu so  H a ritx e lh a r), s in  d u d a  p o r  h a b e r  
re s id id o  e n  L ab u rd i g ran  p a rte  d e  su  v id a , era  n a tu ra l d e  B idarrai (p r o n u n c ia d o  B idarri 
p o p u la rm e n te )  en  la B aja-N avarra  o  N afa rro a -B eh erea , n ac id o  el 25  de  sep tiem b re  d e  1814 
e n  la casa M angu ia , M a ngu ianea  y  ta m b ié n  M ainguya .

El m a n u sc rito  d e sc u b ie rto  p o r  el Sr. H a r itx e lh a r  d ice  tex tu a lm e n te ; « E tch e h o u n  
B a rco u ch ta rra  e ta  O tx a ld e  B id a rra ita rrac  e lgar e rre c o n tra tu  c iren ean  em an  c iu z te n  c an 
tuac». Y a  c o n tin u a c ió n : « O tc h a ld e  hasi c en  lehen ic» . Y f in a lm e n te : «A irea: S ib e ro u an  
b ad a  m u th il ed e rric  /  E ne  sem ea  d u ^ u  b a t heyetaric» . Al fin a l de  los versos v ie n e n  las 
firm as: «Jean B ap tis te  O x a ld e  e ta  E tc h eh u n » .

« E tx ah u n e n  b e rts o a k  g ipuzkeraz» , pág . 313.

Q u e re m o s  a d v e r tir  q u e , c o m o  in d ic a  H a ritx e lh a r , ad em ás d e  esta c a n c ió n , O ts a l
d e  p re s e n tó  o tra  in ti tu la d a  «L urreko  en e  b izia» , pa ra  c a n ta r  c o n  la to n a d a  d e  « Ik h u s ten  
d u z u  go izean»  d e  E liz a n b u ru . C o n  n in g u n a  d e  las d o s  ca n c io n e s  c o n sig u ió  el p rim e r 
p re m io  q u e  c o n sis tía  en  u n a  o n z a  d e  o ro  y  u n a  «m akila» o to rg a d a  p o r  A n to n io  de 
A b ad ia , el g ran  m ecen as  vasco . Es m ás, O ts a ld e  n o  c o n s ig u ió  p re m io  a lg u n o  c o n  n in g u n a  
d e  las d o s  c o m p o s ic io n e s . La o n z a  de o ro  y  la m ak ila  se llevó  Felipe  C asa l d e  D o n o s tia  
p o r  su  c o m p o s ic ió n  p o é tic a : Gure E uskara m aila  dezagun. E l s eg u n d o  p re m io  fu e  c o n c e d i
d o  a  F ie rre  D ’Ib a rra r t p o r  la p o esía  Bildots a it'a m ez gabetua. E l c a n ó n ig o  s u le t in o  In txaus- 
pe  ta n  m e n c io n a d o  e n  n u e s tro s  trab a jo s  so b re  E tx ah u n  en  lo  q u e  respec ta  al v e rb o  del 
euskalk i z u b e ro ta rra , fu e  m ie m b ro  d e l ju ra d o  y  seg ú n  H a ritx e lh a r, n o  m e n c io n a  n in g u n a  
d e  las c a n c io n e s  d e  O ts a ld e  e n  la carta  d irig id a  e l 12 de  s e p tiem b re  d e  1890 a  A n to n io  de  
A bad ia.



letra? «iNo será, por lo demás, un artificio literario? ¿Se podrá creer a 
O tsalde incapaz de imaginar un artificio de este género? ¿Hace falta 
creer a la tradición oral que por otra parte duda m ucho sobre el lugar 
del encuentro? ¿Esta tradición oral no  habrá nacido del poema 
mismo?»

Es interesante observar que, tal com o indica el Sr. Haritxelhar, 
llama la atención el hecho de que en la poesía que venim os analizando, 
O tsalde traduce casi al pie de la letra una estrofa de Etxahun, exacta- 
men-te la octava, tom ada de la quinta estrofa de la poesía titulada «Bi 
berset horiez» o «Bi berseten egitez» del poeta suletino de Barkoiz, sin 
duda para darle más sabor E txahuniano, queriendo hacer creer al jurado, 
al público, y a la posteridad su autenticidad. He aquí la quinta estrofa 
de Etxahun de «Bi berseten egitez»:

Etxahun:
Etxahon Ziberuan, Athillo Laphurdin,
Bürüzagi direnak khantore egitin,
Ezpeikirade beldür aphezik jin dadin 
Eraman deikienik hartan Üskal herrín,
Jokhatüren deregü hek plazer direnin.

A continuación la octava de O tsalde de «Etxahun eta Otsalde»: 

Otsalde:
Etxehun Xuberuan, Otxalde Laphurdin,
Buruz ari girenak kantoren egirín;
Ez bagirade beldur nehondik jin dadin,
Erranen diet nik hotan Eskual herrín,
Jokatuko digula (?) hek plazer dutenin.

A continuación daremos brevem ente algunas noticias de la vida de 
O tsalde que no  carece de interés. Su padre era Joanes O tsalde, de 
profesión «guarda» y su madre Joana Etxexurí. C om o su padre,

Ya h e m o s  v is to  c o m o  L arrasq u e t in d ica  q u e  la o p in ió n  estaba  d iv id id a  en tre  
A h ü zk i y  H azp a rn e .

Etchahun eia O txalde, rev ista  « G u re  H erria» , 1967, n ú m . 2, págs. 78  y  79.
¿ Q u é  es o  q u é  e ra , en  los tie m p o s  de  E tx a h u n , la p ro fes ió n  d e  «guarda« (en 

s u le tin o  «garda»)? T x o m in  P e illen  e n  u n a  d e  sus cartas m e  decía  b a sta n te  a b strac ta m e n te : 
-^Garda z u b e ro e raz  fran tses  m u gaza ina  (“d o u a n ie r” , según  L h an d e ) d a ; e sp a in o la , a ld iz , 
“ k a rab in e ro a ”  da». {G arda  en  su le tin o  es el a d u a n e ro  (d o u a n ie r) francés; el e sp a ñ o l, en  
c am b io , es el carabinero). H a ritx e lh a r  v e rb a lm e n te  m e  d ice  q u e , e n  e fecto , guarda  en



recibió el nom bre de Joanes. Tam bién figura con el nom bre de Jan  
Batist o  Jan Batixt. En francés firmaba Jean Baptiste Oxalde. Se casó 
con María Peydouvan el 26 de noviem bre de 1836, cuando sólo contaba 
con 22 años de edad y ella 18. Entró, com o su padre, de «guarda» 
(douanier) el 1.° de octubre de 1838, y según consta docum entalm ente 
nunca supo expresarse m edianam ente en francés. Residió prim eram ente 
en varios pueblos de la Baja Navarra (Larzabale-Zibitze, Bidarrai, Hele- 
ta), siendo destinado luego a Sara (Lapurdi) y a continuación a Lekhor- 
ne, tam bién en Lapurdi, donde residió siete años y tuvo su onceavo 
hijo. Luego estuvo en A thizane (barrio de Hazparne), Makaia o Makea y 
Beraskoitze, todos ellos en Lapurdi. En este pueblo alcanzó la jubilación 
a los 51 años de edad y 34 años de servicio, el 1.° de febrero de 1866. 
Parece ser que después de la jubilación m archó a Sud-América con su 
familia. Eso afirma al m enos el bertsolari-poeta H azpandar (natural de 
Hazparne) y am ericano José Mendiaga:

Gualegai-rat j in  zauku guarda bat Otsalde.
B i bertsu emaiteko ez da herabe...

(Ha venido a donde nosotros a Gualegai (capital de Entre-Ríos en 
Argentina) un «guarda» (llamado) O tsalde, el cual no  se avergüenza de 
cantar unos versos). Esta noticia ha sido confirm ada por otras personas. 
Pero O tsalde, al igual que Iparragirre, no se acom odó a las tierras

euskara  m an ex  es «douan ier»  (ad u a n e ro )  y  q u e  va a rm a d o  c o n  p is to la  y , q u izás, e n  los 
tiem p o s  d e  E tx ah u n , d e  fusil. P ero  n o  está segu ro , n i m u c h o  m en o s. E l d e riv ad o  
'■guardagoa-' u sad o  p o r  el gen ia l p o e ta  «O tsob i»  (fu les M o u lié , 1888-1958), sería  «la 
D o u an e»  (la A duana). Según  e l d ic c io n a r io  «P etit Larousse» la  v o z  douane  es la  A d m in is 
tra c ió n  en ca rg ad a  de p e rc ib ir  los d e re c h o s  im p u e s to s  so b re  las m ercan cías  q u e  fran q u ean  
la fron tera»  y  douanier, « d e p en d ien te  o  e m p le a d o  de  la aduana» . S egún  H a ritx e lh a r, este 
c u e rp o  sigue e x is t ie n d o  y  d e p e n d e  del M m is te r io  d e  F inanzas. E n  c a m b io , el c u e rp o  de 
carab in ero s  d e  E sp añ a  q u e  c ita  T x o m in  P e illen  ya n o  existe, p ues, según  te n g o  e n te n d id o , 
d u ra n te  el fran q u ism o  fue fu s io n a d o  a la G u a rd ia  C iv il o  a b so rb id o  p o r  ésta.

C o m o  d e ta lle  c u rio so  a ñ ad ire m o s  q u e  J e a n  Pierre D u v o ism  e n  su  p re c io so  lib ro  
« L ab o ran tzak o  libu rua»  a los g u ard as  rurales les llam a «guarda-xanpetrak»  (del francés 
garde champêtre), lo  q u e  n o s  e x trañ a  m u c h ís im o  en  u n  e sc rito r  ta n  p u ris ta , s a b ie n d o  que 
a ú n  h o y  (según m e  a firm an  H a ritx e lh a r  y  o tro s  acad ém ico s  de Ipa rra lde ) al g u a rd a  ru ral se 
le llam a p o p u la rm e n te  « h e rrik o  m utila» . L os g u a rd as  rurales d e p e n d e n  d e  sus  respetivos 
A y u n tam ien to s. D ice  así el tex to  d e  D u v o is in : « Idu ritzen  zait o ih an z a in ak , guarda-xanpetrak , 
h au zap h ez ak , iu ieak  (juyeak) e ta  p o liz ia k o  k o m esa rio ak  z e rb a ite ta k o  dire la»  (E d ic ió n  «H or- 
dago», pág. 309 . E d ic ió n  «K lasikoak», pág. 163).

C ita d o  p o r  O ts o b i en  el lib ro  Oxobiren ¡un orhoilgarri zonbait, pág. 195, B aio n a ,
1966. O ts o b i n o  c ita  m ás q u e  es to s  d o s  versos y  p o r  m ás q u e  m e he e s fo rzad o  n o  he 
p o d id o  h a lla r la p o esía  c o m p le ta .



americanas y dejando a su familia en Gualegai, retornó a su patria vasca. 
Iparragirre y O tsalde se dan en esto la m ano. Su familia, al igual que la 
de Iparragirre, no debió retornar, ya que en el acta de fallecim iento que 
se conserva en el A yuntam iento de Bidarrai dice así; «... Oxalde Joanes, 
âgé de 83 ans, époux de Marie Pédouan, domiciliée en Amérique.»

Por lo tanto , dejando a sus familias en América y volviendo ellos a 
Euskalerria, partieron de esta vida Iparragirre y Otsalde. Estas noticias 
las hem os entresacado del precioso libro de O tsobi (Jules M oulié, 
1888-1958) intitu lado «Oxobiren lan orhoitgarri zonbait», en el que 
dedica un  capítulo a O tsalde con el siguiente título; «Oxalde nortsu 
zen, eta zertsu bizitze ereman zuen» (Publicado «Gure Herria», 1966, 
pág. 189, Baiona).

Deseo hacer constar, y con esto term ino, que aunque la poesía 
«Etxahun eta Otsalde» no  es del bardo barkoiztarra, lo in troduzco en el 
presente trabajo, en prim er lugar porque está m uy relacionado con 
E txahun, y en segundo lugar para que las interesantes observaciones 
hechas por mi inolvidable e incondicional amigo Jon  M irande no 
queden sepultadas en el polvo del olvido.

I

2. Estrofa de Otsalde. En el texto original (versión Haritxelhar) 
O tsalde dice; Zer berri den errazu, y en la versión de Larrasquet en 
cambio: Zer berri den erradazut. En el prim er caso se traduce: «Di que 
noticias hay» y en el segundo «Dime qué noticias hay». La flexión 
«erradazut» es de doble dativo {da y /). Sería suficiente y más lógico 
decir «erradazu» (dime) que tam bién es de uso norm al. Además, la 
flexión «errazu» usada por O tsalde en su m anuscrito encaja en el 
núm ero de sílabas del hem istiquio, que es de siete, y en la versión 
popular recogida por Larrasquet en Zuberoa (?) (erradazut) sobrepasa 
dicha medida. Ahora bien, me tem o que esta versión popular pueda 
estar retocada por el propio Larrasquet.

3. «Duzuia»: corresponde al batua «al duzu». Por lo tanto , Ezagu
tzen duzuia Barkuxen Etxehun? traducirem os Ezagutzen a l duzu Barkoxen 
Etxahun?, o  sea, «¿Conoces a Etxahun en Barkoiz?».

5. En la versión manuscrita se dice «joan nindaite» y en la versión 
recogida por Larrasquet «juan naite». Ahora bien, según C am pión, la 
forma labortana, al igual que la guipuzcoana, es naiteke y la suletina 
naite (pág. 674). Así, ni erar naite(ke) es «yo me puedo caer». Intxauspe da



com o formas suletinas náite, náiteke, nitáke y nádi (pág. 410, Potentiel 
présent et future) y traduce «hel naite(ke)» Je peux arriver ou je  pourrai 
arriver. La flexión nindaite no figura ni en C am pión ni en Intxauspe, 
pero parece que corresponda a ninteke (labortano) y  neinte (suletino) del 
prim ero (pág. 683) y  a las formas suletinas néinte/nintáke/néinteke del 
segundo (pág. 401). C am pión traduce eror ninteke «yo (me) podía caer» e 
Intxauspe hel néinte «j’arriverais et je pourrais arriver». Personalmente, 
«Bisitaz joan nindaite» traduciría «iría de visita» o «podría ir de visita».

Nota: Larrasquet en vez de «bisitaz» escribe «bijitaz» con «j» suleti
na m uy sem ejante a la bizkaina de «ogija», «garija», «eurija»...

II

La segunda estrofa corresponde al pretendido Etxahun, aunque el 
verdadero autor es O tsalde, por lo que procurará suletinizar algo la 
estrofa. Ahora bien, en el m anuscrito de O tsalde se encuentran más 
bien palabras y flexiones verbales de uso en la Baja-Navarra colindante a 
Zuberoa, mientras que en la versión de Larrasquet se hallan realmente 
suletinizadas

1. «Dit»: flexión alocutiva suletina. Si no me equivoco se usa 
tam bién en el bajo-navarro oriental. Variante irregular del suletino 
«dizüt» y del bajo-navarro oriental «dizit». Estas formas alocutivas respe
tuosas corresponden al indefinido düt/dut. Habrá observado el lector 
que O tsalde escribe siempre Etxehun (E tchehoun) en vez de Etxahun, 
influido, sin duda, por razones etimológicas, ya que etxe-hun es «casa 
buena». Ahora bien, sabemos que en com posición «etxe» se convierte 
con gran facilidad en «etxa»: Etxaleku, Etxabe, Etxaniz, Etxabide/Etxai- 
de, etc. En cuanto a la forma «Barkuxen» (Barcouchen) dice H aritxelhar

“  V éase a este re sp ec to  el p ro fu n d o  e s tu d io  q u e  hace  H a ritx e lh a r  e n  el trab a jo  
in titu la d o  E lchahun eta Otxalde. R esu m ie n d o  d ice  lo  s ig u ien te : «E n  rea lidad , ha  h a b id o  de  
parte  de  O ts a ld e , e l d e seo  de e n ta b la r  e ste  d iá lo g o  u tiliz a n d o  d o s  d ia lec to s  d ife ren tes . Lo 
consigue , c ie rto , p e ro  en  lugar d e  e m p le a r  el s u le tin o  pa ra  E tx ah u n , u tiliz a  el bajo- 
n av arro  orien ta l» .

«Se sabe  q u e  el b a jo -n av a rro  o rie n ta l se d ife ren c ia  del b a jo -n av a rro  o c c id e n ta l y  del 
lab u rd in o  en  el e m p ic o  d e  fo rm as a lo cu tiv as  re sp e tu o sas  q u e  esto s  d o s  ú ltim o s  d e sc o n o 
cen . Es e n  el e m p le o  de estas fo rm as  q u e  el b a jo -n a v a rro  o rien ta l se ap ro x im a  al su le tin o , 
s in  q u e  a pesar d e  e llo  estas fo rm as  sean  las m ism as en  los d o s  d ia lectos»  (<>Gure H erria»,
1967, n ú m e ro  2, pág. 72, ag o rrila  (agosto). A d m in is tra tio n : M . L ouis  D assance , U staritz ). 
I tem , págs. 67 -68 , n ú m . 8.



que tan to  en laburdino com o en suletino se pronuncia siempre «Barko
xen». ¿Será debido a la influencia de la forma francesa «Barcus»?

2. «Nuzu/nüzü>>: O tsalde escribe «nu^u» con ortografía francesa y 
com o pretende que esta estrofa es del suletino Etxahun, supongo que 
habrá que leer nüzü, así com o «ezagützen», «egün», «mündin», «oküpa- 
tzen» de la misma estrofa. Se trata de la flexión alocutiva-respetuosa 
correspondiente al batua «nauzu» (familiar: nauk/naun). Indefinido sule
tino: niz. Batua: naiz. En la versión de Larrasquet, en vez «nüzü» se usa 
la flexión alocutiva-respetuosa de dativo «nitzózü», equivalente al indefi
nido nitzáyo de Intxauspe (batua: natzaio) y a los alocutivos familiares 
nitzók/nilzón (batua: natzaiok/natzaion).

En el m anuscrito usa «hurranik» (bajo-navarro) y en la versión de 
Larrasquet «hüllantik» (suletino). En Euskadi-Sur diríamos «hurbiletik» o 
«urretik». Cast.: de cerca.

3. En el m anuscrito de O tsalde: ari da. En la versión suletina de 
Larrasquet: ari düzü, con flexión alocutiva-respetuosa. En forma fami
liar: dük/dün. Batua: duk/dun  (etorri). Indefinido: da (etorri).

4. «Dizi»: flexión alocutiva respetuosa bajo-navarra correspondien
te al suletino dizü. En el texto de Larrasquet «tizü», contracción de 
ditizü. Por lo tanto , O tsalde usa el verbo en singular y Larrasquet en 
plural. Tanto «dizi» com o «dizü» corresponden al indefinido dü (=du). 
«Ditizü/tizü», en cambio, corresponde al indefinido dütü. En batua: 
ditu. C reo que en suletino debería ir el verbo en singular, es decir: 
dizü  En m i m odesta op in ión  Larrasquet no  ha acertado al pluralizar el 
verbo con numerales a nuestro estilo, lo que extraña tratándose de un 
suletino de gran prestigio intelectual. Ahora bien, ¿la pluralización será 
debida a Larrasquet? Habría que consultar las otras versiones suletinas 
que existen, siete, además de la de Larrasquet, según Haritxelhar (Ob. 
cit., pág. 67). De estas siete versiones he podido consultar tres.

El núm ero 4. Publicado por N ehor y Dufau en la revista «Gure 
Herria» de Baiona, págs. musicales 115-116, 1926, núm ero 6. Pluraliza la 
flexión verbal. H e aquí el citado verso: «Lau hogei urthe ditu m undin 
igaraiten».

H A R IT X E L H A R : E tchahun eta Otxalde, «G ure  H erria» , 1967, pág. 72.

T a m b ié n  e n  euskara  b a tu a  se p o d ria  d e c ir  co rre c ta m en te : Laurogei urte d izu  (=du) 
m unduan  iragaiten, a u n q u e  n o  se d ice.



El núm ero 5. «Kantuz» (libro de canciones vascas), núm ero 35, 
pág. 67, Editions «Eskual-Herria», Baiona (sin año). Pluraliza el verbo: 
«Lau hogoi urthe ditu m undin  igaraiten».

El núm ero 7. «Euskalerriaren Yakintza» (R. M. Azkue), cuarto 
tom o, pág. 16, «Agur adiskidea (S)». Pluraliza el verbo: «Lauhogei urte 
dütü m unduan iragaiten» (Espasa-Calpe, M adrid, 1947).

Por lo tanto , parece más bien que Larrasquet recogió su versión en 
Zuberoa con el verbo pluralizado y respetó el verbo tal y com o cantaba 
el pueblo.

Pero, a pesar de todo, a mi juicio, Otsalde, instintivam ente, lleva la 
razón. C reo que es ésta la m entalidad del euskera arcaico que hoy 
solam ente se conserva en Zuberoa y Baja Navarra oriental, y por lo que 
veo tam bién estas dos comarcas em piezan a ser contam inadas por la 
tendencia pluralizadora del resto de Euskalerria.

5. «Ez da» en el manuscrito. «Eztüzü» (flexión alocutiva-respetuosa 
negativa), en el texto suletino {ez düzü). A locutivo familiar: dük dirigido 
a hom bres y dün dirigido a mujeres. Indefinido: da.

III

La tercera estrofa corre a cargo de Otsalde. Las diferencias son 
mínim as entre el texto original (Haritxelhar) y el recogido por Larras
quet: gomendioz/gomendio, konprenituko/konprenituren, yaun hari gorain- 
tzi/m ilaka goraintzi.

1. La flexión labortana dautazu (con anterioridad derautazu), cuyo 
uso se extiende según creo a Nafarroa Beherea, corresponde al guipuz
coano y batua «didazu»^^. «Onetsi»: en el m anuscrito onhexi.

2. «Etzautzu» (ez zautzu), equivale al guipuzcoano y batua zaizu. 
C am pión da com o forma laburdina zaitzu. «Zautzu» parece más bien 
forma bajo-navarra y nada tiene de extraño siendo O tsalde natural de 
Bidarrai en la Baja Navarra, teniendo en cuenta además que este dialec
to se extiende a la m itad de Lapurdi. C uando publiqué «Etxahun’en 
bertsoak gipuzkeraz», le consulté a Jo n  M irande sobre el uso de «zaitzu» 
y «zautzu». M i excelente amigo me contestó: «Acerca de la vida del

In txauspe, en  vez de  «dautazu» da la  fo rm a «darotazu» (Le V erbe B asque, pág. 474).



bertsolari O tsalde encontrarás varios porm enores en la colección “ Milla 
Euskal Olerki Eder” ’̂. Allí he aprendido que era Bidarraitarra, es decir 
de la Baja Navarra; por lo tanto , formas com o «zautzu», «nizen», son 
normales en su euskera, en lugar de las variantes «zaitzu», «naizen». Es 
verdad que en las poesías que figuran de él en “M illa Euskal Olerki 
Eder” se encuentran formas laburdinas; y quizás el m ism o Otsalde 
usaría tales formas en sus versos, aunque en su habla cotidiana usara las 
formas bajo-navarras, ya que todavía no  hace m ucho, en que el Dr. Jean 
Etxepare y el Padre Lafítte ro turaron un nuevo cam ino (el llamado 
navarro-labortano), los bajo-navarros usaban tam bién el laburdino com o 
lengua literaria. Por otra parte, com o quiera que los suletinos en otros 
dialectos vascos no conocen más que el bajo-navarro, cualquiera que 
fuera la forma que usara O tsalde, recogerían las formas bajo-navarras. 
Por lo tanto , tam bién aquí nos encontram os con un problem a de difícil 
solución»

3. «Dautzut» (en laburdino clásico derautzut), equivalente al gui
puzcoano y batua «dizut». Intxauspe (V. B., pág. 474): darotzut.

5. «Errozu» (esaiozu, esan iezaiozu), flexión de imperativo. En 
castellano: dile.

C o m o  h e m o s  in d ic a d o  a n te r io rm e n te , c o n  m ás  p ro fu s ió n  se h a b la  d e  O ts a ld e  en  
el p rec io so  lib ro  d e  O ts o b i  (Jules M o u lié , 1888-1958) in ti tu la d o  « C x o b ire n  lan  o rh o itg a rr i 
zo n b a it» , c o n  el s ig u ie n te  e n ca b e z am ie n to : «O xalde  n o r ts u  z en , e ta  z e rtsu  b iz itz e  e rem an  
zuen »  (pág. 189), p u b lic a d o  p o r  «G ure  H erria»  en  1966. «M illa E uskal O le rk i E der» se 
p u b lic ó  e n  1954, en  L a rrea /A m o reb ie ta  (B izkaia), s ie n d o  el re c o p ila d o r  el c a rm e lita  A ita  
O n a in d ia .

El o r ig in a l eu sk é rico  d e j o n  M ira n d e  d ice  así: « O tx a ld e  b e rtso la ria re n  b iz itz a ren  
g a ñ en  x e h e tasu n  b a tz u k  “ M illa  E uskal O le rk i E d e r”  b ild u m a n  a rk itu k o  d u z u . H a n  jakin  
d u t B id a rra ita rra  zela, h o ts ,  B enafa rrakoa ; b e raz , “ z a u tz u ” , “ n iz e n ”  b e za lak o  fo rm ak  
(“ z a u tz u ” , c o m o  h e m o s  v is to , figu ra  e n  la e stro fa  te rce ra  {etzautzü), v e rso  s e g u n d o , y 
“ n iz e n ”  e n  la  e s tro fa  q u in ta  (verso  4.") d e  la v e rs ió n  d e  L arrasquet. E n  el m a n u sc rito  
o rig in a l d e  O tsa ld e : naizen) n o rm a la k  d irá  h a rén  e u sk a ran , “ zai(t)zu” , “ n a iz e n ”  fo rm en  
o rd e z . Egia da  “ M illa  E uskal O le rk i E d e r” -e tan  ag ertzen  d ire n  h a ré n  b e rts o e ta n , L ap u rd i- 
ta r  fo rm ak  ag ertzen  d ira la ; e ta  b e h a rb ad a  O tx a ld e k  b e rak  h o rre la k o  fo rm a k  e rab illik o  
z itu k e an  be re  b e rtso e tan , bere  e g u n e ro zk o  m in tz a e ra n  b e n a fa r  fo rm ak  e rab illi a rre n . E zen , 
o ra in d ik  aspald i e z  dé la , D r. E tx ep arek  e ta  A . L.-k (A ita L afitte) beste  b id é  b a t e raku tsi 
a rte a n , B enafarrek  ere  la p u rd e ra  u sa tz e n  z u te n  h iz k u n tz a  lite ra rio a  beza la . B este  a lde  
b a te tik , Z u b e ro a ta rrek  beste  eu sk a lk ie ta n  B en afa rrak o a  ba iz ik  ez b a itu te  e za g u tz e n , O tx a l
d ek  n o la n a h i e san d a  ere , b e n a fa r  fo rm ak  ¡asoko  z itu z te n . B eraz, h e m e n  ere  h a u z i a sk a tu  
ez in a  dugu» (E tx a h u n ’en  b e rtso ak  g ip u z k e ra z , págs. 315-316 , 1969, Z arau tz).



IV

Esta estrofa corresponde al supuesto Etxahun.

1. En el m anuscrito original de O tsalde: «nahi dizit egin», y en la 
versión suletina de Larrasquet dizül. Ambas flexiones son aiocutivas 
respetuosas en bajo-navarro y suletino respectivamente. C orresponden al 
indefinido dut/düt. O  sea, zure mandatua nahi dut egin {quiero hacer tu 
encargo). C om o sabemos, además de estas dos formas aiocutivas respe
tuosas, existe otra forma irregular «dit», cuyo uso literario no es reco
mendable.

2. «Zaitazu/zitadazüt»: flexiones aiocutivas respetuosas, bajonava- 
rra y suletina respectivam ente, de las versiones de H aritxelhar y Larras
quet. C orresponden a la forma indefinida del batua «zait». Ahora bien, 
la flexión de triple dativo de Larrasquet {zitadazüt), no corresponde con 
la de Intxauspe que m ucho más razonablem ente nos da «zítazü». Para 
los alocutivos familiares nos da: zitak/zitan  y para el indefinido záit, 
igual que en batua. «Héltzen záit» traduce: II arrive à moi y de la misma 
forma las aiocutivas «Héltzen zítak/zítan/zítazü» (véase «Le Verbe Bas
que», pág. 334). A quende del Pirineo en vez de «konbenitzen» o «kome- 
nitzen» diríamos «konbeni/kom eni» (zait). M e conviene. La traducción 
literal de O tsalde en cam bio es «me suele convenir» que nosotros 
decimos «komeni izaten zait». M e olvidaba indicar que tam bién C am 
pión en su Gram ática (pág. 703) usa la forma «zitazü».

3. El m anuscrito original dice: «Egon nahia zira, arren, jaun hare- 
kin?», que Larrasquet, suletinizado, ha recogido: «Heltii nahia zira, 
arren, jaun harekin?» En este caso «arren» equivale a «bada» (pues). El 
texto suletino diríam os en Euskadi-Sur de la siguiente forma: «Heldu 
nahi al duzu, bada, jaun harengana?»

5. «Ez diota» en el m anuscrito de O tsalde y «eztiota» en la 
versión de Larrasquet. Gram aticalm ente «ez dirota» =  ez a l dezaket 
(jakin): <No puedo (saber)? La flexión verbal es «dirot», siendo la «a» 
final el sufijo interrogativo que equivale al prefijo «al» de «dezaket». Es 
según Intxauspe presente y futuro de potencial de la voz transitiva y 
nos da tres variantes en suletino: dezaket, dirot y diôket y traduce éskent 
dirot (diôket o dezaket) «je peux offrir et je  pourrais offrir» (yo puedo ofrecer 
o yo podría ofrecer). Véase «Le verbe basque», pág. 316. C am pión sólo 
m enciona «dezaket», pág. 508.

Respecto a esta flexión verbal copiam os de «Etxahun’en bertsoak 
gipuzkeraz» (pág. 316, IV): «Tanto desde el pun to  de vista m orfológico



del verbo com o del sentido del verso, no tenía ninguna duda acerca de 
su significado, pero consciente de mi responsabilidad, le rogué al poeta 
suletino confirmara mi suposición. «En efecto —me contestó Jon  Miran- 
de—, “eztiota” es ez dirot-a, o sea, ez ahal dezaket. Pero ahora usamos 
m uy poco esas formas en el presente. En su lugar diríam os “ eztüta 
jakiten ahal” (“E txahun’en bertsoak gipuzkeraz” , pág. 316-IV. Euskaraz: 
“Eztiota” , bai, ez dirot-a da, hots, ez ahal dezaket. Bainan orain oso gutxi 
erabiltzen ditugu forma hoik presentean: “eztüta jakiten ahal” esango 
genduke»).

Nosotros hem os optado por la traducción más sencilla y popular: 
«Nik ere ezin al du t zu ñor zaren jakin?» (¿Acaso tam poco puedo saber 
yo quién eres?).

V

Esta estrofa corresponde a Otsalde. Las diferencias entre las dos 
versiones son m ínimas. El m anuscrito original en el verso cuarto dice: 
Ñ or naizen erraitera ez nuzu herabe y  la versión de Larrasquet: Ñor nizen 
erraitera ezpeitut herabe. En el verso qu in to  de Larrasquet dice deitzen ñute 
por deitzen naute del m anuscrito. El resto es exactamente igual salvo 
entzutea baduzu del tercer verso que Larrasquet cambia por aditu izan 
duzu sin repercutir en diferencias dialectales.

1. «Behauzu»: contracción de behar duzu (necesitas).

2. «Dautazun»: flexión de relativo. Batua: didazun. Labortano clá
sico: derautazun. C am pión conjuga así en laburdino actual, prescindien
do de la -n final de relativo: dautazu, daut, dautazue, dautet (pág. 465 de 
su Gramática de la lengua euskara). Intxauspe: darotazu (pág. 474).

4. «Nizen» del texto de Larrasquet corresponde a «naizen», tanto 
de O tsalde com o del euskara batua. La forma de relativo nizen se 
descom pone en niz-en (naiz-en) y  se usa en Nafarroa Beherea y Zuberoa. 
En cuanto a la voz «herabe», Lhande da los siguientes significados: 1) 
Répugnance, dégoût (repugnancia, disgusto); 2) Aversion, timidité, honte 
(aversión, tim idez, vergüenza); 3) Paresse, nonchalance, négligence (pereza, 
malicia, negligencia). Aquí está usado en sentido de «vergüenza». «Ez 
nuzu herabe»: no me siento asvergonzado. «Nuzu» (en batua nauzti), es 
flexión alocutiva respetuosa, correspondiente a «nuk/nun» (nauk/naun) 
del hitano y a niz/naiz  de la conjugación indefinida. Este verso en 
Euskadi occidental diríam os: Ñ or naizen esatea ez nauzu (naiz) lotsatzen. 
O  bien: Ñ or naizen esateko ez dut lotsarik.



5. «Ñute» (naute): flexión verbal usada en ia versión de Larras
quet. O tsalde en la versión original usa «naute», com o en laburdino, 
gipuzkoano y batua. En la Baja Navarra se dice «ñute» y en Zuberoa 
«náye». Véase Intxauspe: relaciones personales directas del presente de 
indicativo (voz transitiva), pág. 205. C am pión, pág. 499. «Deitzen nau
te»: me llaman. En Gipuzkoa, en lugar de la flexión pronom inal naute, 
con el verbo «deitu» se acostum bra usar flexión de dativo y así decimos 
«deitzen didate», pero creo que es preferible la forma pronom inal naute.

En cuanto al nom bre y apellido del bertsolari, en el m anuscrito 
original es «Jean Baptiste Oxalde», repetido en la firma de la poesía. En 
la cabecera de la versión original manuscrita figura, en cambio, la forma 
«Otxalde»: «Etchehoun Barcouchtarra eta Otxalde Bidarraitarrac elgar 
errecontratu cirenean em an ciuzten cantuac». Pero sabemos que en la 
antigua ortografía francesa (o quizás gascona), tan to  «x» com o «tx» 
representaban el son ido  vasco «ts». Así: Jaxu =  Jatsu, Ahaxe =  Ahatsa, 
Grottes d ’Oxocelhaya =  O tsozelhaia, Jatxou =  Jatsu, Juxue =  Jutsi, 
O txogorri =  O tsogorri, Itxassou =  Itsasu, etc. Luego no  hay ninguna 
duda de que el apellido del gran koblakari Bidarraitarra debe escribirse y 
pronunciarse Otsalde^"*.

VI

Esta estrofa corresponde al pretendido Etxahun.

1. El m anuscrito original bajo-navarro dice «egin dizit irri» y la 
versión suletinizada de Larrasquet «egin dizüt erri», que equivalen al 
batua «egin du t farre» (forma indefinida). Dizit y dizüt son flexiones 
alocutivas respetuosas correspondientes al indefinido dut y al alocutivo 
familiar guipuzcoano diat (egin diat farre).

2. En el m anuscrito bajo-navarro dice «entzunik» y en la versión 
suletina «entzütez». «Parábola» podríam os traducir com o el relato o 
descripción que hace de su persona O tsalde en la estrofa V.

A sim ism o , la fam osa  fam ilia  n o rte a m e ric a n a  Laxalt d e  o rig en  s u le tin o , de  los 
cuales d o s  de  sus m ie m b ro s  so n  c o n o c id o s  e n  to d o  el m u n d o  (R o b e rt L axalt A lp e tch e , 
e sc rito r y  p e rio d is ta , n ac id o  en  1921 en  N ev ad a  y  Paul Laxalt A lp c tc h c , ab o g ad o  y 
s e n ad o r, n a c id o  en  C a rso n  C ity , N ev ad a , en  1932), e n  euskara  d e b e  p ro n u n c ia rs e  Latsaíl(e) 
y  n o  [.ashall, c o m o  lo  hace  rep e tid a s  veces E uskal-T cleb is ta , ya q u e  luts(a) es c o m o  erreka 
(regato ) y a !k  en  s u le tin o  es aide  (c o m o  en  Eliza/de). L uego  L alsalte  =  E rrekalte  en  Z u b e ro a  
y  E m k a ld e  en  el re s to  de E u sk a le rria . Su  s ig n ific ad o  es: hacia  el a rro y o , p o r  la p a rte  del 
a rro y o , c o n tig u o  al a rro y o .



3. En el m anuscrito bajo-navarro dice: «Dam ützen ez bazaio zeru
ko jaunari» y en la versión suletina «Damützen ezpazaio zelüko Jaunari».

Referente a la voz «damützen» de la versión suletina, le escribía lo 
siguiente a mi ín tim o amigo Jon  M irande A iphasorho: «Según Larras
quet damü significa dégát, prejudice (daño, perjuicio). Por lo tanto , parece 
que Etxahun quiere decir, «si no  es en perjuicio de Dios», «si no es 
contra la voluntad  del Señor». Lhande-Basagaitz, en su bien nu trido  
diccionario, da a esta palabra siete significados diferentes, siendo el 
prim ero de ellos semejante a Larrasquet: dommage, pert (daño, pérdida). 
En la Vasconia occidental no  posee esta significación, sino más bien la 
siguiente: regret, repentir, contriction (pesar, arrepentim iento, contricción)». 
A lo que me contestó: «Para nosotros “dam ü” es palabra arcaica. Se 
entiende, pero según creo no tiene ya uso; quiere decir “ sen tim iento” , 
pero en su lugar decimos “dolü” o “arragret” . Aquí, por lo tanto , el 
verso quiere decir “ si no  le place a D ios” , es decir, “ si Dios está de 
acuerdo”». El original euskérico de Jon  M irande dice así: «Guretzat 
“dam ü” hitz arkaikoa da. U lertua da, bainan ene ustez ez gehiago 
erabillia; “ sentim iento” esan nahi du, bainan esaten dugu “do lü” edo 
“arragret” . Hem en, beraz, neurtitzak esan nahi du “gogoz kontra ez 
bazaio Jaunari” , hots, “Jauna akort ba da”» (E. B. G., págs. 317-318).

4. En la versión m anuscrita bajonavarra: «Eman behar dizigu» y 
en la suletina de Larrasquet: «Behar dizügü eman». Las flexiones dizigu y 
dizügü son aiocutivas respetuosas. La form a indefinida en batua es 
dugu y la alocutiva familiar guipuzcoana (dirigido a hombres): diagu. 
«Zenbait» (=  varios) en el m anuscrito y «zumait» en la versión suletina. 
«Phertset» (escrito pherxet), «bertso» euskerico, o sea, estrofa.

5. «Ber denboran» (aldi berean): al m ismo tiem po. En el m anus
crito «eskuak elgarri» y en el texto suletino «eskiak algarri».

VII

Esta estrofa es de Otsalde, por lo que el euskara usado en ambas 
versiones es el laburdino.

1. «Derautzut»: flexión del labortano clásico, en la actualidad 
dautzut. C am pión, Gramática Euskara, pág. 465, bajo la denom inación 
de Presente de indicativo, Tratam iento indeterm inado. Voz transitiva, 
Flexiones objetivo-pronominales, conjuga: dautzut, dautzu, dautzugu, dau- 
tzute. En cam bio Intxauspe (Le Verbe Basque, pág. 474) da las siguientes



flexiones: darotzut, darotzu, darotzugu, darotzute. Estas flexiones se aproxi
man más al labortano clásico. Batua: dizut.

2. En el m anuscrito  atsegin escribe «atxeguin» y pentsatzen «phen- 
txatcen».

3. En el manuscrito «Gi^on batzuek». En Larrasquet «Juje batzuek». 
«Lazki»: ásperam ente, nudamente, severamente.

4. M anuscrito: «Ez daki(d)ala ongi bertsuen paratzen». Larrasquet: 
«Ez dúdala ikasi bertsuen m oldatzen». En el m anuscrito, por error o 
defectijosa proniinciación del bertsolari, figura «dakiala». «Bertsuen» escri
be b^rxuen,

5. «Ez naute lotsatzen^! ez naute beldurtzen (no me asustan). En 
e| m anuscrito «lotsatzen» está escrito loxatcen.

vm
Esta estrofa pertenece al pretendido Etxahun.

1. El m anuscrito dice: «Etchehun C huberuan O tchalde Laphur
din». O tsalde siem pre §5cribe «Etchehoyn» o «Etchehun», es decir «Etxf- 
hun» con «e» y nunca «Eíx/íhun» cpn «a», y por una sola vez «O tchal
de», en ia actual ortografía Otxalde. En la versión de Larrasquet dice 
«Ziberuan» en vez de «Xuberuan», ya que en suletino se dice con «i» y 
en Lapurdi y  Nafarroa Beherea (manex-hefria) cpn «u».

2. Segqn el texto del nianuscrito el verso segundo es: «Buruz ari 
girenak kantoren egitin» y según el texto de Larrasquet, «Bürüzagi dirade 
khantoren egitin». A unque la suletinizaciór^ es m ínim a, cambia el texto. 
En el m anuscrito es «los que com ponem os canciones valiéndonos de la 
memoria» y eri la versión recogida por Larrasquet «son los amos (los 
mejores, los cam peones) com ponjendq  caqcipnes». Eri cuanto a «egitin», 
es una contracción popular, ^drnisible splam epte en literatura oral. 
Debe decirse «egitian» y m ejor aún «egitean». En su día consulté esta 
licencia poética oral con Jo n  M irande, confirm ando mi hipótesis con 
estas palabras: «dudarik gabe hala da» (sin duda es así). Esta form a nos 
extraña bastante a los euskaldunes cispirenaicos, ya que diríam os «kan- 
tak egiten».

3. Este verso carnbia bastante de una versión a otra. El m anuscri
to dice así: «Ez bagirad? beldur nehondik  jin dadin» y la versión 
suletina «Ezkütüzü gü beldar nur nahi jin dadin». Desde luego extraña



la flexión condicional bagirade del hem istiquio «ez bagirade beldur». Lo 
norm al sería que usara la forma causal-explicativa baikirade (ezpaikirade) 
y a lo m ejor ésa sería la intención del au tor que luego fue mal transcrip
ta. Los suletinos subsanaron este error de la m anera antedicha {ezkütü- 
zü gü beldür) en forma afirmativa: N o tenem os m iedo quien quiera que 
venga. Afirm ación que encierra una negación. Ezkütüzü  (ez gütüzü) es 
una flexión alocutiva respetuosa correspondiente al alocutivo respetuoso 
guipuzcoano gaituzu, a los familiares gaituk/gaitun y a la flexión indefi
nida del batua gara. «Nehondik» del m anuscrito corresponde a inondik, 
nonbaitetik (de alguna parte, de cualquier parte). «Nur nahi jin dadin» 
(de Larrasquet): quien quiera que venga. «N ehondik jin dadin»: de 
cualquier parte que venga.

4. En el m anuscrito: «Erranen diet nik hotan Eskual herrin». 
«Diet» (y tam bién dioteí) es forma gipuzkoana. En labortano es «diotet» 
(Cam pión, pág. 466, Intxauspe, pág. 473) y en suletino «déyet» o «dériet» 
(Intxauspe, pág. 207). En batua se ha adoptado el guipuzcoano «diet». 
Es un  caso bastante extraño. Pero teniendo en cuenta que el guipuzcoa
no ha pasado de «diotet» a «diet», lo mism o ha podido ocurrir en 
algunas localidades laburdinas.

«Hotan»: según H aritxelhar corresponde a la form a suletina «hoie- 
tan» (E tchahun eta Otxalde, pág. 73, estrofa 8). Según Géze (Grammaire 
Basque, págs. 48-49) hoyétan es «hauetan» (en estos) y horiétan (guip. 
hoietan) en esos. Lüego, hotan =  hauetan (en estos). Ahora bien, «hotan 
Eskual herrin» es contrario a la sintaxis vasca en todos los dialectos. 
Debería decir «Eskual herri hotan» (en estos pueblos vascos). Este aten
tado contra la sintaxix ha sido com etido, com o tantas veces, en aras de 
la rima. Asimismo «Eskual herrin» es una licencia poética de la literatura 
oral. Hay que procurar pronunciar siempre «Eskual herrian», pero Etxa
hun, O tsalde y otros bertsolaris incurren norm alm ente en esta clase de 
faltas, apremiados por la m edida y la rima.

El texto suletino dice así: «Erranen diezügü orotan Uskal-Herrin». 
Tam bién aquí está invertida la sintaxis a causa de la rima. Debería decir 
Üskal-Herri orotan (en todo el Pueblo Vasco, en todos los pueblos 
vascos). En cuanto a diezügü, se trata de una flexión alocutiva respetuosa 
correspondiente al indefinido deiegü (batua: diegií). El lector puede ver 
su conjugación en la pág. 203 (Nous l’offrons à eux) y en la pág. 208 
(Nous l’avons offert à eux) de Le Verbe Basque de Intxauspe, en sus 
cuatro formas: indefinido, alocutivo familiar masculino, alocutivo fami
liar fem enino y alocutivo respetuoso.



5. «Jokatuko digula hek plazer dutenin» (versión del manuscrito): 
Jokatuko dugula haiek atsegin dutenean (que lidiaremos cuando les plazca 
a ellos). Sin duda alguna la flexión «digula» es un error, ya que no se 
conoce «digula» com o variante de «dugula» y la flexión guipuzcoana de 
dativo «digula» (él a nosotros) no  encaja en el contexto del verso. 
Prueba de lo que decimos es que la adaptación suletina está corregida: 
«Jokhatüren dügüla». Sin embargo Hasritxelhar no manifiesta su rechazo 
a esta flexión y expone entre las diferencias verbales de ambas versiones 
digula/dügüla (O b. cit., «Gure Herria», 1967, pág. 72) sin com entario 
alguno. C om o hem os indicado en gipuzkoano existe la flexión de 
dativo «digula» (a nosotros), pero no así en labortano que en flexión 
directa se dice «dugula» y en la indirecta o  de dativo «daukula» o 
«darokula» (Intxauspe, pág. 475).

La flexión «dutenin» del m anuscrito es contracción de «dutenean». 
En la versión suletina «Jokhatüren» =  jokatuko-, «her» =  haiei\ «zaienin», 
contracción de zaienian (zaienean). «Her plazer zaienin»: cuando les 
plazca a ellos (haei atsegin zaienean).

IX

Estrofa de Otsalde. Por lo tanto , se ha procurado evitar suletinis- 
mos en la versión de Larrasquet. N o obstante se vislumbra alguna 
huella del m ism o si es que no me equivoco.

1. «Gira»: flexión del dialecto bajo-navarro y tam bién del suletino 
(véanse respectivamente la «Grammaire Basque» de Lafitte, pág. 260 y 
«Le Verbe Basque» de Intxauspe, pág. 333). En labortano es gare (Lafitte, 
pág. 260). Sin embargo, en el m anuscrito figura gira. En cambio, en el 
texto de Larrasquet aparece la flexión de subjuntivo gitian (ez gitian sar) 
totalm ente suletina. En bajo-navarro, según Lafitte (Grammaire Basque, 
pág. 266) se dice giten y en laburdino gaite(ze)n (guipuzcoano y batua: 
gaitezen). A este respecto me escribía mi m alogrado amigo Jon  M irande: 
«Creo que la nueva forma laburdina es «gaiten» o «gaitean», aunque 
antes fuera gaitezen. Pero «gitian» no es forma exclusiva de Zuberoa, 
sino tam bién de la Baja Navarra, por lo menos de la región de Amiku- 
ze» (Pays de Mixe, territorio  norteño lim itando con Zuberoa). Luego 
según Jon  M irande la flexión gitian  penetra en la comarca de D onapha- 
leu (Saint-Palais), país de Amikuze. Euskaraz: «Uste dut lapurtar forma 
berria “gaiten” déla edo “gaitean” , lehenago “gaitezen” izan ba zen ere. 
Bainan «gitian» ez da bakarrik Zuberoako form a, Benafarroako —Ami- 
kuztarra behintzat— ere» (E txahun’en bertsoak gipuzkeraz, IX, pág. 319).



2. El texto m anuscrito dice «gure izpirituyan» y el de Larrasquet 
«nork gure buruan» («en nuestro espíritu» y «cada uno  en sí mismo» 
respectivamente).

4. El verso m anuscrito es com o sigue: «Jaunen jáunak direla jaigi- 
tzen m unduyan» (ialgitzen: ateratzen). La versión de Larrasquet, en 
cam bio: «Jaunen jaunak direla gertatzen munduan».

Referente a la expresión «Jaunen jaunak», Jon M irande dice lo 
siguiente: «Jaunen jaunak» quiere expresar los que son señores por 
encima de otros señores, o sea, los señores más grandes (así com o los 
antiguos monarcas de Persia llevaban el sobrenom bre de «rey de reyes» 
(shah-i shah). C reo que esas expresiones (en euskara «jaunen jaun», en 
persa «shah-i shah», en latín «in saecula saeculorum»), los cuales indican 
el superlativo, están tom ados del semítico; el euskara y el latín por 
medio de las predicaciones cristianas, y los persas directam ente, por 
m edio de sus súbditos arameos o hebreos»

5. El qu in to  verso del original m anuscrito es com o sigue: «Erbia 
lo dagola usté ezten lekhuyan». La versión de Larrasquet tiene una 
m ínim a variación en el segundo hem isriquio: «usté ez den lekuan».

Respecto al contenido de este verso, ya hem os indicado en nota 
correspondiente a esta estrofa que existe en euskara un refrán que dice: 
«Usté ez den lekhuan dago erbia lo» (donde no se espera está la liebre 
dormida), con el com entario correspondiente sobre el tema. C on  ante
rioridad le escribí sobre este particular a Jon  M irande y creo que será 
intersante conocer su opin ión  acerca del sentido que encierra este 
dicho. Dice así: «No sé si esa expresión es corriente en el dialecto de 
O tsalde o es invención suya; por mi parte no he escuchado nunca de 
boca del pueblo. De todas formas me parece que su sentido es claro: 
que la cosa rara o poco esperada puede suceder donde m enos se 
piensa»^'.

- 'E tx ah u n ’en  b e rtso ak  g ipuzkeraz» , IX, pág. 319. E uskaraz: « Jaunen  jaunak» , jau- 
n e n  g a in ean  ja u n  d ire n a k , h o ts , jau n ik  a u n d ie n a k  (a in tz in a te k o  P ers ia ta r m o n a rk h a k  
«erregeen errege» (sh ah -i sh ah ) izen a  zu en  bezala). U ste  d u t e sp re s in o  h o rie k  {euskerazko  
« jaunen  jaun» , pe rs ita rren  «shah-i sh ah » , la tin e n  « in  saecu la  saecu lo rum »), su p erla tiv u a  
ad ie ra z te n  d u te n a k , sem itik o tik  h a rtu a k  d ire la , eu sk a rak  e ta  la tin a k  k ris tau en  p red ik az io a - 
ren  b id ez , e ta  p e rs ita rrek  z u ze n k i, b e re n  m e n p e k o  a ra m a ita r  e d o  h e b re u ta rre n  gand ik» .

*' E .B .G ., IX, pág. 319 . E uskaraz: «Ez d a k it e sp res in o  h o ri O tx á ld e re n  eu sk a lk ian  
k o rr ien tea  d e n , ala b e ra k  a sm a tu a  d u e n ; n ik e tz  ez  d u t seku la  h e rria re n  a h o tik  e n tz u n . 
D an a  da la , z e n tz u a  arg i d é la  iru d i za it: gauza  b ak an a  e d o  g u ti igurik ia, u s te  ez  d e n  lekuan  
gerta  ditekela» . E n  este  caso  «la cosa  rara o  p o c o  esperada»  sería q u e  e n  el m o m e n to  
m en o s  p e n sa d o  p o d ría  su rg ir u n  b e rtso la ri q u e  les superase  a e llos a  p esa r de  q u e  es ta b an  
c o n s id e rad o s  c o m o  a u té n tic o s  cam p eo n es .



Sin duda alguna este proverbio andaba en la boca del pueblo, 
com o lo prueba el refrán arriba indicado y com o nos lo corrobora el 
supuesto Etxahun (es decir, Otsalde) en la estrofa décima: «Lehen zaha- 
rretarik entzuna dit hori, /  Bethi norbait badela denen buruzagi».

X

Esta estrofa corresponde al supuesto Etxahun.

1. T anto  el m anuscrito com o la versión de Larrasquet usan el 
alocutivo respetuoso «dit». C om o sabemos, esta flexión es irregular y 
corresponde al regular «dizüt» de Zuberoa y «dizit» de la Baja Navarra 
oriental, po r lo que es de suponer que «dit» se emplee en Nafarroa 
Beherea oriental al igual que en Zuberoa. La form a indefinida corres
pondiente es dut/düt.

2. El m anuscrito dice «denen buruzagi» (jefe de todos) y la ver
sión de Larrasquet: «besten bürüzagi» (jefe de otros).

3. El m anuscrito dice: «Arren nahi badira gure kontra jarri» (pues 
si se quieren poner contra nosotros). «Arren» =  hada (pues). La versión 
de Larrasquet: «Nahi balin badira gure kuntre jarri» (si se quieren poner 
contra nosotros, es decir, si se quieren enfrentar a nosotros. La única 
variación es «kuntre» (suletino) por «kontra» (manex).

4. M anuscrito: «Onheski emaitera zenbait phertset berri» (a dar 
honestam ente algunos versos nuevos). Larrasquet: «Uneski khantatzeko 
zum ait berset berri» (para cantar honestam ente algunos versos nuevos). 
Suletinizaciones: uneski y  zum ait (variante de zunbait).

5. M anuscrito: «Lotsa gabe gituzu denen zerbitzari» (estamos a 
disposición de todos sin ningún temor). Larrasquet: «Lotsa gabe gütüzü 
ororen zerbütxari» (estamos a disposición de todos sin ningún temor). 
Suletinizaciones: gütüzü  y  zerbütxari. Gituzu (BN) y gütüzü  (S) son for
mas alocutivas respetuosas correspondientes al indeterm inado o indefi- 
nidio batua gara y a los alocutivos guipuzcoanos gaituzu  (respetuoso) y 
gaituk/gaitun  (familiares). Indefinido suletino: gira.



Fe de erratas de «Filípeñekuak»

En la poesía titulada “Filipeñekuak” , publicada en los Cuadernos 
3-4 de 1988 de este BOLETIN, se han observado los siguientes errores:

Pág. 375, VII, 4.
Dice: bihua.
Debe decir: bilhua.

Pág. 379, II, 3.
Dice: «desertü-etan):
Debe decir: (desertü-etan):

Pág. 383, VII, 1.
Dice: «Formes contrectées 
Debe decir: «Formes contractées

Pág. 383, VII, 2.
Dice: (véte, véte de aquí).
Debe decir: (vete, vete de aquí).

Pág. 386, 4, nota 9.
Dice: Bainan «intertenitü» hitz korriente xamarra ba da, «engajatü 

ondun  bestentako ützi» esan nahi du:
Debe decir: Bainan «intertenitü» hitz korriente xamarra ba da, 

«engajatü» ez, ordea. «Engajatü ondun  bestentako ützi» esan nahi du:

Fe de erratas de «Arengaraiko primaren 
khantoria»

En la poesía titulada «Arengaraiko prim aren khantoria» publicada 
en los C uadernos 3-4 de 1988 de este BOLETIN, se han observado los 
siguientes errores:

Pág. 392, VI, Versión euskara batua:
Dice: Neuk ere hala baitut niretu maitea!
Debe decir: N euk ere hala baitut niretu maitia!

Pág. 407, VII, 1.
Dice: n.“ I de la estorfa VI.
Debe decir: n.° 1 de la estrofa VI.



LOPE DE AGUIRRE, EL MONARCA DEL 
AMAZONAS QUE SOÑO PERU

Por M A N U E L A  C A N T O N  D E L G A D O  
Dplo. de Antropología Social y  Sociología.

U niversidad de Sevilla.

«Vended caras vuestras vidas, que la historia la escribe el que gana, 
y pondrá laureles en vuestras frentes, y la moral la hace el señor, y no el 
vencido, y señores seremos, y no  sólo serán olvidados vuestros desma
nes, sino que glorificados seréis por ellos, y yo m ism o, aquí donde me 
véis, ensalzado y loado seré por cada uno  y por todos mis crímenes.» '

Ni fuiste señor ni escribiste la historia, tus desmanes no  se olvida
ron y jamás te ensalzaron por tus crímenes. Pero aunque fracasaste, 
muchos han escrito sobre ti; mal te ha silenciado la H istoria. Lo que 
dijiste, lo que de ti y de tu sueño de conquista dijeron tus m arañones, 
lo que después han escrito historiadores y novelistas inspirados con 
mejor o peor fortuna por esa fascinación que despiertas y te vuelve 
inm ortal: las novelas y las crónicas se entrem ezclan hasta dibujar tu 
perfil. Tal vez son una y la misma ficción. Tal vez ni se te parecen. Por 
eso las he mezclado.

«Era este tirano Lope de Aguirre hom bre casi de cincuenta años, 
muy pequeño de cuerpo, y poca persona; mal agestado, la cara pequeña 
y chupada; los ojos que, si miraba de h ito , le estaban bullendo en el 
casco, especial cuando estaba enojado. Era de agudo y vivo ingenio, 
para ser hom bre sin letras. Fue vizcaíno y según él decía, natural de 
O ñate, en la provincia de G uipúzcoa. N o he podido saber quién fuesen 
sus padres, más de lo que él decía en una carta que escribió al rey don 
Felipe, nuestro señor, en que dice que es hijo-dalgo; mas juzgándolo 
por sus obras, fue tan cruel y perverso, que no se halla ni puede notar 
en él cosa buena ni de virtud» ^

' R. J. S E N D E R .: L a  A v e n tu ra  equinoccial de Lope de Aguirre. E d . B ruguem . B arcelo 
na, 1982, pág. 400.

■ F rancisco  V A Z Q U E Z : jornada  de O m agua y Dorado. M irag u an o  E d iciones. M adrid , 
1979, págs, 147-148.



Tras una estancia de duración desconocida en Sevilla, esperando un 
perm iso para embarcar que había de otorgarle la Casa de C ontratación, 
partió hacia tierras americanas. Se alistó com o labrador, pero su fírme 
propósito  era el de ser soldado prim ero al servicio de la corona. Más 
tarde al servicio de sí mismo.

Llegó al Perú hacia 1538, cuando contaba unos veinticinco años de 
edad. N o está clara su participación en las Guerras Civiles del Perú, ni 
el lado del que estuvo. Fracasada la conspiración en la que participó 
jun to  con M elchor Verdugo para liberar al virrey Blasco N úñez Vela, 
hubo de hu ir llegando hasta tierras de Nicaragua y Panamá. Volvería a 
Perú. De él se alejaría y a él volvería una y mil veces. En C uzco había 
conocido a Cruspa, la india de ojos desdichados; en C uzco nació Elvira 
de la unión entre am bos; en C uzco soñó con dejar la vida de soldado y 
cambiarla por la de pacífico com erciante, por la casa que él mism o 
construyó, por Elvira, Cruspa y los caballos ^ Perú fue el principio y el 
fin. Soñando con volver a él para em anciparlo de la C orona com o él se 
había em ancipado, murió.

En 1551 decidió alistarse en una expedición al territorio de Tucu- 
m án, con el cargo de capataz de una de las últimas cuadrillas. U na 
veleidosa aplicación de ciertas leyes llevaron al licenciado Esquivel a 
castigar al vascongado por sobrecargar a sus indios. D oscientos latigazos 
fueron descargados sobre su espalda. «No volveré a vivir jamás la vida 
de hom bre hum ano hasta tanto no haya vengado gota a gota la ofensa 
que me han hecho... Este arrollo pegajoso que me humedece la espalda 
no secará, esta llaga que me desgarra el ánim a no hallará cicatriz, 
m ientras mis ojos no  hayan visto correr hasta mis pies la sangre de 
quien tan inicuam ente derram ó la mía» ■*. Incansable y tenaz, dos años y 
cuatro meses tras el verdugo, varios miles de kilómetros de venganza 
silenciosa, paciente, hasta clavar un fino estilete en la sien del infortuna
do Esquivel. Se ordenó su captura. Teñido de negro huyó del C uzco y 
se refugió en Huamanga.

El cojo A guirre

En 1553 se unió a la rebelión de Sebastián Castilla en Charcas. 
Fracasó. Se hallaba condenado a muerte y buscó refugio en las fragosi-

' C r u s p j  es el n o m b re  q u e  O te ro  Silva da J  la m a d re  de  E lvira.
' M . O T E R O  SILV A : Lope de A guirre. Príncipe de la  liberhtd. Seix Barral. B arce lona , 

1979, pág . 62.



dades de los Andes. Pero el diablo Aguirre era listo y aunque sus 
desengaños eran ya m uchos, aún le quedaba demasiado por hacer. En 
1554 se alistó en el ejército de A lonso de Alvarado para sofocar la 
rebelión de H ernández G irón. Se había prom etido el perdón real, pero 
a cam bio de él se le encom endarían las más arriesgadas tareas. El precio 
que hubo de pagar le dejaría visiblem ente cojo y casi m anco para toda 
la vida: en el com bate de C huquinga recibió dos arcabuzazos en la 
pierna derecha.

H astiado, pero no vencido, Aguirre regresó al Cuzco. «Toqué la 
puerta de la casa, al tercer aldabazo abrió mi n iña Elvira y  rom pió a 
llorar, imaginé que lloraba de verme la cara cham uscada y las manos 
com o tizones, de verme cam inar hacia ella cojeando, casi arrastrándom e 
infinitam ente viejo, mas no lloraba mi niña por eso, lloraba porque 
Cruspa, su madre, había m uerto el año pasado y yo no  lo sabía, unas 
ardientes fiebres frías se la llevaron de este m undo en m enos de una 
semana (...) sin quejas (...) com o m ueren los de su raza (...). La tum ba de 
Cruspa es una laja gris con una cruz torcida levantada en su cabecera, 
por entre las grietas asom an dos lirios amarillos y tristes (...) nacidos de 
sus huesos.»^

Había luchado con pasión en Panamá, en Nicaragua, en Perú. Y no 
poseía nada. Hacia 1559 com enzó a organizarse una expedición encarga
da de buscar el m ítico Eldorado. Lope de Aguirre se alista.

U na aventura  apocalíptica: El D orado  
o la callada venganza del ind io

A Sebastián de Belalcázar, tras la conquista de Q uito , le fue revela
do un secreto exuberante: «El país de capital M anoa, cien veces más 
rico que el Perú, gobernado por el príncipe Quarica, mil veces más 
cubierto de oro que A tahualpa. Las tierras de los Omaguas son valles 
tan fértiles com o el paraíso perdido por A dán; las aguas de un inm enso 
lago espejean el tem blor de ciudades fabulosas; en los tem plos se adoran 
jaguares de oro con pezuñas de rubíes y ojos de diamantes» Es preciso 
seguir los pasos de O rellana, adentrarse en la selva, ese colosal infierno 
verdinegro, y un río ante el que se postran todos los del universo, el río 
de las Amazonas.

Ib íd-, p.ig. 95. 
Ib id-, pág. 101.



Los españoles no m archaron a las Indias para sudar la tierra o 
dom ar caballos, sino para hacer riqueza de la manera m enos ingrata 
posible. Esta codicia reclutó ingenuos que se alistaban esperanzados en 
odiseas de fábula. Llegaban a arriesgar luengas sumas de dinero a 
cambio de una ficción. Y sus vidas, que no pocos las perdieron: «Allí 
era de ver todos los soldados tristes y pensantes, en ver quedar sus 
caballos tan queridos y regalados, sus ganados, ropa y hacienda, que era 
gran lástima de verlo; y todo esto lo recibían con buen ánim o, porque 
esperaban verse dentro de un mes, com o decían las guías, en la m ejor y 
más rica tierra del m undo»’ .

Las empresas eran fom entadas por las retribuciones de la C orona 
para prom over la colonización de las Indias, y por la política de 
expansión que permitía la apropiación de recursos naturales y la posibi
lidad de utilizar indiscrim inadam ente m ano de obra indígena. Añádase 
a ello la lucha espiritual, el carácter de «cruzada» que adquirían buena 
parte de estas expediciones.

M andaba la expedición don Pedro de Ursúa, «gran servidor de su 
magestad, m uy de veras buen soldado en todas las cosas y casos que en 
su tiem po se ofrecieron (...) muy general en todas las armas y cosas de 
virtud y disciplina militar, y en general en conquistas y descubrim ientos 
de indios (...) galán, gentil hom bre y bien traído, de mediana estatura y 
bien proporcionado, aunque un poco adam ado (...) lindo rostro (...) 
barba taheña y bien puesta; de muy buena y afable conversación; muy 
inclinado a las cosas de misericordia y caridad» I  Descripción inverosí
mil por lo impecable del perfil, lo adulador, y lo que en ella iba de 
hipócrita y asustada disculpa; la crónica del m arañón superviviente 
Toribio de Ortiguera resulta pueril y tendenciosa, aunque está conside
rada com o una de las más interesantes para conocer quiénes fueron los 
marañones y quién su caudillo, por lo porm enorizado y m eticuloso del 
relato.

El resto de los expedicionarios eran soldados procedentes del Perú 
sobre cuya idiosincrasia tanta tinta se ha vertido. Nada tenían que 
perder. Aguirre zarpó con ellos llevando a su hija Elvira que, tras la 
m uerte de su madre, había quedado sola en el Cuzco. La llevó con él

’ E lena M A M P E L  G O N Z A L E Z  y  N eus E S C A N D E L L  T U R  (E ds.: L ope  de  A guirre. 
C ró n ic a s  (1559-1561). C ró n ic a  de G o n z a lo  de Z ú ñ ig a . E d ito ria l l ' k .  U n iv e rs id ad  de 
B arce lona , 1981, pág. 7.

Ib íd . C ró n ic a  de T o r ib io  d e  O rtig u e ra , págs. 34-35.



I t i n e r a r i o .

porque era todo lo que tenía y porque la quiso. Nos la describe 
G onzalo de Zuñiga: «Elvira, hija del cruel tirano, que era mestiza, que 
trujo del Pirú, a la cual quería y tenía en mucho» La expedición partió 
un 26 de septiem bre de 1560.

La unión del M arañón con el Ucayali forma el Amazonas. Pedro 
de Ursúa llevó consigo a su am ante, una hermosa mestiza llamada doña 
Inés. Pronto la convirtió en m otivo principal de sus desvelos, mientras 
su autoridad se desvanecía a los ojos de sus hom bres. La ausencia de 
m ando firme, el lento avance de la expedición siguiendo el ritm o de la 
pegajosa y sofocante vida selvática, la hum edad implacable de la Ama
zonia: «Y así nos llovió todo  un  año que anduvim os por dicho río, sin 
jamás hacer buen tiem po ni escampar siquiera una docena de días; que

Ib íd . C ró n ic a  d e  G o n z a lo  d e  Z ú ñ ig a , pág. 21.



ciertam ente se pusieron a m ucho por no volver a tierras, ni perder sus 
honras teniéndolas en más que sus vidas» Aguirre ya había com enza
do su equinoccial aventura interior. El descenso al que asistimos no es 
solam ente un viaje a través del Amazonas, es tam bién un tránsito del 
hom bre al centro de sí mismo. Aguirre se impregna de la magia del 
lugar y repentinam ente com prende que la vida de la selva es su propia 
vida. N o en vano nos sum inistra Sender en su novela notas tan valiosas 
sobre la vida salvaje del lugar. Nos habla de las larvas de avispa que 
devoran lentam ente una paralizada y gigantesca araña; del gran yacaré, 
el caimán capaz de perm anecer inmóvil durante horas esperando el paso 
de alguna pieza; del poderoso jaguar, la terrible divinidad inca, un 
peligro que constantem ente acecha en el fondo de la floresta. Aguirre 
vivía obsesionado por una firme resolución. Apenas comía. Apenas 
bebía. Apenas dormía.

El loco Aguirre

«Tuvo por vicio ordinario  encom endar al dem onio  su alma y 
cuerpo y persona, nom brando su cabeza, piernas y brazos, y lo m ism o 
sus cosas» ''.

Necesitaba seguidores, porque sólo no podría. Alonso de M ontoya, 
obligado a participar forzosam ente en la expedición, respiraba venganza. 
El am bicioso Alonso de Zalduendo aspiraba a glorias mayores que las 
que le deparaba su posición secundaria en el periplo. Juan A lonso de la 
Bandera estaba enam orado de doña Inés. El vanidoso aristócrata sevilla
no Fem ando de G uzm án, demasiado joven y voluble, fue aleccionado 
por Aguirre de este m odo, nos cuenta O rtiguera: «Orsúa esta tan 
descuidado en la conquista y población de esta tierra (...) nos quiere 
dejar pobres, míseros, perdidos y desventurados, a lo cual vuestra 
merced no  debe dar lugar, mas antes es justo que lo remedie para que 
no venga o tro  m ayor daño, porque la gente del cam po anda triste, 
afligida y desconsolada, en térm inos de se le m otinar; y si esto fuese 
ansí, no  habría hom bre con hom bre, ni vuestra merced ni sus amigos 
tendrían las vidas seguras», y continúa con divertido cinism o, «Dios y el 
rey serían m uy deservidos; la tierra quedaría sin se descubrir ni poblar, 
y pues vuestra merced lo puede tan bien remediar, justo es que se ponga 
por obra agora que tenem os el tiem po en la m ano; no lo dejemos para

Ib íd ., pág . 7.
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otros, que no sabemos lo que podrá subceder» El ingenuo y pusiláni
me Fernando de G uzm án accedió.

«Fue este G obernador tan perverso, am bicioso y miserable, que no 
lo pudim os sufrir; y así, po r ser im posible relatar sus maldades, y por 
tenerm e por parte en mi caso, com o me ternas, excelente Rey y Señor, 
no diré cosa más de que le m atam os; muerte, cierto, bien breve» Tras 
la m uerte de Ursúa, Aguirre propuso la firma colectiva de un docum en
to en el que se aceptaba com o nuevo gobernador a Fernando de 
Guzm án. El escribano M elchor de Villegas levantó acta de lo sucedido. 
Todos, o  casi todos, firm aron. Aguirre lo hizo, llegado su turno, con el 
sobrenom bre de «traidor». Había llegado el m om ento  de poner en 
marcha la idea que había estado alim entando calladam ente: la vuelta al 
Perú para conquistarlo, som eterlo y arrebatarlo a la autoridad de Feli
pe II. Lo que algunos han llam ado el prim er grito de independencia en 
América.

El tiran o  A guirre

¿C óm o convencer a sus hom bres de las ventajas de retornar al 
Perú, h ipnotizados com o estaban por el fulgor del oro imaginario? Así 
nos describe Toribio de O rtiguera los ardides del astuto Aguirre para 
hacerse con la aprobación y la confianza de sus hom bres: «El Pirú es 
tierra m uy rica y poblada, conquistada, y no es justo dejar lo bueno  y lo 
seguro por lo dubdoso, y que yendo al Pirú iban a casas y haciendas 
hechas, de m uchas com idas y regalos (...) y lo que tenían entre manos 
no sabían lo que sería, y  prim ero que se poblase y proveyese de trigo, 
vacas, puercos y carneros y  otras cosas de que había m uncha abundan
cia en el Pirú pasarían m unchos años; y prim ero que lo veamos y lo 
gocemos seremos m unchos de nosotros m uertos, o tan  viejos que no  lo 
podam os gozar; y además de ésto, somos tan poca gente para tan larga 
y anchurosa tarea, é no habrá enviado el rey quinientos hom bres, 
cuando nos prendan y nos corten las cabezas a todos sin quedar 
hom bre a vida, y ésto no será en el Pirú, porque tenem os m uchos de 
nuestro bando que nos sustentarán para nos apoderar dél». Añade 
O rtiguera que «no hubo  persona que osase contradecirle, unos por 
tem or que los m atasen, otros por no  ser maltratados» Aguirre no 
creía en El Dorado.

M A M P E L  y E S C A N D E L L : o p . c it., C ró n ic a  d e  T . de  O rtig u e ra , 1981 pág. 72. 
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Tras la m uerte de Ursúa se distribuyeron los nuevos cargos. Lope, 
alma de la conspiración, ostentaría el puesto de M aestre de C am po, lo 
que suponía ser el segundo en el m ando de la expedición. Necesitaban 
dos nuevos bergantines. Sacaron fuerzas de donde quedaba tan poco y 
no descansaron hasta verlos constmidos. Y tampoco entonces descansaron.

Am ante ya de doña Inés, Juan Alonso de la Bandera intentaba, 
am parándose en la influencia que ejercía sobre el inexperto Guzm án 
com o lugarteniente suyo que era, desbancar al pequeño Aguirre para 
hacerse con su cargo de Maestre de Cam po. A Lorenzo de Zalduendo le 
nom braron capitán de la guardia y de caballería a Aguirre. Ju ró  vengarse 
de la Bandera. Así lo hizo valiéndose de Zalduendo, nuevo enam orado 
de la hermosa viuda doña Inés... «a mí me nom braron por su Maese de 
C am po; y porque no  consentí en sus insultos y maldades, me quisie
ron m atar, y yo maté al nuevo Rey y al capitán de la guardia, y 
T eniente General, y a cuatro capitanes, y a su m ayordom o, y a un su 
capellán, clérigo de misa, y a una mujer, de la liga contra mí, y un 
C om endador de Rodas, y a un A lm irante y dos alférez, y otros cinco o 
seis aliados suyos, y con intención de llevar la guerra adelante y m orir 
en ella, por las muchas crueldades que tus ministros usan con nosotros; 
y nom bré de nuevo capitanes y sargento mayor, y me quisieron matar, 
y  yo los ahorqué a todos»

En la provincia de M achifaro, un 23 de marzo de 1561, se elabora 
el docum ento por el que se abandona definitivam ente la búsqueda de la 
dorada quimera y se sustituye por otra quimera no m enos vesánica: 
negar la obediencia al Rey de España, declararse en rebeldía y poner 
rum bo al Perú para proclam arlo independiente y jurar un  nuevo sobera
no que sería el sevillano Guzm án. U na vez penetrasen en el A tlántico, 
abandonarían la línea equinoccial y se dirigirían a Panamá, desde donde 
bajarían al Perú. El Am azonas se erguía aún colosal y  fabuloso, interm i
nable, opaco.

D on Fernando de G uzm án nom bró pajes y coperos. El sería rey, 
ya era rey de aquel salvaje escenario triásico. Resultó fácil manejar su 
vanidad antes y después de ocupar el cargo. El facilitaba la tarea de 
Aguirre con su ridículo deseo de congraciarse con todos y así prolongar 
los placeres que le deparaba su histriónico cargo. Zalduendo fue asesina
do. Poco después A lonso de M ontoya, el padre H enao, el m ism o 
Guzm án. Demasiadas muertes; la gente del campo empezaba a inquie
tarse, envuelta en aquella pegajosa atmósfera dom inada por el terror.

F. V A Z Q U E Z : o p . c it., 1979, pág. 122 (C arta  d e  A g u irre  a Felipe  II).



Aguirre com prendió la anim adversión que com enzaba a cercarle; tam 
bién com prendió que la disyuntiva era m orir o seguir m atando.

El blasfemo Aguirre

Zúñiga nos cuenta en varias ocasiones cóm o el miedo que inspira
ba a los expedicionarios con sus copiosas matanzas com enzaba a arrin
conarlo. Nos muestra a un Aguirre obsesionado con el poder: «escu
piendo y diciendo mal, y renegando de su majestad, com o siem pre solía 
(...) había jurado m atar cuantos letrados topase, frailes, oidores, presi
dentes, obispos y arzobispos, porque decía los dichos señores tenían 
destruidas las Indias. Tam bién tenía jurado m atar a cualquier mala 
mujer de su cuerpo que topase, por la m enor ocasión del m undo que le 
diese, porque ellas decía había tantos males en el m undo, y habían 
m uerto al gobernador por una que traía»

Tras la m uerte de G uzm án, Lope de Aguirre «se osó llamar princi
pe y su títu lo  era el más bravo y soberbio de todos cuantos se han visto 
hasta hoy en tirano de ninguna nación, llamándose Lope de Aguirre la 
ira de Dios, príncipe de la libertad y del Reino de Tierra Firme y 
provincias de Chile» Aguirre mezcló el horro r con las promesas de 
poder y riqueza. Las muertes por garrote se sucedían y la m enor de las 
sospechas sentenciaba. La situación había com enzado a desbordarle, la 
incertidum bre le había conducido al paroxismo. El m ism o Ortiguera 
inicia su crónica, a m odo de advertencia, con aquel «hom bre que debía 
de tener trazado otro  m ayor daño, com o astuto y sagaz, envejecido en 
chirinolas y desasosiegos más que todos los que allí iban» Breve y 
elocuente.

Sus seguidores, entre el m iedo, el ham bre, las lluvias, los m osqui
tos, y aquel fantasmal adalid que por primera vez les llamaba «mis 
marañones», le habían o ído hablar de la traición que urdía Fernando de 
Guzm án, indigno de conducir a tantos y tan buenos soldados, de la 
necesidad de un caudillo fuerte. Les prom etió el Perú con una confianza 
infinita en sí m ismo. Ellos «decían a todo que era m uy bien, y algunos 
decían que le querían más que a Dios y otras m uchas herejías»
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¿Era sincero?; «de lo fecho, m uy larga cuenta y desculpa podría 
dar, mas no quiero al presente tratar dello; solam ente quiero que nadie 
hable de oido ni en secreto, proque vivamos seguros y sin m otines. Y 
tenganm e buena amistad, que yo hará que salgan del M arañón otros 
godos que gobiernen y señoreen a Pirú com o los que gobernaron a 
España» C on  Aguirre al frente de la expedición com enzaron a buscar 
la salida al mar. Vivía en constante vigilancia porque sabía que había 
quienes deseaban verle bajo tierra. Antes había m atado para atacar, 
ahora lo hacía para defenderse. D io muertes sin pasión, o tal vez con 
demasiada pasión... «Decía este tirano algunas veces, que ya sabía y 
tenía por cierto que su ánim a no se podía salvar; y que estando él vivo, 
ya sabía que ardía en los infiernos; y que pues ya no podía ser más 
negro el cuervo que sus alas, que había de hacer crueldades y maldades 
por donde sonase el nom bre de Aguirre por toda la tierra y hasta el 
noveno cielo. Y otras veces decía que Dios tenía el cielo para quien le 
sirviese, y la tierra para quien más pudiese; (...) Decía que no  dejasen los 
hom bres, por m iedo de ir al infierno, e hacer todo aquello que su 
apetito les pidiese, que sólo el creer en Dios bastaba para ir al cielo; y 
que no quería él los soldados muy cristianos ni rezadores, sino que, si 
fuese menester, jugasen con el dem onio el alma a los dados»

La suya fue un alma atorm entada. Dios no era un ser superior u 
om nipotente, sino tan sólo un rival, un adversario digno. Dios podía 
ayudar a sus enemigos o ayudarle a él. Y com o no fue afortunado se 
habituó a tratar con Dios en térm inos de profunda enem istad. D edujo 
que la ayuda que a él se le negaba sería para sus enemigos, porque de 
algún lado tendría que estar, tam bién él. Aguirre «versus» Dios.

Al fin salieron a mar abierto. Dejaron tras de sí un Amazonas 
sensiblem ente más enrojecido con la sangre de los desleales. El traidor, 
el blasfemo Aguirre, em prendió, seguido de sus m arañones, la marcha 
hacia el Caribe. Habla Sender por Lope de Aguirre: «Yo no soy de los 
vuestros, Señor, sino vuestro enemigo. Si no he de tener fortuna en mis 
planes y designios m atadm e ahora, pero si no me matáis dadm e vientos 
propicios y guardad la gloria eterna para vuestros santos, que los más 
eran gente ruin y yo soy de otra casta»

Ibícj., pág. 17.
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A guirre tra ido r

El Amazonas, com o un  mar irascible y tu rbulen to , se arrastra 
autoritario desde la vertiente oriental andina en el Perú hasta el A tlánti
co, donde desem bocan im ponentes y  m últiples sus aguas fangosas. Los 
m arañones habían visto crecer con toda su carga onírica una promesa 
de poder, pareja en su grandiosidad y su miseria al fluir de uno  de los 
más soberbios ríos del m undo.

Subieron retadores el A tlántico y llegaron a Margarita. Situada 
frente a ia costa venezolana, a unos 30 km. del cabo de Cum aná, 
alcanza apenas los 60 km. de longitud. Se hicieron con la isla sin 
derram am iento de sangre. Necesitaban víveres. Aguirre hizo saber a los 
vecinos de Margarita que todos los alim entos les serían abonados en su 
justo valor íntegramente. «¿Cuándo?», preguntaban los saqueados; «cuan
do seamos señores del Perú», contestaba secamente Lope. Era preciso 
hacerse con un  navio de guerra para llegar a Panamá tal y com o habían 
acordado. Las naves de que disponían no podrían llevarlos hasta el 
Perú. Enterado Aguirre de que en el puerto de Venezuela, cerca de la 
isla, hallábase el navio del Padre M ontesinos, m andó al capitán de su 
guardia —Pedro de M unguía— con dieciocho hom bres a apoderarse de 
él. La ocasión era única. La suerte estaría de su parte.

M unguía era uno  de sus hom bres de confianza. De no  haber sido 
así, de no haber tenido Lope pruebas fundadas de su fidelidad y por 
tanto de que era traidor al Rey, jamás le habría encom endado la misión 
que decidiría el éxito de la empresa m arañona. Aguirre le creyó m uerto. 
Tal vez preso. Jamás huido. Pero M unguía le abandonó para servir al 
Rey. Los cronistas nos hablan del desengaño de Aguirre; todos coinci
den en que fue Margarita el lugar donde más muertes se produjeron. 
M ató al gobernador y demás autoridades; de su infin ito  furor no  se 
libraron Juan de Iturriaga ni Pérez de Sarrondo, uno  de sus mayores 
amigos, a quien había dado el cargo de M aestre de C am po. M ataba y 
blasfemaba con frecuencia y procacidad extravagantes.

V iendo que la nave del Provincial se alejaba sin haber desembarca
do, decidió escribir él m ismo una carta a M ontesinos instándole a 
sumarse a la rebelión. En la epístola, escrita con soltura y fluidez, con 
una plum a sarcástica e infinitam ente audaz, decía al Padre Provincial «se 
viniese con su gente, é irse ian a Pirú é le harían Papa» El poder. Las 
crónicas nos cuentan cóm o en estos m om entos andaba Aguirre más
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tem eroso y desconfiado que nunca. Los soldados andaban asustados, 
com enzaban a vislum brar un desdichado final, a temer por sus vidas, a 
lo que se añadía el perdón que el Padre prom etía a todos los que 
abandonasen al traidor y  se pasasen a su sacrosanta bandera, acogién
dose a la protección real. De poco sirvieron las palabras que Aguirre 
envió a M ontesinos, sus reflexiones, su delirio: «A los traidores Dios les 
dará pena, y a los leales el Rey los resucitará, aunque hasta agora no 
vemos que el Rey ha resucitado alguno, ni da vidas ni sana heridas»; 
por todo ello «los que vinieren contra nosotros, hagan cuenta que 
vienen a pelear con los espíritus de los hom bres m uertos; y ios soldados 
de vuestra paternidad nos llaman traidores, debelos de casrigar, que no 
digan tal cosa, porque acom eter a don Felipe, rey de Castilla, no es sino 
de generosos y de grande ánim o; porque si nosotros tuviéram os algunos 
oficios ruines, diéramos orden a la vida; más por nuestros hados, no 
sabemos sino hacer pelotas y am olar lanzas, que es la m oneda que por

C om unicó a sus marañones sus nuevos planes. Desembarcarían en 
la costa venezolana y llegarían al Perú atravesando Venezuela, Nueva 
Granada y Q uito. Si alguno quisiera pasarse al servicio del Rey podría 
estar seguro, prim ero, que le mataría; segundo, que el Rey no vendría a 
resucitarlo.

Era el final y Aguirre lo sabía. En Venezuela le esperaban las tropas 
reales, avisadas de los planes del desleal vascongado por Pedro de 
Munguía. Lope confeccionó entonces la bandera bajo la que lucharían 
sus m arañones. Una bandera negra con dos espadas púrpura cruzadas en 
su centro. Luto y sangre. Tal vez el estandarte de un visionario que 
preparaba cuidadosam ente su final. El 31 de agosto de 1561 salieron 
160 hom bres con 100 arcabuces, 6 falconetes, 3 caballos y un mulo... 
«Llegó el cruel tirano al puerto de Burvurata, a cinco días del mes de 
septiembre, y en saltando a tierra quem ó los navios en que fue, que 
eran cuatro y o tro  que halló en el puerto, y mató allí en la playa a un 
soldado que se le quería huir, el cual mató a lanzadas» Burvurata y 
Nueva Valencia fueron ocupadas sin mayores problem as ya que habían 
sido previamente abandonadas por sus habitantes, aterrados ante la 
llegada de Aguirre. Descansaron antes de proseguir la m archa hacia 
Barquisimeto.
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Pero no podrían llegar al Perú. Eran pocos, se sabían perdidos y no 
deseaban morir. Aguirre com enzó a gozar el fracaso con la punta de sus 
chamuscados dedos. Aquel hom bre que había soñado Perú había sabido 
también aliarse con la m uerte por si su sueño se desvanecía a arcabuza
zos. Q uiso que un últim o docum ento  cerrase el capítulo final de aquella 
existencia tan deform ada y firme com o su mism o cuerpo «mal agesta
do». El honorable Felipe II no permanecería ajeno a su sueño. Se le 
ocurrió algo insólito: una carta al monarca. Se inicia austera y correcta. 
C ontinúa con acusaciones sin cuento en un tono melancólico y som 
brío: «Avisóte, rey español, que he salido de hecho, con mis com pañe
ros (...), de tu obediencia, desligándonos de nuestra tierra que es España, 
para hacerte en éstas la más cruda guerra que nuestras fuerzas puedan 
sustentar y sufrir (...) Rebelde a tu servicio com o yo y mis com pañeros 
lo somos ahora y lo seremos hasta la muerte»

C ontinúa exponiendo con crudeza la corrupción que se vive en 
estas tierras, en la cual los gobernadores no viven sino para su personal 
provecho, los frailes son gente pervertida y lasciva, hipócritas ensotana- 
dos: «Especialmente es tan grande la disolución de los frailes en estas 
partes, que, cierto, conviene que venga sobre ellos tu ira y castigo, 
porque ya no hay ninguno que presuma de m enos que de gobernador. 
Mira, mira. Rey, no les creas lo que te dijeren, pues las lágrimas que allá 
echan delante tu Reai persona, es para venir acá a m andar. Si quieres 
saber la vida que por acá tienen, es entender en mercaderías, procurar y 
adquirir bienes tem porales, vender los Sacramentos de la Iglesia por 
prescio; enemigos de pobres, incaritativos, ambiciosos, glotones y sober
bios; de m anera que, por m ínim o que sea un fraile, pretende m andar y 
gobernar todas estas tierras. Pon remedio. Rey y Señor; porque destas 
cosas y malos exemplos, no está im prim ida ni fijada la feé en los 
naturales». Y aclara, «y ésto dígolo por avisarte de la verdad, aunque yo 
y mis com pañeros no  querem os ni esperamos de tí misericordia»

Expone del mism o m odo los episodios más cruentos y destacados 
de la travesía de los m arañones. Nada oculta porque nada espera. Deja 
constancia de su rebeldía, su único testam ento, ninguna otra cosa posee. 
Se perm ite licencias sorprendentes: «Por cierto lo tengo que van pocos 
reyes al infierno, porque sois pocos; que si m uchos fuésedes, ninguno 
podría ir al cielo, porque creo allá seríades peores que Lucifer, según 
teneis sed y ham bre y am bición de hartaros de sangre hum ana; mas no

F. V A Z Q U E Z : o p . c i t ,  1979, págs. 116-117, 
”  Ib íd ., págs. 119-120.



me maravillo ni hago caso de vosotros, pues os llamais siempre menores 
de edad, y todo hom bre inocente es loco; y vuestro gobierno es aire» 
Hermoso.

C oncluye «Hijo de fieles vasallos en tierra vascongada, y rebelde 
hasta la m uerte por tu ingratitud. Lope de Aguirre, el Peregrino» Por 
primera vez, cercana la muerte, se llamó de este m odo. Ya no es el loco, 
el cojo, el traidor. Ya no blasfema; queda tan sólo el hom bre errabun
do, cansado de recorrer un cam ino duro e inconcluso.

Peregrino. El ocaso de un rebelde

«...el estam pido torrencial de un trueno que deshiló la madeja de 
tus nervios, un clamoroso cataclismo y resquebrajó las rocas que cubrían 
tu m ínim a figura, tu pobre alma rodó por erizados precipicios y pára
mos azules atravesó desiertos circundados de aullidos de lobas feroces y 
leones acosados...»^®

Se dirigieron a Barquisimeto. La hallaron casi despoblada. Diego 
García de Paredes y Pedro Bravo de M elina se organizaron con las 
fuerzas leales a la C orona, dispuestas a sofocar aquel capricho de un 
loco contra el Rey más poderoso. Las deserciones se convirtieron en un 
flujo continuo. Diego Tirado, el m ejor oficial de Lope, fue el prim ero 
en huir. Los desertores golpeaban doblem ente a las m enguadas huestes 
marañonas, no sólo debilitaban las filas de Aguirre, sino que además 
inform aban a los escuadrones del Rey de la deprim ente situación en que 
se hallaban las fuerzas rebeldes.

Pero el equinoccial guerrero no pensaba ya en él, pues sabía que 
sólo le restaba morir. H ay cosas más im portantes que la vida y la 
muerte, y  ahora pensaba en Elvira. ¿Podría olvidar algún día que era la 
hija del traidor Aguirre?, ¿olvidarían que era el fruto m estizo de Lope 
de Aguirre, el desleal, el tirano, el cojo, el loco Aguirre? El se marcharía 
y  su hija Elvira quedaba allí para el resentim iento, la m ofa y la lascivia 
de tanto bellaco com o poblaba las Indias. La honra. Nos cuenta Francis
co Vázquez; «viéndose casi sólo, desesperado el diablo, en lugar de 
arrepentim iento de sus pecados, hizo otra crueldad mayor que las

Ib id ., pág. 118.
”  Ib íd ., pág. 123.

M . O T E R O  SILV A : o p . cit., 1979, pág. 343.



pasadas, con que echó el sello a todas las demás; que dió de puñaladas a 
unas sola hija que tenía, que m ostraba quererla más que a sí»^'

M ientras tanto García de Paredes entraba en Barquisimeto. Se 
dirigió a donde estaba Aguirre. A terrado ante la escena exclamaría 
«¿Habéis m atado a vuestra propia hija?», a lo que Aguirre, tal vez, 
respondió «Sí, yo la maté; lo pude hacer porque era mi hija, y es la 
mejor cosa que hice. Mi hija no servirá de colchón a tan to  rufián y 
tanta gente ruin com o hay por estas tierras». Le instó a entregar las 
armas y así lo hizo. T odo había term inado; pero prestaría declaración, 
se sabrían uno a uno  los nom bres de los que le habían servido. C on 
ello aceleró su m uerte. Había m arañones desertores allí presentes que 
pensaron acabar con él antes que los condenase a todos para siempre. 
Custodio Hernández y Esteban Galindo apuntaron mortalmente a Aguirre.

«...bandera negra signada por lenguas rojas el hom bre hum ano que 
osare m irarme a los ojos perderá para siempre la memoria me alejo 
media legua y vuelvo luego fatalm ente a las ruinas de la casa de Damién 
de Barrios mis rugientes quejidos desgarran la piel de la noche no me 
queda de mi niña Elvira sino el recuerdo de la sangre que em papaba su 
corpiño amarillo.»

Lope de Aguirre m urió un 27 de octubre de 156L C om o después 
de m uerto seguía inspirando terror, su cuerpo fue hecho cuartos y 
repartido por Barquisimeto. D icen que su cabeza quedó en Tocuyo. 
M urió el soldado tan leal com o traidor, rebelde, peregrino traicionado. 
Su nom bre aparece invariablem ente teñido de sangre. Traicionado al 
morir y después de m uerto por algunos cronistas endebles y por histo
riadores livianos. Yo no  hago historia, sólo devuelvo algunas de las 
imágenes que evocan y evocarán siem pre hom bres com o éste. Cronistas 
y novelistas son, tal vez, una y la misma ficción. Asesino, valeroso, 
inteligente, vil, blasfemo, sagaz, cruel, neurótico y m aldito. Lope de 
Aguirre, tu historia habrá de repetirse una y mil veces. C om o todo.

Sevilla, 25 de febrero de 1989.

F. V A Z Q U E Z : o p . c it .,  1979, pág . 144.
M . O T E R O  SILV A : o p . c it., 1979, pág. 345.





EL AMBITO GEOGRAFICO VASCONGADO

-  I -

Por J O S E  L U IS  B A N U S  Y  A G U IR R E  
De la Real A cadem ia de ¡a Historia. 

Académico Correspondiente.

El ámbito geográfico

Las Provincias Vascongadas constituyen, dentro  de la geografia 
española, una de las partes m ejor individualizadas. Son m uchos los 
rasgos que colaboran a darle personalidad perfectamente caracterizada. 
A portan num erosos datos diferenciadores de las otras unidades regiona
les que constituyen el mosaico nacional, en prim er lugar la geografia (y 
su soporte geológico), com o lo com probarem os a continuación. Tam 
bién contribuyen abundantem ente a ello el análisis económ ico y socio- 
político, su etnografia y folk-Iore, la cultura y la h is to ria ’.

Pero pese a ser una unidad tan bien diferenciada, el geógrafo 
Manuel de Terán  ̂ hace notar una falta de precisión en su entorno 
marginal:

Por el Oeste, la continuidad de paisaje existente entre las comarcas 
orientales de Santander y  la vizcaina de las Encartaciones puede justificar la 
integración de toda la tierra cántabra y  las dos provincias atlánticas del País 
Vasco en un mismo conjunto con el nombre de región vasco-cantábrica. Por el 
Oeste, el País Vasco, que más allá de la frontera se prolonga en un país 
vasco-francés, se vincula con más fuerza y  en mayor extensión a la Navarra

' N o  ta n to  el q u e  a p a re n te m e n te  el rasgo m ás d ife rcn c ia d o r: el id io m a . N i to d o s  sus 
h ab ita n tes  so n  v a sc o -p a rlan tes  (só lo  u n  28  % ) n i to d o s  los v a sco -p a rlan tes  h a b ita n  en  ellas: 
u n  2 1 ,5 %  e n  N av arra  y Pays B asque (Fr.).

V id .: B A N U S  y  A G U IR R E , Jo sé  Luis: éCiuíntos hablan hoy e l vascuence? - L a  Voz de 
España  - Glosas Euskaras, 8, X II, 1974.

 ̂ M . D E  T E R A N : Geogmjía regional de España, pág. 79.



septentrional y  media, y  autoriza también su fusión con ella bajo la denomina
ción de región vasco-navarra. Por el Sur, las comarcas alavesas, en descenso 
hacia el valle del Ebro y  en fác il comunicación con la Meseta Norte por el 
pasillo de la Bureba, abren nuevas perspectivas y  revelan afinidades con los 
páramos castellanos de un lado y  con las riberas del alto valle de aquel río. 
Entre el Cantábrico y  el valle del Ebro, entre los Pirineos y  la Cordillera 
Cantábrica, el País Vasco es una encrucijada cuyos límites no se ajustan a un 
trazado de rigurosa precisión.

Sin embargo su unidad debe ser respetada y  afirmada. Entre la montaña 
santanderina, fie l aún a la estructura y  dirección de la Cordillera Cantábrica, 
y  las montañas y  valles de la Navarra alta y  media, vinculados con fidelidad  
aún mayor a las directrices morfológicas del Pirineo, las montañas del País 
Vasco, cuya altitud desciende por debajo de los 1.600 m., se desvían de la 
dirección dominante en los dos sistemas montañosos, que ellas enlazan o 
separan, y  se ordenan con arreglo a las pautas de un estilo tectónico diferente. 
La argumentación fundada en los motivos de interna diferenciación no debe 
tampoco ser extremada hasta el punto de concluir una disolución de la unidad 
regional: la diferencia existente entre las dos vertientes en el País Vasco no 
adquiere nunca el tajante y  decisivo valor que en el resto de la Cordillera 
Cantábrica, en donde entre la vertiente cantábrica y  la Meseta no existe nada 
comparable a lo que el conjunto de las comarcas alavesas representan como 
zona de transición gradual, desde los altos valles en los que con las nieblas 
atlánticas penetra el hayedo hasta las riberas del viñedo y  los jrutales mediterráneos.

La característica fundam ental de la orografía de esta región es 
puesta de relieve por el m ism o geógrafo —un conjunto de montañas, entre 
los Pirineos y  la Cordillera Cantábrica, cuya altitud desciende por debajo de la 
alcanzada en el eje de los dos grandes sistemas— quien a continuación 
aborda el tema polémico de cuál sea la denom inación que corresponde 
a este sistema m ontañoso:

La comprobación de este descenso de altitud entre los Pirineos y  la 
Cordillera Cantábrica fue  el motivo que determinó la denominación de «depre
sión vasca». Pero el término ofrece el riesgo de ser entendido en el sentido de 
una fosa o cubeta emplazada entre los dos grandes sistemas orográficos 
mencionados, cuando su significación real es sólo la de una depresión en la 
línea de máximas culminaciones. Por eso es mejor su sustitución por la de 
«Umbral vasco».

La objeción tiene fuerza. En cambio, en lo que no parece acertado 
el autor es en la denom inación que propone, pues es abstracta y no 
claramente com prensible para la gran mayoría de la gente. Más fácil de



entender por todos resulta la que propone Solé Sabarís^: montañas 
vascas. Si bien es preciso corregir el adjetivo: el tradicional para estas 
Provincias es el de Vascongadas, y  por tan to  es el que corresponde a las 
m ontañas. Es habitual entre quienes no son oriundos de la región 
confundir los conceptos de vasco y vascongado. Los dos están perfecta
m ente diferenciados, no sólo por la historia sino tam bién por m uchos 
otros hechos:

— El prim ero corresponde con exactitud a Navarra. En realidad, 
con exactitud, a la Navarra alta y media: el dom inio  prim itivo de la 
etnia vascona antes de que ésta se expandiera hacia el Sur protegida por 
los rom anos con los que colaboraron frente a los celtiberos berones (de 
la mezcla de estos indígenas berones y los inmigrados vascones procede 
la actual población de la Rioja).

— El segundo es el propio  de las tres actuales provincias de G uipúz
coa, Vizcaya y Alava, asentam iento de las etnias várdula y caristia. 
Propiam ente, el área prim itiva de éstas era la Llanada alavesa (entre los 
M ontes de Vitoria y la divisoria Ebro-Cantábrico) y por sim ilitud con 
lo que sabemos acaeció con los vascones —tam bién várdulos y caristios 
tuvieron buenas relaciones con los rom anos— cabe suponer que se 
expansionaron hacia el Sur (Rioja Alavesa). Coetáneam ente o quizás 
poco después, tuvo lugar el desplazam iento hacia el Norte de estas dos 
etnias, desbordando la divisoria y expandiéndose por el Bajo País (Gui
púzcoa y Vizcaya) probablem ente a causa de ser pueblos pastores que se 
veían expulsados de sus pastaderos al progresar la agrarización rom ana 
en el suelo alavés. Esta penetración de las etnias várdula y caristia 
sumergió la tenue capa celta que había antes en aquel escenario práctica
m ente deshabitado —es significativo que las denom inaciones várdulo y 
caristio no son explicables por el vascuence; probablem ente son las 
dadas por los celtas que estaban allí a los recién llegados— y es la 
responsable de la euskerización de casi toda el área guipuzcoana y de las 
tres cuartas partes de la vizcaína: con ello llevaron sus correspondientes 
hablas vascuences, porque ab origen —lo mism o que todo el mosaico de 
pueblos hispanos de la cadena m ontañosa desde Ribagorza hasta Astu
rias— era vascongados, es decir hablantes de alguno de los que Bonapar
te llama, despectivam ente, dialectos, y que —para decirlo con p ro p ied ad - 
habría que llamar hablas euskéricas, derivadas del tronco proto-vasco

' L. S O L E  SA B A R IS: España, geografìa fìs ica , pág. 303 , T . L 
* V id .: E C H E G A R A Y , B o n ifac io  de: Vascos y  Vascongados. «B u lle tin  H isp an iq u e» , 

45  (1943), pág. 105. C o m o  se ve, en  esta  m a te ria  m e  a p a r to  d e c id id am e n te  d e  la tesis



Por esta razón reservo el adjetivo de Vasco al Pirineo Navarro, y 
aplico la denom inación de Montañas Vascongadas a las que configuran 
el relieve de las tres Provincias.

Este tema tiene relación con otro  que ha sido largamente debatido 
por los geógrafos: si las M ontañas Vascongadas form an parte o  no  del 
sistema m ontañoso septentrional de la Península. C uestión que conlleva

su s te n ta d a  p o r  d o n  C la u d io  S á n c h ez  A lb o rn o z , a  q u ie n  m e  c o m p la z c o  e n  llam a r m aestro  
y  am ig o : m a estro  p o r  su  talento y  su  talante, c o m o  an tes  d e  ah o ra  lo  ten g o  ya p ro c la m a d o : 
p o r  sus gen iales in tu ic io n e s  d e l pasad o  h isp an o  y  la acuciosa  —ad je tiv o  pa ra  él ta n  caro — 
acu m u lac ió n  d e  d a to s  en  p ro ; y  p o r  su  a c titu d  —a veces parece  d e m asiad o  peleona— en  
de fensa  de la q u e  él cree la v e rd ad ; y am ig o , p u es  en  carta  ya  d e  a n ta ñ o  q u e  guardo  como 
oro en p a ñ o  m e  calificaba de  tal. P ero  m i a d m ira c ió n  y  am is tad  n o  es ó b ic e  pa ra  q u e  sea 
c o n sc ie n te  d e  sus d e fec to s  —so m o s  h o m b re s  y  ¿ q u ié n  n o  los tiene?— y u n o  d e  d o n  
C la u d io  era el c reerse  lite ra to  —¡co m o  si lo  neces ita ra , s ien d o  tan  g ran  h is to r ia d o r ! -  y 
q u ie n , c o m o  yo , haya le íd o  c ie n to s  y  c ien to s  d e  p ág inas  suyas h ab rá  c o m p ro b a d o  c ó m o  
re ite ra  exp resio n es  q u e  fu e ro n  acertadas  la p rim era  vez q u e  las e m p le ó  p e ro  cuya re p e ti
c ió n  cansa ; parece  c o m o  si estuv iera  e n a m o ra d o  d e  ellas. D o n  C la u d io  ten ía  la v a n id a d  de 
a ce rta r c u a n d o ,re d a c ta b a  u n  t í tu lo  —ésa es u n a  h a b ilid a d  m e n o r: ¡cu a lq u ie r p e rio d is ta  lo 
hace  a m arav illa !— y  eso  es lo  q u e  le p a só  c u a n d o  esc rib ió  a q u e llo  de  b s  vascones 
vasconizan la  depresión vasca  ( tí tu lo  de c ap itu lo  en  el T . III, pág . 62 d e  sus  Orígenes del 

feuda lism o, M e n d o z a  1942, n o  sé si a n te s  lo  p u b lic a ría  c o m o  cosa su e lta ; d e sp u é s  re ite rad a 
m e n te  re im preso). Es u n  t í tu lo  p rec io so : u n  juego  de  pa lab ras v e rd a d e ram en te  in g en io so ; 
n o  tien e  m ás q u e  u n  fa llo : que n o  hay  h ech o s  fác ticos q u e  lo  a b o n e n . Si red u c im o s  to d o  
el c ap ítu lo  a su  m ás e le m en ta l e sq u em a , n o s  q u ed a  e s to : d a d o  q u e  e n  los siglos V I y  VII 
tos vascones penetraron hasta m uy adentro de las C alías  —en  d irecc ió n  N o r te — la m ism a 
p e n e tra c ió n  se p ro d u jo  hacia  el O e s te , en  el área d e  v á rd u lo s  y  c aristio s  q u e  e n to n c es  
fu e ro n  v a sco n iz ad o s. La p rim era  p rem isa  es cierta  —el to p ó n im o  G ascuña  lo  te s t im o n ia — 
ta m b ié n  es c ie rto  q u e  e n  ese m o m e n to  los vasco n es  estab an  e n  u n a  fase d e  ex p an s ió n  
c o m o  lo  p ru eb a  esa su  m arch a  hacia  el N o r te  y  ta m b ié n  los ep iso d io s  de  los bagaudas  en 
d irecc ió n  S u res te  (so b re  este a su n to , es d e fin itiv o  O R L A N D IS , Jo sé : B agaud ia  H ispánica. 
En "R evista  d e  H is to i i i  dcl D erecho» . G ra n ad a  II (1977-78), págs. 33 a 41 . P ero  e s to  n o  
q u ie re  d e c ir  q u e  fo rz o sa m en te  haya te n id o  q u e  p ro d u c irse  el m ism o  fe n ó m e n o  en  to d a  la 
rosa de  los v ie n to s , c o m o  s u p o n e  d o n  C la u d io . Es p o s ib le  q u e  o cu rrie ra  ta l p e n e tra c ió n  
v asco n a  —si su ced ió , fue  en  los q u e  y o  h e  llam ad o , an tes de  a h o ra  los siglos oscuros de la 
historia de N a va rra — p e ro  n o  hay  p ru eb as: los d a to s  filo lóg icos n o  avalan  el q u e  v á rd u lo s  
y  caristio s a d q u ie ra n , en v ir tu d  de  esta p e n e tra c ió n  vasco n a , sus respec tivas  hab las  vas
cuences. D o n  C la u d io  - s i n  d u d a  en tu s ia sm a d o  c o n  el t í tu lo  tan  bonito  q u e  hab ía  e n c o n 
tra d o — v o lc ó  to d a  su in m e n sa  e ru d ic ió n  y  su e n o rm e  cap ac id ad  d ia léc tica  en  d e m o s tra r  a 
posleriori lo  q u e  hab ía  a firm a d o  a priori. En este tem a  —sin tié n d o lo  m u c h o  y  sin  q u e  e llo  
m e rm e  u n  áp ice  m i a d m ira c ió n — n o  a ce p to  su idea  de q u e  tos vascongados fu e ro n  
vasconizados p o r  los vascones. La eq u iv a len c ia  vascongados =  vasconizados n o  es c ie rta ; n o  
h ay  d a to s  fácticos q u e  la avalen . S í e n  c am b io  en  p ro  d e  la eq u iv a len c ia  vascongados =  
jiasco parlantes', los  v á rd u lo s  y  caristio s u sab an  hab las euskéricas, va ried ad es  del tro n c o  
p ro to v a sco  —c o m o  las tan tas  q u e  u sa ro n  to d o s  los p u eb lo s  N o rte ñ o s  de la P e n ín s u la -  q u e  
m ilag ro sam en te  h ab ía n  so b re v iv id o  hasta  n u e s tro  sig lo  y q u e  en  éste , en  aras d e  un  
d o g m a tism o  e s tú p id o  e stán  a h o ra  in te n ta n d o  h ace r desaparecer sacrificados al fe m e n tid o  
hatúa.



com o previa otra: si los Pirineos y la Cordillera Cántabrica constituyen 
o no una unidad (si responde afirm ativam ente a esta pregunta, la 
primera queda autom áticam ente contestada, tam bién por la afirmativa). 
Pero la cosa no es tan sencilla; la prueba es que el asunto ha sido 
debatido incluso más largamente que el anterior. He aquí com o el antes 
m encionado M. de Terán, resume la discusión^:

La explicación tradicional consistió en considerar que los Pirineos y  la 
Cordillera Cantábrica formaban un eje montañoso continuo, dividido en 
Pirineos Istmicos y  Pirineos Atlánticos. Posteriormente, Pirineos y  Cordillera 
Cantábrica fueron considerados como dos sistemas claramente diferenciados e 
independientes desde el punto de vista geológico y  morfológico. Aunque esta 
última es la interpretación con mayor generalidad aceptada, en tiempos más 
recientes d r y  volvió a defender la tesis de una cadena montañosa única.

Para dejar bien aclarado el asunto, es conveniente hacer aquí una 
exposición sumaria de cuál es la estructura del Pirineo. Según expone 
Lamare ^ recogiendo una tesis ya clásica de Ch. Jacob, «el trazo fu nda
mental de los Pirineos consiste en el papel activo jugado por el material 
herciniano consolidado tras pkgamientos y  devenido rígido; en la cadena 
alta una surección maciza de los terrenos pakozóicos ha dado nacimiento al 
gran conjunto conocido bajo el nombre de Zona Primaria A x ia l y  a l cual 
corresponden las principales cimas.

A oriente y occidente de este Pirineo C entral existen otros dos 
tramos —el Pirineo Catalán y el Pirineo Navarro, respectivamente— 
tam bién de estructura primaria, pero caracterizadas por la ausencia de la 
Zona Axial, que en estos tram os se hunde y queda enmascarada bajo un 
revestim iento sedim entario post-herciniano. El límite oriental del Piri
neo Central está m uy netam ente dibujado sobre los mapas: el Pirineo 
Catalán com ienza al este de ia gran cicatriz oblicua delineada por el 
C onflent, las cuencas hundidas de la Cerdaña y el valle del Segre hasta 
poco más allá de la Seo de Urgel. N o tan claramente se dibuja sobre el 
mapa el lím ite occidental del Pirineo C entral, es decir la divisoria con el 
Pirineo Navarro. Para determ inarlo Lamare recurre** a la consideración 
de una serie de datos que le perm iten situarlo en el m eridiano del pico 
de Ania:

L oe. c it .,  pág . 8L
L A M A R E : L a  structure géologique des Pyrénées Basques, pág. L  
El P ir in eo  C e n tra l o  P ir in e o  p ro p ia m e n te  d ic h o , nclaro  yo. 
L A M A R E : Les m ontagnes basques, pág. 8.



Geológica, lo mismo que geográficamente hablando, todo lo que se encuen
tra a l este de este meridiano pertenece a los verdaderos Pirineos: es decir, a esta 
alta cadena ininterrumpida que forma, entre Francia y  España, la barrera 
clásica, muchas veces más difícil de franquear, para pasar de una vertiente a 
la otra, que los Alpes. A l  opuesto (Oeste del pico de A nia) se aborda un 
territorio, montañoso ciertamente, pero muy distinto: hacia el Oeste, las crestas 
se rebajan rápidamente (el pico de Orhy, situado a 25 kms. d i W N W  del 
Ania, es la última cima que rebasa, los 2.000 m.). M ás allá, la línea de la 
divisoria de las aguas, cada vez más sinuosa, se limita a oscilar entre 1.500y  
600 m. Los cois devienen simples escotaduras, tan numerosos como fáciles de 

franquear en todas las estaciones.

Así —agrega el m ism o autor en otro lugar’— las crestas que se 
encuentran al W  del pico de Ania difieren de las de los Pirineos 
Centrales, desde el p un to  de vista geológico, por ia ausencia de la Zona 
Primaria Axial, y, desde el p u n to  de vista morfológico, por una altura 
bastante m enor. Esta constatación no implica sin embargo que el m ate
rial paleozoico sea elim inado: entre el pico de Ania y el valle del Oria, 
en G uipúzcoa, se escalonan diversas unidades hercinianas que no ocu
pan una lineación determinada.

A l  W  del valle del Oria —agrega más abajo— no se encuentran ya  
terrenos primarios... E l último macizo herciniano hacia el W, el de las Cinco 
Villas, se hunde, un poco a l E. de Tolosa, en el valle del Oria: ésta es la razón 

por la cual tomamos este valle como límite del dominio pirenaico y  del 
dominio cantábrico restringiendo así la apelación Pirineos Vascos "  a la 
parte de la cadena que, sin presentar Zona Primaria Axial, encierra aún 
importantes unidades hercianas.

Sermet, que com parte totalm ente la tesis de su com patriota consi
derando el río Oria com o el lím ite de la Cordillera Pirenaica describe 
así los macizos del Pirineo Navarro:

Los Pirineos Vascos de España están constituidos esencialmente por 
tres macizos paleozoicos, digamos hercinianos, englobados en el plegamiento

 ̂ LA M A R E : Struclure Géologique del P. B ., pág . 2.
Según  m i n o m e n c la tu ra : d o m in io  de las M o n tañ a s  V ascongadas . L os ad je tiv o s  

cán lahw  y  cantábrico c o rre s p o n d e n  ex ac tam en te  a  las m o n ta ñ a s  san ta n d e rin a s  y  a stu rianas . 
"  Y o  les llam o  P ir in eo s  N avarros.

S E R M E T : Le problème de ¡a Umile géographique, pág . 19.
'* El P ir in eo  N av arro , insisto .



pirenaico: macizos de Larrun-Aya de las Cinco Villas y  del Quinto Real. 
N o solamente —a excepción del frente occidental de los dos primeros que recaen 
sobre Guipúzcoa— son de hecho íntegramente navarros (o prolongados a l Este 
en la Basse-Navarre francesa), sino además se asemejan en todo. Los tres, 
macizos antiguos, de form a amigdaloide, alargados de Este a Oeste, y  rodea
dos en anchos sectores de su perímetro por aureolas de terrenos secundarios.

Am bos geógrafos franceses —y yo con ellos— inscriben en el dom i
nio pirenaico estos tres macizos hercinianos, a los que es justo aplicar 
decididam ente el nom bre de Pirineos Navarros, perfectam ente diferen
ciados de las M ontañas Vascongadas. A este propósito  escribe el m ism o 
Sermet

La geografía muestra que entre Navarra y  Vascongadas hay distinciones 
mayores, incluso una frontera real:

— En primer lugar, en relación con las Vacongadas (y singularmente, 
respecto a Guipúzcoa) Navarra es más alta Se sitúa sobre un 
peldaño más alto, que enlaza en cierta medida con el A lto  País Vasco. 
De la Barranca navarra se pasa a pie plano después de Alsasua a la 
cuenca de A lava, que es lo esencial en el A lto  País Vasco. Un escalón 
separa, por el contrario, Navarra del Bajo País. Todas las rutas que 
llevan de Guipúzcoa a Navarra deben franquear cois, de acceso a veces 
penoso: San Adrián (ruta de Cegama), de Echegárate (ruta Irún- 
Madrid), de Lizarrusti (ruta de Ataún), de Azpiroz (ruta Tolosa- 
Lecumberri-Pamplona), de San Antonio (ruta de Leiza). E l país nava
rro está en cierta medida, suspendido sobre Guipúzcoa.

— En segundo lugar, entre Navarra y G uipúzcoa se in terpone una 
verdadera barrera. Son unas veces las altas escamas calcáreas, tumba
das hacia el Norte, de la Sierra de Aralar y  sus dependientes: monta
ñas elevadas (Irumugarrieta, 1.472 m.) y  cubiertas de nieve en invier
no, pero que se hacen notar sobre todo por sus cortantes aristas y  sus

A  d ife ren c ia  d e  lo s  tra tad is tas  franceses —y de a lg u n o s  esp a ñ o le s , excesivam en te  
p legados a su  m o d o  d e  e sc rib irlo s— u s o  s iem p re  estas d o s  g rafías p o r  co n sid e ra rlas  m ás 
c o n fo rm e s  c o n  su  raíz vasca: L a rru n  c la ra m en te  p ro ced e  d e  L a m  ona  =  p a sto  b u e n o  (lo  
re c o n o ce  ca teg ó r ica m e n te  L A M A R E ): Estructura geológica..., pág . 14, q u ie n  n o  o b s ta n te  
s igue e m p le a n d o  la g rafía  La R h u n e , y  a ú n  sin  el a r tíc u lo , s im p le m e n te  Rhune, co n  lo  que 
en m ascara  p o r  c o m p le to  su  ra íz  vasca. P o r o tra  p a rte , e sc rib o  el n o m b re  de las P eñas de 
A ya, s in  H , a te n ié n d o m e  al u so  d e  los esc rito res  v asco -esp añ o les  m ás tra d ic io n a le s  que 
c o n s id e ra n  la p ro life ra c ió n  d e  las h ach es  en  el vascuence  u n  a b u so  d e fo rm a n te  in tro d u c i
d o  re c ie n tem e n te  p o r  in flu en c ia  d e  los em ig rad o s  a l Pays Basque.

S E R M E T : Le problème de la  lim ite  géo^aphique..., pág. 23.
Se re fie re  e v id e n te m e n te , a la  M o n ta ñ a  N avarra .



extraordinarios picos puntiagudos (Chindoki, Balerdi, etc.) en particu
lar en tomo al gran circo de Betelu. Son otras veces, por el contrario, 
vastas mesetas —justamente las de la vertiente Sur de Aralar— pero que 
no son más que inmensas soledades arboladas y  pastorales, casi vacías 
de hombres, de caminos interminables: allí se esconde el santuario 
famoso de San Miguel in excelsis Después, más a l Norte, el macizo 
de las Cinco Villas es una verdadera marca de montañas accidentadas 
y  desiertas. Su nombre lo indica: no se encuentra allí más que cinco 
agrupaciones humanas que tengan rango de villas, pero muy pequeñas, 
y todas, salvo Goizueta, situadas en la periferia (Lesaca, Yancia, 
Aranaz, Echalar). Cuando se tiende la vista, desde las crestas de Aya  
o del col de Biandiz (ruta de Articuza), no se ve más que el oleaje 
infinito de montes casi iguales, que se mantienen entre los 800 y  los
1.000 m. de altitud, completamente cubiertos de arbolado y  de hecho 
desiertos. Es un territorio de más de 500 kms^ que, a excepción de 
algunas cortas de leñadores, de alguna mina, y , sobre todo, de algunas 
pequeñas centrales hidroeléctricas, jamás ha explotado el hombre.

Tras diversas otras consideraciones, concluye el au tor con estas 
palabras:

«Es ciertamente aquella una marca, una barrera, humana tanto como 
fìsica. Muchas naciones quisieran poseer una frontera tan eficaz».

Antes de seguir adelante, es de interés reseñar el cóm o los hechos 
geológicos constituyen la base, no  visible pero real, de los límites 
geopolíticos de Navarra.

El límite Este (Navarro-oscense) —escribe Lamare— coincide con peque
ñas sinuosidades, con el meridiano del pico de Ania, es decir con el comienzo 
de la zona primaria axiaV^. Y el límite Norte, señala el m ism o autor 
que si la consideramos en su conjunto, aparece que corresponde a una realidad 
desde el punto de vista de la geología: las estructuras geológicas no son, de una 
parte y  de otra de la frontera absolutamente idénticas', y más abajo agrega

A quí, el a u to r  agrega u n a  n o ta  p rec io sa  so b re  la S ierra  de  A ralar. N o  la tra n sc r ib o  
p o r  m o r  d e  la  b rev ed ad . M e lim ita ré  a reco g er su  c o m ie n zo , p o r  lo  q u e  tie n e  re lac ió n  co n  
n u e s tro  tem a ; d ice  así: con seguridad, ¡a Sierra de A ra la r  es u n  límite.

LA M A R E : Les montagnes basques, pág . 8. Im p ro p ia m e n te  d ice  el a u to r  q u e  esta 
c o in c id en c ia  se d a  e n  la carta  lin g ü ís tica  vasca , s ie n d o  según  él, el m e rid ia n o  del p ic o  de 
A n ia  el lím ite oriental del vascuence: y o  o p in o  q u e  m ás ex ac to  sería d ec ir  q u e  es la lin d e  
p o lític o -a d m in is tra tiv a  e n tre  N av arra  y  A ragón .

'* LA M A R E : L a  frontière franco-espagnola, pág . 238.
Ib id ., pág. 244.



los caprichos de la frontera política (hispanofrancesa) se inspiran muchas veces 
en los de la morfología que ellos, a  su vez, obedecen a la estructura geológica; 
la frontera separa, en el seno del Pirineo Vasco, dos territorios cuyos caracteres 
tectónicos esenciales difieren de manera muy sensible. Por lo que se refiere a 
la frontera Oeste (guipuzcoano-navarra) ya queda expuesto cóm o viene 
determ inada por el corte entre el sistema pirenaico y las M ontañas 
Vascongadas; si bien aquí se ha producido el desplazam iento del mapa 
político respecto al físico, que más adelante detallaré despacio; una 
cadena montañosa única, pun to  de vista que Terán no acepta, pues anota 
a continuación una serie de datos geológicos que establecen la diferen
cia de las M ontañas Vascongadas con los dos sistemas colindantes: el 
Pirineo y la Cordillera Cantábrica.

Según expone, lo que caracteriza al Pirineo y a la Cordillera C ánta
bra es el zócalo paleozoico, y en las M ontañas Vascongadas destaca el 
franco dom inio  de materiales mesozoicos, acum ulados durante la Era 
Secundaria en que la región vascongada fue una cobeta de sedim enta
ción marina. La orientación de sus plieges tectónicos es tam bién dife
rente. en los dos sistemas colindantes —Pirineos y Cordillera C antábri
ca— es de dirección netam ente Este-Oeste; en cam bio, las M ontañas 
Vascongadas dibujan sobre el mapa una línea mixta que com ienza en el 
extremo oriental con una recta con alineaciones Este-Oeste y term ina en 
una curva que va a m orir en el mar, en el últim o tercio, con alineacio
nes Sur-Norte.

Aceptando (como creo que se debe aceptar) la división en tres 
partes del conjunto  m ontañoso septentrional peninsular —esto es: Piri
neos, M ontañas Vascongadas, y Cordillera C antábrica— es preciso dilu
cidar dónde ha de situarse la divisoria entre cada una de las tres partes. 
O  lo que es lo mism o: los límites oriental y occidental de las M ontañas 
Vascongadas. Vayamos por partes:

Sobre la divisoria oriental —entre Pirineos y M ontañas Vasconga
das— no  son com unes las ideas claras. Diré más aún: abundan los 
conceptos erróneos. Y ello es consecuencia de la confusión —habitual 
en estas tierras— entre conceptos de índole m uy distinta: lingüísticos, 
etnográficos, históricos, geográficos, geológicos, etc.

C onviene anotar aquí —aunque más adelante insistiré más am plia
m ente sobre el tema— que estos tres macizos paleozoicos —Larrun-Aya, 
C inco Villas y Q u in to  Real— que constituyen el extremo occidental del 
Pirineo, están envueltos —por el N orte y por el Sur— por sendas



prolongaciones de los pliegues paralelos que, com o veremos a continua
ción, caracterizan la estructura de las M ontañas Vascongadas.

Si es relativamente fácil —por estar más estudiado el tem a— el 
determ inar el límite oriental de las M ontañas Vascongadas, no  lo es 
tanto el fijar y describir el occidental: apenas sólo le han dedicado 
algunas líneas —y más bien vagas— los geógrafos y geólogos. Así, po r 
ejemplo leemos

El territorio de Las Encartaciones ocupa la parte más occidental de 
Vizcaya, lindando con la provincia de Santander. La curiosa disposición 
orogràfica de este pequeño territorio ha sido y a  más o menos comentada por 
algunos observadores: la tendencia, muy general en el País Vasco, —occidental, 
aclaro yo — de disponerse las alineaciones montañosas en dirección N W -SE  se 
acusa muy especialmente en Las Encartaciones, constituidas por una serie de 
montañas arrumbadas en tal dirección, separadas por limitados y  verdes valles 
por los que se esparce el abundante caserío. La vertiente septentrional de estas 
montañas es mucho más abrupta que la meridional.

A continuación señala que el m ism o arrum bam iento presenta la 
Sierra Salvada, situada al SE de Las Encartaciones y que podría conside
rase com o una Continuación de dichas Encartaciones, si no  se in terpu
sieran los M ontes de O rdunte  y el Valle de M ena, precisamente en 
dirección norm al —perpendicular, aclaro yo— a la de aquellas m ontañas. 
Aranegui, al escribir esto, está a pun to  de percibir un hecho clave para 
explicar la caótica orografía de esta comarca límite occidental de la 
región Vascongada. Pero se le escapa porque no ve la semejanza de este 
fenóm eno con el anotado antes para el extremo oriental: la penetración 
de un macizo orogràfico más antiguo —el pirenaico al Este, el cantábri
co al O este— en el interior del com plejo más m oderno que son las 
M ontañas Vascongadas^^ que lo mism o en un extremo que en el otro 
se prolongan y en cierto m odo, los envuelven, por el N orte y el Sur.

La Cordillera Cantábrica presenta, en su estructura orogràfica, gran 
sim ilitud con la Pirenaica: ésta —ya lo hem os visto— está constituida por 
el Pirineo C entral (De gran altitud —en general rebasa los 2.000 m .— y 
m uy abrupto) prolongado, al Este, po r el Pirineo Catalán y, al Oeste, 
por el Pirineo Navarro, relativamente más bajo y m ucho m enos acciden-

A R A N E G U I, P edro ; Orografía de la región Vasco-Cantábrica, pág, 90. E x .itta m e n te  
I g u a l ,  d e l  m ism o  a u to r: Geología y  geografía del País Vasco, pág . 17.

M ás exac to  sería d e c ir  q u e  los m acizos  h e rc in ia n o s  —m ás a n tig u o s— so b rev iv en  
cu an d o  se p ro d u c e  p o s te r io rm e n te  los p leg am ien to s  vascongados.



tado. Sim ilarm ente, la Cordillera Cantábrica está constituida así m ism o 
por un tram o central, el M acizo Astur —tam bién de grandes elevaciones; 
del orden de los 2.000 m., y m uy abrupto— y dos prolongaciones, más 
bajas y m enos accidentadas; el M acizo Galaico por el O este y la 
M ontaña C antábra —La M ontaña por antonom asia— por el Este. Real
m ente, sólo nos interesa aquí hablar de la últim a, ya que su límite 
oriental es la que pudiéram os llamar la frontera del dom inio vasconga
do y puede resultar de interés dilucidar si —lo m ism o que sucede al 
Este, con Navarra— la raya divisoria adm inistrativa tiene alguna relación 
con el sustrato geológico.

Es un hecho que hasta ahora ha pasado desapercibido: el límite 
adm inistrativo de las provincias, en esta comarca coincide grosso modo 
con la raya en’ la que se produce un cambio en el estilo orogràfico: en 
efecto, m ientras que las M ontañas Vascongadas m uestran en su extremo 
occidental —según hace no tar P. Aranegui— un arrum bam iento general 
NW -SE, la M ontaña Cántabra se caracteriza por un haz de alineaciones 
m ontañosas paralelas arrum badas W-E, cuyo resultante más visible es el 
Valle de M ena, tan  fuertem ente caracterizado. C onsiderando com o lími
te oriental del M acizo A stur la Sierra de Peña Labra —que encierra la 
últim a altitud superior a los 2.000 m. la misma se prolonga por la 
Sierra del Escudo, que con el nudo  de Valnera enlaza con los M ontes 
de O rdunte , cuyo extremo oriental es el Colisa, el últim o m onte del 
sistema de la M ontaña C ántabra, encim a ya de Valmaseda. De este 
nudo  de Valnera se desprende un crestón paralelo —al Norte— que son 
los M ontes de Ramales. El arrum bam iento Oeste-Este es un hecho 
evidente cuando se estudia el valle de M ena delim itado —a N orte y 
Sur— por los ya m encionados M ontes de O rdun te  y por el form idable 
crestón de los M ontes de la Peña y en cuyo centro corre, en igual 
dirección las alturas de La C ostera, dividiéndolo en dos sub-valles

La orografía vascongada

Situadas entre las dos form aciones orográficas que prolongan en su 
tercio extrem o —oriental para el Pirineo, occidental para la Cordillera

A l igual q u e  335 k m . al E ste , el p ic o  d e  O rh y  es el lím ite  del P ir in eo  p ro p ia m e n 
te  d ic h o  —la Z o n a  P rim aria  A xial— y el P ir in e o  N av arro .

A u n q u e  g e n e ra lm e n te  se h ab la  en  s in g u la r del V alle  d e  M en a , la g e n te  del p jís  
tie n e  c o n c ien c ia  d e  esta  p lu ra lid a d , y  así p o r  e je m p lo  J o sé  B u stam an te  B ric io , h ijo  del 
m ism o , titu la  L a  tierra y  los valles de M ena  la B iograjia  de un  m unicipio, p u b lic a d a  en 
B ilbao  e n  1971 y  ra z o n a  en  el c u e rp o  del lib ro  la d e n o m in a c ió n  p lu ra l.



Cantábrica— ya de m enos altitud y formas suaves que contrastan con las 
m uy abruptas de los respectivos tram os centrales —Pirineos Aragoneses y 
M acizo Astur, respectivamente— las M ontañas Vascongadas presentan 
una fisonom ía muy acusada, perfectam ente diferenciada: ocupan una 
área de un centenar de kilómetros, en la dirección Este-Oeste, entre el 
M acizo de C inco Villas y la M ontaña Cantábrica y casi la misma 
m agnitud, en la dirección Norte-Sur, entre la costa y sus últim as alinea
ciones orográficas: M ontes O barenes y Sierras de Cantabria y de Codes. 
Esta superficie está ocupada por un gran núm ero de form aciones m on
tañosas que, pese a no ser muy elevadas —en general, po r bajo de los
1.000 m., la línea de partición de las aguas oscila entre los 1.500 y los 
600 m.—, presentan en su planimetría un aspecto laberíntico, sobre todo 
al N orte de la divisoria, que hasta ahora ha desconcertado a los geógra
fos que han in tentado su descripción. Sin embargo, es mi opin ión  que, 
si se hace un esfuerzo para im pedir que los árboles dejen ver al bosque, 
la orografía de las M ontañas Vascongadas es fácilmente com prensible: 
en suma, no es sino una serie de alineaciones m ontañosas, prácticam en
te paralelas (y las plataformas que se form an bajo ellas): dos que suben 
desde el Ebro, la divisoria de las aguas y dos que bajan hasta el 
C antábrico.

En efecto, la región de las M ontañas Vascongadas se puede esque
m atizar com o una doble escalera que —com o muestra gráficamente el 
adjunto croquis— pone en com unicación la depresión del Ebro con el 
m ar C antábrico. Primero sube y luego baja. La rama ascendente es una 
cóm oda escalinata, con peldaños de poca altura y  en cam bio la descen
dente es una agria escala, que los riene m ucho más abruptos: basta 
señalar que, en la misma distancia, la una salva una m itad de la altura 
de la otra.

En efecto la divisoria viene a estar a media distancia entre el río y 
la costa —50 y 50 kms.—; la escalinata ascendente sube desde los 425 m. 
—cota media del Ebro en ese tram o hasta los digamos 1.500 de la

E n  rea lidad , el á rea  d e  las M o n tañ a s  V ascongadas  se am p lia  hacia  el E ste  h asta  el 
río  B id jso a  y el Ega, d e s b o rd a n d o  —c o m o  ya h e  s e ñ a la d o -  p o r  el N o r te  y  S u r re sp ec tiv a 
m e n te  al M ac izo  de  C in c o  V illas; y ta m b ié n  hacia el O e s te  se e n tre c ru z a n  co n  las 
fo rm ac io n es  o ro g ráficas  de  la M o n ta ñ a  C an tá b r ica , d a n d o  lugar, p o r  e je m p lo , al h e rm o so  
valle  de  C a rra n za , los de  S oba , T ru c ío s , S o p u e rta , en  la ladera  N o rte  d e  los M o n te s  de  
O rd u n te ,  y los d e  Losa, V aldegovia  y  T o b a lid a , al e ste  de  las M er in d ad e s  de C as tilla  
(cu b e ta  del c u rso  a lto  del Ebro).

M ira n d a  d e  E b ro  =  463 n i. L o g ro ñ o  =  384 m . so b re  el n ivel del m ar.



divisoria^’ —charnela donde se articulan las dos ramas— mientras la 
escala descendente cae rápida desde esos 1.500 m. a la cota O del nivel 
del mar. ¡Una diferencia de casi 500 m. en los mismos 50 kms.!

La relación de desniveles puede fijarse grosso modo en 2 a 3: la 
escahnata cóm oda sube LOOO m. y la escala rápida baja 1.500.

El tram o que sube de esta escalera - l a  escalinata am plia y descansa
da— está constituida por tres alineaciones m ontañosas —incluyendo la 
superior, la divisoria, com ún con la otra rama, la descendente— separa
das entre sí unos 20 kms.

La inferior de estas alineaciones está constituida por los M ontes 
Obarenes —de la Mesa de O ña a las Conchas de H aro , la Sierra de 
Cantabria y  la Sierra de Codes y aún se prolonga, hacia el Este, en los 
dos picahcos —el de Deyo o M onjardín y el de M ontejurra— que se 
alzan al Sur de Estella. Prolongación hacia el O este de esta alineación 
m ontañosa parecen ser las sierras de La Llana y de La Tasla, pero falto 
de inform ación sobre la materia no me atrevo a afirmarlo así, pues 
ambas pueden ya form ar parte del nudo  orogràfico donde enlaza el 
Sistema Ibérico con el Septentrional. En cam bio, lo que sí se puede 
decir es que entre la últim a estribación del Sistema Septentrional —o 
primera alineación arriba descrita— y las primeras estribaciones del 
Sistema Ibérico se sitúa perfectam ente diferenciadas pero ya fuera del 
ám bito geográfico vascongado la comarca de la Bureba y la región de 
la Rioja, con sus tres sub-regiones: la baja, la alta y la alavesa.

C o n  p ico s  q u e  reb asan  d ich a  a lt i tu d ; v, g. A izgo rri 1.544 m .
C o m o  se ve, a ce p to  la tesis  d e  P ed ro  A ranegu i (obs. cits. en  n o ta  21 y  ta m b ié n  

Los monles Obarenes d e l m is m o  a u to r  a f irm a n d o  q u e  d ich a  cad en a  es ¡a alineación m ontaño
sa más m erid ional del sistema septentrional o pirenaico, d ice  é l; y o  d iría : de las M ontañas  
Vascongadas.

T ie n e  to d a  la a p a rien c ia  d e  ser el fo n d o  d e  u n  lago desecad o . Al p a rece r, en  to d a  
esta reg ió n  (<en la é p o ca  te rc iaria?) h u b o  u n a  serie de  lagos q u e , al p ro d u c irse  {¿en el 
cu a te rn a rio ? ) la e lev ac ió n  del te rre n o  —c u y o  re su lta d o  fu e  la fo rm ac ió n  d e  las M o n tañ a s  
V ascongadas— se d esecaro n . T e s tim o n io  d e  este  p a sad o  lacustre  so n  las C u b e ta s  de 
B ureba, M ira n d a  d e  E b ro  —c o n  sus p ro lo n g a c io n e s  d e  V a ldegov ia  y T rev iñ o —, L lan ad a  de 
V ito ria  y  M erin d a d e s  d e  C as tilla  (de la C u b e ta  d e  M ira n d a  d e  E b ro  hay  el d a to  d e  q u e  en  
la ép o ca  ro m a n a  ex istía  a ú n  u n  lago, a d u c id o  p o r  S á n c h e z  A lb o rn o z  e n  D e Virobesca a 
Suessatio, pág. 24). T e s tim o n io  de  la v io len c ia  co n  q u e  flu y e ro n  las aguas d e  esto s  lagos al 
p ro d u c irse  la e lev ac ió n  del te r re n o  s o n  los d esfilad ero s  s itu a d o s  en  el desagüe  de los 
m ism o s: P a n c o rb o , La B u reb a; S o b ró n , d e  las M erin d ad es  d e  C as tilla ; A rg a n z ó n , de  la



Al N orte de la alineación m ontañosa inferior —entre ésta y la 
siguiente— está situada la cubeta de M iranda de Ebro, separada del valle 
de Tobalina (al Oeste) por la Sierra del m ism o nom bre (un cordal, 
arrum bado al N orte de los M ontes O barenes) atravesado por el im pre
sionante desfiladero de Sobrón^’’. La cubeta de M iranda de Ebro se 
prolonga por el Noroeste por el Valle de Valdegovia (AL), entre los 
montes de Sobrón y los de C uartango; y por el Noroeste por el 
C ondado de Treviño (Bu), al N orte de la Sierra de Cantabria.

La alineación m ontañosa superior, que marca el segundo peldaño 
de la rama ascenden, está form ada por la Sierra de Tuyo, M ontes de

L lanada  d e  V ito ria ; y  Las C o n c h a s  d e  H a ro , de  la C u b e ta  de  M ira n d a  d e  E b ro ; garg an tas  
ta lladas e n  la roca v iva p o r  la fuerza  n o to r ia m e n te  m a y o r q u e  la de  los ríos q u e  h o y  las 
a trav iesan  (es to  so b re  to d o  p u ed e  decirse  del m o d e s tís im o  O ro n c il lo  q u e  se desliza  p o r  el 
fo n d o  d e  la tem ero sa  g a rg an ta  d e l P a n c o rb o , ta n  cara a los ilu s trad o re s  d e  la época  
rom án tica).

C o n tin u a c ió n  del valle  de  T o b a lin a  es la co m arca  q u e  an te s  h e  d e n o m in a d o  de 
las M er in d ad e s  de C as tilla . Es u n a  c o m arc a , del P a rtid o  Ju d ic ia l de  V illa rcayo , p a rte  de  
cuyos  A y u n ta m ie n to s  c o n se rv an  la d e n o m in a c ió n , in d u d a b le m e n te  arcaica , q u e  y o  e x tie n 
d o  al c o n ju n to : M erin d a d  d e  C as tilla  V ieja, M erin d ad  de  C u es ta  U rría , M e r in d a d  de 
M o n tija , M er in d ad  d e  S o to scu ev a , M e r in d a d  d e  V a ld ep o rres  y M e r in d a d  de V a ld iv ie lso ; 
a ú n  h ay  o tra , la M e r in d a d  del M ar, q u e  ta m b ié n  era B urgos h asta  q u e  en  el s ig lo  X V III se 
seg regaron  pa ra  fo rm a r  la p ro v in c ia  de  S a n ta n d e r  las tierras burgalesas tra sm o n ta n a s  
(rec u e rd o  v ivo  de esta M e r in d a d  es el ca lifica tiv o  del M a r  q u e  lleva S a n tilla n a , q u e  ho y  
resu lta  a b S u rd o  d a d a  la s itu a c ió n  d e  e sta  v illa , m u y  al in te r io r  de  la p ro v in c ia ). Esta 
co m arca  de  las M erindades de C astilla  p re sen ta  u n a  n o ta b le  s im ilitu d  h is tó rico -geog rá fica  
c o n  V izcaya: el n o m b re  d e  M erin d ad e s  in d ica  q u e  g ran  p a rte  de  ella era rea len g o  (lo  
m ism o , en  te r r i to r io  v iz c a ín o : M e rin d ad  de  B u ato ria , M erin d ad  d e  U rib e , M erin d ad  de 
A rra tia , e tc .) e n tre v e ra d o  d e  áreas de  se ñ o r ío  p a rtic u la r (igual e n  V izcaya: la C asa  d e  H a ro ) 
e n  d o n d e  se e rig en  las villas. La d ife ren c ia  está e n  q u e  m ien tra s  en  V izcaya  el lin a je  d e  los 
H a ro  se s u b su m e  en  la d in a s tía  regia p o r  el ju eg o  d e  las sucesio n es  fam ilia res  ( tiem p o s  de 
J u a n  II) y  así las d o s  V izcayas —el rea len g o  y  e l s e ñ o r ío — u n ifica n  su  status  y  a l dictado 
regio se su m a  el n o m b re  q u e  en  rea lidad  só lo  c o rre sp o n d e  a u n a  p a rte : S eñ o re s  de 
V izcaya. E n  c am b io  en  esta co m arca  burgalesa  el s eñ o r ío  p riv a d o  d e  ios V e lasco  va 
e x te n d ie n d o  su  h e g em o n ía  —a ú n  lo  e x tien d en  al valle  de  M en a : V illa san a , n o  sé si es 
fu n d a c ió n  p e ro  si s e ñ o r ío  su y o — q u e  se p e rp e tú a  en  la p o d e ro sa  casa d e  ios D u q u e s  de 
Frías, señ o res  de  la V illa  d e  M ed in a  d e  P o m ar, c e n tro  com erc ia l de  la c o m arc a . N o  sé si 
esta s im ilitu d  g eo -h is tó rica  se d e b e  a u n  c o rr im ie n to  de la gens v á rd u la  hac ia  el O este  
—ah í está la m is te rio sa  g losa las 7>ardulias cjue hora llam an  Castilla  q u e  A lfo n so  III p o n e  a 
la aón ica  perdida de tiempos de A lfonso  / / ,  ta n  d ifíc il de  in te rp re ta r  —p e ro  d a  q u e  p e n sa r  el 
h e c h o  de q u e  u n  m u n ic ip io  d e  la co m arca  se llam e A fo rad o s  d e  M o n e o  y  sus v ec in o s  
d is fru ta b a n  d e l F u ero  de V izcaya. D e to d o s  m o d o s , a u n q u e  esta co m arca  h u b ie ra  s id o  en 
la a lta  E dad  M ed ia  z o n a  de ex p an s ió n  de  u n a  d e  sus  e tn ia s  —los v á rd u lo s— a m i p a rece r 
ya n o  p e rte n e ce  al á m b ito  geo g rá fico  v asco n g ad o : s í en  cam b io  p o s ib le m e n te  se p u e d a  
in c lu ir , c o m o  ú ltim o  ex trem o , el va lle  de  T o b a lin a  —d e p re s ió n  e n tre  la S ierra  d e  O ñ a  y 
los M o n te s  d e  S o b ró n —; las M erin d a d e s  de  C as tilla  m ás b ie n  p e rte n e ce n  al n u d o  de los 
s istem as m o n ta ñ o s o s  S e p te n tr io n a l e  Ib é rico : el lím ite  p u e d e  esta r s itu a d o  e n  las a ltu ras  de  
las M erin d ad es  d e  C u es ta  U rria  (V alu jera , 928 m).



Vitoria (Capilduy 1.180), Sierra de Urbasa (1.193), Sierra de San D onato  
(Beriain 1.494 m.), y Sierra de Satrústegui; al Sur de éstas, paralela, la 
Sierra de Andia. Por el O este parece prolongarse esta alineación por la 
Sierra Brava de Badaya y los m ontes de Cuartango, cuyo arrum bam ien
to marca una inflexión al N O , paralela a la que luego veremos caracteri
za la siguiente alineación m ontañosa —o divisoria de las aguas— desde 
este tramo.

Al N orte de esta alineación m ontañosa —por tan to  en el peldaño 
superior de la escalinata están, —a O riente La Barranca o Burunda, un 
herm oso regular valle orientado Este-Oeste ’’ y a occidente, traspuesto 
el crestón donde se alza la villa de Salvatierra de Alava, la Llanada de 
Vitoria, amplia penillanura de forma más bien de triángulo equilátero.

La alineación m ontañosa, en la que term ina la rama ascendente y 
se inicia la descendente de la doble escalera a la que hem os com parado 
el conjunto  orográfico de las M ontañas Vascongadas, es la form idable 
sucesión de crestones que traza sobre esta atorm entada orografía la línea 
que divide las aguas afluentes al río Ebro (es decir, al M ar M editerráneo) 
de las que corren al M ar C antábrico {esto es, al O céano Atlántico). Está 
constituido p o r la alineación (de derecha a izquierda) de la Sierra de 
Aralar {Irumugarrieta 1.427), Sierra de Urquilla (Aigorri 1.544 m.), Sierra 
de Elguea, Peña G orbea (1.475 m.). Gradas de A ltube, Peña de O rduña, 
Sierra Salvada (Peña de Aro, 1.178 m.).

Esta serie de alturas, con arrum am iento general Este-Oeste, cambia 
súbitam ente de dirección: adopta la Sureste-Nordeste. Ello es conse- 
cuen-cia de las condiciones existentes cuando se producen los levanta
m ientos origen de las M ontañas Vascongadas. Es decir, de la historia 
geológica de la región.

Según yo entiendo, las M ontañas Vascongadas son una form ación 
más joven  (¿Edad Cuaternaria?) que los colindantes M ontes Pirineos y 
Cordillera Cantábrica, más viejas (<Edad Terciaria?). Al producirse la 
surrección de aquélla, con arrum bam iento general Este-Oeste, en sus 
dos extremos ha de atenerse al hecho —ya consolidado— de las dos 
form aciones geológicas previas y por este m otivo modifica su dirección 
general: a la derecha, arrum bam iento Suroeste-Noreste, y a la izquierda, 
arrum bam iento Suroeste-Noroeste. Q uizá esto no resulte tan patente en

*' D e ta llad a  d e sc rip c ió n  d e  el m ás típico y  m ejor conservado de b s  corredores longitudina
les en  L A M A R E : Les m ontagnes basques, págs. 28  y  ss.



el tercio de la derecha pero es evidente en el de la izquierda, en donde 
la estructura geológica del Valle de M ena es fértil en consecuencias: 
situado entre los M ontes de la Peña, y los de O rdunte , con los dos 
sub-valles separados por la alineación de alturas de La Costera, todos 
ellos de un notable paralelismo, es una estructura geológica de evidente 
estilo cantábrico. Ya existía antes de que se produjera la Surrección, el 
alzam iento, de las M ontañas Vascongadas y es la responsable del apa
rentem ente caótico panoram a orográfico de las comarcas al Sur y al 
Norte del valle de M ena. En entrecruzam iento de los arrum bam ientos 
en dirección de los paralelos {de estilo cantábrico) se entrecuzan en 
ángulos casi rectos con los arrum bam ientos prácticam ente submeridia- 
nos (de estivo vascongado); su más nítida expresión la tenem os en el 
paraje llamado Castro Grande, en donde confluyen, en rigurosos 90 
grados, los M ontes de la Peña {cant.) y la Sierra Carbonilla (vasc.) con el 
curioso pitón rocoso, llamado el Diente del Fraile, ante la proa. Este 
entrecruzarse los dos estilos orograficos ha dado lugar a la form ación de 
una serie de valles m uy com partim entados, con personalidad geográfica 
e histórica m uy acusada, al Sur —al pie de Sierra Salvada y su prolonga
ción Sierra Carbonilla— O rduña (Vizc.), Ayala (Al.)^^ O rozco (Vizc.) 
Llodio y Tudela {ambos AL); y al N orte —al otro lado del Valle de 
M ena, al pie de los M ontes de O rdun te— Soba (Sant.), Carranza (Vizc.), 
Trucíos (Sant. y Vizc.), Arcentales, Sopuerta y Galdames (los tres Vizc.).

Para com plicar más aún la intrincada orografía de Vizcaya —Encar
taciones— hay que anotar que de la línea de alturas que form a la 
divisoria se desgajan varios cordales. De ellos, en principal —en el Oeste 
de Vizcaya: las Encartaciones— es el que, partiendo de las Peñas de 
Gorbea, continúa por el M onte Ganecogarta y sigue por los M ontes de

A yala es te rr i to r io  p e rfe c ta m en te  in d iv id u a liz a d o , q u e  tu v o  fu e ro  p ro p io , cuya 
área  de ap lic ac ió n  sirve  para  d e fin ir  el á m b ito  del V alle  de  A yala h is tó r ic o , q u e  n o  se 
co rre sp o n d e  c o n  el ac tu a l m u n ic ip io  d e  A yala (cap. R espald iza). E sta  área es d e fin id a  p o r  
B on ifac io  de E chegaray  Derecho Foral Privado. B ib lio teca  V asco n g ad a  de  los A m ig o s del 
País. M o n o g ra fía , n ú m . 3. S an  S eb astián  1950, pág. 66) e n  e sta  fo rm a: el fu ero  de A y a la  es 
usado en los m unicipios de A ya la , A m urrio , Oquendo y  L ezam a y  en los pueblos de M endiela, 
Sojoguti, S a n ta  Coloma y  Retes de Tudela (estos 4) del M unicip io  de Arceniega, que hasta 1941  
pertenecieron a l  valle de A ya la . C o n  re sp ec to  a  esta e n u m e ra c ió n  h ay  q u e  señ a la r q u e  C arlo s  

\ d e  la Plaza y  S a lazar {Territorios sometidos a l  Fuero de Vizcaya en lo civil, dentro y  fu e ra  del 
Señorío de aquel nombre. B ib lio teca  V ascongada  d e  F e rm ín  H e rrá n . T o m o s  37  y  39. B ilbao  
1899) agrega los m u n ic ip io s  d e  A rras ta ria  y  U rca b u sta iz . D ad a  la m in u c io s id a d  c o n  q u e  
Plaza y S a lazar rea lizó  su  in fo rm e , m e  in c lin o  a a ce p ta r su  d ic ta m e n ; p ie n so  q u e  B. E ch e 
garay to m ó  la n o tic ia  de  esa fu e n te , o m itie n d o  los dos ú ltim o s  n o m b re s  de m u n ic ip io s  
p o r  s im p le  d is tra c c ió n  en  la cop ia .



Galdames, en donde está la zona minera cuyo extremo en la costa es el 
p rom ontorio  de Som orrostro

Al pie de la alineación m ontañosa que define la divisoria de las 
aguas y entre ella y el escalón superior de la escala rápida descendente 
se ubican la paltaform a de Zumárraga {donde nacen el O ria y el Urola) 
y  los más herm osos valles de la comarca: el de O ñate  (34), el Durangue- 
sado, los de Arratia y Basauri, el bajo del N ervión (Gran Bilbao).

La alineación orogràfica superior de la escala rápida descendente se 
inicia en los m ontes Gazuma (Ernio 1.082 m.), Pagoeta, Elosúa (Erio 
1.026 m.) y Asaldita; sigue por las Peñas de Udala y del Duranguesado 
(A m boto 1.296 m.); y parece que va a term inar en el cordal de m ontes 
de baja altura, sobre Bilbao, conocido por el nom bre de Chorierri 
(Santo D om ingo, Archanda, Banderas).

En la plataform a al pie de esta alineación superior, es decir en el 
segundo peldaño, están los valles de Iraurgui (curso m edio del Urola: 
Azpeitia y Azcoitia), los dos de M arquina (Guipúzcoa y Vizcaya) y 
Asúa.

La últim a y más baja alineación orogràfica de esta escala descen
dente está constituida por los m ontes de San Marcial, San Narciso, 
Arcale, San Marcos, U rdaburu, Adarra y O nyi (todos ellos más allá del 
Oria), Andatza, Pagoeta, Izarraiz, Azcárate y Arno, Sollube, Vizcargui y 
Jata, que son de arrum bam iento noroeste.

Entre esta alineación m ontañosa, la más baja en la escala descen
dente, y el mar se sitúan las llanuras sub-litorales formadas en la 
desem bocadura de los ríos Bidasoa, Oarso, U rum ea y Oria (luego señalo 
una peculiaridad de éstas) y las de Zarauz, Deva, O ndárroa y Guernica.

La peculiaridad antes apuntada es que las cuatro primeras llanuras 
sub-litorales citadas —Bidasoa (Irún y Fuenterrabía), O arso (Oyarzun, 
Rentería, Lezo y Pasajes), U rum ea (San Sebastián) y Oria (Usúrbil y 
O rio)— no se abren directam ente al mar. Les separa de él un crestón, de 
formación más reciente, de bellas areniscas —no calizas, com o la m ayo
ría de las M ontañas Vascongadas— constituida por los M ontes Jaizqui-

N o m b re  d e  a b o le n g o  ro m a n o : S u m m u n  Rostrum  =  p ro m o n to r io  ex tre m o , ya 
c itad o  p o r  P lin io  q u e  p o n d e ra  su fab u lo sa  riq u eza  férrica.

M u y  ex te n so  —su m u n ic ip io  es el d e  m a y o r superfìc ie  en  to d a  G u ip ú z co a — y p o r 
su fo rm a  y  fe rac id ad  pa rece  el fo n d o  d e  u n  lago desecad o , te s t im o n io  del pasad o  lacustre  
del área a n te s  del a lz a m ie n to  d e  sus m o n tañ a s .



bel, Ulía, Urgull, isla de Santa Clara, M endizorroz (reduplinada por el 
Arratsain, que visto desde San Sebastián presenta apariencia de cono, 
pero que en realidad es un m onte alargado, paralelo del anterior) 
sumergiéndose en el m ar para reaparecer —últim a manifestación— en el 
M onte San A ntón de Guetaria.

Estas dos alineaciones m ontañosas constituyen una excepción en la 
orografía de las M ontañas Vascongadas. El lím ite oriental de éstas —ya 
lo anotam os antes— está en la cicratiz geológica por donde corre el río 
O ria. La escala rápida descendente a la que he com parado la segunda 
rama de la doble escalera que es nuestra región se corta bruscam ente; 
allí concluyen las líneas de cimas que separan sus peldaños, y las 
plataformas sucesivamente más bajas desde la divisoria de las aguas 
hasta la ribera del mar. Esto sucede sin excepción hasta llegar a la 
últim a alineación m ontañosa —caliza— y el crestón —arenisco— sub- 
litoral. La explicación nos la sum inistra la genética geológica de la 
comarca; los Pirineos Navarros term inaban en el m acizo de C inco 
Villas —de forma amigdaloide, de la cual es prolongación la alineación 
Peñas de Aya y M onte Larrún— y al producirse el levantam iento de las 
M ontañas Vascongadas la potencia de este m ovim iento en su plega
m iento inferior no tropezó con un macizo anterior —ya consolidado— 
que le obligara a detenerse y continuó librem ente hacia el Este (zona 
entre los ríos O ria y Bidasoa).

Más tarde —miles de años— en la llanura al pie de este alineam ien
to, en la zona de contacto con el mar, se form arían dunas arenosas que 
son las responsables de que, habiéndose producido nuevos levantam ien
tos, fuera arenisco el crestón litoral.

El encuentro de las M ontañas Vascongadas con las estructuras 
pre-existentes pirenaica y cantábrica es diferente. Porque es distinta la de 
estos dos sistemas en sus tercios extremos (que son los que entraron en 
contacto con la orografía vascongada cuando ésta se levantó desde el 
fondo del céano). El extremo oriental de la M ontaña cántabra presenta 
una serie de alineam ientos paralelos que al entrecruzarse perpendicular
m ente con los pliegues vascongados (que en su tram o últim o se han 
visto forzados a tom ar un arrum bam iento septentrional) produjeron ese 
efecto de cuadrícula al Sur y N orte del Valle de M ena que antes señalé; 
en cam bio, el Pirineo Navarro no  tiene tal característica de alineam ien
tos paralelos, y por el contrario está constituido por una serie de 
macizos de form a amigdaloide. De ellos, sólo nos interesa aquí el 
extremo, que es el de C inco Villas. Su presencia, cuando se produjo  el



alzam iento vascongado, fue suficiente para detenerlo en seco, siendo su 
efecto la cicatriz geológica por donde después corrió el río Oria. En 
consecuencia, allí term inan los pliegues paralelos y las plataformas que 
hay entre ellos. C on una sola excepción: la más inferior alineación 
m ontañosa, y  el peldaño a su pie; y  ello a causa, verosím ilm ente, de 
que no llegaba hasta allí el M acizo de C inco Villas y p o r tan to  el 
levantam iento de las M ontañas Vascongadas pudo  desarrollarse libre
m ente (diríamos que pudo correrse hasta el Bidasoa).

H e in ten tado  dar una visión detallada de la doble escalera con la 
que com paro la orografía de las M ontañas Vascongadas, con sus dos 
ramas: la escalinata am plia y  cóm oda y la escala rápida y abrupta. Sus 
diferencias orográficas son num erosas y  ricas en consecuencias, y ello es 
lo que ha perm itido  a Sermet enunciar tesis, de que hay un A lto País 
y  un Bajo País ano tando  que am bos son distintos primero por su relieve 
y  también por su clima y  el paisaje vegetal a él asociado, e igualmente por la 
orientación humana, incluso política y  obviamente económica .

La red hidrográfica

Sobre este esquema orogràfico se inscribe la red hidrográfica. Esta, 
com o consecuencia de la ya reseñada estructura de las M ontañas Vas
congadas —una escalinata asimétrica, cuyas dos ramas se unen en la 
línea de partición de las aguas— está dividida en dos mitades: las aguas 
fluyentes al río Ebro, y por tan to  al mar M editerráneo y las que lo 
hacen al m ar C antábrico. Las dos vertientes, lo m ism o que en la 
orografía, presentan caracteres m uy diferenciados en la hidrografía.

La vertiente m eridional —unos 2.600 kms^— que afluye al Ebro, se 
caracteriza, por una adaptación de la red hidrográfica al esquema orogrà
fico. C onsecuencia de ello es la form ación de varios —pocos— afluentes 
al río principal que recogen las aguas caídas en las alineaciones m onta
ñosas que constituyen la escalinata ascendente antes descrita, corrientes

Certains tra iti, págs. 401 y  ss.
Es p a te n te  —él m is m o  lo  hace  c o n s ta r  ca teg ó ricam e n te— q u e  e s to  n o  sign ifica  

negar su u n id a d , q u e  es e v id e n te . Y o  m e  p e rm itir ía  h a b la r  d e  las d o s  caras —a n v e rso  y 
reverso— de u n a  m ism a  m o n e d a .

”  L a m e n to  n o  te n e r  e sp ac io  p a ra  reco g er aq u í el d esa rro llo  q u e  hace  el a u to r  de  
esta idea. C re o  q u e  es u n o  d e  los c o n ce p to s  m ás fértiles q u e  se h a n  e n u n c ia d o  en  re lac ió n  
co n  la geografía  v ascongada.



de agua que discurren por la parte más baja de las depresiones existentes 
entre las mismas. Veámoslo en detalle (en la exposición seguiré el 
m ism o orden que antes en la descripción de la orografía).

El Ebro, que ha nacido en el nudo  m ontañoso donde enlazan la 
Cordillera Cantábrica y el Sistema Ibérico, por tanto fuera de nuestro 
ám bito geográfico de las M ontañas Vascongadas, se introduce en él, 
atravesando la primera alineación m ontañosa —la de los M ontes O bare
nes - Sierra de Cantabria— bien a través del boquete entre las Sierras de 
La Tasla y  la Llana (en el caso de que éstas se consideren com o 
form ando parte de la primera alineación de las M ontañas Vascongadas) 
atravesando el im presionante desfiladero de Sobrón. A partir de éste, el 
Ebro corre por el fondo de la cubeta —antes la g o -  de M iranda, de 
donde sale cruzando el desfiladero conocido por los nom bres de las 
Conchillas y las Conchas de H aro (entre los O barenes y la Sierra de 
Cantabria) pun to  donde sale ya del ám bito geográfico de las M ontañas 
Vascongadas, para correr ya —al sur de su última alineación m ontañosa: 
la Sierra de Cantabria— por otra región, tam bién bien caracterizada: La 
Rioja.

Si el río Ebro, realmente, sólo atraviesa en pocos kilóm etros el 
ám bito geográfico vascongado, en cambio drena —y lleva al M editerrá
neo— las aguas de casi la m itad de la región: las tierras que constituyen 
la escalinata orogràfica ascendente antes descrita. Ello lo hace por m edio 
de cuatro afluentes por la margen izquierda, tres de los cuales son 
netam ente alaveses: el O m ecillo, el Bayas y el Zadorra; y o tro  que más 
propiam ente debemos llamarlo navarro: el Ega. En general todos estos 
ríos se caracterizan por seguir longitudinalm ente las depresiones entre 
las alineaciones orográficas antes descritas, recogiendo las aguas de los 
valles formados por sus laderas. Veamos cada uno de ellos detalladamente:

— Río Omedilb Se forma entre los montes de Cuartango y Sobrón, 
entre los cuales se forma el Valle del Valdegovia (Al). Recibe por la 
izquierda las aguas del río Tum ecillo o r. H úm edo, que procede del 
Valle de Losa (Bu); y las del r. M uera, procedente de Salinas de Añana.

— Río Bayas Se forma en la ladera Sur del G orbea y corre 
paralelamente a los M ontes de Altube, para tom ar francam ente la direc
ción Sur a lo largo del valle de Cuartango, entre la Sierra de Badaya y

L o n g itu d ; 28  km . S uperfic ie  d e  la cuenca : 351 k m ^  
L o n g itu d : 57,5 km . S uperfic ie  de  la cu en ca : 319 ,4  km^.



los M ontes de Guibijo, Santiago y Cárcam o, tras cruzar la Sierra de 
Tuyo, entra en la cubeta de M iranda de Ebro.

— Río Zadorra*^. Se inicia en las cercanías de Salvatierra. Recorre 
perezosam ente la Llanada de Vitoria —entre las Sierras de Urquilla y 
Elgueta, al N orte, y los M ontes de Vitoria al Sur— recogiendo sus aguas 
en num erosos riachuelos y  arroyos, de los cuales los más im portantes 
son el Luzuriaga y el Barrundia, el U rquiola, el Alegría, etc. Bordea la 
ciudad de Vitoria, al N orte y  Oeste, a distancia de tres o cuatro kms. y 
ya tom a dirección francam ente Sur. Atraviesa por una estrecha garganta 
entre los M ontes de Vitoria y la Sierra de Tuyo. A continuación penetra 
en el C ondado  de Treviño (Bu), que es el valle —entre los M ontes de 
Vitoria y la Sierra de C antabria— cuya agua recoge el río Ayuda (41), afl. 
del Zadorra por la izquierda. Y vierte al Ebro unos cinco kms. aguas 
abajo de M iranda de Ebro.

— El río Ega, que es uno  de los principales afluentes navarros del 
Ebro, nace en Alaya. Recoge las aguas del valle de Cam pezo, form ado 
entre el prim er y segundo espinazo m ontañoso antes descrito —Sierra de 
Cantabria, al Sur, y M ontes de Vitoria, al N orte— . Poco después de 
Santa C ruz de C am pezo, entra en Navarra —en dirección a Estella— 
torciendo luego bruscam ente hacia el Sur, para concluir en el E b ro '’̂

— M ism o caso de nacim iento en Alava para entrar luego en Nava
rra es el del río Araquil, que es uno  de los modestos cauces de agua que 
form an el Arga, afluente a su vez del Aragón, el principal tributario 
navarro del Ebro. El pasillo antes descrito form ado entre la segunda y 
tercera alineación m ontañosa y el tram o ascendente —respectivamente: 
M ontes de Vitoria, Sierra de Urbasa, San D onato  y Satrustegui, al Sur, 
y Elguea, Urquilla, Alzania y  Aralar, al N orte— conocido por el nom bre 
de la Bardanca, presenta un perfil longitudinal ligeramente convexo en 
tal forma que más o m enos en el dolm en de Eguilaz se sitúa una 
divisoria de las aguas que bajan de las formaciones m ontañosas circun
vecinas: unas corren hacia el O este y dan origen al río Zadorra —antes 
descrito— y otras van al Este dando origen al Araquil, que a su vez lo 
dará al Arga, etc. Resulta así, pues, que las aguas que tom an una u otra 
dirección, van a parar al Ebro, pero por dos afluentes separados entre sí 
más de 100 kms.

L o n g itu d : 88 km . S uperfic ie  d e  la cu en ca : 1.358,3 km^.
■*' L o n g itu d : 48 ,3  k m . S u p erf ic ie  d e  la cu en ca : 310 ,3  km^.

V éase lo  q u e  m ás ab a jo  d ig o  sob re  la n o -c o in c id e n c ia  d e  los lím ites  geog ráficos  y 
los p o lític o -a d m in is tra tiv o s , re f ir ié n d o m e  a los ríos A raqu il y  Ega.

V id . n o ta  a n te r io r .



La vertiente septentrional —unos 4.600 km^— cuyas aguas afluyen al 
mar C antábrico, tiene otras características; se puede considerar dividida 
en dos partes:

— Al Este, la zona guipuzcoana que se caracteriza porque en ella el 
esquema orogràfico y la red hidrográfica son dos hechos dispares: sus 
principales ríos —el Oria, el Urola (éste sólo parcialm ente, luego lo 
veremos) y el Deva— cortos y rápidos, tajan perpendicularm ente las 
alineaciones m ontañosas, dando lugar al relieve peculiar de la provincia, 
que hizo tan dificultoso el tránsito a través de ella.

— Al Oeste, la red hidrográfica vizcaína, que se caracteriza por su 
ajuste al esquema orogràfico. Consecuencia de ello es la form ación del 
sistema hidrográfico del N ervión, en la que el río principal y sus 
afluentes corren por lo bajo de las depresiones entre las alineaciones 
m ontañosas. Por confluencia de estos cursos vienen a verter por la 
desembocadura en el m ar —ría de Bilbao— las aguas de una cuenca 
proporcionalm ente m uy extensa, ella sola mayor que la de los tres ríos 
principales de Guipúzcoa

Los ríos principales de Guipúzcoa son tres"*®: O ria, Urola y  Deva.

H e  aq u í las cifras al re spec to , to m ad a s  de D alos Jisicos de las corrientes clasificadas 
p o r  el Centro de Estudios Hidrográficos. M ad r id  1965 (D e esta m ism a  fu e n te  p ro c e d e n  los 
d a to s  q u e  d o y  pa ra  cada  río).

— C u e n c a  d e l r ío  N e rv ió n : 1 .764,3 km^.
— S u m a de  las cu en cas  de  los tres ríos g u ip u z c o an o s  p rin c ip a le s : 1 .734,4 km^.

C o n  este n ú m e ro  se h a n  re la c io n ad o  los ta m b ié n  tres á rb o le s  q u e  fig u ran  en  el 
e scu d o  p ro v in c ia l; es u n a  ex p licac ió n  s im p lis ta  —casi in fa n til— q u e  n o  tien e  e n  cu e n ta  q u e  
el te r r i to r io  g u ip u z c o a n o  está c ru z a d o  p o r  n u m e ro so s  cu rsos  d e  agua; es u n a  d e  las 
p ro v in c ias  e sp añ o las  m ás irrigadas n a tu ra lm e n te . Se h a n  e n u n c ia d o  m u ch a s  o tra s , m u y  
variadas: los c itados  tres á rb o le s  se h a n  in te rp re ta d o  c o m o  te jos (re la c io n á n d o lo s  c o n  los 
vasco n es  q u e  la p seu d o -e ru d ic ió n  del B ach ille r Z a ld iv ia  saca a c o la c ió n  re sp ec to  a  los 
ro m an o s), c o n  los tres  certanes  o  V alles se h a n  re la c io n ad o , e n  q u e  se d iv id ía  la  p ro v in c ia  
a  efectos e lec to ra le s  (sin  pe rca tarse  G a rib a y  —q u e  es q u ie n  sug iere  esta e x p licac ió n — de que 
los á rb o les  su so d ic h o s  figu ran  e n  el e scu d o  co n  a n te r io r id a d  a la a d o p c ió n  d e  ta l s istem a, 
d e  e lección), c o n  los tres  c lim as en  q u e  se ha llaba  d iv id id a  la P ro v in c ia  (p ad re  H en ao ), 
c o n  las tres regiones antiguas de vascones, várdulos y  caristios, después, con corta diferencia, 
obispados de Pamplona, B ayona y  Calahorra en que estuvo repartido el territorio actua l de esta 
p r w in c ia  (G orosabel). O p in io n e s  m u y  v a riad as; la q u e  m e  pa rece  m ás a ce rtad a  es la  de 
G o ro sab e l. Si b ien  y o  p ie n so  q u e  éste  es u n  escudo parlan te  y  n o  se d e b en  v e r a is lados  los 
tres á rb o les  d e  la figura  q u e  está en c im a ; el R ey  señ o rea n d o .

La p ro v in c ia  d iv id id a  e n  tres p o rc io n e s ; la  G u ip ú z c o a  v á rd u la  (ev an g elizad a  p o r  
los p am p lo n ese s  y  luego  d e p e n d ie n te  d e  aq u ella  m itra), la G u ip ú z co a  vasco n a  (ídem  
p o r  los b ay o n eses) y  la  G u ip ú z co a  caristia  (lo  m ism o , d e sd e  C alah o rra ). La p o s ic ió n  del 
m o n a rc a  so b re  los tres á rb o les  a lu d e  al m o n a rc a  p a c if ic an d o  la p ro v in c ia  desg a rrad a  p o r  
las luchas d e  los b a n d o s , causadas  p o r  las riva lidades  de las tr¿ s  e tn ia s  q u e  se d isp u ta b an  
los pastiza le s  del B ajo País V asco n g ad o  (so b re  e s to  v id .: B A N U S  y A G IR R E , J o s é  Luis:



— RÍO Oria"'*'. Se form a recogiendo las aguas que se acum ulan en el 
prim er peldaño de la escala rápida descendente antes descrita, al pie de 
la divisoria. En consecuencia este curso alto, tiene una dirección Oeste- 
Este; pero súbitam ente —en Beasain— tom a la dirección Sur-Norte: es 
que sus aguas han encontrado la cicatriz geológica donde se suturan el 
sistema pirenaico (M acizo de C inco  Villas) y las M ontañas Vascongadas. 
En consecuencia, el río Oria, a partir de ese cam bio de rum bo si bien 
por la izquierda recoge num erosos arroyos que proceden del corazón de 
Guipúzcoa, por la derecha toda una serie de afluentes —los más im por
tantes el Araxes y el Leizarán— que acarrean las aguas procedentes del 
M acizo de C inco Villas. Si se quisieran esquem atizar los conceptos, 
cabría decir que al río O ria lo nutren — en este su curso m edio— por la 
margen izquierda aguas guipuzcoanas y por la margen derecha aguas 
navarras; sin embargo, el límite entre las provincias de Navarra y 
Guipúzcoa no es el que m arcan la geología, sino que va m ucho más al 
Este (luego hablo de la no-coincidencia de linderos geográficos y límites 
político-adm inistrativos; éste es quizás el ejemplo más característico, 
quede anotado al pasar). Después de recorrer en sentido Sur-Norte, la 
mayor parte de la provincia, cruzando sus alineaciones m ontañosas por 
el extremo oriental —siguiendo siempre la cicatriz geológica— y atravesar 
el desfiladero de .Bazcardo el río O ria se encuentra de frente con el 
crestón arenisco sub-litoral y tuerce bruscam ente hacia la izquierda. En 
este codo puede considerarse com ienza el curso bajo del río, que corre 
—de Este a O este— por la hermosa vega que com ienza en Lasarte y 
term ina en O rio , donde m ediante un nuevo codo, éste a la derecha, 
desemboca en el mar.

— Río Urola Tiene su nacim iento en la misma comarca que el río 
Oria se abre paso, en dirección Sur-Norte, atravesando a viva fuerza 
el largo angosto desfiladero de A izpurucho (una de las zonas más

Los bam derizos - Interpretación étnica y  geo-politica  e n  II S im p o s io  M ed iev a l, B ilb ao  1973). 
E sta  h e rm o sa  a legoría : el M o n a rc a  so b re  las tres G u ip ú z co a s , im p o n ie n d o  la p a z  —el m ás 
tra scen d en ta l a c to  reg io  e n  to d a  s u  h is to r ia — q u e d ó  tra s to c a d o  c u a n d o  se le agregó u n  
p rim er cu arte l c o n  lo s  c añ o n e s  to m a d o s  a los n av arro s  en  m e m o ra b le  o cas ió n  bélica: 
según  las n o rm a s  q u e  rigen  el a rte  del b la só n  d e b ie ro n  co lo carse  a lre d e d o r d e l m ism o : en 
bordura, s eg ú n  te rm in o lo g ía  d e  los hera ld is tas .

L o n g itu d : 65 ,9  km . S u p erf ic ie  de  la cu en c a : 860 ,9  k m ^
L o n g itu d ; 55 km . S uperfic ie  d e  la cu en c a : 3 4 2 ,9  k m l
H a sta  ta l p u n to  el desagüe  d e  la  m ism a  está c o m p a r tid o  e n tre  a m b o s  ríos, q u e  en 

cierta  o c a s ió n , c o n  m o tiv o  d e  u n o s  g ran d es  tem p o ra le s  de  lluv ia , re su ltó  a n g o s to  e l cauce 
del U ro la , tr a s p o n ie n d o  la p e q u e ñ a  d iv iso ria  e x is ten te  e n tre  sus d o s  cu en cas  a ltas. Si este 
suceso  m o m e n tá n e o  se h u b ie ra  c o n v e r tid o  en  h e c h o  d e f in itiv o  se h a b ría  p ro d u c id o  lo  que 
los h id ró lo g o s  l la m a n  u n  fenóm eno  de captura. V id .: J . G O M E Z  D E  L A R E N A  y  P. R. 
O N D A R R A ; Las inundaciones de 14  de octubre de 1953. S an  S eb astián  (A ran zad i) 1954.



deshabitadas de Guipúzcoa). Al salir de este callejón, desem boca en el 
herm oso valle de Iraurgui, al N orte de la alineación m ontañosa de 
Izarraiz'*’. Tras recorrerlo longitudinalm ente, tom a decididam ente la 
dirección Norte, cruza un desfiladero entre el citado Izaraiz y el Aristain 
—en la más baja alineación m ontañosa de la escala descendente— y 
desde C estona divaga en perezosos meandros para desem bocar en la ría 
de Zumaya. Si se le considera en su totalidad, de los tres ríos mayores 
de la provincia, el Urola es el que tiene m enor estilo guipuzcoano; en el 
tram o central de su curso semeja un  río vizcaíno: corre por el centro de 
un valle situado entre dos alineaciones m ontañosas paralelas. Sus otras 
dos porciones —cursos alto y bajo— sí son análogas a la del río Oria 
—casi todo con dirección Sur-Norte y perpendicular a las alineaciones 
orográficas— y el Deva —que en todo su curso tiene una dirección 
subm eridiana y características más acentuadas de perpendicularídad—

— Río Deva^^. Tiene un curso bastante rectilíneo, pudiendo decirse 
que sigue una dirección meridiana, p o r lo que sucesivamente ha de 
cortar más bien perpendicularm ente las alineaciones m ontañosas que 
encuentra a su paso. En consecuencia forma una serie de cubetas bien 
deferenciadas: en el curso alto, el Valle de Léniz y el de Arechavaleta- 
M ondragón: en el curso medio, el de Vergara y el de M arquina^ ', con 
Elgoibar en el centro; y en el curso bajo, la plana sublitoral de Deva. A 
estas cubetas hay que añadir las formadas por los afluentes, el principal 
el río Ubao, cuya cuenca proporcionalm ente m uy extensa define el 
valle de O ñate, el m unicipio m ayor de la provincia. Tam bién hay que 
m encionar el m odesto Ego, pero en cuya vega se ubica la im portante 
villa de E ib a r”

La ju risd icc ió n  de e ste  valle  se la re p a rte n  las villas de  A z p e itia  y  A zco itia , 
d e n o m in a c ió n  p o p u la r  q u e  ha p rev a le c id o  so b re  la  oficial q u e  figu ra  en  las respec tivas 
c arta s-p u eb la , q u e  so n , pa ra  la p r im era , Sa lva tie rra , y  p a ra  la  seg u n d a  M ira n d a , a m b a s  de 
Irau rgu i. S o b re  e tim o lo g ía  de  e s to s  n o m b re s  g e n e ra lm en te  se a d m ite  q u e  en  los to p ó n i
m o s A zco itia  y  A zp e itia  está p re sen te  la  a itz  y  los su fijo s go  y  be c o n  lo  q u e  v e n d r ía n  a 
sign ificar a lgo  así c o m o  a rrib a  y  a b a jo  d e  la  p e ñ a  (se s o b re e n tie n d e : d e  la  c im a del 
Izarraiz). P ero  le te n g o  o íd o  a d o n  J o a q u ín  d e  Y riza r q u e  e n  las g rafías U ra z b e it ia  y  
U razg o itia  - s e g ú n  él d o c u m e n ta d a s -  e stá n  p re sen te s  la ra íz  u r  =  agua los m ism o s  sufijos, 
co n  lo  q u e  A zco itia  s ign ificaría  aguas arriba  y  A zp e itia  aguas abajo. C a rez c o  d e  c o n o c i
m ie n to s  pa ra  p ro n u n c ia rm e  so b re  si a itz  =  la p e ñ a  (de l Izarra iz) o  « r  =  el agua (de l U rola).

L o n g itu d : 53 ,9  km . S uperfic ie  de  la cu en ca : 5 3 0 ,6  k m ^
La M arq u in a  g u ip u z c o an a  (n o  c o n fu n d ir  c o n  la M a rq u in a  v izca ín a , al o t ro  lad o  

del co rd a l d e l A rn o ) n o m b re s  d e riv ad o s  d e  marca  =  fro n tera .
”  L o n g itu d : 14,8 k m . S u p erf ic ie  d e  la cu enca: 139,2 k m l

E n  c u y o  n o m b re  aparece  b ie n  c la ro  el c o m p o n e n te  ib a r =  vasc. gega; n o  ta n to  el 
n o m b re  del río , q u e  e n  c a m b io  aparece  c la rís im o , e n  el to p ó n im o  E lg o ib a r =  Ego ib a r  a 
p esa r de  q u e  esta villa  e stá  s itu a d a  so b re  el río  D ev a  y  n o  so b re  su  a flu e n te  el Ego.



Tan im portante, com o los tres m encionados ríos principales gui
puzcoanos, es el río Bidasoa pero en realidad se trata de un río 
navarro que sólo pertenece al ám bito geográfico vascongado en su curso 
bajo —los 9 últim os kms.— una vez que ha salido del Pirineo Navarro a 
través del estrechísim o desfiladero de Endarlaza —desagüe tallado a viva 
fuerza por las aguas del lago terciario del Valle del Baztán^^—, en el 
macizo herciniano de Lafrun-Aya. E Incluso en esta escusa decena de 
kilómetros, ni aún es to talm ente guipuzcoano, pues a io largo de su 
curso corre la frontera franco-española y por tan to  su dom inio  está 
repartido entre España y Francia, a uno  y o tro  lado de ia línea media de 
su curso, excepto la Isla de los Faisanes —aguas abajo de Behobia— que 
constituye un condom inio  de am bos países En este curso bajo del 
Bidasoa afluyen las aguas de la vega de Irún y Fuenterrabía, en la 
actualidad m ucho más extensas que en la época histórica, por la intensi
dad del proceso del colm atado que allí se ha producido.

Además de estos ríos, com pletan la red hidrográfica guipuzcoana, 
otros dos m enores: el O arso que en contraste con su reducida d im en
sión, form a en ia desem bocadura la amplia ría y puerto natural de 
Pasajes; y el río U rum ea que, nacido en el macizo navarro de C inco 
Villas, se abre paso a través de las estrechas gargantas de Goizueta, y 
desarrolla sus cursos m edio y bajo en Guipúzcoa, desem bocando en el 
mar por la Bahía de San Sebastian

Aún hay o tro  río que, aunque corre por suelo vizcaíno, se caracteri
za por tener esta que pudiéram os llamar fisonom ía guipuzcoana: un

L o n g itu d : 6 6 ,5  k m . S u p erf ic ie  d e  la  cu en c a : 705 ,3  km^.
A n á lo g o  y  c o e tá n e o  d e  los señ a lad o s  e n  la n o ta  29.
La línea  d iv iso ria  co rre  p o r  el thalweg  del río , seg ú n  c o n v e n c ió n  in te rn a c io n a l 

—del sig lo  X IX — para  los río s  q u e  sirven  d e  fro n te ra . La fran c o -e sp añ o la  h a s ta  N av arra , fue 
d e fin id a  p o r  e l tr a ta d o  d e  1856. E n  la E d ad  M ed ia  n o  era  así: es c o n o c id o  el e p iso d io  de 
E n r iq u e  IV (C ast.) c ab a lg a n d o  p o r  la p laya  de H e n d ay a  —s u p o n g o  q u e  e n  la baja m ar—, 
pa ra  hace r u n  a c to  de  d o m in io  e n  e l área  d e  su  so b eran ía  q u e  e n to n c e s  era  el rio , 
e n te n d ie n d o  p o r  ta l, c o m o  a n tig u a m e n te  se e n te n d ía  s iem p re  to d as  sus aguas y  c u an to  
éstas cu b ría n  en  su  m area  m ás alta . E x ac tam en te  igual su ced ía  en  el cu rso  ba jo  del O a rso  
d o n d e  era  ju risd ic c ió n  de  San S eb astián  p a rte  d e l h o y  b a rrio  d e  Pasajes d e  San J u a n : las 
casas c o n s tru id a s  so b re  el agua y  lo  q u e  an egaba  la p leam ar. T a m b ié n  en  el cu rso  b a jo  del 
O ria , en  d o n d e  h asta  h a ce  p o c o  la  ju risd ic c ió n  de A ya ro d e ab a  to ta lm e n te  la p laya  de 
C a rra sp io  q u e  era  de  la v illa  d e  O r io  p o r  se r z o n a  anegad iza  p o r  e l r ío  q u e  S a n c h o  el 
Sabio  s eñ a ló  c o m o  lím ite  de  S an  S eb astián  c u an d o  le c o n ce d ió  el F uero .

S o b re  su  s ta tu s  ju r íd ico , v id .: Luis C A R E A G A : U n condom inium  franco-espagnol: 
L ’lle des Faisans ou  de la Conference. M ad r id  1932.

L o n g itu d : 15,4 k m . S u p erf ic ie  de  la  cu en c a : 73 ,6  k m ^
L o n g itu d : 39 ,5  k m . S u p erf ic ie  de  la cu en c a : 266,1 k m ^

^  S o b re  las v a ria c io n es  su frid as  p o r  ésta en  su  m o rfo lo g ía , v id .: R icard o  E izagu irre.



curso perpendicular a las alineaciones orográficas, con su consiguiente 
efecto de cuadriculado. Se trata del A rtibay*' cuyo curso alto y m edio 
recoge las aguas del herm oso valle de M arquina y tras cruzar un 
espinazo m ontañoso, desemboca en Ondárroa.

La red hidrográfica vizcaina contrasta con la guipuzcoana en un 
rasgo fundam ental: m ientras ésta se caracteriza por el hecho —antes lo 
he reseñado— de que los ríos corren cortando perpendicularm ente las 
alineaciones orográficas y  este entrecuzado perpendicular produce una 
com partim entación del suelo guipuzcoano; en cambio, la hidrografía 
vizcaina tiene com o rasgo principal el ajustarse el trazado de los ríos a 
las líneas maestras de la orografía, pudiendo decirse en general que los 
ríos vizcaínos corren por el fondo de los sinclinales entre las principales 
alineaciones m ontañosas, pudiéndose apreciar esta concordancia, no 
sólo en el río principal —el N e rv ió n - sino tam bién en los de segundo 
orden: el O ca, el Butrón, el Agüera.

La red hidrográfíca vizcaina está constituida por cuatro ríos. Pero si 
en la guipuzcoana los tres ríos principales son más o m enos iguales, en 
cambio en Vizcaya la cuenca de uno  solo de ellos es m ucho más 
extensa que la suma de los otros tres.

— Río Nervión En toda la red hidrográfica vascongada es el más 
grande y él solo recoge las aguas caídas en los 2/3 del suelo de 
Vizcaya. Pero no  por ello se puede decir propiam ente que su sistema 
hidrográfico sea sólo vizcaíno. U na tercera parte de su cuenca desborda 
los límites provinciales, dentro de Alava —valles de A m urrio, Llodio, 
Ayala, O quendo, Llanteno— y Burgos —valles de M ena—. En realidad 
habría que decir que, por su nacim iento, el N ervión es un  río alavés. 
Tiene su origen en varios regatos que recogen las aguas de la ladera 
Norte de la divisoria {las aguas de la ladera Sur las recoge el río Bayas). 
Sucesivamente atraviesa el enclave vizcaíno de O rduña, vuelve a entrar 
en Alava, cuyas comarcas de A m urrio y Llodio cruza, en trando  por 
Areta definitivam ente en Vizcaya; sigue hasta Ariz, en donde confluye 
con el Ibaizabal.

Este aparece siempre catalogado com o afluente del N ervión con 
notable falta de lógica. Debiera ser considerado el río principal y que el

L o n g itu d : 18 km . S uperfic ie  de  la cu en c a : 103,7 k m ^
L o n g itu d : 68 ,2  k m . S u p erf ic ie  de  la cu en ca : 1.764,3 km^.
D e n tro  d e  las m o d estas  p ro p o rc io n e s  d im e n s io n a le s  d e  ios río s  d e  la reg ión . 

B aste c o m p a ra r  la cifi-a d a d a  e n  la n o ta  a n te r io r  c o n  los 16.212 km ^ d e  la cu en c a  del río  
M iñ o , el m e n o r d e  los ríos Ibéricos.



río resultante de la un ión  de am bos se llamara igual que aquel cuya 
dirección sigue (el N ervión hace allí un codo) y que tiene mayor 
caudal Sin em bargo ha prevalecido el nom bre del río m enor y  que 
cambia de rum bo. Pudiera justificarse tal falta de lógica considerando la 
extensión de las cuencas respectivas antes de unirse, pero aún es mayor 
la de o tro  afluente —el Cadagua— que confluye por la margen izquierda 
en el curso bajo Pero el que forma la ría bilbaina no se llama río 
Ibaizabal —o si se quiere río Cadagua— sino río N ervión. Y la causa 
posiblem ente nos la pueda sum inistrar una ley toponím ica: en efecto, 
llama la atención el hecho de que sobre un nom bre vascongado —Ibai- 
zabal =  ibai zabal: en vasc. río grande— y sobre un nom bre rom ance 
—Cadagua; caz d ’agua-. cauce de agua— haya prevalecido un nom bre 
—N ervión— que unánim am ente se acepta com o celta; pues bien, un 
hecho reiteradam ente com probado por la toponim ia es que los hidróni- 
mos son los nom bres de más tenaz supervivencia: tal vez ésta sea la 
explicación de por qué el nom bre más antiguo —el celta N ervión— se ha 
im puesto sobre los dos más m odernos —el rom ance Cadagua y el 
vascongado Ibaizabal, todavía más reciente . Mas dejando de lado 
esta cuestión del nom bre que debiera llevar el río resultante de la 
confluencia de am bos, el hecho es que el N ervión antes de ella, en su 
curso alto es un  río diríam os de estilo guipuzcoano: perpendicular a las 
alineaciones orográficas y teniendo que abrirse paso a viva fuerza. En 
cambio, a partir de ese pun to , curso m edio y bajo, cambia y conform e 
al que antes señalé com o propio  de los ríos vizcaínos corre por el fondo 
de los anticlinales —lo m ism o que ha hecho el Ibaizabal por el centro

E n  el to m o  V izcaya de  la Geografía General del País Vasco-Navarro  d e  Feo. 
C arre ras  y C a n d i (pág. 61) se d an  las s ig u ien tes  cifras m ed ias  d e  a fo ro  d e  a m b o s  río s  e n  su 
p u n to  de c o n flu e n c ia :

— N e rv ió n : 1,366 m ’ seg u n d o .
— Ib a izáb a l: 8 ,816  idcm .

H e  aq u í las cifras al re sp ec to :
- N e r v i ó n :  518 ,5  k m l
— Ib a izáb a l: 4 7 1 ,7  km ^.
— C ad ag u a : 584 ,5  km^.

El n o m b re  d e  C a d ag u a  tie n e  u n  a sp e c to  m o d e rn o  p e ro  el c o n o c im ie n to  y 
u tiliz ac ió n  d e  su  c au ce  c o m o  vía  d e  p e n e tra c ió n  ro m a n a  en  su e lo  v iz c a ín o  está d o c u m e n 
tad a  e n  la  ép o ca  im p e ria l; es p o s ib le  q u e  p o r  a llí se e fec tu ara , a n te r io rm e n te , la p e n e tra 
c ión  de  los ce ltas  —p ro c e d e n te s  de  B ero n ia  (R io ja) y  A u trig o n ia— q u e  d e ja ro n  en  la 
co m arca  de B ilbao  u n a  ta n  a b u n d a n te  s iem b ra  d e  to p ó n im o s . A cerca  de e s to , v id . m i L a  
llam ada v ía  Pisoraca-Flaviobríca. A ltam ira  4 4  (1983-84), pág. 87.

El n o m b re  d e  Ib a izáb al t ie n e  u n a  facies  m ás rec ien te : es p o s ib le  d a te  d e  la época  
ta rd o -ro m an a  o  a lto m e d ie v a l y  le fuera  d a d o  p o r  los c lanes v a sco n g ad o s  c u a n d o  —s ig u ie n 
d o  su c u rso — d e sc e n d ie ro n  al B ajo País p ro c e d en te s  d e  A lava.



del herm oso valle del D uranguesado— dando lugar, desde El Gallo hasta 
Punta Galea, a la im portante conurbanización del G ran Bilbao. En el 
curso bajo aún recibe dos im portantes afluentes: por la izquierda el río 
Cadagua, que tras recoger las aguas del burgalés Valle de M ena y de la 
comarca de las Encartaciones, la m enos vascongada —m ejor dicho, 
no-vascongada— de Vizcaya, abriéndose paso en el boquete entre los 
m ontes Ganecogorta y Triano; y por la derecha el río Asúa, eje del valle 
del m ism o nom bre, a! pie del últim o crestón m ontañoso —el C horierri— 
donde viene a term inar la segunda alineación orogràfica de la escala 
descendente.

— Río Oca N acido en las faldas del M onte O iz, atraviesa el Valle 
de Guernica y en su curso bajo describe repetidos m eandros, siendo de 
notar el fuerte proceso de aterram iento y colm atación que se ha p rodu
cido en el m ism o desde la época rom ana, a pesar de los trabajos de 
canalización realizados en él: estas tareas datan de los tiem pos de los 
Reyes Católicos, pues agradecido don  Fernando a las muestras de cariño 
con que fue recibido cuando vino a Guernica el 30 de julio de 1476 a 
jurar los fueros so el árbol, prom etió canalizar el río.

— Río Butrón Nace en las estribaciones del Bizcargui y corre a lo 
largo de la depresión donde confluyen tam bién las aguas procedentes 
del Jata. En el paraje llamado M andranus presenta un bello ejem plo de 
m eandro encajado. En su desem bocadura forma la ría de Plencia {ant. 
Plasencia).

— Río Agüera Corre por la depresión form ada entre los varios 
ramales en que se subdivide el extremo N .O  de la divisoria, que en su 
últim o tercio tom a tam bién este arrum bam iento, com o señalé ya antes. 
Este río es el más im portante de la comarca m arítim a de las Encartacio
nes y desemboca en la ría de Som orrostro, en la que las mareas 
penetran hasta 4 kms.

La no  co incidencia de los lím ites geográficos 
y  los po lítico-adm inistrativos

Estudiando el ám bito geográfico vascongado me ha llam ado la 
atención un hecho geo-político cuya observación ofrece cierta novedad:

L o n g itu d : 24 ,5  km . E x ten s ió n  de la cu en ca : 173,6 km ^ 
L o n g itu d : 33 km . E x ten s ió n  de  la cu en ca : 169,9 k m ^  
L o n g itu d : 31 km . S uperfic ie  d e  la cuenca : 146,2 km^.



si se superponen un mapa físico y un mapa político se com prueba que 
no coinciden y que el segundo está más bien corrido hacia el este.

D onde primero observé este hecho es en el linde Navarra-Guipúzcoa, 
en la comarca correspondiente al curso m edio del O ria: ya tengo 
recogida la tesis de Sermet de que el límite geográfico —en realidad 
geológico— entre el sistema pirenaico y las M ontañas Vascongadas está 
situado en la cicatriz, por donde corre el río Oria en su curso medio, 
que separa la form ación geológica, herciniana, de C inco Villas de la 
estructura más bien jurásica —de pliegues paralelos— peculiar de las 
Vascongadas. Pues bien, el límite entre las provincias de G uipúzcoa y 
Navarra no  corre por el thalweg del río, com o pudiera parecer lógica y 
consecuencia de esa prem isa; ni tam poco —com o en otros casos: por ej. 
límite Alava-Guipúzcoa— por la línea de máximas alturas, divisoria de 
las aguas; sino a media ladera de- la vertiente del m acizo extremo del 
Pirineo Navarro. De hecho se comprueba que el linde navarro-guipuzcoano 
no se basa en hechos geográficos —geológicos, com o hem os com proba
do para los lím ites Navarra-Huesea y Navarra-Francia hay que buscarle 
otra explicación a su trazado, aparentem ente arbitrario. Yo se la encuen
tro en la historia, en los tiem pos medievales: probablem ente tenga el 
hecho relación con la existencia de la com unidad de pastos llamada de 
Bazue, en cuyo territorio, al progresar la agrarización, se erigieron la 
decena de m unicipios que se reparten su prim itivo territorio y que aún 
hoy son copartícipes de la com unidad superviviente. Probablem ente el 
origen de esta com unidad de pastos de Bozue —lo m ism o, que las otras 
existentes— haya que relacionarla con la primitiva estructura de los 
clanes várdulos. Y su cristalización com o lím ite navarro-guipuzcoano se 
efectuó durante la larga etapa medieval en que fue frontera de tensión 
sobre la cual fue m ayor la presión guipuzcoana, hecho al fin y al cabo 
natural, si se tiene en cuenta la relación de fuerzas entonces existente 
entre el Reino de Navarra y ia C orona de Castilla.

U n caso más claro aún de lo que pudiéram os llamar lindero 
histórico y no  geográfico es la del bajo Bidasoa. C onocido es que los 
vascones tenían salida al mar C antábrico siguiendo el curso del Bidasoa 
y —probablem ente por expansión u lte r io r-  el del Oarso. El reino de 
Navarra —cristalización política del pueblo vascón— tuvo bajo su sobera
nía este pasillo hasta el mar durante el largo período en que esta región 
osciló entre el dom inio  navarro y el castellano. Sólo lo perdió cuando 
el rey A lfonso VIII (Cast.), tras haberle aceptado com o rey los clanes

La a n é c d o ta  d e  lo s  in c id e n te s  d e  esta  fron tera  de bandidos ha  c o n sa g ra d o  n u m e ro 
sas p ág inas  A rtu ro  C a m p ió n ,  en  sus E uskarianas.



várdulos y caristios, continuó hacia el Este la expansión de sus dom i
nios, conquistando manhu militari la comarca del Bajo Bidasoa {y su 
aneja cuenca del Oarso) habitada por vascones. Probablem ente, la causa 
determ inante de esta anexión fue la conveniencia de establecer un 
enlace territorial entre sus dom inios —las Vascongadas, que entonces se 
le entregaron— y el dom inio  feudal de su esposa Leonor de Aquitania; y 
tam bién lo es el que la conciencia de que este territorio estaba fuera del 
área propia de los várdulos fue lo que determ inó la clausula de rever
sión a Navarra incluida en su testam ento de 1204. Reversión que no 
llegó a tener lugar, por lo que desde entonces está incluido den tro  de 
los límites político-adm inistrativos de G uipúzcoa este territorio, origina
riam ente habitado por vascones’*, que la geografía eclesiástica —siempre 
arcaizante— denom inó  tradicionalm ente con el nom bre de Arciprestazgo 
M enor.

Caso tam bién en el que la frontera hoy inter-provincial —y antaño 
internacional— está desplazada hacia el Este {en detrim ento de Navarra) 
lo tenem os en la Barranca, el magnífico corredor entre las sierras de 
Alzania y Aralar y la de Urbasa: el lím ite entre Alava y Navarra está 
situado a una decena de kms. al Este de las alturas de San M illán, que 
es donde se parten las aguas que fluyen al Zadorra y las que van al 
Arga, por el Araquil (incluso se da el caso de que este sub-afluente del 
Ebro, en la primera quincena de kms. que corre por suelo alavés, recibe 
el nom bre de río Araya).

A este respecto, el hecho más patente es el que se registra en la 
m itad m eridional de Alava. En la depresión formada entre los M ontes 
de Vitoria y Sierra de Urbasa, al N orte, y las Sierras de C antabria y de 
Codes al Sur, se form an dos sistemas hidrográficos —am bos tributarios 
del Ebro—: el río Ega, que corre hacia O riente; y los ríos Ayuda e 
Inglares, que van hacia Occidente. M etafóricam ente hablando, pudiera 
decirse que el prim ero es un río con vocación navarra y los otros dos la 
tienen alavesa. Perecería natural que en la línea de partición de las aguas 
entre am bos sistemas hidrográficos se situara la demarcación entre las 
dos provincias, hasta el siglo XVI frontera internacional entre el Reino 
de Navarra y la C orona de Castilla. Pues bien; no  es así: tal límite 
polírico se sitúa una quincena de kms. al Este de dicha línea teórica. La 
razón de ello, no  es la geografia sino la historia quien se encarga de 
dárnosla: ésta es una frontera que ha oscilado a izquierda y derecha 
varias veces según variaba la balanza de poder entre los dos Estados en

Su h a b ls  v ascuence , es la va riedad  a lto -navarra , d e  su s tra to  v ascó n .



presencia. Expresión y fruto de tal m om ento  de supermacía es la funda
ción de villas que se encargan de organizar el terreno y ponerlo en 
explotación

Política cuya iniciación corresponde al rey Sancho el Sabio, en las 
décadas finales del siglo XII, concediendo las cartas pueblas de A ntoña- 
na, Bernedo y una localidad tan al Oeste com o Arganzón, que ya está 
en la zona del Zadorra. Al cam biar de signo el péndulo  de la dom ina
ción, A lfonso X (Cast.) realiza una acción —igual pero de signo contra
r io -  concediendo, en la segunda m itad del XIII, los Fueros de Treviño, 
Corres, Cam pezo y C o n trasta ’ .̂ En estos m ovim ientos pendulares la 
última oscilación es en beneficio de la C orona de Castilla: Navarra, 
reducida a ser potencia de segundo orden, regida por reyes extranjeros, 
es incapaz de reacción, y la frontera con su vecina más potente queda 
cristalizada en pleno territorio navarro, al Este de la frontera natural que 
marca la geografia. Decalaje entre los linderos natural y político que es 
fruto de la hegem onía castellana durante la Baja Edad M edia, lo mism o 
que los otros dos que antes señalé en el curso m edio del O ria y en la 
Barranca.

Mas estos decalajes no  sólo se dan en la que fiiera frontera interna
cional, sino tam bién en los linderos de Castilla y las Provincias Vascon
gadas, y aún entre éstas. Y en todos los casos la historia se encarga de 
señalarnos los m otivos. He aquí el detalle:

La comarca de M iranda de Ebro, con su forma semiovai —de 3 
kms. de radio m enor y 5 de mayor— es com o una cabeza de puente 
burgalesa en suelo alavés. Y justam ente el proveer a la seguridad en el 
cruce del río Ebro es la razón determ inante de la fundación de M iranda 
de Ebro^'’ m ediante un fuero derivado del de Logroño, com o la totali
dad de los fueros municipales- alaveses. La villa de M iranda de Ebro 
parece girar en la órbita alavesa hasta que en la Baja Edad M edia sufre 
la misma suerte que gran parte del suelo alavés: es sujeto pasivo de las 
celebérrimas mercedes enriqueñas. Pero, con una diferencia que será deter
m inante: el m onarca no  se la donará a señor particular —com o hace con

E n  el III S im p o s io  m ed iev a l d e  B ilb ao  a p u n té  p o r  vez p rim e ra  u n a  c lasificac ión  
d e  las v illas  su r-a lavesas p a rt ie n d o  d e  e ste  c r ite r io ; aq u ella  id ea  m ía , su m a ria m en te  
expuesta  d e  p a la b ra  e n  aq u ella  o c as ió n , h a  s id o  reco g id a  y  a m p liad a  e n  los tex to s  escritos 
de  varios colegas q u e  fig u ran  e n  el v o lu m e n  L a s  fo rm a s  de poblam iento en e l Señorío de 
Vizcaya durante la  E d a d  M ed ia . B ilb ao  (Im p re n ta  P rov incia l), 1978.

V id .: M A R T IN E Z  D IE Z , G o n z a lo : A la v a  M edieval. T . I, págs. 157 y  ss.
V id .: G o n z a lo  M A R T IN E Z : A la v a  M edieval. T . I, pág . 139.



casi toda Alava— sino que, la villa de Miranda de Ebro fue  dada a la 
ciudad de Burgos en 1366 por el rey de Castilla don Enrique en recompensa 
de los servicios que le había prestado es esta donación enriqueña a la 
urbe burgalesa la causa determ inante de la adscripción de la ciudad de 
M iranda a Burgos provincia.

Tam bién perteneciente a la provincia de Burgos es el estrecho valle 
de Valpuesta, rodeado de m ontañas todas ellas alavesas y por cuyo 
fondo corre el río Flumencillo, que es tributario del O m ecillo, afluente 
del Ebro. Su burgalesismo deriva del hecho de que —a principios del 
siglo IX— fue la sede episcopal del C ondado  de Castilla, trasladada a 
Burgos en 1084, y siguió siendo un arciprestazgo de esta mitra.

Más extenso es el territorio burgalés que abarca la cabecera del río 
Tumecillo, afluente asimismo del citado O m ecillo. A simple vista se 
presenta com o una expansión al Este —más allá de la divisoria entre 
afluentes del Ebro— del valle de Losa. Ignoro la razón histórica por la 
cual se produjo esta penetración burgalesa en territorio alavés, pero 
supongo que pudo tener relación con una mayor densidad demográfica 
del territorio de las M erindades de Castilla respecto al extremo O este de 
Alava.

Al o tro  lado de la Sierra Salvada, Peña de O rduña y Gradas de 
Altube, es decir, de la divisoria principal atlántico-m editerránea, se 
registra un auténtico desbordam iento de Alava sobre Vizcaya, hasta tal 
pun to  que rodeado por territorios de aquélla se encuentra el enclave 
vizcaíno de O rduña. La realidad es que el curso alto del N ervión así 
com o los del O quendo y Llanteno —afluentes del Cadagua— pertenecen 
a Alava, aunque hidrográficam ente son vizcaínos.

Análogo desbordam iento alavés al otro lado de la divisoria sobre 
Guipúzcoa se produce en la comarca de Aramayona, que pertenece 
hidrográficam ente la mayor parte a la cuenca del guipuzcoano Deva y 
en m enor parte a la del Ibaizabal, del sistema hidrográfico del N ervión.

Caso clarísimo —quizás el que más— de esta que digo no coinciden
cia de los límites geográficos y  los político-adm inistrativos es el del 
Valle de M ena, perteneciente a la provincia de Burgos. En él nace el río 
Cadagua, el segundo en im portancia de los afluentes del N ervión, el eje 
fluvial de Vizcaya. Corre poY suelo burgalés aproxim adam ente la mitad 
de los 58 kms. de su curso, entrando en territorio vizcaíno en el Berrón,

Pascual M A D O Z : Diccionario geográfico. T . II, pág . 436.



unos kms. aguas arriba de Valmaseda; cruza las Encartaciones de Oeste 
a Este y va a confluir con el N ervión. De este río bien se puede decir 
que es mitad burgalés m itad vizcaíno y el m otivo de esta profunda 
penetración burgalesa hay que buscarla en la época romana: efectiva
mente, una calzada rom ana —desde la A utrigonia Central (hoy comarca 
de las M erindades de Castilla) hasta la Autrigonia M arítim a (comarca de 
Castro U rdíales)’^ -  lo cruzaba de un extremo a o tro ’’. Y a lo largo de 
esta ruta es com o se verificó la penetración romana. Tal fue el m otivo 
por el cual se corrió hacia el Este la linde, hoy perpetuada por el límite 
de las dos provincias

Bibliografía

N o existe una geografìa m oderna de la región vascongada. Sólo 
contam os com o descripción global y porm enorizada la vieja Geografía 
General del País Vasco-Navarro editada en fascículos a principios de siglo 
(la obra no consigna en lado alguno la fecha de ed ic ió n ’  ̂ po r el ed. 
Alberto M arín, bajo la dirección de Francisco Carreras y Candi. Está 
constituida por un  tom o general, sendos tom os para las provincias de 
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La ca lzad a  ro m a n a  se b ifu rcab a  en  V alm aseda  y u n a  ram a p e n e tra b a  e n  V izcaya. 
Q u izás  p o r  esa ru ta  se  verificaría  u n a  p e n e tra c ió n  v a sco n g ad a  (las v a rd u lia s , el seg u n d o  
m ie m b ro  del to p ó n im o  C a s tro  U rd ía les  =  V ardu lies) re sp o n sa b le  d e  la e n  c ie rto  m o d o  
v izcain ía  de  d ic h a  p o b la c ió n , q u e  s iem p re  fue de  B urgos —y lu eg o  de la p ro v in c ia  de 
S a n ta n d e r, c u a n d o  ésta se fo rm ó  seg reg an d o  de B urgos la M er in d a d  del M ar— a u n q u e  en  
a lgún m o m e n to  de  su  h is to ria  fo rm ase  p a rte  d e  la H e rm a n d a d  d e  V illas q u e  ag rupaba  
estos d o m in io s  feudales del S e ñ o r de  V izcaya  (a q u ien e s  n o  p e rte n e c ió  n u n c a  es a los 
cán tab ro s , p ese  a  lo  q u e  d ice  E scajedo  S a lm ó n  e n  u n a  a p as io n ad a  serie  d e  a rtícu lo s  
p e rio d ís tico s  t i tu la d a  Castro siempre fu e  C antabria  d e sp u és  recog ida  en  fo lle to ; C a s tro  era 
de  los a u trig o n e s , y  el r ío  A só n  las sepa raba  de los c án tab ro s : de  ah í q u e  sea u n  d isp ara te  
la  d e n o m in a c ió n  C a n ta b r ia  d a d a  a la a u to n o m ía  c o n s tru id a  so b re  la vieja p ro v in c ia  de  
S an tander).

”  Es d e  p r in c ip io s  de  s ig lo . La fecha p u e d e  d ed u cirse  de  la exp licac ión  a  los 
su sc rip to res  d e  F. C . y  C . q u e  figura  al fina l d e l to m o  de  V izcaya: la firm a  e n  ju n io  de 
1921 y  e n  e lla  se in d ic a  q u e  la p re p a ra c ió n  d e  la o b ra  tu v o  in ic io  e n  el a ñ o  1909.



El TOMO G E N E R A L  contiene:

Descripción Jisico-geológica. Por Ramón Adán de Yarza (pág. I) 
Antropología. Por Telesforo de Aranzadi {pág. 89)
La Lengua Basca (sic). Por A rturo C am pión (pág. 193).
Yacimientos metalíferos. Por Ram ón Adán de Yarza (pág. 251).
Armorial de linajes conocidos en el solar euskara. Por Juan  Carlos Guerra 

(pág. 127).
Geografìa botánica. Por Federico Gredilla (pág. 461).
Agricultura y  ganadería vascongadas. Por Vicente Lafitte (pág. 569).
E l comercio, la industria y  la navegación en el País Vasco. Por ju lio  de 

Lazurtegui (pág. 647).
Arqueología. Las tres provincias vascongadas. Por Félix López del Vallado 

SJ. (pág. 823).
P R O V IN C IA  DE A L A V A .  Por Vicente Vera. C on tiene tam bién: 
Espeleología. Por Luis H eintz y Loll (págs. 55-95).
Obispado de Vitoria. Su historia y  organización y  Fuero de A lava. Por 

Francisco Carreras y C andi (págs. 161-265).
P R O V IN C IA  DE GUIPUZCOA. Por Serapio Mugica.
P R O V IN C IA  DE V IZ C A Y A . Por Carm elo de Echagaray y Francisco 

Carreras y C andi C ontiene tam bién:
La idustria minera de la Provincia de Vizcaya. Por Ju lio  de Lazurtegui 

(pág. 121).
La Villa de Bilbao. Por Teófilo Guiard y Francisco Carreras y C andi 

(págs. 411-670)**!.
P R O V IN C IA  DE N A V A R R A  (2 tomos). Por Julio Altadill. El tom o I 

contiene además:
Descripción geológica de Navarra. Por Fermín M arquina (págs. 215-287). 
Reseña eclesiástica. Por M ariano Arigita y Lasa (págs. 309-377).
Navarra (sic) en la vida histórica. Por A rturo C am pión (págs. 379-513). 
Disertación sobre el análisis e interpretación de los nombres toponímicos vascos. 

Por F. Eusebio de Echalar (págs. 1049-1099).

Esta obra, pese al propósito de alarde editorial que la presidió, ya en 
su época file una producción muy desigual —con partes fi-ancamente

A u n q u e  esta o b ra  g e n e ra lm en te  c ita  c o m o  o b ra  d e l p r im e ro , es de  ju stic ia  
m e n c io n a r  el del s eg u n d o  según  se d e sp re n d e  d e  la Explicación del Director a l  Subcriptor 
in ser ta  al fina l d e l to m o : p o r  lo  q u e  aq u él a firm a, se ve  q u e  C arre ra s  y C a n d i  se h iz o  
cargo  del m a te ria l a co p iad o  p o r  E chegaray  y  ba jo  la d irecc ió n  d e  éste , e n  largas sesiones 
d e  trab a jo , e fe c tu ó , la red acc ió n  m ate ria l del o rig in a l —lo  m ism o  tu v o  q u e  h ace r co n  la 
p a rte  encargada  a G u ia rd — q u e  así p u es  liay  q u e  co n sid e ra rlas  c o m o  de co la b o ra c ió n .

V id . la n o ta  a n te rio r.



buenas y otras absolutam ente deleznables— acusando hoy por otra parte 
el tiem po transcurrido; sin embargo, dada la carencia de toda otra 
geografía general de la región —salvo la excepción que señalaré al final, 
no queda más rem edio que recurrir a veces al viejo Carreras y  Candi.

Los inicios de una geografía regional hecha con criterios más 
m odernos cabe situarlos en 1927, que es el año en que Pedro Aranegui 
presenta al XI C ongreso de la Asociación para el Progreso de las 
Ciencias, celebrado entonces en C ádiz, una com unicación titulada Los 
montes Obarenes (t. VI, págs. 57-80)*^.

En el siguiente año, 1928, fecha el m ismo autor, Pedro Aranegui, 
una Orografìa de la región Vasco-Cantábrica (traducción del trabajo presenta
do a l X II  Congreso Internacional de Geografía. Cambridge) (RIEV XX 
(1929), pág. 89).

Sus páginas 89 a 93 las reproduce el autor en las páginas de la 
Memoria núm. 2  de la C om isión de Investigaciones Geográficas, G eoló
gicas y Prehistóricas de la Jun ta  de A m pliación de Estudios e Investiga
ciones Científicas, titulada Geología y  Geografìa del País Vasco (M adrid 
1936), obra que dado el lugar y la fecha de su edición tuvo escasa 
difusión.

Etapa siguiente en el estudio de la región es la personificada por un 
grupo de geógrafos-geólogos franceses: Lamare, Sermet, Rat, Hazera, del 
cual en cierto m odo fue precursor Th. Lefebvre.

Este publicó (París —C olin  ed.— 1933) su tesis doctoral titulada Les 
modes de vie dans les Pyrénées Arlantiques Orientales (título que deja poco 
claro, en realidad enmascara, que se refiere a las M ontañas Vascongadas, 
por responder a un concepto previo de la unidad orográfica de los 
Pirineos y el M acizo C ántabro-A stur: al hablar de unos Pirineos A tlánti
cos O rientales sugiere que hay otros más Occidentales) obra de abun
dante docum entación pero que adolece de cierto chauvinismo muy

C o in c id ie n d o  en  c ie r to  m o d o  c o n  su tesis —a u n q u e  ig n o ro  si c o n  c o n o c im ie n to  
d e  ella— se p u b lic ó  en  1930 el te x to  a lem án  de W a lte r  S C H R IE L : L a  sierra de ia  D em anda  

,V los M ontes Obarenes del cual h ay  tra d . esp. M ad rid  (C S IC ) V il l ,  132 págs. Lo m ism o  
N . L L O PIS  L L A D O : Sobre la  estructura de N a va rra  y  los enlaces occidentales del Pirineo. 
B arce lona  (M isce lán ea  A lm era  L'" p a rte ) 1945, págs. 159-186. S eg ú n  re fe ren c ia  d e  S E R 
M E T : Traits geographií/ues, pág. 422 q u e  n o  h e  p o d id o  co m p ro b a r .



francés, que llega a extremos hasta pintorescos (por eje.: cuando afirma 
que la modestísima siderurgia de Le Boucau y el puerto  de Bayona, 
tiene más porvenir que ios Altos H ornos de Vizcaya y el puerto de 
Bilbao).

Relaciono a continuación los estudios de los arriba m encionados 
autores franceses:

Pierre Lamare:

Les élements structuraux des Pyrénées Basques d ’Espagne. Essai de ^nth'ese 
tectonique. Bull. Soc. Geol. France, 5.  ̂ serie, t. I (1931), págs. 95-130. 

Recherches géologiques dans les Pyrénées Basques d ’Espagne. M em . Soc. Geol.
de France. París, t. XII (1936). M em oria núm . 27.

La structure géologique des Pyrénées Basques. C om unicación al I Congreso 
Internacional de Pirineistas (San Sebastián). Geología I, núm . gral. 
18. Zaragoza 1950 (1972?). Actas, t. II, pág. I.

La structure physique du Pays Basque. Rev. Eusko Jakintza, 1950, págs. 3, 
279 y 1951, págs. I, 165.

Caractères morphologiques du Pays Basque. Ibid., V  (1951), pág. I.
Les principaux types de montagnes. Ibid., pág. 165.
Milieu physique et condition humaine en Pays Basque. San Sebastián. Rev.

Munibe, t. VI (1954), pág. 70.
La frontière franco-espagnole en Pays Basque. éSes caprices sont-ils aussi 

arbitraires qu’ils paraissent au premier abord. En Homenaje a don 
Joaquín Mendizabal Cortazar^^, 1886-1954. San Sebastián, 1956, pág. 
237.

Les montagnes basques. Rev. Pirineos, t. XII (1956), pág. 5.

Jean  Serm et:

Notes Sur l’etat morphologique actual de la côte basque espagnole. Rev.
Geogr. Pyr. Taulouse t. I (1930), págs. 331-334.

La personalite el les limites géographiques du Pays 'Basque Espagnol. Rev. 
Annales du M idi —Fasc. esp. Homenaje al P ro f Fr. Galabert— (1956), 
pág. 339.

Sur certains traits géographiques permanents Du Pays Basque Espagnol. En 
Homenaje a J. Mendizabal San Sebastián, 1956, pág. 399.

Le problème de la limite géographique occidental des Pyrénées. En Mémoires de 
L'Academia des Sciences, Inscriptions el Belles Lettres de Taulouse, serie 
t. IX (1958), págs. 99-144.

C o n d e  d e  Peñaflo risa .



Pierre R at.:

Relations tectoniques entre la Biscaye et la province de Santander (Espagne).
C. R. Acad. Sciences. Paris, t. 234 (1952), págs. 856-858.

Structure de la Chaine basco-cantahrique entre le massif du Gorbea et la 
plaine de Durango (Espagne). C om ptes rendus Acd. Asciences. Paris, 
t. 238 (1954), págs. 707-709.

Note préliminaire Sur la structure de la chaine vasco-cantabrique au Sud- 
Ouest de Saint Sebastian (Espagne). C. R. Acad. Sciences. Paris, t. 242 
(1956), págs. 1.634-36.

Note préliminaire Sur la geologie du massif de VOiz (Biscaye). Homenaje J. 
Mendizabal. San Sebastián, 1956, pág. 361.

Jean  H azera:

La basse valle du Nervion et la ria de Bilbao. Essai de geographie physique.
En Homenaje a J. Mendizabal. San Sebastián, 1956, págs. 172-186. 

La région de Bilbao et son arrière pays. Etude géomorphologique. Rèv. 
Munibe. San Sebastián, t. XX (1968), pág. 368.

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística tiene publicadas 
una Reseña Estadística de cada una de las tres provincias. He manejado 
las de las tres vascongadas y sus colindantes, no en las últimas ediciones 
sino en las anteriores, que en cabeza de cada capítulo insertaban unas 
notas de interpretación y com entarios que después han sido suprimidas. 
Estas Reseñas Estadísticas y  el año de la edición manejada son los 
siguientes:

Alava - 1 9 6 6
G uipúzcoa - 1 9 5 9
Vizcaya - 1 9 6 0
Navarra -1 9 6 1
Logroño - 1 9 6 3
Burgos - 1 9 6 5
Santander - 1 9 6 5

Tam bién he manejado la Reseña Geográfica del Atlas Nacional de 
España publicado en 1965 por el Institu to  Geográfico y Catastral.

H an sido num erosas las Geografías Generales de España consulta
das. M encionaré nom inalm ente sólo dos:



LUIS SOLE SABARIS: España. Geografía física {tomos I y II de la 
Geofrafía de España y  Portugal de M anuel de Terán. Barcelona 1952, 
t. I, pág. 303; II Las montañas vascas.

MANUEL DE TERAN, LUIS SOLE SABARIS y otros: Geografía regio
nal de España, 2.^ ed. Barcelona 1969, cap. III. País Vasco, p o r M. de 
Terán, pág. 79.

Ya m uy avanzada la redacción de este trabajo, el editor Luis 
H aranburu, de San Sebastián, inició la publicación de una Geografía de 
Euskal Herria, bajo la dirección de Francisco Javier G óm ez Piñeiro, que 
figura com o D irector del INGEBA (Instituto de Geografía Basca, sec
ción de la Sociedad de Estudios Vascos =  Eusko Ikaskuntza). Posterior
m ente se ha com pletado la edición de la obra, con arreglo a este plan:

Vol. L—Guipúzcoa 
Vol. II.—Vizcaya 
Vol. IIL—Alava 
Vol. IV.—Navarra
Vol. V.—Laburdi, Benebarra, Xuberoa 
Vol. VI.—Euskal Herria

En esta obra —com o sucede con la gran mayoría de las geografías 
monumentales que hoy se publican— prim a la fastuosa presentación gráfi
ca sobre el contenido científico. Me ha sido de m uy poca utilidad.

C om o com plem ento de todo  este material he consultado la abun
dante cartografía existente en la Sección de Geografía y Mapas de la 
Biblioteca Nacional, de M adrid, a cuya entonces Jefe, doña Elena San
tiago, me com plazco en darle desde aquí testim onio de mi agradeci
m iento por todas sus amabilidades.



CARTAS DE M.“ EUSEBIA DE ELIZA A VERACRUZ

Por JO S E  G A R M E N D IA  A R R U E B A R R E N A

IN T R O D U C C IO N

M.“ Eusebia de Eliza Lasquetti era hija del com erciante con las 
Indias, Rafael de Eliza, natural de San Sebastián, caballero de Santiago, 
prior que había sido de la cofradía vasca del Cristo de la H um ildad y 
Paciencia en Cádiz, falleciendo a la edad de 45 años el año 1730 y 
siendo enterrado en la iglesia conventual de San Agustín, sede de la 
m encionada cofradía.

Casado en 1708 con Juana Lasquetti, familia de origen italiano y 
tam bién com erciantes, tuvo cinco hijos que siguieron la carrera del 
comercio con Ultramar. La hija M." Eusebia casó con Tomás Ruiz de 
Apodaca, natural de M anurga (Alava) el año 1743 a la edad de 20 años, 
mientras Tom ás contaba con 40 años. Tuvieron 9 hijos, de los que 
fallecieron cuatro: dos antes y dos después del fallecimiento el año 1767 
en Veracruz de Tom ás, quien había viajado once veces a aquel puerto.

De los hijos destacaron en la m arina y otros cargos; Sebastián, 
teniente general de la Arm ada, Juan, últim o virrey de Nueva España y 
de Navarra, conde del V enadito y Vicente, brigadier, padre de M.^ D o
lores Ruiz de A podaca, que casó con Cosm e Dam ián C hurruca, el 
héroe de Trafalgar.

En la correspondencia se habla de ellos, o dirigen sus cartas a su 
padre en Veracruz, así com o M ariquita (M."“ Teresa), M .“ Josefa (La 
Pepona) y el m enor M iguel o M iguelito.

M.'' Eusebia tenía un tío canónigo en la iglesia catedral gaditana, 
Juan D om ingo Lasquetti, herm ano de su madre, así com o un tío  obispo 
de M echoacán, apellidado Elizacoechea y de nom bre M artín.

Sobrepasan el núm ero de 1.800 las cartas dirigidas a Tom ás Ruiz 
de Apodaca en legajos de la sección de C onsulados en el Archivo 
General de Indias en Sevilla. T odo ello se presta a un buen estudio en 
múltiples aspectos, ya que es un  reflejo de la vida familiar, comercial.



social, cultural y  religiosa que abarca desde 1727 a 1767. Nada menos 
que cuarenta años de noticias históricas vividas o de fuentes directas, 
sin la asepsia de la correspondencia oficial.

C reyendo de interés, un poco parcialmente, publicam os estas car
tas, que no  sólo son de m ano de M.^ Eusebia, sino de sus hijos y alguna 
de Tomás. Es una lástima que la primera carta de Eusebia sea de fecha 
tan tardía com o la del año 1759 y otra de 1760. Las restantes correspon
den al año 1766 y al últim o viaje y estancia de Tomás en Veracruz, 
quien había salido de C ádiz el 7 de enero de 1766, falleciendo el 15 de 
enero de 1767 por un insulto apoplégico en Veracruz. M uy incorrecta 
es la redacción de la primera carta en que Eusebia separa las palabras, 
comete m uchas faltas de ortografía. Después fue m ejorando notable
m ente, diríamos ostensiblemente.

A Tom ás ie da el trato  a veces de «padre mío», «hijo mío», «mi 
querido marido». N o es frecuente dar en los legajos del A rchivo General 
de Indias con esta clase de docum entos, verdaderas joyas que aportan 
una serie de datos que en vano buscaríamos en otros docum entos. 
M .' Eusebia escribe de forma directa y espontánea, descubriendo su 
corazón y sus preocupaciones. Resalta en ellas el carácter intim ista y 
privado, calidad difícilmente de encontrar en la docum entación que 
norm alm ente m anejan los historiadores.

C on su lectura nos introducim os de lleno en la vida cotidiana de 
Cádiz, de su familia, amistades, el m undo comercial, actividades y 
noticias del vasto m undo de la península o  de Indias. Palpita en ellas el 
corazón de una m ujer que sin haber leído a San Juan  de la C ruz, sabía 
que la herida del am or sólo con la presencia se cura. En todas ellas 
suspira por el retorno de su m arido, que en el últim o viaje nunca había 
de regresar a la bahía gaditana, a la ciudad blanca, a su casa, a los suyos. 
Ya hem os indicado que tam bién publicamos cartas, más bien breves y 
una de Tomás Ruiz de Apodaca. En ellas se hace referencia a amigos, 
com o Andrés de Loyo, com padre, rico com erciante, Elorga, V enthuisse, 
con cuya hija iba a casar Sebastián Ruiz de Apodaca hijo, así com o 
Juan, el futuro conde del V enadito con la hija de Gastón e Iriarte. 
A com pañam os las cartas de todos con unas breves notas al final de las 
mismas.



Carta de Eusebia a Tomás

Cádiz, 5 de diciembre de 1759

«Hijo de mi corazón, aunque en este aviso te tengo escrito con 
fecha de 19 y 25 de agosto pasado, dándote noticias de mi salud y de la 
de los 4 niños y niña, que todos se m antienen con robusta salud y la 
niña tan gruesa que parece tiene más meses. Te dan todos memorias 
como Juan, María, A ntonia ”, todas la demás parentela y conocidos y 
familia.

Padre m ío, com o se ha detenido el Aviso, te escribo éstas para que 
tengas carta con fecha más fresca y para m andarte una nota que el 
maestro Diego me ha traído de la cantería y piedra que hay en el 
Trocadero, para que luego que entre el mes de febrero se empieze la 
obra. De todas las demás dependencias te tengo escrito largo, por lo que 
ahora no te los repito. A Sebastián  ̂ no se le ha sentado todavía la 
plaza, por no  haber salido la prom oción que se espera, según estos 
Srs. generales dicen m uy pronto . La escuadra llegó aquí el día 28 del 
pasado mes con m uchas satisfacciones del Rey, el Capitán general y su 
yerno, que está que revienta de conten to  com o toda su casa. Ayer llegó 
Rojas y Castejón, el uno  por que le faltaron víveres y arribó de 
Cartagena, y Castejón por haber acabado su com isión del convoy, no 
asaltado en tierras a causa de haber encontrado una urca con dos moros 
que iba para Argel.

El Rey está todavía en Zaragoza, com o verás por las cuantas 
noticias que te rem ito .de este correo de Zaragoza que me las ha dado 
M iranda. Tu com adre^ está en Puerto Real con Rueda a finalizar las 
particiones. Ju lian ito  ha ido a Granada con su pleito, y los contrarios 
tam bién han ocurrido allá, con que están cada vez más enredados. De 
Caracas tuve carta del C om isario de Jerusalén, diciendo que m andaba 
tres fanegas de cacao, y que le era m uy dificultoso el encontrar buque y 
que no los quiso recibir los 150 pesos fuertes que le m andaste, sino 
doscientos cabales que le hizo  dar, los 50 al contra-maestre, el que me 
escribió desde Pasajes, diciéndom e lo mism o y que se los mandara, lo 
que ejecuté por dirección de tío y de Loyo. En los demás pleitos no ha 
habido novedad. La otra noche hablé con el fiscal, que en él no estaba,

H e rm a n o s  de M.-" E useb ia .
H ijo  m ay o r, q u e  h ab ía  so lic ita d o  p laza  d e  g u ard ia -m arin a .
S e re fie re  a la v iu d a  de su  s o c io  Ju liá n  M a r tín e z  d e  M u rg u ia , q u e  hab ía  fa llec ido . 
J u lia n ito ,  h ijo  del a n te r io r  y  c a p itán  de nav io .



que los dos señores Benitez y C obian estaba la detención; éstos viven 
despacio con que no hay sino tener paciencia y procurar cuidarte que es 
lo más preciso para venir a tu casa con robusta salud, que lo demás será 
lo que Dios quisiere y es m enester esperar en su misericordia, el que 
nos ha de favorecer com o hasta aquí, y nos ha de dar fuerzas para la 
crianza de estos niños. Aquí estamos con m uchos afanes con el agua, 
pues estamos a 5 de diciembre y no ha llovido nada, por lo que todos 
los bastim entos están muy caros. Su Majestad nos la m ande, porque si 
no los pobres nos han de comer. Se me olvidaba decirte que me dijo el 
m aestro Diego que había llevado a un maestro hacia donde está el agua 
en el Trocadero, para ver si era fácil el traerla y dice que sí, pero que es 
necesario com prar algunas varas de terreno. Tam bién te m ando la carta 
de Torejón porque en la carta de 25 te digo que te la m ando y se me 
olvidó ponerla en el pliego, y ya no sé qué más decirte p o r lo que 
concluyo, diciéndote que les des memorias a C hom in  a Letona al 
P. Esteban y toda la familia, y que todos los de acá están buenos com o 
yo y pidiendo a Dios y a sus Santos les de infinita salud y te proteja en 
tu viaje para que te vengas al descanso de tu casa y consuelo de tus 
niños y m ío, en cuya com pañía estoy haciendo la novena de San F. 
Xavier y Dolores. Tu m ujer que de corazón te quiere y desea verte. 
Eusebia de Apodaca. Mi querido m arido Apodaca. AGI {Archivo G ene
ral de Indias) Consulados, 772.»

Cádiz, 14 de enero de 1766

«Hijo de mi corazón. H oy hace 8 días que salistes de casa para el 
Navio y bien sabe Dios que bien contra mi voluntad, pues si hubiera 
cogido en aquella hora a mi capitán le hubiera dado un m oquete, pues 
consentí que el querer era más cabezada, que buen tiem po, pero ya a la 
oración me sosegué algo porque Talbira me m andó a decir estuviera sin 
cuidado, porque el tiem po no podía ser mejor, y después ha sido tan 
visible que hasta hoy no ha habido otro  tiem po que nortes m uy fuertes 
con los orientes m uy claros. Benditas sean las que tan to  nos favorecen. 
Yo creo que a los siete dias, ocho a más tardar, habrán Vms. pasado 
Canarias. Su Majestad me traiga alguna noticia cuanto antes para saber 
de tu salud y la de todas tus gentes, a quienes darás mis m em orias y a 
Letona, que el fraile lo he visto dos veces, pero que no se ha dado por 
entendido y yo no le he querido hablarle en cuanto a nuestras cosas.

Su s o b r in o  R uiz  d e  A p o d aca , n a tu ra l d e  M an u rg a , h ijo  d e  su  h e rm a n o  M atías . 
A n to n io  L ópez  d e  L e to n a , s o b rin o , h ijo  d e  su  h e rm a n a , C as ild a  R u iz  d e  A podaca .



Te digo que todo  el caudal que lie encontrado en casa son 126 
pesos fuertes, por lo que he determ inado quedarm e con el dinero de 
D. Felipe ' y entregarle las cuentas a mi com padre  ̂ y  que se las pague a 
D. Felipe en cuanto  al hierro. La misma noche del día que fuistes, me 
m andó un recado el Presidente con Banzes^, diciéndom e que si quería 
buque para el fierro. Le respondí que sí y por la m añana llamé a 
Elorga el que inm ediatam ente se hizo cargo de todo. Pagó los derechos 
y ayer m andé una gabarra con Diego, Jusjian y A nton io  y el carpintero 
al Trocadero por el fierro, porque me causa m ucha prisa para embarcar
lo, pero ha am anecido un levante tan furioso que no  han venido y los 
espero m añana. Elorga me sirve con mil finezas, y mi com padre lo 
mismo. Ni uno  ni o tro  quieren que lo venda, sino que vaya de tu 
cuenta, que ellos me darán el dinero que fuere menester, con que estoy 
resuelta a enviarlo todo de tu  cuenta. Son en todo  3.000 barras y por tu 
cuenta. De quintales no llegan a 1.500, los que hay que pagar derechos, 
sino 1.400 y tantos. En fin todo está ya corriente. El navio lo m anda 
G uirior y se dice que el Virrey saldrá a principios del mes. Por aquí de 
otras novedades hay los de la papeleta adjunta. La Prom oción no ha 
venido ni se cree que venga hasta ocho días después de San Sebastián. 
Posadas ha estado a verme y me ha dicho que Sebastián  ̂ ha ido 
propuesto. D ios sabe la verdad. El lo desea con ansia, com o es natural, 
está bueno y los otros dos. Los tres chicos, tan bufones com o siempre, 
me dan sus malos ratos, porque en riñéndoles, al instante em piezan a 
llamar a papá y se acaban las riñas. M iguelito, así que viene a la cama, 
le dice a sus herm anos, mira: el navio de papá. T odo el día se le va en 
preguntar p o r todos los que van en el navio, con que en esas tonteras 
vamos pasando el tiem po, hasta que Dios nos dé el gusto de vernos y 
criar nuestros niños. Elorga ha estado ahora aquí y mi com padre y  te 
dan memorias, com o las de M .' A ntonias y Bances y con esto adiós, 
hijo de mi alma, que pido a su Majestad te guarde los años que deseo y 
he menester. Tu m ujer que de corazón te quiere. Eusebia. Mi marido 
Apodaca.»

' Se  tra ta  d e  Fe lipe  d e  A rzac , n a t. de  S an  S eb astián , c o m e rc ia n te  e n  las Ind ias.
 ̂ A n d rés  d e  L oyo , r ico  c o m e rc ian te , d u e ñ o  d e  14 casas y 12 c riad o s  y q u e  p re s ta  a 

T om ás 4 0 .0 0 0  pesos.
' B ancés, c u ñ a d o  de M.*' E useb ia , casad o  c o n  u n a  h e rm a n a  suya, A n to n ia .
 ̂ D e  n o m b re  J o s é  A n to n io ,  c o m e rc ian te  c o n  las Ind ias .
 ̂ Se tra ta  d e  su h ijo  m ayor.



Carta de Eusebia de Eliza a Tomás de Apodaca

Cádiz, 14 de enero de 1760

«Hijo de m i corazón, este aviso me ha de haber loca escribiendo y 
siempre m e avisan deprisa, ésta es la octava, carta, y sirve para decirte 
que estoy buena y los niños y niña pero con la desazón de que hoy ha 
estado el bergantín de Respaldizar que viene de O coa y no he tenido 
carta tuya habiéndola tenido las mujeres de los otros y yo la del padre 
D. Esteban la que me ha sosegado algo pero no  com o si fuera tuya... 
Todos los parientes están buenos y te dan memorias com o todos los de 
M anurga y las monjas de Ronda que hoy he tenido carta de todas. Tío 
Pepe está aquí y Juan M aría y te dan memorias y dáselas al padre 
D. Esteban y que no le respondo porque no hay tiempo...» Tu mujer 
que te quiere. AGI. Consulados, 397.

Cádiz, 14 de enero de 1766

(Recibida en 6 de junio en Veracruz. Respondidas en. el aviso que ha 
llegado del Ferrol y vuelve al mism o puerto para donde salió el 9 de 
junio.)

«Venerado Padre y Sr. mío: Si se m antiene Vmd. con la misma 
salud con que se separó de nosotros, no  lo atribuyo a o tra cosa, si no es 
a mis oraciones, que no he hecho otra petición si no  ésta al Altísimo. 
Mi madre la disfruta buena com o todos mis herm anos y yo; que a la 
hora de ésta no ha venido la Prom oción de Guardias M arinas con lo 
que creo (mediante la pesadumbre que Vmd puede considerar tendré) 
no disfrutarla. Mi madre le envía a Vmd. un sinfín de noticias las que 
se dirigen solam ente a destruirnos tanto al ejército com o al comercio. 
Dios quiera que lo vea a Vmd. cuanto antes y con el gusto de haber 
vendido los barriles a 50 ps., para lo que le ruego le guarde a Vmd. m. 
años. Besa la m ano de Vmd. su obediente hijo Sebastián de Apodaca. A 
mi prim o mis expresiones y a todos los conocidos.»

Cádiz, 14 de enero de 1766

«Venerado padre y Sr. m ío: Será inexplicable el gusto que tendré, si 
al recibo de ésta, se halla Vmd. con la salud que yo le deseo, y con el 
agradable y breve viaje, que le hem os considerado por la continuación 
de los fuertes nortes que hem os experim entado desde la salida, el que 
con la feliz y pronta venta que me prom eto, tendré el incom parable 
gusto de ver a mi querido padre en breve.



Mi madre y herm anos nos ofrecemos a Vmd., en especial los dos 
chiquitos que han echado sus concertadas lágrimas por la noche, cuan
do acostum braban estar con Vmd.

Espero me encontrará hecho Alférez antiguo, pues de un correo a 
otro lo espero; póngase Vmd. a disposición de mis prim os y conocidos, 
y yo quedo rogando a Dios guarde la apreciable vida de Vmd. m. años. 
Besa la m ano de Vmd. su afecto y obediente hijo Sebastián de Apodaca. 
Mi padre y Sr. D n. Tom ás de Apodaca.»*

Cádiz, 14 de febrero de 1766

Eusebia tu m ujer que de corazón te quiere y desea verte, a mi 
querido Apodaca.

«Hoy hace un mes que por el correo del Ferrol te escribí dándote 
noticias de mi salud y la de nuestros niños. Todos buenos, yo algo 
mejor de mis flatos, la parentela buena, pero todos desazonados con los 
muchos fríos, pues los nacidos no han visto iguales. Se han helado los 
lebrillos puestos en las azoteas llenos de agua, se ha helado la alberca de 
San Francisco, ha nevado algunos días, al m ediodía en los cam inos se 
han encontrado hom bres y m uchos m uertos y algunas bestias. En 
M adrid ha sido m enester hacer candeladas alrededor de las fuentes para 
que corriesen. En M anurga me escribe Casilda que hacía cerca de dos 
meses que no se podía ir de un lugar a o tro  por las m uchas nevadas, de 
suerte que no  se oyen más que lam entos de los m uchos fríos. C on  este 
m otivo ha habido algunas muertes, com o ha sido la marquesa de la 
Victoria, que m urió  el 16 del pasado hinchándose toda y llenándose de 
manchas de cáncer. M urió con todos sus sentidos, recibiendo todos los 
sacramentos. Tam bién m urió la suegra de M ateo de dolor de costado, 
con que todo  el carnaval nos hem os llevado en acom pañar dolientes. 
Todas las demás novedades van en la papeleta adjunta, m enos la p ro 
moción de guardias, que aun no aparece. C on  su tardanza en cuanto a 
nuestras cosas te digo que el mism o día que te embarcastes, me m andó 
el Presidente un recado, diciéndom e que si quería embarcar el hierro, le 
mandase decir que sí, y me m andó el despacho y m andé llamar a 
Elorga, el que me franqueó todo el dinero de derechos y corrió todos 
los despachos y ha quedado con el cuidado de hacer las escrituras para 
m andarlo todo  por el Dragón y me ha dado el dinero a 12 y le he

 ̂ C a rta s  q u e  ap a rec en  in c lu id a s  e n  las d e  su m ad re  M.* E useb ia  en  la secc ió n  de 
C o n su la d o s , 405.



pedido dos m il pesos más para mi gasto, porque el m ism o Elorga me 
dijo que era m ejor tom arlo a prem io de mar sobre el m ism o hierro que 
no  a prem io de tierra, y mi com padre me dijo lo m ism o y uno  y otro 
no han querido que venda el hierro, sino que te lo haya m andado, 
porque hechas todas las cuentas tiene más el m andarlo, que el venderlo 
aquí, porque el m ejor está a 36 rs. de plata un quintal, con que de 
prim er encuentro se perdía cuatro rs de plata en quintal. Yo no sé si 
acertaré con tu gusto, pero me parece que sí. C on este m otivo no 
puedo hacer la obra de los almacenes, porque me piden 9.000 pesos, 
con que no  es cosa de buscar tan to  dinero: Lo que sí haré será el 
almacén grande, porque con el material que di, será m enester m ucho 
m enos dinero, y la tablazón está tam bién barata, porque hay m ucha 
ahora en la bahía con que si puedo jun tar dinero, empezaré a mediados 
de m arzo para lograr de los días largos todo lo que está en el almacén.

Estoy en ajuste con O bedo, Fantone y M adero, que lo quiere todo, 
percibido el dinero de todos mis herm anos, perteneciente a las certifica
ciones y el resto del apoderado. Todas las demás novedades van por 
separado.

Dile a todos los de tu casa, que todas sus mujeres están buenas y 
todas te dan memorias com o tus hijos y  niñas. Q ue ponerm e a contar 
sus gracias y prontitudes, acordándose de ti, era m enester un pliego de 
papel, pues todo el día nos tienen em bobados. Sus cosas y gracias en 
particular la María Pepa, que aunque se acuste rendida en sueño no  se 
le olvida rezar porque venga Papá. Si les riño o pego em piezan a 
llamarte, conque me hacen pasar malos ratos, com o tam bién me los ha 
causado la novedad del chinguirito (escribe chiringuito) ‘ quisiera haber 
estado a tu lado a la llegada a ese puerto, porque me hago cargo de que 
la primera noticia te ha de haber hecho m ucha m utación, y  con los lados 
alegres que tienes, te será todo más sensible, pero es m enester esperar en 
el que todo lo puede y lo dispone, pues de lo contrario es perder por 
todos lados. Aquí hay m ucho alboroto, no hay quien quiera embarcar 
un barril. El comercio tenía pedido buque para tres mil barriles y con 
esta novedad se han llamado atrás y han presentado m em orial, expo
niendo los motivos que tienen para no  embarcar. N o sé en qué parará. 
También a la Nueva España se le queda una gran parte de buque vacío, 
según me ha dicho D. Sebastián. C on que todo esto podrá servir para 
que el tuyo tenga alguna mejor venta. Dios lo haga para que puedas

' L ico r o b te n id o  de cañ a  d e  azú c a r en  M éx ico , y  cu y a  v en ta  se hab ía  a u to riz a d o  
allí, d e  p re c io  m u y  in fe r io r  al aguard ian te .



pagar las escrituras y que es todo mi cuidado y el que te cuides todo  lo 
que sea posible, que es lo que me im porta. Al capitán, maestre, cape
llán, Frasquito y toda la familia dales mis memorias y que en el Dragón 
les escribiré, y si la flota estuviera ahí dales mis memorias a M anolito  y 
todos los conocidos y tú recíbelos de las Marías, A ntonias y los tíos y 
los de M anurga y las m onjas de Ronda y toda la familia ‘ y con esto 
acabo y no de rogar a Dios te me guarde los años que deseo y he 
menester. C ádiz y febrero 14 de 66. Tu m ujer que de corazón te quiere 
y desea verte, mi querido Apodaca, Eusebia.» AGI, Consulados, leg. 405.

Juan a su padre, con 12 años

Cádiz, 14 de m arzo de 1766

«Mi más querido y venerado padre: M e alegraré que al recibo de 
ésta se halle Vm. con la salud que yo deseo.

En el inglés, cuentas y escribir me voy adelantando com o tam bién 
M ariquita con su escribanía. Todos estamos buenos para servir a Vm., 
mientras yo ruego a D ios que le guarde m uchos años. Besa su m ano de 
Vm. Your m ost hom ble m ost b iff %ow. Juan Apodaca.»^

Cádiz, 15 de m arzo de 1766

«Venerado padre y Sr. m ío: M e alegraré si al recibo de ésta, se halla 
Vmd. con la salud que le deseo y que prosiga com o la que mi M adre y 
H erm anos y yo hem os disfrutado desde la salida de Vm d., pues no ha 
habido un dolor de la cabeza en la casa, lo que queda continuando 
m ediante la V oluntad. Divina. Estoy con la pesadum bre de no  haber 
salido en la Prom oción de Guardias M arinas por no haber querido el 
Rey que fuésemos de más de 40, pues según la propuesta que hizo 
nuestro Alférez, debía yo haber salido por ser de 50 y ser yo el últim o 
de ella, pero ésta se quitará si me hacen Brigadier, que lo creo por ser

' E n  sus  cartas, M .'' E u se b ia  n o  o lv id a  a M an u rg a , p a tria  ch ica  d e  su  m a rid o  T o m ás , 
n i ta m p o c o  a las m o n jas  d e  R o n d a , co n  las q u e  tien e  a b u n d a n te  c o rre sp o n d en c ia  ep isto lar.

 ̂ M u c h o  s irv ió  a l fu tu ro  c o n d e  del V e n a d ito  el ap ren d iza je  en  su  in fa n c ia  del inglés 
para  su m is ió n  d ip lo m á tic a  en  L o n d res .



ahora el n." 10 de la C om pañía y si no, me conform aré con la 
V oluntad de Dios. El día 6 de éste m urió Dña. Brígida Apodaca a cuyo 
entierro com o único pariente asistí haciendo el prim er papel. Se lo 
com unico para saber le he dado gusto y para que le encom iende Vm. a 
Dios, al que pido su obediente hijo que le venera de corazón. Sebastián 
de Apocada.»

Cádiz, 17 de m arzo de 1766

«Marido de mi corazón, hoy hace dos meses y 7 días, que salisteis 
de casa y en ellos, gracias a Dios, no ha habido un dolor de cabeza en 
los niños ni en la parentela ni en la familia, y yo algo m ejor de mis 
flatos y en M anurga todos buenos. He tenido carta de todos y te dan 
memorias com o a tus hijos y tu sobrina me escribe y me dice que el 
pobre de Julián está pidiendo lim osna de puerta en puerta, lo que me 
ha causado m ucha lástima. El ponerm e a contar gracias de M iguelito ' 
era m enester una resma de papel, porque no tienen núm ero. N o  hay día 
que no te llame, no quiere beber agua sino en la alcazara de Papá. Así 
que ve mal tiem po y llora porque vengas. La Pepa^ aunque esté muy 
dorm ida, no se le olvida el rezar por ti. La grande^ cada día contando 
los Rosarios que Papá le ha de traer. El guardiam arina“* con la pesadum 
bre de no haber salido en la prom oción, aunque se consoló con que no 
le sacaron ninguno más m oderno, porque no sacaron más que cuarenta 
y él es el cuarenta y nueve. Ahora aguarda la prom oción de Brigadiers 
com o la han echado, todo  a perder, porque han venido dos muy 
m odernos, uno  italiano y otro herm ano del conde de Birués, sobrino de 
Torres con que eso lo ha alborotado un poco; el clérigo* sigue con su 
filosofía y Juanico^ con su escribanía. Todos desean con ansia el que 
vengas, y te dan memorias com o la familia y a la tuya se las darás de mi 
parte y que sus gentes están buenos. A mi capitán y capellán muchas 
cosas, y que te cuiden.

Empiezo con decirte, hijo mío, que ésta va en una tartana, despa
chada por el Rey con pliegos suyos, que Bancéz’ lo supo y me avisó

' M ig u elito , h ijo  m e n o r, n a c id o  el 19-IX-1763.
 ̂ M.'* Jo se fa , n a c id a  el I3-X -1761 , P a d rin o  A n d rés  d e  L o y o  y  T rev iñ o .
' Se tra ta  de  M .' T eresa, llam ad a  ta m b ié n  M ariq u ita , q u e  casó  c o n  B altasar de 

Sesm a cab a lle ro  d e  S a n tiag o , n a c id a  e n tre  1752-1754.
* Se a lu d e  al h ijo  S eb astián , g u a rd iam arin a .
 ̂ V icen te , p a d re  de M . ' D o lo re s  R u iz  de  A p o d aca  q u e  casó  c o n  C h u rru c a .

El fu tu ro  c o n d e  d e l V en ad ito .
’  C u ñ a d o  de M .' E useb ia , casad o  c o n  u n a  h e rm a n a  suya, A n to n ia .



para que te escriba, lo que ejecuto, diciéndote que a la llegada de ésta 
me persuado tendrás mal rato, pues las órdenes que lleva es para que se 
detenga la flota hasta la llegada del Dragón para que venga de Almiranta 
de la flota.

C on las historias del chiringuito (es ch ingu irito / que me tiene sin 
vida, porque aquí se anden en dictámenes unos, a que no  sea verificada 
la orden, otros a que sí, con que te aseguro, padre m ío, que no sé qué 
hacerme. Sólo apelo al que todo lo puede, y le p ido de veras te dé a ti 
fuerza y conform idad para que las pesadum bres no  te m olesten de 
suerte que caigas malo. Este navio saldrá de aquí en todo abril. Lleva al 
Virrey y al Arzobispo^, lleva 3.000 barriles del comercio, los más de 
vino, porque al aguardiente le tem en, lleva las 3.000 barras de planchue
la que dejastes en el almacén, pues el presidente, el m ism o día que te 
embarcaste, me m andó el papel para que embarcara el fierro, lo que 
ejecuté y para esto llamé a Elorga, el que ha corrido con todo y además 
del dinero que se han gastado en el em barque de dicho fierro, le he 
pedido 2.500 pesos para el gasto de casa, pues lo que me dejaste no 
llegó a 200 pesos y tan to  Elorga con mi compadre*'’ me dijeron que era 
mejor tom arlos a prem io de mar sobre el m ism o hierro, que no a 
premio de tierra, porque si se perdía el navio, perdía el principal y no 
tenía que pagar nada, y tom ándolo  a prem io de tierra, porque si se 
perdía el navio tenía la pérdida y que pagar el d inero tom ado a prem io 
de tierra. C on que con sus dictám enes he tom ado a prem io de mar. En 
las 3.000 barras han faltado seis. Dice el maestro D iego" que es equivo
cación al contarlas. El contram aestre va advertido de este yerro, para 
que al recibo vean si aparecen. D eterm iné embarcarlo y no  venderlo, 
porque no me daban más que 36 rs y me pareció m ucho la pérdida, no 
obstante sólo pregunté a mi com padre y me dijo que no, que los 
embarcara, que aunque se vendiera a 11 pesos, que tenía más cuenta 
que no que venderlos aquí, p o r lo que lo he ejecutado. La clavazón 
pequeña si yo hubiera sabido que era cosa que valía en Buenos Aires, 
hubiera pedido a el Presidente buque, no obstante luego que lo supe, se 
lo pedí, y me respondió que no podía ser, que por qué no lo había 
dicho antes, que para otra em barcación me daría el buque, con que ha 
venido una licencia para el Sur; veré si puede em barcarlo, que dicen

* El c h in g u ir i to ,  lic o r d e  cañ a  d e  azú ca r, q u e  se hac ía  e n  M éx ico , m ás b a ra to  q u e  el 
aguard ien te .

’ V irrey  G á lvez  y  e l a rz o b isp o  L o ren z a n a , d esp u és  a rz o b isp o  d e  T o led o .
A n d rés  d e  L oyo.

"  E n c a rg ad o  d e  a lm acén .



que allí es cosa que se vende bien; la otra clavazón y cable y demás 
jarcias estoy en ajuste con Santi Bailes y luego que lo remate, empezaré 
el almacén grande. Ahora estoy sacando a plan el de m adera por dentro 
y echándole una sitara por fuera y em pedrando el suelo, que es más 
barato y m ejor que madera, porque hay m enos nidos de ratas. Luego 
que lo acabe, pasaré a él todo lo que está en el grande y unas 720 tablas 
que he com prado en la bahía, que me las han dado a 40 pesos las 720 
tablas, y viéndolas tan baratas no quise dejar de mercarlas para tenerlos 
para el techo del almacén, pues entonces no las encontraría tan baratas. 
Yo no  sé si acierto con tu  gusto. Mis deseos no son otros, con que creo 
que acertaré. D on Felipe me ha dicho que deje el d inero que él 
m andará por él. Si acaso viniese y hubiese gastado algo se lo pediría a 
mi com padre. Este casa a su hijo con su prim a la nieta de D. Ju lián  Bta. 
Ureña se casa con la hija de Tiri, la herm ana de Ureña se casa con el 
hijo de M ontalbo, Pedro Jacinto de Alava se casa con la hija del 
M arqués de Legarda. Todas son para Pascua. H ay m uchas galas, muchos 
diamantes, y a m í me han encargado m uchas cosas de todas las bodas. 
EL regalo de Ríos me ha costado 500 pesos. Hay bata, abanico y muchas 
blondas.

También hay muchas prevenciones para la Isla. Los novios a ver 
cuatro corridas de toros que hay, lo que me quita ir a mí, pues si me fuere, 
fuera el mesón de todo el m undo, con que hasta que se acaben no 
pienso en ir unos días que me hacen m ucha falta, porque me vaya a 
hacer un poco de ejercicio, que si el tiem po lo hubiera perm itido lo 
hubiera ejecutado antes, pero desde que salistes de Cádiz han sido tanto 
los fríos que los nacidos no  se acuerdan de cosa más grande. Ha helado 
en Cádiz m uchos días y  en la Isla semanas enteras, se ha cuajado la 
alberca de San Francisco y en M adrid para que corrieran las fuentes, era 
menester encender candeladas, y  con todo  así que salía él agua se 
congelaba. En M anurga se han venido a poblado las fieras del m onte y 
han m atado liebres desde las puertas de las casas. En Granada y Sala
manca han m uerto muchas gentes y caballerías en los cam inos y algu
nos caballeros que habían salido a cazar. Después de estos fríos ha 
entrado un tem poral de levantes, que dura desde prim eros de febrero y 
estamos a mediados de m arzo y aún dura, pero parece que quiere llover 
según están los horizontes. H a habido muchas embarcaciones perdidas, 
idas a pie que y salidas a la mar a palo seco. La pobre Nueva España 
tuvo el susto de estar cerca de tres días varada sin poder aliviarla en 
nada, porque el viento se tragó a todo  el m undo pero en m edio de la 
desgracia tuvo la fortuna de que varó en fango y no ha tenido lesión 
alguna, por la que saldrá luego que pase el equinocio. Le he pedido a



Elorga una cuenta del hierro, y me la ha m andado, la que te rem ito en 
los correos de enero y febrero te he escrito y por San Sebastián yo 
deseo con ansia el ver carta tuya. Dios me lo conceda cuanto antes para 
sosiego de mi interior. Todas las demás novedades te las diré en la 
Nueva España, porque ahora me dan m ucha prisa, para que despaches a 
Zabala, dale la enhorabuena y que en la Nueva España le escribiré. A la 
hora de esta espero en mi M adre de los Dolores y en m i patriarca San 
Joseph que estarás en tu casa descansando de las molestias del viaje y te 
pido por la pasión de C risto, Padre m ío, que te cuides y lleves la 
pesadumbre que con tantas revoluciones tiene la nación. Resignación 
pues. De lo contrario es peor por todos los caminos. Dios nos la dé, 
pues sólo de esa suerte podrem os salir de tantos afanes. M iguelito está 
junto a mí diciéndom e que venga Papá y yo le pido a Dios te traiga 
bueno para consuelo de ellos y  m ío y te guarde los años que deseo.

Cádiz, 17 de m arzo de 1766. Tu m ujer que te ama de corazón, 
Eusebia. Después. «Papá: yo le rezo a m i viejo y a mi Santa Teresa para 
que venga Vm. pronto . Su hija de Vm Mariquita» (M.^ Teresa)

«Papá, todas las m añanas rezo a la Virguen para que venga presto. 
Yo Pepona-Pepa». «A el N iño  del cuadro del estrado le hago una cortesía 
para que lo traiga Miguel».

Cádiz, M iércoles Santo de 1766

«Marido de m i corazón. En él celebraré que a la llegada de este 
navio estés con la robusta salud con que salistes de tu casa el día 7 de 
enero y que no  te hayan incom odado tantos m ovim ientos com o aquí se 
ha dicho que ha habido sobre aguardientes, los que nos han tenido en 
gran cuidado hasta haber visto la respuesta del m inistro que fue decirle 
al Presidente que hiciera saber al comercio que no había tales órdenes 
de chiringuito, que siempre que las hubiera, el Rey le hubiera dado 
cuenta de todo, lo que nos ha serenado en parte, pero con todo esto el 
m ovim iento que hay ahora causado habrá sido grande y habrá detenido 
m ucho las ventas y  quiera Dios que a la llegada de la Nueva España que 
salió el del pasado con la fúnebre noticia de haberse levantado el 
pueblo de M adrid, com o verás por las cartas y papeles que mi com pa
dre m anda, que p o r no  duplicarte los costos, no  te las m ando y sí te 
m ando ahora los que han seguido aquellos incluyendo cúpia de la carta 
que M usquiz ha m andado a todos los Intendentes de Provincia, pidién-

A G I. C o n su la d o s , legi 405.



doles le ayuden com o verás en la carta. Aquí estamos en un cuidado 
sum am ente grande, pues en toda España ha habido algún m ovim iento, 
pero en Zaragoza ha sido m ucho, pues han quem ado la casa del 
Intendente y otras; han m uerto m uchos y por fin, quien los sosegó fue 
un barrio que es de labradoreres, que éstos no se habían levantado y 
fueron al general y le pidieron licencia para sosegar el pueblo, a lo que 
condescendió el Sr. Castelar, y  se les m andó dar todas las armas y todo 
lo que pidieron, porque aunque Castelar tenía m ucha tropa, les dio 
orden de que estuvieran prontos, pero que hasta que él les diera orden 
no se movieran y con efecto lo hacen, pues de lo contrario el pueblo se 
hubiera irritado más y no se hubiese conseguido el fm com o se consi
guió con los labradores que luego los serenaron y se acabó. T odo  fue 
porque les hicieran el pan. En Barcelona no ha habido nada porque el 
Marqués de la M ina así que tuvo las noticias de M adrid llamó a todos 
los principales de los Grem ios y les dijo que si querían algo se lo 
dijeran a él, que Ies daría cuanto quisieran y que habían de dar palabra 
en nom bre de sus gremios de no levantarse, con lo que quedaron 
serenos y le dieron palabra de que no le darían que sentir y así ha sido, 
que en toda Cataluña no ha habido la más leve m utación. En Sevilla ha 
habido el que el Regimiento de Córdoba se ha m etido casi todo en la 
Iglesia pidiendo el dinero del vino (niño) y que si no, no salen de allí. 
Hacen sus salidas a buscar qué com er y para contenerlo, ha salido de 
aquí un batallón que había acabado de llegar del Regimiento de Vitoria 
y Zamora. T ienen la orden de estar prestas las com pañías de Granaderos 
para marchar a Sevilla a la primera orden con que todo  son novedades 
y confusiones. El Sr. Esquilache está en Cartagena y se fue a vivir en 
casa del Sr. Regio, el que está con bastante recelo del Pueblo, lo lleva 
Castejón que está pronto  para salir a la mar a probar el San Genaro, con 
que con este nuevo m otivo lo han destinado a que vaya a llevar esta 
familia, que tan to  nos ha dado quehacer y que sentir. N o se sabe fijo a 
qué puerto de Italia ira. Te m ando gacetas, papeletas y coplas, y  todo  lo 
lleva Sebastián Joseph que lo han destinado en este navio el Dragón. Va 
loco de contento  de contem plar que ha de verte, y el gusto que tú 
tendrás en verlo, lo que me tem pla en algo el sentim iento que tengo en 
su separación. Te rem ito su fortunita en com pañía con el o tro  guardia 
marina que va con él.

Tío Juanico, luego que lo nom braron, le m andó 1.000 pesos, sin 
premios, con la condición de que si tú te venías antes se los entregaras 
y entregaras sin costos ningunos, y si él se venía prim ero que se los 
trajera en la misma conform idad lo que tú gobernarás en la form a que 
sea mejor.



Tam bién llevan su testam ento, por lo que pueda suceder y  van 
sujetos a ti los dos a todo lo que tú quieras. Los demás niños están 
buenos Vicente siguiendo con su Filosofía y  Juanico en escribir y  el inglés. 
Mariquita y a  verás la letra que muestra tener y  Pepa y a  anda en el 
beaneban y  cose su curillos.

Miguelito cada día más bon ito  y gracioso, sin dejarte de m entar 
todo el día, todos los barcos que ve salir dice que es Papa y se quiere ir 
a el muelle. Ya Sebastián te contará sus gracias. Todos te dan un m illón 
de memorias, com o toda la herm andad y tíos y conocidos, que todos 
están buenos, m enos D. Felipe que la semana pasada se resintió de 
perlesía en el brazo izquierdo, pero está m uy aliviado. Toda la familia te 
da memorias tam bién.

En asunto  a mis cosas te diré que tom é 2.500 pesos de Elorga y 
escritura que firmé de los dos inclusos en la escritura que se ha form ado 
de la cuenta de los gastos del hierro, com o verás por las cuentas de 
Elorga y escritura que firm é de los dos. Elorga y Loyo, de lo que quedó 
para vender, aunque no he podido salir de nada, porque al Sr. Santiba- 
ñez le tengo hablado y entregado la nota, pero aún no ha determ inado 
en nada, pero yo he tom ado resolución de echar una sitara al almacén 
de madera a causa de un gran fuego que hubo  en los almacenes de Soto 
y después de la citara, lo he hecho sacar a plan por dentro  y a los lados 
he levantado dos almacenes de cuatro varas de ancho y el m ism o largo 
que el del m edio. Ya los estoy techando y tengo alquilado uno en ocho 
pesos para encerrar bacalado y otras cosas, y los dos los ocuparé con el 
todo que está en el alm acén grande, y luego que lo desocupe, es 
menester com ponerlo, pues el peso del hierro le ha hecho una oyanca 
muy grande. Tam bién he mercado 300 tablas a 40 pesos el ciento flncio 
que son 120 de acá. En todo  gastaré com o 500 pesos, y en viniendo tú 
se harán los grandes porque para eso es m enester m ucho dinero, y no  es 
razón tom arlo  a prem io a Sebastián 100 pesos. U na carta del Piloto 
cautivo. Estoy buena pero con esta historia no  he podido  ir a la Isla ni 
podré ir hasta que se vaya Bancés, que será a mediados de mayo. Va 
m andando la fragata la Soledad para com boyar las urcas que llevan el 
Regimiento de la Reina a Panamá. Todos los parientes de M anurga y las 
monjas están buenos, y te dan memorias. Yo estoy esperando con ansias 
el mes de junio, porque en él espero tener noticias tuyas. Dios me lo 
conceda y que sean felices para mi sosiego y alivio de mis hijos. Adiós, 
hijo mío.»



Cádiz, 25 de m arzo de 1766

«Padre de mi corazón: Téngole escrito a Vm. en varias ocasiones; 
en todas le digo a Vm. que deseo se halle Vm . bueno y libre de las 
incom odidades que acarrea una navegación. Yo quedo para servir a Vm. 
bueno siguiendo mi escribanía y lenguas las que espero a la venida a 
Vm. decirle una conversación larga en inglés. Vm. sabe que soy su hijo 
de corazón y puede m andarm e cuanto gustare, Ínterin lo executa. Ruego 
a Dios guarde a Vm. m uchos años. Besa la m ano de Vm. su más 
obediente hijo, Juan de Apocada». AGI, C onsulados, 405.

Cádiz, 26 de m arzo de 1766

«Padre y Señor mío: Será para mí una grande alegría, el que su 
llegada de Vm. haya sido feliz com o tam bién la venta de los barriles, 
todo lo cual se lo p ido a Dios m uy de corazón, y espero alcanzarlo de 
su Divina V oluntad, al cual tam bién le p ido lo guarde a Vm. m uchos 
años. Cádiz... Besa la m ano de Vm. a su más obediente hijo, Vicente de 
Apodaca. M uy Sr. Padre D. Tom ás de Apodaca.»

«Padre Am orosísim o, que con fial y am ante confianza te decimos 
Nuestro, Tú que en T rono de Majestad y Gloria estás en los Cielos, en 
donde es tu Augustísimo nom bre santificado. Haced Señor que esos tus 
benéficos influjos vengan a nosotros para que hagamos siempre tu 
Santísima V oluntad, así com o lo hacen los Bienaventurados en el cielo.»

Lo hizo Sebastián Ruiz de Apodaca (AGI, C onsulados, 772).

Cádiz, 9 de abril de 1766

«Marido de mi corazón. El miércoles Santo te escribí una carta 
larga en este navio la Nueva España y ahora me dicen se va m añana, y 
los pliegos a mediodía, por lo que te escribo para asegurarte que estoy 
buena y de los flatos m uy aliviada y todos los niños y niñas buenos, 
deseando con ansia el que vengas. Te dan memorias y toda la familia y 
parentela de Cádiz y M anurga. En cuanto a dependencias no  te digo 
nada porque en la otra carta te digo todo  lo que ha ocurrido y en la 
tartana que salió el día 18 del pasado te escribo largo tam bién sobre 
todos los asuntos. C om o verás por carta que mi com padre te escribe 
m andándote todas las relaciones y bandos que ha habido en M adrid 
desde el D om ingo de Ramos, que se levantó el Pueblo pidiendo al Rey 
que les diera la cabeza de Esquilache y que quitase a G rim aldi, y les 
bajaran todos los comestibles y los m inistros que fueran españoles, los



que les concedieron com o verás por todos los papeles que te remite 
Loyo. Yo te rem ito el bando que salió el día 10 de m arzo sobre quitar 
las capas y al día siguiente apareció la carta que va al fin del bando. 
Todo esto ha tenido y tiene a todo  el reino en gran cuidado. El Rey se 
ha sangrado en el sitio y su m adre dicen que está algo mala. Esquilache 
estará a la hora de esta en Cartagena, a donde está Castejón m andando 
el San Genaro y es regular lo lleve. Hasta ahora no hay novedad en las 
providencias. El Virrey se está aprontando  para irse y Bucareli lo 
mismo. A  Bancéz le han dado a m andar la Soledad para que vaya 
acom pañando a las urcas, que llevan el Regimiento de la Reina y hasta 
ahora no  hay novedad en contra. Pereda lo están esperando aquí. Se 
ignora para qué destino. El día del levantam iento en M adrid iba Soma
lia a su casa y una porción de españoles lo rodearon y le pidieron 
dinero para mercar m uniciones que se les habían acabado, con que les 
dio todo el dinero que tenía y lo dejaron ir a su casa. D on  Sebastián de 
la M ayor me ha dicho que te escriba sobre todas las cosas de aguardien
tes y que se han puesto a carenar dos navios para azogues, por lo que 
sobre este asunto no te hablo. Al padre Capellán com o a Larrea, 
Letona, Paquito y  todos los demás les darás memorias y  que en el 
Dragón les escribiré y a ti no  te encargo sino que te cuides y que los 
malos ratos que Dios te ofrezca con las historias del aguardiente los 
lleves con m ucha conform idad acordándote que no puede ser otra cosa 
que lo que sea su voluntad y yo le pido me dé el consuelo de saber si 
has llegado bien y si m antienes el estado de salud con que salistes de tu 
casa. Mi M adre de los Dolores me lo conceda así, a quien le p ido te 
guarde los años que deseo y he menester. Cádiz, 9 de abril de 1766. 
Carlos y los dos generales y Petronila te dan memorias y toda la 
herm andad y tíos.»

Juan de Apodaca a su querido padre

Cádiz, 24 de abril de 1766

«Padre querido: Me alegraré que al recibo de ésta se halle Vm. 
descansando de su viaje con salud, la que disfrutamos todos, m enos mi 
primo Pepe Eliza con un tabardillo, pero ya gracias a Dios esta fuera de 
cuidado; M iguelito y Pepita y M ariquita le dan a Vm. mil memorias 
Interin quedo rogando a Dios guarde a Vm. m uchos años. C ádiz, 24 de 
abril de 1766. Besa la m ano de Vm. su querido hijo Juan Apodaca. Mi 
querido padre D. Tomás de Apodaca.»



Vicente a su padre

Cádiz, 25 de abril de 1766

«Hasta ahora voy bien en los estudios y espero en Dios que me 
dará ayuda para que siga.» AGI, Consulados, leg. 405

Cádiz, 30 de abril de 1766

«El 25 de este mes hubo alboroto de que salía este navio. Te 
escribo. Estoy buena. Los niños que desean verte con ansia. M iguelito 
es una m onada. Se quiere ir con su herm ano que te contará sus gracias, 
que son muchas. Toda k ' parentela y  herm andad de Cádiz, buena y 
M anurga, com o las monjas de Ronda y Vitoria, las que me han m anda
do una docena de cajas de jalea. M emorias de la casa de M ontalbo y 
Ureña que han estado m uy finos en sus bodas conm igo. T ienen la 
pesadumbre de que la Marquesa de la Cañada está con tabardillo en la 
cabeza. El n iño de R afael' ha estado sacram entado pero no  habido 
muertes.»

(Los Apodaca vivían cerca relativamente de la plaza de San A n to 
nio y seguramente pertenecían a esta parroquia. Allí se venera la imagen 
de los Dolores, a la que acude Eusebia M.'').

Cádiz, 10 de julio de 1766

«Venerado y querido Padre. Celebraré que reciba Vm. ésta con la 
más perfecta salud que yo para m í deseo en com pañía de todos los de 
ésa. Nosotros hará 7 días que vinim os de la Isla, en donde nos hemos 
paseado m ucho a pie, y algunas veces en borricos y hem os ido a com er 
muchas moras, de lo que estamos todos gordos y buenos, y más con las 
cartas que ha recibido mi M adre de Vm. en fecha de 17 de abril del 66, 
por la que sabemos está Vm. bueno com o todos los de ésa. Lo que dice 
Vm. en la carta que mi ancheta se ha vendido bien de lo que me alegro. 
El dinero de dicha ancheta puede Vm. emplearlo en aquello que Vm. 
hallare más útil para aquí, pues así me iré haciendo rico. Dará Vm. mis 
memorias a todos y en particular a D. Francisco, tío  Jacom e, Bartolo y 
D om ingo y queda rogando a Dios guarde a Vm. m uchos años y lo 
traiga con bien. Su más hum ilde hijo de Vm. que su m ano besa. Juan  
Ruiz de Apodaca.»

H e rm a n o  de  M .'' E useb ia .



Carta de Eusebia

Cádiz, 12 de agosto de 1766

• «M arido de mi corazón. Estamos a 12 de agosto y no hay forma de 
parecer ni correo ni aviso de la H abana ni fragatas para tener el 
consuelo de saber el estado de tu salud y de tus dependencias, de suerte 
que estamos com o en el Lim bo; desde San Juan  que fueron las noticias 
primeras de tu llegada, que bendito  D ios, fue con la mayor felicidad y 
después he tenido tres cartas de las Aguadalas, que aunque atrasadas, 
siempre dan gusto el verlas. Yo bendito  D ios, con nuestros cinco hijos, 
nos m antenem os buenos y deseosos de saber cuándo vendrá Papá. A la 
hora de ésta te contem plo  con el gran gusto de haber visto a Sebastián 
Joseph, cuya ida no sentí p o r contem plar el gran consuelo que tendrás 
en verlo. Mi M adre de los Dolores me dé a mí el ver entrar en mi casa 
a ti y a él, y a ti para no volver a navegar. Es la octava carta que te 
escribo por los correos y los navios. Van otras ocho en donde te he 
dado todas las noticias que han ocurrido y ahora te daré la de haber 
acabado los tres almacenes pequeños y han costado cerca de 1.000 
pesos. He vendido un cable viejo a D. Lorenzo de! Arco en 138 pesos 
con 678 quintales, de dos pesos quintal. Tam bién he vendido el cable 
nuevo y las dos guindalesas y las dos piezas de jarcia. En todo ha 
habido nueve quintales, m enos de lo que en la m inuta. Se ha vendido a 
la casa de C olorado a 12 pesos quintal, porque eso, me ha dicho el 
maestro era en lo que se debía vender. Ha im portado todo 1.102 pesos, 
m andando de p ron to  700, y el resto a pagar a la llegada de flota. Tú no 
me dejaste precio de nada. Sólo quedó el núm ero de las cosas y su peso, 
pero su precio no. C on  que ha sido m enester fiarme de lo que m e han 
dicho. He consentido en el fiado, por ser cantidad corta y porque 
quiero, antes que em piezen las aguas, levantar el suelo del almacén, 
pues con el peso del fierro se le ha hecho un hoyo m uy grande y ver si 
puedo hacer una cocina, con que para esto era m enester dinero y he 
querido tener esto hecho, a ver si con la llegada de la flota puedo 
alquilar el almacén grande. Tam bién voy a com poner los clavos que 
vinieron imperfectos. Me piden 120 pesos, pero aunque piden esto, me 
parece m ejor hacer este gasto que no tener más de 1.000 pesos parados, 
sin esperanza de vender un  clavo. Yo las tengo en .ace rtar en estas 
determ inaciones según me parece. He tom ado las medidas para darte 
gusto. Dios quiera sea así y si no, tendré paciencia y veré que quiero 
entender de todo, y que no entiendo de nada. De otras novedades, no 
hay cosa particular. Sólo que las gentes desean la flota, porque dicen no 
hay dinero. La novedad de los síndicos y diputados del com ún es la



verdad del día. Ya te he rem itido antes la lista de los que son y te la 
devuelvo a m andar por si no  te hubiere llegado. Tam bién te m ando una 
copia de una noticia que ha m andado un oficial de M arina que se llama 
Albornoz, que está cautivo en Argel.»

Tomás a su mujer

Veracruz, 16 de agosto de 1766

«Hija mía: En el navio Nueva España que entró en este puerto el 4 
de julio pasado y el Dragón el 10 del mism o he recibido seis cartas 
tuyas: de 27 de m arzo, 3 del 5, 21 y 30 de abril y una de 3 de mayo y 
la última por el correo del Ferrol de 13 del m ism o mes y en todas me 
comunicas la gustosa noticia de tu salud, com o m e confirm a tu hijo 
Sebastián que se halla tan grueso y bueno y vuelve en el m ism o Dragón 
después de haber despachado su Generala com o su com pañero Barrera, 
com o ellos te contarán a que me rem ito; pero sobre todas las dichas he 
recibido de voz viva del herm ano Bancés que salió de esa el 13 de junio 
y me ha escrito en la mar con fecha 22 del m ism o en una barca que 
salió en su com pañía -y llegó a la H abana que me ratifica todo  lo dicho 
que he celebrado infinito, com o los niños a quienes doy besos y tu 
restablecida de tus flatos con la estada en la Isla de León. A estas fechas 
habrás recibido las infinitas que yo te he escrito.

H e recibido la cuenta del fierro que me ha rem itido el amigo 
D. Joseph A ntonio  de Elorga. El que tengo recibido, aunque bastante
m ente averiado y tengo contratada la venta a 11/ pesos el quintal pero 
no se ha hecho cargo de él el com prador. Así por las prisas y tropelías 
con que se ha descargado y cargado el Dragón que va de A lm iranta de la 
flota, la que sale dentro  de dos días y  que tú tengas el gusto de verlo 
bueno a Sebastián. Q uedo entendido de los 2.500 pesos que tomastes 
del Sr. Elorga para gastos de casa y para atender a la com posición de los 
almacenes del Trocadero, cuyo cuidado te estimo.

La escritura de 7.864 pesos y un real que firmaste a favor de dicho 
Sr. y de mi com padre D. Andrés del H oyo (Loyo) a quienes escribo en 
esta ocasión, ejecutaré con sus respectivas cantidades las órdenes que me 
han com unicado y a haber vendido mi barrilería podría haberles envia
do su dinero en esta flota pero con la dem ora tan cansada de ésta y  la 
aventura de nuevo registro en ella, no he encontrado siquiera quien me 
adelante un peso, por lo que tendrán paciencia hasta el sucesivo despa
cho en que Ies registraré su dinero a quienes darás repetidísimas gracias



por lo que me favorecen... pero hallándose este com ercio tan fatal, no 
hay hom bre para hom bre.

Yo todavía no  he podido vender un barril de aceite de los que he 
traído ni tam poco cobrar los que han vendido a flete por el desorden y 
franquicia con que se fabrica y se vende, pues ninguno me ha llegado a 
ofrecer siquiera 38 pesos y sólo espero después de Dios el que el nuevo 
Virrey que salió el 11 de éste para Méjico dé providencias rigurosas con 
C oncha para su exterm inio y que tenga corriente los agentes de España, 
pues todos los más que hem os traído en los cuatro registros están 
existentes a excepción de... vendido el refino a 47 y 48 pesos el mayor 
precio.

N o me dilato en ésta porque es nunca acabar, y sólo confío en su 
Majestad que me ha de sacar bien de estos aprietos. Lo cierto es que de 
a donde viene el daño es de España que concede el Rey que se haya 
fletado en el Dragón ademas de sus Generalas y así m ism o concedido 
permiso a los navios de Vstariz y el Pájaro para que traigan frutos, cuya 
noticia, aunque no se verificara su venida en dos años, ha sido sum a
mente perjudicial para este com ercio y para los que tenem os que vender 
este género en que no  hay más recurso que conformarse.

Te he estim ado todas las noticias y papeletas que me has rem itido. 
M uchos lugares de este reino no están conform es con los estancos de 
Tabacos y derechos de comestibles en las Aduanas com o verás por esta 
relación.

El navio la Nueva España, estando com o en la m itad de su descar
ga se pegó fuego el 23 de julio a las diez del día y a las dos ya estaban 
las llamas en las grímpolas sólo se ha salvado... para quebranto  y ruina 
de sus dueños. El herm ano Banzés me dice que mi paisano Sarria había 
salido bien de su C onsejo de Guerra en M adrid, reclam ándole p o r buen 
oficial y  por chism osos los autos que le form aron. Q ue M." A ntonia 
con calentura en la cama y al día siguiente debía sangrarse. Da mis 
saludos a la dicha, a la Sr.* Inspectora, a los srs. jefes. Al presidente le 
escribo las gracias por la franqueza del buque para el hierro que te dio 
en el Dragón.

Cádiz 27 de m arzo y 5 de abril de 1766. Rvda. en 4 de julio por la 
Nueva España que en tró  dicho día, 1 de m arzo, abril, 12 dicho mayo 
recibida en la barca que llegó a la H abana y salió con Bances el 13 de 
junio.»

Recibidas en la Flota por duplicado en 16 de agosto de 1766.

(AGI, Consulados, leg. 405).



Cádiz y agosto 20, de 1766

«Mi querido marido Apodaca. M arido de mi corazón: son sin 
núm ero las cartas que hasta la fecha te he escrito y creo que te habrá 
sucedido lo mism o a ti y estarás con la misma impacencia que yo estoy, 
pues desde el día de San Juan que recibí una tuya, no he vuelto a tener 
otra.

De Sebastián L asquetti' tuve una de 26 de abril, d iciéndom e está 
en tu casa, que es la noticia más fresca que he tenido. Dios por su am or 
me saque del cuidado en que estoy con esta tandanza de noticias tuyas. 
Te contem plo sum am ente contento  con haber visto a Sebastián Joseph, 
el que salió de aquí m uy grueso y conten to  de pensar el gusto que 
tendrás en verlo a él, que él tendría de salir de casa de Madre, y entrar 
en la de su padre, cosa que mitigó la pesadum bre de verlo ir yo. Estoy 
m uy alivida de los flatos. He estado en la isla dos meses haciendo 
m ucho ejercicio, cortejada por el Padre Lora, que está allí de Presidente 
el que te da memorias. Las niñas y  M iguelito se han divertido m ucho 
con los borricos y  las vacas. H an andado lo m ism o que yo, y desean 
con ansia volver a la misma fiesta, que si su Majestad me trae buenas 
noticias tuyas, espero irme otro par de meses, pues conozco el beneficio 
que a mi salud hace. Juanico tan aplicado en escribir y cuentas com o en 
el inglés. Este mes de octubre empieza el D ibujo en casa de Soto, que 
es ahora el com andante de Pilotos, porque C um plido  hizo dejación del 
empleo y se ha ido a vivir a San Lucar.

Vicente sigue con su Filosofía, ya no duerme en casa de tío, porque 
la alcoba se le había añadido y se viene a dorm ir a casa. Todos están 
buenos y deseosos de verte entrar en casa. Toda la parentela de Cádiz y 
M anurga están buenos y te dan memorias com o las m onjas de Ronda y 
Vitoria.

C on la llegada del Virrey y los aguardientes te contem plo  con 
fatigas y habrás pasado malos ratos.

Tengo una esperanza firme en mi M adre de los Dolores y mi 
Patriarca de que has de pagar y venir a tu casa con la robustez con que 
salistes.

Ya habrás visto que te m andé el hierro con el Dragón y p o r la 
papelata adjunta verás que he vendido la jarcia y la clavazón.

S ebastián , h e rm a n o  d e  M .' E usebia.



Estoy en ajustes y verás si el cerrajero francés si a cam bio de clavos 
me quiere dar todo el hierro que necesito, para una cocina que voy a 
hacer y tam bién Sebastián (Lasquetti) te habrá dicho de los tres almace- 
nitos pequeños que he hecho, que me han costado 900 pesos, quedán
dom e m ucha madera. El almacén donde estuvo el fierro es m enester 
levantarle el suelo porque con el peso se ha hundido.»

Tu mujer que de corazón te quiere, Eusebia M."

María Antonia de Eliza y  Bauce, a m i hermano y  Sr. D. Tomás (Recibida 
en ¡9 de sept. por la Flota y  el Ferrol)

Cádiz, 24 de agosto de 1766

«La favorecida de Vm. escrita a mi m arido con fecha de 2 de 
marzo en la ensenada Ocoa, me deja com placida por ver a Vm. con 
salud y que haya tenido el gusto de ver a Sebastián.

Novedad en mi espíritu, pues desde el 13 de junio que se hizo mi 
marido a la vela m andando la fragata la Soledad y  la urca es sueca en las 
que iban el regim iento de Infantería de la Reina con destino a Puertove- 
lo. Verificado el desembarco de dicho regim iento debe pasar a Cartage
na a las órdenes del Virrey y com andante, por lo que contem plo será 
viaje lo m enos de tres años. Q ue el Poderoso me dé fuerzas y tenga el 
gusto de volverlo a ver.

Q ue m urió Joseph Guerra de unas grandes evacuaciones y al m is
mo tiem po tuve el sentim iento de haber ido sin más sacramentos que el 
del Santo O lio, habiéndole dado Dios tiem po para disponer su alma y 
dependencias pero la paura (miedo) que tenía a la m uerte no  se lo 
permitió, por lo que me veo enredada con sus cosas y ha sido menester 
hacer yo el inventario, para que en ningún tiem po digan sus parientes 
les he usurpado nada.

Dígale Vm. a Letona encontré en los papeles del d ifun to  un pagaré 
suyo de 200 pesos que cuando los traiga me entregue para remitírselo a 
sus parientes.

Ya W inthuesin im pondrá a Vm. de las novedades europeas, com o 
así mismo Eusebia. M em orias a Sebastián, Letona y todos los de la casa.

Besa su affma. herm ana y servidora. Se me olvidaba decir a Vm. 
como tengo viviendo en casa a Pepe de Eliza, que su padre le ha



com prado una asenecia en el Regimiento General de la Princesa que se 
ha levantado aquí, po r lo que me ha venido niño que educar.» (AGI, 
C onsulados, leg. 405).

Cádiz, 27 de agosto de 1766

«De todo mi corazón y voluntad irrevocablem ente de ahora para 
siempre os hago, Señor m ío, libre y  franca entrega de mi alma y de mi 
cuerpo, y de todas mis obras, palabras, pensam ientos y todo cuanto de 
aquí adelante hiciere, dijere o  pensare, lo consagro y dedico desde luego 
a vuestra gloria y honra, y de nuevo renuncio de todo (com o lo hice en 
el Bautismo) al m undo y sus pom pas, a la C arne y sus deleytes, al 
D em onio y sus malicias; invoco en mi defensa contra estos tres enem i
gos, la gracia de mi Señor Jesu C hristo , la virtud de su Pasión y la Señal 
de la St.'* C ruz sea mi Protectora, ahora y siempre; la Reina d e  M iseri
cordia, Madre de Dios y los Angeles y Santos de el cielo sean mis 
abogados, y  me guarden para que no ofenda más a mi Dios y Señor, 
ni pierda su amistad y gloria. Amén.»

Cádiz, 27 de agosto de 1766

«Fue astucia en el M oro, el que pareció rendim iento, con el cual 
sólo tiró a ganar tiem po, y a salir, com o se dice, de el día. Apenas se 
retiró el ejército C hristiano cuanto tocó la caja, levantó tropas, se 
coligió con A lm anzor el Rey de C órdoba, sacudió el yugo y declaró la 
guerra. Tem bló española, cuando vio unidas contra sí las fuerzas de los 
dos m enores M onarcas Africanos. Atravesaron por toda Castilla, talan
do, destruyendo y abrasando cuanto se les ponía delante. Esperaba 
Ramiro al C onde D on G onzalo con sus tropas para hacer frente a los 
enemigos, que ya había penetrado hasta Simancas; pero viendo que el 
C onde se detenía, y que el enemigo se avanzaba, resolvió tentar fortuna, 
y oponerse a los dos Reyes M oros con sólas sus fuerzas, teniendo por 
m enor el peligro dudoso que el riesgo dudoso y sonándole m enor la 
culpa de temerario, que la reputación de detenido, atacó pues a los 
Bárbaros con tanta resolución y en tan buen orden que al primer 
choque consiguió rom perlos a la segunda carga desbaratarlos y al cabo 
logró que acabase en fuga y en carnicería lo que com enzó Batalla tanto 
que los Historiadores antiguos más tem plados, reducen a 30.000 el 
núm ero de m uertos; otros le doblan y no falta quien le aum ente hasta 
70.000; pero estos últim os com prehenden en este núm ero los m uchos 
que perecieron en el alcance otro  destacam ento de infieles, que fue 
sorprendido en una función, que se siguió inm ediatam ente a la Batalla



de Simancas, y  sucedió de esta m anera. V iendo los dos Reyes derrotado 
y desordenado, teniendo su Ejército, procurando jun tar y  rehacer las 
reliquias derramadas y form ando un grueso no  despreciable, se iban 
retirando con m enos desunión, pero no  con m enos celeridad hacia sus 
tierras, descom poniéndose la ordenanza.»

Cádiz 27 de agosto de 1766. Por la m ano y plum a de Juan de 
Apodaca. {AGI, Consulados, leg. 405.)

Juan Domingo Lasquetti, capellán, a Tomás:

Cádiz, 28 de agosto de 1766

«Ya habrá ten ido  Vm. el gusto de ver a Sebastián y espero lo tenga 
cuanto antes de verlos a todos.

Vicente va adelantando y no  dudo será hom bre en forma respecto 
la habilidad que Dios le ha dado. En cuanto a noticias de acá, com o 
Eusebia remite a Vm. las que han ocurrido, tengo pof inútil duplicarlas 
ni cansar a Vm., por cuya vida y salud ruego a Dios diariam ente. Mis 
flatos siguen, pero sigue tam bién la paciencia y vamos cam inando, lo 
que hace tam bién Eusebia, a quien la persiguen bastante. Pidiendo a 
Dios nos conceda su Santa Gracia.» {AGI, C onsulados, leg. 405.)

Eusebia, tu mujer que de corazón te quiere. M i querido Marido

Cádiz, 30 de agosto de 1766

«Marido de mi corazón, aunque te tengo escrito largo por Ventui- 
se ' y por el correo restante, quiero repetirte ésta para asegurarte de mi 
salud y de la de nuestros 5 niños y niña, que todos estamos buenos y 
con ansia de saber de ti, pues desde que tuve las cartas de tu llegada, no 
he vuelto a tener otras, lo que me tiene m uy impaciente, Dios me las 
traiga para consuelo y quieras tú de mi interior el saber de ésta.

Es Polanco el que me ha dicho te escriba, que les busques alguno 
que le venda sus maritatas, con que si lo encuentras, dalo de caridad, 
porque es un infeliz. Ventuise me dijo que iba a tu casa. Porque su

V cn th u issc , c o n  cuya h ija  se casó  S ebastián  R uiz  de A podaca .



ansia era navegar y lleva unos 40.000 pesos de em peño. Su m ujer se va 
al Puerto mientras su viaje, lo que sentimos m ucho, pues su com pañía 
nos es m uy apreciable. De todas las demás novedades te las dirá 
Ventuise que va en disposición de no salir de casa, con que se darán 
una de hablar fuerte.

Desde tu salida, aquí se espera la flota con impaciencia unos, por 
las personas que vienen, otros por sus intereses y yo por las cartas tuyas. 
Juanico viene en la Almiranta., con que su m ujer está con los ayes que 
puedes considerar. Maria A ntonia está con jugos porque Banzer se fue 
el día de San A ntonio  m andando una fragata para convoyar unas urcas, 
que llevaban el regimiento de la Reina para Puerto Velo con que 
estamos los cuatro iguales y nos consolamos unas a otras. Te dan 
memorias com o tío y tú dáselas a todos los de casa y conocidos. La 
m ontañesa tam bién te da.» (AGI, C onsulados, 405.)

Eusebia M.", «tu mujer que de corazón te ama»

«Hijo mío, en este navio el Ferine te he escrito cuatro cartas. C on 
ésta que la lleva el m ayordom o, que me hago cargo será la que prim ero 
recibas, pues son las primeras que van a Tierra.

A Dios gracias, desde que saliste de casa los niños y niña no han 
tenido un dolor de cabeza, y yo estoy m ejor de los flatos y m ejor estaría 
si Dios me trajera una carta tuya y de mi Sebastián que desde que recibí 
las de su llegada no he tenido ninguna, y esta flota no quiere acabar de 
venir, que nos tiene a todos agonizando.

Ventuise el que, desde que le dieron el mando, me dijo iba a vivir  
contigo y te contará todas las gracias de Miguelito, que no  se pueden 
num erar y desea con ansia el verte. Da memorias a Sebastián y Letona. 
Q ue tenga el gusto de verte entrar en casa con la robustez con que 
salisteis de haya. Y que Dios te guarde los años que deseo y es 
menester. Mi querido m arido Apocada.»

(Recibidas las que están dentro, en la flota que salió el 19 de noviembre di 
1766.)

Cádiz, en septiembre de 1766

Su hum ilde hija de Vm., Maria Teresa: «Papá m ío, yo m e esmero 
m ucho en cum plir con mi obligación en todo, para que Vm. quede 
gustoso. Dios guarde a Vm. m uchos años.»



«Papá mío yo esda día estoy más presum ida y seria. M amá me 
quiere m ucho. Josefa. (Respondidas en 1 de nov. de 1766 en que salió 
para la Habana. Recibidas en 31 de octubre por aviso de la H abana de
D. Joseph Aedo.)

«Papá mío, todos los días rezo a la Virgen que está en el estrado 
para que venga Vm. con salud y traiga Vm. una espada para m atar los 
toros. Miguelito.»

«Papá mío: Yo estoy cada día más seria y deseosa de que Vm. 
venga; ya he acabado un dictado y leo al fin de la cartilla. Su hija de 
Vm., Josefa de Apodaca.»

«Papá, yo estoy m uy fuerte y soy m uy loco y tráigame una espada. 
Este es M iguelito Apodaca.» (405)

Papá mío: M iguelito te quiere.

Yo soy Pepita. Papa m ió: yo no quiero nada, sólo que se cuide 
Vm. m ucho, com o se lo pido a mi viejo San Francisco de Paula. Soy su 
hija de Vm. M aría Teresa.

Y term inem os esta breve corespondencia dentro  de la num erosa y 
abundante dirigida a Tom ás Ruiz de Apodaca con esta nota. Asombra 
todo lo que escribió Tom ás R. de Apodaca, que anotaba todo: fecha del 
recibo de carta, de la respuesta, todos los gastos al m ínim o detalle de la 
casa, sueldos, jornales, gastos de carena del navio, viajes, etc., etc. Es 
esta nota un pequeño bo tón  de muestra.

«Esta tartana entró en Veracruz el día 26 de mayo de 1766. En ella 
he recibido carta de 17 de m arzo, de mi m ujer e hijos. Respondidas en 
el bergantín ' del Ferrol, que volvió a salir el 7 de junio para dicho 
Ferrol.

El día 7 de junio en tró  el correo del mes de abril del Ferrol en este 
puerto con las cartas de m arzo que refieren la sublevación de M adrid y 
deposición de los M inistros de Estado, Guerra y  Hacienda, la que en 23 
de marzo dio principio y duraba el día 26. D ía 4 de julio llegó a 
Veracruz la Nueva España y dos días antes le quitó el trinquete un rayo 
y que el día 15 al 20 de abril saldría el Dragón con el Virrey. Día 10 de 
julio dicho entró el Dragón con el Virrey y A rzobispo, que salió de 
Cádiz el 20 de mayo. Día 11 de agosto entró el aviso correo de la 
Habana con cartas de C ádiz de 12 de mayo para Galicia y cartas de 12 
de junio por ia barca que para La H abana salió de allí el 13 del mism o 
en la fragata la Soledad con el regim iento de la Reina para Cartagena, su 
com andante Francisco Bancés.»
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LAS NAVES DEL DESCUBRIMIENTO

Por F. J. H E R M ID A  S U A R E Z

¿Dónde van?... ¿Quién ¡as guía  
por esa vasta  llanura, 
insondable sepultura 
del sol a l  morir el día?
¿Quién las lleva po r la v ía  
ignota del m a r del A tlante?
¿Quién las hace navegar?
¿Es un loco o es un  gigante?

Anónimo

No cabe la m enor duda que las tres embarcaciones colom binas 
eran carabelas. Redonda la capitana, la Santa María, y latinas la Pinta y 
la Niña. El que C olón  llame repetidas veces «nao» a la Santa M aría  y 
sólo dos o tres «carabela», seguram ente fue debido a que se trataba de la 
nave alm irante, pero no  porque respondiera a un m odelo de navio 
especial.

Por aquellos tiem pos existían dos tipos de carabelas: la llamada 
redonda, que se construía en el N orte, y la conocida por latina, de 
origen portugués que los lusos copiaron de los cárabos m orunos y 
adaptaron para los viajes de altura. Más tarde copiaron el m odelo los 
onubenses y aún parece ser que lo perfeccionaron, que son las que se 
conocieron por carabelas andaluzas, com o lo fueron la Pinta y la Niña. 
El com andante luso Q uirino  de Fonseca descubrió los nom bres de 
ciento ochenta y tres carabelas portuguesas construidas entre los años 
1453 y 1669, dándose la coincidencia de que la primera de ellas había 
sido bautizada con el nom bre de Santa María de Nazaret.

Am bos m odelos de carabelas se diferencian notablem ente por su 
velamen, casco y otras características en su obra m uerta. La carabela 
redonda, que podía tener dos, tres y  hasta cuatro palos, llevaba velas 
cuadradas, contaba con alcázar en su popa, toldillas y  toldas. Su aparejo 
consistía en una vela cuadra sobre el bauprés —aún no se había inventa-



U n a  de  la s  fa ch ad as  de  lo que q ueda  de la  casa -p a lac io  
de los D uques  de M edinaceli en  el P u e rto  de S a n ta  M aría  (C ádiz), 

donde  e stuvo  a lo jado C ris tó b a l Colón cerca de  tre s  años, desde  1484 a  1486, 
y no  e n  e l cas tillo  de  S an  M arcos, como m u ch a  g e n te  cree.

do el foque—, llamada cebadera\ en el trinquete, una vela de trinquete, 
cuadra; en el mayor, otra gran vela cuadra con una gavia encima, y el 
palo de mesana una vela latina, la de orza. Esta distribución de velamen 
perm itía afrontar el mal tiem po y, gracias a ese progreso en el aparejo, 
el hom bre iba a poder lanzarse a alta mar y aventurarse en la conquista 
de un m undo desconocido.

Las carabelas latinas, de velamen triangular, eran m uy idóneas para 
barlom entar; sin embargo, resultaban un tan to  peligrosas cuando afron
taban vientos largos, por lo que en La Gom era (Canarias) a la Pinta le 
cambiaron las velas latinas del palo m ayor y del trinquete por otras



cuadras, dejándole en el de mesana la original latina por creerla muy 
útil para navegar en bolina, es decir, contra el viento. Lo que ignoramos 
es el porqué a la N iña  no se le hizo el mism o cam bio y em prendió la 
gran aventura con sus dos velas latinas (esta carabela sólo contaba con 
dos palos). Este tipo  de embarcaciones carecían de cubierta y, por 
consiguiente, de alcázar de popa, pero eran m uy marineras.

La diferencia que existe entre una carabela y una «nao», es notable. 
La nao hace su aparición a finales del siglo XV y era de alto bordo y de 
un tonelaje aproxim ado a las 600 Tm. ; contaba con alcázar y castillo y 
se construían según la fórm ula as, dos, tres, esto es, uno de manga, dos de 
quilla y tres de eslora. A rbolaban cuatro palos: bauprés, trinquete, mayor 
y mesana, portando los tres prim eros velas cuadras o redondas y el 
cuarto una vela latina, por lo que su aparejo era m uy similar al de las 
carabelas redondas', sin embargo, las naos eran naves demasiado panzudas 
y poco m arineras, más bien destinadas a la carga.

Y ahora vamos a hacer un somero estudio de las carabelas colombinas. 

La Santa M aría

Esta carabela, en la que iba C o lón  com o alm irante de la flotilla, 
bien puede presentarse com o la remota antepasada de los veleros de tres 
palos. Su aparejo ya lo conocem os y, no cabe la m enor duda, fue la más 
reproducida en m aquetas y al natural de las tres que partieron de Palos 
un viernes 3 de agosto de 1492 hacia lo desconocido para la tripulación 
de las naves, pero no tan to  para C olón. Sobre el arqueo de la Santa 
María hay encontradas opiniones, pues mientras unos aseguran que 
tenía 100 Tm ., otros rom pen lanzas por un tonelaje de 150, si bien en 
la primera reproducción —hipotética naturalm ente—, se le dio un arqueo 
de 127 Tm ., una eslora de 22,6 m. y  una manga de 7,70 m.

Es requetasabido que la Santa María  era propiedad del piloto y 
cartógrafo Juan  de la Cosa, llam ado tam bién en algunos docum entos 
oficiales Juan  el Vizcaíno, com o en la pesquisa hecha contra A lonso de 
Ojeda con m otivo de la expedición que zarpó del Puerto de Santa 
María el 18 de m ayo de 1499, en la que entre otros testigos declara uno 
que dijo llamarse Juan  Velázquez y que dijo textualm ente que «el piloto 
principal era Juan Vizcaíno, vecino del Puerto de Santa María» ' Colón

' D U Q U E S A  D E  B E R W E L  Y D E  A LB A : Autógrafos de C ristóbal Colón y  papel de 
Am érica, M ad rid  1892, pág . 25 .



L a c a ra b e la  S a n ta  M aria  re c o n stru id a  e n  1951, 
hoy fondeada  en  e l p u e rto  de B arce lona  como m useo  f lo tan te .

conoció a Juan de la Cosa en el Puerto durante su primera estancia en 
la villa ducal protegido por don  Luis de la Cerda, y ya firmadas las 
Capitulaciones de Santa Fe (17 de abril de 1492) regresó al Puerto y 
fletó la Sania María  que entonces se llamaba Marie Galanta, aunque 
hay historiadores que dicen que su «primitivo nom bre era La Gallega 
porque se había construido en Galicia». Aquí se observa una confijsión. 
En Neda, partido judicial de El Ferrol (La C oruña) existieron desde el 
año mil doscientos y tantos unas atarazanas propiedad del Sr. de 
N arahío don  G onzalo Piñeyro, donde bien Juan  de la Cosa pudo 
m andar construir una o más carabelas, bautizando una de ellas con el 
nom bre de La Gallega, porque hay que tener presente que De la Cosa 
no sólo hacía el comercio entre puertos del N orte, A ndalucía y Guinea,



h'J único dibujo ron/(’iii¡)ar<íiiro 
fh’ la "S u n íd  M aría" apareció 
i'ñ la ('(lición latina dr la carta 
lUriíjida p o r  (¡alón a (¡ahrii'l 
Sánchez, en la <¡ue le eontuni- 
caha el (leseuhriiaienlo de las 
nueras l.sla.s. r (¡ue fu e  Iraflu- 
fiila  p o r  e l lainhién espaím i 
r.o$eo (R om a. 1 193).



R econstrucción  de la  S a n ta  M aría  
p a ra  la  E xposición  Ib e ro am erican a  de S ev illa  (1929). 

O bsérvese  el g ra n  a lc áz a r  de popa, 
m ás propio  de u n a  nao  del s ig lo  XVI 

q u e  de  u n a  c a ra b e la  del sig lo  XV.

sino tam bién con otros europeos como H am burgo, C olonia, Brema. 
Lubeck, H annover, etc., pues pertenecía a la HANSA o Liga Hanseática, 
asociación de marinos creada hacia 1300 para protegerse de los piratas 
vikingos, que agrupaba o confederaba todas las ciudades de las costas 
bálticas, por lo que es m uy posible que alguna de sus embarcaciones 
—parece ser que fueron cuatro— se llamara La Gallega-, pero la Marie 
Galanta fue la que se llamaría Santa M aría, con base en el Puerto 
donde Juan  el Vizcaíno tenía casa propia a poca distancia del castillo de



San Marcos ^ Lo m ism o podem os leer en la Historia General de las Indias 
de fray Bartolom é de las Casas: «Bastida se concertó con algunos, y en 
especial con Juan  de la Cosa, vizcaíno...». Por vizcaíno tam bién tuvo 
a Juan de la Cosa el barón alem án Federico Enrique Alejandro de Hum - 
boldt en su volum inosa y erudita obra escrita en francés y titulada 
Voyage aux Régions Equinoxiales du Noveau Continent (1799-1804). El 
m ismo P. Las Casas, hablando sobre la expedición de Ojeda, a la que 
ya nos hem os referido, dice: «Trabajó (Ojeda) en llevarse en su com pa
ñía todas las personas que pudo, m arineros que más de las navegaciones 
de esta tierra sabían, que no  eran otros que los que habían venido con 
el alm irante (Colón). Estos fueron los principales en aquel tiem po; uno 
de ellos Juan de la Cosa, vizcaíno, que vino con el alm irante cuando 
descubrió esta isla (la Española), y después fue tam bién con él al 
descubrim iento de C uba y Jamaica» \  Tam bién lo afirma Segundo 
Izpizua en su obra Los vascos en el descubrimiento de América y en una 
carta que con fecha 7 de noviem bre de 1913 dirigió al presidente del 
Centro de la U nión Ibero-Americana en Vizcaya, don Julio de Lazúrtegui

C onviene hacer hincapié en esto para dem ostrar más tarde que 
buena parte de la dotación de la carabela Santa María la formaban 
vascos. El m ism o C olón lo escribe en su diario al referirse a la pérdida 
de la Santa M aría, de la que se culpa a Juan de la Cosa por negligencia: 
«Si no fuera por la traición del maestre (se refiere a De la Cosa) y de la 
gente que eran todos o los más de su tierra...» El marqués de Lozoya en 
su H istoria de España, dice: «Lo ocurrido en la Española en ausencia de 
Colón es y será siempre un misterio. Parece que el pequeño grupo de 
españoles, cobijados en una fortaleza de tablas y separados de su patria 
por el océano, fue presa del terrible mal español de la división y de la 
indisciplina. Se dividieron en dos bandos, integrado uno de ellos por 
los vizcaínos...»  ̂ Indudablem ente que los tripulantes de la carabela 
almirante, com o dice C o lón , eran todos o los más de su tierra, de la de 
Juan de la Cosa, es decir, vascos.

La Santa María  no era tan  marinera com o la Pinta y la N iña, lo 
que molestó bastante a C o lón ; pero era la más cóm oda de las tres 
embarcaciones pues contaba con alcázar de popa, donde tuvo su cámara

^ R icard o  M A JO  F R A M IS : A lonso  de Ojeda. E d ic io n e s  de  C rém ille . G e n o v a , 1972. 
■' P. D E  LAS C A S A S : Historia General de las Indias. L ib ro  L“ cap . C X L.
 ̂ S e g u n d o  IZ P IZ U A : Los vascos en e l descubrimiento de A m érica , V is. I y III, Pro 

P atria! M em oria  comprensiva de los años 1913-17. Im p . V da . e H ijo s  de  G rije lm o . B ilbao 
1917.

 ̂ M A R Q U E S  D E  L O Z O Y A : H istoria  de España. T m . 3." pág. 248.



el alm irante; la oficialidad dorm ía bajo las toldas y la marinería sobre 
cubierta.

La Santa M aría  se perdió en un banco de arena en la bahía de 
Acul en la noche del 24 al 25 de diciembre de 1492. C o lón  culpó de 
esa pérdida a Juan  de la Cosa; mas parece ser, según Lozoya, que el 
único culpable fue un grumete al cual se le había confiado el goberna
lle. Bien puede ser así, porque no hay explicación para que al cabo de 
dos años los Reyes Católicos le compensasen de la pérdida de su nave 
en una R. C. que dice así: «Don Fernando e D oña Isabel... p o r facer 
bien e merced a vos Johan  de la Cosa vecino de Santa M aría del Puerto 
acatando algunos buenos servicios que nos habedes fecho e esperamos 
que nos faredes de aquí adelante especialmente porque en nuestro 
servicio e nuestro m andato fuistes por maestre de una nao vuestra a las 
mares del océano donde en aquel viaje fueron descubiertas las tierras e 
islas de la parte de las Indias e vos perdistes la dicha nao...», le autorizan 
a sacar de la ciudad de Jerez de la Frontera doscientos cahíces de trigo y  
negociar con ellos a  su conveniencia ¿Iban a com pensarle los monarcas 
castellanos por la pérdida de su nave siendo él el culpable del hecho?

^ i h a  S a n ta  M aría  P in ta

Fotocopia  de  u n a  fo tog rafía  de  u n a  p in tu ra  de  M onleón 
e x is te n te  en  el M useo N a v a l de  M adrid .

C ahíz, m ed id a  agraria  e q u iv a len te  a 12 fanegas ó  6 66  litro s  de  C asrilla .



C a ra b e la  la t in a  
como la  P in ta  y  !a  N iñ a .

C arab e la  redonda  
como la  S a n ta  M aría.

La Pinta

Propiedad del vecino de Palos Cristóbal Q uin tero , se ignora si 
Colón la alquiló o  la incautó en virtud de una orden que portaba por la 
que se obligaba a los vecinos a entregar dos carabelas «como castigo por 
cosas fechas e com etidas por vosotros en deservicio nuestro de los 
Reyes... fuisteis condenados a que fueseres obligados a Nos servir donde 
meses (sic) con dos carabelas de armada...» Esto nos hace pensar que ia 
Pinta fue embargada a su dueño  por C olón. Y si a esto añadim os que 
Cristóbal Q uin tero  iba a bordo  de su nave a regañadientes y hasta 
incluso llegó a acusársele de rom per intencionadam ente el gobernalle 
durante la travesía de Palos a Canarias, cabe pensar que la Pinta fue 
requisada, com o diríam os en nuestros días. N o es cierto que los vecinos 
de Palos de la Frontera ni los m oguereños fuesen gente levantisca-, eran 
unos hom bres que tenían sus leyes marítimas y costum bres peculiares, 
propiam ente suyas y con todas sus iniciativas y fuerzas aunadas bajo 
una idea directriz y arm ónica. Lo que pasó es que el esceptismo de



aquellas gentes era com o para ahogar las aspiraciones del nuevo almi
rante, com o así se desprende de las declaraciones de varios vecinos, que 
recopila el historiador ya citado marqués de Lozoya: «Juan Rodríguez 
C abezudo afirmó que “muchas personas hadan burla del almirante e de la 
empresa que tomaba en ir en descubrir las dichas Indias e se reian dello'\ 
Arias Pérez, el hijo de M artín Alonso Pinzón, declaró que venido en esta 
villa de Palos el dicho almirante, no había hombre ninguno que osase ir en su

Ílí-

■ í f k . . ■ '

R eproducción  de la  c a ra b e la  S a n ta  M a ría  h e ch a  en  1893 
p a ra  el IV C en ten a rio  del d e scu b rim ien to  de A m érica .



compañía; N I  M E N O S QUE QUISIERE D A R  SU S N A V IO S , A lonso 
Belez o Vélez, nos da la razón de este retraim iento. N o se trataba de 
navegar hacia un pun to  concreto, sino en lanzarse a la aventura, por 
mares desconocidos en busca de unas islas que nadie había visto y como 
la tierra no era oída n i sabida, no hallaba gente que fuese con él a seguir el 
dicho viaje». ¿En que fuentes se habrá inform ado el escritor mejicano 
Carlos Pereyra para decir que «el villorrio costero de Palos era nido de 
navegantes intrépidos y a veces levantiscos»? Intrépidos, sí, que lo 
dem ostraron antes de la partida de su villa de las carabelas colom binas, 
en el descubrim iento y aún m ucho después; pero nada de levanriscos, 
tenían sus leyes tácitas por las que se regían, y nada más.

Esta carabela iba al m ando de M artín A lonso Pinzón, el alma 
parens de la expedición y sin cuya colaboración es hasta posible que no 
llegase a realizarse, y su propietario iba a bordo com o simple m arinero.

R eproducción  de la  S a n ia  M aria  co n stru id a  en  B arce lona  
po r en ca rg o  d e l G obierno  V enezolano. F eb rero  de 1968.



lo cual no deja de ser un poco extraño. El tonelaje de la Pinta  ̂
posiblem ente no  pasase de las 60 Tm .; pero era m uy velera, tanto asi 
que C olón estaba molesto porque navegaba siempre en vanguardia, y su 
enfado llegó a los límites en las horas tensas del 10 al 12 de octubre, y 
fue la primera de las tres naves en descubrir tierra americana, la hoy 
llamada isla de W atlinge, en las Lucayas, que los indígenas denom ina
ban G uanahaní y que C olón rebautizó con el nom bre de San Salvador.

Y al llegar aquí, ya es hora de rom per con un m ito: el de Rodrigo 
de Triana. N i fue la Santa Marta  la primera en ver tierra, ni de su cofa 
salió la voz de ese fatasmal Rodrigo de Triana para anunciarla. El 
prim ero en ver la costa de la isla de G uanahaní fue un marinero 
llam ado Juan Rodríguez Bermejo y lo hizo desde la proa de la Pinta, 
po r la simple razón que ni esa carabela ni la N iña  llevaban cofas en sus 
palos, sólo la llevaba la Santa M aría, detalle que puede observarse en las 
maquetas que de las dos carabelas latinas existen en el M useo M arítim o 
de Barcelona. ¿Q uién sería el que inventó a ese legendario Rodrigo de 
Triana'i Además, el Juan Rodríguez Bermejo no había nacido ni vivido 
en el barrio de Triana, sino en Los M olinos, en la provincia de Sevilla.

La Pinta fue la primera en todo: La primera en divisar tierra del 
Nuevo M undo; la primera en echar anclas en la Española (hoy Haití), y 
la primera en arribar a España, a Bayona de Galicia, la vieja Abobinga, 
con más de veinticuatro horas de antelación en llegar C o lón  a Palos. 
M artín Alonso Pinzón llegó a España m uy enferm o del terrible m orbo 
y m urió meses más tarde en el m onasterio de la Rábida. A él, ya lo 
hem os dicho, se debió en buena parte el descubrim iento de América, 
pues él fue quien convenció a esos levantiscos marineros de Palos. 
C uentan los testigos que los anim aba con palabras com o éstas: «Ami
gos, andad acá; ios con nosotros esta jornada, que habernos de descobrir 
tierra con la ayuda de Dios, que según fama, habem os de fallar casas 
con tejas de oro, e todos vernéis ricos e de buena ventura». C olón, con 
todas las RR. C C . que llevaba en su faltriquera no lo hubiese consegui
do; podría, eso sí, incautar dos o más carabelas; pero ¿de dónde sacar 
las tripulaciones? Alonso Pinzón le solventó el problem a al poner a 
disposición del reciente alm irante su enorm e crédito y su gran experien
cia del mar. Sin embargo C olón y sus hijos odiaron cordialm ente a 
quien les allanó todas las dificultades. De Fernando, el hijo de C olón ,

El to n e la je  de  u n  b a rc o  en  1492 era  la cap ac id ad  cú b ica  e n  to n e le s  d e  v in o . Lo 
q u e  cargaba u n  b a rco  ba jo  su c u b ie rta  se expresaba en  tonel o  toneladas, e q u iv a len te  a  dos 
pipas, es d ec ir, a  968 litro s , casi u n a  to n e lad a .



- \ f r

C a r ta s  com o é s ta  e ra n  la s  q u e  se u tiliz a b a n  p a ra  n a v e g a r  po r la  ’’e s tim a ’

arranca la leyenda que supone que el gran piloto palem o «murió de 
despecho porque los reyes le obligaron a agregarse com o figura secunda
ria al séquito de Colón», y es que el alm irante, sus herm anos e hijos 
tuvieron la desgracia de enemistarse con todos aquellos que les presta
ron su mayor colaboración. R iñó con M artín Alonso Pinzón, con Juan 
de la Cosa, con A lonso de O jeda y con otros m uchos más. Y no riñó 
con P. Las Casas porque el buen dom inico no se cansó de sublim ar al 
almirante de la M ar Océano.



La N iña

Esta carabela, de las mismas características que la Pinta, pero sólo 
de dos palos —mayor y mesana—, quizá debido a eso no  le cambiasen el 
velamen en la Gomera com o sucedió con su herm ana, que contaba con 
tres mástiles; trinquete, mayor y mesana. Había sido construida en 
M oguer y era propiedad de Juan N iño, descendiente de una dilatada 
familia de marinos. Juan tenía tres herm anos más llam ados Pedro, 
Francisco y Cristóbal, que tam bién aportarían algo a la gesta del descu
brim iento. El prim itivo nom bre de esta em barcación fue Santa Clara, 
en hon o r a la patrona de la villa. ¿Por qué fue luego rebautizada con el 
nom bre de Niña} N o se nos ocurre pensar en otra cosa que debió ser 
debido al prurito  de dar lustre a esa gran familia de m arinos en una 
empresa de tal trascendencia. Lo que sí se sabe es que esa carabela no 
fue incautada, sino contratada con su dueño. Su maestre o  capitán era 
Vicente Yáñez Pinzón y su propietario iba em barcado com o piloto.

Esta carabela siempre fue del agrado de C olón y en ella regresó a 
España tras su prim er viaje. A su bordo hizo su segundo periplo a las 
Indias llevándola com o nave capitana (1496); tam bién navegó de Cádiz 
a Roma, y tras caer en manos de unos piratas, rescatada, participó en la 
tercera expedición al N uevo M undo, perdiéndose su rastro en 1501 
después de haber navegado más de 25.000 millas.

Los tripulantes

Según la investigadora norteam ericana Alice B. G ould Q uincy, la 
tripulación de las tres carabelas era la siguiente: Treinta hom bres en la 
Santa María, veintiséis en la Pinta y veintidós en la Niña, relación ésta 
que no concuerda con la que nos ofrece el P. Las Ca:ns, que dice 
fueron noventa, ni con la que da Fernández de O viedo, que asegura 
fueron ciento veinte, que parece ser la cifra más acertada contando  en 
ella médicos, escribanos, alguaciles, veedores etc., etc... La relación que 
cita la investigadora miss Alice es la siguiente:

D otación  de la Santa M aría

Cristóbal C olón, alm irante de la flota 
Juan de la Cosa, maestre y propietario 
Peralonso N iño, piloto 
Diego Harana, alguacil de la Armada



Rodrigo de Escobedo, secretario de la flota
Pedro Gutiérrez, repostero de los estrados del Rey
Rodrigo Sánchez de Segovia, veedor real
Luis Torres (judío converso) intérprete
Juan Sánchez, cirujano
Chanchu, contram aestre
Domingo de Lequeitio, contram aestre segundo
Antonio de Cuéllar, carpintero
Domingo Vizcaino, m arinero y tonelero

H ipo té tico  re tra to  de  J u a n  de la  Cosa, 
seg ú n  ap arece  e n  el m apa  que trazó  

en  e l P u e rto  de S a n ta  M aría  en  el añ o  1500.



Lope, m arinero y calafate 
Juan de Medina, marinero y sastre 
Diego Pérez, m arinero y p in tor 
Bartolomé Vives, marinero 
A lonso Clavijo, marinero 
Gonzalo Franco, m inero (sic)
Juan M artínez de Asoque, marinero 
Juan de M oguer, marinero 
Juan de la Plasa, marinero 
Juan Ruiz de la Peña, marinero 
Bartolomé Torres, marinero 
Juan de Xerez, marinero 
Pedro Yzquierdo Lópe, marinero 
Cristóbal Caro, platero y grumete 
Diego Bermúdez, grumete 
Alonso C hocero, grumete 
Rodrigo Gallego, grumete 
Diego Leal, grumete 
Pedro de Lepe, grumete 
Jácomme el Rico (genovés), grumete 
Martín de Urtubi, grumete 
Andrés Yevenses, grumete 
Juan, grumete
Pedro Torreros, camarero del capitán 
Pedro de Salcedo, paje del capitán

D otación de la Pinta

M artín A lonso Pinzón, capitán
Cristóbal Q uintero , propietario (con plaza de marinero)
Francisco M artín Pinzón, maestre
Cristóbal García Sarm iento, piloto
Juan Reynal, alguacil
M aestre Diego, cirujano y boticario
García Fernández, despensero
Juan Q uintero  de Algruta, contramaestre
A ntón Calabrés, marinero
Alvaro Pérez, marinero
Gil o Gutiérrez Pérez, marinero
Diego M artínez Pinzón, marinero
Sancho de la Rama, marinero
G óm ez Rascón, marinero



Juan Rodríguez Bermejo, m arinero (el conocido por «Rodrígo de 
Triana»)
Juan Vesano, m arinero, veneciano
Juan Verde de Triana, marinero
Pedro Arcos, grumete
Juan Arias, grumete
Fernando M endel, grumete
Francisco M endel, grumete
Alonso de Palos, grumete
Juan Q uadrado, grumete
Pedro Tagero, grumete
Bernai, grum ete y criado del capitán

D otación de la N iña

Vicente Yáñez Pinzón, capitán
Juan N iño, propietario y maestre
Sancho Ruiz de Gama, piloto
Maestro Alonso, cirujano
Diego Lorenzo, despensero
Bartolomé García, contram aestre
Alonso de Morales, carpintero
Juan Arráez, marinero
Pedro Arráez, m arinero
Rui García, m arinero
Rodrigo M onge, m arinero
Bartolomé Roldán, marinero
Juan Rom ero, m arinero
Pedro Sánchez de M ontilla, marinero
Pedro de Villa, m arinero
García A lonso, grumete
Andrés de Huelva, grumete
Francisco de Huelva, grumete
Francisco N iño, grumete
Pedro de Soria, grumete
Fernando de Triana, grumete
Miguel de Soria, grum ete y criado del capitán.

(Los nom bres en letra bastardilla corresponden a los que se queda
ron en La Española, que según la investigador^ Alicia B. G ould fueron 
veintiuno, cuando lo más seguro es que fuesen treinta y nueve).



Claro está que estos roles son incom pletos pues parece ser que 
faltan los nom bres de unos treinta o treinta y tres tripulantes más, pues 
C olón , incom prensiblem ente y no se sabe por qué razones, nunca dio a 
conocer el núm ero exacto de los que le acom pañaron en la aventura, ni 
m ucho m enos los nom bres de los mismos, com o tam poco nunca dijo 
de dónde era natural, cuyo misterio bien pudiese estar escondido en 
esas siglas que acom pañan a m uchos de sus escritos y  que hasta la fecha 
nadie ha podido descifrar:

. S .

. S . AS  

X M Y  

: X p “ F E R N E S  . /

Nótese que las dos primeras «eses» están antre dos puntos, no así la 
tercera que sigue a la «a», y la últim a «ese» está seguida de o tro  punto . 
¿Qué significado podrán tener esas letras cabalísticas? ¿Por eso algunos 
historiadores creen que C olón  era judío?, Los anagramas, las transposi
ciones de letras y com binaciones de las mismas era m uy peculiar de los 
hebreos, lo que llamaban cúbala, tradición. Mas com o no es nuestra 
intención hurgar en el tema de la nacionalidad de C olón , sobre lo que 
tan to  se escribió, volvamos a lo nuestro.

La vida a bordo de las carabelas

Es indudable que la vida que llevaron los tripulantes de las carabe
las colom binas tuvo que ser m uy diferente a la de otras tripulaciones de 
naves de la misma época, porque el com etido de aquéllas era m uy 
distinto al de éstas, cuyas singladuras fueron puram ente comerciales, sus 
dotaciones no eran tan num erosas y las rutas que seguían perfectam ente 
conocidas de todos. La Santa María, la Pinta y la N iña  tenían otra 
m isión que cum plir y, po r consiguiente, la vida de sus tripulantes fue 
m uy otra. Se trataba de una expedición, financiada por la C orona de 
Castilla, para descubrir nuevas tierras al o tro  lado del mare tenebrosus 
seguiendo una ruta que hasta entonces nadie había surcado —a excep
ción del propio  C olón , se entiende—. Por su carácter tenía tan to  de civil 
com o de militar, pues si bien en el prim er viaje no  se em barcaron 
soldados —tam poco religiosos—, las tres naves iban armadas de falcone-
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N ao p o rtu g u e sa  del sig lo  XVI. 
S e observa  el g ra n  a lc á z a r  de popa, 

del q u e  carec ían  la s  c a rab e la s .

tes y bom bardas y la marinería portaba lanzas, espadas y arcabuces. A 
bordo de las carabelas todos eran marineros; pero una vez desembarca
dos buena parte de ellos se convertían en soldados.

Cada carabela contaba con un capitán, un piloto, un contram aes
tre, un escribano, un veedor, un alguacil, un físico o m édico-cirujano, 
un tonelero, un carpintero, un despensero, la correspondiente marinería 
(carpinteros, toneleros y otros oficios tam bién atendían a las faenas de a



bordo) y los grumetes. Intérprete sólo iba uno  em barcado en la Santa 
María llam ado Luis de Torres, judío converso que hablaba en hebreo, 
árabe y arm enio, pues su presencia en la expedición la creyó m uy 
conveniente el alm irante para cuando arribasen a las costas de Cipan- 
go (Japón) y a las de Catay (China), que era la meta de C olón y m urió 
creyendo que el continente que por casualidad había descubierto era el 
reino del G ran Khan cuyo palacio estaba cubierto por tejas de oro - l a  
leyenda que le contara a M artín A lonso Pinzón y que éste propaló entre 
los palemos y noguereños para animarles a enrolarse en las carabelas-, 
palacio que, claro está, en vano buscó por lo que hoy es Costa Rica.

Al capitán o maestre correspondía el m ando de la nave y llevaba 
como lugarteniente al contram aestre que estaba obligado a cum plir sus 
órdenes, así com o las del piloto, que tenía a su cargo la derrota de la 
embarcación y era custodio de los instrum entos de navegación, que por 
entonces no podían ser más simples: Una brújula, un astrolabio, un 
compás, una regla y un reloj de arena, que llamaban ampolla. La m isión 
del escribano era la de levantar actas de los descubrim ientos y tomas de 
posesión de las tierras conquistadas, así com o de las cargas y descargas. 
El veedor era quien llevaba las cuentas de cuanto oro, plata y piedras 
preciosas se hallasen y reservar el quinto para la C orona. El alguacil era 
quien se encargaba de castigar a los delincuentes. El despensero era 
responsable de los víveres, agua, vino, vinagre y com bustible para el 
fogón y m antenim iento  de las farolas de la nave. El físico atendía a los 
enfermos y accidentados, y a veces estaba encargado de estudiar la flora 
de los territorios conquistados y recoger semillas para traer a España.

La m arinería, com o es lógico, en sus funciones de m aniobra que 
requiere una em barcación a vela y en la que intervenían cordeleros, 
veleros, herreros, carpinteros y calafates cuando no tenían que atender a 
sus oficios, com o cualquier o tro  simple marinero hacían las guardias 
de vigía a proa de la nave y en la cofa (sólo la Santa María  llevaba cofa 
en su palo mayor), guardias que se hacían día y noche.

Los grumetes proporcionaban todo, o  casi todo, el entretenim iento 
musical. Cada vez que daban vueltas a las am pollas o servían una 
comida, lo hacían cantando. Las ampollas, o  relojes de arena, tenían 
una duración de media hora y el darles vuelta se hacía durante las 
guardias controladas por un oficial, guardias que eran de cuatro horas, 
la primera a las tres, la segunda a las siete y la tercera a las once de la 
noche. Para averiguar las horas nocturnas utilizaban un noturlabio  o 
nictorlabio. El alba era saludada por los grumetes con una cantinela 
seguida de un Padrenuestro y un Avemaria, y al ponerse el sol todos



entonaban la Salve Regina, oración típicam ente marinera que aún hoy se 
canta en todos los buques de la Armada después de arriarse la bandera.

Al amanecer, concluida la tarea de lim pieza de la nave, era el 
m om ento en que los tripulantes podían asearse y lavar sus prendas. Para 
sus necesidades fisiológicas contaban con unos asientos de m adera con 
unos agujeros llamados «beques» (retretes) que iban colgados a proa y 
popa de las carabelas, estando destinados los de popa a los oficiales y 
los de proa a la marinería.

¿Qué comían? El desayuno solía ser a base de una galleta o 
bizcocho, unos dientes de ajo para evitar el terrible mal del escorbuto, 
queso y sardinas en escabeche. Sólo se hacía una com ida caliente al día, 
sobre las once de la m añana, guisada y servida por los grumetes. Los 
platos o  escudillas en que com ían eran de m adera o barro y para beber 
usaban vasos de cuerno llamados liaras.

Las provisiones que llevaban para su alim entación consistían en 
agua potable, vino, vinagre, aceite, pan en forma de galleta o bizcocho, 
tocino, pescado en salazón, garbanzos, lentejas, alubias, miel, pasas y 
gran cantidad de cabezas de ajos; pero tam bién com ían pescado fresco 
cuando lo capturaban.

Para la navegación de las naves y su derrota contaban con brújulas, 
compás de puntas y  astrolabios para determ inar la posición de la nave. 
Según algunos historiadores, C olón desconocía el m anejo de los astrola
bios y  navegaba por lo que se llamaba estima, esto es, p o r estim ación de 
los rum bos y las distancias recorridas, utilizando para ello unas cartas 
entrecruzadas de líneas de rumbos.

R econstrucciones de las carabelas

Indudablem ente, la Santa María  fue la carabela que más veces se 
ha reproducido. La primera reproducción tuvo lugar en 1892 según 
planos del ilustre m arino y escritor sobre temas de Naútica, don  Cesá
reo Fernández D uro, para el IV C entenario del D escubrim iento de 
América, siendo el propósito  de que después de utilizarla en las Fiestas 
de la H ispanidad, quedase fondeada en la Rábida para que fuese un 
motivo más de atracción para quienes visitasen aquellas playas de h istó
ricos recuerdos; pero luego se pensó en que hiciera un viaje a América 
al m ando del capitán de fragata don Víctor M." C oncas y Palau, 
llevando a sus órdenes a los tenientes de navio don  José Gutiérrez



Sobral y don  A ntonio  Magaz y Pers, al alférez don  Luis Ruiz Berdejo, 
tres contramaestres, un  practicante, un carpintero, un artillero, once 
cabos de mar, treinta y un marineros y un cocinero, en total cincuenta 
y dos tripulantes, bastantes más de los que cuatro siglos antes habían 
embarcado en la carabela original. D icha tripulación iba más segura en 
la nueva Sania M aría  que la del crucero Reina Regente, que le dio 
escolta durante la travesía, buque que tres años más tarde se perdería 
con toda su dotación —412 hom bres— en aguas del Golfo de Cádiz 
entre la noche y m adrugada del 10 al 11 de m arzo de 1895, sin que 
apareciese un solo cadáver.

Esta prim era reproducción —hipotética, naturalm ente— zarpó de 
Palos en el amanecer del 3 de agosto, cortando su roa las mismas aguas 
que cuatrocientos años atrás lo hicieran las tres carabelas colombinas, 
cruzando ante las escuadras de todas las naciones que, formadas en dos 
grandes colum nas, saludaban a la frágil em barcación que tantas glorias 
evocaba. Después de tom ar parte en las fiestas del IV C entenario del 
D escubrim iento, salió de C ádiz el 11 de febrero, llegando a Canarias el 
día 15. El 30 de m arzo arribaba a Puerto Rico y el 10 llegaba a La 
Habana; de allí a Nueva York, desde donde fue remolcada hasta C hica
go y regalada a los Estados U nidos. Y dato curioso, la Santa María 
figuró en la Exposición de Chicago como prenda de unión entre España y  
los Estados Unidos, lo que no fue óbice para que seis años más tarde 
estallase la guerra entre am bos países. Concas es gravemente herido en 
el pecho por un casco de metralla en el M aría Teresa, buque insignia del 
almirante don Pascual Cervera, del que era su com andante, y llevado 
prisionero, con otros oficiales, a Annápoles por los mismos que no 
hacía tan to  se habían desvivido por festejarle.

Volviendo a esta primera reconstrucción de la Santa María, ni que 
decir tiene que hizo una travesía felicísima. Se le había dado una eslora 
total de 22,6 m., una manga de 7,80 m. y  un arqueo de 268 Tm., 
bastantes más de las que en realidad tuvo la carabela de Juan  de la 
Cosa. Su escolta, el Reina Regente, contaba con un casco de acero dulce, 
cubierta protectora, puertas estancas; su eslora era de 79,3 m., su manga 
15,43 m.; su puntal 8,92 m., calado 5,90 y desplazaba 4.600 Tm . Había 
sido construido en los im portantes astilleros de Glasgow (Inglaterra) y 
entregado al G obierno español el 15 de agosto de 1889. La diferencia 
entre am bos barcos era notable; sin embargo, aquella fortaleza (lo era en 
aquella época) se fue a pique cuando regresaba de Tánger a Cádiz, sin 
que jamás puedan saberse las causas que m otivaron su naufragio, pues el 
informe em itido por el capitán de corbeta, D on  Fernando Villaamil y el



ingeniero jefe de 1.'' clase don José Casteilote (89 páginas y 26 planos en 
negro y color) sólo se limita a hipótesis com o ésta: «Que la pérdida 
debe atribuirse al inesperado y duro tem poral que, inundando  sus 
cubiertas y com partim ientos de proa, le hizo zozobrar, habiendo queda
do antes sin gobierno, bien por averías en las m áquinas o en el 
timón» La N iña, carabela quizá más frágil que la Santa M aria, en la 
que regresó C olón  a España tras su prim er viaje, aún pudo hacer otros 
dos más a las Indias capeando temporales y huracanes com o el de 1495 
y pudo regresar al año siguiente. Aquellas carabelas no  eran tan  cascajos 
de nueces com o indocum entadam ente se ha dicho, pues supieron salir 
airosas de todas sus singladuras.

En 1927 se llevó a cabo la segunda reconstrucción de la carabela 
capitana, según diseños del teniente de navio don Julio  G uillén, para 
figurar en la Exposición Iberoamericana de Sevilla (1929), quedando 
fondeada en la Punta del Sebo hasta 1945, hundiéndose cuando era 
remolcada a Alicante para reparar el mal estado de su casco.

En 1951 se hizo la tercera reproducción de la Santa María  en los 
astilleros «Lacomba», de Valencia, para rodar la película Alba en Améri
ca, siendo llevada posteriorm ente a las Atarazanas de Barcelona, donde 
se le quiso transform ar en «nao», sin conseguirlo, allí quedó fondeada 
com o museo flotante. La cuarta reconstrucción se efectuó en 1964 para 
la Feria Internacional de Nueva York, siendo llevada luego a San Luis. 
Finalm ente, la quinta y última —hasta la fecha, pues hay un proyecto 
sobre otra reproducción—, se realizó en 1968, según planos de don  José 
M artínez Hidalgo, para la C om isión Venezolana de Fom ento y actual
m ente se encuentra fondeada en el puerto de La Guaira.

M enos agraciadas a este respecto fueron la Pinta y la N iña. De ellas 
existen, eso sí, varias maquetas, unas de ellas en el M useo M arítim o de 
Barcelona; pero en cuanto a su reproducción al natural, sólo se hizo 
una de la Pinta y dos de la Niña. Las primeras se construyeron en los 
astilleros de Miguel Cardona, de Barcelona, por encargo del G obierno 
de los Estados U nidos y sobre unos planos de don Rafael M onleón; 
pero por haberlas reconstruido sobre viejos cascos de dos buques vele
ros resultaron ingobernables y tuvieron que ser rem olcados p o r dos 
cruceros norteam ericanos desde Barcelona a Chicago, haciendo escalas 
en Huelva, Canarias y La Habana. Su fin fue desastroso: La Pinta fue 
pasto de las llamas en 1918 y la N iña  zozobró al año siguiente.

«In fo rm e acerca  d e  las causas p ro b ab les  d e  la p é rd id a  del c ru c e ro  “ R eina  R egen
te ” ». S ucesores d e  R ivadeney ra . M ad r id  1898.



Q ue se sepa, de la prim era no  se ha vuelto a hacer ninguna otra 
copia. N o ocurrió así con la N iña, que por encargo del teniente de 
navio don  Carlos Etayo E lizondo se construyó una reproducción, casi 
exacta a la de Juan  N iño, en Pasajes (Guipúzcoa), que fue bautizada 
como N iña  I I  —en realidad debió llamarse N iña III—. Desde Pasajes 
zarpó rum bo a Palos para, desde ese puerto, iniciar las mismas singladu
ras que siguieron las naves colom binas en 1492 y sin llevar a bordo  más 
instrum entos de navegación que una brújula y un viejo sextante. Incluso 
se había p roh ib ido  a sus tripulantes llevasen tabaco «porque éste vendría 
después de allá y  todavía no  era conocido en Europa».

La dieta de los tripulantes de la N iña I I  fue la misma de los 
marinos del siglo XV. La travesía no  pudo  ser más feliz; sólo tuvieron 
que enfrentarse a un fuerte tem poral com o el sufrido por la N iña  
verdadera hacía la frilera de cuatrocientos sesenta y siete años, lo que les 
hizo desviarse un  tan to  de su ruta y dio lugar a que se creyese perdida; 
mas Etayo conoció en todo  m om ento  la situación de la carabela. Este 
percance y la calma chicha que le siguió, fue el m otivo de que arribasen 
a la isla de San Salvador con veinticinco días de retraso, el 25 de 
diciembre de 1962. La tripulación la com ponían ocho hom bres, inclui
do Etayo, su arm ador y capitán, cuyos nom bres es justo recordar, si 
bien uno  de ellos m ejor sería dejar en el anonim ato: El P. Sagaseta, 
pam plónica com o el m ism o Etayo; los vascos José Valencia Saisamendi 
y A ntonio  Aguirre; el onubense José Ferrer, el valenciano M anuel 
Darnaude, el francés M ichel Vialars y el norteam ericano Robert Marx... 
¡Robert Marx!, el hom bre que quiso em ular a Américo Vespucci y 
usurpar m éritos y honores que no le correspondían incluso hasta dine
ro. Todo el m érito de la extraordinaria expedición era del capitán Etayo; 
él fue el que m andó construir la carabela, la arm ó y pilotó desde Pasajes 
a Palos y desde allí a la isla de G uanahaní (hoy isla de W atlings, en las 
Bahamas); pero M arx quiso alzarse con el santo y la lim osna y, com o el 
famoso florentino, pretendió  ser el hom bre a quien se debía todo  el 
éxito de la expedición.

NOTA AM PLIATORIA

Aparte de las reproducciones de las tres carabelas colom binas ya 
citadas, dos nuevas réplicas se han construido posteriorm ente. U na en 
Veracruz (Méjico) y otra en nuestro país, ambas de la Santa María.

La primera, botada en aguas del Papaolan el 16 de agosto de 1987, 
era tan sofisticada que no  se puede tom ar com o réplica de la primitiva



capitana, pues en su construcción se em plearon treinta y  dos tipos de 
maderas tropicales de diferentes colores: verde, rojo y negro y hasta se 
utilizó el bam bú “para que —según sus constructores— resultase más 
vistosa” . Incluso iba equipada de los instrum entos más m odernos de 
navegación. En su construcción se invirtieron cinco años y su costo 
superó el m illón de dólares.

La réplica española de la Santa María  estuvo fondeada durante 
algunos días en el muelle de San Alejandro del Puerto de Santa María. 
Era una reproducción fiel de la carabela que todos conocem os a través 
de m últiples grabados de la original, cuidando hasta sus más m ínim os 
detalles, entre ellos el de la cámara del almirante.

O tra reproducción de la N iña  navegó m ajestuosam ente por aguas 
de la Bahía de Cádiz, y el pasado 8 de septiembre fue botada ai agua en 
Isla Cristina (Huelva) hasta la fecha última réplica de la Pinta, de la que 
fue m adrina la infanta doña Cristina.

Estas tres réplicas de las carabelas colom binas fueron construidas 
por la Sociedad Estatal V  Centenario para conm em orar los actos del 
m edio m ilenio del D escubrim iento de América.



ULTIMAS PERIPECIAS DE LOS 
PREMONSTRATENSES DE URDAX

I
LOS PREM ONSTRATENSES DE URDAX 

GUARDIANES DEL SANTUARIO DE LOYOLA
(1798-1806)

Por E U LO G IO  Z U D A IR E  H U A R T E

Asalto de los convencionales

C on fecha 17 de m arzo de 1793 com unica desde Vera de Bidasoa 
el general en jefe del ejército de Navarra y G uipúzcoa, don Ventura 
Caro, a don  Juan  Bautista Echeverría y Latadi, alcalde trienal y capitán 
a guerra del noble valle y universidad de Baztán, que el día antecedente, 
16 de m arzo, la C onvención francesa había declarado en Bayona la 
guerra a la M onarquía española. Q ue m antuviera en armas a sus hom 
bres del alarde para acudir, en el m om ento  oportuno , a los puestos 
amenazados de invasión.

Desde la junta celebrada en Elizondo el 4 de noviem bre de 1792, 
se venía organizando el batallón baztanés, integrado por 8 compañías 
de a 95 voluntarios cada una, puesto a las órdenes de su alcalde, con 
rango de coronel de milicias, al que debían secundar los regidores don 
M artín José de Echenique en grado de teniente coronel y don  José 
Joaquín Gastón en el de sargento mayor. Todos tres, asistidos por los 
prohom bres don Juan M artín de Larralde, don Tiburcio de H ualde y 
don Rafael A ntonio  de Elizalde, aprobados en el bazarre general, se 
com prom etieron a form ar las com pañías, con sus oficiales y suboficia
les, de acuerdo con los jurados de los 14 pueblos, y al acopio de 
«granos, habas y demás comestibles necesarios para las raciones de la 
gente en campaña».

A probó el virrey de Navarra, conde de Colom era, el proyecto que 
le presentaron los vecinos del valle don Juan Francisco de Irigoyen y



Ursúa, coronel de los reales ejércitos; don  Juan Luis de Jáuregui y don 
M artín José de Echenique; y cursó ia orden pertinente para que desde el 
parque de artillería de Pam plona se proveyesen sus milicias, «con cali
dad de reintegro», de 538 fusiles con sus bayonetas, 570 libras de 
pólvora, 18.240 balas y LOOO piedras de chispa.

C uando se recibió el aviso de guerra rota con Francia, había 
adquirido ya aquel batallón una cierta destreza m aniobrera y en el 
manejo de las armas, merced a los ejercicios nocturnos que se habían 
venido practicando los meses precedentes, desde diciembre a febrero.

Por el mes de marzo del 93 llegó el regim iento provincial de 
Burgos, al que siguieron los dos batallones del regim iento de Infantería 
de Africa.

Riñóse la primera escaramuza el día 3 de abril en los Alduides, 
escenario tradicional de abigeatos y de m andobles entre baigorrianos, 
baztaneses y los de Valderro. A mediados de abril incursionaron los 
franceses contra el pueblo de Zugarram urdi, que saquearon e incendia
ron parcialmente Por el mes de junio del mism o año se riñó  el 
encuentro indeciso de Banca y se recuperó el pueblo de Errazu, que, 
con el puerto de Izpegui, había sido ocupado por los franceses La 
noche del 13 al 14 de septiembre de 1793 dio com ienzo el asalto, 
saqueo e incendio de la villa y del m onasterio de Urdax, con el 
hospital, m olino y ferrería; la profanación del tem plo y desmantela- 
m iento del órgano (¿destruido o desmontado?), la dispersión e incendio 
del archivo y de la «famosa librería, que fue quem ada y saqueada 
juntam ente con el mism o M onasterio en la guerra del año 1793, sin 
haberse salvado cosa alguna»

N o hubo víctimas ni entre el pueblo ni en el clero de Urdax. 
Alguien les había prevenido oportunam ente. O chocientos de sus m ora
dores quedaron sin abrigo, «errantes por los desiertos, m ontes y  pueblos 
circunvecinos». Acudióles la D iputación Foral con un donativo  de 200 
pesos. M enguado remedio donde la miseria era tanta. M ediante solici-

' V e n tu ra  C a ro  a la D ip u ta c ió n  F oral de  N avarra . V era  de B idasoa , 24  de  ab ril de 
1793: A G N , G u e rra , Leg." 9, c a rp .' 12 (A G N  =  A rch iv o  G en era l d e  N avarra).

 ̂ P u b licá ro n se  las in c id e n cia s  de  la o p o s ic ió n  b a z tan esa  a los re v o lu c io n a rio s  fran c e 
ses en  «Euskal-E rria», 41 (San S eb astián , 10 d ic . 1899) co p iad as  d e l te s t im o n io  d e  su 
a lcalde  J u a n  B ta. E ch ev erría  y  L atad i: A rch iv o  d e  B az tán  (A.B.), E lizo n d o .

'  D iversos testigos ra tif ican , e n  o cas io n es  d is tin ta s , las d ec la rac io n es  d e  los c an ó n ig o s  
p re m o n s tra te n se s  J u a n  F ran c isco  d e  M ira n d a  y  Jo sé  d e  Ir ig o y en , q u e  reg istra  la secc ión  
'■Negocios E clesiásticos» , leg.” 8, carp.^ 2 , de  A G N .



tud que, con el vicario parroquial Agustín de Sanzberro, firm an el 
alcalde de Urdax M artín de Iraceburu y su teniente Juan Bautista de 
Estebecorena, se recaban otros mil pesos, retraídos del caudal de los dos 
batallones de voluntarios navarros (4).

La suerte del vecindario continuó  desdichada, com o la de tantos 
baztaneses, que se vieron precisados a abandonar sus hogares por la 
irrupción depredadora del adversario fronterizo y por el trasiego y 
alojam iento de la milicia nacional.

Las pérdidas, de abril a diciembre de 1793, por hurto  y extravío de 
ganado, m enoscabo del m aíz y la yerba, saqueos y quema de casas y  de 
bordas se calcularon en más de 230.000 reales fuertes, por lo que 
respecta al valle de Baztán. Errazu, Elizondo y A rizcun fueron ios 
lugares más castigados ^ C on la paz de Basilea (22 de julio de 1795) se 
reem prendió la norm alidad de vida; no en todos los hogares y menos 
que en ninguno en el m onasterio prem onstratense.

¿Por qué la saña revolucionaria contra la villa de Urdax y su monasterio?

A tenor del memorial que, luego del asalto y  del incendio, dirigie
ron a Carlos IV el abad y canónigos regulares de San Salvador, por tres 
causas principales se había desatado contra ellos e! furor de los hijos de 
la C onvención: 1.̂ ) por haber adm inistrado, com o siempre, a los france
ses de los pueblos inm ediatos los sacramentos de confesión y com unión 
para el cum plim iento  pascual; 2.') po r haber franqueado a las tropas 
españolas cuantos auxilios fueron posibles, así de alojam ientos, de sus
tento y de hospital, com o de apertura de trincheras y alzado de parape
tos; 3.^) por haber alentado, con su palabra y con su ejemplo, a los 
vecinos de Urdax, en favor del altar y del trono , tan eficazmente, que se 
negaron a adm itir las ofertas de libertad y de protección del francés, al 
que resistieron con sus armas en tres diferentes ataques; al cuarto 
hubieron de retroceder por fuerza mayor, «con el heroico partido de 
abandonar sus casas y sus bienes», com o puede com probarse por el 
triple testim onio de los com andantes del ejército en aquella frontera.

^ A l m a rg e n  d e  la in s ta n c ia , f irm ad a  m as n o  fech ad a : «Se les lib ran  m il pesos...» . 
P am p lo n a , 23 d e  o c tu b re  d e  1793: A G N , G u e rra , leg.° 9 , c a rp ; ' 34.

 ̂ In fo rm e  del a lc a ld e  tr ie n a l d o n  J u a n  B ta. E ch ev erría  y  L a tad i; E liz o n d o , 17 de 
m arzo  d e  1797.



Sin tem plo (permaneció 13 años destechado) ni casa, los religiosos 
de Urdax, «que eran del idioma vascongado», acuden a la generosidad y 
amparo del monarca, «como a su legítimo Señor, Padre y Patrono», para 
que se digne concederles la casa y la iglesia de San Ignacio de Loyola, 
«de la extinguida C om pañía, en G uipúzcoa, O bispado de Pamplona, 
que en aquella inm ediación y país igualm ente vascongado, se hallaba 
desocupada por no haberle dado hasta ahora el Rdo. O bispo  destino 
alguno; y la pensión anual para la conservación de la casa e iglesia y 
perseverar en la regular observancia»

C on real orden de 16 de diciembre de 1793 trasmite el precedente 
memorial don M anuel de Godoy, prim er secretario de Estado, al Real 
C onsejo de Castilla, que, por real decreto de 27 de enero de 1794, 
acuerda pedir inform ación al lim o. O bispo de Pamplona, al corregidor 
de Guipúzcoa, al virrey y capitán general del reino de Navarra y al 
general en jefe del ejército de Navarra y Guipúzcoa, don  V entura Caro.

Interesa relación exacta acerca del núm ero de prem onstratenses 
domiciliados en Urdax cuando el asalto de los convencionales; daños y 
perjuicios causados; rentas en el pasado y al presente; su reciente 
proceder con los intereses de la corona; conveniencia de alojarles provi
sionalm ente en el santuario ignaciano.

Tras el incendio del convento de Urdax se dispersaron sus m orado
res; mas no tan apresurados que im pidieran a su abad, Juan  Francisco 
de M iranda, la celebración de dos actos capitulares, por lo menos, el 
prim ero en la sala vicarial de Arráyoz (24 de septiembre de 1793), para 
votar la adm isión de los vizcaínos A ntonio  de Arróspide, natural de 
Busturia; y Juan M anuel de Ezpuru, natural de Bilbao: am bos em itieron 
su profesión religiosa en el convento de Sancti Spiritus de Avila, «en 
tiem po de la guerra». Estuvieron presentes en la convocatoria «de once 
sacerdotes, los seis; y a más, los Ps. vicarios Juan M artín Barreneche, de 
Arráyoz; Pedro Olaso, de Zugarramurdi; Francisco Latadi, de Aniz; y 
Joaquín Ezpeleta, de Garzáin». El segundo acto capitular, presidido por 
el m ism o Juan Francisco de M iranda, se celebró el 10 de enero de 1794 
en la casa vicarial de Elizondo con el fin, entre otros, de ventilar la 
tercera aprobación del estudiante H no. Gracián A ntonio  Seminario, 
que, por razón de la guerra fue destinado al m onasterio de La Vid 
(Burgos, en donde profesó) ^

" E x trac to  del m em o ria l de  ios p re m o n s tra te n se s  d e  U rd a x  a C a r lo s  IV , in se r to  en 
su real cédu la  de  14 de sep tiem b re  de  1797. E n  e l m ism o  d o c u m e n to  se c o n tie n e  la 
tram itac ió n  segu ida  hasta  la real re so lu c ió n : Col. Lee.

«L ibro  de C axa  d e  la S ec re t“ d e  S n . S a lb a d o r de  V rdax . A ñ o s 1705-1837» (ene. 
pergam ."): A rc h iv o  p a rro q u ia l (A.P.), U rdax .



Plan beneficial

Por si no bastaran las am putaciones desam ortizadoras de Cam po- 
manes recayó sobre los despojados prem onstratenses de Urdax el 
«Plan Beneficia! y Parroquial», que tendía a privarles de los curatos de 
Elizondo, Garzáin, Aniz y Arráyoz, en Baztán, y los de Eugui y  Añoa o 
Ainhoa, servidos «en virtud de lexitimas concesiones... de tiem po inm e
morial a esta parte, por lo que venían percibiendo los D iezm os, Primi
cias y el pie del A ltar acostum brados, a vista, ciencia y paciencia de los 
RR. O bispos de Pamplona» ^ Por el m om ento  se respetaban los curatos 
de Urdax y de Zugarram urdi com o jurisdicción abacial vere nullius.

De acuerdo con la circular cursada por la Cámara de Castilla el 12 
de junio de 1769, trazó el lim o. O bispo de Pam plona, don Juan 
Lorenzo de Irigoyen, un plan de reforma beneficial acom odado a cada 
uno de estos ocho pueblos del valle de Baztán: A lm ándoz, Aniz, 
Arizcun, Arráyoz, Azpilcueta, E lizondo, Errazu y Garzáin.

C om o le sorprendió la m uerte antes de tenerlo form alizado, se 
encargó desde la C orte al nuevo prelado, lim o, don Agustín de Lezo y 
Palomeque, nueva elaboración, previa consulta a los párrocos y feligre
sía. Lo firm ó en Pam plona el 4 de septiem bre de 178L

En adelante parroquias y capellanías habrán de proveerse por libre 
concurso entre el clero secular; al patrono, eclesiástiaco o laico, queda la 
opción de presentar a uno de los aprobados {terna o bina). Se dio vía 
libre al plan Palom eque por real orden de 21 de febrero de 1782, que 
firma don  Juan  Francisco de Lastiri, marqués de M urillo.

La elim inación casi com pleta del régimen patronal en los nom bra
mientos eclesiástiacos era lo bastante revolucionaria com o para que 
tuviera que procederse con pausa y cautela. Por eso no  es de extrañar 
que todavía en 1792 llegue a admitirse la querella del rector de la 
parroquial de Errazu, don Roque Jacin to  de G aztelu, por no  habérsele 
consultado anticipadam ente; y la de sus feligreses, porque el Rdo. 
Gaztelu, dueño y señor del palacio de Apezteguía, había nom brado su 
vicario contra lo previsto en el nuevo plan beneficial. Desde la real 
Cámara de Castilla se piden informes al O bispo diocesano, lim o, don 
Esteban A ntonio  Aguado y Roxas. Y se aplaza su publicación solemne

E U L O G IO  Z U D A IR E  H U A R T E : « C am p o m a n e s , d e sa m o rt iz a d o r del m o n a s te r io  
p re m o n s tra te n se  d e  U rdax» , e n  H ispan ia  Sacra, 25 (M a d rid , 1972), 37-74.

M em o ria l a S .M ., 9  n o v . 1796, según  referenc ia  de  la R .C . d e  14 sep t. 1797.



hasta 16 de junio  de 1796, a cargo del gobernador, provisor y vicario 
general de la diócesis, Dr. don  Rafael Blázquez Prieto, por delegación de 
su prelado lim o, don Lorenzo Igual de Soria. Pero queda en suspenso 
su ejecución porque los canónigos regulares de Urdax, aunque dispersos, 
logran en acuerdo capitular firmar recurso de apelación contra el plan 
Lezo y Palomeque, fraguado «sin citación ni audiencia de los interesados».

Responde el Real C onsejo de Castilla con una orden, cursada el 22 
de agosto de 1796 por el marqués de M urillo, que frena la aplicación 
del plan beneficial por lo que respecta a las siete parroquias dependien
tes del m onasterio de San Salvador; y con la petición de ciertos infor
mes (M adrid, 28 de septiembre de 1796) a los causantes del recurso (10). 
Por ellos y en su nom bre presenta el procurador general de la C ongre
gación norbertina española un m em orial acom odado ai cuestionario 
propuesto desde la Corte: las rentas monacales ascendían el año 1780, 
deducidas cargas y obligaciones, a 115.892 reales; en la actualidad, 
prescindiendo del plan beneficial, apenas alcanzaban los 20.101 reales y 
28 maravedíes de vellón; si llegaba a aplicarse en las cinco vicarías (las 
cuatro de Baztán y la de Eugui) quedaban reducidas a 6.924 reales al 
año. El m onasterio de Urdax solía albergar de 24 a 26 religiosos dentro 
del claustro; rara vez se llegó al núm ero de 32, prefijados por el Real 
C onsejo, con la presunta dotación de 200 ducados por individuo. Hasta 
las presentes circunstancias había m antenido a sus expensas un hospicio 
público, con cuatro a seis camas. Gozaba el m onasterio de Urdax de tal 
prestigio dentro de su O rden, que estaba destinado para Casa Novicia
do; y  sus religiosos de tan buena fama entre el pueblo que siempre los 
veneraron com o vicarios ejemplares de sus iglesias parroquiales; el nom 
bram iento canónico les venía de su abad, que percibía íntegram ente los 
diezmos, de los que distraía una parte para suplir los m enguados ingre
sos de sus vicarios. Se entretiene el procurador general en acum ular 
pruebas de hecho y de derecho acerca de la jurisdicción del. abad y 
m onasterio sobre las feligresías de Urdax y de Zugarram urdi, «como 
territorios exentos vere nullius», y respecto de su patronato  inm em orial, 
ratificado por sentencias y actuaciones canónicas, sobre las parroquias 
de Elizondo, Aniz, Arráyoz, Garzáin, Eugui y la fronteriza de Añoa 
(obispado de B ayona)” .

Plan  B eneficia l. A rcip restJZ go  d e  B az tán : A .P. U rdax . A  la real o rd e n  fech ad a  en 
M ad rid , 22 de agosto  d e  1796, da  s,u c o n fo rm id a d  el o b is p o  d io c e sa n o , lim o . Igual de 
S oria: «Así lo  p ro v ey ó  el lim o . L o ren z o , o b is p o  de  P a m p lo n a , a 10 d e  sep t. 1796. Serio . 
D n . P ed ro  Garcia».

"  Plan B eneficial. A rc ip res tazg o  d e  B az tán ; P a m p lo n a , 28  d e  m a rz o  d e  1794.



Los vecinos de Zugarram urdi (cuya iglesia parroquial fue erigida en 
1580 com o filial de la de Urdax), acuerdan, m ediante su alcalde M artín 
de Zuelgaray y su jurado M artín de Fagoaga, «unánimes, sin embargo de 
lo producido en el tribunal eclesiástico del obispado de Pam plona sobre 
la misma causa, que en nada se altere el m odo y servicio actual de esta 
Parroquia, en atención a que han observado en sus Vicarios Párrocos el 
más exacto cum plim iento de su obligación pastoral, extendiendo aún su 
celo y caridad a los estrangeros catholicos que particularm ente en las 
actuales circunstancias concurren a esta Ig l/ en grande número». Y 
dieron su poder bastante a don  M artín José de Arm endáriz, procurador 
del tribunal eclesiástico del obispado de Pamplona, para presentar aque
lla escritura de convenios firmada con su actual vicario Agustín de 
Sanzberro, al m ism o señor obispo si fuere preciso'^.

Respecto de las otras parroquias atendidas por los canónigos pre
monstratenses de Urdax, puede considerarse suspendida la aplicación 
del plan benefícial hasta el año 1815, p o r más extrañeza que mostrara 
su lima, don  Lorenzo Igual de Soria, ante el proceder de los vicarios 
prem onstratenses, que continuaban rigiendo las cuatro parroquias de 
Baztán, «desentendiéndose absolutam ente de los referidos planes benefi
cíales»

C uando en 1810 reclama la autoridad civil los diezmos de todas las 
iglesias, responden por la suya tradicional los «ex religiosos» del supri
mido convento de Urdax, con la sola novedad de «vestir hábitos seculares».

Por real orden de 22 de junio de 1815 se im pone definitivam ente 
el plan benefícial, con la erección de vicarías colativas perpetuas; lo 
implanta en Arráyoz (primera experiencia) el 21 de octubre de 1815, 
don Joaquín de Lacarra, gobernador y  vicario general del obispado de 
Pamplona, sede vacante. Q ueda para el m onasterio de Urdax, «cura 
habitual de la parroquia de Arráyoz», la facultad de presentar en los 4

Esteban  A n to n io ,  o b is p o ; d o n  Pascual d e  C h u rru c a , p ro v iso r  y v ica rio  gen era l; D r. d o n  
T o m ás de  U rg a rte , S erio . M em o ria  d e l 9  de  n o v ie m b re , q u e  c o m ie n z a : «El p ro r . G ra l. del 
O rd e n  de P rem o n s tra ten ses , e n  re p re sen ta c ió n  del A b ad  y  C o m u n id a d  d e l M o n a s te r io  de  
San S a lv ad o r de  U rdax ...»  (copia); Col. Lee..

«E scritu ra  de  c o n v en io s . E n  el lugar d e  Z u g a rram u rd i a tan to s ...»  Se o to rg ó  este 
co n v en io  el 5 de  m arzo  d e  1789, e n  re spuesta  al p ro v is o r  y  v ica rio  g en era l del o b is p a d o , 
Rdo. G ab rie l Rafael B lázquez  P rie to , q u e  les re q u ir ió  a ap licar el P lan  B enefícia l. P reced ió  
a! c o n v en io  el v o to  u n á n im e  del v e c in d ar io , al q u e  se h ab ía  in fo rm a d o  so b re  el p a rtic u la r  
en  b aza rre  de  10 d e  n o v ie m b re  d e  1798: A.P. U rdax .

"  R espuesta  al Real C o n s e jo  d e  C as tilla . P a m p lo n a , 15 de ju lio  de  1796, c o n te n id a  
en  la R .O . d e  14 d e  sep t. 1797.



meses ordinarios (se reservan al Rey los ocho meses restantes, denom i
nados apostólicos) a uno  de los sacerdotes seculares aprobados en el 
concurso libre y el derecho a percibir anualm ente 295 reales, en vez de 
los 2.951 tradicionales

Respuestas al Real Consejo de Castilla

a) Curia diocesana de Pamplona.—\nioxmd. el lim o. Sr. O bispo, Dr. 
don Es.teban A ntonio  Aguado y Roxas, en cum plim iento del real decre
to de 27 de enero de 1794, que la plantilla del m onsterio de Urdax 
constaba de 32 religiosos, núm ero fijado para dicha com unidad por el 
Real Consejo de Castilla el año 1766 (O pino que se incluían com o 
residentes los vicarios de las siete parroquias, com o en la lista de 30 
prem onstratenses presentada por el prior Sotillarena el 27 de septiembre 
de 1809 a requerim iento del subdelegado colector general de Navarra, 
don M anuel de Gomeza); en la actualidad, apenas quedaban 12 para 
servicio del m onasterio, 8 en sus curatos, 6 en colegios de Castilla y tres 
o cuatro enfermos o impedidos o en otros destinos; y tres legos. Sus 
rentas, a tenor del extracto de cuentas del año 1779, alcanzaron 134.638 
reales anuales; al presente, tras el arrasam iento francés, se aproxim aban a 
los 20.000 reales de vellón, de saldo líquido.

O pina su lima, m uy oportuno  el traslado de estos prem onstraten
ses al santuario de Loyola, tan to  com o refugio de la desamparada 
com unidad de Urdax, com o en favor del pueblo guipuzcoano, tan 
devoto de su patrón San Ignacio; y en bien del m ism o santuario que, 
vacío de moradores, sufre continuos deterioros. C uando  por real decre
to de 27 de junio de 1787 se entregó al obispado de Pam plona, no 
quiso hacerse cargo de él; porque ni podía cum plir com o Colegio de 
Misiones, por haberse enajenado parte de sus propiedades luego de la 
expulsión, ni resultaba hacedera su mera conservación com o no se le 
asignasen sus cortas rentas y los muebles y librería, con que atender a 
los reparos indispensables. Los canónigos prem onstratenses no  solamen-

'■* P lan  B eneficia l. A rráyoz . «En la C iu d a d  de P a m p lo n a  a  v e in te  y  u n o  de O c tu b re  
d e  m il o c h o c ien to s  y q u in c e  el fvl.I.S. L icdo . D n . J u a q u ín  d e  Lacarra...«  P o r tra s lad o  
F erm ín  de O la iz o la : Col. Lee. E x tra ñ am e n te  nad a  im p o r ta n te  se  in d ic a  e n  la rec ien te  
“H is to ria  E clesiástica d e  E spaña», d irig ida  p o r  R. G A R C IA  V IL L O S L A D A  (B A C , t. IV, 
s ig lo  X V III, M ad rid  1979) re fe ren te  a la in te rv e n c ió n  ra b io sam e n te  regalista  del p o d e r  civil 
e n  la p ro v is ió n  d e  b en efic io s  eclesiásticos. Se a p u n ta n  e n  c a m b io  (págs. 633-635) a lgunas 
razo n es  d e  la a n tip a tía  de  los re fo rm istas  de  C a r lo s  III hac ia  los regu lares, a los q u e  
p u g n an  p o r  m a n te n e r  co n fin a d o s  in tram u ro s  d e  sus co n v en to s .



te remediarán los desperfectos de iglesia y casa de Loyola con las 
subvenciones que S. M. se dignare dispensarles, sino que renovarán el 
esplendor del culto y sum inistrarán el pasto espiritual a las gentes de 
aquella zona.

O pina el señor obispo de Pam plona que para desem peñar decoro
samente el servicio pastoral, atender el colegio y celebrar con dignidad 
los divinos oficios no serán m enester m enos de 40 religiosos. (Bastantes 
menos eran los jesuitas cuando su extrañamiento).

b) Corregidor de Guipúzcoa—h.zon\z\.t el problem a, con el propósi
to bien definido de puntualizar sus consecuencias, desde la transm isión 
del patronato de Loyola por los marqueses de O ropesa y de Alcañices a 
la reina doña M ariana de Austria, madre de Carlos II, que, por real 
provisión de 7 de diciem bre de 1681, se dignó aprobar la transacción. 
En su nom bre se hizo cargo del derecho patronal, con fecha de 19 de 
febrero de 1682, el corregidor de G uipúzcoa, don M anuel de Arce

La reina m adre hizo  donación, merced y gracia perfecta e irrevoca
ble a la C om pañía de Jesús, en 24 de mayo de 1682, «especialmente a la 
prov* de Castilla», con la obligación de conservar la casa y de incorpo
rarse al colegio que inm ediato a ella se había de fabricar, capaz y 
decente para albergar una com unidad jesuítica que se dedicara a sus 
ministerios. La reina madre y después de ella su hijo y sucesores en la 
corona serán los patronos de la casa, colegio, iglesia y capilla, con las 
preeminencias y prerrogativas y exenciones de San Lorenzo del Escorial, 
Descalzas Reales y Encarnación de Madrid.

En años alternos deberá presentar el rector del colegio, en el 
m om ento del ofertorio, al celebrante que diga la misa de la festividad 
de San Ignacio (31 de julio), un cirio de cera blanca para el santo 
patriarca; y al año siguiente, o tro  para la reina, durante su vida; y 
después de ella, para su hijo Rey y sucesores, «en reconocim iento de 
dicho patronato».

Los reyes habrán de gozar, com o tales patronos, de todas las 
preeminencias, sufragios y buenas obras que en la C om pañía se acos-

E s tu d io  s o b r io  y  p re c iso  d e  la fu n d a c ió n  y  sucesivas v ic is itu d es  del p a tro n a to  de 
Loyola el del P. R A FA E L  M .^  D E  H O R N E R O , S. L, « F u n d ac ió n  del real co leg io  e  iglesia 
de  San Ig n ac io  d e  L oyola»  e n  Boletín de Estudios Históricos sobre San Sebastián  16-17, 11 
(1982-1983) « H o m e n a je  a J . Ign ac io  T e lle ch ea  Idígoras» . E x ce len te  c o m p le m e n to  del 
P. E g u illo r e n  su  tra b a jo  «El s a n tu a r io  d e  San Ig n ac io  d e  L oyola»  en  BRSVAP, 39 
(S.S. 1983). págs. 201-229.



tum bran, según sus C onstituciones, en favor de los fundadores y patro
nos de sus iglesias y colegios.

Misa aniversario por S. M ., cuando falleciere, con vigilia y respon
so; misa cantada cada año el día de la Inmaculada y en la fiesta de San 
José.

Por cuenta de la provincia jesuítica de Castilla corre la construc
ción de la iglesia, colegio y dependencias con cargo a las rentas funda
cionales que de 4.134.817 maravedíes en varios juros, habían pasado a 
4.464.508, que al tiem po de la expulsión significaban unos ingresos de 
132.353 reales y 4 maravedíes; a que debía agregarse un capital de 5.005 
ducados y 10 reales de vellón, en 11 censos im puestos sobre fincas del 
país, que redituaban 1.127 reales anuales de vellón; más o tro  censo de 
105.313 reales y 22 maravedíes de principal contra el estado de Mede- 
llín; y otro más, de 51.333 reales y  12 maravedíes sobre bienes del 
duque de Medinaceli, «cuyos réditos se cobraron por los jueces de 
M adrid y de Valladolid», después del extrañam iento. Las fincas no 
enajenadas por la junta de temporalidades podían producir, entre adeha
las de granos y otras especies, unos 9.200 reales anuales; al patrim onio  
del colegio pertenecían asimismo 5 acciones, de 500 pesos unidad, sobre 
la R. Cía. de Tabacos de La H abana y un crédito de 57.963 reales, 
contra la testam entaría de Felipe V, rem itido en 1791 a don M anuel 
Doz (o de H oz) director general de temporalidades.

«Deducidas las cargas y el 5 %  de la adm inistración de los bienes 
—concluye el corregidor de G uipúzcoa— quedaban rentas líquidas del 
colegio, incluso los réditos de censos fundados en él y sin com prender 
los de fuera, 4.928 reales de vellón». Sobre estos juros y censos pesaban 
ciertas «cargas espirituales» o m andas pías, que habrán de satisfacer los 
canónigos prem onstratenses, si acampan en Loyola. Algunas de ellas se 
venían cum pliendo en la parroquial de Azcoitia por el im porte anual de
1.028 reales. Enum era el corregidor entre esas obligaciones la del ofreci
m iento anual de un hachón de cera; el responso anual y misas cantadas 
(no celebradas desde la expulsión); misa al SSmo. Sacram ento, un 
dom ingo del mes, indulgenciada con jubileo; misa cantada perpetua el 
prim ero de m arzo de cada año y una rezada semanal en la capilla de 
San Ignacio, legado de doña Ana de Lasalde; y en la misma capilla y 
por la misma testadora, una lámpara de luz perm anente; item  más, la 
ofrenda anual de 209 reales en la capilla de la H orreada, de la parroquia 
de Azcoitia y la de otros 138 a su cabildo por las vísperas y  función 
litúrgica el día de la N atividad de la Virgen. La herencia del P. Miguel 
de Ibarra, recaída en el colegio de Loyola, im ponía una pensión de 364



reales para el maestro de niños de M otrico; y otros 50 de obligaciones 
en las sepulturas de sus familiares de M otrico y de de Astigarribia.

Inform a el m ism o señor corregidor que, a juicio de dos arquitectos 
inspectores, se hallaba el colegio deslucido en todas sus partes, rotas 
ventanas y puertas y m uchas de sus vidrieras, secuela del acuartelam ien
to de los tres batallones de milicias de Toro, Valladolid y León durante 
el año 1793. Se calculaban en 11.000 reales los desperfectos. Remediar
los, cegar las goteras de la media naranja, conservar el edificio en buen 
estado, requería una inversión anual de 5 a 6.000 reales, al margen de 
imprevistos, que bien podían temerse. «Que siendo el edificio uno  de 
los más suntuosos del Reyno y aun de fuera y el prim er M onum ento  de 
Arquitectura que por aquella parte se encuentra... que hacía hon o r a la 
Nación en todos los tiem pos, m ayorm ente si se concluyese la segunda 
ala (levantada hasta la prim era cornisa), destinado para Seminario de 
Nobles, proyectado por la Prov^ de G uipuzcoa desde fines del siglo 
décimo séptim o e in terrum pido después por varios accidentes, en espe
cial por la Guerra de Sucesión; que para llegar a la altura de los tejados 
no le faltaban sino seis o siete hileras de piedra sillar y cubierta del 
tejado, se hacía más doloroso que quedase sin concluir a lo m enos en lo 
exterior y expuesto a arruinarse».

Le parece m uy oportuna la petición de los prem onstratenses de 
Urdax; por lo que sugiere el señor corregidor que se les podían adelan
tar los 11.000 reales de costo en que se calculaban las reparaciones, 
deducidos del sobrante de las rentas del año 93 y «del producto de varios 
libros vascongados que sin utilidad alguna existían arrinconados en varias 
piezas de él; y su venta para aquel país sería al parecer provechosa».

Am én de lo dicho, agrega el interpelado, tendrá que pensarse en 
arbitrar medios de subsistencia para sus moradores y  en otros con que 
atender la parte material de iglesia y  colegio. H abrá que entregarles unos
6.000 reales anuales, que se pueden tom ar de los réditos censales de 
M edellín o de M edinaceli o  de las rentas de juros; am én de la adm inis
tración y usufructo de los bienes y fincas no  enajenados.

La villa de Azpeitia había ahorrado al fondo de temporalidades
11.315 reales que distrajo de sus propios para sueldo del sargento y 
cinco guardas puestos por el corregidor com o centinelas del santuario y 
su pertenecido.

La huerta, que venía siendo cultivada por los pobres del hospicio, 
habrá de quedar al cuidado de los prem onstratenses, que, en com pensa
ción, podrán asignarles una pensión regular y equitativa.



C onsultados los diputados ferales de G uipúzcoa respondieron a su 
corregidor que consideraban muy útil la venida de dichos religiosos, 
«por ser vascongados».

Tal fue en substancia el dictam en que se rem itió al Real Consejo 
de Castilla el 15 de marzó de 1794.

c) El virrey de Navarra, conde de Colomera.—Inform a  acerca de la 
situación geográfica del m onasterio de Urdax, sito a una legua de 
Francia; lo habitan 20 sacerdotes; perdió dos ferrerías con los productos 
fabricados; el m olino cebero y los diezmos de sus dos vicarías de Añoa 
y de Zugarramurdi; en las otras cinco parroquias tenía que repartir la 
cortedad diezmera con la casa de Roncesvalles; insuficiencia de sus 
rentas, tras la desamortización de 1.774; ciertos los auxilios espirituales a 
los franceses en todo tiem po, sin exceptuar los de guerra, y los socorros 
del abad y canónigos a la tropa española; «que los franceses habían 
quem ado del todo la villa, el m onasterio, las dos ferrerías, el m olino y 
todo lo que podía ser útil a la C om unidad y a los vecinos; añadió 
(Colomera) que eran vascongados todos los Religiosos sacerdotes y ésta 
era la causa de que en lo espiritual favoreciesen m ucho a los franceses 
que en distancia de quatro leguas acudían de continuo  al Monast"».

Recomienda dicho virrey y capitán general del reino de Navarra el 
regreso de los prem onstratenses a su casa solariega, luego que se firmen 
las paces, por el bien espiritual de aquellas gentes y por constitu ir con 
Roncesvalles la m ejor atalaya fronteriza, desde San Juan  de Luz a San 
Juan de Pie de Puerto, en distancia de veinticinco leguas, para observar 
los m ovim ientos y prevenciones del vecino galo.

d) La provincia de Guipúzcoa.—Hdbidi acordado, en junta general 
de 9 de julio de 1794, vistos los informes del señor corregidor, de la 
diputación y de la villa de Azpeitia, apadrinar ante el Real C onsejo la 
solicitud de los norbertinos de Urdax, con el fin de m ejor conservar «la 
m em oria y esplendor de tan devoto santuario de Sn.Ign° y un m onu
m ento que hacía tanto hon o r a la Patria y al Estado».

Pasa el expediente al subdelegado de tem poralidades, don M anuel 
D oz, para que, en nom bre de la provincia, haga saber al Real Consejo 
la situación del personal y rentas, el día de la expulsión.

Informa en consecuencia el señor D oz que, aun cuando por el 
artículo 27 de la R. C. de 14 de agosto de 1768, había sido destinado el 
colegio de Loyola a sem inario de misiones de la América M eridional, 
no se había llevado a efecto; que en 21 de enero de 1787 se había
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puesto a disposición del obispo de Pam plona «lo material de los edifi
cios», no su mobiliario ni sus alhajas; y que había respondido su lima, 
que para la simple conservación de la fábrica se necesitaban de cinco a 
seis mil reales de renta; y que «se le facilitase la Librería y demás alhajas 
que pudiesen ser oportunas para la más útil y provechosa aplicación del 
Colegio; que por lo respectivo a los libros de D. M anuel M unita, 
com erciante residente en esta Corte, había solicitado (dicho señor obis
po) se le vendiesen los existentes en los colegios de Bilbao y de Loyola».

Las alhajas eran muchas y valiosas; pero ni se habían vendido ni 
enajenado, pese a la circular del Real C onsejo de Castilla, de 28 de 
febrero de 1782 y a la real orden de 11 de abril de 84; estaban 
depositadas en la parroquial de Azpeitia, bajo la responsabilidad de la 
villa.

N úm ero de jesuitas en la fecha de la expulsión: 17, de ellos 8 
sacerdotes y 9 coadjutores, cuyas anualidades im portaban 24.154 reales 
de vellón, al respecto de 1.500 reales los sacerdotes y  1.350 los legos, 
«que han recibido del fondo general de las tem poralidades para cum plir 
nuevas obligaciones».

Rentas del colegio al tiem po de la expulsión, en bienes raíces, 
censos, réditos y juros, 171.631 reales de vellón.

Rentas actuales, 182.005 reales de vellón, y 5 maravedíes, de los 
cuales unos 10.654 «poco más o menos» procedían de las tierras y de la 
granja (trigo, maíz, tocino, corderos, pollos...); la m ayor parte de los 
réditos, derivaban de los juros y censos; otros, del im porte de las fincas 
vendidas, puesto al 3 %  de censo redimible; de la fundación del P. José 
Cassani, cuyo capital se im puso a censo, com prado por el duque de 
Arco, sobre casas de la calle de La Salud (Madrid). Las 5 acciones de a 
500 pesos, devaluados a 250, sobre la Cía. de Tabacos de La Habana 
eran legado del azpeitiano don A ntonio  de C orta en favor del colegio 
de Loyola.

Del im porte bruto  de las rentas debían deducirse 7.618 reales y 4 
maravedíes por fundaciones de misas y responsos, aceite de la lámpara y 
dos ducados para la mujer que cuidaba de ella; 100 fanegas de trigo para 
los hospitales de Azpeitia y de Azcoitia, a razón de 70 y 30 respectiva
mente; los réditos de cuatro censos de la fundación del P. Beristáin para 
dotación de seis de sus parientes femeninas, cuando tom asen estado; 
374 reales para com pletar el salario del m aestro de primeras letras que 
nom brase la villa de M otrico, según testam ento de don  José Miguel de 
Ibarra, otorgado en Pam plona el 12 de diciem bre de 1736; misas por



don A ntonio  C orta; misa de cabo de año, con su responso, de 8’50 
reales, po r el alma de doña M ariana de Austria, fundadora y patrona del 
colegio; cirio con las armas reales, en reconocim iento del real patronato, 
el día de San Ignacio...

Quedaba un rendim iento  líquido, sin contar el de la huerta no 
tasado en el plan de 1769, bien sustancioso de 175.189 reales y 11 
maravedíes de vellón anuales.

Concluye don M anuel D oz que no hallaba inconveniente en aco
ger a los canónigos norbertinos de Urdax, con tal de que se respetasen 
los gajes del real patronato  y las reservas y derechos reconocidos a favor 
de los marqueses de Alcañices; ni en que, de acuerdo con el. señor 
obispo de Pam plona, se les confiaran las reliquias, alhajas de prim era y 
segunda clase y demás efectos conducentes al m ayor esplendor del culto 
y devoción de los fieles; com o tam poco en traspasarles el cuidado y 
cultivo de la huerta, «para ensanche, desahogo y alguna utilidad de los 
religiosos».

Toda trasferencia deberá hacerse por escrito, debidamente autorizado.

Al Real Consejo se rem ite para la consignación de los 11.000 reales 
de deterioros causados por la tropa en los edificios; y de alguno de los 
juros habrán de descontarse los cinco o seis mil reales anuales necesa
rios para su conservación. Los prem onstraténses habrán de continuar 
con la entrega de las 100 fanegas de trigo, «salvo que S. M. agravase el 
donativo en atención a usufructuar los religiosos toda la huerta».

El sobrante de las rentas del colegio debería refundirse con los 
demás bienes de tem poralidades, «para atender en general al pago de 
anualidades de los ex jesuítas, que existían más de dos mil, y a las 
demás cargas y obligaciones de justicia que tenían estos fondos».

Real reso lución

En sesión de 27 de enero de 1796 determ inan los m inistros del 
Real Consejo de Castilla ordenar al virrey y regente del de Navarra que, 
después de oír a los vecinos de Urdax y de Zugarram urdi acerca de la 
solicitud presentada por aquellos canónigos, inform e con puntual no ti
cia sobre el estado en que habían quedado m onasterio y fincas adscritas 
y sobre el costo de su restablecim iento; inconvenientes y ventajas de la



perm anencia y del traslado a Loyola; atención pastoral en sus vicarías 
parroquiales.

Habrá de consultarse asimismo al señor obispo de Pam plona por si 
concuerda con su predecesor.

Responde el regente de Navarra, en oficio de 15 de abril, que los 
vecinos de Urdax y Zugarramurdi tienen por ventajosa la instalación 
tem poral en Loyola, no sólo por haber sido reducidos a cenizas el 
m onasterio con sus pertenencias, «blanco del encono de los enemigos», 
sino por haber sido el m onasterio «motivo de las desgracias e infortunio 
que habían sufrido» los vecinos de la villa, que perdió en el incendio 49 
casas vecinales, 21 de segunda clase, 25 bordas, el cuartel y una tejería. 
Agravóse la precaria situación de los prem onstratenses con la pérdida 
reciente de 20.000 plantas de árboles bravos por culpa del fuego; 
«siendo casi m oralm ente im posible reparar los daños ni poder hacer 
cálculo del costo que tendría poner el M onast” en el pie en que estaba».

Según dictam en de los dos peritos que envió C olom era a examinar 
las ruinas, podría calcularse en más de 100.000 pesos la obra de restau
ración del edificio monacal, dando por seguro el aprovecham iento de 
los cim ientos y el de la piedra de los m uros enhiestos; «y en igual 
conform idad y disposición habían quedado las demás casas y edificios 
de aquella Villa por el incendio hecho por los franceses».

Los pobladores de Zugarramurdi, que no  corrieron m ejor suerte 
que los de Urdax, convienen con ellos en señalar el m onasterio com o 
blanco de las iras galas «por la hospitalidad que daban a sus emigran
tes»; y en que «su abad y monjes estaban expuestos a ser víctimas de los 
descontentos, por su proximidad».

Ambos vecindarios esperan vivir con m ayor sosiego y seguridad 
con el traslado a Loyola; pues, sin la com unidad prem onstratense, no 
volverán a desatarse contra ellos las furias del adversario fronterizo.

Responde por su parte el obispo de Pam plona, lim o. Igual de 
Soria, que las cuatro parroquias dependientes antaño del m onasterio de 
Urdax, en el valle de Baztán, habían sido erigidas, com o los otros 
curatos, en perpetuas colectivas, destinadas a presbíteros seculares; y que 
los planes beneficíales de las de Eugui, Urdax y Zugarramurdi se estaban 
instruyendo a toda marcha, con intención de elevar consulta inm ediata 
a su majestad, de acuerdo con la real cédula de 30 de noviem bre de 
1786. Respecto de la de Añoa (o Amhoa), nada se había gestionado por



hallarse en los dom inios y jurisdicción de la república francesa. (Desde 
1802 interviene en ella sin discusión, el obispo de Bayona).

N o bien recibidos los precedentes informes y a respuesta que, en 
nom bre de la com unidad prem onstratense de Urdax rem itió el procura
dor general de su O rden, propuso el Real C onsejo su parecer al m onar
ca, en consulta de 14 de junio de 1797; y en sesión de 28 de julio del 
mismo año, «se acordó expedir esta mi Real Cédula para que sirva de 
título a dhos.Religiosos, por la qual concedo a los Regulares Prem ons
tratenses de Sn.Salvador de la Villa de Urdax el Colegio de Sn.Ignacio 
de Loyola y  su H uerta, por aora, y sin perjuizio de trasladarse al antiguo 
M onast“ en el caso de hallarse esta C om unidad  con posibles para su 
reedificación o que el dho. Pueblo o los demás de su Dezm atario se los 
faciliten y lo pidan».

Adjudica a dichos religiosos las rentas con sus correspondientes 
cargas espirituales, am én de «los seis mil reales anuales para los precisos 
reparos del edificio del Colegio, que deberán cuidar con esmero; igual
mente mil ducados, por una vez, para los gastos urgentes y necesarios 
que se ofrezcan en la habilitación de dha.Casa, antes de que estos 
Religiosos entren a ocuparla».

Se deja a discreción del obispo de Salamanca, gobernador del 
Consejo, a fuer de superintendente general del ramo de temporalidades 
(bienes de los expulsos), la entrega de las alhajas que estimare oportuno  
para el ejercicio del culto. «Que así es mi voluntad. D ada en San 
Ildefonso a catorce de Spbre. de mil setecientos noventa y  siete años. 
Yo el Rey»

En el santuario de Loyola

A consulta del vicario de Urdax, don  Agustín de Sanzberro, sobre 
las preguntas que han de formularse al postulante Eugenio Irigoyen, 
antes de adm itirle a la vestición del «cándido hábito» de la O rden, 
responde desde Loyola, con fecha de prim ero de febrero de 1798, su 
abad; «NOS, D n.B A R TH O LO M E JUSUE Y BORDA, Abad por su 
Magestad (que Dios guarde) vere nullius de Urdax y Zugarram urdi, en el

E sc rib a n ía  d e  g o b ie rn o  del C o n se jo . «Yo D n . S eb astián  P iñ u e la , S ec re t” del Rey 
N ro . Sor. lo  h ice  e sc rib ir  p o r  su  m a n d a d o . R eg istrad o  J o s e f  A legre ; T e . d e  C an c ille r  
M r. Jo se f A legre. D e re c h o s , se sen ta  reales y  m e d io  d e  v e lló n . Phe. O b is p o  d e  S a lam anca. 
D n . Jo se p  R am ó n  d e  A rce. D n . J u a n  A n t"  P asto r. E l C o n d e  de P inar...»  (copia); Col. Lee.



Reyno de Navarra la Alta y Juez O rdinario  de las mismas en lo 
espiritual e igualmente Abad del Rl.Colegio de Sn.Ignacio de Loyola, 
Guipúzcoa, del O rden de Canónigos Reglares Prem onstratenses, etc. 
etc...» En nada difieren las condiciones que se exigen al candidato de las 
requeridas para un caballerato de O rden Militar: limpieza de sangre, no 
haber ejercido oficio vil ni mecánico, no estar penitenciado por tribunal 
alguno, civil ni eclesiástico, ni descender de quien lo hubiera sido por el 
Santo Oficio de la Inquisición ni de agotes. Y aún agrava el abad Jusué 
las exigencias tradicionales con las de no  adm itir ni a viudos, cojos, 
mancos ni lisiados Afinar tan escrupulosam ente los inform es sobre 
naturaleza, vida y talante de los pretendientes, tan to  puede ser indicio 
de precaución dictada por la trashum ancia del religioso institu to , com o 
de afluencia de candidatos.

Por mayo o junio dé 1798 sucedió en el abadiato «de este Ral.M o
nasterio de Sn. Ignacio de Loyola y del de Sn.Salvador de Urdax», el 
M .Rdo.P.M tro. y Visitador Gral. de la congregación.prem onstratense en 
España (Circaria Hispaniae) don José de Enseña {los títulos de don  y de 
fray se aplican según épocas y aún según docum entos), que el 24 de 
marzo era abad de San Joaquín, al hacerse cargo en M adrid del «tesoro 
de Loyola» y de su traslado al santuario ignaciano.

El ayuntam iento de la villa de Azpeitia acordó «celebrar una fun
ción solem ne en acción de gracias a ambas Magestades, D ivina y 
hum ana, por el beneficio grande que se habían dignado de favorecer a 
esta N.Villa en el destino de la Santa Casa y Colegio de Loyola, 
destinado por ahora a los Canónigos Premonstratenses del M onasterio 
de Urdax, en el Reyno de Navarra, para que con su Religiosidad y zelo 
tenga este Ule. solar del Patrono Nro.Sn.Ignacio de Loiola, héroe grande 
de la Religión Cathólica, el culto y veneración que se merece tan 
llle.Santuario».

N om bran por sus diputados a don  Luis de A ltuna y al Sr. don 
Ignacio Miguel de Agote, los cuales presentan el acuerdo m unicipal al 
cabildo eclesiástico, reunido en la sacristía parroquial azpeitiana de San 
Sebastián de Soreasu.

El clero, en vez de acoger con aplausos aquella iniciativa de la 
autoridad civil, se atornilla con el rector de la iglesia m atriz, don

«Profesiones»: A .P. U rdax . E l in te rro g a to r io  en  8  p reg u n ta s  re d a c ta d o  p o r  e l abad  
P. Fr. J o se p h  de B arren ech e  c o n d en sad as  e n  c u a tro  p o r  el a b a d  d o n . B a r to lo m é  J u su é  de  
B orda.



Ignacio Nicolás de O driozola, que había apelado al M. I. A yuntam iento 
en defensa de sus derechos: aquellos premostes, alojados en solar de su 
jurisdicción, ni le habían com unicado, antes ni después, su tom a de 
posesión, ni le habían m ostrado la real cédula de su traslado» aunque 
otra cosa hubiera prom etido su señor abad. N o era pequeño el desenga
ño sufrido, porque, tras informes tan favorables de los fiscales reales, 
«lexos de corresponder a aquellos anuncios, nos m anifiestan tal vez un 
semblante m uy distinto»

Siente preocupación el cabildo eclesiástico por el recibim iento que 
les dispensará la com unidad norbertina, cuando se celebre la proyectada 
función, porque no están dispuestos a perder ninguno de sus derechos 
ni preeminencias.

Se aproxim a entre tan to  la fiesta de San Ignacio. La com isión 
mixta, que preside el rector O driozola, está determ inada a observar el 
ceremonial de costum bre

Los regidores de la villa renuncian a las vanas discusiones y nom 
bran com isionados que ventilen directam ente con el abad Enseña el 
probrama tradicional. Los señores Francisco de Em paran, Ignacio de 
Ibero y José A ntonio  de A ltube le inform an que los padres jesuítas 
solían dejar libre, al cabildo secular y clerecía, iglesia y capilla m ayor el 
día 30 de julio por la tarde, para ei canto de com pletas; y al siguiente, 
31, para la misa solem ne de media m añana; y  que la com unidad salía a 
las antepuertas para recibirles y cum plim entarles, entre el sonoro repi
queteo de las campanas.

Respondió el padre abad que gustosam ente les complacería en 
cuanto fuera de uso y costum bre, salvo que a la hora de com pletas, por 
ser de coro, hará los honores el «cuaternón», es decir, cuatro religiosos 
en nom bre de toda la com unidad; pero a la m añana del siguiente día 
ninguno se dispensará de cerem onia tan honrosa

En vísperas de la fiesta de San Ignacio, el día 26 de julio, congregó 
a sus religiosos el M. Rdo. M aestro, P. José de Enseña, que, en su celda 
abacial, procedió al nom bram iento  de oficios: prior, P. Joaquín  de

"* Ig n ac io  O d rio z o la ,  re c to r  d e  la  iglesia m a tr iz  d e  A zp e itia  a l M .I. A y u n ta m ie n to ; 
A zpeiria, 14 y  16 d e  m ay o  d e  1798: A rc h iv o  H is tó r ic o  d e  L oyo la  (A H L). M i g ra titu d  
sincera  a su  c u lto  d ire c to r , P. J o sé  R a m ó n  E guillo r.

R ec to r  O d r io z o la  al M .I.A .; A zp eitia , 12 d e  ju n io  d e  1798; A H L .
E n trev is ta  del 3 0  d e  ju n io  de  1798; firm a  del a cu e rd o  p o r  el ab ad  E n se ñ a  y  los 

tres de legados  azp e itia n o s , el p r im e r  d ía  d e  ju lio  (orig .): Ibid.



Arbeloa, nat. de Aibar; subprior, P. Pr. Sotillarena, nat. de Elvetea; 
cercador, P. Pr. A ntonio  de Aróspide, nat. de Busturia en el señorío de 
Vizcaya; procurador y despensero, P. Juan Luis E lizondo, nat. de Irún; 
suplefaltas de éste, el P. Francisco Esteban de M iranda, nat. de Vera de 
Bidasoa; trojeros, los PP. Prs. M anuel Allica, nat. de Bermeo y Juan 
M anuel Lizaso, nat. de Santesteban; sacristán, P. Pr. Francisco A ntonio 
M orón, nat. de E lizondo; y por su ayudante, el H no. Pedro Plaza, 
cirujano, nat. de Arana de Abajo, que es tam bién enferm ero y refitolero; 
suplefaltas, el P. Arróspide; hospedero, P. M anuel Allica; bibliotecario, 
P. Joaquín  Arbeloa, que es archivero con el P. Sotillarena; y depositarios 
los PP. Juan Bautista Migueleña, nat. de Arráyoz y Pedro Sotillarena; 
secretario, al que se tom ó el juram ento en la forma acostum brada, el 
P. Migueleña. Y la com unidad nom bró  por consiliarios a los PP. PPrs. 
M iguel A ntonio O ronoz, lector jubilado, nat. de O yarzun y Juan  Fran
cisco de M iranda, nat. de Vera de Bidasoa; arqueros, a M igueleña y 
Sotillarena; cantor, nom brado por el abad, el P. Juan  Miguel Lizaso; 
sucentor, el P. Francisco de M iranda el joven (Feo. Esteban)^*.

Por el mes de septiembre de 1799 recibía la profesión religiosa del 
Licdo. don  A ntonio M onasterio, nat. de la anteiglesia de Lujua, y la del 
estudiante Francisco Ignacio de Epelde, nat. de Azcoitia; y el 15 de 
febrero de 1800 proponía a sus religiosos la candidatura del subdiácono 
don José Matías de Elizalde, nat. de Garzáin, que profesará en Loyola el 
15 de marzo de 1801.

C on el nuevo abad, Joaquín Arbeola, elegido «en esta Iglesia de 
San Ignacio de Loyola», el 12 de septiembre de 1801, se registran 
nuevos nombres, que no indican nuevas incorporaciones de personal, 
sino nueva distribución de oficios: prior, el P. Bartolom é Jusué, ex abad, 
nat. de Elgoibar; bibliotecario el P. Juan Ezpuru, nat. de Bilbao; cerca
dor, el P. Pr. José Irigoyen, nat. de Vera de Bidasoa.

El 2 de mayo de 1803 profesa, con hábito de coro, el H no. Juan 
Bautista Olea, nat. de Bolívar (Vizcaya); y el 12 de septiem bre viste la 
misma librea, previo examen de Gramática, Pedro Julián de Duñabeitia, 
nat. de Elorrio; profesará el 10 de octubre de 1804, tam bién en Loyola, 
ante Agustín de Sanzberro, prom ovido al abadiato el 3 de junio  de 
dicho año. En la distribución de oficios, despensero «y por ahora 
tam bién hospedero», el P. Francisco Ignacio Arrieta, nat. de Elorrio.

En el santuario de Loyola visten hábito  de coro de la congregación 
norbertina el H no. Pedro Felipe de Elizalde, nat. de Garzáin, que

"L ib ro  de  C axa  d e  la S ec re ' d e  S an  S a lb a d o r de  U rdax» , pág . 129.



profesa en mayo de 1806; y el H no. Juan Bautista de Landeta, nat. de 
Arteaga, señorío de Vizcaya, que pronunciará sus votos religiosos en el 
m onasterio de Urdax, el 13 de octubre de 1807.

De las vesticiones reseñadas se desprende que com enzaba a sentirse 
en los pueblos aledaños la irradiación vocacional de los refugiados de 
Urdax.

Vicaría de U rdax

«Sanzberro, después de la emigración, volvió el 9 ó 10 de julio de 
1795 a esta parroquia»; firm ó partidas de bautism o desde el 26 de abril 
de 1798 a 30 de m ayo de 1804; faltan las anteriores, lo m ism o que las 
de los franceses bautizados desde el 28 de octubre de 1798 hasta el año 
1802, en que se publicó el concordato de Pío VII con Napoleón 
Bonaparte

El dom ingo, 22 de noviem bre de 1805, al tiem po del ofertorio de 
la ipisa popular, leyó Sanzberro el m onitorio  del señor abad, Joaquín  de 
Arbeloa, y su prim era carta, vertida al idiom a vascongado; y reiteró la 
lectura de dicho m onitorio  el día 29, que com pletó con una segunda 
carta conrninatoria «en lengua bascongada, de que doy fee».

Al vecino Juan Bautista de Estebecorena habían hurtado  dos vacas 
de yunta. El abad Arbeloa fulm ina pena de excom unión al cuatrero que 
no las devuelva en térm ino de seis días: «M aldito sea el m anjar que 
comieres, la bebida que bebieres y el aire que respiráderes. M aldita sea 
la tierra que pisáredes y la cama en que durmiéredes. N o llueva el cielo 
sobre cosa vuestra sino fuego y piedra...»

Por com isión del m ism o señor abad gira Sanzberro la visita canóni
ca a la iglesia parroquial de Zugarram urdi, sufragánea de la de Urdax, 
con citación de todos los fieles para que declaren acerca de la conducta 
de su vicario y de su servicio pastoral; amancebados y mandas pías. 
Todavía presenta Sanzberro a su abad com o «señor de la jurisdicción 
civil, baja y mediana, del lugar de Zugarramurdi», amén de la espiritual

Jo sé  M atías  d e  E liza ld e , en  a co tac ió n  a los «L ibros p a rro q u ia le s» : A .P, U rdax .
'<Dn. Jo a q u ín  de A rb e lo a , A bad  d e  U rd a x  (rb). P o r m a n d a d o  del M .I.S . A bad , 

J o se í M an u e l de  L izaso  (rb), sec re ta rio . D a d o  e n  este Rl. M o n a s te r io  d e  Sn . Ig n ac io  de 
Loyola el q u a tro  d e  N o v ie m b re  de m il o c h o c ie n to s  u n o » : Co/. Lee.

D elegac ión  d e  v isita  firm ad a  «En el Rl. M o n as te r io  d e  Sn . S a lv ad o r d e  U rd ax , a 
v e in te  de  O c tu b re  d e  m il o c h o c ie n to s  y  tres». F irm an  J o a q u ín  A rb e lo a  y  J o se p h  M ath ias  
d e  E lizalde: A .P. U rdax .



Al ser prom ovido Sanzberro al abadiato, suplen sus ausencias José 
Matías de Elizalde (7 de junio  de 1804 a 17 de abril de 1805) y M anuel 
Allica, que firma hasta el abril de 1807 en los libros parroquiales de 
Urdax.

C om parten  su destino pastoral y  adm inistrativo los PP. Arróspide, 
encargado de la ferrería; José M anuel de Lizaso, procurador in terino del 
m onasterio; y Juan A ntonio  de Echeverz, vicario de la parroquial de 
Elizondo y tu tor de los intereses prem onstratenses en el valle de Baztán.

En cum plim iento de una orden recibida del abad Sanzberro, decla
ra el cercador A ntonio  de Arróspide que pueden estimarse disponibles, 
a favor de la com unidad de Loyola, en la ferrería, 175.204 rs. vn., 
integrados por 25.840 efectivos, más otros 53.364 abonables p o r los 350 
quintales de fierro labrado, a 81 rs. sencillos de plata el quintal; más los
96.000 que se podrán agregar una vez labrados los 1.200 quintales que 
rendirá el mineral acopiado. N o ha m etido Arróspide en la cuenta los 
gastos de reparación de la fábrica de fundición

Calcula Juan A ntonio  de Echeverz los bienes de su com unidad 
prem onstratense en el valle de Baztán en 17.545 rs. vn. y 20 mrs., por 
acum ulación de los diezmos de E lizondo, Garzáin, Aniz y Arráyoz, y 
de los cuartos diezmos de Arizcun, Ciga y Errazu y Berroeta (cobrables 
por San Juan de 1805), com pletados por el valor de sus tierras y de la 
casa de Ainz en Elizondo y la del Carm en en Pam plona, más el de la 
sidra de E lizondo, que «deductis expensis», puede im portar unos 3.000 
reales; a que se añaden los 2.343 rs. y 6 mrs. en rñoneda del reino de 
Navarra y  los 2.468 rs. y 25 mrs. del arca vicaria! de Garzáin.

Supone Echeverz que el diezm o de Eugui, a nivel de lo que solía 
percibirse anteriorm ente, puede ser de unos 121 robos (de maíz), que a 
8 reales fuertes el robo, im portan 968 reales fuertes o  1.028,50 reales de 
a 16 cuartos.

Para la reparación del m onasterio le han entregado personas devo
tas 100 y 400 reales fuertes; y otra ha puesto a su disposición otros 
2.400 en vales reales, si fuere necesario^'’.

El procurador interino, Juan M anuel de Lizaso, estima en 21.576 
rs. f  y 31 mrs. el im porte de todas las existencias, actuales y futuras, 
hasta la fiesta de San M artín del próxim o año: 12 rs. f  y 31 mrs. en

San S a lv ad o r d e  U rdax , 19 d e  d ic iem b re  de  1804: Ibid. A n to n io  d e  A rró sp id e . 
Ju a n  A n to n io  de  E ch ev e rz ; E h z o n d o , 16 de d ic ie m b re  de 1804; Ibid.



efectivo; 1.251 robos de maíz, vendibles a 8 rs. fs.; 409 robos de trigo a
15 rs. fs.; 31 carros de m anzana a 12 rs. fs.; 4 robos de habas a 15 rs. 
fs.; el m olino podrá rendir de cebera hasta San M artín 3.184 rs. fs.; y 
los diezm os parroquiales de Udax y Zugarramurdi rondar los 1.805 rs. 
fs. De este capital habrá que deducir el im porte de la recolección de los 
frutos y el de la m anutención de los cuatro, religiosos residentes en 
Urdax, p o r un total de 15.850 rs. fs.; disponible líquido en favor de la 
com unidad prem onstratense, 7.725 rs. fs. y 31 mrs.

Es a todas luces m anifiesto que la econom ía conventual de Urdax 
funcionaba p o r aquel entonces al compás del m artinete, anejo a la 
ferrería. Por lo que no es de extrañar que el propio  Rdmo. M tro. y 
Visitador Gral. don  José de Enseña, abad m itrado, se llegara desde 
Loyola, por el mes de m ayo de 1800, para inspeccionar, con el alcalde y 
el teniente de alcalde de Baztán, don José Joaquín  Gastón de Iriarte y 
don Miguel de Gam io Irigoyen, y con el vicario parroquial de Elizondo, 
Juan A ntonio  de Echeverz, las lindes de los plantíos; y reponer, donde 
fuera necesario, los m ojones con sus testigos de carbón y teja; porque 
del aprovecham iento forestal, por desm ocho y saca, dependían las car
gas de carbón necesarias para fundir el m ineral de Som orrostro

Cargas que cum plió la C om unidad Premonstratense en Loyola

En virtud de orden recibida de don Juan Arias Saavedra, el 4 de 
abril de 1798.

N o sólo interesaba a la com unidad refugiada en Loyola el estado 
de cuentas por norm al sentido adm inistrativo, sino por apremios insos
layables.

Si con los productos de la huerta y granja y  con las limosnas 
derivadas de su actividad pastoral lograban satisfacer las necesidades más 
perentorias, pesaban sobre la com unidad religiosa ciertas obligaciones 
que debía indem nizarles la real hacienda. ¿Cuándo?...

De acuerdo con el extracto de cuenta que presenta el abad Sanzbe
rro al comisario de tem poralidades con fecha 9 de mayo de 1806, las 
cargas por m andas pías y  las inversiones hechas para la conservación y

J o s e f  M an . d e  L izaso . En la v illa  d e  U rdax , a 19 d e  d ic ie m b re  d e  1804; Ibid. 
«En el lugar de  E l iz o n d o  y  d e n tro  d e  la casa del A y u n ta m ie n to  d e  este N o b le  

V alle y U n iv e rs id ad  d e  B az tá n ... E n  la V illa  d e  U rdax , a 15 de m a y o  de  1800...». F irn ian  
los c u a tro  c o n c u r re n te s : Ibid.



ornato del tem plo superaban largamente el m onto  de consignaciones 
recibidas.

1) Cargas por mandas pías:
El día de San Ignacio, un cirio de 4 libras, que a 80

rs. son en 8 a ñ o s ..........................................................  640 rs. vn.
Dos misas cantadas los días de San José y de la In

maculada, a 60 rs...........................................................  960
Un responso solem ne el día de D ifuntos, a 20 rs.

en 8 a ñ o s .........................................................................  160
Fundación Cassani: 674 misas, desde 8 de julio de 

1798 a 9 de mayo de 1806, en la capilla del San
to, a las ocho horas, a 15 rs.....................................  10.110

Por la misma fundación Cassani, 87 misas en los 
santos de la O rden y durante la octava de San
Ignacio, en altar fijo, a 11 rs.....................................  957

Misa solemne cantada el día de San José del presen
te año ..............................................................................  60

T O T A L ................................................................................. 12.887

2) Inversiones, según el Libro de Arca de 1798-1800:
Porte del aceite de linaza para la media naranja (cú

pula) ...................................................................................  78
Por unas andas, repaso de la ropa de sacristía, y

uná6 vinajeras (200 -1- 91 -1- 24 rs.) .......................  279,24
Por una escultura de San N orberto para la iglesia

m ay o r................................................................................. 1.440
M aroma para trabajar en la media n a r a n ja ............. 320
Porte de la maroma desde Guetaria a Loyola . . . .  12
O tra soga para trabajar en la media n a ra n ja ..........  22
Por 200 tejas grandes, badajo de la campana, aceite 

de linaza y com poner el reloj (100 -1- 80 -1- 40 -1-
-H 90 rs.)............................................................................ 310

Por 300 t e ja s ....................................................................... 316
Por 4 llaves de la ig le s ia ................................................  30
Planos, obras de reparación, jornales y aceite de li

naza para la media naranja ......................................  12.171,22
Pan y vino suministrados a oficiales y peones en el 

trienio 1799-1801 ..........................................................  2.180
T O T A L ................................................................................. 17.159,12 rs. vn.



Id., según Libro de Arca, 1801-1803:

Obras de reparación, retejo, campanas, media na
ranja ....................................................................................

Cal, aceite de linaza, cortinas para la capilla y 400
m anzanos plantados en la huerta .......................

Betunes de aceite usual hasta 3 arrobas ...............
Pan y vino a oficiales y peones en el trienio . . . 
Planos de obra, retejo, carpintería (a. 1804-1806) 
Com posición de cam panario, puertas, ventanas .
Pan y vino a oficiales y peones ..............................
A una mujer por el aseo y.cuidado de la Sta. Capi

lia, desde 28 sept. de 801 hasta 805 ..................
Por 300 perales plantados en la h u e r ta ..................
C onducción del San Ignacio de plata y otras alhajas 

que se entregaron en M adrid al Rdmo. P. Enseña 
Por el coste que tuvo la com unidad en armar el 

San Ignacio de plata y ponerlo en la capilla mayor
de ia ig le s ia ....................................................................

TOTAL descargo de la com unidad prem onstratense

3.443

1.913,02
330
900

2.231,17
364
600

659
1.000

960

500
30.059,31 rs. vn.

PERCIBIDO por la Comunidad de Urdax, a cuenta de la dotación real:

16 de febrero de 1799, de las temporalidades, rs. vn. 6.000 
7 de diciembre de 1799, de las temporalidades, rs.

vn .........................................................................................  6.000
14 de marzo de 1800, de don Agustín de Retóla,

adm inistrador de las temporalidades ....................  , 2.000
19 de m arzo de 1800, de don Xavier Vicente de 

Jáuregui, adm inistrador de la obra pía del P. Pe
dro de B e ris tá in .............................................................  4.000

25 de enero de 1801, de don Agustín de Retóla,
adm in. tem porls..............................................................  800

3 de febrero de 1802, del m ism o Sr. R e tó la ..........  467,23
T O T A L .................................................................................  19.267,23



Alcance a favor de la C om unidad Premonstratense:
30.059,31 -  19.267,23 .....................................................  10.792,08
Se hace cargo la C om unidad de once mil reales 

que recibió para la habilitación del colegio a su 
in g re so ..............................................................................  11.000

Del libro del trienio del abad Jusué, fols. 56-57 
consta haberse invertido esa cantidad, más otra 
de suplem ento, en el objetivo previsto: 1.142 rs. 
por el manejo de la cocina; 4.451 en aceite de li
naza para betunes y tela para colchones; 1.102 
por 79 arrobas de lana; 465 por 46 sillas; 4.179 
en jornales de carpintería y albañilería; 500 por 
dos armarios para la sacristía; 600 en com poner 
el órgano; y los 227 restantes a dos maestros por 
reconocer el colegio; son en t o t a l .........................  12.666 rs. vn.

La C om unidad no carga por la com ida de varios hom bres invita
dos en diversas ocasiones a reparar las goteras de los tejados; ni p o r el 
gasto que hubo  con el capitán general de G uipúzcoa y su comitiva, 
cuando por orden superior pasó al reconocim iento del terreno del 
colegio de Loyola, en el que perm anecieron tres días. Firma Agustín de 
Sanzberro, abad de Loyola

CREDITOS contra la Corona:
«Se advierte que el Rey Nro. Sr. debe a esta C om u

nidad de U r d a x ............................................................. 130.812 rs. vn.
de los cuales, po r misas de fundaciones y expensas

en reparos del santuario de L o y o la .......................  26.380
Por 6.000 reales anuales asignados y no percibidos 34.732
En vales rea les....................................................................  53.700
En cuatro acciones (devaluadas. Cía. Habana) . . . .  16.000
T O T A L ................................................................................. 130.812

según consta por las «Notas y advertencias» entregadas al juez regio, 
don Francisco Sáez de Tejada a tenor de la real cédula de 15 de octubre 
de 1806^°; im porte que, con la pérdida de vales reales (sectarismo de

“R azón  in d iv id u a l de lo  a p e rc ib id o  p o r  la C o m u n id a d  d e  U rd ax  e n  el C o le g io  de 
Loyola a cu en ta  d e  la real d o tac ió n ...» . L oyola, 9  d e  m ay o  1806: Colee. Lee.

“N o tas  y  advertencias  a la ra z ó n  del p ro d u c to  d e  las fin cas  de l m o n aste rio » , 
rem itidas al co m is io n ad o  real d o n  F ran c isco  S áez de T ejada , el 2 6  d e  d ic ie m b re  d e  1806: 
A .P. U rdax .



José I) y con la quiebra de la C om pañía de La Habana, quedó reducido 
a 58.412 rs. vn .^ '.

Por su parte tuvieron que reintegrar los canónigos prem onstratenses 
a la Tesorería o  C om ptos del reino de Navarra los 30.000 rs. vn. que, al 
tiem po de la emigración, se habían prestado a su padre abad, don 
Bartolomé Jusué de Barrenechea

Actividad pastoral

D on Miguel Pizarro, com isario sustituto de tem poralidades, en su 
respuesta al com andante general de G uipúzcoa, don  A ntonio  Olaguer 
Feliú, respecto del destino que se dio a las cantidades libradas para la 
conservación de los edificios de Loyola, cierra el estado de cuentas con 
este testim onio: «Lfitimamente hago presente a V. S. que esta respetable 
C om unidad sin ser absolutam ente gravosos a nadie y que com o buenos 
operarios del Padre de familias trabajan incansables en la viña del Señor 
con el mejor exem plo y doctrina, deduciéndose de esta religiosa conduc
ta y por consequencia precisa que los que con tanta eficacia y caridad 
han cuidado y cuidan del bien espiritual de sus próxim os, habrán hecho 
lo mismo con todo lo material que está a su cargo» Ni en Loyola ni 
en Urdax se hallan más vestigios. Tal vez quedó huella en los libros 
parroquiales llamados de fábrica.

El San Ignacio de plata

N o deja de ser extraño que por tan to  tiem po se respetara el «tesoro 
de Loyola», cuando tantos otros, com o el riquísim o de Santa M aría la 
C hiquita, en Arequipa, fueron tan rápidam ente desam ortizados, com o 
bienes de tem poralidades o com o fortuna de desaprensivos.

Debió de ser p o r el año  de 1793 cuando un denodado caballero 
de Elgóibar, don Pedro M artín de Larrumbide, especialmente com isio
nado por la D iputación Foral de G uipúzcoa o por su Jun ta  General, y

*' «E stad o  e n  q u e  dexa este  C o n v e n to  d e  S n  S a lv ad o r d e  U rd a x  N ."  M . R do . P. D n . 
Jo aq u ín  d e  A rb e lo a , su  A b a d , e n  8 d e  A b ril de  1815«: Col. Lee.

«E stado  de la C o m u n id a d  d e  U rd a x  e n  L oyola» . San  Ign ac io  d e  L o y o la , 20  de 
en e ro  de 1805. C e r tif ic a  y  d a  fe su  sec re ta rio  d o n  F ranc isco  A n to n io  M o ró n : A .P. U rdax . 

A zpeiria , 15 d e  m a y o  de 1806 (copia): A H L .



bien secundado por personal civil y  militar, conseguía acom odar lo más 
valioso del tesoro en 12 arcones, en uno de los cuales depositó la 
estatua de plata de San Ignacio, despiezada. En el inventario que firmará 
el abad Enseña se describe com o «un San Ignacio grande de plata, con 
vestiduras sacerdotales, las que se com ponen de diferentes piezas, con 
un libro en la m ano, báculo, bandera y un angelón; siete piezas que 
figuran nubes, todo de plata y un tarjetón de lo m ism o y bronce». (Hoy 
falta el angelón, que era de plata maciza).

Presentóse el señor Larrumbide con su cargamento en la Granja de 
San Ildefonso. Carlos IV premióle aquel gesto de confianza en su rey 
con la distinguida y real orden de Carlos III.

C uando por las gestiones de la Jun ta  General de G uipúzcoa acce
dió su majestad a la devolución de joyas, alhajas y ornam entos, se 
confió el traslado al abad de San Joaquín (Madrid), Rdmo. don  José de 
Enseña, que se com prom etió a su entrega en Loyola, m ediante recibo 
abacial para la dirección de tem poralidades (que no se desentiende del 
tesoro).

C onsta el inventario de 57 piezas, de las cuales 20 son de oro y 
plata con alguna de bronce, más un índice de la librería o  biblioteca, 
«compuesto de 401 foxas» y que se conserva en el Archivo H istórico de 
Loyola (A.H.L.). Firmóse la devolución en M adrid, 24 de m arzo de 
1798 ^

Apañar la estatua desm ontada de San Ignacio y reponerla en su 
nicho de la capilla m ayor no se hizo sin gasto de arrim o técnico ni sin 
solem nidad de efeméride extraordinaria.

Cuando se recibió en el santuario la autorización real para reinte
grarse al solar urdacense, com unicó el abad Sanzberro al señor comisa
rio de guerra, don Miguel Pizarro, su voluntad de confiarle, com o a 
custodio designado por su majestad, las alhajas y ornam entos existentes 
en el colegio de Loyola

"R az ó n  d e  las alaxas y  o rn a m e n to s  del C o le g io  d e  San Ig n ac io  d e  L oyola  q u e  se 
en treg an  p o r  la  D ire c c ió n  G en era l de  T e m p o ra lid a d e s  a los Padres C a n ó n ig o s  P re m o n s tra 
tenses  de  la V illa  de  U rd a x , a  q u ie n  se c ed ió  el re fe rid o  C o le g io  en  v ir tu d  de Rl. O rd e n , 
cuyas alaxas son parte  de  las q u e  ex istían  d ep o sitad a s  en  la C o le g ia ta  del Rl. S it io  d e  San 
Ild e fo n so , de  d o n d e  se tra s lad a ro n  a la D irecc ió n  en  c u m p lim ie n to  d e  Rl. O rd e n » . E n tre  
la p a rte  n o  recu p erad a  suelen  c itarse  u n o  o  m ás fro n ta les  de  a lta r , d e  p la ta  rep u jad a : A H L , 
Fondo A ltube.

A gustín  de  S a n z b e rro  al c o m isa r io  M iguel P iza rro . L oyo la  y  2 6  d e  sep t. d e  1806 
(au t.) en  c o n te s ta c ió n  a o f ic io  del d ía  10: A H L , ib id .



N o se reduce el docum ento de entrega a simple copia del recibo 
de entrada, sino que lo forma un copioso inventario de cuanto m obilia
rio, alhajas y ornam entos se contiene y trasm ite en iglesia, sacristía y 
celdas de los religiosos

II
REGRESO A LA CASA SOLARIEGA DE URDAX

En la real cédula de 14 de septiembre de 1797 se especifica el 
carácter interino de la merced otorgada: una vez reconstruido el m onas
terio de Urdax, los canónigos prem onstratenses tornarán a su residencia 
secular.

C orrespondió al M. Rdo. P. don Agustín de Sanzberro, predicador 
general jubilado y abad trienal, despejar varias incógnitas, antes de 
em prender el regreso: reparación de iglesia y casa; seguro de olla y vida; 
incoherencias de sus superiores generales; marrullerías de algunos de sus 
inferiores; talante de las autoridades civiles.

a) Recursos contables

Las rentas monacales de Urdax brindaban pocos alicientes: las del 
quinquenio 1798-1802 (sin contar los curatos) apenas alcanzaron, una 
vez deducidos los gastos, los 70.103 rs. y 10 mrs., que por año valieron 
14.020 rs. y 3/5 de plata sencilla. Por causa de la guerra, no habían 
rendido las fincas rústicas más que 1/3 parte del maíz y la 1/2 del trigo; 
tam poco había trabajado a ritm o norm al el m olino farinero, por emigra
ción parcial del vecindario; la ferrería no reanudó sus fundiciones hasta 
el año 1800; Zugarram urdi entregó 76 robos de trigo por sus tierras 
beneficiadas al tercio mayor y m enor; y Eugui, por todo el quinquenio, 
145 robos de trigo

**’ '«Entrega q u e  en v ir tu d  de  Rl. O rd e n  h a  h e c h o  el R do . A b ad  d e  L oyo la  al Sor. 
C o m isa r io  d e  g u erra , D n . M iguel P izürro , d e  las alaxas y  o rn a m e n to s  ex isten tes  en  d c h o . 
C o leg io , c o n  asis tenc ia  d e  su sec re t"  y  d em ás  q u e  firm an » : A g u stín  S an z b erro , F. A n to n io  
M o ró n  y  M iguel P iza rro  (copia): A H L .

"N o ta s  y  A dv erten c ias ...» ; n o ta  30.



En el estado de cuentas aprobado por la com unidad de Loyola el
20 de enero de 1805 no hay más alusión a las rentas agrarias que la de 
la existencia de trigo en los trojes hasta el mes de septiem bre y la de 
unas 70 fanegas de maíz; «queda la despensa surtida de todo; sólo falta 
para el gasto ordinario» (expresión enigmática).

Los créditos dejaban a su favor un saldo de 108.355 rs. y  8 mrs., 
que les garantizaban una renta anual de 21.235 rs. y 11 mrs., a los que 
habían de sumarse los 36.526 rs. y 7 mrs. en existencias, si com o tal se 
contaba la letra de 15.135 rs. y 7 mrs. librada en San Sebastián p o r el 
P. Arróspide (surge la duda por la deuda en que dejará em peñada la 
«ferrería» cuando emigre hacia las Indias, «al parecer»).

Tan magros haberes aún peligran enflaquecer con la reclam ación de
10.000 reales que hace el Rdmo. Enseña a la com unidad, que apenas 
disponía de 16.000 en el arca. C ontesta el abad Sanzberro que, puesto 
que su Rdma. tenía interpuesta dem anda formal, ante su prelado inm e
diato, se proveerá lo que fuere de razón y de justicia

Aunque por la precariedad de los tiem pos fueran pocos los aho
rros, se había logrado acum ular un capital proporcionado.

b) Restauración del monasterio

Reunida la com unidad de Loyola el día 11 de octubre de 1804 
decide en capítulo local, por diez votos contra uno, com enzar las obras 
de Urdax, bajo la inspección de los canónigos prem onstratenses Juan 
A ntonio  de Echeverz y A ntonio  de Arróspide; y se encarga a los 
arquitectos don  José Poudez y don Pedro de Ugartem endía, en m om en
tos diferentes, el proyecto de reconstrucción y su presupuesto inicial.

D on José Poudez, arquitecto y agrimensor, aprobado por el C onse
jo M ayor de Navarra, calcula en 193.721 reales de vellón el costo total, 
conform e a los apuntes que entregó en la secretaría del A yuntam iento 
de la villa de Urdax y que bien pueden corresponder al «Plan del 
coste de la obra del M onast" de San Salvador de Urdax», del que se 
conserva copia no fechada ni firmada.

C ertifica  el sec re ta rio  ju rad o  de la c o m u n id a d , P. F ranc isco  A n to n io  M o ró n : 
-E s ta d o  d e  la C o m u n id a d  de U rd ax  en  L oyola» ; 20  d e  e n e ro  d e  1806: A .P. U rdax .

E lizo n d o , 18 de  d ic ie m b re  de 1804; te s t im o n io  del e sc rib a n o  p ú b lic o , M artín  de 
B errueta . A.P. U rdax .



Se expresan los costos en reales fuertes y  se da por supuesto que 
todo género de tablas y otras maderas se ha de com prar en Maya, por 
doble precio que si se sacara de las plantaciones monacales. El proyecto 
está distribuido por cuerpos. Ejemplo: «Desde la Sacristía hasta la 
Cozina con la parte de la Caxa que le corresponde», en madera, herraje, 
tejas (unas 14.200) 14.850 reales fuertes; «D^sde la Chocolatería hasta la 
Escalera inclusive», en tejas, petrales, astapetrales, cabrios, piederechos: 
8.143,19 rs. fs., etc.

D on Pedro de Ugartem endía, arquitecto de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y teniente graduado de Infantería, después de 
examinar detenidam ente las ruinas y  de considerar utilizables las paredes 
que se m antienen en pie, fija un costo de 170.772 reales, que se 
distribuyen entre los 99.600 en labores de carpintería (techos, pisos, 
balaustres, escaleras, batientes, hojas de puertas y  de ventanas, cabrios y 
tijeras); 4.992 por 32.000 tejas; 24.620 por rem iendos precisos de albañi- 
lería y alzado de tabiques sencillos de ladrillo (celdas de los religiosos); 
19.560 por ferretería (cerrajas, fallebas, bisagras, pasadores, antepechos 
de los balcones); y 22.000 por la caja del órgano y m áquina sonora con 
sus registros correspondien tes““.

Por su parte el maestro de obras, Juan Francisco de A lm ándoz, 
natural de Irurita, aunque no duda de la solidez de las paredes, opina 
que deberá deshacerse una porción en el interior del m onasterio, en su 
cabecera; y escaleras arriba, por la principal al desiderio, p o r lo m ucho 
que experim entaron el rigor del fuego

Entre tan to , el canónigo disconform e, que por los borradores del 
abad Sanzberro consta ser el ex abad, Rdmo. P. Enseña, recurre al abad 
de Retuerta y general reform ador de su O rden, Rdmo. M tro. don 
Diego Rodríguez M endo, el cual hace saber al M. Rdo. Sanzberro que 
el fondo líquido de que puede disponer la com unidad de Urdax supera 
los 170.672 rs. vn.; que pregunte a sus religiosos si se ratifican en su 
postura anterior, respecto a la reedificación y retorno al convento de 
Urdax; y que ponga todo en conocim iento del rey, «a fin de que Su 
Piedad resuelva lo más conveniente».

T o lo sa , 19 d e  e n e ro  d e  1805. F irm a P ed ro  d e  U g a rtem en d ía  (copia): C o i Lee. 
Q u e m a d o  el ó rg a n o  a n tig u o  e n  1793; la caja del n u e v o , m o n ta d o  p o r  D ieg o  d e  A m ezúa , 
vacía d esd e  1813: A G N , N gs. E cls., leg." 8, carp.'' 2 , cuad . 1 y  3.

■" E lizo n d o , 30  d e  o c tu b re  d e  1805. C e r tif ic a  el e sc r ib a n o  p ú b lic o  J o s e f  E s teb an  de 
Z elayeta (rb), q u e  firm a  este  tra s la d o  d e l te s t im o n io  d a d o  p o r  lu á n  Feo. d e  A lm á n d o z : 
Col. Lee.



En sesión de 2 de marzo se confirm a lo resuelto, por 11 votos 
contra dos, y se acuerda suplicar al monarca la riecesaria licencia

C uando, merced a la diligencia de los com isionados prem onstra
tenses y a la cooperación eficaz de no pocos voluntarios, ¡ba de avanza
da la reparación del convento de Urdax, presentóse en Loyola el Rdmo. 
P. Superior General (o General Reformador) que, entre otros decretos o 
relictos, firmó el 10 de agosto de 1805 uno  por el que se prevenía que, 
antes de trasladarse los religiosos, debían estar concluidas, de acuerdo 
con el artículo 164 de las C onstituciones, todas las celdas y oficinas; y, 
en atención a su seguridad personal, inform arse nuevam ente sobre la 
solidez y consistencia de los m uros primitivos. Y de todo esto y del 
total proyecto de la obra dar cuenta detallada a sus súbditos. En 
obedecim iento de lo cual, y aun cuando constaba por testim onio feha
ciente de la robustez de la cantería, com isionó el abad Sanzberro al 
religioso sobrestante, A ntonio  de Arróspide, para recabar nueva certifi
cación del maestro de obra. Y el maestro de obra, don  José Poudez, 
certificó: que «a instancia de don Juan A ntonio  de Etchevers y don 
A ntonio  Arospide, canonigos prem onstratenses de Urdax, cito (por sitó) 
en heste dicho Reyno, cuio M onasterio fue totalm ente incendiado y 
abrasado por las Tropas Enemigas en la ultim a guerra contra la referida 
Francia: he visto y reconocido... todas las obras que en él se están 
haziendo... y en particular las paredes maestras... las que alio mui 
solidas y perm anentes, de m odo que se pueden asentar los armazones 
de madera para sostener el cubierto o  techo... com o assi bien los 
puentes o  frontales para los suelos de las habitaciones...»

Por evitar discusiones bizantinas, excusó Sanzberro dar una referen
cia detallada del proyecto, pues en reuniones anteriores no había faltado 
quien se empeñara «en que se adoptase en Urdax una obra superior a 
los fondos del M onasterio, nada conform e a los sentim ientos de la 
verdadera pobreza religiosa y aun contra lo que dispone ntra. C onstitu 
ción al núm ero 194, «Ne fia n t sumpluosa aedificia». Y volver a tratar lo 
que por dos veces se había acordado en capítulo local, «sólo podría

R espuesta  del G en era l R e fo rm a d o r o  S u p e rio r  G e n era l, P. D ieg o  R odríguez  
M e n d o , d esd e  R etu erta  2 0  de feb re ro  de 1805 (orig .); certifica  los dos a cu e rd o s  de  la 
c o m u n id a d  d e  Loyola su secret." F ran c isco  A n to n io  M o ró n , q u e  se rem ite  al «L ibro  de 
A cu erd o s  de San S alvador» , fo l. 90: Col. Lee.

E lizo n d o , 21 de ju n io  de 1806. «Jph. P o u d ez , A rq to»  (rb). A n te  m í, J p h  E stevan  
de Z elayeta, esno(rb)» : Col. Lee.



servir para fom entar la intriga y sem brar por m edio m enos religioso el 
espíritu de discordia, turbando la paz de que goza»

Intentóse nuevo frenazo desde la sede central de la «Circaria Hispa- 
niae». Algunos disconform es habían protestado ante el definitorio gene
ral contra el abad Sanzberro por sus afanosas diligencias en disponer el 
retorno al dom icilio de Urdax. En junta deliberativa, tan singular como 
el «capítulo solem ne interm edio», se acuerda darles satisfacción. Sin 
previo aviso, sin haberle consultado la razón de su proceder, se le 
intima, expresa y form alm ente, la observancia estricta de los relictos 
firmados en Loyola por el padre visitador; y la suspensión total de las 
obras de Urdax, en cum plim iento del Real Decreto de 17 de octubre de 
1789, m andado guardar por el Redmo. P. Nicolás Gracia, a la sazón 
«Superior General de todos los prelados del Orden». Y si llegare a 
notarse negligencia, se proceda contra el abad Sanzberro «con todo el 
rigor que merecen los transgresores de nuestras Leyes y superiores 
órdenes del Rey y su Consejo».

Se delega en el Rdmo. P. M tro. y Vicario General, José de Enseña, 
corifeo de los discordantes, la intim ación del m onitorio , con el que 
rudam ente sorprende al interesado, en su celda abacial de Loyola, el 20 
de mayo de 1806''^.

D oblado el espinazo, según hábito  y costum bre, responde Sanzbe
rro a su reverendísim o padre general y general definitorio. Se em pren
dió la restauración de Urdax por presiones internas y externas: por 
mayoría aplastante en consulta a los religiosos y por instancias apre
miantes que llegaron desde Navarra. N o se contradice la real voluntad, 
porque la Real O rden de 17 de octubre de 1789, por la que se exigía la 
presentación de los planos en la Academia de Bellas Artes antes de 
realizar reparos considerables en edificios públicos, y especialmente en 
los templos, no se aplicaba en el reino de Navarra, que la había 
declarado contrafuero en las Cortes Generales de 1794-1797. Y uno de 
los firmantes había sido el abad de Urdax, P. Francisco de M iranda,

A g u stín  d e  S a n z b e r ro  al « R m o. A bad  y  D e fin ito r io  G ral.»  L oyo la , 30  d e  ju n io  de 
1806; y  b o r ra d o r  d e  o tra  c o m u n ic a c ió n  p o s te r io r , en  la q u e  se d a  p o r  d e fin itiv o  lo 
ac tu ad o ; !bid.

P ro v id en c ia  f irm ad a  p o r  el sec re ta rio  general del O rd e n  P rem o n s tra te n se , J u an  
M iguel d e  C a lo , en  S a n ta  M aría  d e  R e tu e rta , 6 de  m ay o  d e  1806. D o c u m e n to  in se r to  en 
la carta  d e  S a n z b e rro  al d e f in ito r io  general. N . B ac k m u n d  p re sen ta  c o m o  a b ad  general en  
1804-1806 al P. D ie d o  R o d ríg u e z  M e n d o ; y e n  1805-1807, al P. Jo sé  de E n se ñ a , rev. 
"H isp an ia  Sacra» XI (M ad rid  1958) 445 y  4 5 9 ; p o r  m ay o  de 1806, c u a n d o  in tim ó  al ab ad  
S a n z b erro  el m a n d a to  d e  sus su p e r io re s , figu ra  J .  d e  E n se ñ a  c o m o  v ica rio  general.



procurador por el Brazo Eclesiástico. Am én de que no se trataba de 
obra nueva, que requiera planos, sino de una «pura reedificación de la 
antigua». Ni en la iglesia se contem pla por ahora más novedad que 
«entarimar el coro antiguo y disponer de un órgano suficiente».

C uando por el año de 1804 se recibió una advertencia semejante, 
se dejaron las obras en suspenso. H oy que están para concluirse, no 
tiene sentido interrum pirlas. Se ha recibido entre tan to  la real autoriza
ción para el regreso, cursada por el secretario del Real C onsejo, don 
Bartolomé M uñoz, a las autoridades eclesiásticas y civiles de Navarra 
{prelado diocesano) y Guipúzcoa (director de tem poralidades, D iputa
ción, Loyola).

C om o aún se insistió desde Retuerta en que los religiosos (canóni
gos premonstratenses) no tenían que moverse del santuario de Loyola 
sin una com odidad garantizada en Urdax, de acuerdo con el artículo 
164 de las C onstituciones, replica el abad Sanzberro que «conviene que 
quanto antes se retire la C om unidad Prem onstratense a su M onasterio; 
y que el D efinitorio General manifieste su desagrado a los que tanto 
apego manifiestan a m orada de pura vanidad»

c) Razones para acelerar el regreso

C on el calificativo de «morada de pura vanidad» aludía Sanzberro 
donosam ente a una fi-ase de su P. General en carta de 21 de febrero de 
1805: «que según le pintaban, Loyola era un em porio, m ejor para 
Príncipes que para una C om unidad Religiosa». Y com o deseaba com 
probarlo, giró su visita canónica.

Loyola, rectifica Sanzberro, «es un edificio de mera exterior m agni
ficencia», en el que toda incom odidad tiene su asiento, hum edades, 
fríos y otras molestias En Urdax está su hogar solariego; y  a Urdax se 
deben restituir de acuerdo con la real cédula de 1798, por la que se les 
concedió albergue provisional en Loyola.

Los siete prem onstratenses, empleados en el servicio parroquial 
fronterizo, habían firm ado un memorial conjunto, en el que hacían 
constar que «nadie de sana y recta razón» podía oponerse al regreso 
inm ediato al m onasterio de Urdax, una vez habilitado; más aún, lo

C arta  d e  30  d e  ju n io  de 1806 y cop ia  in c o m p le ta  d e  o tra  p o s te r io r , n ú m . 44. 
B o rra d o r de  carta , s in  fecha, A . S a n z b e rro  a l P. G en era l c o n  su  D e fin ito r io .



consideraban obligación moral, po r ser su abad el párroco propietario; 
y, en Urdax, Añoa y Zugarram urdi, el juez espiritual ordinario, con 
jurisdicción vere nullius. Se debían asimismo a las parroquias diezmeras, 
que no se podían atender en debida forma por no hallarse sacerdotes 
vascongados sustitutos para los casos de enferm edad o de ausencia.

Si la com unidad prem onstratense deseaba recobrar su lustre y 
corresponder, con su servicio pastoral, a la tierra de su prim er asenta
m iento, tiene que retornar. N o m enos que Urdax habían sufrido por 
culpa de los franceses los canónigos de Roncesvalles, los capuchinos de 
Vera y las religiosas de Arizcun y de Lesaca; y todos ellos se habían 
reintegrado a sus conventos y colegiata.

«No cabe en hum ano en tendim iento  el pensar que una C om uni
dad tan insigne y tan ilustre dexe de im itar el espíritu de sus predeceso
res; que no  suspire por bolberse a un ir con sus cenizas... Las paredes 
mismas de aquella Santa Casa... parece que están clam ando continua
mente por sus Moradores»

Hacen constar los siete canónigos prem onstratenses (vicarios parro
quiales), que les precedieron en sus clamores los feligreses de Urdax, de 
Zugarramurdi y de Añoa, que vuelven a expresarlos oficialmente en 
apoyo de sus pastores y  a la som bra de la D iputación Foral de Navarra. 
En la presentación, al abad Sanzberro, de «sus sencillos y ardientes 
votos de que se restituía la C om unidad  a su antiguo suelo de Urdax», 
invocan los regidores de Zugarram urdi com o razón aprem iante, «los 
males que fácilmente pueden ocasionar la licencia y  libertad de doctrina 
de nuestros vecinos los Franceses»

Recom iendan la precedente súplica y la que días después (21 de 
sept. 1804) cursó al santuario de Loyola la villa de Urdax, los diputados 
forales Miguel de Balanza y Castejón, A ntonio  María Sarasa y Armen- 
dáriz y M anuel D iez del Río en carta.de 4 de octubre de 1804. Y Ies 
responde el abad Sanzberro que los religiosos de su com unidad están 
unánimes y conform es en restaurar el m onasterio de Urdax y transferir-

«El R eal M o n a s te r io  d e  S an  S a lv a d o r de  U rd ax , s ito  a las fa ldas d e l P irineo ...»  
E lizo n d o , 8 d e  s e p tie m b re  de  1804. F irm an  y  ru b r ica n  la carta  an e ja  a l m e m o ria l, J u a n  
M artín  B arren ech e , F ran c isco  L atad i, J o a q u ín  d e  E zp e le ta , J u a n  A n to n io  d e  E cheverz , 
M ath ias  E u g e n io  d e  M ig u e leñ a , M ath ias  C h e r tu d i,  G ra c ián  A n to n io  S em in a rio .

Z u g a rra m u rd i, 16 de sep t. 1804. F irm a n  M artín  Fagoaga, J u a n  B ta. d e  E liza lde , 
M iguel d e  L ecu b erria , E s teb an  de Iriarte , M artín  A le m á n ; Col. Lee.



se luego a él, «y llenar com pletam ente y en toda su extensión los 
sagrados deberes que la Providencia le impuso»

d) Fecha de retorno

De acuerdo con la real cédula de 20 de junio de 1805, com unica el 
Real Consejo de Castilla que, antes de su regreso a Urdax, han de 
rendir cuenta los canónigos prem onstratenses de las alhajas, ornam entos 
y libros que se les confiaron en la persona del P. José de Enseña el día 
24 de marzo de 1798; y del cum plim iento de sus obligaciones por lo 
que respecta a la guarda del santuario y a las mandas pías. Y el director 
general de temporalidades, don A ntonio  Noriega, dispuso por su oficio 
de 11 de julio de 1805, que se nom brase un com isionado que se hiciera 
cargo del colegio con sus pertenencias, previo cotejo de inventarios. 
Retrasmite estas órdenes el señor com andante general de San Sebastián, 
don A ntonio  O laguer Feliú, a don José A ntonio  Altube, quien, luego de 
aceptar el com etido, hace saber a su principal: «que el colegio, hospede
rías vieja y nueva están bien cuidados; pero que en la iglesia m ayor y su 
media naranja hay bastantes goteras, que pueden causar grave ruina en 
las bóvedas y atrio; que la hospedería nueva produce 60 ducados de 
renta; y la vieja está habitada por algunos dependientes de los mismos 
religiosos, con un par de inquilinos, que no sabe lo que pagan; la casilla 
pegada a la obra mayor renta 8 ducados; y las dos heredades a ella 
anejas, cuatro fanegas de trigo; no saben cuánto rinde la huerta»

AI oficio que con fecha 26 de julio les pasó el señor Altube 
responden los canónigos prem onstratenses, «con la debida sumisión, 
que se obliga la C om unidad a la real entrega del Colegio y demás 
efectos recibidos de la piedad del Soberano al tiem po de su ingreso en 
la Casa de Loyola» y que la realizará antes de su partida, no bien quede 
reedificado el m onasterio de Urdax; que cum plieron con las cargas 
espirituales, com o se com probará por el correspondiente docum ento; y 
que por ninguna de ellas percibieron estipendio alguno; ni tam poco 
otra cantidad, por los 6.000 reales anuales consignados para la conserva-

«Loyola y  O c tu b re  16 de  1804. lim o  Sr. B .L .M . d e  V SI su re sp e tu o so  cap p n . 
A g u stín  de  S anzberro» : A G N , «N egocs. Ecles.», leg." 7, c a rp .' 18.

N o tic ia s  de  la co rre sp o n d en c ia  c ru zad a  e n tre  los señ o res  N o rieg a  y  O la g u e r Feliú 
e n  to rn o  a la re cu p erac ió n  d e  L oyola  p o r  la d ire cc ió n  d e  te m p o ra lid a d e s , to m a d a s  del 
o fic io  del c o m isario  M iguel P izarro  al ab ad  A g u stín  d e  S a n z b e rro ; A zp e itia  2  d e  ab ril de 
1806 (orig.): Colee. Lee. y  A H L  « D o c u m e n to s  H istó ricos» .



ción del edificio, que la contenida en el extracto de cuentas y que 
coincide exactamente con los 19.267 reales y 23 mrs. m encionados por 
el director de tem poralidades, señor Noriega. N o sólo invirtieron los 
canónigos prem onstratenses dicha cantidad para el fin señalado, sino 
más de otros 10.000 reales de vellón, de los fondos propios; a que ha de 
añadirse, en créditos contra las tem poralidades o contra ia real hacienda, 
los doce mil y más reales que im portan las llamadas cargas espirituales.

Pese a tantos dispendios, quedan reparaciones pendientes, confor
me a la tasación hecha por el maestro de obras, José A ntonio  Beovide, 
no inferiores a los 31.550 reales; quizá ia averia más notable ha sido el 
desplome de una parte de la bóveda o cielo raso de la capilla del santo, 
según dieron a entender en su misiva a don  A ntonio  Noriega el abad 
Sanbzerro y el adm inistrador de tem poralidades en Azpeitia, José A nto
nio de Altube, al que sucede por ausencia, en calidad de comisario 
receptor de las llaves y tesoro del santuario de Loyola, el industrial 
extremeño, residente en Azpeitia, Miguel Pizarro, por designación expre
sa del señor com andante general de San Sebastián, don A ntonio  Ola- 
guer y Feliú

N o queda desbrozado el cam ino de retorno m ientras no se garanti
ce a la superioridad norbertina de Retuerta el estricto cum plim iento del 
artículo 164 de las Constituciones. De ahí que con el fin de activar los 
trabajos de Urdax apele Sanzberro por una parte a sus com poblanos de 
Echalar, que hallaron en el m onasterio no pocos puestos de trabajo, 
bien rem unerados y que siempre dieron pruebas de liberalidad y de 
buenos sentim ientos. Les ruega que aporten todo el posible m aderamen, 
«obligándose la com unidad a satisfacer su equitativo valor, en caso de 
que la Villa no encuentre arbitrio de dispensar gracia completa». N o 
había quedado en térm ino de Urdax tronco aprovechable, porque hubo 
de atenderse a la reparación de las viviendas, «con m otivo de su 
destrucción en ia guerra con Francia»

Por otra parte, y a instancias de su definitorio general, pide Sanzbe
rro informes ai maestro de obras, que, ai no poder desplazarse, delega 
en el arquitecto agrim ensor, don José Poudez; una vez hecha ia inspec
ción, com unica que para el mes de septiem bre habrá unas 27 celdas

Ib id . N o tic ia s  in te re san te s  acerca  d e  la in te rv e n c ió n  d e  los P iza rro , c o n te n id a s  en  
una «M em oria»  d e  52  pág in as, en  el a r tíc u lo  c i ta d o  del P. R afael L e tu ria , que in fo rm a  
asim ism o  so b re  el « F o n d o  A ltube» .

"D n . A g u stín  d e  S a n z b e rro  a los A lcaldes, R eg ido res y  V ecin o s  d e  la M .N . y  L. 
Villa de  Echalar» . S an  Ig n ac io  de  L o y o la , 8 d e  m a rz o  de 1806 (orig .): Col. Lee.



habitables, «uniformes y mui cómodas para el Sor. Abad y además 
Religiosos»

Por testimonios posteriores podrá barruntarse el alcance de la decla
ración precedente. C uando por abril de 1810 inform an ios ejecutores de 
la desam ortización josefma, Tomás Torres, maestro de obras; Juan  de 
Iturria, maestro carpintero; y  el agrim ensor Ignacio de M ibura, certifi
can que se había habilitado com o una m itad del convento; y que el 
resto continuaba sin techar y lleno de escombros

C inco años más tarde, luego de concluida la Guerra de la Indepen
dencia, declara el abad don  Joaquín  Arbeloa: «Se han habilitado quatro 
claustros, la Iglesia, con sus altares, sacristía, coro, cocina, despensa, ocho 
celdas, enteram ente, siendo fácil la habilitación de las demás, que por 
ahora se suspende a causa de las presentes novedades de esta frontera; se 
han puesto ventanas o contraventanas en el claustro baxo de mediodía»

D on A ntonio  O laguer y Feliú, superintendente de temporalidades 
y com andante general de Guipúzcoa, cursa dos oficios de aprem io, los 
días 27 de junio y 25 de agosto de 1806 al abad Agustín de Sanzberro, 
relativos a la entrega inm ediata de inventario y llaves. El abad Sanzbe
rro, en respuesta a o tro  oficio del com isionado Pizarro le previene, con 
fecha 26 de septiembre de 1806, que le avisará con tiem po holgado el 
m om ento de las transferencias. Y el m unicipio de Azpeitia hace saber a 
la com unidad prem onstratense, m ediante sus diputados don  Francisco 
Tem prano y don Rafael Palacios, cuando los carrom atos enfilaban ya la 
salida, que no entendían «se trasladasen con tanta precipitación al 
M onasterio de Urdax», sin haberlo antes hecho saber a la provincia, a la 
que ni se había dado cuenta de la autorización real ni de los oficios 
del señor com andante O laguer y Feliú ”

”  “C ertifico  io  el in fra sc rip to  A rq u ite c to  y  A g rim en so r... J p h  P o u d ez , A rq to»  (rb). 
E lizo n d o , a v e in te  y  u n o  de ju n io  de m il o c h o c ie n to s  y  seis. A n te  m í, J p h . E stevan  de 
Z elaye ta  (rb): Co!. Lee.

E lizo n d o , 2 0  de m ay o  de  1810: A G N , «N egs. E clesiásticos» , leg." 8, carp.'* 2. 
D u ra ro n  sus d iligenc ias d esd e  16 a 28  de  abril.

“E stad o  e n  q u e  dexa a e ste  C o n v e n to  d e  S n  S a lv ad o r d e  U rd a x  N ."  M . R do . P. 
D n . J o a q u in  d e  A rb e lo a , su A b ad , el 8 d e  A bril de  1815, e n  q u e  se c e rra ro n  las cu en tas  
para  el C a p i tu lo  G eneral» . F irm an  c o n  el ab ad  J . A rb e lo a  los c a n ó n ig o s  q u e  le a co m p añ a n  
e n  U rdax , F rancisco  E steb an  d e  M ira n d a , Jo sé  (M atías) de  E liza lde  y  J u a n  B au tista  de 
L ande ta  (orig.): Col. Lee.

”  Se a lu d e  a  los d o s  o fic io s del S r. O la g u e r  y  Feliú  en  la carta  de  A . S a n z b e r ro  a los 
superio res  d e  R etu erta  y en  la p ro te s ta  de  los a zp e itia n o s  (12 d e  n o v ie m b re  d e  1806) po r 
la sú b ita  p a rtid a  d e  los p re m o n s tra ten se s .



Estaba firmada la protesta el 12 de noviem bre; y los días 19 y 21 
del m ismo mes partían los canónigos de San N orberto  «a nuestro 
antiguo suelo de Urdax».

A la «dulce necesidad» que siente el abad Sanzberro de noticiar a 
S.S. lima, la novedad del regreso, responden los diputados navarros con 
una efiasiva felicitación por la efeméride y «por su tesón» en vencer 
tantos obstáculos jurídicos y financieros

Lenta agonía

A los meses de reinstalados en Urdax, cesaba en el m ando, por 
cum plim iento del trienio, su esforzado paladín Agustín de Sanzberro, al 
que sucede, por libre elección de los canónigos de su com unidad, don 
Joaquín de Arbeloa, abad hasta entonces del m onasterio de Ibeas (Bur
gos). El 15 de junio de 1807 propone la lista de cargos y oficios: 
consiliarios los PP. Juan  Francisco de M iranda y Agustín de Sanzberro; 
arqueros, los PP. Francisco Esteban de M iranda y Francisco Ignacio de 
Epelde; procurador, P. José M anuel de Lizaso; prior, el P. Jusué Borda; 
subprior, P. Pedro Sotillarena; cercador, P. Juan  José de Irigoyen; des
pensero, P. M anuel Allica; sacristanes, el secretario P. Feo. A ntonio  
M orón y P. José M atías de Elizalde; trojeros, PP. Allica y Feo. Ignacio 
de Arieta; archiveros, Sanzberro y Epelde; bibliotecarios. Feo. E. de 
M iranda y Juan  M anuel de Ezpuru; depositarios, Sanzberro y Bartolo
mé Jusué; hospedero y cartero, Arieta; cantores, Lizaso y M orón. En 
total, 14, que con el «ferrerò» P. A ntonio  Arróspide, sum an los 15 que, 
según testim onio del abad Arbeloa, m antuvo el m onasterio de Urdax 
hasta la invasión napoleónica, además de los 4 colegiales distribuidos 
entre Avila y Salamanca. C uando  la josefinada de 1809, aún continua
ban 8 en la villa de Urdax y los vicarios parroquiales en sus feligresías: 
don Matías Eugenio de M igueleña en Zugarram urdi, desde hacía 14 
años; don M artín de Barrenechea, en su pueblo natal de Arráyoz, 
desde hacía 40 años; don Joaquín  de Ezpeleta, nat. de Santesteban, en 
Garzáin desde 20 años atrás; don Juan A ntonio  de Echeverz, natural de 
Arizcun, desde hace 15 años en E lizondo; con él, su coadjutor don 
Juan A ntonio  C hertudi, nat. de O rozco, señorío de Vizcaya; y en 
Eugui, desde hacía 10 años, don  Gracián Seminario, hijo del pueblo.

U rd ax , 28  d e  n o v ie m b re  de  1806, y  P a m p lo n a  29 d e  n o v ie m b re  de 1806: A G N , 
Negs. Ecles., leg." 7, carp.-" 23.



Los demás se habíah dispersado por razones de salud, por destino 
de la obediencia o por incapacidad del m onasterio de Urdax para 
alimentarlos y vestirlos. El abad Joaquín Arbeloa, ausente por enferme
dad de perlesía incom pleta; el P. José Matías Elizalde en Aniz, para 
reponer su salud; P. José de Enseña, abad nuevam ente de San Joaquín 
en M adrid; P. Feo. Ignacio Epelde, en Azcoitia, su pueblo natal, «por 
falta de medios para mantenerse en el M onasterio»; por la misma razón 
se recogió en Bilbao el P. Juan Ezpuru; el P. Lizaso, natural de Santeste- 
ban, prestaba sus servicios en la parroquia de Salinas de O ro, por la 
misma causa; y el P. Feo. A ntonio  M orón, natural de E lizondo, por 
igual falta de medios, regresa a su pueblo, en donde colabora com o 
segundo coadjutor; el irünés, P. Juan  Luis de E lizondo, destinado a 
Bujedo; al m ism o m onasterio, el vizcaíno P. A ntonio  M onasterio, natu
ral de Forúa; P. Francisco Ignacio de Arieta sirve en su pueblo natal, 
Elorrio, un beneficio parroquial dé un tío suyo im posibilitado; con 
permiso de la superioridad pasa los días en su pueblo natal de Bermeo 
el P. M anuel Allica; estudiante en Urdax, Juan  Francisco de Olaso, 
natural de Santesteban; en Salamanca, don Julián de Duñabeitia, natural 
de Elorrio; y  en Sancti Spiritus de Avila, los ordenados de menores, 
don  fe d ro  Felipe de Elizalde, natural de Garzáin y el vizcaíno don  Juan 
Bautista de Landeta, natural de Arteaga

En 1815 acom pañan al abad Joaquín de Arbeloa, únicam ente los 
Rdos. PP. Francisco Esteban de M iranda, José Matías de Elizalde y Juan 
Bautista de Landeta.

A Juan  A ntonio de Echeverz, abad de Urdax de 1818 a 1824 y de 
1827 a 1830, corresponde una etapa desquiciada y otra de recuperación, 
en la que coopera su alternante en el m ando, Francisco Esteban de 
M iranda (abad 1824-1827 y 1830-1833).

D urante el trienio constitucional determ inan las Cortes (1 de octu
bre de 1820) suprim ir todas las casas de los regulares en España, salvo 
ocho. Fernando VII sanciona lo acordado, con su Real Decreto de 25 
del m ismo mes. El abad Echeverz se desfibra por dem ostrar la im por
tancia de su m onasterio, com o potente foco de irradiación espiritual, 
aquende y allende los Pirineos, por el celo de sus canónigos prem onstra
tenses y por 1a fuerte corriente de peregrinos a venerar su «portentosísi
ma imagen del Salvador, en su admirable misterio de la Ascensión».

Su abad m itrado «exerce jurisdicción espiritual om ním oda en la

A G N , Ib id ., leg.'^ 8, carp." 2 , cuad . 1, n ú m . 18.



expresada villa de Urdax y pueblo inm ediato a Zugarramurdi», de cuyas 
parroquias nom bra vicarios a los citados canónigos desde tiem po inm e
morial. Según autores «de la m ejor nota» data su fundación de princi
pios del siglo IX Más ajustado hubiera sido, sin desmerecer por 
vetusto, el siglo XII.

De nada sirvieron ni éste ni otros informes análogos rem itidos por 
los demás superiores religiosos. La lista estaba confeccionada de antem a
no. N o figuraba entre los am nistiados el real m onaterio de Urdax. Lo 
com unicó el m inistro  de G obernación, Agustín de Argüelles, m ediante 
el llamado «Gefe Superior Político», Pedro C lem ente de Liges'’’.

Superada la torm enta liberal, renace un tibio albor de esperanza. 
Alberga el m onasterio de 10 a 12 religiosos, a los que provee de 
alim ento y de vestido, generosidad esta últim a que no pudo alcanzar el 
P. Arbeloa en los días de su postrer abadiato; sufraga tam bién los gastos 
de dos colegiales (Avila y Salamanca).

A tenor del balance que en 15 de abril de 1833 presenta el abad 
M iranda, se habían cancelado todas las deudas, viejas y nuevas, alguna 
tan recientes com o los 2.000 duros prestados por el com erciante en 
hierros, M anuel de Larralde, y los 8.895 reales por 5 toberas compradas 
en Lesaca y diez pieles para los barquines, que proporcionó y colocó el 
perito M anuel Lazcano. Q uedaban en la «ferrería» 128 quintales m ayo
res de fierro labrado en torcho, unos 500 quintales de vena calcinada y 
900 cargas de carbón; en los trojes, 165 robos de trigo y unos 760 de 
maíz sin desgranar; cuatro cerdos de cuchillo y la despensa decentem en
te surtida; en el arca, 23.747 reales y 26 maravedís. El adm inistrador de 
la fundición, don  Pedro Julián D uñabeitia, canónigo prem onstratense, 
había despachado al comercio de Bayona, el 29 de octubre de 1830, 
dieciséis quintales machos, en 108 barras de hierro, «obrado con carbón 
de leña y vena de Som orrostro». Desde 1820 a 1825 ni la ferrería ni el 
m artinete habían podido trabajar, «por las circunstancias del tiempo»

M o n as te r io  d e  U rd a x , 18 d e  n o v ie m b re  de 1820: A G N , N egs. E cles., leg." 11, 
carp.’' 53.

M ad rid , 17 d e  d ic ie m b re  d e  1820, al jefe p o lític o  su p e r io r  d e  N avarra : Ib id ., leg.° 
11, carp.^ 57.

«E stado  e n  q u e  dexa a este C ó m b e n te  d e  S an  S a lv ad o r d e  U rd ax  N tro  R .P . A bad  
D n . Freo. E s teb an  M ira n d a , en  q u in c e  de  A b ril d e  1833, en  q u e  se c e rra ro n  las cu en tas  
para el C a p í tu lo  G en era l»  (orig.). F irm an  c o n  el ab ad  M ira n d a  el p r io r  J u a n  A n t."  de 
E cheverz , el a rq u e ro  P. A n to n io  M o n a s te r io  y  el v ice  a rq u e ro , P. J u a n  A g u stín  E rice: Col. 
Lee.; y  A G N , «U R D A X . H errería» .



El día 7 de mayo de 1833 com unica don Juan  Bautista Migueleña, 
General Reform ador del O rden  Prem onstratense en España, a todos sus 
religiosos: que el día antecedente fue elegida, en el capítulo general 
celebrado en Santa M aría de Retuerta, por abad de San Salvador de 
Urdax, el R.P.D. José Matías Elizalde, predicador m a y o r D i g n o  de 
notarse: la elección no se celebra en Urdax, lo que significa que no 
contaba con elementos suficientes; el general Juan Bautista Migueleña, 
maestro de novicios cuando el asalto francés del 93, secretario de los 
abades Enseña, Arbeloa y Sanzberro {Loyola, 1798-1806), últim o supe
rior general de la «Circaria Hispaniae», proclam a la elección del últim o 
abad de Urdax, cuyo m onasterio será el últim o en cerrarse.

Al reintegrarse a sus dom inios procede el P. don  José M atías de 
Elizalde con la norm alidad habitual. N om bra com o prior al padre 
predicador Francisco A ntonio M orón, que ejercerá asimismo de sacris
tán mayor; subprior, el padre predicador Juan  A ntonio  M onasterio, que 
será depositario con el cercador P. Pedro Julián D uñabeitia, que es 
tam bién procurador y adm inistrador; cantor, el padre predicador Juan 
Bautista Landeta, que hará de trojero con el P. M anuel Barreneche, 
segundo bibliotecario; bibliotecario mayor, el padre predicador José 
A ntonio  Landeta, sacristán segundo, hospedero, P. Juan  Agustín de 
Erice, natural de Legasa, arquero con M onasterio, elegidos am bos p o r la 
com unidad claustral, de igual m odo que para el cargo de consiliarios los 
padres M onasterio y D uñabeitia

Por el mes de septiembre de 1833 com pra el abad Elizalde p o r 165 
pesos fuertes y dos y m edio reales, que se entregaron en m ano, «noven
ta y nueve m anzanadas y media» en el barrio de Landíbar, lindante con 
la presa y el canal de la ferrería, a los dueños de C am iotea^^ Aunque 
comienza a encresparse el m ar de la política, no  parece le asusta su 
oleaje.

En diciembre se aprueba la tercera recepción, «en nuestro santo 
hábito», del hno. José M .' de G aldúroz, natural de M endióroz; el 23 de 
octubre de 1837 es ordenado de menores por el abad Elizalde (Libro de 
Casa de la Secretaría).

«N os el M tro  D . J u a n  B au tis ta  M igueleña ...»  D e c . o rig in a l, c o n  su  firm a  y  el 
re fren d o  del sec re ta rio  N em esio  Perianes; sello  de  p a p e l: Co!. Lee.

«L ibro  d e  C axa  de la Secret^ de  Sn . S a lv a d o r d e  U rdax» ; U rdax , 7 d e  a g o s to  de 
1733: A .P. U rdax .

«En la villa  de  U rd ax  y  d e n tro  del Rl. M o n a s te r io  d e  S n . S a lv ad o r... 16 d e  Sept. 
de  1833». E sc rib an o , Jo sé  V icen te  M u n u ce : A .P. U rdax .



El 23 de mayo de 1835 designa vicario de la filial de Zugarramurdi 
al P. José A ntonio  de Landeta, por fallecimiento de su predecesor 
P. Juan Luis de E lizondo; y el m ism o día «confirmó en favor del 
R.P. Prior A ntonio  M onasterio (el prior anterior había m uerto) el nom 
bram iento de vicario de esta iglesia parroquial de Urdax». Y el 27 de 
octubre confiere la coadjutoría de Urdax, con el títu lo  y obligaciones de 
beneficiado, al padre predicador Pedro Julián Duñabeitia, «para que los 
feligreses de esta villa no  queden privados del pasto espiritual necesario, 
quando llegue el caso de disolverse la Comunidad».

C onvencido de que la fecha del cerrojazo desam ortizador se apro
ximaba, tuvo el abad Elizalde la previsión paternal de ir colocando a sus 
súbditos más inm ediatos en aquellos dos pueblos tan injertados en la 
historia prem onstratense; pues de su m onasterio habían brotado com o 
hijuelas y a su am paro alcanzado la mayoría de edad.

Su ú ltim o acto jurisdiccional, a fuer de prelado vere nulllius, fue la 
designación del P. M anuel Francisco Barreneche para coadjutor de la 
iglesia de Zugarram urdi (24 dic. 1837), vacante por m uerte del presbíte
ro secular, Juan  M anuel de Perurena. «Se le asigna por ahora la congrua 
de dos mil quinientos sesenta re. vn., pagaderos del diezm o de dicho 
Lugar por Navidades y San Juan ; además de la m itad de los em olum en
tos, excepto los de capa y estola»

C ontra  las exigencias fiscales de la Jun ta  Gubernativa de Navarra 
alega el abad Elizalde que no  puede su m onasterio contribu ir a las 
cargas del Estado con un 20 % sobre los bienes inventariados tiem po 
atrás; porque en la actualidad apenas alcanzaban el 2 2 %  de lo que allí 
se relacionaba. La «fábrica de fierro», principal apoyo y sostén en el 
pasado, estaba al presente paralizada; el desm onte, al no  funcionar la 
ferrería ni autorizarse la exportación de carbón a Francia, nada podía 
rendir; las fincas del m onasterio en Elizondo habían quedado incorpo
radas al catastro local, com o bienes concejiles; el dinero im puesto a 
censo, nada rentaba, porque nadie satisfacía los intereses devengados.

«Tal es el quadro lastim oso que hoy presentan las Fincas de este 
Rl. M onasterio, único del O rden  Prem onstratense, existente en España».

En 1835 llegó a percibir de sus predios 4.292 reales fuertes; y de 
los frutos decimales, otros 5.938 rs. fs. y 19 mrs.

«L ib ro  de C axa  d e  S ecref'...» , pág . 158. F irm a  el v icesec re ta rio  A n to n io  de 
M o n as te rio .



«Nadie, Señor, más interesado que el Clero en sostener los Sagra
dos Dros. del T rono y del Altar»; pero no hasta aniquilar a los que 
están a su servicio. Por lo que ruega a la Jun ta  Gubernativa de Navarra 
tenga a bien conformarse con los 1.500 reales fuertes que espera tener 
disponibles en diciembre dél 36.

Se responde al margen: «No puede accederse a esta solicitud. 
Modés» (rb. y sello)

C on fecha 22 de octubre de 1839, en el «M onasterio Suprim ido de 
San Salvador de Urdax» entrega don Valentín Urra, comisario principal 
de arbitrios de am ortización de la provincia de Navarra, al «vicario de la 
parroquia del extinguido convento de Urdax, A ntonio  M onasterio, los 
ornam entos y vasos sagrados que se refieren en el inventario» adjunto, 
de acuerdo con el oficio cursado el día 8 del mism o mes por el 
gobernador eclesiástico de la diócesis.

Q uedaron del padre abad, dos pares de medias de seda, un par de 
guantes de seda, o tro  de hilo, un par de zapatos bordados, un pectoral, 
dos anillos, dos mitras, «todo de mui poco valor». «El báculo se ha 
perdido, con los demás efectos que se echan de menos»

El «ex-abad» Elizalde se retira a su casa nativa de Echevarría, en 
Garzáin, desde donde continúa velando por sus antiguos súbditos con
ventuales: por Duñabeitia, que muere el 13 de noviem bre de 1847; por 
M onasterio, que le sobrevive hasta el 17 de noviem bre de 1857; por 
Galdúroz, calum niado; por Juan M artín de Barreneche, que, contra los 
rescriptos de Roma sobre propiedades de los exclaustrados (no seculari
zados) había gastado más de mil pesos en la com pra de fincas; por 
Erice, al que encarga ponerse en relación con el presidente de la 
Congregación prem ostratense de España, sirviéndose de estas señas: 
«Castilla. Sr. D n. Pedro M olero, cura de Fresnedillo. A randa de Duero. 
Fresnedillo»

La so lic itu d  del ab ad  E liza lde , f irm ad a  en  U rd ax  2 0  d e  n o v ie m b re  d e  1836; la 
negativa  de  la J u n ta  G u b e rn a tiv a  de N avarra , en  E ste lla , 3 0  d e  n o v ie m b re  1836: A.P. 
U rdax .

In v e n ta rio  de  la iglesia, a ñ o  1839. F irm an , c o n  los señ o res  U rra  y M o n a s te r io , los 
«testigos D n .J o s é  E lizalde Ex-A bad y  D n . P edro  Ju liá n  D u ñ a b e it ia , E x-P rocu rado r. M o n as
te rio  S u p r im id o  d e  S n . S a lv ad o r d e  U rd ax , 22  de O c tu b re  d e  1839»: Ib id .

G a rzá in , I I  de  m a rz o  d e  1855. C arta s  del R do . ex  ab ad  d o n  J o sé  M atías de 
E lizalde e n  A.P. U rdax . F echa d e  d e fu n c ió n , e n  el lib ro  p a rro q u ia l d e  G a rzá in  « D ifun tos . 
L ib ro  1, 1609-1907», fo l. 114. M i s in ce ro  ag ra d ec im ie n to  al R do . d o n  J o sé  M en d ió ro z , 
p á rro c o  d e  G arzá in  y  de L ecároz.



Delega todas sus facultades en M onasterio y en Erice. Desde febre
ro de 1853 no puede decir misa, a causa de los vértigos y de los mareos.
Y desde San M artín de 1854 apenas sale de casa. «Es m uy poco lo que 
puedo hablar o escribir o  leer» com unica a su amigo, vecino de 
Urdax don Juan  M artín de Fagoga, por m arzo de 1855. Y al año 
exacto, el 22 de m arzo de 1856 dejaba definitivam ente de escribir, de 
leer y de hablar, a los 80 de edad.
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APUNTES SOBRE LA INCIDENCIA DE LA 
GUERRA DEL 14 EN LA ACTIVIDAD 

INDUSTRIAL DE GUIPUZCOA

Par M IG U E L  A N G E L  L O P E Z  G O N Z A L E Z  
Lcd.° H .“ M oderna/C ontem p.“ 

Lcd.° Derecho

I. La situación a com ienzos de siglo: incipiente desarrollo industrial

La industrialización del País Vasco, com o ya apuntaron  algunos de 
sus contem poráneos (M adoz, W . Orbea), está estrecham ente vinculada a 
la unificación aduanera del Estado español y a la form ación de un 
mercado de ám bito nacional.

El decreto de 20 de octubre de 1841 significaba el traslado de las 
aduanas a la costa. Por su parte, el año 1876 marcaba el ocaso de las 
instituciones forales.

Al am paro de estas medidas, y en el marco de una coyuntura 
económica general favorable, de resultas del desarrollo de ia 1.^ Revolu’- 
ción Industrial, la burguesía guipuzcoana, a la que se sum aron capitales 
foráneos: franceses, vizcaínos y catalanes, principalm ente, im pulsó el 
desarrollo industrial de la Provincia m erced a la inversión de capitales 
obtenidos en el m arco de ia actividad comercial,

En su «Historia de la M N  y M L Provincia de G uipúzcoa, precedida 
de la guía descriptiva y p lano de la misma», publicada el año 1864, 
Nicolás de Soraluce señala cóm o el núm ero de instalaciones fabriles 
establecidas entre 1842 y 1865 es im portante:

«Las fábricas de hilados, tejidos y pintados de Vergara, Andoain 
y V illabona, que representan respetables capitales; las de tejidos de 
hilo de lino, cuatro en Rentería y una en Zarauz, todas de 
consideración, am én de otras subalternas; la considerable de hilo 
de algodón, de hilados y tejidos de Lasarte y otras m enores a 
m ano com o en las de lino, la de paños, tres de papel del sistema 
continuo  o reformadas en Tolosa, una del sistema con tinuo  ?n



Alegría; las dos de boinas y otros tejidos de lana en Azcoitia y 
Tolosa; las nueve de cal hidráulica de San Sebastián, Lasarte y 
márgenes del río Urola en la aproximación al mar...; las de harina 
nuevas y reformadas en Lasarte, Usurbil, A ndoain y Tolosa; las 
dos de mármoles de Azpeitia; las de fundición de plom o de 
Rentería; las dos de puntas de París de San Sebastián y Tolosa; la 
reciente e im portante fábrica de armas de Placencia; la fundición y 
construcción de máquinas de Lasarte; las dos de chocolote de San 
Sebastián y Villarreal; la de fundición y afinación del hierro al 
nuevo sistema de Beasain y otra reformada en Azpeitia: todo  esto 
m ovido por vapor o fuerza de agua...» '.

Esta primera etapa industrializadora estuvo respaldada financiera
m ente con la creación de bancos y entidades de crédito que agilizaban 
las operaciones de mercado y aseguraban créditos a corto  y  aún a largo 
plazo a las industrias.

Fue pionera en el sector la Banca Brunet, pero ya en el año  1862 se 
funda el Banco de San Sebastián y posteriorm ente lo hacen el «Crédito 
Mobiliario» y «Crédit Lyonnais».

Siguiendo a M ontserrat Gárate^, vemos cóm o los sectores que 
prim ero se innovan son el papelero y el textil. En 1842 se inauguraba 
en Tolosa la fábrica de papel continuo «La Esperanza», que ocupaba a 
unos 300 operarios, financiada por la Casa Brunet. A partir de este 
núcleo la actividad papelera se irradiará por el Valle del O ria: Irura, 
Villabona, Alegría...

A partir de 1876 nuevos factores favorecieron su desarrollo:

a) La instalación de m áquinas de vapor, com o fuerza suplem enta
ria de la hidráulica.

b) La invención de nuevas satinadoras cilindricas.

c) El perfeccionam iento de las máquinas de tirar papel.

' C ita d o  e n  M . G O N Z A L E Z  PO R T IL L A : Los orígenes de las sociedades capitalistas en 
el P. Vasco. Tram fom aciones económicas y  sociales en Vizcaya. R ev ista  d e  E s tu d io s  V ascos 
S A IO A K , A ñ o  I (1977), n ú m . 1, pág. 70 . El d e sa rro llo  de  la fábrica  de  B easain h a  s id o  
an a liza d o  en m i e s tu d io  Transición de la  sociedad preinduslrial a  u na  sociedad industria lizada  
en el G oiem : L a  Fábrica de Hierros de Beasain. C o m u n ic a c ió n  p re sen tad a  al C o n g re so  
de  H is to ria  d e  Euskal H erria , e n  el m a rc o  del II C o n g re so  M u n d ia l V asco . T o m o  V, 
págs. 8 7 /9 7 . E d. T x e rto a . S an  S eb astián . A ñ o  1988.

 ̂ M o n tse rra t G A R A T E : E l proceso de desarrollo económico en Guipúzcoa. E d ita  la 
C ám ara  d e  C o m e rc io , In d u s tr ia  y  N avegac ión  de G u ip ú z c o a . S an  S eb a stián , 1976.



d) Em pleo generalizado de la m adera com o materia prim a, en 
sustitución del trapo.

Así, en 1920 la producción papelera de G uipúzcoa suponía un 
60%  de la producción total española. Veintidós fábricas producían unas
45.000 Tm.

Respecto al sector textil, vinculada tam bién a la Casa Brunet, da 
com ienzo en 1845 la construcción de la Fábrica de algodón de Oria, en 
Lasarte-Urnieta, entrando en funcionam iento en 1848. A esta fábrica 
seguirán otras instalaciones textiles en Vergara, Andoain y otros municipios.

Fiay que señalar que, a pesar de la elaboración tradicional del 
hierro en las ferrerías del solar guipuzcoano desde la época medieval, la 
nueva industria siderúrgica tardó relativamente en desarrollarse en la 
Provincia. M ientras que en Málaga desde 1832 se obtenía hierro en 
altos hornos, en G uipúzcoa éstos no se instalarán hasta el año 1861.

Precisamente, la instalación del alto horno  en 1861 tuvo lugar en 
Beasain, donde existía ya desde el siglo XIV la ferrería de Ygartza. Ese 
año, D om ingo de Goitia, a la sazón propietario de la ferrería de Yurre, 
se asoció con la familia Usabiaga, que lo era de la de Ygartza, y  con 
Francisco de Arana, para dedicarse a la fabricación de hierro en altos 
hornos, utilizando com o com bustible carbón vegetal. La fábrica tom ó el 
nom bre de «Fábrica de H ierro San Martín».

Años más tarde estas instalaciones serán trasladadas en su mayor 
parte a Sestao, donde term inarán integrándose en AHV, quedando en 
Beasain la Sociedad de los señores Goitia y Cía. que en 1902 adopta el 
nom bre de «La M aquinista Guipuzcoana», dedicada a la construcción de 
toda clase de m áquinas y transmisiones.

En los prim eros años de nuestro siglo, asociada con la «Sociedad 
Española de C onstrucciones Metálicas», se transform ó en una gran 
factoría, con un capital de doce millones de pesetas, dedicada a la 
construcción de vagones y material ferroviario. El proceso culm ina con 
la constitución de «Construcciones Auxiliares de Ferrocarriles» (C.A.F.).

Paralelamente, otros focos industriales van surgiendo a lo largo de 
la Provincia: Eibar («Sociedad A nónim a Aurrerá»), Elgoibar («Fundicio
nes San Pedro»), M ondragón («La U nión  Cerrajera»)...



Composición sectorial de la población de Guipúzcoa

S E C T O R E S  1860 1900

P rim ario  5 3 %  5 4 ,0 0 %
S e cu n d ario  2 0 %  2 4 ,3 8 %
T erc ia rio  2 7 %  2 1 ,6 2 %

Este bosquejo del incipiente desarrollo industrial de G uipúzcoa se 
com plem enta con el desarrollo de la infraestructura ferroviaria.

El 22 de junio  de 1858 se inaugura el tram o de la vía férrea 
com prendido entre San Sebastián y Tolosa, y el 1 de septiem bre de 
1863 el tendido se extiende hasta Beasain. Ese m ism o año se abre al 
tráfico el tram o Beasain-San Sebastián, y en agosto de 1864 la red llega 
a Alsasua.

La red se completa con la inauguración, en diciembre de 1900, del 
ferrocarril de la costa que une Bilbao con San Sebastián y, finalm ente, 
con la de la línea San Sebastián-Hendaya, el 5 de diciem bre de 1912.

Si Tolosa, San Sebastián y Rentería habían visto crecer nuevas 
industrias durante el siglo XIX, el siglo XX va a prom over definitiva
m ente centros com o Eibar, Beasain...

Este incipiente desarrollo industrial se verá acom pañado p o r un 
proceso de crecim iento económ ico general y de un aum ento  dem ográfi
co, tal com o lo reflejan los cuadros siguientes:

La población de Guipúzcoa

A ñ o  P o b la c ió n  D e n s id a d  h ab /k m ^

1800 106.552 56
1857 156.494 83
1860 162.547 84
1877 167.207 85
1887 181.845 96
1897 191.882 99
1900 195.850 103
1910 226 .684 120



Crecimiento de algunas poblaciones de la provincia

1860 1900 1910

B easain 1.448 1.932 2.973
E ib ar 3 .815 6.583 10.121
Irú n 5.747 9 .912 12.120
R en tería 2 .869 4.081 5 .527
S an  S eb astián 14.111 37 .812 49 .008
T o lo sa 8 .182 8.111 9.747
V ergara 6.161 6 .196 6.761

En este contexto es en el que se desencadena la 1.̂  Guerra M undial, 
que influirá notablem ente en el posterior  ̂ desarrollo de nuestra pro 
vincia.

II. Influencia del conflicto del 14 en el desarrolio de la industria de 
G uipúzcoa

La conflagración internacional que estalló en 1914 afectó de m ane
ra profunda a la «neutral» España, tanto en el plano económ ico com o 
en el social y  político.

Al hablar de la incidencia del conflicto bélico en la industria 
guipuzcoana, atendiendo a los Informes de los Inspectores del Trabajo, 
en líneas generales pueden señalarse tres secuencias:

1.“ Inicio de la Guerra: 1914.

2.“ C oyuntura  1915/16.

3." Los dos últim os años 1917/1918.

1. Inicio de la guerra: coyuntura de 1914'*

•O bviam ente, el desencadenam iento del conflicto no  afectó por 
igual a todos los sectores de la producción industrial, y  m ientras unos

 ̂ E lab o rad o  el p re se n te  e s tu d io , se ha  p u b lic a d o  el trab a jo  d e  Félbc L U E N G O : 
Cffyuntura económica de Guipúzcoa ¡9 1 7 /1 9 2 0 .  R evista  d e  E stu d io s  V ascos S A IO K . A ñ o  V 
(1983), N ."  5 p ágs. 29-47, q u e  d e sc rib e  b re v e m e n te  el m a rc o  so b re  el q u e  in c id ió  la G u e rra  
del 14.

■' IRS: Resum en de las ¡nformaciones de los Inspectores del Trabajo acerca de las consecuen
cias sufridas p o r  las industrias de E spaña con m otivo  del actua l estado de guerra. Im p re n ta  d e  la 
Suc. d e  M . M in u esa  d e  los R íos. M a d r id , 1914. (B ib lio teca  del M in is te r io  d e  T rabajo).



saldrán perjudicados, com o es el caso de las industrias de la construc
ción, otros se verían escasamente afectados e incluso beneficiados, tal 
com o sucedería en el sector de la saquería e industrias del cuero.

LA INDUSTRIA TEXTIL

Es un sector que había vivido una fase de notable desarrollo y una 
creciente im plantación de centros fabriles en el período com prendido 
entre finales del siglo XIX y primeros años del presente siglo, aunque 
bajo cierta «tutela» del sector textil catalán, cuyo proceso de desarrollo 
se encontraba más avanzado.

D entro de la industria textil cabría reseñarse prim eram ente el sub- 
sector del algodón, destacando las fábricas instaladas en Vergara y 
Urbieta. Dichas fábricas habían reducido el trabajo a 4 y 5 días a la 
semana «debido principalm ente a la escased de materia prim a y a la 
dificultad de adquirirla por la guerra». Esta situación hacía que el precio 
de los productos de algodón subieran mientras que «no hay alteración 
sensible» en la demanda, por lo que su estado era de estabilidad, 
com pensándose el descenso de la producción con el aum ento  de los 
precios de los productos.

Situación similar a la descrita de reducción de la jornada semanal 
de trabajo atravesaba la fábrica de hilo de Rentería, aunque el Inform e 
señala que se debía más a una «medida de previsión», ante el incierto 
futuro que parecía avecinarse.

Sin embargo, la situación se modificaba en sentido favorable para 
las fábricas que se dedicaban a la «saquería», las cuales «tenían grandes 
pedidos, algunos más que en época normal».

En síntesis, en el sector textil «la incidencia de la guerra hasta 
ahora ha sido diversa»:

1.” En el marco de la producción «se han sentido perjudicadas 
por escased de materia prima», dado que el conflicto había dificultado 
notablem ente los intercam bios comerciales.

2.“ «El consum o, al ser nacional, se ha visto poco afectado, aun 
cuando la dem anda por el retraim iento general del m ercado ha bajado».

«La industria de la lana tiene una gran dem anda exterior de 
resultas de la guerra, al igual que la del algodón», situación que, sin



embargo, parece que no podrá sostenerse si consideramos las dificulta
des de proveerse de materias primas.

INDUSTRIA M INERA

En G uipúzcoa, la producción de hierro asciende a unas cien mil 
toneladas, con un  valor de 500.000 pesetas a bocam ina. Además del 
hierro, otras explotaciones mineras son las de plom o y zinc, que ascien
den a unas 1.700 toneladas cada una aproxim adam ente.

Tales yacim ientos eran de escaso valor si los com param os con los 
vizcaínos, de los que el Inform e señala que «Las minas más im portantes 
son las de hierro, habiendo parado sus trabajos las grandes Com pañías. 
Trabajan sólo algunos particulares y pequeñas Sociedades». Es lícito 
suponer que este som brío panoram a de la industria minera vizcaína 
pueda transplantarse a los yacimientos guipuzcoanos.

Ahora bien, el problem a surge a la hora de ver si se puede atribuir 
tal situación únicam ente al desencadenam iento de la guerra, por cuanto 
conviene no olvidar cóm o ya en 1896, el Presidente de la Liga Vizcaína 
de Productores, Pablo Alzóla, llamaba la atención sobre los «rendim ien
tos decrecientes» de la m inería del hierro al ir agotándose progresiva
mente los yacim ientos más ricos. Ello hacía que el sector m inero 
atravesara un bache ya a com ienzos de siglo, antes de que la guerra se 
iniciara, aunque con el conflicto bélico la situación no hará sino com 
plicarse todavía más.

U n subsector de la extracción, las canteras «seguían trabajando 
como antes de la guerra».

INDUSTRIAS M ETALURGICAS. TRABAJO DEL HIERRO
Y DEMAS MATERIALES

En el m om ento  inicial de la guerra, el Inform e señala que «no hay 
alteración en la m archa de los hornos altos de carbón vegetal y de cok».

Sin embargo, en la fundición de hierro se deja sentir una d ism inu
ción de la producción «derivada de la influencia negativa de la minería», 
a lo que hay que sum ar el hecho de que «se ha paralizado la construc
ción de barcos» ante la indecisa situación reinante, que tem pranam ente 
sufrirá un espectacular vuelco m otivado por el alza de los fletes, tal



com o lo refiere José Luis García Delgado en su estudio citado en la 
bibliografía.

Por otra parte, «los objetos laminados siguieron com o en época 
normal».

El sistema de producción artesanal en pequeños talleres y la com 
petencia creada dio lugar a una «crisis de la armería» en estos primeros 
compases de la guerra, pero que venía dándose ya desde antes del 
conflicto.

INDUSTRIAS DEL PAPEL

Hay que señalar que la industria del papel en estos años iniciales 
de la centuria es la principal de la provincia, tanto en lo que hace 
referencia al núm ero de obreros com o al volum en del capital invertido. 
Empresas com o «La Esperanza» de Tolosa, en fecha tan tem prana com o 
1841, contaba ya con 200/300 operarios.

En estos m om entos iniciales de la guerra, por lo que respecta a la 
recepción de materias primas «el perjuicio no ha sido grande», pues «la 
parte de la madera de Suecia y Noruega llega con cierta regularidad». A 
pesar de ello, se tiende a «reducir el trabajo por tem or a circunstancias 
adversas».

INDUSTRIAS QUIM ICAS

Su im portancia en la provincia es limitada. Respecto a su situación, 
señala el Inform e que «sigue com o en años anteriores».

N o obstante, hay un sector de la industria química que se ha visto 
negativamente afectado a consecuencia del descenso de la actividad en 
las minas, por cuanto «se ha paralizado la fabricación de dinamita».

INDUSTRIAS DE LA C O N 'STRU CCIO N

Será una de las industrias en la que incide de m anera más adversa 
la guerra del 14 ya desde su desencadenam iento. El Inspector, en su 
Informe de! año 1914, habla de «paralización, con notable dism inución 
de la dem anda de pedidos de ladrillos».



INDUSTRIAS AGRICOLAS Y DE LA A LIM EN TA CIO N

El clima de inseguridad con que se contem pla la evolución del 
proceso bélico se reflejará en el sector de las industrias agrícolas y de la 
alim entación, donde se produjo una «reducción de las ventas, por efecto 
del retraim iento de compradores».

INDUSTRIAS DEL C U E R O  Y PIELES

El clima en el sector es claramente favorable. Al respecto el Infor
me señala que «los com prom isos de venta hechos por agentes extranje
ros son m otivo de que la industria del cuero se halle hoy trabajando 
con producción superior a la normal».

Independientem ente del aum ento de la dem anda, juega tam bién a 
favor de este desarrollo el hecho de que «la materia prim a es adquirida 
en el país y no se ha visto afectada su adquisición». El principal 
com prador es Francia, para abastecer a sus ejércitos.

INDUSTRIAS DEL TRANSPORTE

C om o hem os visto anteriorm ente, para com ienzos del siglo XX, 
Guipúzcoa tenía sentadas las bases de su infraestructura de comunicaciones.

El tráfico, con el inicio del conflicto, descendió y «ha quedado 
m uy reducido en Pasajes» y «casi paralizado» en Irún. Según el Inspec
tor, el m otivo principal de tal descenso era «la falta de productos de 
importación».

La situación en esos m om entos era tal que «la obra del ferrocarril 
de Irún a E lizondo, de capital francés, se ha paralizado», con el consi
guiente increm ento del paro dado que tal obra se abastecía de la 
producción de fábricas de la zona que, consiguientem ente, quedaron 
ahora sin trabajo.

INDUSTRIA DEL M OBILIARIO, DEL V ID RIO  Y DEL CRISTAL

Por lo que respecta al m ueble «no se reciben encargos de pedidos y 
algunos de los contratos se han suspendido». Ello dio lugar a una 
inevitable reducción del trabajo.



Situación m enos pesimista es la que atravesaba la industria del 
vidrio donde «no hay alteración».

2. La coyuntura durante los años 1915/16

D urante los años 1915 y 1916 el conflicto bélico es ya un fenóm e
no generalizado al que no se veía solución, al m enos en un plazo 
inmediato.

La situación en la que se desenvuelve la actividad industrial guipuz
coana en este período viene reflejada en dos docum entos. Por una parte, 
los «Informes de la Inspección del Trabajo sobre la influencia de la 
Guerra Europea en las industrias españolas durante el año 1915» y, por 
otra, la «Estadística Industrial de la Provincia. A ño 1915» elaborada por 
el Consejo Provincial de Fom ento de Guipúzcoa.

Ambos textos aparentem ente aparecen inconexos puesto que el uno  
está elaborado por una institución de la adm inistración estatal y la otra 
por un organismo provincial, vinculado al sector empresarial. Sin embar
go, tienen un nexo de unión en la persona de su signatario, G uzm án de 
la Vega, de profesión ingeniero industrial, persona vinculada y conoce
dora de Guipúzcoa, donde era Inspector Provincial del Institu to  de 
Reformas Sociales hasta qué fue nom brado tam bién Inspector Regional 
de la 3.’’ Región, que es la que correspondía al País Vasco. Era a la vez 
«Ingeniero-secretario» del Consejo Provincial de Fomento de Guipúzcoa» ^

2.1. E l «Informe» de Guzmán de la Vega

C om o pun to  de partida para definir la situación de la industria en 
la coyuntura de 1915/16, podem os resumir ia situación general de la 
provincia en los térm inos siguientes:

«Las diferentes industrias de G uipúzcoa han sido afectadas en 
general por la guerra europea, y casi siempre en sentido de restrin
gir la producción, por m otivo del retraim iento que en el mercado 
ha producido la situación presente. Sólo algunas industrias deter
minadas, cuyos productos han sido solicitados para la exportación, 
aparecen favorecidas»^.

 ̂ A m b o s  d o c u m e n to s ,  los Informes... y  la Estadística industria!..., c ita d o s  e n  la  b ib l io 
grafia , se en cu e n tran  en  la B ib lio teca  del M in is te r io  de  T raba jo .

•’ Informes de la Inspección.... durante el año I 9 I 5  ya c ita d o , pág. 71.



METALURGIA E INDUSTRIA DEL HIERRO

Respecto a la metalurgia pueden citarse la «fábrica de plomos» de la 
Real Cía. de Asturias la cual «por una m ayor dem anda y elevación de 
los precios de los productos fabricados, puede considerarse beneficiada».

C onviene señalar que frente al anterior predom inio  de las indus
trias del papel, los datos del Consejo Provincial de Fom ento de G uipúz
coa para 1915 «señalan para la industria del hierro la mayor im portancia 
en núm ero de centros y en población obrera».

En el conjunto  del sector no puede hablarse de una tendencia 
uniforme, puesto que mientras algunas empresas han salido beneficia
das, otras se han visto claram ente perjudicadas.

Hay que resaltar el hecho de que la industria armera, que atravesa
ba una aguda depresión en el período precedente, ha experim entado un 
cambio im portante y «de hace cerca de un año trabajaban con una 
sobreproducción en horas extraordinarias y con demandas y pedidos a 
precios ventajosos».

Sin embargo, algunos medios indican que serían precisas «primas a 
la exportación» y «abaratam iento del flete» para que dicha industria 
pueda seguir siendo com petitiva cuando concluya el conflicto bélico.

Igualmente, se verán beneficiadas la «Unión Cerrajera» de M ondra
gón puesto que se increm entaron «los pedidos para exportación» y la 
«Factoría de Vagones» de Beasain, que en esos m om entos ocupaba a 960 
obreros siendo la m ayor empresa fabril de la provincia, y que se había 
visto beneficiada por las «demandas de material entregado para Francia 
y Bélgica». De acuerdo con los datos del Consejo Provincial de Fom en
to su capacidad productiva era superior a las 6.000 unidades, lo que 
suponía más de la m itad de la producción nacional y en su conjunto 
podía abastecer el m ercado interno.

En el reverso de la m oneda se encuentran sectores que se han visto 
perjudicados por la guerra, com o los talleres mecánicos. Varios son los 
motivos atribuidos p o r el Inform e; prim eram ente, el «aum ento del 
precio habido en la prim era materia» y, por o tro  lado, «la paralización 
del trabajo, a causa del retraim iento general».



INDUSTRIAS QUÍM ICAS

Poco afectadas al com ienzo de la guerra com o hem os visto ante
riorm ente, en la coyuntura 1915/16 «han sufrido perjuicio», debido a;

1.° «Las ha afectado intensam ente la carestía de las primeras 
materias».

2.® «El retraim iento del mercado nacional».

Sin embargo, se observa cóm o «son m uchos los productos antes 
im portados que ahora se in tentan fabricar en el país», lo que para 
G uzm án de la Vega es un síntom a de optim ism o hacia el fu turo  del 
sector. Esta visión será cuestionada en los «Comentarios» del Consejo 
Provincial de Fom ento, que hacen hincapié en que éste al igual que 
otros sectores necesitarán una política proteccionista para poder subsistir 
al finalizar la guerra.

INDUSTRIA TEXTIL

Los sectores del algodón y la lana que tras el com ienzo de la guerra 
«recibieron pedidos para la exportación» que com pensaron el detrai
m iento del mercado nacional, se ven hoy en situación difícil dado que 
«la exportación ha cesado».

Por el contrario, la situación sigue siendo altam ente favorable para 
los tejidos de saquería «por los ventajosos pedidos que se tienen de 
Francia».

INDUSTRIAS DE LA C O N ST R U C C IO N

La construcción, com o ya hem os visto anteriorm ente, es una de las 
actividades económicas más perjudicadas por la guerra.

El Informe señala com o causas de esta negativa situación:

a) «La lógica del retraim iento general en todos los órdenes».

b) «Encarecimiento de las primeras materias, madera, hierro...».



INDUSTRIAS DEL PAPEL Y CA RTO N . INDUSTRIA DEL LIBRO

Los iniciales tem ores de los implicados en este sector sobre una 
eventual incidencia negativa de la guerra parecen confirmarse en la 
coyuntura de 1915/16:

1.°. «Por una parte, está el retraim iento del mercado».

2.°. «Por otra, la elevación y dificultades de adquisición de las 
primeras materias».

Para poder reaccionar ante la recesión, se ha form alizado reciente
mente un  «convenio o sindicato», «por virtud del cual se elevaron los 
precios del producto», lo que perm ite a muchas empresas del sector 
«resistir la actual situación sin que se vieran abocadas a llegar a una 
paralización».

Señala el Consejo Provincial de Fom ento que sería conveniente 
tom ar una serie de medidas, cuales son:

1. C onceder «primas de exportación».

2. «Devolución de derechos en materias primas».

3. Por ú ltim o, «reducción conveniente en los fletes».

Ello posibilitaría la exportación de los productos de estas fábricas y 
se pondría fin a la situación de sobreproducción que entonces atravesa
ban pues la dem anda nacional «resultaba bastante más reducida de lo 
que debiera».

INDUSTRIAS DE LA A LIM EN TA CIO N

En general, este sector «ha sufrido perjuicio» de resultas del descen
so en las ventas y el encarecim iento de las materias primas. Sólo ciertas 
industrias de conservas «son las favorecidas con la situación», dado que 
exportan sus productos al extranjero.

INDUSTRIA DEL VESTID O

La incidencia de la guerra difiere según sea el sector de «confección 
de trajes» radicado casi principal y exclusivamente en San Sebastián, que



ha sahdo bastante beneficiado puesto que «ia im portación ha quedado 
m uy reducida».

Por contra, otras ramas, «como las del corsé y paraguas», se han 
visto perjudicadas por la carestía de las primeras materias.

CU ERO S Y PIELES

El considerable aum ento de la dem anda de productos relacionados 
con las industrias del sector por parte de los países beligerantes hace 
que «esta industria sea la más intensam ente beneficiada con la actual 
situación».

INDUSTRIA DE LA MADERA

Este sector «está atravesando una vida lánguida», viéndose obligado 
a una «reducción extraordinaria de personal».

El Inform e vuelve a repetir causas ya apuntadas anteriorm ente para 
otros sectores com o m otivos de tan precaria situación:

L «Carestía de la primera materia».

2. «Retraimiento general de la construcción».

TRANSPORTES

El tráfico comercial que ya se había reducido desde el com ienzo 
del conflicto bélico «al quedar sin m ovim ientos la estación de Irún y el 
puerto de Pasajes», sigue perm aneciendo «de la m ism a forma».

Sin embargo, las peticiones de hierros y derivados por parte de 
Francia a la industria vizcaína ha hecho que haya «aum entado bastante 
el que pone en relación Guipúzcoa con Vizcaya».

MOBILIARIO. O RN A M EN TA C IO N . ALFARERIA Y CERAM ICA

El retraim iento del consum o y la carestía de materias prim as ha 
perjudicado notablem ente a la industria del m obiliario, al igual que a la 
de ornam entación.



Respecto al sector de la alfarería y cerámica sólo la dem anda de 
ladrillos refractarios ha aum entado a la par que el precio del producto, 
lo que hace que estén atravesando una fase de desarrollo favorecida por 
«quedar suprim ida la im portación» y por el «increm ento de trabajo que 
han tenido las industrias del hierro».

2.2. Los «Comentarios» del Consejo Provincial de Fomento de Guipúzcoa

El Inform e del Inspector del Trabajo concluye afirm ando que

«En esta provincia es mayor el perjuicio que la guerra ha 
producido que el beneficio sentido hasta la fecha, y sólo a condi
ción de que, por la anorm alidad presente, la industria propia 
resurja, sacudiendo el capitalista esa apatía a todo lo que signifique 
inversión del d inero en estos negocios, es com o podría quedar 
com pensado el estado actual».

En suma, vemos cóm o G uzm án de la Vega hace un llam am iento a 
los empresarios a que inviertan.

La respuesta de éstos, por boca del Comisario-Regio y del propio 
Guzm án de la Vega, vendrá especificada en los «Comentarios» del 
Consejo Provincial de Fom ento de Guipúzcoa, que preceden a la «Esta
dística Industrial de la Provincia. Año 1915», ya que las conclusiones a 
las que llegan «además de condensar el pensam iento de nuestros indus
triales, interpreta, así m ism o, el criterio de este Consejo, de acuerdo con 
aquellos en el tem a que nos ocupa».

Los «Comentarios» principian con la tesis de que «ha de ser tema 
preferente el de la pequeña industria», puesto que:

1.° «Es la que más intensam ente sufre los inconvenientes de 
nuestra imperfecta organización industrial».

2.° «Es la que hoy consideram os de más factible creación o desa
rrollo».

3.° «Es la que más necesitada de protección se encuentra».

En térm inos generales, se coincide en señalar que se atraviesa una 
fase de «atraso económico». Ahora bien, claro ésta, no coinciden con las 
apreciaciones expuestas en el Inform e en el sentido de que no es la 
«apatía» de los industriales la que hace que las inversiones sean escasas,



sino que centran su atención en una serie de hechos causantes de que 
las inversiones sean bajas, proponiendo  «sus» soluciones a los mismos:

1. «Restricción exagerada de los créditos».

2. «Carestía de los transportes».

3. «Falta de especialización en el trabajo».

4. «Protección arancelaria defectuosa y poco equitativa».

5. «Pequeña eficacia de la Ley de protección a la industria nacional».

6. «Falta de organismos propulsores de la expansión de nuestros 
productos» ^.

7. A estos seis factores apuntados inicialm ente, se suma un sépti
mo, la existencia de «capital inactivo» reseñado en el «Resumen general» 
con que se concluye el Inform e referente a los años 1917/18®.

AM PLITUD DE LOS CREDITOS

A juicio del Consejo, varios son los factores que hacen que la 
industria esté pasando en general «por una crisis sum am ente intensa»:

a) «La dificultad de adquisición de ciertas materias prim as antes 
importadas».

b) «Retraimiento natural del mercado consum idor» de resultas de 
la guerra.

c) «Restricción exagerada de los créditos».

Precisamente, es la restricción en los créditos la que «obliga al 
productor a reducir sus negocios por falta de capital». Por ello es preciso 
que se ponga fin a esa situación de insuficiencia de créditos «bien con la 
fundación de Bancos que de una m anera efectiva protejan estas fuerzas 
vivas, bien influyendo en los existentes», pues en caso contrario  «sería 
ilusorio pensar en el desarrollo que buscamos».

’ C O N S E J O  P R O V IN C IA L  D E  F O M E N T O  D E  G U IP U Z C O A : Esladíslica indus
tria l de la Provincia. A ñ o  ¡915. Im p rim e  la S o c ied ad  E sp añ o la  de  Papelería . S a n  S eb astián , 
1915. (B ib lio teca  del M in is te r io  d e  T rabajo ).

IN S T IT U T O  D E  R E F O R M A S  S O C IA L E S : Informes... referentes a  ¡os años 1917 /18 , 
c ita d o  en  la b ib liog rafía . (B ib lio teca  d e l M in is te r io  d e  T raba jo ).



TRANSPORTES. R E D U C C IO N  DE TARIFAS Y DESARROLLO DE 
LAS C O M U N IC A C IO N E S

El sector de los transportes es de particular im portancia para el 
desarrollo de las industrias pues de poco sirve que se aum ente la 
producción si ésta encuentra dificultades para su transporte y comercia
lización.

En este sentido, el Consejo denuncia:

a) «La falta de salida económica de la riqueza de muchas regiones».

b) El «límite elevado de las tarifas actuales» tan to  en las líneas 
ferroviarias com o en los fletes marítim os.

c) «Tráfico insuficiente» por cuanto, por una parte, la «Ley de 
ferrocarriles secundarios» se ha m ostrado insuficiente y no  ha supuesto 
incentivos que despierten en el capitalista un m ayor interés por invertir. 
Por otro lado, reclaman tan to  una «rebaja de las tarifas ferroviarias y 
marítimas» com o «simplificar el sistema» para que las existentes sean 
más equitativas.

Ahora bien, sólo se podrá salir de esta situación adversa cuando sea 
el propio  Estado quien lleve adelante una «acción directa» sobre el 
tema.

FALTA D E ESPECIALIZACION EN EL TRABAJO

Al hablar el C onsejo de «falta de cultivo» se está refiriendo «en 
unos casos, a la falta de dirección técnica» y «en otros los más, a la falta 
de capacidad en el obrero para una labor perfecta».

El fenóm eno de la falta de especialización incidirá de m anera 
negativa en la productividad y se hace preciso proveer medios que 
salven tal deficiencia.

PR O TEC C IO N  ARANCELARIA DEFECTU O SA  Y PO C O  
EQUITATIVA

Este aspecto es el que centra una más amplia atención del Consejo 
que, llegado a este pun to , señala:



«El prim er extremo a resolver para el resurgim iento nacio
nal, es a nuestro juicio, el de los transportes, ni la solución de éste 
ha de ser inm ediata, ni por otra parte su sola influencia, aunque 
m uy grande, ha de ser absoluta... Preciso será, por tan to , que 
hallemos otras concausas que puedan influir de una m anera eficaz 
e inm ediata en el im pulso de nuestra-vida industrial».

El pun to  de partida de tal situación es que «resultan hoy por 
desgracia m uy contados los productos o manufacturas del país que se 
exportan». Entre los sectores que tienen cabida en el mercado exterior 
están las armas, alpargatas, conservas, industria del libro, algo la del 
papel, boinas...

Todos estos sectores tienen en com ún:

a) «La gran influencia de la m ano de obra», es decir, son produc
tos elaborados por operarios especializados.

b) «Les afecta poco intensam ente con relación a su valor de venta 
los gastos de transporte».

Para lograr que estos ejemplos dejen de ser honrosas excepciones y 
para que la industria del país logre un cierto desarrollo es preciso 
«contar con una protección de origen» que podría traducirse en:

1. «M enor coste de los transportes».

2. «M enor coste de las instalaciones».

3. «Precios más reducidos para las materias primas».

4. «Mayor capacidad de consum o dentro de la nación».

5. N o gravar aquella «cierta parte de esos productos» que se 
exportan.

Además, com o la protección arancelaria, «además de no  ser inm e
diata», tam poco «ha de ser de influencia absoluta», será preciso que:

«Toda la industria de posible desarrollo, por existir en el país 
consum o suficiente, y depender hoy en todo  o en parte de la 
producción extraña, y todas aquellas otras que, ya existiendo, 
producen manufacturas susceptibles de exportarse, han de contar 
con una ayuda que com pense aquellas cargas».

Puesto que:

«Mientras la producción nacional se halle bajo el peso de



aquellos inconvenientes ya citados (transportes excesivos, etc.) y 
no cuente en su haber con el apoyo suficiente de una protección 
arancelaria, creemos que no  podrá en m anera alguna, salvo casos 
especiales, adquirir el desenvolvim iento intenso que se desea, e 
indefinidam ente continuarem os por tanto, siendo com o hasta aquí, 
tributarios de la industria ajena».

C on tales medidas, que podem os calificar de proteccionistas, se 
pretendían cubrir dos objetivos principales:

1. «El exclusivo consum o de artículos nacionales hoy importados».

2. «Reducir el mercado de los extranjeros, por la com petencia de 
los nuestros en otros países».

De otra parte, en la situación entonces vigente no existía un clima 
favorable para que los que poseían capitales desviaran éstos hacia la 
industria, po r lo que se precisa «para animarle, a que vea ciertas garan
tías» cuales serían «supuesto consum o bastante en el país en un artículo 
determ inado, no encuentre m añana éste reducido por la com petencia 
extranjera» para lo cual se solicita que «dificúltese, claro es que de una 
manera parcial y relativa, la entrada en el país de artículos que aquí 
podrían producirse o  manufacturarse».

En tal proceso «ha de ser el Estado el factor principal» que lleve a 
cabo toda serie de medidas pertinentes, buscando:

«No sería justo que el beneficio in tentado para unas industrias 
nacionales resultase perjuicio para otras» por lo que la protección aran
celaria ha de ser aplicada «en form a en que se arm onicen los diversos 
intereses».

2 °  Hacer que se pierda «la resistencia de nuestro capital a su 
inversión en negocios industriales».

3.° Transform ar «la apatía peculiar de nuestro carácter».

• 4.° Y por últim o, borrar «esa falta de cariño hacia todo lo nues
tro dando preferencia a lo extraño».

Ahora bien, la protección arancelaria hoy existente no sólo es 
defectuosa, sino que «no hay equidad» puesto que «no son pocas las 
anomalías que se observan, pero siempre con tendencia al sacrificio de 
la pequeña industria».

Señala el C onsejo cóm o, tiem po atrás, «La Liga Vizcaína de Pro



ductores», por boca de su presidente, se quejó de «la pobreza de nuestra 
industria siderúrgica» por:

1. «La poca estabilidad del régimen arancelario».

2. «Las contiendas políticas y  guerras civiles sufridas por nuestro 
país».

3. «La deficiencia y coste de los transportes».

4 «El elevado precio de la hulla», que se ve recargado por el 
régimen arancelario vigente.

Ahora bien, resulta que «los modestos industriales consum idores de 
hierro», que son los que predom inan en Guipúzcoa, «se ven en cada 
m om ento sorprendidos con alzas en el precio de su materia prima 
(hierro, carbón)». El prim ero —hierro—, porque el m ineral de hierro se 
orienta mayoritariam ente a la exportación lo que presiona sobre el 
precio del que queda en el interior. El segundo —carbón— porque 
procede del extranjero, dado que el nacional tiene costes de producción 
más elevados y es de inferior calidad.

Por todo ello, contrariam ente a las peticiones de «La Liga Vizcaína 
de Productores», órgano de la siderurgia vizcaína, el «Consejo» solicita 
que «los productos siderúrgicos y sus derivados» serían los que deberían 
y «podrían disfrutar de franquicias arancelarias».

PEQUEÑA EFICACIA DE LA LEY DE PR O T E C C IO N  A LA 
INDUSTRIA N ACIONAL

A todo lo reseñado arriba es preciso sum ar «una m ayor efectividad, 
una mayor am plitud, mayor margen, en la Ley de protección a la 
industria nacional» dado que en ese m om ento  sólo afectaba a pocos 
productos, debiendo de soportar los restantes la com petencia extranjera. 
Además, habría de extenderse su acción «a todas aquellas empresas que, 
de una m anera más o menos directa, se relacionasen con el Estado».

FALTA DE ORG A N ISM O S PROPULSORES A LA EXPANSION DE
NUESTROS PR O D U C TO S

C onviene matizar de entrada que tal problem a afectaba sólo a una 
porción de las industrias de la provincia, «la exportable». Em pero, ello



no obsta para que muchas industrias se lam enten de que exista una 
«falta de orientación para la colocación de sus productos en otros 
países» y que afírm en que «de contar en el extranjero, especialmente, en 
América, con facilidades y garantías relativas, exportarían seguidamente 
sus artículos», lo cual podría lograrse a juicio del C onsejo cuando 
«crease el Estado organism os oficiales que, a m anera de agencias repre
sentantes comerciales, se ocupasen única y exclusivamente de introducir 
con seguridad en aquellos mercados, artículos del país». En caso contra
rio, «habremos de resignarnos a prescindir de toda expansión», concluye.

GRAVAMEN DEL CAPITAL IN A CTIV O

En el «Resumen general» con el que concluye el Inform e referente 
a los años 17/18, el Inspector Regional suma a los factores arriba 
descritos el de «gravar el capital inactivo», puesto que «resulta un hecho 
concreto que en España existe un enorm e capital de valores inactivos, 
por el recelo con que el capitalista mira los negocios industriales» y es 
necesario «buscar el m edio de que aquellos capitales salgan de su apatía 
y sean invertidos en negocios y  produzcan riqueza, trabajo». La respues
ta a tal situación no  sería otra que «gravarse este capital inactivo con un 
im porte determ inado».

3. Los últim os años: 1917/1918

El pesimista cuadro que el Inform e transm ite para describir la 
situación de la industria guipuzcoana en 1915 ha cam biado en la 
coyuntura 1917/18 tal com o lo refleja el Inform e de este período, más 
extenso que los anteriores y que term ina con un Resumen General, ya 
citado, coincidente p u n to  por p un to  con los «Comentarios» del C onse
jo Provincial de Fom ento

Señala el Inform e que:

«La influencia de la guerra en la industria regional ha sido 
m uy varia... Creem os que hasta hoy predom ine el grupo de las 
beneficiadas, tan to  en razón al capital que representan com o en 
relación al elem ento obrero en ellas ocupado».

IN S T IT U T O  D E  R E F O R M A S  S O C IA L E S : informes de los Inspectores del Trabajo  
sobre la influencia de la Guerra Europea en las industrias españolas (1 9 1 7 /1 9 1 8 ). C i ta d o  e n  la 
b ib liog rafia . (B ib lio te ca  d e l M in is te r io  d e  T rabajo ).



Independientem ente de otros posibles factores, la incidencia de la 
guerra se juzga positiva en este período de desarrollo, al concluir que:

«Ha bastado que la im portación de artículos diversos quedase 
suprimida para que, com o consecuencia de esa falta de com peten
cia, se desarrolle la pequeña industria y lleve cam ino de hacerse 
independiente, nacionalizando una variedad de fabricaciones hasta 
ahora no intentadas».

M INAS, SALINAS Y CANTERAS

Destaca por su im portancia la minería del hierro, la cual si bien en 
Vizcaya y Santander se ha visto perjudicada por cuanto el transporte 
hacia los puntos de consum o ha de hacerse por vía m arítim a y ésta se 
encuentra bloqueada por la guerra, en G uipúzcoa «por la posibilidad de 
transporte por tierra a los puntos consum idores, Francia, han sido 
explotadas, con buen resultado, minas de hierro que antes estaban casi 
paralizadas».

Sin embargo, el sector se enfrenta con varias dificultades;

1. «Dificultad de adquisición de los explosivos».

2. «Aumento de los costes», por las «alzas de los salarios» y la 
«subida del precio de las maderas de entibación».

METALURGIA. TRABAJO DEL HIERRO Y DEM AS METALES

Este sector es uno  de ios «más intensam ente beneficiados por la 
guerra», puesto que el alza del precio del lingote «compensa con creces» 
la carestía del carbón, la subida de salarios y otros factores que incre
m entaban los costes.

Reflejo de esta favorable situación es el hecho de que «se han 
fundado en la región hornos altos de carbón vegetal... todos con 
resultado favorable». Además, «se han instalado en Vizcaya y G uipúzcoa 
vanos hornos M artín Siemens para acero... habiendo dado com ienzo a 
la instalación de varios hornos eléctricos».

La buena marcha de este sector de la industria es im portante de 
cara a crear un clima favorable al desarrollo de la actividad económ ica



general ya que «de ella depende un gran núm ero de talleres que utilizan 
el hierro com o materia prima».

Estos talleres, sin embargo, chocaban con algunos obstáculos en su 
desarrollo:

1. «El entorpecim iento a que da lugar el m onopolio  ejercido por 
la industria siderúrgica, exigiendo continuos aum entos de precios».

2. «El hecho de que las siderurgias estén sirviendo los pedidos 
muy irregularmente».

3. El carbón es el factor que hace que el «costo de los productos 
de la siderurgia sean superiores en España» respecto a los extranjeros.

4. Por últim o, ha incidido la cuestión de los transportes «y así 
resulta que la anorm alidad de éstos haya sido tam bién causa de démora».

N o obstante, en este contexto favorable han sido varias las nuevas 
industrias instaladas: fundiciones de acero, fábricas de tornillos, talleres 
de forja, fábricas de m áquinas, de locom otoras... Sin embargo, no todo 
el panoram a es favorable puesto que «ha habido en esta industria 
talleres perjudicados, y así ocurre con aquellos dedicados principalm ente 
a la construcción de artículos de metal» m otivado por el considerable 
alza del precio de los mismos.

Para lograr que este sector de la actividad industrial se desarrolle 
sin trabas, el Inform e concluye proponiendo:

a) «Obligar al Sindicato del hierro a realizar los sum inistros de la 
materia prim a en condiciones más asequibles».

b) «Preparar un arancel de Aduanas proteccionista».

c) «Reducir las tarifas».

d) Descender el porcentaje que ha de pagar la «contribución 
industrial».

Termina afirm ando que «por la índole de la industria... creemos 
que debiera prestársele preferente atención» y ver el m edio de corregir 
esa actual anom alía en el «suministro de las primeras materias». Es 
patente el choque de intereses entre el sector siderúrgico, centrado en 
Vizcaya, y el metalúrgico, que era el preponderante en Guipúzcoa.



INDUSTRIAS QUIM ICAS

En la región, las industrias químicas están representadas por fábri
cas de jabón, de velas, barnices, abonos quím icos, grasas industriales... 
En general, estas industrias se han visto perjudicadas por la «dificultad y 
carestía de las primeras materias», a lo que hay que sum ar el alza en el 
precio de los productos, lo «que ha m otivado un retraim iento en el 
consumo».

Sin embargo, hay que tener presente que la dificultad de abastecer
se del extranjero de algunos productos ha dado lugar al desarrollo de 
algunas actividades antes inexistentes, com o el sulfato de alúm ina... N o 
obstante se necesita «transformar el procedim iento actual para que estas 
industrias subsistan después de la guerra», dadas sus lim itaciones tecno
lógicas y financieras.

INDUSTRIAS TEXTILES

Las fábricas de hilados y tejidos de algodón, lino, lana, yute... se 
han visto influidas, prim ero, «por la subida del precio de las primeras 
materias» y, en segundo lugar, por la «anormalidad de los transportes».

La industria algodonera, aunque al principio de la guerra se vio 
favorecida por el increm ento de la dem anda y contar además con stocks 
de algodón comprados a bajo precio, «aquella situación ha ido em peo
rando al irse agotando las existencias».

Otras industrias, com o las de tejidos de lana, boinas... han com 
pensado el alza en el precio de la materias prim as con «el precio a que 
se vende el artículo» dado que «la producción se mantiene».

La cara optim ista del sector la constituyen los hilados y tejidos de 
yute, sobre todo el saquerío, dada la im portancia de la dem anda de 
Francia, hasta el pun to  de que «sólo con estos sum inistros resurgieron 
fábricas que antes llevaban una vida lánguida».

INDUSTRIAS DE LA C O N ST R U C C IO N

La situación, en líneas generales, por la que atraviesa este sector es 
de «una paralización total», teniendo com o secuela inm ediata la «emi
gración de obreros especialistas».



N uevam ente se reiteran com o las causas culpables de tal situación: 
«carestía de los elem entos de la construcción», «dificultades de transpor
te» y «descenso en la demanda».

Frente a esta situación de las fábricas de tejas, ladrillos y cem ento 
arm ado, el panoram a de las fábricas de ladrillos refractarios es más 
optim ista pues «al verse suprim ida la im portación del p roducto  inglés y 
alemán que antes se importaba» ha aum entado la producción de las 
fábricas locales, sitas en O rio  y Hernani.

INDUSTRIAS ELECTRICAS

Son varias las industrias eléctricas instaladas en la provincia: talleres 
de construcción de material eléctrico, interruptores, portalámparas... Ade
más, hay que tener presente las centrales eléctricas.

En líneas generales, las industrias del sector llevan una vida «prós
pera» pues el alza de las materias primas se ha com pensado tan to  con 
«el aum ento  constante de la producción», com o gracias a que los 
productos «tienen unos precios m uy remuneradores». Sin embargo, el 
Inform e advierte que para poder com petir con la industria extranjera 
tras la finalización de la guerra «se precisa una protección arancelaria».

Por el contrario, las centrales eléctricas «se han visto influidas 
perjudicialm ente por la guerra» a causa del «mayor coste del carbón y 
materiales que intervienen».

INDUSTRIAS DE LA A LIM EN TA CIO N

D entro  de las industrias de la alim entación pueden distinguirse 
varios sectores.

Primeramente, las «fábricas de harinas», las cuales «se han visto 
influidas por el enorm e precio del trigo». Además, son m uy «escasos los 
cargamentos de trigo americanos que llegan a esta costa», lo cual em peo
ra más la situación.

Por su parte, los «panaderos» «se ven hoy precisados a com prar los 
trigos en constante alza, pues la tasa {establecida a 44 ptas. los 100 kgs.) 
es ficticia», m ientras que «el precio del pan ha de estar entre ciertos 
límites previam ente fijados» los cuales no se modifican paralelamente al



alza del precio del trigo con lo que estos industriales salen notablem en
te perjudicados.

En tercer lugar están las «fábricas de pastas para sopa», que han 
atravesado dos períodos diferenciados: «una tem porada de vida próspe
ra, que fue aquella en que se toleró la exportación», mientras que «hoy 
ya vive para sostenerse, y teniendo que liíchar con la elevación del 
precio de las materias primas».

También están dentro del sector las «fábricas de conservas y sala
zón» que, tras diversas alternativas según la «mayor o m enor facilidad 
de exportación», «parece ser que vuelven a tom ar algún increm ento», a 
pesar de las dificultades que encuentran en la adquisición de hojalata, 
por lo que el Informe aconseja «establecer la libre im portación de la 
hojalata».

Por últim o, están las «fábricas de cervezas y vinos» que «a pesar de 
las dificultades existentes en la adquisición de envases... su vida, en 
definitiva, no puede considerarse sensiblemente perjudicada», aunque su 
desarrollo podría mejorarse si se lograra:

1. «Establecimiento de un acuerdo comercial que tuviese por base 
la exportación adecuada de nuestra sobreproducción de vino».

2. «Debiera establecerse en España el cultivo del lúpulo», necesa
rio para la elaboración de la cerveza.

INDUSTRIAS DEL PAPEL Y CA RTO N

Son una de las industrias «de mayor intensidad» y que además «ha 
sido notablem ente favorecida por ia guerra» pues la elevación de los 
precios de las primeras materias y la dificultad de adquisición de algunas 
«se ha visto com pensado por el hecho de que es tal el precio del 
producto que compensa con creces aquella carestía». H ay que tener 
presente que «la m dustria papelera está agrupada en un Sindicato que 
fija el precio de los papeles», no existiendo com petencia.

Este clima ha posibilitado el que «fábricas de papel que antes de la 
guerra vivían lánguidamente, y otras cuyas acciones se cotizaban por 
muy bajo de la par, se hallen hoy en am biente de prosperidad», funda
m entado en la exportación de la producción, puesto que en España el 
consum o «es m enor de un 25 % a la producción».



Se ha dado «un pequeño impulso» en la fabricación de pasta en la 
«Papelera Española» de Rentería y en la Fábrica de A ndoain, que han 
sustituido el p ino de Suecia y Noruega por el «chopo del país».

Ahora bien, aún cuando «al principio de la guerra hubo  gran 
dem anda de papel para Francia e Inglaterra... y se hicieron entonces 
muy buenos negocios... hoy, debido al precio elevado del papel, el 
consum o se ha restrmgido». A ello se sum ó el problem a que transitoria
mente atravesaron las Papeleras de Tolosa por «la emigración de obreros 
a Francia, pero ésta ha quedado suprim ida rápidamente».

INDUSTRIAS DEL VESTIDO

La situación es desigual según de qué sectores se trate. Así, en la 
industria alpargatera «existe la dificultad de adquisición de materias 
primas». Sin embargo, «la industria de la m oda ha sido más bien 
favorecida» puesto que «el artículo confeccionado ha subido de precio» 
com pensando el m ayor coste de los artículos necesarios para la confec
ción que proceden de París y Barcelona y además «el trabajo es mayor 
ahora por la falta de com petencia de la industria francesa».

INDUSTRIAS DEL C U E R O  Y PIELES

Las industrias del sector han atravesado por dos períodos claram en
te contrapuestos: «En un  principio, estas industrias tuvieron una pro 
ducción extraordinaria, debido a la gran dem anda de cueros para Fran
cia», pero «luego, hoy que la exportación está prohibida, y se ha 
increm entado en todo  el m undo el cuero de América, se encuentra la 
industria en crisis».

A las dificultades de exportar el «sobrante de la producción» y a la 
existencia de la com petencia exterior se suma el «alza considerable de 
las materias».

INDUSTRIAS DE LA MADERA Y EL MUEBLE

Tales industrias se han visto influenciadas negativamente por un 
doble proceso: por un lado «la dificultad de adquisición de las maderas



del norte de Europa» y por otro «el precio de la m adera en España se 
ha elevado en más del 100%». A ello se suma la tantas veces repetida 
«deficiencia de los transportes».

El resultado final ha sido «una restricción del consum o y paraliza
ción de las construcciones». En general, estas industrias han sido «unas 
de la más intensam ente perjudicadas» por la guerra, y según el Inform e 
sólo las sacaría de tal situación:

1) «Una prudente explotación de los montes».

2) «Fomento de las construcciones de vías de com unicación para 
el transporte de la madera».

3) «Regulación del precio de reventa de la m adera adquirida por 
los rematadores».

4) «Normalizar los transportes, con el establecim iento de tarifas 
convenientes».

Lógicamente este som brío panoram a se ha extendido a la industria 
del mobiliario, aunque algunas fábricas se han visto beneficiadas p o r la 
falta de «la com petencia del m ueble de Valencia».

INDUSTRIA DE LOS TRANSPORTES

Los transportes terrestres, en particular los ferrocarriles, se han visto 
perjudicados puesto que «mantenidas las mismas tarifas, el aum ento  del 
tráfico no compensa la elevación de ios precios de los artículos necesarios».

Por su parte, la industria del transporte m arítim o «ha tenido bene
ficios cuantiosos por la enorm e elevación de los fletes», lo cual, siguien
do a García Delgado ello se refleja en dos hechos:

1. C recim iento en la form ación de sociedades navieras, y paralelo 
proceso de integración empresarial, am én de un aum ento  del núm ero 
de navios, terreno en el cual sólo superaron a G uipúzcoa, Bilbao y 
Barcelona.

2. C onstitución de los «Astilleros de Pasajes de San Juan», en
1918, con un capital nom inal de 3.000.000 de pesetas.

J o sé  Luis G A R C IA  D E L G A D O : E l proceso de acum ulación de cap ita l en el sector de 
la m arina  mercante española durante la  l  Guerra M und ia l: principales rasgos y  problemas. 
R evista M o n e d a  y  C ré d ito ,  N .°  122 (se p tiem b re  1972), págs. 65-153.



Constitución de Sociedades Navieras, durante el período de 1916/20
en Guipúzcoa

, ,  ,  r N  - - I -  A ñ o  d e  C ap ita l
N o m b re  D o m ic ilio  l a - i

c re ac ió n  tu n d a c io n a i

C o m e rc ia l d e  O rie n te S an  S eb astián 1919 _
M arítim a  E sp añ o la S an  S eb astián 1919 -
M arítim a  Ibérica S an  S ebastián 1918 —

N av iera  A m aya S an  S ebastián 1919 6,0
N av iera  G u ip u z co a n a S an  S ebastián 1916 4,5
N aviera  M u n d ac a S an  S eb astián 1917 10,0
N aviera  Z u b ia S an  S ebastián 1919 —

N av iera  G a lin d o S a n  S eb astián 1919 4,0

INDUSTRIA DE LA O R N A M EN TA C IO N . V ID RIO  Y CRISTAL

Las industrias de la ornam entación, representadas por ios talleres 
de m armolistas, decoración y p in tura, «se hallan sufriendo una crisis 
muy grande... la producción en esta industria se ha reducido en más de 
un 50% ». Las causas de tal situación son: «la carestía de materias» y la 
«restricción en las obras».

Igualm ente en las fábricas de vidrio «se han visto ante la dificultad 
de adquisición de algunas materias» lo que hace que la producción se 
haya reducido.

Si a todo  ello sum am os el alza de los salarios, no com pensada 
muchas veces con la correspondiente subida de los precios de los 
artículos elaborados, resulta que «la industria puede sentirse sensible
mente perjudicada».

4. Resumen global de la influencia de la guerra durante el período 
1914-1918

C om o puede inferirse claram ente de los hechos apuntados, la 
influencia de la guerra en la industria de G uipúzcoa fue m uy varia aún 
cuando «predom ine el grupo de las beneficiadas», si atendem os al capi
tal y al núm ero de obreros.

Las situaciones descritas pueden circunscribirse a cuatro modelos 
generales:



a) Existen industrias cuyo im pulso al com ienzo de la guerra fue 
grande pero luego, por diversas causas, sobre todo por la carestía de la 
materia prima, llevan una vida lánguida. En tal situación están las 
industrias textiles.

B) H ay otras industrias que, no obstante su m enor producción 
tanto de resultas de la carestía de la materia prim a com o por el descenso 
del nivel de consum o, llevan una vida relativamente próspera, com o es 
el caso de la industria del papel. La razón principal de ello estriba en la 
elevación del precio de los productos elaborados.

C) Hay industrias en las que se ha notado el perjuicio de la 
guerra desde el com ienzo de la misma, com o es el caso de las de la 
construcción y las de la madera.

D) Por últim o, la anóm ala situación de la guerra dio lugar al 
nacim iento de nuevas industrias (así, en Beasain se instalaron hornos 
eléctricos para el acero) y al desarrollo rápido de otras existentes (cons
trucción de barcos). En este sentido, señala el Inform e cóm o «ha basta
do que la im portación de artículos diversos quedase suprim ida para que, 
com o consecuencia de esa falta de com petencia, se desarrolle la pequeña 
industria y lleve cam ino de hacerse independiente».

Indudablem ente esta coyuntura no iba a pasar sin sentirse para la 
clase trabajadora.

De acuerdo con los Informes, «el jornal del obrero, desde el 
com ienzo de la guerra, ha aum entado entre un 20 %  y un  40 %». Sin 
embargo, tal aum ento no com pensa al alza general del coste de la vida 
«pues los gastos de la vida han subido en proporción aún mayor». La 
eficacia de las disposiciones de tasa establecidas no  se vislum bra por 
ninguna parte y «la clase proletaria y media se hallan obligadas a pagar, 
por los artículos indispensables, precios que no  guardan relación alguna 
con el verdadero coste de los mismos».

En definitiva, «la vida del obrero... es de m ucha m ayor escasez, en 
general, que en la fecha anterior a la guerra».

III. C ondiciones de vida de ia clase obrera y su respuesta a los
cambios

En 1915 la población obrera en G uipúzcoa era de 18.603 indivi
duos, de los cuales 14.024 eran hom bres y 4.579 mujeres. La población 
total estimada ascendía a unos 195.850 habitantes.



La coyuntura bélica y las consiguientes transform aciones produci
das en la industria y en la econom ía en general, obviam ente, habrían de 
incidir directam ente en la situación de la clase obrera y que, com o 
hemos apuntado antes, fue de progresivo deterioro de su poder adquisi
tivo pues el alza de los salarios no com pensaba la galopante subida de 
los precios de los productos de consum o.

Además, si la coyuntura bélica propició espléndidos negocios, no 
fue en absoluto aprovechada para cam biar las estructuras industriales, 
m odernizándolas.

La respuesta de ia clase obrera ante este descenso de su capacidad 
adquisitiva se tradujo en dos fenóm enos:

1. Emigración a Francia.

2. Confiictividad social: huelgas.

l .  Deterioro de la capacidad adquisitiva

La guerra produjo, de un lado la contracción del mercado interna
cional, y de otro una ilim itada dem anda de ios países beligerantes a 
España. En consecuencia, se entra en una larga fase inflaccionista en la 
que los precios de las materias primas, productos m anufacturados y, 
claro, de los artículos de primera necesidad ascendieron vertiginosamente.

Este aum ento  de los precios trae consigo un agravamiento de la 
situación en que se encuentra la ciase trabajadora dado que, mientras los 
precios subían, sus salarios no  lo hacían en igual proporción.

Si a ello sum am os el que muchas industrias sufren desfavorable
m ente el im pacto de la guerra, la consecuencia lógica será un aum ento 
de ia inestabilidad social paralela al ahondam iento  de las diferencias 
entre la clase obrera y el grupo empresarial receptor de los cuantiosos 
beneficios que ia coyuntura alcista generaba.

Al analizar ios SALARIOS se observa cóm o ei salario nom inal del 
obrero, en líneas generales fue en aum ento durante ei período 1914/20

"  D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T R A B A JO : Estadística de salarios y  jornales de 
Trabajo, referida a l  período 1914 /30 . M ad rid , 1931. (B ib lio teca  del M in is te r io  d e  T rabajo).



O B R E R O S  C U A L IF IC A D O S P E O N E S A P R E N D IC E S

A Ñ O H o m b re s M ujeres
S alario In d ice

H o m b re s M ujeres

S alario In d ice S alario Ind ice S alario In d ice S alario In d ice

1914 0,43 100 0,17 100 0,29 100 0,12 100 0 ,08 100

1920 0,80 186 0,31 182 0,55 189 0 ,24 20 0 0 ,17 212

Teniendo en el cuadro superior la media nacional, si pasamos a ver 
el caso particular de Guipúzcoa, los resultados son bastante similares.

O B R E R O S  C U A L IF IC A D O S P E O N E S A P R E N D IC E S

A Ñ O H o m b res M ujeres
S alario In d ice

H o m b re s M ujeres

Salario In d ice S alario In d ice Salario In d ice S alario In d ic e

1914 0,50 100 0,20 100 0,39 100 0 ,16 100 0 ,06 100

1920 0,87 164 0,41 205 0,65 169 0,29 181 0,12 200

N o obstante, al com parar ambas tablas, se observan inicialm ente 
dos diferencias:

1. En 1914, los salarios nom inales son más altos en Guipúzcoa 
que la media nacional, siendo los de algunos sectores, com o el trabajo 
del hierro y la alim entación, los más altos de España ese año.

2. El índice de aum ento  en el período 1914/20 es inferior en la 
provincia respecto a la media, aunque el nivel de ios salarios es, en 
líneas generales, todavía superior.

En el siguiente cuadro podem os ver el m ovim iento  de salarios/ho
ra, por sectores, en Guipúzcoa durante el citado período 1914/20.



S e c to r  In d u s tr ia l O b re ro s
C u alific ad o s

P eones M ujeres

M in as  sa linas y  c an teras 0 ,60
0,94

100
156

0 ,40
0,67

100
167

-

M eta lu rg ia 0 ,64
0,85

100
132 _

T rab a jo  d e l h ie r ro  y  d em ás  m etales 0,61
0,88

100
144

-

In d u s tria s  q u ím icas 0,52
0,81

100
155

0,20
0,37

100
185

In d u s tria s  tex tiles 0 ,37
0,63

100
170

0,30
0,58

100
193

0,19
0,45

100
236

In d u s tria  d e  la  co n s tru c c ió n 0 ,46
0 ,76

100
165

0,40
0,58

100
145 _

In d u s tria s  e léctricas 0 ,44
0,75

100
170 _

-

In d u s tr ia s  d e  la a l im e n ta c ió n 0,66
1,02

100
154

0 ,40
0,73

100
182

0,25
0,53

100
212

In d u s tr ia  d e  los lib ro s 0 ,98
1.21

100
123

- -

In d u s tr ia  d e l pap e l, c a r tó n  y  ca u c h o
0,31
0,86

100
277

0,23
0,74

100
321

0,18
0,45

100
250

In d u s tria s  d e l v e s tid o 0,44
0,86

100
195

- 0,25
0,39

100
196

In d u s tria s  d e l c u e ro  y  p ieles 0,48
0,86

100
195 _ -

In d u s tria s  d e  la m ad era 0,49
0,79

100
161

0 ,4 !
0 ,58

100
141

-

In d u s tria s  d e l tra n s p o r te 0 ,59
0,81

100
137

0,42
0,62

100
147

-

In d u s tria s  d e l m o b ilia r io 0,51
0,93

100
182

-
_

In d u s tr ia  d e  la  o rn a m e n ta c ió n 0 ,72
1,09

100
151

- -

A lfarería  y  cerám ica 0 ,38
0,76

100
200

0,33
0,81

100
241 —



Si atendem os exclusivamente al sector metalúrgico, la media sala
rio /hora en cuatro provincias representativas, durante los años 1914, 
1917 y 1920 es:

1914 1917 1920

B a rc e lo n a ................. ____  0,49 0,65 1,12
G u ip ú z c o a .............. ____  0,64 — 0,85
A s t u r i a s .................... ____  0,50 1,10
V i z c a y a .................... ____  0,49 0,60 1,31

Si pasamos a ver los PRECIOS, según el Inform e del Institu to  de 
Reformas Sociales en Guipúzcoa el índice de precios de los artículos 
base pasa de 100 en el año 1914 a 195 en 1920, lo que evidencia un 
aum ento superior al de los salarios, que sólo ascienden en un 154, lo 
que se traduce en un descenso de los salarios reales.

P ro m ed io  de  salarios ,
I . . In d ice

sem ana les  m m im o s

1 9 1 4 ..................................  27 ,15  100
1920 ..................................  41 ,76  154

In d ic e  d e  p rec io s  d e  los 
a rtíc u lo s  d e  p rim era  n ecesidad

1 9 1 4 ..................................  100
1920 ..................................  195

In d ice  de  los 
salarios reales

1 9 1 4 ..................................  100
1920 ..................................  79

Si desglosamos los datos, analizando la evolución de ios precios de 
Vizcaya, que presumiblemente no diferirán m ucho de los de Guipúzcoa 
y que al menos nos sirven como valor tendencial tendrem os, de acuer
do con los datos recogidos por T uñón de Lara

’■ M an u e l T U Ñ O N  D E  LARA: £ /  m ovim iento obrero en la  historia de España. V oi. 11, 
págs. 189/190 . C ita d o  en  la b ib liografia .



J u lio  1914 D ic ie m b re  1919

Pan (un  k i l o ) .....................................................................................................0 ,40  0,67
A z ú c a r .................................................................................................... ...............1 ,0 0  2,25
A c e i t e .................................................................................................... ...............1,30 2,25
A r r o z ....................................................................................................... ...............0 ,5 0  1,00
A lub ias ................................................................................................. ............... 0 ,5 0  1,30
B a c a l a o ................................................................................................. ...............1,45 3 ,70
C a rb ó n  m in e r a l ................................................................................ ............... 2 ,2 0  5 50
T o m ate  (u n a  l a t a ) .......................................................................... ...............0,25 O 60
T o c in o  (u n  k i l o ) ............................................................................. ...............2 ,0 0  4 70
G a r b a n z o s ........................................................................................................... 0,95 1,30
L e n te ja s ................................................................................................. ............... 0 ,50  1,00
P a ta ta s .................................................................................................... ............... 0 ,15  0,40
C arn e  .................................................................................................... ............... 1,40 3,60
J a b ó n ....................................................................................................... ...............0 ,65  1,90
L u z ......................................................................................................................... 3 ,00  3,00
Sal (u n  k i l o ) ...................................................................................... ...............0 ,05 0,15

S e g ú n  d a t o s  r e u n i d o s  p o r  l o s  P a t r o n o s ,  h a c i a  1 9 1 0 ,  « d e  l o s  g a s t o s  

d e  1 . 4 5 0  o b r e r o s . . .  c u y a  f a m i l i a  e s t á  c o m p u e s t a  p o r  c u a t r o  p e r s o n a s »  

é s t o s  a l c a n z a n  d i a r i a m e n t e

A l i m e n t o s ...............................................................  1,977 pesetas
R en ta  d e  C a s a ......................................................  0 ,488  pesetas
L im p ieza  y o t r o s ................................................. 0 ,247  pesetas

T O T A L .....................................................................2 ,712  pesetas

L a  m i s m a  f u e n t e  a f i r m a  q u e  l o s  i n g r e s o s  s e g ú n  la  c a t e g o r í a  d e  l o s  

o b r e r o s  s o n :

,  P o rcen ta je  del
'■’S''“ “  to ta l de  o b re ro s

C ap a taces  .................................. ...............3 ,955  3 ,8 9 %
B a r r e n a d o r e s ........................................... 2 ,823  6 ,2 6 %
P e o n e s ........................................... ...............2 ,539  77,01 %
P i n c h e s ........................................ ...............1,713 7 ,7 1 %

D e  la  c o m p a r a c i ó n  d e  a m b o s  c u a d r o s  v e m o s  c ó m o  y a  p o r  e n t o n c e s ,  

d u r a n t e  e l  a ñ o  1 9 1 0 ,  u n  g r a n  p o r c e n t a j e  d e  l o s  o b r e r o s  t e n í a n  s e r i a s  

d i f i c u l t a d e s  p a r a  m a n t e n e r s e ,  e n  e l  s u p u e s t o  d e  q u e  c o n t a r a n  c o n  m u j e r

• M an u e l G O N Z A L E Z  PO R T IL L A : E l  m inera! de hierro español (1870-1914): su 
conlrihuaón a i  crecimiento económico inglés y  a  la  form ación  del capitalismo vasco. Págs. 93 y 
94. C ita d o  en  la b ib liografía .



y dos hijos. Sólo Capataces y Barrenadores, es decir, los jefes de las 
cuadrillas y  trabajadores a destajo en los puestos más duros superaban 
sus ingresos a los gastos diarios.

En definitiva, el increm ento de los salarios en el período 1910/20 
fue por debajo del alza en los precios de las subsistencias. C om o ya 
hem os señalado antes, este em peoram iento de los salarios reales se 
traducirán en una emigración hacia Francia y  una creciente conflictivi- 
dad social.

2. Proceso m igratorio  hacia Francia

El fenóm eno de la emigración al exterior de nuestras fronteras no 
es un hecho nuevo del período 1914/18, pero adquiere en el mismo 
una particular importancia.

«Clandestinamente, sufriendo toda clase de privaciones y veja
ciones, víctimas de la codicia de agentes de reclutam iento... salían 
de España los obreros.»

De esta manera reflejaba el «Informe sobre la Emigración...» la 
situación del fenóm eno en el período 1914/18.

Este m ovim iento no fue un proceso lineal respecto al desarrollo del 
conflicto bélico ya que, com o Fernanda Romeu Alfaro señala «la sacudi
da producida por la guerra del 14 tuvo com o efecto inm ediato la 
repatriación d'e millares de españoles que, ante las circunstancias adver
sas que se les presentaban, volvieron a refugiarse en la patria de origen»

Sin embargo, p ronto  esta tendencia se invertiría, y de su incidencia 
son un reflejo las continuas observaciones del Inspector del Instituto de 
Reformas Sociales solicitando medidas que eviten la emigración.

Según el Inform e del C ónsul de París «al principio de la guerra se 
repatriaron a España de esta región unos 5.000 obreros españoles. A esta 
fecha (marzo 1918) han regresado todos o la inm ensa mayoría», aun 
cuando «hay que advertir que los salarios no han aum entado en este 
país en relación con las necesidades».

IN S T IT U T O  D E  R E F O R M A S  S O C IA L E S : Inform ación sobre la  Em igración españo
la  a  los países de Europa durante la  guerra. M ad r id , 1919. B ib lio teca  del M in is te r io  de 
T rab a jo . (C ita d o  e n  la b ib liografía).

F e rn an d a  R O M E U  A L F A R O : L a s  clases trabajadoras en España (1 8 9 8 /1 9 3 0 ). C ita 
da e n  la  b ib liog rafía .



En suma, a partir de 1916, cuando las dificultades de la navegación 
atlántica impuestas por la guerra fi-enaban la corriente migratoria hacia 
Sudamérica, el excedente demográfico, m ayoritariam ente rural, hubo  de 
optar entre dos vías:

1. Una parte se dirigió hacía las zonas urbanas del país, más 
desarrolladas.

2. Pero otra parte im portante se dirigirá hacia Francia, donde las 
exigencias de la econom ía de guerra produjeron una enorm e dem anda 
de m ano de obra. D urante el mes de junio de 1916 por Irún y Hendaya 
pasaban legalmente unos «700 a 800 al mes», a los que había que sum ar 
«otro tan to  de clandestinos».

Según el inform e, el procedim iento de «recluta» de los emigrantes 
era el siguiente:

«En las Agencias de Burdeos y H endaya, m ediante una prim a 
de 20 francos por obrero, pagada por los propietarios franceses, se 
reclutaban obreros españoles por los agentes instalados en Irún, 
Hendaya y San Sebastián... (Los cuales) por m edio de cartas o  por 
gestión directa del Alcalde del pueblo de que se trata o previo 
pago de 50 a 100 pesetas, les ofrecía un contrato de trabajo.»

Las familias que emigraban se establecían preferentem ente en el 
M ediodía francés.

Las causas apuntadas por el Inform e para explicar tal emigración
eran:

1. «Falta de hábito  y tem peram ento industrial».

2. «Falta de protección del Estado, que no supo ampliar el crédito».

3. «La m arina m ercante se orienta hacia el extranjero», en busca 
de mayores beneficios.

4. «Crisis del hambre».

.En este m arco se inscribe el Real Decreto de 12 de m arzo de 1917, 
que regula la salida de los súbditos españoles al extranjero, exigiéndoles 
la previa posesión del «pasaporte de identidad». A  pesar de esta medida 
la incidencia de la emigración clandestina seguirá siendo notable.

Según el Em bajador Español en Francia, el Sr. Q uiñones de León, 
el núm ero de emigrantes españoles, según datos oficiales franceses, 
desde el 1 de enero de 1916 al 31 de m arzo de 1918 es de 219.801, de 
los cuales regresaron 100.990, quedando en Francia un total de 118.811.



A partir de la Asamblea de Tolosa, celebrada el 20 de abril de 
1915, la «Oficina Nacional de la M ano de O bra Agrícola», quedará 
encargada de la organización de la emigración. Según este organism o, el 
núm ero de emigrantes ascendió a:

1915   28.287
1916   98.423
1917   107.652
191 8   131.681

De los 131.681 emigrantes españoles a Francia en 1918, 75.332 son 
trabajadores agrícolas, lo cual representa un 57,22 %  del total.

Las provincias más afectadas fueron: Castellón: 29.970 emigrantes; 
M urcia: 20.717; Valencia: 20.470. Provincias todas ellas afectadas por la 
profunda crisis de la huerta derivada de la paralización casi total de las 
exportaciones de naranjas.

Por lo que respecta al País Vasco, los datos aportados por el 
Inform e son:

E m ig rad o s  R egresados S a ld o  fina l

A lava ............................................................... 65 2 9  36
G u ip ú z co a  ...................................................  519  116 403
N a v a r ra ............................................................ 46 9  254 215
V iz c a y a ............................................................ 491 119 372

Si desglosamos estos datos de la emigración en actividades y sexo, 
el resultado es:

Prov incia
O b re ro s  agrícolas O fic io s  vario s

V arones H e m b ra s T o ta l V aro n es H e m b ra s T o ta l

A lava _ _ _ 54 11 65
G u ip ú zco a 98 4 102 364 53 417
V izcaya 1 - 1 490 - 490
N avarra 320 — 320 110 39 149

En el cuadro se observa cóm o, salvo Navarra, la incidencia de los 
obreros agrícolas en la emigración es m inoritaria en el País Vasco, a 
diferencia de lo que sucede en el resto del país.



C oncretándonos a Guipúzcoa, reflejamos la actividad de la que 
proceden los emigrantes a Francia, donde se deducen dos hechos claros, 
la particular im portancia del sector de los emigrantes «sin especializa- 
ción» y cóm o m ayoritariam ente los emigrantes son «hombres».

M in ero s  y  c a n t e r o s ..............
A g r íc o la s .....................................
M e ta lu r g ia ...................................
A l im e n ta c ió n .............................
T e x t i l ..............................................
Pieles ..............................................
V e s t id o s ........................................
E d ificac ión  ...............................
T r a n s p o r t e s ................................
S in  e s p e c ia liz a c ió n .................

T O T A L  ........................................

O b re ro s  q u e  reg resaro n  . . .

S A L D O  de E M IG R A N T E S

las cifras totales de emigrantes. Volvemos a repetir nuevam ente que tales 
cifras no reflejan el saldo de emigrantes clandestinos, pero pueden ser 
útiles com o valor tendencial.

Paso a reproducir las tablas de los datos que considero de mayor 
fiabilidad.

A) Según el C ónsul Español de Hendaya:

E n tra d as  Salidas D ife ren c ia

H o m b re s M ujeres

98 4
70 —

9 —

2 I
33 -

250 52

462 57

113 3

349 54

de acuerdo a la hora de fijar

A ñ o  1916 ....................................................... 9 3 .3 7 0  2 9 .2 7 7  64.143
A ñ o  1917 ....................................................... 102.341 67 .751  3 9 .590
1 ."  sem estre  d e  1918 ............................. 2 4 .0 9 0  9 .012  15.078

T O T A L E S  ....................................................  219 .801  100.990 118.811



B) Según el M inisterio de Negocios Extranjeros francés:

A Ñ O S
E N T R A D A S SA L ID A S D IF E R E N C IA

T otal A grícola T o ta l A grícola T o ta l A gríco la

1916 93 .370 52.940 29 .227 18.089 64 .144 34.851
1917 102.341 43 .947 52.741 20 .192 48 .692 24 .905
1918 70.857 36.473 52 .909 19.747 38 .896 20 .814

T O T A L 266.568 133.360 134.887 58 .028 151.732 88 .570

El fenóm eno llegó a preocupar a G uzm án de la Vega, sobre todo 
de cara al restablecimiento de la paz y a la consiguiente alza de la 
dem anda de las naciones beligerantes para acom eter la obra de recons
trucción económica. Por ello el Inspector a lo largo del Inform e corres
pondiente a los años 1917/18 propondrá que se tom en diversas medidas 
encaminadas a atajar el proceso migratorio, aun cuando reconoce que 
«la emigración de obreros de esta región no ha tenido im portancia 
sensible hasta la fecha, pues ha sido su núm ero escaso... Solamente 
com o excepción, al principio de la guerra, se observó la emigración de 
bastantes obreros papeleros... Aquella emigración llegó a tener incre
m ento, siendo entonces cortada rápidam ente por el G obernador de 
Guipúzcoa».

Entre las medidas propuestas por el Inspector para frenar la emigra
ción, que pueden sintetizarse en «la creación de trabajo en el país», 
están:

1. «Fom ento de la contrucción de obras públicas».

2. «Tender una m ano al pequeño industrial, al pequeño produc
tor hasta hoy olvidado» m ediante «una protección arancelaria, sobre 
todo a las industrias de vida lánguida».

3. « (^ i ta r  los entorpecim ientos» que salpican el cam ino de los 
pequeños industriales.

4. «Abaratamiento de los artículos de m ayor consum o del obre
ro», para mejorar así su nivel de vida.



3. C onflictos sociales

Al descenso del nivel de vida de las clases obreras se contrapone 
una clase empresarial cuyos beneficios se disparan, acentuándose nota
blem ente las diferencias entre am bos grupos sociales. Este hecho va a 
estar en la base de las constantes huelgas que van a desarrollarse hasta
1919.

Respecto a la situación concreta de G uipúzcoa en el plano de los 
conflictos sociales, las fuentes a las que he acudido son las «Estadísticas 
de las huelgas», publicadas por el Institu to  de Reformas Sociales.

Tales datos, en general, adolecen de dos fallos:

1. Deficiencia de la inform ación: las propias fuentes reconocen la 
existencia de conflictos acerca de los que carecen de inform ación clara y 
detallada por lo que las estadísticas los ignoran.

2. Se ciñe exclusivamente a conflictos de índole laboral, om itien
do todos aquellos que puedan tener carácter político.

Ello nos obliga a concluir que las cifras reflejan un nivel de 
conflictividad inferior al que realm ente aconteció pero com o índice 
pueden ser utilizadas. Si rastreamos la prensa de la época encontrarem os 
ecos de m ayor núm ero de conflictos.

Cuadro global de huelgas en el período 1905/1914

A ñ o s  H u e lg as  O b re ro s  h u e lg u is ta s  jo rn a d a s  perd idas

1905 130 20 .176 385 .514
1906 122 24 .394 521 .009
1907 118 12.671 121.436
1908 127 12.748 174.462
1909 78 6.683 84.650
1910 151 35 .897 1.408.896
1911 118 22 .154 364.178
1912 171 36 .306 1.056.109
1913 201 84 .316 2 .258 .159
1914 140 49 .267 1.017.889

Siguiendo a J. Pablo Fusi, vemos que el cuadro general de la 
provincia parece diferir del am biente conflictivo en que se inscribía, ya 
que en esas fechas G uipúzcoa, que contaba en 1920 con 41.460 obreros.



es decir un porcentaje superior al de la población agrícola activa «fue la 
única provincia industrial donde la estabilidad del sistema de relaciones 
sociales permaneció prácricamente in in terrum pido hasta el final de la 1 / 
Guerra Mundial», con la excepción de la localidad de Eibar, donde la 
U.G.T. y el P.S.O.E. lograron una cierta im plantación.

Varios factores podrían explicar esta situación de «estabilidad»:

a) La depresión de la industria: ante el tem or a perder el puesto 
de trabajo la reacción del obrero fue la de m antener la «paz social».

b) El escaso desarrollo industrial de grandes centros urbanos, pues 
la industria se encontraba diseminada por num erosos núcleos, salvo 
excepciones.

c) La supervivencia de una cultura laboral heredada de la sociedad 
vasca, posible por la escasa inmigración y porque m uchos obreros 
industriales eran todavía parcialmente labradores o vivían en medios 
rurales.

d) La influencia m oderadora del catolicismo.

Huelgas habidas en Guipúzcoa en el quinquenio 1910/14

H uelgas  H u e lg u istas  J o rn a d a s  p e rd id a s

A ñ o  1 9 1 0 ........................................... 14  _
A ñ o  1911 ..........................................  4  41 8  913
A ñ o  1912 ..........................................  5 338 6 .637
A ñ o  1913 ..........................................  4  169 5.509
A ñ o  1 9 1 4 ........................................... 1 14 56

Evidentemente, si com param os estas cifras con las 248 huelgas de 
Barcelona o las 69 de M adrid en el año 1910, los niveles de conflictivi- 
dad en Guipúzcoa son casi ridículos. O tro  tan to  sucede con las 13.115 
horas perdidas en 1912 frente a las 3.756.569 de Barcelona, la provincia 
más conflictiva ese año.

D urante la coyuntura 1914/18 Guipúzcoa aparece definida en las 
«Estadísticas» com o una provincia de las de «m inim um  de huelgas».

En el año 1914, las huelgas de las que se hace eco el Institu to  de 
Reformas Sociales son:

1. La que tiene lugar entre los armeros de la Fábrica Zulaica y Cía, 
de Eibar, motivada por la adm isión de unos obreros despedidos.



2. Entre el 16 y 20 de m ayo tiene lugar una huelga de las peluque
rías de San Sebastián, que afecta a los 14 obreros ocupados en el sector, 
en dem anda de una reducción de la jornada, lo cual consiguieron

Es notable señalar que «en la metalurgia no  se produjeron huelgas», 
lo cual atribuye J. P. Fusi a la situación de crisis que padecía el sector y 
que, com o hem os señalado antes, en lugar de traducirse en conflictos se 
dio el proceso inverso, borrándose incluso m uchos obreros de los 
sindicatos.

M ayoritariam ente, las huelgas que tuvieron lugar fueron motivadas
por:

1. A um ento de salarios.

2. Readmisión de obreros despedidos.

3. Reglamentación de las condiciones de trabajo.

En 1916 se produjeron huelgas en la «Unión Cerrajera» de M on- 
dragón y en las fábricas papeleras de Tolosa, habiendo tam bién conflic
tos aunque de m enor intensidad en San Sebastián.

La huelga nacional de ferroviarios repercutió especialmente, dentro 
de la provincia, en Irún y Beasain.

La huelga general de 24 horas convocada por U.G.T. y  C .N.T. 
contra la carestía para el 18 de diciembre de ese año, tuvo un apoyo 
im portante en Guipúzcoa, lo que era sin duda reflejo de un creciente 
malestar obrero. El paro fue absoluto en Rentería, Pasajes, Eibar, Andoain 
y Tolosa. En la capital de la provincia se produjeron graves incidentes, 
con un saldo de 11 heridos y una treintena de detenidos.

En el año  1917 el núm ero de huelgas aum enta de m odo creciente 
alcanzando su cota más alta en el verano, para rem itir la marea tras el 
fracaso de la huelga general.

En Eibar la huelga se prolongó hasta el 20 de agosto y en Beasain 
la práctica totalidad de los obreros de la Sociedad Española de C ons
trucciones Metálicas pararon el día 13, pero más de 700 habían reanuda
do su trabajo el día 16. Igualm ente hubo  paros en Rentería y Pasajes,

V em o s  c ó m o  el In s ti tu to  de R efo rm as Sociales e n  su  e s tad ís tica  seña la  q u e  en 
G u ip ú z co a  só lo  h u b o  u n  c o n flic to  el a ñ o  1914, m ie n tra s  q u e  a lo  la rgo  dcl In fo rm e  son  
dos los q u e  a p a recen , a u n q u e  del p r im e ro  d ice  carecer d e  n o tic ia s  p rec isas p o r  lo  que 
luego lo  o m ite .



localidad esta donde no  llegaron a suspenderse las operaciones del 
puerto. Por su parte, San Sebastián fue durante la semana del 13 al 30 
de agosto «un remanso de tranquilidad y apacible calma».

C O N FLICTO S HABIDOS EN G U IPU ZC O A  EN 1917, DE LOS QUE 
SE HACE EC O  EL IN STITUTO DE REFORMAS SOCIALES

En San Sebastián

1. Huelga de albañiles, entre el 28 de mayo y el 8 de junio, 
pidiendo la reducción de su jornada laboral. Bajo la presidencia del 
Gobernador, las Asociaciones patronal y obrera estipularon unas «bases 
regulatorias».

2. Entre el I de junio  y el 10 de julio tuvo lugar una huelga 
general de los carpinteros en dem anda de reducción de la jornada y 
aum ento del salario.

3. La huelga de las modistas y sastras, con similares dem andas de 
la precedente, tuvo lugar entre el 17 y 18 de julio.

En Beasain

4. Entre los días 13 y 20 de agosto, en dem anda de mayores 
salarios y readmisión de obreros despedidos, tuvo lugar una huelga de 
los obreros de la Sociedad Española de C onstrucciones M etálicas, en la 
que participaron 1.125 obreros de los 1.650 empleados de la fábrica.

En Pasajes

5. Huelga de los caldereros, celebrada el 16 de mayo, pid iendo la 
readmisión de despedidos.

6. En dem anda de aum ento de salarios se produjo  una huelga de 
fundidores y moldeadores los días 13 y 16 de noviem bre.

En síntesis, en cuanto al núm ero de huelgas G uipúzcoa ocupa el
5.° lugar, tras Barcelona que tuvo 50; Zaragoza, 27; Valencia, 21 y 
M adrid, 14.

En 1918 el núm ero de conflictos registrados por el Institu to  de 
Reformas Sociales es de 8, ascendiendo a 3.120 el núm ero de huelguis
tas. En la resolución de los conflictos predom inaban las soluciones 
consensuadas entre sindicatos y empresarios.



C O N FLIC TO S H ABIDOS EN G U IPU ZC O A  EN 1918, DE LOS Q U E 
SE H A C E E C O  EL IN STITU TO  DE REFORMAS SOCIALES

En San Sebastián

1. Entre el 14 y 24 de m ayo se produjo  una huelga de los ebanistas 
en dem anda de aum ento  de salarios. Para su solución propusieron los 
patronos y fue aceptado por los obreros la concesión de una bonifica
ción trim estral, equivalente al jornal de una quincena.

2. En dem anda de aum ento de salario y reducción de la jornada, 
celebraron una huelga de los constructores de carruajes, entre los días 
24 de m ayo y 7 de junio.

3. En idénticas fechas, 26 de mayo y 7 de junio, se produjo  la 
huelga de los albañiles, peones y canteros en dem anda de aum ento 
salarial.

4. Entre los días 1 y 25 de julio se produjo la huelga de metalúrgi
cos en dem anda de aum ento  de salarios. Al igual que en el conflicto 
precedente, las Asociaciones patronales y obreras convinieron un  aum en
to proporcional.

5. El 20 de agosto se inicia la huelga de tranviarios de la Cía. de 
San Sebastián y Tolosa tam bién en dem anda de aum ento  salarial. El 
conflicto term ina el 13 de septiem bre cuando los obreros aceptan las 
proposiciones del director de la C om pañía concediendo la m itad del 
aum ento pedido.

6. El 18 de diciembre em pezó la huelga de impresores y encuader
nadores, por iguales m otivos a la precedente. El gerente de la Sociedad 
patronal ordenó el cierre de los talleres sustituyendo después a todos los 
huelguistas.

En Azcoitia

7. En dem anda de increm ento salarial, se produjo los días 11 al 19 
de junio  la huelga de alpargateros, que se solucionó aceptándose unas 
«bases resolutivas» elaboradas por una C om isión Mixta de patronos y 
obreros.

En Pasajes

8. Igual final tuvo la huelga de los descargadores del puerto, cele
brada entre el 27 de mayo y 3 de junio solicitando increm ento de 
salarios.
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DIEZMOS Y PATRONATOS

Por VIC EN TE F R A N C ISC O  L U E N G A S O T A O L A

N otas sobre  los diezm os

El origen de los diezmos se remonta al Antiguo Testamento. H abien
do obtenido A brahán una victoria para rescatar a Lot, fue bendecido 
por el sacerdote M elquisedec, a quien entregó el diezm o de to d o '.  Esta 
es la prim era referencia bíblica sobre los diezmos. Jacob, después de el 
sueño de la escala, prom etió ofrecer a Dios los diezmos de todo lo que 
le diera Las ofrendas de los diezm os quedaron, más tarde, preceptua
dos para el pueblo  judío  por Moisés en los libros de la L ey^

En la Iglesia el diezm o se ha definido com o la décima parte de los 
frutos y provechos, lícitam ente percibidos por los fíeles y que han de 
entregar a los m inistros sagrados para el culto y su sustento.

La prim itiva sociedad cristiana no sintió esa necesidad, porque los 
fieles proveían espontáneam ente y con liberalidad al culto divino y al 
sustento de sus m inistros. C om o  disciplina de la Iglesia la institución de 
los diezm os aparece en el siglo VI; pero en España se introdujo  bastante 
más tarde. La Iglesia goda no perm itía la construcción de iglesias sin 
carta de dotación. Por ese m otivo la disciplina de la Iglesia sobre los 
diezmos no  se introdujo en España hasta el siglo X'*, en que la discipli
na antigua pereció con la misma Iglesia visigoda; y la invasión m usul
mana, que dejó a las iglesias sin bienes propios, obligó al establecim ien
to de los diezm os según avanzaba la reconquista.

El m om ento  culm inante de esta institución se halla en los siglos XI 
al XIII, siglos a su vez del apogeo del feudalismo, en cuyo am biente y 
con la nota de confusión de propiedad territorial y soberanía política, el

' Génesis, 14, 20.
^ Génesis, 28 , 22.
^ LevUico, 2 7 , 30 -3 2 .; n ú m . 18, 2 1 ; etc.
^ D E  LA F U E N T E , V IC E N T E : H istoria Eclesiástica de España  , M a d r id , 1873, t. III,

pág. 338.



diezm o percibido por el señor para dotar a las iglesias, quedó impreciso 
en lo referente a naturaleza jurídica.

La institución de los diezmos perduró varios siglos, aun después de 
haber desaparecido la antigua estructura feudal. En el siglo XVIII persis
te la confusión inveterada de los grandes tratadistas.

La crisis sobreviene con la nueva econom ía de la Edad M oderna il 
convertirse los diezmos en un gravamen insoportable, en un  pueblo . n 
la solvencia de otras épocas. A ello contribuyó m ucho la Refori'»;a 
protestante, con ia desaparición de la unidad católica en Europa. Los 
diezm os desaparecieron en Francia con la Revolución de 1789, que los 
abrogó sin com pensación alguna: Este ejemplo fue p ron to  im itado por 
otros gobiernos, de los que algunos com pensaron la expoliación. En 
España fueron abolidos los diezmos en 1837. Más tarde, en el C oncor
dato de 1851, el G obierno concedió una dotación para la Iglesia y el 
culto, com o restitución de los bienes usurpados

D e los patronatos

El Rey Pedro I de Aragón (1094-1104) envió a Aymerico, Abad de 
San Juan de la Peña, con una carta para el Papa U rbano II, en el que se 
lam entaba de que los obispos le m olestaban, oponiéndose a sus deseos 
y vejando las reales capillas, que tenía en sus alcázares y fronteras de los 
moros. Concluía el Rey diciendo: «Que la guerra no se hacía sin dinero 
y que si los obispos continuaban negándole sus recursos, se cruzaría de 
brazos, para pasar su pobreza decorosam ente y los soldados se echarían 
a pedir limosna».

Estas duras expresiones tuvieron la virtualidad de m over el ánim o 
del Pontífice, quien dio entonces (1095) una Bula im portantísim a, que 
ha sido el origen de las regalías de la Casa de Aragón. Concedía al Rey 
y a sus proceres el patronato  de todas las iglesias, que rescatasen del 
poder de los infieles, con tal latitud que sólo exceptúa las catedrales; 
poniéndoles por condición que atendiesen al culto de ellas y dejándoles 
disponer librem ente de los diezmos y primicias o enajenándolos a los 
monasterios.

Los obispos defendían justam ente la jurisdicción ordinaria propia y

5
IR A N Z O , V IC T O R  S E B A S T IA N ; Gran Enciclopedia T I/IL F , M ad rid , 1972, t. V il, 

pág . 714.



los diezm os y primicias, los cuales pasaban todos a los monasterios, y 
mientras éstos abundaban, las iglesias quedaban pobrísimas^.

Las porfías se sucedieron y llegaron a las Cortes de Guadalajara del 
1390. Allí los hijosdalgo vascongados presentaron un alegato donde 
trataban de defender sus derechos de patronato y del cobro de los 
diezmos de las iglesias vizcainas, guipuzcoanas y alavesas, contra las 
pretensiones de los obispos de Calahorra y Burgos. Este alegato lo dejó 
escrito en sus Crónicas el Canciller Pedro López de Ayala, en muchos 
de cuyos patronatos él m ism o participaba: «Es verdad que de Q uatro- 
cientos años acá, que non  es memoria omes en contrario nin visto nin 
oído, vos. Señor, en Vizcaya é G uipuzcoa é otros logares, é nosotros, é 
otro Fijos-dalgo que aquí non  son, levamos siempre los diezmos de las 
tales Iglesias com o ellos dicen, poniendo en cada Iglesia Clérigo, dándo
le cierto m antenim iento  é diezm os señalados al dicho Clérigo o Cléri
gos que sirven las tales Iglesias. E, Señor, segund oím os de nuestros 
antecesores, e ellos de los suyos, esto vino de quando los Moros 
conquirieron a España, e los Fijos-dalgo, algunos que escaparon de la tal 
pérdida, alzaronse en las m ontañas, que eran hiermas, e m uy fuertes, e 
non pobladas, e aüí se defendieron de los M oros; ca, Señor, en ningún 
lugar de los que nos levamos los diezmos los M oros nunca pudieron 
entrar n in  ganar, e los nuestros antecesores ge lo defendieron con muy 
grand trabajo é sangre. E para se m ejor defender, ordenaron que todos 
oviesen en sus comarcas ciertos cabdillo á quienes fuesen obedientes, é 
estoviesen por sus mayores en las peleas que con los M oros avian, é 
para m antenim iento  de aquel cabdillo, ó cabdillos, por las costas que 
facia quando se ayuntaban con él, ordenaron que todos le diesen un 
diezm o de todo lo que ellos labrasen»^.

En buena crítica histórica no tiene valor alguno la defensa de un 
derecho fundam entado solam ente en la existencia de una tradición de 
m anos de un hom bre, «lo oím os de nuestros antecesores y ellos de los 
suyos». Esta tradición forzosam ente tenía que rem ontarse más allá del 
año 1179, en que el C oncilio  III de Letrán prohibió  la adquisición de 
diezm os por los laicos en lo sucesivo» *.

° D E  LA F U E N T E : op. cit., pág. 375.
^ L O P E Z  D E  A Y A LA , P E D R O : Crónicas de los Reyes de Castilla, B ib lio teca  d e  AA. 

EE. t. 68 , pág. 138, M ad r id , 1953.
* M A Ñ A R IC U A , A N D R E S  E. D E : Orígenes del Señorío de Vizcaya, e n  E d a d  M edia  y  

Señoríos: E l  Señorío de Vizcaya, B ilbao , 1972, pág . 23.



Primeros datos sobre Ayala

El prim er docum ento  sobre patronatos y  diezm os en la Tierra de 
Ayala es el C onvenio que Pedro, obispo de Nájera, h izo  con las iglesias 
de Ayala Hasta entonces no existía el diezm o en la comarca ayalesa. 
El obispo se conten tó  con las donaciones, que de m om ento  le hicieron.

La escritura del convenio habla de m onasterios y de parroquias. El 
convenio está hecho exclusivamente con aquéllos y dispone que ningu
na parroquia, ni clérigo de Ayala percibirá diezm o, si no por interm edio 
de los once m onasterios que c i ta ' . Esto nos hace pensar que se trata de 
iglesias regidas por uno  o más m onjes de San M illán y Nájera y sujetos 
al patronato  de los señores, que firm an la escritura y  son los fiadores 
con los que el obispo ajusta el convenio.

Las iglesias llamadas m onasterios gozaban de cierta exención res
pecto a los obispos; y  a fin de burlar m ejor la intervención episcopal, 
los patronos recurrieron, para mayores atribuciones en dichas iglesias, a 
la nueva figura jurídica con el títu lo  de m on aste rio ” .

En el alegato, antes citado de las Cortes de Guadalajara, a quienes 
correspondía el derecho de patronato , porm enorizando, com o se ve en 
la relación de los distintos copartícipes de los patronatos, parece excesi
vo el núm ero de caudillos contra los m oros, que hubiera habido en 
Ayala. Fernán Pérez de Ayala adquirió los diezm os de Beótegui, O roz
co, O quendo, A bando, Q uejana, etc., ect. a una larga serie de hijosdalgo 
copartícipes, hasta totalizar o  sum ar setenta y cinco com pras. En cada 
com pra, fi'ecuentemente intervenían varios vendedores, a veces mujeres 
y  sus hijos. El Canciller continuó las compras de diezm os, con veinti

M A D IN A B E IT IA , JO S E : E l libro de A m urrio , B ilbao , 1979, l í '  e d ic ió n , «infra istos 
te rm in e s  n o m in a to s  M o n as te rio s , q u i ib i s u n t fab rica ti I an n es , K exana, Perea, A rispaid i- 
za. M u rg a , O lh a u e z a rh a r , A m u rr io , O ru b e , D e re n d a n o , M arriek a , O b a ld ia  feci c o n v en tio - 
n e m  ego P e tru s E p isco p u s  cu m  p o te s ta tib u s  d e  A yala, u t n u lla  P a rro ch ia , nec nu llus 
c lericus d e  A yala n o n  acc ip ia t d ec im a, e t P rim ic ia , n isi p e r  m a n u  d e  M o n as te riis  supra  
n o m m a tis ,  e t is tos M o n as te r io s  n o m in a to s  n o n  d e n t  a b  E p isc o p o  a liu m  tr ib u tu m , nisi 
tr ib u s  so lid is  de  n u m ism a  census , q u i in  te rra  cu rre rit ... F acta  c o n v e n c io  X K alendas 
decem b ris . Era M .C . XXX.I1I((22-XI-I095). V id.; L A N D A Z U R I J A O Q U IN  J O S E P H ; Suple
m ento a  los cuatro tomos de la H istoria  de la  M .N .  v M . L . Proj'incia de A la v a ,  V ito r ia , 1928. 
pág. 222-23.

M A D IN A B E IT IA : op. cit. pág. 8 5 ., n o ta  A , d ice : «Por e ste  t ie m p o  e n  A lava, 
V izcaya y  G u ip ú z co a  c o n tin u a b a  c o n  m u c h o  a rd o r  el a u m e n to  d e  p o b la c ió n  y  la fu n d a 
c ió n  d e  nu ev as  iglesias...»

L O P E Z  D E  A Y A LA : op. cit., pág . 138, d ice: « Q u e  p o r  m a y o r in ju ria  lla m a b an  en 
G u ip u z co a  é  en  V izcaya é  A lava a tales iglesias m onasterio s.»



nueve com pras más C o n  ello la Casa de Ayala llegó a tener patronato 
en 21 parroquias. De estas parroquias tuvo patronato pleno en nueve, 
en las restantes parroquias el patronato era com partido, con otras Casas, 
com o se dirá más adelante, o sea que lo de los caudillos, en tan gran 
cantidad, tiene m ucho de fantasía.

La Casa Orive-Salazar de Sojo participaba en un dozavo y cuarenta 
ochavo en la parte del patronato  y diezmos en la parroquia de San 
Pelayo de M ena, porque una señora apellido Salazar de San Pelayo, 
descendiente de la Casa Salazar de San Pelayo casó con un Orive de 
Sojo, dueño del solar O rive y los descendientes adoptaron el apellido 
Orive-Salazar que aparece reproducido en m uchos escudos. El origen 
del apellido Salazar de San Pelayo lo sitúa ei autor de Bienandanzas ya 
entrado el siglo XIV la iglesia de San Pelayo, en su parte primitiva 
pertenece al rom ánico mozárabe, por lo que la familia Salazar no pudo 
edificarla

Las parroquias de Ayala

En los últim os siglos, en la que cada uno de los treinta y seis 
pueblos tiene una parroquia, excepto O quendo que tenía y tiene dos. A 
finales del siglo XI, que desaparecieron: Oruve y Mariaca en Amurrio, 
donde había alguna más A principios del siglo XVIII, el santuario 
m ariano de Echaurren y una iglesia en Villodas, hoy desaparecida, figuran 
com o sufragáneas de la parroquia de Quejana

A Y A LA : N otic ias Genealógicas de este apellido y  fa m ilia ,  e n  la  B IB L IO T E C A  
N A C IO N A L , Sección de M anuscritos. S ig.: 9 .281 , sin n u m e ra c ió n  de pág inas, e n  pe rg a m i
n o . E n  este  m a n u sc r i to  se d e ta lla  d e  q u ien es  fu e ro n  a d q u ir ie n d o  los d iezm o s, o  p o rc io n es  
d e  e llos F e rn án  P érez  de A yala  y  su  h ijo  P e d ro  e n  ios M o n a s te r io s  de  Q u e jan a , B eótegui, 
B aram b io , O ro z c o ,  O q u e n d o ,  A b a n d o , B u rceñ a , etc.

M U R G A , F. P E D R O  D E : A rb o l y  Genealógica desandencia de las Casas de A y a la  y  
M urga., e sc rito  e n  1646, e d ita d o : B ilbao , 1922, pág. 356.

^ G A R C IA  D E  SA L A Z A R , L O P E : B ienandan(as e Fortunas, B ilbao , 1955, pág . 236.
L O P E Z  D E  V A L L A D O , FELIX : Arqueología de las tres provincias Vascongadas, 

pág. 843 . P u b lica d o  e n  Geografía General del País Vasco-N avarro, to m o  G eneral.
M A D IN A B E IT IA  y  L A N D A Z U R I: obras citadas, págs. 85  y  223 resp ec tiv am en te . 

N o ta  40 , se d a  re la c ió n  d e  las c itad as  p a rro q u ias .
T R A S L A D O  D E  LA E S C R IT U R A  D E  T R A N S A C IO N  O T O R G A D A  S O B R E  

L O  Q U E  N E C E S IT A N  LAS IG L E SIA S D E  EL P A T R O N A T O  D E  LA C A S A , E S T A D O  
Y M A Y O R A Z G O  D E  A IA LA . F irm a d o  al fin a l p o r  D O M I N G O  M A R T IN  D E  O R IB E , 
E sc rib a n o  d e  S u  M ag estad . A rch ivo  de la  Parroquia de Baram bio , d e l fo lio  67  e n  adelan te .



Los primeros Señores y desde 1602 Condes de Ayala tenían patro
nato  en la Tierra de Ayala y en otras parroquias de su Señorío.

En la Tierra de Ayala la Casa de Ayala tenía patronato  pleno en las 
siguientes parroquias: Quejaría, Menoyo, Oceca, Lecámaña, Izoria, Menaga- 
ray, Respaldiza, Beótegui (que antes se llamó Perea) y Retes del Llanterío.

La Casa de Ayala tenía patronato  com partido en las siguientes 
parroquias: Amurrio, donde percibía la m itad de los diezm os, la otra 
m itad p e rten ^ ía  a Cristóbal de Ugarte y las Casas de M urga, M ariaca y 
Saerin; Larrimbe, donde percibía la cuarta parte y el resto la parroquia 
de Amurrio-, Echegoyen, donde percibía dos tercios y el resto la Casa de 
Saerin; Barambio, donde percibía siete doceavas partes, el resto la Casa 
de Saerin, exceptuadas cinco casas, que pertenecían al cabildo; Murga, 
donde percibía las dos terceras partes, el resto las Casas de Murga y 
Saerin y Fernando de Ugarte; en Luyando, donde percibía el Conde 
desde la Casa de M arquijana hacia Llodio por entero y desde esa casa 
hacia A m urrio los dos tercios, en el resto tenían parte los herederos de 
Pedro O rueta, Juan de Lezama y Fernando de Aio; en las parroquias de 
San Román y  Santa M aria de Unzá de Oquendo, el C onde percibía la 
totalidad, a excepción de los tres caseríos del barrio de Aspuru, que 
pertenecían al Santuario de Nuestra Señora del Yermo, en Llodio; en 
Zuaza, donde el C onde percibía la totalidad, a excepción de los barrios 
de Zerrabe y la M agdalena, que pertenecían al citado Santuario del 
Yermo, las casas de Ibárrola y U rrutia, que pertenecían a sus propieta
rios y el barrio de U ndío , que pertenecía al M onasterio de Q uejana; en 
Moroño, el C onde percibía dos novenos, seis novenos los clérigos y uno 
el M onasterio de San M illán de la Cogolla; en Llanteno, donde percibía 
el C onde seis novenos, dos los beneficiados y un o  la fábrica; en 
Olábezar, donde el C onde percibía en las siete casas del barrio de 
Gurbiras, del resto era patrono  la Casa de Velasco, de O rduña

En las restantes parroquias de la Tierra de Ayala, no  tenía derecho 
alguno el C onde de Ayala.

En las iglesias monasteriales de Añes y  Madaria tenía patronato 
pleno, Nullius dioecesis, el M onasterio de San M illán de la Cogolla; el

L IB R O  Q U E  C O N T IE N E  LA E JE C U T O R IA  G A N A D A  P O R  LAS IG L E SIA S Y C A B IL 
D O S  D E L  P A T R O N A T O  D E L  C O N D E  D E  A Y A LA . S O B R E  R E PA R A R  Y O R N A 
M E N T A R L A S , S IE M P R E  Q U E  N E C E S IT E N  U N O  Y O T R O . (F echa  de la E jecu to ria : 22 
d e  sep tiem b re  d e  1731) A rch ivo  parroqu ia l de Llodio. F o lio  9 0  en  a d e lan te . R eal C h an c ille - 
ría d e  V a llad o lid  (se h a lla  esta E jecu toria ): Legs. M o d s . 3 .167 -4 , n ú m s. 75-92.

E JE C U T O R IA  C IT A D A , D el A rch ivo  de Llodio, Fols. 114 y  124.



mism o M onasterio tenía la mitad de los diezm os de Salmantón y la 
tercera parte en Aguíñiga.

En Ervi, Lejano  y Lujo, tres vecinos, uno  en cada pueblo, tenían 
sus propios diezm os o el diezm o de su casa, por cesión del citado 
M onasterio.

En la iglesia de Soja había dos benerficiados, el que sobrevivía 
presentaba la vacante

La iglesia de Sojoguti, es de patronato  pleno y particular^'’.

En la iglesia de Astóviza  participaban en el diezm o las Casas 
Eguiluz, Mújica, Ugarte, H urtado y Salazar^'.

Pertenecían los diezmos a sus respectivos cabildos en las iglesias de: 
Lezama, Costera, Mendieta, Santa Coloma y Retes de Tudela^^.

El M onasterio de Q uejana tenía todo el patronato en la iglesia de 
Saracho, excepto la Casa de Mugara, que percibía su propio diezmo.

Una visita episcopal

El año 1616 el obispo de Calahorra, Pedro González del Castillo, 
después de una visita p o r tierras vizcaínas, dio cuenta al Rey Felipe III 
de la necesidad notable de m inistros, de reparaciones y ornam entos para 
el culto divino y servicio de las iglesias, llevando los patronos todos los 
diezmos.

El Rey dio com isión al Corregidor del Señorío de Vizcaya, para 
que se inform ase y que, en consecuencia, proveyese cuanto fuese necesa

19
E sta  p a rro q u ia  p e rd ió  su a rc h iv o  los a ñ o s  1936-37, p o r  lo  q u e  n o  se ha  p o d id o  

e s ta b lece r la v e rd a d era  id e n tid a d  d e  los p a tro n o s . Ya q u e  los O riv e -S alaza r te n ía n  se p u ltu 
ra c o n  e scu d o s  d e  a rm as  e n  la p a rte  p re fe ren te  d e  la  iglesia. El P. M u rg a  e n  su  o b ra  c itada 
al tra ta r  d e  este a p e llid o  y  estas p re e m in e n c ia s , en  la  pág . 352 , n ad a  d ice  de  q u e  fueran  
p a tro n o s . La ex p re sió n  q u e  se p o n e  e n  el te x to  p ro ced e  del Diccionario Geográfico Hislórico 
de E spaña  d e  LA R E A L  A C A D E M IA  D E  LA H IS T O R IA , M ad r id , 1802. t. II, pág. 370.

E n  u n  d o c u m e n to  d e  la C H A N C IL L E R IA  D E  V A L L A D O L ID : Sec. H idalguías, 
Leg. 1108-30, d ice  c o n  fecha  8  ju lio  d e  1750: «A gustín  V elasco  y  d e  la C ám ara , ú n ico  
P a tró n  y  B en e fic iad o  del C o n c e jo  de  So jogu ti» .

PO R T IL L A , M IC A E L A : Torres y  C asas Fuertes en A la v a ,  V ito ria , 1978. t. I, 
p ág in a  319.

Arciprestazgo de A y a la . 1809. Repartim ientos. A rch iv o  p a rro q u ia l d e  A m u rrio .



rio, em bargando incluso los diezm os, «para que las fábricas se pudiesen 
reparar y ornamentar».

Enterado el obispo de que las iglesias de Ayala tenían la misma 
necesidad, recabó la Real Cédula del 1 de octubre del m ism o año 1616, 
por la que m andó S.M. se entendiese con ellos la providencia dada, 
para que con los del Señorío de Vizcaya y con efecto, en v irtud de 
dicha com isión se trató  pleito ante dicho C orregidor, entre los curas, 
beneficiados y m ayordom os seculares de fábrica de las iglesias de este 
Estado {de Ayala) de la una parte, y  de los poderes habientes del Señor 
D on  Fernando de Ayala, Toledo y Fonseca \  C onde de este Estado (de 
Ayala) de la otra, sobre reparos y ornam entos de dichas iglesias, cuota 
para sus fábricas y congrua para los curas, beneficiados y capellanes, en 
que se hicieran ciertos reconocim ientos y visitas, se proveyeran autos, 
en cuya conform idad a costa de los diezm os de la Casa y Estado (de 
Ayala) y de otras personas que los llevaban, se ornam entaran dichas 
iglesias»^'*.

U na vez cum plido todo lo ordenado, se p idió por parte de las 
iglesias y del C onde de Ayala, que el Rey lo aprobase, lo cual ejecutó 
por una Real Cédula del 5 de abril de 1630.

R eparación  y construcción  de las iglesias

A pesar de todas estas providencias, las iglesias de Ayala en su 
mayoría siguieron en tal estado deficiente y  poco digno durante muchos 
años. En una visita episcopal que se hizo  en 1723, m andó consum ir las 
especies sacramentales en algunas iglesias, porque sus fábricas estaban 
tan pobres, que no  tenían para arder continuam ente. De hecho esta 
disposición se llevó a cabo en M aroño. Por ello, para la ilum inación del 
Santísim o contribuían con seis celemines de trigo cada uno^^. Beótegui, 
con el mism o fin contribuía con cuatro celemines cada año y Retes de 
Llanteno con dos.

El año 1730 hubo  una larga serie de cabildeos y reuniones en cada 
uno de los pueblos donde percibía diezmos el C onde de Ayala, que 
culm inó en la evaluación de los costos de las restauraciones de las

Los ap e llid o s  s o n  F o n seca , T o le d o  y  el A yala, e n  o rd e n  c o rre c to . El ap e llid o  
A yala aparecería  e n  d é c im o  lugar.

E JE C U T O R IA  C IT A D A  del A rch ivo  parroi¡uial de U odio , fols. 88 , 89  y  90. 
E JE C U T O R IA  C IT . fols. 119 y  127.



iglesias, po r las autoridades eclesiásticas y civiles, con la asesoría de 
Marcos de G ancedo, M aestro de obras, natural de Menagaray. Se firmó 
la escritura de transación en la Sala Consistorial de Respaldiza, el 26 de 
febrero de 1731, en presencia del Licenciado Pedro Fontecha de Salazar, 
Abogado de la Real Chancillería de Valladolid, G obernador de la Tierra 
de Ayala y sus partidos, A dm inistrador de los bienes, frutos y rentas, 
que en ella y en el Valle de Llodio pertenecen a la Casa, Estado y 
M ayorazgo de Ayala, vecino de la ciudad de O rduña y Villa de Bilbao, 
de la una parte y de la otra los Beneficiados y M ayordom os eclesiásti
cos, acom pañados de las autoridades civiles.

Los pueblos, por su parte se com prom etieron a contribuir a las 
obras, con yugadas de bueyes por una vez, con los carros y el peonaje 
correspondiente, en la cuantía siguiente: Izoria con 30 yugadas: Respal
diza con 80; Beótegui con 30; Llanteno con 50; Retes de Llanteno con 
80; Zuaza un día por vecino; San Rom án de O quendo con 150, Santa 
M aría de U nzá de O quendo con 60; Murga con 24; Barambio con 60; 
Luyando un día por vecino; A m urrio, todos los acarreos. Izoria se 
com prom etió además a sustentar al maestro y oficiales y a facilitar 
piedra y leña para los caleros. Barambio y Larrimbe ofrecieron la 
madera de sus montes.

El 30 de mayo de 1731 se firm ó la C oncordia entre el representan
te del C onde de Ayala y las autoridades de las iglesias, con ocho 
capítulos o  cláusulas. El 22 de septiembre de 1731, todo lo pactado y lo 
relativo a este largo proceso, obtuvo rango de Real Carta Ejecutoria.

El C onde de Ayala percibía cada año 2.600 ducados de renta 
procedente de los diezm os. La Tierra de Ayala no pagaba tributo 
alguno, por razón de Señorío.

Los copartícipes de los diezm os tenían la obligación de contribuir a 
la reedificación y ornam entación de las iglesias proporcionalm ente a lo 
que percibían. Se pactó que no  debían adelantar cantidad alguna. Fue 
preciso dejar pasar varios lustros, con el fin de reunir el dinero suficien
te, para iniciar las obras con progresión.

R EA L E JE C U T O R L \ D E  LO S SE Ñ O R E S  D E L  C O N S E JO  G A N A D A  E N  FA V O R  
D E  O L A B E Z A R  Y L A R R IM B E , E N  EL P L E IT O  S E G U ID O  C O N T R A  A M U R R IO , 
S O B R E  A P R O V E C H A M IE N T O S  D E L  M O N T E  D E  ELEJA ZA R. L 2 0 4  fo lios. E n  la 
hilbioteca de D . J u a n -R a m ó n  de Urquijo y  Olano. Fols. 671-72.



Estilo de las iglesias

Las iglesias que se edificaron entonces, tenían casi todas una silueta 
uniform e. Este estilo ha venido a llamarse, estilo ayalés. Los edificios, en 
su mayoría, son de cruz latina, con cam panario cuadrado. De este estilo 
son las iglesias de: Barambio, L lanteno, M aroño, Menagaray, Olábezar, 
San Rom án de O quendo, Retes de Llanteno, Zuaza y M urga, en cierto 
m odo la de Respaldiza.

Las iglesias se edificaron, de nueva planta, casi en su totalidad. En 
la de Respaldiza se conservaron parte de las paredes del Sur y Oeste. En 
la primera se conserva una portada del rom ánico tardío y una lápida 
con la figura de un m onje y una inscripción y la segunda conserva una 
ventanita gótica. La prim itiva iglesia de Am urrio fue edificada a princi
pios del siglo XIV o últim os del siglo XIII. Este edificio fue prolongado 
hacia el Este unos 14 m etros, el 1583 «se había hecho y acabado el 
octavo, crucero y capilla m ayor de la Yglesia de Santa María de A m u
rrio...» En 1772 se reedificaron todas las capillas y se edificó la torre, 
costeado todo por el C onde de Ayala A la iglesia de Larrimbe, que 
tiene una portada ojival, con archivoltas, se le repararon bóvedas y 
tejado y añadieron estribos y sacristía, po r lo que puede decirse que vio 
nacer o  crecer a todas las iglesias de su alrededor.

Una visita al archivo de Quejana, me ha puesto en la m ano los 
docum entos de cóm o fue edificándose su iglesia y de las fechas en que 
fueron hechos sus retablos e imágenes de que doy una relación.

La primitiva iglesia de Q uejana fue edificada a fines del siglo XI o 
principios del siglo XII

En 1572 se term inaron las obras en las que se alargó y edificó la 
capilla mayor, con la cantidad donada por la Condesa de Valencia de 
don ju an  y lo añadido por Pedro de Ayala y Rojas, Señor de Ayala

A esta capilla fueron entonces trasladados los sepulcros de la citada

M A D IN A B E IT IA : op. cit. págs. 114, 116 y 181.
C A R R IO N , FR A Y  A : Los A y a la  y  las D om inicas de Q uejana. P u b lica d o  e n  la 

rev ista  E l Santísim o Rosario, V ergara , 1919, p ágs. 35 9  y  635.
A rch ivo  del M onasterio de Religiosas de D om inicas de S. J u a n  B a u tista  de Quejana. 

A p a rt. B. Leg 15. E n  este  iri.s trum en to  se da cu en ta  q u e  la C o n d e s a  de  V alencia  de 
D . J u a n , ad em ás d e  cu an tio sa s  joyas y ropas  d o n ó  al M o n a s te r io  d e  Q u e ja n a  1 .100 .000  
m arav ed ís; 600 .0 0 0  pa ra  a la rg a r la iglesia y  e d ific a r cap illa  m a y o r; 100 .000  para  dos 
cap e llan ías  y  40 0 .0 0 0  pa ra  ren ta  p e rp e tu a . F echa  V a llad o lid , 15 ju lio  1496.



Condesa y su herm ano Fernando, según su expreso deseo y fueron 
colocados al lado de la epístola

En 1694 se asentó el retablo del altar mayor. Tres años más tarde 
se doró el altar y  tabernáculo. El dorado del altar mayor se term inó en 
1727. Y se hicieron las imágenes del titular San Juan Bautista, San 
A ntonio  y San Vicente Ferrer.

Se hicieron los retablos e imágenes: En 1688 de Santa Rosa de 
Lima; en 1725 de San José y en 1732 del N iño Jesús y San Pío V ’‘.

En 1738 se levantaron las bóvedas de la iglesia, se rasgaron las 
ventanas, colocaron redes y vidrierías, sillería del coro, etc., costeado 
por el C onde de Ayala

En 1738 se trajo de M adrid y colocó la imagen de Santo Dom ingo 
de G uzm án. El m ismo año se hizo  el altar de Santa Catalina.

En 1740 se trajo de M adrid la imagen de Ntra. Sra. del R osario” .

APENDICE
C O N C O R D IA  ENTRE EL C O N D E  DE AYALA 

Y LOS BENEFICIADOS Y M AYO RDO M O S DE  
LAS IGLESIAS DE SU PATRONATO

C oncordia entre los Curas, Beneficiados y M ayordom os de las 
Iglesias del Patronato de la Casa y Estado de Ayala y el Lizenciado 
D. Pedro de Fontecha y Salazar, Abogado de la Real Chancillería de 
Valladolid, G obernador y Alcalde M ayor de la Tierra de Ayala y sus 
partidos y A dm inistrador de sus frutos y rentas tocantes y pertenecien
tes a la Casa, Estado y M ayorazgo de Ayala, en razón de lo que se debe

C A R R IO N ; op. cit. pág. 635.
A rch ivo  de Q uejana: A p a rt. I, leg. 12. 
A rch ivo  de Q uejana: A p a rt. I, leg. 12. 

”  Ibidem.



contribu ir a los reparos, hornam entos, vasos sagrados y otras cosas, en 
virtud de la com isión que tiene de los Señores Presidente y O idores de 
la Real Chancillería de Valladolid.

C ap ítu lo  I.—Lo prim ero, que com o parte tan principal para servicio 
del culto divino y decente adm inistración de los Santos Sacramentos, 
ante todas cosas, se haian de hacer y reponer todos los hornam entos y 
vasos sagrados, que están prevenidos y m andados por el lim o. Sr. O bis
po  de este obispado en los autos de visita del año  de m il setecientos 
veintitrés y por el lim o. Sr. A rzobispo de Burgos en el que proveyó lo 
tocante a la iglesia de San Tiago de Llanteno, que es de su distrito y 
Arzobispado, su fecha diez y siete de octubre del año próxim o pasado 
de m il setecientos treinta y lo que falta en el lugar de Q uejana, guardan
do la orden prevenida en los Autos. A  saber: Q ue en prim er lugar se 
haian de costear y suplir los hornam entos y vasos sagrados, de los 
haberes, que a los tiem pos de la execución de esta transazión tuvieren 
en ser la fábricas de las iglesias, según que costara por los libros de 
quenta y  razón de cada una y lo que faltare se ha de suplir y pagar del 
todo  de los Diezm os de la Casa y Estado y demás llevadores y partíci
pes de ellos, dando la cantidad correspondiente a cada uno  de dhos. 
llevadores.

C ap ítu lo  IL—Lo segundo, que satisfechos que sean los hornam en
tos y coste de vasos sagrados, en la form a y por los m edios expresados 
en el C apítu lo  antecedente, se ha y han de hacer las obras y reparos de 
lo material de la iglesias, que están reconocidas y declaradas por el 
M aestro de obras, guardando la form a y regla que se ordenare p o r los 
Señores de la Sala y las razones con que se sacaron al pregón y las con 
que se rem ataron de el últim o remate, después de la aprobación de la 
Sala.

C ap ítu lo  IIL—Lo tercero, que por ser m uy corto el valor de los 
Diezmos de algunas de las iglesias y que los m uchos años no pudieran 
equivaler para la perfección y reparos de ellas y sería preciso que se 
fuesen reteniendo y depositando, hasta que se pudiesen jun tar lo equi
valente a las obras, lo qual tendría sensible gasto en la A dm inistración y 
depósito y el riesgo de que por ausencia o m uerte de los depositarios, se 
pudiera retardar lo efectivo, y Prom pto de los depósitos, aum entándose 
las ruinas de las mismas iglesias, durante esta dilación y por ellas serían 
mas costosas dichas obras, para excusar estos y otros inconvenientes ha 
de quedar aplicado todo el p roducto  de los Diezm os de la Casa, Estado 
y  M ayorazgo de Ayala (que) tiene en este partido y Valle de Llodio, 
para que en conjunto  se pueda hir satisfaciendo por su horden y grado



de la cantidad, que a dicha Casa y Estado le tocare, por las obras y 
reparos de todas y cada una de las iglesias de su Patronato y para que se 
pueda dar el grado y anterioridad correspondiente a cada una, de 
conform idad de unas y otras partes, queda desde ahora nom brado por 
perito M arcos de G ancedo, M aestro de obras, vecino de el Lugar de 
M enagaray, quien, precediendo juram ento, ha de reconocer todas las 
iglesias y declarar quales son las que tienen peligro mas evidente de 
ruina, para que a la m edida de la urgencia, se de el grado anterior y 
posterior, para el reparo de ellas y de esta forma se excusen todo lo 
posible la tem ida ruina y si alguno de los M ayordom os quisiere poner 
o tro  M aestro para el reconocim iento y graduación lo ha de poder hacer, 
quedando de su cargo la paga del salario de la ocupación, que en ello 
tuviere.

C ap ítu lo  I V —Lo quarto, que el coste de los hornam entos y vasos 
sagrados, obras y reparos de todas aquellas iglesias, en que hay otros 
partícipes y llevadores de Diezmos se ha de prorratear entre todos 
sueldo a libra, según la porción, que cada uno participa de Diezmos, 
bien entendido, que dicha Casa y Estado ha de cum plir con satisfacer 
su contingente, en cada un o  de los plazos, com o fueren devengando sus 
D iezm os, sin obligación de anticipar cosa alguna, de la prorrata, que le 
tocare a los demás llevadores y entregando o depositando dicho con tin 
gente, no ha de tener dha. Casa y Estado otra obligación y el riesgo del 
depósito, com o los perjuicios y el riesgo de la delación, ha de ser de 
cargo y quenta de los demás llevadores que fueren omisos en la satisfa- 
ción de sus prorratas.

C ap ítu lo  V.—Lo qu in to , que fenecidas que sean las obras y acava- 
dos de fazer los reparos de todas la iglesias, han de quedar libres para 
dha. Casa y Estado y para los acreedores e interesados, en dho. concur
so los Diezm os expresados, según que hasta aquí los han llevado y 
percivido y los han podido llevar y percivir, con la obligación de pagar 
y contribu ir para la congrua sustentación de los Curas, Baneficiados y 
sirvientes de las iglesias, las cantidades expresadas en las sentencias 
insertas en la Real Cédula, librada en el C onsejo de la Cámara a cinco 
de abril de mil seiscientos treinta, que es lo mism o que expresa en el 
M em orial, que en esta scriptura queda inserto, cuio tenor se da aquí por 
repetido.

C ap ítu lo  VL—Lo sexto, que para excusar en lo sucesivo pleitos y 
dilaciones, y que por falta de m edios no padezcan las iglesias tan 
considerable falta de hornam entos, ni vasos sagrados, ni padezcan mina 
sus fábricas, ni haia ocasión de indecencia en el servicio del C ulto



D ivino, com o ha subcedido asta aquí, se asienta y capitula, que si por 
algún accidemte, acaso fortu ito  subcediere que algunas iglesias padezcan 
grave y urgente necesidad, que pida prom pto  remedio, ya sea por falta 
de hornam entos y vasos sagrados o ya por inm inente  tem or de ruina y 
no tuviere su fábrica medios, ni caudal para suplir el gasto preciso el 
A dm inistrador, que es o fuere de este partido, ha de pagar lo que le 
faltare, sin contienda ni pleito, a costa de los Diezm os del distrito de la 
tal iglesia, precediendo justificación bastante, que su M ayordom o le ha 
de dar de la necesidad y urgencia y bajo de este C apítu lo  y no sin él, 
han entrado y entran en esta transación los Curas, M ayordom os y 
poder havientes, sin em bargo que reconozcan que las cantidades, que de 
nuevo van asignadas, no  equivalen a los gastos regulares y precisos de 
cada año, por lo que siempre algún retejo o reparo de la iglesia y 
reponer hornam entos y vasos sagrados, que cada día se deterioran y 
consum en con el uso.

C ap ítu lo  VIL—Lo séptim o, que las cantidades que hirán nueva
m ente aplicadas, no han de em pezar a pagarse hasta que se haian 
satisfecho las obras y reparos de la iglesias, según los remates hechos, y 
lo que se hiciere después de la aprobación de la Sala y en el ínterin 
solam ente se han de pagar com o hasta aquí las cantidades, que fueron 
señaladas por la Real Zédula Executoria, despachada en el C onsejo de la 
Cám ara a zinco de abril A ño de mili seiscientos treinta, que son las 
mismas que se expresan en el M em orial, queva inserto en esta scriptura.

C ap ítu lo  V III .—Lo octavo, que desde el m ism o tiem po, en que 
huvieron hecho, fenecido y acabado de hacer dichas obras y reparos de 
todas y cada una de las iglesias, de los Diezmos de la Casa y Estado (de 
Ayala) y de los demás partícipes respective, se ha de dar y contribuir, en 
cada un año perpetuam ente a los M aiordom os de ellas, para lum inaria 
de zera y aceite y para renovar los hornam entos y vasos sagrados, 
reparar y conservar el material de sus fábricas y demás necesidades de 
ellas, las cantidades, que aquí irán expresadas.

La fecha de esta C oncordia es del treinta de mayo de mil setecien
tos treinta y uno.

(A rchivo parroqu ia l de L lodio , libro citado, folios 106 a 110)



ANOTACIONES HISTORICAS SOBRE 
APELLIDOS RELACIONADOS CON 
GUIPUZCOA, ALAVA Y VIZCAYA

Por V A L E N T IN  SO RIA S A N C H E Z  
Licenciado en Filosojía y  Letras

Recientem ente he estado en el Archivo de Simancas y he tenido 
ocasión de consuhar los libros de contaduría que guardan nom bres y 
apellidos de personas relacionadas con G uipúzcoa, Alava y Vizcaya. 
Hem os dado la referencia del legajo y el año. He citado tam bién un 
testam ento de mil quinientos setenta y cinco del capitán jarandillano 
Gaspar de Loaysa, conquistador y m inero de oro en C olom bia. Tam
bién he revisado el catálogo de emigración hacia las Indias.

AGUERRI, Pedro. C om pra caballos para el ejército en 1694 {SIM 3342). 
AGUIAR PARDO, Pedro. C uentas de Juan de Bustamante pagador de 

la com pañía de infantería del capitán. 1582 (SIM 3517). 
AGUINAGA, Pedro. Secretario del C onsejo de SM. 9, enero, 1572. 
AGUIRRE ALAVA, José Francisco. C onducción de granos al ejército de 

Extremadura. 1667 (SIM 2249).
AGUIRRE, A lonso de Sosa. Regidor y depositario general de Plasencia 

de la cámara de juros. 1640-44 (SIM 3307).
AGUIRRE, Fernando. Gastos hechos con los marineros que se llevaron 

por tierra a Sevilla en 1581 (SIM 2369).
AGUIRRE, Francisco. Depositario de quiebras de M illones. 1647-69 

(SIM 882).
AGUIRRE, H ernando. Armas hechas en Guipúzcoa. Vecino de Deva.

1569-1574 (SIM 2826).
AGUIRRE, Juan. Vecino de Villaíón en 1633-38 (SIM 1746). 
AGUIRRE, Lope. Tiene una hija que fue bautizada por el jarandillano 

franciscano Fray Benito de Jarandilla en el siglo XVI.
AGUIRRE, M artín. Vecino de Granada. Com posición de milicias en 

1667 (SIM 177).
AGUIRRE SAN M ARTIN, A ntonio. Pagador de armas y fábricas de 

Vizcaya. 1694-1701 (SIM 3219).



AIZPURU, Juan. Oficial de pagador general. 1595-1600.
ALAVA, Pedro. Tesorero del C onsejo de Cruzada. 1615-39 (SIM 12).
ALAVA, Francisco. V eedor de Vitoria. 1652-55 (SIM 2013).
ALAVA ARIJON, Pedro. Tesorero general sobre los gastos del ejército 

de la guerra de Cataluña. 1642-45 (SIM 1141).
ALBISUA, Gabriel. Capitán. 1625-30 (SIM 1945).
ALBISUA, Elgueta, Pedro. Pagador de artillería de la fortaleza de Vélez 

de la Gom era. 1564-75 (SIM 2975).
ALDABALDE, Fermín. Pagador de las fábricas de armas de Tolosa. 

1659-1673 (SIM 1267).
A LC ED O  R O C H A , Juan. N atural de Jarandilla, o riundo  de la zona 

entre Alava y Burgos. Fiscal de Lima en el siglo XVI. Deja un juro a 
favor de una fundación en Jarandilla.

A LCO Z, M artín. Secretario del Real C onsejo de SM. 19, abril, 1622.
ALDANA, Diego. C ontabiliza los gastos de la jornada de la princesa 

Margarita de Saboya de Barcelona a la Corte. 1634.
ALDANA, Lorenzo. Teniente General de Francisco Pizarro en Popayán. 

Según Pedro Cieza de León en su C rónica del Perú en el siglo XVI.
ALIAGA, Fray Luis. Firma el testam ento con el arzobispo de Burgos, el 

duque de Uzeda, el marqués de la Laguna, el conde de Benavente, 
el duque del Infantado, Baltasar de Zúñiga,' com endador m ayor de 
León, Andrés Roig, vicecanciller de Aragón, Fernando de Carrillo y 
Juan  de Ariza.

ALIAGA M IGUEL, Jerónim o. Tiene banco en el Reino de Valencia. 
1576-1590 (SIM 2055).

AM EZQUETA, M ARTINEZ DE, Juan. D ueño de una nao en la Arma
da de los Reyes Católicos de julio de 1493. Su padre fue el capitán 
Iñigo DE ARTIETA, que llevaba la carraca capitana de mil toneles 
en dicha Armada.

AM EZQUITA (posiblemente Amézqueta com o Juan de Amézqueta quien 
firma el privilegio real del Q uijo te en tiem pos de Felipe III, en 
1605), Luis. C uentas de descargo de su alcance. 1657 (SIM 1906).

AMILIVIA. C apitán  vecino de M otrico en 1581.
AMLINDARIZ, Esteban. C uentas del alnorifazgo de Indias. 1602 (SIM 

549).
A N C IO N D O , A ntonio. C apitán  de las barricas de grasa en Fuenterra- 

bía. 1636 (SIM 3086).
A N C IO N D O , Vicente. En Sanlúcar de Barrameda entiende en los 

asuntos de la arm ada real. 1610-1622 (SIM 607).
ANCHIETA, Francisco. Oficial del pagador general 1595-99 (SIM 2970).
ANDIA IRRAZABAL, Francisco. Marqués de Valparaíso. Cerca de Naval-



moral de la M ata está el abandonado poblado de Valparaíso. C uen
tas de fabricación de ocho galeones para la escuadra de SM en 
1634-51 (SIM 1980).

ANDRADE, Fray Gaspar y otros obispos de Indias. C ontabilización de 
cuentas. 1650 (SIM 3522).

ARAM BURU, D om ingo. C uentas de las compañías que llevó a Valen
cia. 1632 (SIM 2306).

ARAM BURU, Gabriel. Pagador en Nápoles de la armada m arítim a por 
nom bram iento  de Juan  de Austria (no se trata del hijo de C ar
los V). 1648-1650 (SIM 1315).

ARAM BURU, Marcos. Es general. 1600 (SIM 2024).
ARAM BURU, Pablo. M aestre del galeón de Sebastián de SANSUS, 

nom brado San Nicolás, 25 de noviem bre de 1552.
ARAM BURU, Pedro. C om prador de oro y plata en Sevilla. 1624-26 

(SIM 1103).
ARAM BURU SA N CH EZ, Nicolás. Está con el capitán Juan DE ZUA- 

ZO  en galeón San Nicolás, el 25 de noviem bre de 1552.
ARANA ARAUBE, Francisco. Arrendador de alcabalas en Jaén. 1698-1704 

(SIM 3424).
ARANA BEN G O EC H EA , José. Arquero de rentas reales de Santo 

D om ingo de la Calzada y m erindad de La Rioja. 1692-94 (SIM 
1630).

ARANA, Juan. Pagador general de la armada del Océano. 1663-65 (SIM 
203).

ARANA, M artín. C uentas sobre la fábrica de nueve galeones. 1632 
(SIM 1791).

ARBELAEZ, Felipe. C orreo  mayor de Irún. 1655 (SIM 3544).
ARCE FERNANDEZ, M eneses. Capitán. C om prador de 134 caballos 

en Málaga para el ejército de Extremadura 1686 (SIM 1948).
ARISTIZABAL, Juan. Teniente de tesorero de la casa de la m oneda de 

M adrid., 1641 (SIM 2705).
ARM ENDARIZ M ARTIN, Iñigo. Pagador en Cádiz. 1652-1675 (SIM 

1421).
ARM ENDARIZ PEDRO, Iñigo. Pagador en Ayamonte. 1680-81 (SM 

1421).
AROSTEGUI, M artín . C uentas de las que se tom aron por com isión de 

SM en Bilbao y en San Sebastián. 1595-1596 (SIM 3213).
AROSTEGUI M A RA Ñ O N , M artín. G obernador de la costa de Granada 

en el siglo XVI (SIM 2191).
ARRAJETA. M aestre de la N ao Santa Catalina. 1574 (SIM 2833).



ARRIAGA, Diego. Secretario de la princesa Juana de Portugal. 1547-1554 
(SIM 53).

ARRIAGA M ARTIN, Contreras. Tenedor de bastim entos de la Armada. 
1592-1594 (SIM 2426).

ARTAZA ORTIZ, Juan. Pagador general de armadas de la provincia de 
G uipúzcoa. 1594 (SIM 918).

ARTEAGA, A ntonio. A dm inistrador de las Salinas de Granada. 1632 
(SIM 3126).

ARTEAGA B EN G O ECH EA , José. Tesorero general en la sección d" 
penas de cámara. 1703-1705 (SIM 2515).

ARTEAGA LOPEZ, Juan. M ayordom o de la artillería del ejército de 
Cantabria. 1639 (SIM 2284).

ARTEAGA SORIA, D om ingo. C uentas de la renta de las hierbas de la 
O rden de Calatrava siendo él m ism o tesorero. 1634-1648 (SIM 
385).

ARTEAGA VARGAS, Juan: V eedor del comercio y contrabando del 
señorío de Vizcaya. 1653-59 (SIM 2013).

ARTETA VILLORIA, Sim ón. Pagador de infantería. 1626-1629 (SIM 
2729).

ARTIAGA JULIAN, M anuel. C orregidor y superin tendente de las rentas 
reales de M edina del C am po y del socorro de la plaza de Orán. 
1685 (SIM 3522).

ARTOLA GONZALEZ, Miguel. Com isario del proveedor general Ber
nabé del Pedroso. 1597 (SIM 2626).

ASIAIN AGORRETA, Fernando. A dm inistrador general de la renta del 
solim án y del azogue. 1621-25 (SIM 3308).

ASTIGARRETA, Gregorio. Es deudor del capitán jarandillano Gaspar 
de Loaysa, conquistador y m inero de oro y plata en Anzerm a, en 
Cali, en C olom bia, que deja testam ento del 17 de m arzo de 1575 y 
deja una fundación para construir una capilla en Jarandilla de la 
Vera (Cáceres). D eudor de una cantidad de cuatrocientos pesos de 
buen oro (APJAR, M em orias de Loaysa, f  269).

ATEGUI FALCES, Juan. Administrador de las salinas de Murcia. 1633-34 
(SIM 3126).

AZCARRAGA, Cristóbal. Pagador de las reales fábricas de armas de 
Cantabria. 1644-1667 (SIM 1872).

AZCARRAGA SOLIS, Esteban. H ijo y heredero de Cristóbal Azcárraga, 
pagador de las reales fábricas de armas de C antabria. 1660-1670 
(SIM 3279).

AZCARRAGA SOLIS, Esteban. Pagador de las fábricas de armas de 
G uipúzcoa y Vizcaya. 1667-1674 (SIM 1429).



AZPEITIA GARIN, Pedro. C on tador de la alcabala de ia albóndiga de 
Sevilla. 1626 (SIM 1103).

BALMASEDA H U R TA D O , José. C ontador de las rentas reales e A no
na. 1620-1629 (SIM 3303).

BALMASEDA PEREZ, Francisco. Receptor del servicio del C hapín  de 
la reina en Zamora. 1679-1681 (SIM 2426).

BANDRES ABARCA, Francisco. Tesorero general de la Santa Cruzada 
sobre anticipación de dinero para Flandes y M adrid, 1645-1654 
(SIM 89).

BARAIZ PEREZ, Francisco. A dm inistrador de cuentas de las rentas de 
Illanas. 1603-1606 (2391).

BARROS, Cristóbal de. C onstruye en el siglo XVI, en G uarnizo, 3 
naos para Gutiérrez Vargas Carvajal, obispo de Plasencia.

BEDIA, Pedro. Natural de la Anteiglesia de Bedia en Vizcaya. H ijo de 
M artín de Bedia de Barrutia y de Asensia de Bedia de Lemona con 
su m ujer M arina de Goituria natural de la Anteiglesia de San 
Miguel de Basauri. M archó al Perú en el siglo XVI (Archivo Indias. 
Catálogo, V olum en V. Iruela, núm ero 2413).

BERASCOLA, Fray Francisco. Natural de Beráscola, cerca de Gordejue- 
la, cerca de Balmaseda, en Vizcaya. Fue martirizado en Georgia, en 
septiem bre de 1597. Entre los cinco mártires llamados de Georgia 
martirizados entre el trece y ei diez y ocho de septiembre de 1597 
están Blas Rodríguez, A ntonio  de Badajoz, Miguel de A ñón y 
Pedro de C orpa, cerca de Alcalá de Henares. Ahora la comarca 
donde fueron m artirizados pertenece a la diócesis de Savannah. Su 
causa de beatificación la lleva el franciscano Alejandro W yse en 
Boston, USA, y Francisco Morales de Méjico. En el archivo de la 
Albuera donde era natural A ntonio  de Badajoz y en Cuacos de 
Yuste de donde era Blas Rodríguez no se han localizado las partidas 
de bautism o.

Fray Francisco de Beráscola va a La Florida en com pañía de Fray 
Miguel de A ñón y otros franciscanos, el diez de junio de mil 
quinientos noventa y cinco, dos años de su m artirio. Estaba en el 
m onasterio de Valladolid. (Archivo Indias, 3944). Fray Blas Rodrí
guez va a La Florida en una expedición de Fray Alonso Reinoso 
con Fray Diego de Valverde y Fray Juan  del Castillo, del convento 
franciscano de Santa Olalla, y con Fray A ntonio  de Jara, del con
vento de Brozas, el dieciséis de mayo de mil quinientos noventa. 
Fray A ntonio  de Badajoz no aparece en las listas con nom bre 
propio  pero se alude a varios franciscanos no nom brados que 
acom pañan a Fray Pedro de C orpa y Fray Alonso Reinoso. Fray



A ntonio  de Badajoz tiene licencia real de veintitrés de febrero de 
mil quinientos ochenta y siete para ir a América. Del m onasterio 
jerónim o de M onte C orbán, restaurado por el prim er obispo san- 
tanderino Arriaza en mil setecientos cincuenta y  cuatro, saldrían 
tam bién algunos religiosos aunque siempre salieron en proporción 
considerable de otros m onasterios jerónim os.

BERECEIBAR, Juan  Bautista. C on tado r de los víveres y municiones 
para defensa del Alcázar de Segovia. 1710-1714 (SIM 1913).

BEROIZ PAGOLA, Francisco. Pagador general del ejército de C anta
bria. 1641 (SIM 1980).

BIESTURI, Pedro; BEIRCENZA, D om ingo de, y H U R O , Francisco de. 
Son arqueadores de buques en Santander el 20 de jun io  de 1589.

BOLUM BISCA, Pedro. Natural de Elorrio, hijo de D om ingo de Bolum- 
bisca y de M aría de Beitia, m archa a Popayán donde en Anzerma 
estuvo el capitán jarandillano Gaspar de Loaysa con sus m inas de 
oro y el teniente general Francisco Briceño. Siglo XVI (Archivo 
Indias Catálogo, Vol. V, 2774).

BO RRO N D A , Pedro. Natural de Bilbao. H ijo de Juan  de Borronda y de 
Teresa de Usunsola, m archa al Perú. 1572 (Archivo Indias, Vol. V. 
2790).

BUSTINSORO, Francisco. Presenta cuentas de su asiento sobre fábrica 
de galeones. 1648 {SIM 3555).

CARIAGA O C H O A . A dm inistrador de los salarios de las salinas del 
reino de Granada. 1574-1580 (SIM 1728).

CHAVARRIA DIEZ, Julián. Arrendador de Millones de Toledo. 1678-1683 
(SIM 3517).

ECHAVARRI BELTRAN, Francisco. G uardador de las joyas de la Rei
na. 1650 {SIM 1980).

ECHAVARRIA, Licenciado. Natural de Elorrio en Vizcaya. H ijo de 
M artín O rtiz  de Chavarria y de María de Razóla, m archa a Popayán 
en C olom bia en el siglo XVI (Achivo de Indias. Vol. V. Teniente 
de G obernador, 2773).

ECHEBERRIA, Fabián. Pagador de las galeras de España. 1654-57 (SIM 
1824).

EGUIA GONZALEZ DE LARA, Miguel. Pagador de los alcázares de 
Toledo. 1666 (SIM 1824).

EG U IN O  LOPEZ, Francisco. Vecino de Logroño, da cuentas de las 
raciones de pan de las com pañías de caballería acuerteladas allí. 
1680 (SIM 1848).

ELORDIETA, Francisco. Pagador de los Reales Alcázares de Segovia. 
1711 (SIM 1620-1624).



ERASO, A ntonio . Secretario de Felipe II en febrero de 1581. (M NM , 
Navarrete, T. 22, núm . 76, folio 286).

ERASO, Cristóbal. General de la Armada para la guarda de la carrera de 
las Indias en 1580.

ERASO, Miguel. M ayordom o de la artillería y tenedor de bastimentos 
de armadas de Guipúzcoa. 1624-1627 (SIM 7154).

ERASO LOPEZ, A ntonio . Pagador de la gente de guerra, fortificaciones 
y artillería de Cádiz. 1629-1637 (SIM 732).

ERASSO, Francisco. C o n  el obispo de Arras, con Diego de Vargas y 
con J. Bane, rubrican el testam ento de Carlos V.

ERAUSO, Juan. C on  A lonso de Idiáquez y de Francisco de Beroiz dan 
cuentas sobre construcción de galeones para la armada de SM. 
1626-1627 (SIM 709).

ESCALANTE, Bernardino. De Laredo, en 1586 manda un mapa a 
Felipe II sobre la Jornada de Inglaterra.

ESCAM ENDI LOPEZ, Miguel. Natural de Tolosa, va en el siglo XVI a 
Perú (Archivo Indias, Vol. V. 2780).

GALARRETA ORTIZ, Andrés. Tenedor de bastim entos del ejército de 
la provincia de C antabria. 1630-1640 (SIM 1980).

GALARZA Y MALLEA, Juan. A dm inistrador de las rentas de Villabrá- 
gima y Valverde de Cam pos, cerca de Villagarcía de Cam pos, en 
cuyo castillo estuvo Juan  de Austria con Magdalena de Ulloa y Luis 
M éndez de Quijada hasta que Felipe II le reconoce com o herm ano 
jun to  al m onasterio de la Espina. 1618-1627 (SIM 2208).

GAM BOA N U Ñ EZ, M anuel. C ontador de la Reina y de la Serenísima 
infanta doña M ariana de Austria que sirvió de tesorero en la 
jornada que la Real Casa hizo  a Alemania para la feliz venida a 
España 1548-1550 (SIM 47).

GARCERAN SEPULVEDA, Félix. Pagador del presidio de Cádiz, Aya- 
m onte y m unicipios generales de Andalucía. 1703-1707 (1913).

GARRIZ, Juan. Pagador del ejército de Aragón. 1640-1642 (SIM 2191).
GASTIA, Sim ón. Natural de Elorrio, hijo de Juan de Iturbe y de María 

Pérez. M archa en el siglo XVI hacia Popayán, en Colom bia (Archi
vo Indias, Vol. V. 2784).

GAZTELU, M artín. Firma en el testam ento de Carlos V en Yuste en 
septiem bre de 1558 jun to  a Fray Juan  de Regla, licenciado Murga, 
C ornelio  de Baerador, y Luis Quijada y Gulielm o Malinas.

G O IC O A , M artín . D epositario del contrabando de la provincia de 
G uipúzcoa. 1629-1632 (SIM 2013).

G O IC O E C H E A , Pedro. Pagador de las galeras de España. 1669-1671 
(SIM 1879).



G O Y EN EC H E, Diego. Pagador general del ejército de Cataluña, 1648 
{SIM 1378).

GURU CH A G A , Juan. Da cuentas de pagas y pertrechos a soldados de 
guarnición en C erdeña y Baleares. 1548 (SIM 53).

IBARBURU GALDONA, Lorenzo y Santiago Zurucelaegui son com pra
dores de plata en Sevilla sobre los 400.000 pesos de que en la Casa 
de C ontratación se hicieron cargo en plata de lo que vino de Indias 
en la flota para labrarla con urgencia y tenerla a orden del presiden
te de Hacienda. 1682 (SIM 133).

IBARGUREN GARCIA, Juan. Pagador de galeras de España. 1700-1704 
(SIM 3058).

IBARGUREN, Pedro. Receptor de alcances. 1591 (SIM 1974).
IBARRA, M artín. Libro suyo im preso el seis de jun io  de mil quinientos 

catorce. Recogido en H istoria de la Im prenta H ispánica, p. 350. 
Editora Nacional, M adrid. 1982. T iene o tro  libro im preso donde 
pone Caii Marcelli Ivarrae. Y en el anteriorm ente aludido pone 
M artinus Ivarra Cantabricus.

IBARRA, M ateo. Depositario de Guadalajara. 1653-1655 (SIM 2073).
IBARRA M ENDIETA, Francisco. Ejecutor de cuentas. 1616 (SIM 2951).
¡BARRA ORTIZ, Sebastián; ARCE, Bartolom é (1611-1615); HERVIAS, 

Luis (1615-1617); IBARRA ORTIZ, Sebastián (1617-1618) e IBA
RRA ORTIZ, Jacinto (1618). Todos pagadores de obras reales del 
alcázar de M adrid, y casas reales del Pardo y de C am po (SIM 765).

IDIAQUEZ, Francisco: C uentas de los ducados que recibió de Nápoles. 
1593 (SIM 1704).

IDIAQUEZ, Juan. Firma en el testam ento de Felipe III con el notario 
H ierónim o Gassol, don  Fernando de Toledo, don  H enrique de 
G uzm án, el conde de C hinchón , el com endador mayor,, el conde 
de Fuensalida, don Pedro de Castro y Bovadilla. En el siglo XVII.

IDIAQUEZ, Pedro. V eedor de com ercio y contrabando de Málaga. 
1654 (SIM 27774).

IGOARAN, ju an . Pagador general de la armada. 1651 (SIM 2666).
IG U ELD O , Pedro. C on tador de la galera que por torm enta arribó a 

Francia. Era la galera llamada «Zúñiga». 1588-1589 (SIM 2714).
IRARRAGA, ju an . Pagador de la gente de guerra, artillería y fortificacio

nes de la costa del reino de G ranada y de la A lham bra. 1657-1663 
(SIM 3301).

IRARRAZABAL ANDIA, Francisco. M arqués de Valparaíso. C uentas de 
la fabricación de ocho galeones para la escuadra de SM. 1634-1651 
(SIM 2369).



ISASI, Pedro. Pagador de armadas y galeras en el señorío de Vizcaya. 
1620-1623 (SIM 630).

ISASTI, O nofre. Tenedor de los pertrechos y materiales de las fábricas 
de galeones de Guipúzcoa, 1596-1609 (SIM 1343).

ISUNZA, Pedro. C on tador de los asientos con diferentes hom bres de 
negocios sobre provisión de dineros en Flandes. 1570-1607 (SIM 
127).

ITURRALDE, Juan Bautista. Tesorero de ios reales sitios y casa del 
Buen Retiro en M adrid. 1707-1710 (SIM 20004).

ITURRIETA, Lorenzo. Tenedor de bastim entos. 1657-1663 (SIM 1938).
IZOLA PEREZ, M artín. D ueño de una nao de la Armada de los Reyes 

Católicos de julio, de 1493.
JAUREGUI, Capitán M artín. Cuentas de la nao “Nuestra Señora de 

Begoña” 1597-1610 (SIM 2714).
JA U REG U I, Fray Juan. M archa el 21 de m arzo de 1588 para Santo 

D om ingo procedente del convento franciscano de Huesca en com 
pañía del extrem eño Fray Francisco de Jaraíz y otros franciscanos. 
Tal vez en esta expedición iría el extremeño de la Albuera Fray 
A ntonio  de Badajoz, m artirizado con Fray Blas Rodríguez, Fray 
Pedro de C orpa, Fray Francisco de Beráscola, natural de Gordejuela 
(Vizcaya) y  Fray Miguel de A ñón (Huesca).

LABASTIDA, Pedro. Natural de Sevilla. Siglo XVI. Hijo de Francisco 
de Trujillo y de Inés de Labastida. M archa a Yucatán (Archivo de 
Indias. Catálogo, Voi. V. 2283).

LANDAZURI, Jerónim o. Pagador de la gente de guerra del reino. 
Landázuri Guevara, Juan Bautista. C ontador de las alcabalas y ter
cias de las merindades de Logroño y Rioja. 1644 (SIM 2092).

LANDEGORRIETA, Tomas. Capitán. Juntam ente con Cristóbal de Barros 
y los capitanes M artín de Zubieta, Sancho de Vallecilla, Pedro de 
Llanos, el maestre Pedro de Busturia y el contram aestre Miguel de 
M irantes form an la primera Jun ta  de Santander el 21 de marzo de 
1581.

LARREA, Juan. Tenedor de bastim entos de la armada de la guardia de 
las Indias. 1600-1603 (SIM 657).

LARREA, Bartolomé. Veedor y contador de la gente de guerra de San 
Miguel de Ultram ar. 1671-1674 (SIM 1934).

LARREA, Juan  y Bernal de Castrillo, tenedores de bastim entos de la 
armada de la guardia de las Indias. 1600-1603 (SIM 6577).

LARREA, Juan  A ntonio. Pagador de Flandes. 1625 (946).
LARREATEGUI, M artín. C uentas del trigo que com pró al ejército de 

Aragón. 1644-1645 (SIM 1980).



LARZANGUREN, José. M ayordom o y tenedor de las fábricas de armas 
de Cantabria. 1690-1701).

LARRASPUAN, Tomás. General de la armada de la guardia de la 
carrera de las Indias. 1634-1635 (SIM 3522).

LASALDE, Juan. C uentas de lo procedido de penas de cámara y aplica
do para reparos en el castillo y fortaleza de Burgos. 1582 (SIM 
1704).

LAZCANO, Pascual. V eedor del com ercio y contrabando en Málaga. 
Siglo XVI (SIM 3328).

LEJALDE, Pedro. Capitán de infantería de su asiento. 1582 (SIM 3153).
LEZAMA, A ntonio. Pagador de las armadas y galeras de navios en el 

señorío de Vizcaya. 1616-1619 (SIM 1383).
LEZAMA, A ntonio. Pagador de armadas y fábricas del señorío de 

Vizcaya. 1619 (SIM 3519).
LEZAMA, Baltasar. Proveedor de las armadas de SM en el señorío de 

Vizcaya, 1597 (SIM 3530).
LEZAMA VARGAS. A dm inistrador de rentas reales en A ntequera. 1675 

(SIM 1835).
LEZAUN ANDIA, Juan. Pagador de presidios y gente de guerra de 

G uipúzcoa. 1634-1635 (SIM 906).
LEZCA N O , Juan. M ayordom o de la artillería y tenedor de bastim entos 

de los presidios de Fuenterrabía y San Sebastián. 1644-1647 (SIM 
3157).

LEZCA N O  PADILLA, A ntonio. A dm inistrador de las salinas de M ur
cia. 1624-1625 (SIM 2584).

LEZCANO, Pascual. V eedor del com ercio y contrabando en Málaga. 
1639 (SIM 1804).

LEZO, Francisco. Pagador de la gente de guerra, artillería y fortificacio
nes de la provincia de G uipúzcoa. 1650-1654 (SIM 1332).

LIZARAZU, M artín. Tesorero de alcabalas y otras rentas de la ciudad de 
Burgos y su partido. 1599-1604 (SIM 1749).

LOARTE, Fray. Franciscano. Siglo XVI. M archa a América. (Archivo de 
Indias. Vol. V. 2290).

LOAYSA, C apitán  Gaspar. N atural de Jarandilla que tiene un  testam en
to en A nzerm a (Colom bia) a quien deben Astigarreta y  M artín de 
Vitoria. M inero de minas de oro y plata. M uere el cuatro de abril 
de 1575 y hace testam ento ese año el diecisiete de m arzo en 
Anzerma de la gobernación de Popayán.

LO Y A N D O  BERM EO, Luis. D epositario general de presas de la Arma
da. 1627 (SIM 1864).

LOYOLA, Blasco. N otario  que firma testam ento real de Felipe IV,



juntam ente con el conde de O ñate, el conde de Castrillo, duque de 
Sanlúcar, el conde de M ontalbán, marqués de Velada, conde de 
Galvís y Jum ela, Fray Juan M artínez y Cristóbal de Valdaura (Sielo 
XVII).

L U IA N D O  O C H O A . C ontador de obras de los alcázares, palacios y 
sitios reales. 1544-1553 {SIM 1864).

LU IM EN D I NECOLALDE, Juan Bautista. Pagador de armas y fábricas 
de la provincia de Guipúzcoa. 1661 {SIM 3044).

M ATEOS, Francisco. Depositario de Plasencia. 1678 (SIM 2073).
M ENDIETA, Tomás. Pagador general. 1624 (SIM 3084).
M ENDIETA, Tomás. Pagador general del ejército en Flandes. 1621-1625 

(SIM 963).
M ELLUEDI O C H O A , Juan. Pagador de las obras de fortificación de la 

ciudad de Cádiz. 1557-1568 (SIM 762).
M UGARRIETA DE, Miguel. D ueño de una nave de 500 toneles hundi

da por Drake en 1587. Era vecino de Fuenterrabía.
M UJICA M O N TO Y A , Alonso. Proveedor general de armadas y gente 

de guerra del partido de las C uatro Villas de la costa del mar. 1673 
(SIM 2853).

OLABARRIETA, Francisco. Cuentas del socorro de varias compañías 
que se levantaron en el reino de Aragón. 1616 (SIM 3031).

OLALDE VERGARA, Jorge. Cuentas del sello de la puridad. 1611-1620 
(SIM 2626).

OLALDE VERGARA, Jorge. C uentas de lo entregado al pagador de las 
obras para el archivo de Simancas procedente de los derechos de la 
puridad. 1583-1611 (SIM 1704).

OLARTE, Diego. Guardajoyas del Príncipe sobre gastos de telas de 
algodón y seda que se com praron para lutos. 1570 (SIM 53).

OLAZABAL A CO R D A , Cristóbal. Veedor del comercio y contrabando 
de San Sebastián y provincia de Guipúzcoa. 1655-1658 (SIM 2013).

OLLACARIZ, doctor M urillo. Del Consejo Real de SM. 19 abril 1622.
O N D A RZA  ZABALA, Juan. Pagador de la Casa de Castilla, 1601-1606 

(SIM 1997).
OLLAURI, Luis. C uentas de la provincia de granos al ejército de 

Aragón. 1654 (SIM 2294).
O Ñ A T E  M ARTIN, Pedro. Recibe el testam ento del capitán jarandillano 

Gaspar de Loaysa que construye una capilla en Jarandilla estrenada 
en mil seiscientos uno  por orden del obispo placentino fechada en 
Piornal (Cáceres) el tres de agosto. La fecha de la apertura del 
testam ento tras la m uerte de Loaysa es el dos de abril de 1575 en 
A nzerm a donde Loaysa tenía minas de oro y plata y una encom ien



da de esclavos negros. Firma juntam ente con M U Ñ O Z  DE O Ñ A 
TE, Juan (AP. Jarandilla, M em oria de Loaysa, folios 262 y 270).

O Ñ A TE M U Ñ O Z, Juan. Testigo en el testam ento del jarandillano 
capitán Gaspar de Loaysa en diecisiete de marzo de 1575. C olabora
dor en las minas de oro y plata de A nzerm a (Colombia). AP. 
Jarandilla (Cáceres) M em oria de Gaspar de Loaysa, folio 202).

Testigo tam bién en A nzerm a de la petición de traslado y copia 
del testam ento de Loaysa, natural de Jarandilla pero oriundo  de 
Oropesa (APJ. M EM . Loaysa, folios 262 y 270).

Repasando el libro de contaduría del Archivo de Simancas y sus 
listas repletas de datos salta a la vista la variada actividad de los 
apellidos que vamos reseñando en el pago de íortificaciones en 
América, en las islas y en la Península Ibérica. El dinero se orienta 
hacia las salinas, hacia el transporte de grano, el abastecim iento de 
ganado y el pago de los salarios tan to  de las salinas com o de los 
soldados.

Una cosa que llama la atención es la navegabilidad del río Ebro. 
Hay una reseña de galeones, de naos, de protección de las galeras, 
que hacen la ruta norm al hacia las Indias. En este resum ido repaso 
por apellidos y nom bres se ve el m anejo de metal para Hacienda y 
las funciones que había para armas y material de marina. Había 
instalaciones fabriles reales de construcción de arm am ento y de 
galeones. En esta lista aparece en contadas ocasiones los viajes reales 
y el aprovisionam iento de dinero. De cada apellido se podría reco
ger otros datos que están escritos en el libro de C ontaduría. Este 
inventario de la contaduría mayor de cuentas antes se revisaba muy 
rápidam ente en el m anuscrito. Ahora el M inisterio de Cultura, en 
mil novecientos ochenta y uno, ha impreso en dos tom os de letra 
pequeña todos los detalles. Ascensión de la Plaza Santiago ha 
realizado esta labor verdaderam ente encomiable. Ram ón Garande 
Thovar durante m uchos años y en diversas visitas había revisado y 
anotado este libro que en «Carlos V y sus banqueros» ha esbozado 
y que recientem ente se ha editado tras su muerte. En el Castillo de 
Jarandilla, hoy parador de Turism o, hemos hablado con Ramón 
Garande el verano antes de concedérsele el prem io Príncipe de 
Asturias. Me hablaba don  Ram ón Garande en Yuste, en Tornava- 
cas, en com pañía de Francisco Fernández Serrano, investigador de 
la H istoria en la Biblioteca M enéndez Pelayo, en el archivo H istóri
co de M adrid y en los archivos y bibliotecas zaragozanas, extreme
ñas y romanas de la época imperial y de sus finanzas. D on  Ramón 
Garande, a sus noventa y ocho años, en Yuste recordaba cifras.



apellidos y fechas. Sin papeles, sin anotaciones, en Yuste, a pleno 
sol de un día de Santiago, me habló de esas páginas del libro de 
contaduría mayor. He estado en Simancas posteriorm ente y allí 
com o en Yuste he recordado a Ramón Garande. En este nuestro 
tiem po Ram ón Garande me hablaba, en el M onasterio de Santa 
Catalina, en el M onasterio de Rosarito, en Piornal y en los caminos 
que hicim os durante veinte días en Jarandilla, de los medios que él 
disponía en sus primeras investigaciones sobre arm am entos y dine
ros del Em perador. Sirvan estas breves líneas para recordar al cate
drático que en la fmca y el pueblo pacense de Almendral evocaba 
sus tierras palentinas, sus archivos y sus libros de cuentas y de 
apellidos.

O N EZ, Francisco. Tesorero del Consejo de Hacienda en la Sala de 
M illones. 1659-1663 (SIM 2463). Tesorero de la comisión de M illo
nes. 1657 (SIM 3004).

O Q U E N D O , A ntonio. C uentas de provisión de la armada real en el 
puerto de Rosas siendo alm irante general. 1650 (SIM 2825).

O Q U E N D O , Miguel. General que da cuentas de su asiento sobre servir 
en la escuadra del M ar Océana con cuatro navios y sobre los 
bastim entos y cuentas de ia paga de la gente de mar. 1656 fSIM 
2278).

O Q U E N D O , Miguel de. C apitán constructor de naves en San Sebas
tián el 21 de m arzo de 1581.

ORBEA, D om ingo. C uentas de su asiento sobre com prar trigo en 
Aragón y transportarlo en barca por el Ebro para abastecer el 
Rosellón y O rán  con em barque final en Tortosa. 1545 (SIM 53).

O R B EG O ZO , José. A dm inistrador de la casa de Francisco de Quincoces 
del donativo y arbitrios del Reino de Galicia. 1684-1685 (SIM 
3551).

ORDALES UGARTE, Francisco. Pagador de los presidios de Castilla. 
1690-1697 (SIM 3362).

ORDALES UGARTE, Francisco. Pagador de los presidios de Castilla la 
Vieja de las partidas de granos que recibió y distribuyó. 1690-1697 
(SIM 2982).

O R D U Ñ A , Diego. C uentas de las salinas de Galicia y Asturias de las 
que fue adm inistrador. 1620-1622 (SIM 1721).

OREITIA LOPEZ, Juan. C uentas del apresto de la armada real. 1599 
(SIM 2453).

OREITIA VERGARA, Pedro. Tesorero generaI.1668-1669 (SIM 2623).
O R EN D A IN , José. C uentas de los marevedís que Andrés Torres Serra



no arrendador del servicio de M illones de León depositó. 1673 
(SIM 3356).

ORIBE SALAZAR, A lonso. Pagador de obras de la casa de la moneda 
de La C oruña. 1661-1662 (SIM 1920).

O R M A EC H E, M artín. Cuentas de la provisión del ejército de Galicia.
1659-1660 (SÍM 2179).

O R T U N O  de Guilistigui. C apitán vecino de O ndárroa en 1581. 
O R U E ORTIZ, Rodrigo. Tenedor de bastim entos del ejército de Aragón 

en la villa de Agreda. 1591-1594 (SIM 3255).
OSINAGA M O N D R A G O N , Juan. Pagador de la artillería de España.

1663-1667 (SIM 3518).
O TA D U I, Juan. C uentas de la im prenta del papel sellado a cargo de 

O tadui. 1659-1686 (SIM 538).
OTEIZA, A ntonio. M aestre de cam po. Presenta cuentas de los marave

dís que recibió en Cartagena de Indias para la jornada que hizo  con 
su escuadra a diferentes puertos de Indias. 1630-1631 (SIM 2266). 

OYARZABAL, Francisco. T enedor de materiales de la fábrica de navios 
en Guipúzcoa. 1625-1632 (SIM 634).

OYAGUREN SA EN Z,Juan. Pagador de las galeras de España. 1646-1649 
(SIM 1786).

PAGOLA, Fausto. Pagador de las reales fábricas de armas de Placencia.
1700-1706 (SIM 1893).

PAGOLA, Juan  Francisco. Pagador de la gente de guerra de Extrem adu
ra. 1699-1702 (SIM 1997).

PEREZ DE LOYOLA, Juan. C apitán  de la nao de Pedro de D ina en la 
Armada de los Reyes Católicos de julio de 1493.

RECALDE M ARTINEZ DE, Juan. C onstructo r de buques en 1581 en 
Vizcaya.

REPARAZ, Juan  Bautista. C uentas de la jornada que SM hizo a la 
ciudad de Barcelona para su casam iento de los reinos de Italia.
1701-1703 (SIM 1872).

RIBADENEIRA LOPEZ, Diego. Sus herederos y fiadores de los pagado
res del regente, oidor, alcalde y fiscal de la Real Audiencia de 
Sevilla de los salarios. 1605-1608 (SIM 3543).

RUIZ GUIZABURUAGA, Pedro. C uentas del tiem po que sirvió de 
pagador del viaje de la armada de Filipinas. 1619-1620 (SIM 1115). 

RUIZ YURRAM ENDí, Gaspar. C uentas de Burgos y sus merindades 
siendo el m ism o tesorero. 1626-1628 (SIM 2267).

RUIZ YIURRAM ENDI, Jerónim o. Tesorero de las alcabalas y tercias de 
Burgos y otras merindades. 1642-1644 (SIM 1104).



SAENZ OYANGUREN, Juan. Pagador de las galeras de España. 1646-1649 
{SIM 1786).

SAENZ VITORIA, Juan. Tesorero de los maestrazgos de Santiago, 
Calatrava y Alcántara 1683-1687 (424).

SAGARZURUETA, Juan. Vecino de Zumaya. D ueño de la nave San 
Bartolomé. 1582. (SIM 3138).

SAGASTIA SORIA, Diego. Pagador de guerra en Extremadura. 1692 
(3378).

SAGASTIA SORIA, Diego. O tras cuentas com o pagador general de 
guerra en Extremadura. 1692-1694 (1859).

SAGASTIZABAL, Francisco. Cuentas de los Estados de Flandes y copias 
de cartas de pago dadas por el m ismo. 1595-1598 (SIM 2931).

SAGASTIZABAL, Juan. Natural de O ñate, hijo de M artin García de 
Sagastizabal y de María Pérez de Ansularas Gotia. M archa a Nueva 
España y a Perú en 1590. (Archivo de Indias, catálogo Vol. V, 
2665).

SANDOVAL, Luis. Gaspar de Loaysa, jarandillano, capitán Gaspar de 
Loaysa le debe ciertas cantidades (Archivo Parroquial, Jarandilla. 
M emorias de Loaysa, folio 270).

Gaspar de Loaysa trabaja en sus minas de oro en C upia cerca de 
Q uiebracom o (Colom bia) que ha com prado a don Alonso de Car
vajal de Plasencia, y al capitán H ernando de Prado, de Oropesa 
(Toledo). Sandoval tam bién era colaborador de Gaspar de Loaysa, 
quien muere el dos de abril de 1575.

SARABURU, José. T enedor de bastim entos de los presidios del Reino 
de Navarra. 1690-1705 (SIM 3058).

SARASUA, D om ingo. C uentas com o pagador y de Bernal de Castrillo 
com o tenedor de bastim entos de la jornada de Larache que fue a 
cargo del M arqués de Santa Cruz. 1608 (815).

SARDANETA, Félix. Receptor de alcances de las órdenes militares de 
Santiago, Calatrava y Alcántara. 1566-1607 (381).

SORARIZ, Juan. Receptor de alcances de las órdenes de Santiago, 
Calatrava y Alcántara. 1566-1607 (381).

SORIA ARTEAGA, D om ingo. Presenta cuentas de la renta de las hier
bas com o tesorero de la O rden  de Calatrava y de esta renta de 
hierbas. 1634-1648 (385).

SORIA, Diego. Pagador de la gente de guerra de Extremadura. 1692-1694 
(SIM 3219).

SOSA AGUIRRE, A lonso. Regidor y depositario general de Plasencia de 
la com pra de juros. 1640-1644 (3307).



SUAREZ VITORIA, A ntonio  y VITORIA, Juan  Luis. Presenta cuentas 
de su asiento. 1592 (2351).

TASIS GUEVARA, Iñigo. C onde de O ñate y Villamediana. Presenta 
cuentas com o correo m ayor de SM. 1625-1635 (1690).

UGALDE, Pedro. C om o contador presenta cuentas sobre A lonso M artí
nez Caballero de Málaga, adm inistrador de los bienes y mayorazgos 
de Juan  Bautista de Cazalla. 1618 (SIM 867).

UGALDE ASIAIN, Juan. Tesorero de la casa de la m oneda de Sevilla. 
Da cuentas sobre la com pra de caballos 1644-1645 (SIM 2501).

UGALDE ASIAIN, Juan. C uentas de la media anata de juros de extran
jeros. 1629-1630 (SIM 2264).

UGARTE, H ortuño . Pagador general de los ejércitos de SM en Flandes. 
1608-1621 (SIM 2851).

UGARTE, Francisco. Presenta cuentas de los maravedís que recibió del 
tesorero de la casa de la m oneda de Cuenca para llevarlos a Sevilla 
para el apresto de los navios. 1626 (SIM 2266).

UGARTE, Miguel. C om o tenedor de bastim entos de la arm ada presenta 
cuentas con Juan de M azatebe y Lope de A rbolencha. 1588-1589 
(2618).

UGARTE, Santiago. Tenedor de bastimentos de Guipúzcoa. 1628 (2264).
U N CETA , M artín. Pagador general del ejército de Flandes. 1621-1625 

(SIM 963).
URBINA, Gabriel. Portero de Cám ara del C onsejo de Hacienda de lo 

gastado en la fábrica de la Sala de M illones. 1663 (SIM 2142).
URIARTE, Francisco. C uentas de su alcance de las provisiones que se 

hicieron en el reino de Cerdeña. 1619 (SIM 2266).
URIBARRl, Juan. Natural de Bilbao. H ijo de Juan  de U ribarri y de 

Catalina de Gastaca. M archa a Perú. Siglo XVI. (Archivo de Indias. 
Catálogo, Vol. V, 2793).

URIBE SALAZAR, Pedro. C uentas de la renta del pescado del Reino de 
España. 1654-1660 (SIM 3002).

URIZAR, H ortuño . Gabriel de Santiesteban y Jerónim o W alther Zapata 
presentan cuentas de los Estados de Flandes. 1584-1627 (SIM 3274).

URNIETA, M artín. Vecino de San Sebastián, de la fábrica de un 
galeón. 1640-1648 (SIM 2708).

URQ U IZA  O C H O A . C ontador de la Casa de la C ontratación de 
Sevilla de los maravedís que valió el derecho del Brasil. 1590-1593 
(SIM 2853).

URREA, Juan. Cuentas de la provisión del ejército de Galicia. 1657-1658 
(SIM 2278).



URRESTI, Sebastián. Presenta cuentas de la armada por la nave «Santa 
Marta» de San Sebastián juntam ente con Juan Pérez de Arriola de la 
nave «San Buenaventura». 1587-1591 (SIM 696).

USABARAZA, Juan. A dm inistrador del solim án y del azogue en Sevilla. 
1624-1625 (SIM 3308).

VANEGAS, Juan. C uentas del descargo de su alcance. 1574 (SIM 2208).
VARGAS ARTEAGA. Veedor de comercio y contrabando del señorío 

de Vizcaya. 1653-1659 (2013).
VARGAS CARVAJAL, Gutiérrez. Es obispo de Plasencia en el siglo 

XVI y construye tres naves en G uarnizo y la obra fue realizada por 
C ristóbal de Barros.

VARGAS LEZAMA, Francisco. A dm inistrador de rentas reales de A nte
quera. 1675-1676 (SIM 1835).

VERA, Fray Juan. Mercedario. C on tador de la plaza del peñón de Vélez 
de la Gom era. 1664-1665 (SIM 2876).

VERGARA, Jerónim o. Arquero de cuentas reales de Ubeda. 1696-1697 
(SIM 789).

VERGARA GAVIRIA, Diego. Cuentas de los maravedís que recibió del 
conde del Castillo. 1629-1638 (SIM 2952).

VERGARA GAVIRIA, ju an . En nom bre de Juan Pascual sirve el oficio 
en Sevilla de pagador de la armada real del M ar Océano. 1601-1602 
(SIM 3508).

VERGARA PAZ, Gaspar. A LO N SO  GARCIA DE LAREDO y ALON
SO H U R TA D O  conjuntam ente presentan cuentas de gastos de 
pago. 1633 (SIM 2906).

VERGARA, Pedro. Según Pedro Cieza de León, en su Crónica del Perú, 
fue im portante su actuación en Popayán, en C olom bia, donde el 
dos de abril de 1575 muere el capitán jarandillano Gaspar de 
Loaysa.

V ICU Ñ A , ju an . A dm inistrador de rentas reales de Carm ona. 1618-1620 
(SIM 2092).

VITORIA, Jerónim o. Pagador de la gente de guerra del Reino de Portu
gal 1606 (SIM 662).

VITORIA, Jerónim o. Pagador de cuentas en La Haya. 1623-1625 (SIM 
3515).

U na de las cosas que habrá que destacar es que el ácido sulfúrico 
o solim án y el mercurio o azogue tenían gran trascendencia. En 
América, la pólvora, los metales y  los productos químicos tenían 
trato  semejante a la m oneda y las fortificaciones. En estos apellidos 
que estamos com entando se ve el trasiego que de dinero había de 
unas casas de m onedas a otras y la atención que se prestaba desde



el p un to  de vista económ ico a proporcionar bastim entos, dinero y 
provisiones a los ejércitos periféricos.

VITORIA, Juan Luis. Presenta cuentas juntam ente con A ntonio  Suárez 
de Vitoria en el asiento de 1592 (SIM 2351).

VITORIA, Luis. Tesorero de alcabalas de la ciudad de Valladolid y su 
partido. 1615-1624 (SIM 3513).

VITORIA M ARTIN, Juan. C olabora en sociedad comercial con el jaran
dillano capitán Gaspar de Loaysa en C upia y Río G rande (C olom 
bia), cerca de Anzerm a, cerca de Popayán, en unas minas de oro. Es 
acreedor de Gaspar de Loaysa por valor de ciento setenta y cinco 
pesos de remate de cuentas en 1575 (Archivo Parroquial de Jarandi
lla. M em orias de Gaspar de Loaysa, folio 270).

T odo el archivo parroquial de Jarandilla y los archivos parroquia
les de Badajoz, Plasencia y, en breve tiem po, todos los archivos 
parroquiales de Coria-Cáceres, están m icrofilm ados p o r M ariano 
Fernández Daza en el C om plejo C ultural, en la Biblioteca de 
«Santa Ana», Alm endralejo (Badajoz).

VITORIA, Nicolás y VENTURA, D onis. Presentan cuentas del servicio 
de M illones en colaboración con M ateo O nderò , siendo todos 
tesoreros solidarios. 1651-1659 (1239).

V ITORIA RO D RIG U EZ, Francisco. A dm inistraba el almofarizazgo en 
Canarias. 1601-1610 (SIM 2778).

V IZCARRETO FUENTES, A ntonio. Pagador general de la armada del 
M ar O céano. 1657-1662 (SIM 1304).

Los tiem pos últim os del siglo XVI y principios del siglo XVII 
han sido analizados y estudiados en un  trabajo de investigación 
presentado com o tesis doctoral en la U niversidad C om plutense 
recientem ente. Rafael Ceñal ha profundizado sobre los dineros, los 
acontecim ientos entre Austria y España en tiem pos de María de 
Austria. En O livenza, en una reunión de escritores de Extremadura, 
hablé de estos treinta mil folios seleccionados y fotocopiados que 
posee Rafael Ceñal. Y a los noventa y ocho años cerca del puente 
ro to  de Ayuda, entre Portugal y España, Ram ón Garande tenía algo 
de sana envidia por los m odernos medios de investigación. C om o 
cartero mayor, y antes de aparecer en sellos de correos, me contaba 
cóm o llegó a Jarandilla en ruinas su castillo y cóm o tam bién en 
ruinas vió en mil novecientos veinte el m onasterio de Yuste e 
investigó algo en los archivos de Jarandilla y de Cuacos de Yuste.

YURRAM ENDI, Gaspar. Tesorero de rentas reales de Burgos. 1617-1640 
(SIM 2470).



YURRAM ENDl LO ZA N O , Francisco. Sobre provisión de carta de cier
ta cantidad de reales. 1645 (SIM 2114).

YURRAM ENDl RUIZ, Gaspar. Presenta cuentas de Burgos y otras 
m erindades siendo tesorero. 1626-1628 (SIM 1115).

YURRAM ENDl RUIZ, Jerónim o. Tesorero de las alcabalas y tercias de 
Burgos y sus merindades. 1642-1644 (SIM 1104).

ZABALA, D om ingo. Presenta cuentas. 1606-1616 (SIM 2189).
ZABALA ARANGUREN, Diego A ntonio. Veedor de las fábricas de 

armas de C antabria. 1662-1666 (SIM 3044).
ZABALA M ARTIN, Gregorio. Im presor del Reino en 1692, imprime un 

libro jurídico, dedicado al duque de Escalona, marqués de Villena, 
señor de Garganta la O lla, junto al m onasterio de Yuste. (Historia 
de la im prenta hispana, M adrid, Editora Nacional en 1982. En ese 
mism o libro se habla de A ntonio  de Aldeacentenera (Cáceres), de 
los primeros impresos localizados en Zamora.

ZALDIVAR, José. Presenta cuentas. 1699 (SIM 3507).
ZALDIVAR, Juan. C om isario de Bernabé Pedroso proveedor general de 

la armada. 1596 (SIM 2626).
ZALDIVAR RAMIREZ, José. Tesorero presenta cuentas de alcance de la 

C ontaduría M ayor. 1694 (SIM 1835).
ZALDIVIA, Juan. C uentas del nom brado comisario del trigo llevado de 

Andalucía a Lisboa para la provisión de la armada real. 1599 (SIM 
2832).

Cerca de la actual población de Zaldivia junto a Larráiz y  junto a 
Amézqueta, de donde era el secretario de Felipe II, y antes de 
Carlos V, Juan  de Amézqueta, quien figura en la primera edición 
del Q uijote en 1605, en ia tasa de privilegio al com ienzo del libro 
de Miguel de Cervantes.

ZA M U D IO , Pedro. Alcalde de la albóndiga de Sevilla de los granos que 
recibió. 1667-1670 (SIM 3084).

ZARATE, Gaspar. C uentas de los arrendam ientos de las salinas del 
Reino, 1599-1609 (SIM 3152).

ZARAUZ LOPEZ, Juan. Pagador de la Armada de la guardia de la 
carrera de las Indias. 1603 (SIM 1930).

ZARRIOLA, José. Presenta cuentas sobre provisión de una cantidad de 
dinero en Viena. 1674 (SIM 3505).

ZAYAS, Cristóbal. Da cuentas com o oficial de los ingenios y arfificios 
de las m inas de oro y plata de Trujillo (Perú). Siglo XVI (Archivo 
de Indias, Catálogo Vol. V, 2322).

ZAYAS PO STIG O , Fernando. Pagador de las reales caballerizas de 
C órdoba. 1684-1691 (SIM 2740).



Presenta cuentas de los pagadores de las minas de azogue. 1684 
(SIM 859). En otro  m om ento  hem os señalado la im portancia que 
siempre ha tenido el adm inistrar los fondos para el azogue. 

ZO RRO ZA  RUIZ, Juan. Pagador de las m inas de Azogue de Almadén 
1679-1684 (SIM 859).

ZO RRO ZA  ARACIEL RUIZ, Juan. Pagador de la Real Fábrica y de las 
minas de azogue de Almadén. 1678 (SIM 2501).

ZU A ZO , Crisòstom o. A dm inistrador de alcabalas y tercias de la villa de 
Arjona. 1629-1640. (SIM 1930).

ZU A ZO , José. Arquero de M illones de Segovia. 1685-1702 (SIM 3223). 
ZUBIAUR, A ntonio. Pagador de armadas y fábricas del señorío de 

Vizcaya. 1631-1637 (SIM 3156).
ZUBIAURRE, A ntonio. C uentas com o pagador. 1634-1636 (SIM 2940). 
ZUBIETA, M ARTIN DE. C apitán que form ó parte de la prim era Junta 

de Santander el 21 de m arzo de 1581.
ZUBIRIA, Juan Bautista. Tenedor de las fábricas de Placencia. 1701-1705 

(SIM 2835).
ZURUCELAEGUI, Santiago. Jun tam ente con José de M orales y Loren

zo de Ibarburu y Galdona com pra plata en Sevilla sobre los 400.000 
pesos de los que en la Casa de C ontratación se hicieron cargo en 
plata de la que vino de Indias para labrarlo con urgencia y tenerlo a 
la orden del presidente de Hacienda. 1682 (SIM 133).

Agradezco sinceram ente al encargado del archivo de Cuacos de 
Yuste, del archivo de la Albuera, donde nació Fray A nton io  de Badajoz, 
ai departam ento de investigación del archivo histórico cacereño, a mi 
buen amigo José G arm endia, natural de Zaldivia, los datos que me han 
proporcionado sobre emigrantes y pasajeros a América.

Igualmente m anifiesto mi agradecim iento a A ntolín  Abad de la 
Revista Archivo Iberoam ericano de San Juan  de los Reyes de Toledo 
que me ha facilitado diversos datos que no  ha podido incorporar en su 
colaboración en las «Historias de la Baja Extremadura». Tam bién hago 
constar mi gratitud a Vicente Navarro a quien conocí jun to  al m onu
m ento  visigótico de San Pedro de M érida y en los C oloquios Históricos 
de Trujillo y a Francisco Fernández Serrano por las anotaciones históri
cas sobre diversos aspectos históricos.

Fray Francisco de Beráscola, nacido jun to  a Valmaseda, jun to  a 
Gordejuela (Vizcaya), fue m artirizado en Georgia, USA, en la isla de 
Asao, en la m isión franciscana llamada de Santo D om ingo, el día 
dieciocho de septiem bre de mil quinientos noventa y siete cuando 
volvía de la ciudad de San Agustín, en Florida, USA, donde había ido a



p o r  p r o v is io n e s  p a ra  la m is ió n .  E n  a q u e l la  z o n a  m is io n a d a  p o r  lo s  
f r a n c is c a n o s  l le v a d o s  p o r  el p a d r e  R e in o s o ,  F ra y  B las R o d r íg u e z ,  n a tu ra l  
d e  C u a c o s  d e  Y u s te  (C á c e re s )  fu e  m u e r to  a g a r ro te  e n  la m is ió n  l la m a d a  
d e  S a n ta  C la ra ,  u n  p o c o  al n o r te  d e  E u lo n ia ,  el d ía  d ie c is é is  d e  
s e p t ie m b r e  d e  m il  q u in ie n to s  n o v e n ta  y  s ie te .

Fray Ignacio O rm aechevarría, franciscano vizcaíno, ha estudiado en 
profundidad las biografías de los misioneros de La Florida en el siglo 
XVI, investigando en el Archivo de Indias.

Com pañeros de Fray Francisco de Beráscola fueron Fray Miguel de 
A ñón y Fray A ntonio  de Badajoz o de la Albuera, martirizados en la 
misión de Santa Catalina el diecisiete de septiembre de 1597. Fray 
Pedro de Corpa fue m artirizado a hachazos en la misión de Nuestra 
Señora de Guadalupe, en tierra firme, cerca de Daríén, el trece de 
septiem bre de mil quinientos noventa y siete. C orpa está cerca de Alcalá 
de Henares y A ñón está en Huesca, cerca del m onasterio de Veruela, 
donde estuvo Bécquer escribiendo sus colaboraciones para periódicos 
m adrileños y sus leyendas y poemas.

La historia de navios, dineros, personas, de ciudades, de mares y de 
fábricas, de minas, de edificaciones, tiene infinidad de datos perdidos y 
olvidados. C on  esta reseña de apellidos y de fechas hemos querido dar 
una aportación histórica. En el archivo de Indias que se quiere informa- 
tizar, en los quinientos mil libros de Extremadura que se quiere inventa
riar, en los fondos de la Biblioteca Nacional que está siendo inform ati
zada, y en el archivo histórico nacional y en el archivo de Simancas hay 
papeles que habrán de pasar a discos metálicos digitalizados. En el 
m añana cercano el investigar sobre historia va a resultar más interesante 
y no  se repetirá una anécdota con la que quiero terminar. En cierta 
ocasión pedí fotocopias de ciertas páginas de la políglota com plutense y 
en un sitio me los enviaron gracias al catedrático José Luis Santos Diez, 
que conoce el derecho canónico nuevo y viejo y que en la Biblioteca 
M enéndez Pelayo sabe dónde están esos libros que en núm ero de 
cuarenta y cinco mil se archivan en recuerdo del gran historiador 
santanderino M enéndez Pelayo. En otro  sitio manifestaron que se estro
peaba el facsímil de la Biblia en varios idiomas si se fotocopiaba. En 
Plasencia he visto los ocho tom os de la Biblia en varios idiomas de 
Arias M ontano , natural y vecino del Escorial y de Fregenal de la Sierra.

Desde cualquier lugar geográfico se puede anotar la historia. Ahora 
con la inform ática, revisar el ayer no dará la tristeza de pasar legajos que 
se estropean al manejarlos.
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M I S C E L A N E A

EL CORONEL D E A R T IL L E R IA  
D O N  F R A N C ISC O  A N T O N IO  E L O R Z A

E n  el siglo p asad o  la in d u str ia  m eta lúrg ica  en  E spaña  dejaba m u ch o  que 
desear, c o m p arad a  c o n  la de o tro s  países eu ropeos. N o  recuerdo  ah o ra  q u ién  ha 
d ich o , p o c o  m ás o  m en o s , que privar de hierro a un país equivalía a privarle de 
uno de sus artículos de primera necesidad, desde el utensilio más modesto hasta la 
construcción de los grandes edificios. ¿ C ó m o , sob re  to d o  en  A n dalucía , se iban  a 
p o d e r  fo rjar esos a rtís tico s «cierros» de  la§ ven tan as de  las casas, q u e  h o y  se 
co tizan  —los an tig u o s— a p rec io  de  oro?

E spaña siem p re  se d is tin g u ió  en  el a rte  de  ia forja del h ie rro , y d o n d e  esta 
m ate ria  existía en  ab u n d an c ia  era en  A n d a lu c ía , en  el té rm in o  m u n ic ip al de  El 
P edroso , en  C asalla  de la S ierra, a u n o s  se ten ta  k ilóm etros de  Sevilla, d o n d e  aún  
existen  las m in as de  ese m etal llam adas Monteagudo, El Fontanal, El Cañudo, 
Rosalino, juanteniente, Rocalma, Navalostrillo y Navalázaro, q u e  a finales de  1817 
e m p e za ro n  a ser exp lo tadas p o r  u n a  sociedad  q u e  se llam ó  «C o m p añ ía  de M inas 
de  El P ed ro so  y  agregados», co n s titu id a  en  p rin c ip io  p o r  só lo  d iez  socios, si 
b ien  al te rm in a r  ese a ñ o  ya e ran  vein te .

Al p rin c ip io  só lo  c o n ta b an  co n  u n  h o rn o  d e  cuba de c in co  m etro s de a ltura, 
q u e  recibía el aire  p o r  m ed io  de un  gran  fuelle  de  cu ero  de  do b le  efecto , 
c o n o c id o  tam b ién  p o r  «pava»; pero  diez añ o s m ás tarde , cu an d o  la em presa 
ad q u irió  las c in co  ú ltim as m inas citadas, de  las q u e  tres de  ellas (R ocalm a, 
N av alo s trillo  y  N avaiázaro) e ran  riqu ísim as en  m agnesita  (óx ido  ferroso-férrico
o , p ied ra  im án), ia situ ac ió n  d e  la fábrica era inm ejo rab le , pues la m in a  m ás 
lejana a la fu n d ic ió n  n o  superaba  los siete k ilóm etros. Sin em bargo , se registra
b a n  a lgunas d ificu ltades en  el tran sp o rte  d e  m ateriales d e b id o  a lo  a b ru p to  del 
te rre n o : p e ro  c o m o  las m aterias p rim as eran  tan  a b u n d an tes , un  vasco, el 
c o ro n e l del R eg im ien to  de  A rtillería  de  g u arn ic ió n  en  Sevilla, D . Francisco 
A n to n io  E lorza, h o m b re  ta n  capaz y  ten az  co m o  c ien to  se ten ta  y  d os añ o s m ás 
ta rd e  sería su co m p a ñ e ro  d e  A rm a D . M iguel O rú s  y B arcaiztegui, con  gran 
v isión  del fu tu ro , m o n tó  en  El Pedroso  la fábrica, en tre  o tras razones, p o r  la 
a b u n d an c ia  de  h ie rro , de  á rb o les para  c o n v ertir  en  carb ó n  y  el agua del río 
H u e z n a r; tam b ién  era p r im o rd ia l para  e llos el que en  ese lugar existían  grandes 
can tid ad es de  arcilla , a renas refractarias y carb o n a to s d e  cal, in d ispensab les para 
el rev estim ien to  in te rio r d e  los h o rn o s .



F A B R IC A  D E L  P E D R O S O  
(SECCION EN A LZA DO).

--Si la in te ligencia  era la m ás a lta  cu a lidad  q u e  a d o rn ab a  a E lorza  co m o  
d irec to r técn ico  ^ d ic e  el co ro n el de A rtillería  D . E n riq u e  de la Vega en  un 
serial p u b lic a d o  en  A B C  de A n d a lu cía  titu lad o  Recuerdos sevillanos —(29-VI-82)—, 
la ten ac id ad  era d e n o m in a d o r  co m ú n  e n tre  los c o m p o n e n te s  d irec to s de la 
Sociedad.»

Seis añ o s m ás ta rd e  co n sig u en  in sta la r tres h o rn o s , d os a lim en tad o s  p o r  
c a rb ó n  vegetal y el o tro  p o r  c a rb ó n  m in eral, de  coque. Se c o n stru y e  u n  p o b lad o  
para a lbergar a q u in ien tas  p ersonas, co n  capilla , escuela, m a ta d ero , tah o n a , 
a lam edas y jard in es pú b lico s, así co m o  u n  p u e s to  d e  la G uard ia  C iv il y un  
cem en te rio , to d o  e llo  d e b id o  a los desvelos del co ro n el D . F rancisco  A n to n io  
E lorza. Se a b rie ro n  cam in o s  para  p o n e r  en  c o m u n ic ac ió n  la facto ría  co n  las 
d is tin ta s  m inas, y  según cu en ta  el te n ie n te  c o ro n e l d e  A rtillería  D . C ésar 
S erran o  J im én e z  en  su p eq u eñ a  o b ra  Acierto artillero (1922), «para el tras lad o  de 
la p rim e r m áq u in a  de v ap o r d esde  Sevilla a E l Pedroso  fue  necesario  el arrastre  
de y u n tas  de bueyes para su p erar las cuestas de Lora del R ío  y  C o n s ta n tin a , 
ta rd a n d o  en  d ic h o  tran sp o rte  varios m eses». E n  1868 se in ic ian  las o b ra s de 
in sta lación  de  raíles para  que circule  u n  tren  de vía e strecha  en tre  Sevilla y  El 
P edroso , obras que te rm in a ro n  seis añ o s m ás ta rd e , si b ien  ese tre n  n o  llegó a 
c ircu lar hasta  1883.

D e la im p o rtan c ia  de  esa fábrica ya hab ía  em itid o , en  1872, u n  in fo rm e  el 
d o c to r  p o laco  F e rd in an d o  R o em er, p ro feso r de  la U n iv e rs id ad  d e  B reslau (hoy  
W oclaw ). D ecía en tre  o tras  cosas: «Los m inerales de  h ie rro  so n  de  tres clases: 
hematites (pe ró x id o  d e  h ie rro , tam b ién  m u y  a b u n d a n te  en  los y ac im ien to s de 
h ie rro  de B ilbao, A sturias, S an tan d e r, Z aragoza y  A lm ería), magnéticos (de p ro 
piedades del im án) y oligistos (m in eral q u e  se em plea  m u c h o  en  la siderúrgica).
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T o d as las tres especies se h a llan  en  can tid ad es inago tab les... La ex p lo tac ió n  se 
hace  a c ie lo  a b ie rto , c o n  la m ás g ran d e  facilidad , sin  n ecesidad  d e  h ace r galerías 
n i p o zos... El h ie rro  o lig isto  se ha lla  en  el C e rro  del H ie rro , p ró x im o  a la villa 
de  San N ico lás (San N ico lás del P u erto , a u n o s  20  k iló m e tro s  de  El Pedroso). 
Es, en  e fecto , co m o  ind ica  su n o m b re , u n a  m o n ta ñ a  de h ierro , p o r  la can tidad  
y  p o r  la bella  calidad  de su m in eral, q u e  p u ed e  su m in is tra r  to d o  el h ierro  
necesario  a la m ás g ran  industria» . Tal era la im p o rta n c ia  d e  esa fábrica, cuya 
necesidad  d e  seguir e x p lo tan d o  n o  p asó  in ad v ertid a  al c o ro n e l E lo rza , a la que 
se en treg ó  en  c u e rp o  y a lm a hasta  co n seg u ir lo  q u e  se hab ía  p ro p u esto .

El ya c itad o  ten ie n te  co ro n el S erran o  J im én e z  elevó al G o b ie rn o , en  1923, 
u n  ex tenso  in fo rm e  a la im p o rta n c ia  siderúrg ica  de E l P edroso , y c in co  años 
m ás tarde , en  1928 (siem pre  to p a n d o  co n  la «agilidad» ad m in istra tiv a), se h izo  
en  M ad rid  u n  p ro y ecto  sob re  la fábrica  de  El P ed ro so , en  el q u e  se e stu d iab an  
las razones de su  d esa rro llo  y  se hac ían  cálcu los financieros. D ic h o  p royecto - 
m em o ria  fue  ap ro b ad o  p o r  el E stad o  M a y o r del E jé rc ito , q u e  aducía  los argu
m en to s  sigu ien tes:

«La situ ac ió n  costera  d e  la m ay o r y  m ejo r p a r te  d e  la actual siderurgia 
nac io n a l, m u y  v u ln erab le  en  caso  d e  guerra, es o tra  c ircu n stan c ia  q u e  p o n e  de 
m an ifies to  la im p o rtan c ia  n ac io n al d e  u n a  in d u stria  d e  esta n a tu ra leza , situada 
en  el in te rio r , inaccesib le  a la acc ió n  d e  la M arin a  de guerra , lejos de  costas y 
fro n teras  y en  z o n a  m o n ta ñ o sa , q u e  d ificu lta  los a taq u es aéreos». Y c o n tin u a b a : 
«La idea q u e  o rig in ó  la c o n s titu c ió n  d e  la nueva em presa  fue  la n ecesidad  de 
p o n e r  lo s m ed io s c o n tu n d e n te s  a revalo rizar la e n o rm e  riqueza  m in e ra , especial
m en te  de h ie rro , q u e  existe en  la p ro v in c ia  de  Sevilla y  B adajoz, sin  p osib ilidad  
de explotación».

S in  em bargo , la fábrica  de El P ed ro so  d e jó  de p ro d u c ir  a p a rtir  d e  1928. El 
co ro n el D e la V ega, en  su trab a jo  c itad o , decía: «T odavía, al pasar el tre n  p o r 
sus p ro x im id ad es , p u e d en  verse a lgunas ru in as y  su a lta  c h im en ea , co m o  un 
g rito  de esperanza de u n  n u ev o  porvenir» .

Si D . F ranc isco  A n to n io  E lo rza  levan tase  la cabeza y  viese to d o  aquel gran 
co m p le jo  in d u stria l en  el estado  en  que a c tu a lm en te  se e n cu en tra , se m o riría  de 
n u ev o  al ver q u e  to d o s  sus afanes y  desvelos d u ra n te  ta n to s  añ o s se c o n v irtie ro n  
en  u n  m o n tó n  de ru inas, en  u n  «triste  collado».

Francisco J. Hermida Suárez

N O T A .—L os p la n o s  d e  la fáb rica  d e  E l P e d ro so  fu e ro n  p u b lic a d o s  p o r  el c o ro n e l de 
A rtillería  D . E n r iq u e  d e  la  V ega e n  los n ú m e ro s  d e l A B C  d e  A n d a lu c ía  co rres
p o n d ie n te s  al 2 9  y  30  de ju n io  d e  1982.



D O N  S E B A S T IA N  R U IZ  DE A P O D A C A  Y  E L IZ A

H ace c u a tro  añ o s p u b liq u é  en  este B oletín  u n a  p eq u eñ a  biografía  de su 
h e rm a n o  d o n  Ju a n  (véase el n ú m ero  co rre sp o n d ie n te  al a ñ o  XL, de  1984), sobre 
q u ie n  p rec isam en te  está e sc rib ien d o  o tra  am plísim a y m u y  d o c u m e n tad a  n u es
tro  estim ado  am igo  G arm end ia  A rruebarrena, que es m uy  posib le haya conclu ido.

Sus p ad res, d o n  T o m ás R u iz  de  A p odaca  y L ópez de L etona y  d o ñ a  E usebia 
M aría  d e  E liza y L aquestte , tu v ie ro n  cu atro  h ijos: T eresa, Sebastián , Ju a n  y 
V icen te . T o d o s  los varo n es fu e ro n  m arin o s de  guerra, pues si b ien  V icen te  había 
se n tad o  p laza  d e  cadete  en  el R eg im ien to  de  In fan te ría  de Z am o ra  en  1770, el 
25 d e  ju lio  del 75 p asó  a la A rm ad a  co n  el em p leo  de alférez de  fragata.

Sebastián , caballe ro  p ro feso  de  la O rd e n  de C ala trava , nació , al igual que 
to d o s  sus h e rm an o s, en  C ád iz  el 21 de  ju lio  de  1774. S en tó  p laza  de guardia 
m arin a  el 2 d e  m ay o  d e  1760 c u an d o  só lo  co n tab a  13 años de  edad. E m barcó  
p o r  p rim era  vez el 4 de  ago sto  de  1761 en  el v ap o r Rayo, que m an d ab a  do n  
Jo sé  de Rojas, c o n d e  d e  C asas Rojas.

S ien d o  ten ie n te  de n a v io  y  m an d a n d o  el p a q u eb o te  Guarniso se in co rp o ró  a 
la escuadra  q u e  al m a n d o  del m arqués de  C asa  T illy  zarp ó  de C ád iz  ru m b o  a 
B uen o s A ires llev an d o  en  sus naves al general d o n  Pedro  C eballos y  sus tropas 
co n  el fin  de  p o n e rse  d e  acu erd o  co n  el g o b e rn ad o r d o n  Baltasar G arcía Ros y 
p o n e r  fm  al c o n te n c io so  en tre  E spaña  y  Portugal sob re  la fam osa « C olon ia  del 
Sacram en to» , o c u p án d o la  m ilita rm en te  el 2 de  n o v iem b re  de 1762. Perdida de 
n u ev o  en  la guerra  del célebre Pacto  de  Fam ilia, el general C eb allo s la reco n 
q u ista  y  o rd en a  a sus fuerzas q u e  arrasaran  to ta lm e n te  la conflictiva  co lon ia .

S ien d o  cap itán  de  n av io  y  m an d a n d o  el b u q u e  Firme se in co rp o ró  a la 
escuadra  c o m b in a d a  fran co -esp añ o la  al m an d o  del co n d e  d ’O rv illie rs, ten ien te  
genera l francés. La escuadra  francesa h ab ía  za rp ad o  de Brest el 2 de  ju n io  de 
1779 y  el 23 de  ju lio  se reu n ía  en  alta m ar co n  la españo la , y  sin  p o d e r hacer 
ab so lu ta m en te  n ad a , regresaron  al p u e rto  francés d e  Brest el 13 de  sep tiem bre; 
p e ro , e so  sí, el tifus , la v iruela  y  el e sc o rb u to  h ab ían  m atad o  a m ás de o c h o  m il 
h o m b res  y o tro s  siete  m il p asa ro n  de los so llados de  los b u q u es a los hospitales. 
D e  esos q u in ce  m il, só lo  u n o s  d os m il eran  españoles.

P o s te rio rm en te , d o n  S ebastián  R u iz  de A p o d aca  m an d ó  los buques Trinidad, 
Triunfante, Sa n  Carlos y  Conde de Regla-, de  d o n d e  desem barcó  al ser ascen d id o  a 
Je fe  d e  escu ad ra  el 6 de  feb re ro  de 1794; m as siguió  em b arcad o  en  o tras 
escuadras, hasta  q u e  p o r  R .O . de  5 de m ay o  d e  1795 se le co n fió  in te rin am en te  
el m a n d o  d e  las C o m p añ ía s  d e  G uard ias m arinas de  los tres d ep artam en to s 
(Ferro l, C á d iz  y  C artagena); p e ro  p o r  o tra  del 22 de  sep tiem bre  del m ism o  añ o  
fue e m b a rca d o  en  la escuadra  de  d o n  Jo sé  de  M azarred o  y  p o c o  tie m p o  m ás 
tard e  en  ia del T en ien te  general m arq u és del S o co rro , que el 4 de agosto  del 96 
salió  a la m ar y  ab ie rto  el sob re  se llado  se v io  que era destacado  al m an d o  de 
c u a tro  nav ios y tres fragatas co n  gen te  y  sus co rresp o n d ien tes p e rtrechos hacia



la isla de T rin id a d , d o n d e  se en te ró  de la decla rac ió n  de guerra  a Ing laterra , que 
el 16 de febrero  d e  1797 in v ad ió  la c itada isla co n  fuerzas m uy  superio res a las 
e spañolas.

La isla de  T rin id a d  n o  se h a llaba  fo rtificada , p o r  lo  q u e  tem ien d o  A podaca, 
q ue an te  tal avalancha  inglesa se apo d erasen  de  sus nav ios, después de  ten er

M aq u e ta  del Rayo, 
n a v io  donde  em b arcó  po r p r im e ra  vez don S e b a s tiá n  R uiz  de  A podaca . 
(M useo N a v a l de  M adrid . Fotocopia de foto de C a r ta g e n e y  C en te lle s ).

varios consejos de  g uerra  con  sus oficiales, a co rd a ro n  d a r fuego a las naves no  
p e rm itie n d o  sacar n ad a  de ellas, a ex cepción  de  las arm as. El y  sus gen tes se 
p u sie ro n  a las ó rd en es del g o b e rn a d o r  de  la isla, q u ien  cap itu ló  el 18 de  d ich o  
m es y  a ñ o , q u e d a n d o  to d o s  p ris io n ero s de  guerra  y co n d u c id o s  a C ád iz .

El 4 de  ju lio  de  ese a ñ o , p o r  R .O . se p u so  en  p ris ió n  a d o n  S ebastián  en  el



castillo  de  Fuerte  Luis, cerca de  C ád iz . Se le fo rm ó  conse jo  de guerra  p o r  dos 
fiscales, u n o  de m ar y o tro  de  tierra, fa llándose  la causa el 26 de  m ayo  del añ o  
s igu ien te , sa lien d o  lib re  de  to d o  cargo «justificada su co n d u c ta  y d ig n o  de las 
gracias del Rey», s ien d o  p u e s to  en  libertad  y  co m u n icad a  la sen tenc ia  en  la 
O rd e n  general del E jérc ito  y d e  la A rm ada; p e ro  v e in tid ó s d ías m ás tarde  p o r 
o tra  R .O . era  n u ev am en te  d e te n id o  y co n d u c id o  al castillo  de San Sebastián , en 
C á d iz , y se le abría un  n u ev o  p roceso , e sp eran d o  la llegada de  los oficiales d e  la 
g u a rn ic ió n  de  T rin id a d , q u e  se e n c o n trab a n  en  C aracas, así c o m o  los d o c u m e n 
tos q u e  env iaba  a la P en ínsu la  el C a p itá n  general de  d icha  prov incia.

E n  la p ris ió n  pasó  cerca de  o n ce  años y só lo  D io s sabe el tie m p o  q u e  allí 
llevaría p ris io n ero  si el G o b ie rn o  creado  d u ra n te  la cau tiv idad  de F e rn an d o  VII 
n o  d ictase  la sig u ien te  o rd en :

«La Ju n ta  S u p rem a  C en tra l y G u b e rn a tiv a  del R eino, en  n o m b re  del Rey 
n u estro , Sr. D . F e rn a n d o  S ép tim o  (que D io s  guarde) ha  v en id o  á restablecer a 
V .S. en  su a n tig u o  e m p leo  de  G efe de escuadra  d e  la Rea! A rm ada para servir 
ac tiv am en te  en  ella, d ec larán d o le  al m ism o  tiem p o  lib re  de to d o  cargo en  el 
p ro ceso  fo rm ad o  á V .S. co n  m o tiv o  de  ia q u em a de la escuadra  de  su m an d o  en 
ia isla T rin id a d , c o n fo rm á n d o se  co n  el d ic tám en  del C o n se jo  de  G enerales de 
m ar y tierra  q u e  e n to n c es  lo  juzgó , y h a b ie n d o  to m a d o  S.iVi. en  co n sideración  
la o p in ió n  m an ifes tad a  sobre  la causa en  cu estió n  p o r  la Ju n ta  n o m b rad a  para 
su exám en , co m p u esta  d e  M in istro s  de su co n fian za  del S u p rem o  C o n se jo  de la 
G uerra , O fic ia les G enerales del e jército  y  M arina. Lo que co m u n ic o  á V.S. de 
Real ó rd e n  para  su in te lligencia  y sa tisfacción , en  la d e  q u e  al p ro p io  tiem p o  
e sp id o  las co n v en ien te s  para  su  n o to r ie d ad  d e n tro  y fuera  de  la A rm ada. D ios 
gu ard e  á V .S. m u ch o s años. Real A lcázar de  Sevilla 7 de ju lio  de 1809. A n to n io  
de  E scaño . = S e ñ o r  D o n  S ebastian  R uiz de A podaca.»

P or o tra  Real O rd e n  fechada  en  C á d iz  a 15 de  m arzo  de  1812 se le 
ab o n ab a n  los te rc ios de  sus su e ld o s q u e  le h ab ían  su p rim id o  a rb itra riam en te , en 
to d o  tie m p o  de su a rresto  p o r  segunda  vez «por ser co n tra rio  a a rtícu lo  espreso 
de  O rd en an za» , j  para desagravio de tanta injusticia y  para colmo de su satisfacción
lo ascendió el Rgi á Teniente General en ¡4 de octubre de 1814, siendo Ruiz de 
Apodaca el primer Gefe de escuadra promovido por S.M. después de su glorioso regreso.

D o n  S ebastián  R uiz  de A p odaca  falleció en  San F e rn an d o  el 5 de  abril de 
1818.

Francisco J. Hermida Suárez



A  LO S POSEEDORES D E LO S BIEN ES  
DE L A  C O M P A Ñ IA  D E JESU S

«M uy S eñ o r m ío : D e  O rd e n  del C o n se jo  rem ito  a V m . el e jem p la r a d ju n to  
de  la Real P ragm ática d e  S .M ., exped ida  so b re  e! E x tra ñ am ien to  d e  los Regulares 
de  la C o m p a ñ ía  d e  Jesús, o c u p ac ió n  de  sus T em p o ra lid ad es, y o tras  cosas 
c o n ce rn ien tes  al m ism o  a su n to , para  q u e  cu ide  V m . de su o b se rvancia  en  su 
Ju risd icc ió n , h ac ién d o la  pu b lica r, según estilo , p reced en te  su lec tu ra  en  A y u n ta 
m ie n to ; y el q u e  su E sc rib an o  p o n g a  co p ia  de ella en  el L ib ro  de  A cu erd o s de 
esa R epúb lica , d á n d o m e  aviso del recibo  y  cu m p lim ie n to .

D io s guarde  a V m . m u ch o s años. A zpeitia , y  A bril 19 de  1767.

B .L.M . de V m . su m ay o r Servidor. F rancisco  Jav ie r S o lch  de A rdona?. 
R ubricado.»

«M uy Sr. m ío : H á lle m e  c o n  u n  Real D esp ach o  ex p ed id o  p o r  el C o n se jo  en  
el e x trao rd in a rio  celeb rad o  ei d ía siete  del co rrien te , p o r  el q u e  se m an d a  fijar 
ed ic tos p ú b lico s co n  la p ena  de co n fiscac ió n  de b ienes y castigo e jem p la r para 
q u e  to d as las perso n as q u e  fuesen  ten ed o ras en  co n fian za  de caudales de  la 
C o m p a ñ ía , declaren  an te  las Ju s tic ias del P u eb lo  d e  su d o m ic ilio , y  p o r  estas dé 
n o tic ia  al E xcm o. Sr. C o n d e  de A ran d a , P resid en te  del C o n se jo , o  a cualqu iera  
de  los fiscales de  él, a efec to  q u e  se to m e  p ro v id en c ia  para su reco b ro , para  que 
p o r  este m ed io  n ad ie  se a treva o c u lta r  estos caudales, recelosos de q u e  el 
G o b ie rn o  en  cu y o  p o d e r  se h a llan  los papeles de  la C o m p añ ía  d escu b ra  p o r 
ellos la o c u ltac ió n . Lo q u e  le p a rtic ip o  para su  c u m p lim ie n to  y e jecuc ión , de 
q u e  m e dará  aviso.

N u estro  S eñ o r G u ard e  a V m . m u ch o s  años. A zpeitia  y  A bril 19 de 1767.

B .L.M . de  V m . su  m ay o r serv idor. F ran c isco  Jav ie r S o lch  de A rdona?. 
R ubricado»

Juan Garmendia Larrañaga



R E A L  O R D E N  POR L A  CU AL L A  C O M P A Ñ IA  
DE JESU S PUEDE VOLVER A  E S P A Ñ A

«M uy Sr. m ío : M e  h a llo  co n  la O rd e n  del te n o r  siguiente:

E n Real O rd e n  c o m u n icad a  al C o n se jo  p o r  el Excm o. S eñ o r P rínc ipe  de  la 
Paz c o n  fecha 11 de  este m es, se ha  serv ido  m an d a r S .M . que to d o s  los ex 
jesu ítas esp añ o les p u e d an  vo lver a E spaña lib rem en te , a casa de  sus parientes, 
los q u e  los ten g an , o  a c o n v en to s , co n  tal q u e  n o  sea en la C o rte  n i sitios 
Reales.

P ub licada  en  el C o n se jo  la c itada  Real O rd e n , aco rd ó  se guardase y  cum p lie 
se, y  q u e  al m ism o  fm  se co m u n icase  a las C han cille ría s , A ud iencias Reales y  a 
los G o b e rn ad o re s , C o rreg id o res y Ju s tic ias del R eino  y a los M .R R . A rzob ispos, 
RR. O b isp o s  y  d em ás P relados Eclesiásticos q u e  e jerzan  ju risd icc ión .

E n  su consecu en cia  lo  p a rtic ip o  a V. para  q u e  se ha lle  e n te rad o  de la 
expresada Real d e lib e rac ió n  y  cu ide  de su c u m p lim ie n to  en  la parte  q u e  le 
c o rre sp o n d a , co m u n ic án d o la  ai p ro p io  fin  a las Justic ias d e  los p u eb lo s de su 
P artid o , y del recib o  d e  ésta m e  dará  aviso para n o tic ia  del C onse jo .

N u e s tro  S eñ o r G u a rd e  a V d . m u ch o s  años. M ad rid , 14 de  m arzo  de 1798. 
D . B arto lo m é  M u ñ o z , S e ñ o r C o rre g id o r de  la P rov incia  de  G u ipúzcoa .

La q u e  c o m u n ic o  a V d. para  su p u n tu a l observancia  y cu m p lim ie n to , y m e 
dará  av iso  d e  su  recibo .

A d v ie rto  a V d. q u e  se ha to m a d o  ia razó n  de la O rd e n  an teced en te  en  la 
Secretaria  d e  esta M . N . Provincia.

N . S e ñ o r  G u a rd e  a V d. m u ch o s  años. San Sebastián , 2 d e  A bril de 1798. 
D . M arcia l de  A re izabalo  y  N o b lecía . R ubricado .

Al Sr. A lcalde de  la N . V illa de  C estona»

Juan Garmendia Larrañaga

JO A Q U IN  F E R N A N D E Z  A Y A R R A G A R A Y . 
U N  ARQ U ITEC TO  DE H E R N A N I E N  SE V ILLA

El p rim ero  de  agosto  del a ñ o  pasad o , aquellos que p referim os la m em oria  
an te s  q u e  ei o lv id o , lam en tam o s el p rim er cen ten a rio  de u n a  catástro fe  acaecida 
en  la c iu d a d  de Sevilla. El m ism o  día de  1888 tu v o  tugar el h u n d im ie n to  del 
c im b o rrio  d e  la C a ted ra l al fa llar u n o  de los pilares del c o ro  que lo  su s ten tab an .



E n la restau ració n  d e se m p e ñ ó  u n  papel p rin c ip a l el a rq u itec to  g u ip u zco an o  
Jo a q u ín  F ern án d ez  A yarragaray, s ien d o  la razó n  de reco rd arlo  en  las páginas del 
p resen te  B oletín .

J o a q u ín  F ern án d ez  era n a tu ra l d e  H ern an i, au n q u e  resid ió  en  M ad rid  desde 
tem p ran a  ed ad  en  fu n c ió n  de  sus estud ios. E n  1841 o b tie n e  el t ítu lo  de 
ag rid im en so r, a la vez era a lu m n o  de la Escuela Especial de A rq u itec tu ra  de la 
q u e  sa ldría  co m o  a rq u itec to  el 13 de  ju n io  de  1850. Al a ñ o  sigu ien te  o p o sita  a 
la p laza  de p ro feso r de p r im e r  a ñ o  de M aestros de  O b ras  d e  la Escuela de Bellas 
A rtes de  Sevilla, c iu d ad  en  la q u e  ejercería su p ro fes ió n  hasta  sus ú ltim o s días 
de v ida. D el e s tu d io  de  su o b ra  en  la cap ital h ispa lense  se h a  o c u p a d o  el 
p ro feso r Jo sé  M aría  Suárez G arm en d ia  en  el lib ro  Arquitectura y  urbanismo en 
Sevilla durante el siglo XIX,  d estac an d o  su ac tu ac ió n  en  la re stau ració n  de  la 
Cafccir.tl tras la catástro fe  referida, n o  sin  resaltar el q u e  «no haya sido  lo 
sufic icn ii m en te  va lo rada  y h aya  p asado  desapercib ida». V aya d esde  aq u í nuestra  
h u m ild e  m uestra  de  ag rad ec im ien to  a q u ie n  h izo  p o sib le  d e  n u ev o  la configu ra
c ió n  del tem p lo  sevillano.

La im p reg n ac ió n  de J o a q u ín  F e rn án d ez  del g u sto  an d a lu z  q u ed a  m anifiesta  
en  el A y u n ta m ie n to  de  H e rn an i, al q u e  in su fló  aire  de  Sevilla b ien  a p ren d id o  
en  las casas q u e  aq u í co n stru y ó .

Carlos Alberto González

Q U IE N E S E R A N  TENID O S POR VASCO S  
E N  EL SIGLO X V III

Es éste u n  tem a de c ie rto  in te rés q ue , según  te n g o  o íd o , su sc itó  u n a  larga y 
fu e rte  p o lém ica  en  u n  C o n g re so  so b re  h is to ria  vasca. U n a  vez m ás se hace 
necesa rio  a cu d ir  a s ituac iones en  d o n d e  p u d o  cuestio n arse  o  su p u so  algún 
p ro b lem a. Fue n a tu ra lm e n te  al crearse las C o n g reg ac io n es o  H e rm an d a d es  fuera 
del País V asco , c u a n d o  se c u es tio n ó  q u ién es p o d ía n  ser te n id o s  y consid erad o s 
co m o  vascos, b ien  para se r  a d m itid o s , o  b ien  para  cerrárseles las p u e rta s  de 
ingreso.

E n  la C o n g reg ac ió n  vasca m ás an tig u a  q u e  co n o cem o s, la de  Sevilla fun d ad a  
en  1540, en  los e sta tu to s d e  g o b ie rn o  del a ñ o  1561 n ada  se d ice  al respec to , 
a u n q u e  sabem os q u e  en  la p u e rta  de  su  cap illa  o  iglesia d e  g ran d es p ro p o rc io 
nes, sita  en  la C asa g ran d e  del c o n v e n to  de  San F rancisco , figu raban  los 
n o m b res  de to d o s  los p u eb lo s  de  G u ip ú zco a  y  d e  V izcaya, las ún icas p rov incias 
q ue fo rm ab an  la C o n g reg ac ió n , e s tan d o  exclu idas A lava, N av arra  y  la parte  
vasco-francesa, a u n q u e  n o  O ñ a te . E sta lista de  los p u eb lo s  figuraba y  p u d im o s 
c o m p ro b a r  en  u n  m an u scrito , n o  m u y  ex tenso  d e  pág inas, m u y  elegan te  de 
p e rg am in o  q u e  poseía Ju a n  R am ó n  de U rq u ijo . Para ser a d m itid o  en  la C o n g re 
g ación  bastaba  ser n a tu ra l de  los m ism os.



Sin  q u e  sepam os la fecha exacta hay  in d ic io s de las co n d ic io n es q u e  m ás 
tard e  se p u sie ro n  para  el ingreso  en  ella. Así en  «Actas de  cabildos» que 
en co n tram o s  en  la iglesia de San ta  M aría la B lanca en  Sevilla (p recioso  legajo) 
en  la q u e  fig u ran  las actas desde  1689 a 1785, de u n  v ec in o  de  C a rm e n a  leem os 
q u e  n o  fue a d m itid o  en  la C o n g reg ac ió n  p o r  n o  re u n ir  las co n d ic io n es  exigidas.

El in fo rm e  m ás c laro  lo ha llam o s en  las co n stitu c io n es  o  reglas de  la 
C o n g reg ac ió n  de  los na tu ra les  y  o riu n d o s  de la C o n g reg ac ió n  de  San Ignacio  de 
L oyola , fu n d a d a  en  M ad rid  el a ñ o  1715.

El R ey F elipe  V  a p ro b ab a  las o rd e n an z as  h ech as p o r  la C o n g reg ac ió n  de  San 
Ignacio . D ice  así el d o c u m e n to : «D n. F helipe  p o r  la G racia de  D io s, Rey de 
C astilla ... P o r c u an to  p o r  p a rte  de lo s d ip u ta d o s  de  las tres no b les  y leales 
P rov incias de  V izcaya, G u ip ú zco a  y  A lava y  en  v irtu d  de  la o rd e n  y com isión  
q u e  de  sus h ijo s na tu ra les  y o rig in a rio s  q u e  les está co nced ida  y u san d o  d e  ella 
en  la fo rm a  q u e  m ás h u b iese  lugar se p re sen tó  p e d im e n to  an te  los del nu estro  
C o n se jo  firm ad o  d e  d ich o s  D ip u tad o s , re firien d o , que para m ay o r h o n ra  y 
G lo ria  d e  D io s  n u es tro  señ o r, u n ió n  y m ejo r b u e n a  co rresp o n d en c ia  de d ichas 
tres P rov incias d e  sus h ijos na tu ra les  y  o rig in a rio s y  para  la p ro tecc ió n  d e  u nos 
a o tros...»  E n  la c o n s titu c ió n  VII so b re  la calidad  de los congregan tes se dice: 
«Se estab lece  y  d e te rm in a  el q u e  n o  p u e d e n  ser congregan tes de  esta C o n grega
c ió n , si n o  es los q u e  fu e ren  naturales, o  originarios de  cu alqu iera  de  las tres 
Prov inc ias, e n te n d ién d o se  por natural, n o  só lo  los q u e  n ac iero n  en  ellas, s in o  es 
los q u e  g o zan  en  cual q u iera  de  ellas, au n q u e  v ivan  y  hay an  v iv id o  sus pad res y 
an tep asad o s en  los re in o s d e  C astilla , casas solares, P a tro n ato s, m ayorazgos o 
o tras  a lgunas posesio n es d e  h o n o r ,  heredadas p o r  d e rech o  de sangre, y  por 
originarios se tie n e n  y te n d rá n  a to d o s  aquellos que p o r  linea P aterna de  Padres, 
A b u e lo s o  B isabuelos y  o tro s  cualesqu iera  ascend ien tes co n sta re  ten e r su origen 
de  cu a lq u iera  d e  d ichas tres p ro v incias co n  declarac ión  q u e  el q u e  descendiere  
de  ellas p o r  linea  M atern a , en  ex ced ien d o  del cu arto  g rado , n o  se le considera  
p o r  háb il para  ser a d m itid o , y d e n tro  de  d ic h o  cu arto  g rado  co n  la calidad  de 
caba lle ro  n o to r io  hijodalgo».

Ya el t ítu lo  d e  «naturales y  o riu n d o s  d e  las tres provincias» da  a e n te n d e r  la 
d iferencia  de  lo s d os co n cep to s . La c o n s titu c ió n  VII v in o  a p o n e r b ien  en  claro 
q u ién es p o d ían  ser co n sid e ra d o s  y  ten id o s  c o m o  vascos: n o  p o d ían  ser c o n sid e 
rados c o m o  tales los que p o r  línea m ate rn a  excedieran  del cu arto  grado.

D esco n o cem o s las reglas y esta tu to s de la fu n d ad a  en  1626 en  C ád iz  co n  el 
n o m b re  del S an tís im o  C r is to  d e  la H u m ild a d  y Paciencia. El h is to ria d o r H ip ó li
to  S a n c h o  se p reg u n ta  si era co frad ía  ab ie rta  o  cerrada. N o so tro s , p o r  los 
ap e llid o s d e  los co ngregan tes, n o s  in c lin am o s a p en sa r que era so lam en te  
co frad ía  de  vascos. Y si hay  a lg ú n  ap e llid o  n o  vasco, es p o r  casam ien to  con  
a lguna vasca.

E n o tras  q u e  se fu n d a ro n  en  A m érica  tam b ién  hab ría  sus co n d ic io n es com o 
en el C o leg io  de  las V izcaínas en  M éxico, para  ser ad m itid as allí. E n  o tras es 
m ás q u e  p o sib le  q u e  n o  h u b iese  ta n to  rigo rism o  y estrechez.



Es éste u n  tem a  en  q u e  h ab ría  q u e  p ro fu n d iz a r  m ás, ya q u e  ta m b ié n  en 
nu estro s días se ha  h a b la d o  y escrito  m u c h o  so b re  q u ién es son  o  h an  de  ser 
ten id o s  c o m o  vascos.

José Garmendia Arruebarrena

E N  TOLOSA, D A Ñ O S  C A U SA D O S POR L A S  
TRO PAS F R A N C E S A S  E N  L A  A R M E R IA  REAL, 
D U R A N T E  L A  G U ERRA D E L A  C O N V E N C IO N

Al igual q u e  m u ch o s  d e  n u estro s p u eb lo s , T o lo sa  co n o c ió  la G u e rra  de la 
C o n v e n c ió n  y tu v o  q u e  v iv ir las secuelas q u e  d e jó  este  e n fre n ta m ie n to  bélico.

E n tre  o tro s  im p o rta n te s  d a ñ o s  ten e m o s que la ferrería  de  A m aro z  fue 
q u em ad a  p o r  las tro p as esp añ o les en  re tirada  de  Irú n  a P am p lo n a  (de  este h echo  
m e o cu p ab a  en  el BSBAP, a ñ o  XLIl), así c o m o  en  el e jé rc ito  francés tu v im o s a 
los au to re s de  los d estro zo s c o m e tid o s  en  la A rm ería  Real, c o m o  verem os 
segu idam en te :

«14 y  16 de  n o v iem b re  d e  1795.

D ecla rac ió n  de  P erito  e in fo rm a c ió n  sobre  los d a ñ o s  de  la Real A rm ería  de 
esta villa.

Jo sé  M aría  de  L ard izabal y  O ria r, C ab alle ro  d e  la Real d is tin g u id a  o rden  
esp añ o la  de  C arlo s III, D ire c to r  q u e  h e  s id o  p o r  la Real C o m p a ñ ía  de  Filip inas 
de las Reales fábricas d e  A rm as de  P lacencia y esta villa , a c tu a lm en te  C o m is io 
n a d o  p o r  la m ism a  Real C o m p a ñ ía  pa ra  las resu ltas un iversales de am bos 
estab lec im ien to s , y  v ec in o  d e  esta p ro p ia  V illa: an te  V m . en  la m ejo r fo rm a de 
d e rech o  p a rezco  y  d igo , q u e  h a llán d o se  la C asa  a rm ería , sus fraguas, m áq u in a  de 
d esb astar b ay o n etas  y  dem ás u ten s ilio s  p e rten ec ien tes  a S .M . a cargo  de la 
referida Real C o m p añ ía  c o n  m o tiv o  del a s ien to  y  C o m is ió n  Real c o n  q u e  ha 
co rrid o  p o r  espacio  de m u ch o s  añ o s, d e  p ro v is ió n  de a rm as de  fuego  e in s tru 
m en to s  de gastadores para  el E jército , hasta  el m es d e  ago sto  del a ñ o  p ró x im o  
p asad o  de m il se tec ien to s n o v e n ta  y  cu a tro , en  q u e  a co n secu en c ia  de Real 
O rd e n  d e  seis del m ism o  m es se a b a n d o n a ro n  d ichas fábricas, h e  llegado a 
e n te n d e r  q u e  en  la in v as ió n  h ech a  en  la ú ltim a  guerra  p o r  los franceses a esta 
P rov inc ia  y  d u ra n te  la p e rm an en c ia  de  e llos en  esta V illa h a n  cau sad o  co n sid era 
bles d añ o s  en  d ich a  arm ería , sus fraguas, m áq u in a  de d esb asta r b ay o n etas  y 
dem ás u ten s ilio s  p e rten ec ien tes  a S .M ., al m o d o  q u e  en  d iversos edificios 
p ú b lico s y de  particu lares, lo s cuales co n v ien e  q u e  se p a te n tic en  p o r  P erito  de 
co n o c id a  c iencia  e in teg rid ad , y  q u e  sup iese  de  a n te m a n o  la d isp o sic ió n  en  que 
se h a llab an  d ichas piezas: en  cuya a ten c ió n

A  V m . p id o  y su p lico  q u e  sirva n o m b ra r  ta l P e rito  q u e  haga d ich o s  recono-



c im ien to s  y  declarac ió n  y q u e  p ro to c o liz a n d o  en  el o ficio  del E scribano  el 
o rig ina l, m an d e  V m . se m e  provea  de c u an to s  traslados p id iere.

O tro s í: A  V m . p id o  y su p lico  m an d e  así b ien  rec ib ir sum aria  in fo rm ació n  
q u e  o frezco  d a r a fm  d e  p ro b a r q u e  los referidos d añ o s y perju icios son 
p ro v en ien te s  de  la in v as ió n  de los franceses a esta P rov inc ia  y de  la pe rm an en c ia  
de  ellos en  esta V illa , y  n o  de incu ria  n i negligencia de pa rte  de  la Real 
C o m p a ñ ía  de F ilip inas, p o r  la cual se h a n  co n se rv ad o  d ich o s edificios y u ten si
lios s iem p re  en  el m e jo r e stad o , exped itos y  co rrien tes  para  sus respectivos usos, 
y  q u e  ig u a lm en te  se m e  provea  de los traslados que necesitare, que es justicia 
q u e  p id o . Jo sé  M aría  L ard izabal O ria r. R u bricado

P or p re sen tad a  la p e tic ió n  an te ce d e n te ; Y respecto  de  q u e  c o n te m p la  Sm . 
in s tru id o  a Jo sé  Ignacio  de Laví, m aestro  Perito  a p ro b ad o , v ecino  de esta villa, 
d e  la d isp o sic ió n  en  q u e  se h a llaba  la Real A rm ería  de  ella y sus o ficinas al 
tie m p o  en  q u e  e n tró  en  esta villa la tro p a  francesa en  el añ o  ú ltim o , le n o m b ra  
al suso  d ic h o  para  q u e  a ce p ta n d o  y ju ra n d o  el cargo reco n o zca  d icha  Real 
A rm ería , sus fraguas, m áq u in a  de deb asta r y dem ás que se requ iera, y declare su 
estad o  ac tual reg u lan d o  los d añ o s  q u e  se h u b iesen  causado. Y en  cu an to  al 
o tro s í recíbase la in fo rm a c ió n  de testigos q u e  se ofrece para lo cual, y recibir 
ju ra m e n to  a los testigos q u e  se p resen ta ren  se da  co m isió n  en  fo rm a al p resen te  
E sc rib an o  u o tro  cu alqu iera  de  S .M ., y  ev acu an d o  to d o  se p rovea  a esta pa rte  de 
los traslados q u e  p id iese , p ro to c o liz a n d o  el o rig inal en  el o ficio  de  d icho  
p resen te  E sc rib an o . Así lo  p ro v ey ó  y m an d ó  y firm ó  el Sr. D . Ju a n  Ignacio  de 
A m iam a, A lcalde  y  Ju e z  o rd in a r io  de esta villa de  T o losa , en  ella a cato rce  de 
n o v iem b re  d e  m il se tec ien tos n o v en ta  y  c inco . Ju a n  Ignacio  de  A m iam a. R u b ri
cado . A n te  m í: A gustín  d e  A lb isu . R ubricado .

N o ta c ió n . A cep tac ió n  y ju ra m e n to  del P erito  Laví

E n  la v illa  de  T o lo sa  d ic h o  d ía catorce  de n o v iem b re  de m il se tecientos 
n o v e n ta  y c in co , yo  el E sc rib an o  hice n o to r io  la p e tic ió n  y a u to  an teced en tes a 
Jo sé  Ignacio  de  Laví, m aestro  p e rito  a p ro b ad o , vecino  de  esta d icha  villa, el 
cual, e n te rad o  d ijo , q u e  acep ta  el n o m b ra m ie n to  que en  él se hace para el 
re c o n o c im ie n to  de  la Real A rm ería  y  dem ás que se expresa, y jura p o r  D ios 
N u e s tro  S eñ o r y  u n a  señal de  la S an ta  C ru z  en  d eb id a  fo rm a de d e rech o  de 
hacer d ic h o  re co n o c im ien to  y  declarac ión  co n fo rm e  se le m anda  según saber y 
e n te n d e r , y le d icta  su co n cien c ia  sin  p a rcia lidad  n i a fección  alguna. Y firm ó , y 
en  fe d e  e llo  yo  el E sc rib an o . A n te  m í: A gustín  de  A lbisu . R u b ricad o . José  
Ig n acio  de Laví, ru b ricado .

D ecla rac ió n  del Perito:

E n  la v illa  d e  T o lo sa , a d iez  y seis de n o v iem b re  d e  m il se tec ien tos n o ven ta  
y  c in co , a n te  m í el E sc rib an o  parec ió  p resen te  Jo sé  Ignacio  de Laví, M aestro  
P erito , v ec in o  de  esta  m ism a villa; y d ijo  que m ed ian te  la acep tac ión  y  ju ram en 
to  q u e  tie n e  p restad o s en  la d iligencia  an teced en te , y s ien d o  necesario  vo lv ien d o



a acep ta r y ju ra r  de  n u evo , qu ería  evacuar su c o m isió n  h a c ien d o  la co rre sp o n 
d ien te  d ec larac ión , y en  efecto  lo  e jecuta  aseg u ran d o  ha v is to  y reco n o c id o  con 
to d o  cu id ad o  los d a ñ o s  q u e  se h an  cau sad o  en  la Real A rm ería  de  esta dicha 
v illa , sus fraguas, m áq u in a  d e  desb astar y dem ás q u e  expresa la p e tic ió n  y au to  
que p reced en , te n ie n d o  p resen te  la escritu ra  q u e  p o r  m i te s tim o n io  se o to rg ó  en 
v e in te  y c in co  d e  feb re ro  de  m il se tec ien to s y  n o v en ta , p o r  la q u e  D . Jo sé  M aría 
de  L ard izabal y O ria r, C ab alle ro  de  la Real y d is tin g u id a  o rd en  de C arlos 
tercero , D ire c to r de las Reales fábricas de  A rm as de  la villa de  Placencia y de 
esta de  T o lo sa , en  n o m b re  de  la Real C o m p añ ía  de F ilip inas en treg ó  la citada 
C asa  de la Real A rm ería  de ella, fraguas y to d o  lo  dem ás p e rte n ec ien te  a S .M . a 
D . M artín  Jo sé  de S o ra rra in , pag ad o r que ha sido  d e  la en u n c iad a  Real A rm ería 
de  esta villa, la cual co n sta  al d ec la ran te  se h a llaba  sin  d e tr im e n to  a lg u n o  y 
c o rn en te s  las o ficinas hasta el tie m p o  en q u e  e n tra ro n  en  esta villa las tropas 
francesas en  el a ñ o  ú ltim o  y  p o r  el m es de ag o sto  de  él. Y a h o ra  declara  que 
d ichas o ficinas y m áq u in as se h a llan  d eshechas y  q u em ad o s to d o  el m aderam en  
y  en tab lad o s  de las o fic inas; d e rrib ad o s to d o s  los tab iq u es d e  las fraguas. Q u e  
fa ltan  todas las p iezas q u e  c o m p re n d e  el in v en ta rio  in se rto  en  la c itada  escritura 
y q u e  ú n ica m en te  ha h a llad o  las sigu ien tes:

U n a  fragua; tres y u n q u es; un  cello  de  u n a  rueda d e  d ien te s; tres arcas o 
p ilo n es de g u a rd ar agua; un  p a le n q u e  o  u so  de fierro , d o n d e  se co lo can  las 
p iedras d e  am o la r; tres p u jo n es o  ejes de  las ruedas; u n  u so  de la ru ed a  m ayor y 
o tro  ro to  e inserv ib le . Q u e  para  rem ed iar en  algún m o d o  los d a ñ o s  y perjuicios 
q u e  hay, causados co n  m o tiv o  de  la estanc ia  de d ichas tro p as francesas alojadas 
en  la c ita  Real A rm ería  y sus in m ed iac io n es, y  p o n e r  co rrien te s  d ichas o ficinas y 
m áq u in a , co sta ran  las ob ras q u e  se d eb en  efec tu a r c u aren ta  y c in co  m il reales de 
ve lló n , p o c o  m ás o  m enos.

Q u e  es c u a n to  p u ede  declarar en  descargo de su c o m is ió n  y bajo  del 
ju ram en to  q u e  lleva p restad o , en que se a firm ó , ra tificó  y  firm ó , ex p resan d o  ser 
m ay o r d e  los v e in tic in co  años, y en  fe d e  to d o  firm o  yo  el d ic h o  escribano . 
A n te  m í: A gustín  d e  A lb isu . R u b ricad o . R u b ricad o  Jo sé  Ig n acio  de  Laví.

P resen tac ión  d e  testigos:

E n  la v illa  d e  T o lo sa  a d ieciséis de  n o v iem b re  de m il se tec ien to s n o v en ta  y 
c in co , D . Jo sé  M aría  d e  L ard izabal y O ria r, C ab a lle ro  de la Real d is tin g u id a  
O rd e n  de C a rlo s  tercero , v ec in o  de esta d ich a  villa , para  la in fo rm a c ió n  que 
tien e  o frecida al te n o r  del p e d im e n to  y  súp lica . O tro s í  que v an  p o r  p rin c ip io , 
p re sen tó  p o r  testigos a D . Ju a n  E steban  d e  Irigoyen , D . M iguel A n to n io  de 
A rsuaga, D . A n to n io  d e  O c ariz  y D . D o m in g o  Ignacio  de Z u ria rra in , vecinos de 
la m ism a  villa , de  los cuales y cada u n o  de e llos d e  p o r  sí y  sep arad am en te . Yo 
el E sc rib an o  en  u so  de m i c o m isió n  to m é  y recib í ju ra m e n to  p o r  D io s N u estro  
S e ñ o r y  u n a  señal de la S an ta  C ru z  en  d eb id a  fo rm a d e  d e rec h o  para  que si 
cargo d e  él d eclaren  la ve rd ad  y cu an to s  sup iesen  en  o rd e n  a lo  q u e  fuesen 
p reg u n tad o s , y  ab su e lto s  c o m o  se requ iere , p ro m e tie ro n  h acerlo  así, en  cuya fe 
firm é y o  el d ic h o  esc rib an o . A n te  m í: A gustín  de  A lb isu . R u b ricad o .



T estig o  1.° Información

El d ic h o  D . Ju a n  E steban  de Irigoyen , vecino  de esta villa de T o losa , testigo 
p re sen tad o  y ju rad o  s ien d o  ex am in ad o  al te n o r  de  la p e tic ió n  y su o tro sí que 
van  p o r  p rin c ip io . D ijo  que c o m o  cosa púb lica  y n o to ria  sabe y le consta  al que 
d ep o n e  q u e  la Real A rm ería  de esta villa, sus fraguas, m áq u in a  de desbastar y 
dem ás p e rten ec ien te  a ella e stu b ie ro n  en  la m ejo r d isposic ión  y co rrien tes  para 
traba jar cualesqu iera  a rm as que se o frec ían , desde que to m ó  a su cargo la Real 
C o m p añ ía  d e  F ilip inas, hasta q u e  e n tró  en  esta villa la tro p a  francesa p o r  el mes 
de ag o sto  del a ñ o  ú ltim o  de n o v en ta  y  cu a tro , c u id a n d o  de su pe rm an en c ia  y 
co n se rv ac ió n  D . M artín  Jo sé  d e  Sorarrain , pag ad o r de  d icha  Real A rm ería  p o r  la 
c itada  Real C o m p a ñ ía  de F ilip inas, y p o r  los m aestros arm eros que traba jaban  
en  eila. Q u e  co n  m o tiv o  de h a b e r  o c u p ad o  d icha  Real A rm ería , parte  de la 
c itada  tro p a  francesa d e ja ro n  d estru id a  en te ram e n te  sus oficinas, m áq u in a  y lo 
dem ás que hab ía , así c o m o  lo  h ic ie ro n  d ich o s franceses co n  o tras casas y 
ed ificios de esta d ich a  villa, de m an era  que no  e jecu tándose  unas obras costosas 
n o  se p o d rá  p o n e r  en  estad o  de traba jar p o r  d ich o s arm eros n i o tra  persona, 
cuyos d añ o s  y p e rju ic ios p ro v ien e n  p o r  h a b er sido  invad ida  esta P rovincia p o r 
las citadas tro p as francesas y su p e rm an en c ia  en  m ás de  u n  añ o  en  esta villa y 
sus cercan ías, pues a n o  h a b er su ced id o  así n o  tien e  d u d a  el testigo  hu b ieran  
e stad o  co rrien te s  d icha  Real A rm ería  y sus oficinas. Q u e  es cu an to  puede 
d e p o n e r  y la verdad  p o r  el ju ram en to  h e ch o  en  que se a firm ó , ra tificó  y firm ó, 
ex p resan d o  ser de  ed ad  de cu aren ta  y un  años, y  en  fe de  ello  firm é yo  el 
E scribano . A n te  m í: A gustín  de  A lbisu . R ubricado . Ju a n  E steban  de Irigoyen. 
R ubricado .

T estigo  2.°

El d ic h o  D . M iguel A n to n io  d e  A rsuaga, v ecino  de esta villa de  T olosa, 
testigo  p re sen tad o  y  ju rad o , s ien d o  ex am inado  al ten o r de la p e tic ió n , y su 
o tro sí q u e  van  p o r  p rin c ip io . D ijo , q u e  ei testigo  en  to d o  su tie m p o  ha visto  
q u e  la Real A rm ería  d e  esta villa ha  estado  co rrien te , sin  q u e  le faltas cosa 
a lguna para  trab a ja r en  ella y sus o fic inas, bayo n etas  y o tras cualesqu iera  arm as, 
esp ec ia lm en te  d esde  q u e  h a  te n id o  su c u id ad o  la Real C o m p añ ía  de Filipinas. 
Q u e  p o r  tie m p o  de agosto  del a ñ o  ú ltim o  de n o v en ta  y cuatro , e n tró  en  esta 
v illa  la tro p a  francesa , d o n d e  se m an tu v o  m ás de  u n  año , ten ie n d o  su alo ja
m ie n to  pa rte  de  ella en  la c itada  Real A rm ería  y sus cercanías, y co n  este m o tiv o  
d estru y ero n  aquella  y sus o ficinas, de  tal su erte  que las de ja ro n  inu tilizadas 
to ta lm e n te , así c o m o  lo  h ic ie ro n  co n  o tras  casas y edificios de esta m ism a villa.

Q u e  si n o  h u b iera  h ab id o  la c itada  en trad a  de franceses y su estancia  en  esta 
villa , n o  tien e  d u d a  el que d e p o n e  h u b ie ran  e stad o  en  el d ía  sin  n in g ú n  
p e rju ic io  d icha  Real A rm ería  y o fic inas, y en  el b u e n  estado  en  que conservaba 
to d as ellas la c itada  Real C o m p a ñ ía  de F ilip inas. Q u e  es cu an to  p u ede  d ep o n er 
al te n o r  de d ich a  p e tic ió n  y  su o tro sí, y la v e rd ad  p o r  el ju ram en to  h e ch o , en 
q u e  se a firm ó , ra tificó  y firm ó , ex p resan d o  ser de  edad  de cu aren ta  y o c h o  años,



y  en  Fe de  ello  firm é y o  el e sc ribano . A n te  m í: A g u stín  d e  A b isu . R ubricado . 
M iguel A n to n io  de A rsuaga. F irm ad o  y rub ricado»

La exposic ión  de los d o s  testigos sigu ien tes so n  fiel re p ro d u c c ió n  de lo 
tran sc rito , y evitaré  ser re itera tivo .

Juan Garmendia Larrañaga

EL A C E R O  E N  N U E ST R A  H ISTO R IA  L A B O R A L

La p re o cu p a c ió n  de  nu estro s p ro d u c to re s  p o r  la calid ad  y pu reza  de la 
m ateria  p rim a  q u e  u tilizan  n o  es de  ah o ra . Ya se o rig in ab an  d isp u tas , pruebas 
ex p erim en tales y  técn icas so b re  ei h ie rro  y el acero  a lo  largo y a n c h o  del siglo 
XVI, sin o tra  fin a lid ad  que la de  d o ta r  d e  u n a  b u e n a  calid ad  a los p ro d u c to s 
m an u fac tu rad o s. N o  so n , p ues, recientes estas in q u ie tu d es  en  la geografia  vasca; 
desde q u e  aparecen  las m ás vetustas no tic ias  escritas o  tes tim o n ia les  d e  nuestra  
h isto ria  in d u stria l se obse rv an  estas ten dencias.

N u estro s a rm eros, au té n tic o s  c readores del «pueblo-taller»  c o m o  h a n  sido  los 
de  n u estra  cuenca  al d isp o n erse  g en era lm en te  de u n  ta ller en  cada  só ta n o  o 
p lan ta  baja, hasta  que en  tiem p o s re la tiv am en te  recien tes se fracc io n a ro n  u rba
n ís tic am en te  em presas y v iv iendas en  aras de  la m o d e rn iza c ió n , n o  fueron  
ajenos a estos a su n to s  s in o  q ue , m ás b ien , c o m o  en  el caso  q u e  se relatará, 
llegaron a d ic ta m in a r en  u so  d e  sus am p lio s c o n o c im ie n to s  labora les, las c o n d i
ciones que deb ía  re u n ir  el acero  para  q u e  los p ro d u c to s  p o sey eran  m ejores 
p ro p iedades.

El d ilem a  sobre  la b o n d a d  de los m inerales y sus p o sib les a leac iones subsiste  
y p e rm an ece  v ivo  c u an to  m ás avances haya en  este cam p o . E n  to d as  p a rtes se 
investiga y se crean  estab lec im ien to s que velen  p o r  este im p o rta n te  factor. 
E x p erim en to s, nuevas fó rm ulas, tem p le , c em en ta d o , o x id ac ió n , resistencias... 
so n  in g red ien tes d e  los estu d io s q u e  se p rac tican  c o n s ta n te m e n te  para  situarse 
en  c o n so n an c ia  y  a la p a r de  o tras técn icas y m ateria les que a lcan zan  cotas 
insospechadas. B uen  e jem p lo  d e  e llo  n o s  ofrece la línea e m p re n d id a  p o r  T ekni- 
ker, en  E ibar.

H ay  h isto riad o res  o b s tin ad o s  en  p re sen ta r  n u e s tro  p asado  in d u stria l —de la 
cuenca  del D eb a  en  p a rticu la r y en  lo q u e  respecta  a la a rm ería— c ita n d o  el siglo 
XV III c o m o  p u n to  de p a rtid a  e ig n o ran d o  lo  acaec ido  en  los tres siglos 
an te rio res. H em o s de recordar, u n a  vez m ás, q u e  siguen  sien d o  de g ran  in terés 
los te s tm o n io s  q u e  so b re  el p a rticu la r  existen  d esde  el XV en a d e lan te . A lgunos 
de estos d o c u m e n to s  básicos y  esenciales p u d im o s re p ro d u c irlo s , in clu so  en

' A rch iv o  d e  P ro to co lo s  (T o losa). Leg. 666 , fo ls , 1 9 0 /1 9 4  v u e lto . E sc rib an o : A gustín  
de  A lb isu . Es cop ia .



grafía o rig ina l, co n  sus referencias en  la o b ra  «Síntesis H istó rica  de la A rm ería 
Vasca»

P articu larm en te , sob re  el tem a  q u e  n os o cu p a , figuran  en  su apénd ice  
d o c u m e n ta l a lgunas referencias al «h ierro  acerado» que allá p o r  los añ o s 1512 se 
p rep arab a  en  T o lo sa  y  en  O rd iz ia , y o tra  referida a u n a  O rd e n an z a , co n  real 
san c ió n , del 20-9-1513, q u e  p o n e  especial sign ificación  en  la calidad  de  los 
m ateria les para  fab ricar arm as, cu es tió n  que n os afecta de  llen o  c o m o  a n teced en 
te  d e  la in d u str ia  de  E ib a r y  dem ás p u eb lo s  de  la com arca  co n  análoga  h isto ria  
m an u fac tu re ra , esp ec ia lm en te  P lacencia, apellidada  «de las Arm as».

P o r o tra  parte , en  los c o n tra to s  de encargo  y  c o m p ro m iso  de  fab ricac ión  que 
se verificaban  c o n  in te rv en c ió n  de esc rib an o  p ú b lico , s iem pre  se hacía a lusión  al 
m eteria l que hab la  de  u tilizarse . F recu en tem en te  se hacía rn en ció n  del acero  de 
M o n d ra g ó n , cuya calid ad  y excelencia fue m uchas veces p o n d e rad a  en  las 
espaderías to led an as. Y es que , co m o  algu ien  d ijo , aquellas fam osas espadas 
tu v ie ro n  «alm a vasca». T am b ién  el h ie rro  de V izcaya co n stitu ía  o tra  m ateria  
elogiada. Especial m en c ió n  al q u e  se p rep arab a  o  re finaba en  la ferrería  m en o r 
de  O laerreaga.

El afán  de p e rfecc io n ar lo s c o m p o n e n te s  de  u n as m aterias p rim as que 
g enerab an  riqueza  para  la e co n o m ía  de aquella  época, ya lejana, o rig in ó  una 
p u g n a  e n tre  los d e  M o n d ra g ó n  y T o lo sa  respecto  a las cualidades de  sus 
respectivos aceros. Los de  A rrasate  d isp o n ían  tam b ién  de su respectiva o rd e n a n 
za so b re  el acero  y d e fen d ían  m ed ian te  ella sus p ro ced im ien to s  y su técnica. 
A m b as p o b lac io n es litig aro n  d u ra n te  b astan tes añ o s y se llegó a tra ta r  la 
cu es tió n  a n ivel del C o n se jo  del R eino  y en  las Ju n ta s  G enerales de  G uipúzcoa , 
c o m o  la q u e  se ce leb ró  en  H e rn an i el añ o  1587, p o r  la q u e  se co n firm aro n  
acuerdos a d o p ta d o s  en  las an te rio res celebradas en  San S ebastián  p o r  aquellas 
d iferencias ex isten tes en tre  los fe rrones d e  las dos p o b lac io n es gu ipuzcoanas.

E n  esta situ ac ió n  d eb ían  estar las cosas c u an d o  in te rv in ie ro n  en  la cuestión  
del acero  los m aestros arcabuceros de las Reales Fábricas de arm as, q u e  desde 
Sora luze  e levaron  al rey Felipe II un  in fo rm e  d e ta llad o  sobre  la calidad  que 
d eb ía  o frece r u n  b u e n  acero. C o n  los escasos y ru d im en tario s m edios fabriles 
que d isp o n ían , parece q u e  -no esperaban  o  p e rm itían  —y  estam os h a b la n d o  del 
siglo XVI— q u e  n ad ie  v in iera  a recom endarles nada  sobre  el a su n to ; ellos sabían 
trab a ja r y ad ap tarse  al en to n c es  len to  p e ro  firm e progreso  m ed ian te  sus p ro p io s 
m éto d o s  de  traba io . El in fo rm e , tec h ad o  en 31 de  m ayo  de 1595, n o  tiene  
d esp erd ic io  para  los técn icos o  estud iosos en  m ineralogía y es el siguiente:

«Las causas y razones q u e  d an  los m aestros y oficiales tenaceros que 
lab ran  el acero  ím o  de M o n d ra g ó n  y  o tro s  h o m b res  q u e  tien en  experien
cia del d ic h o  acero  fin o  y su lab ranza , así c o m o  del que llam an  acerillo.

‘ O b ra  e d ita d a  p o r  la C aja  d e  A h o rro s  P ro v in c ia l d e  G u ip ú z c o a  (San S eb astián  1981) 
5 70  págs.



q u e  de a lg u n o s añ o s a esta pa rte  se c o m e n z ó  a lab ra r en  O q u e n d o , tierra 
de  A yala, en  el S eñ o río  de  V izcaya, y d espués en  a lgunas p a rtes d e  esta 
p ro v in c ia  de  G u ip ú zco a , n o  es acero , s in o  fierro  c ru d o  sin  refinar, de que 
se siguen m u ch o s  in co n v e n ien te s  de  q u e  ha  sido  y es dese rv id o  el Rey 
n u e s tro  señ o r, y  su repúb lica  d añ ifícad a , c o m o  se seguirá abajo .

»La p rim era  razó n  q u e  d an  de q u e  el d ic h o  m etal llam ad o  acerillo es 
cosa im perfec ta  y lálsa y n o  acero , es q u e  para  hacer el d ich o  acerillo n o  
hacen  los oficiales d e  las ferrerías d e  m artin e te  d o n d e  lo  labran  m ás de 
tan  so lam en te  hacen  u n a  m asa, q u e  de las d o s  tercias p a rte  llevan de 
m aterial de  fierro  y la o tra  tercia pa rte  d e  raía, q u e  es el m etal de  q u e  se 
labra  et acero  fino : y to d o  h e ch o  de u n a  m asa de  hasta  d iez  y  seis o 
v e in te  libras, sin  caldear n i re finar, lo  van  t ira n d o  to d o  m ezclad o  y h ech o  
u n a  pasta, re q u irien d o  para ser acero  fin o , ir  p o r  sí el acero  y  el fierro  p o r 
sí d is tin to  y  a p artad o  el u n o  dei o tro , co m o  se hace et labra en  M o n d ra 
g ó n  y en V izcaya p o r  lo s m aestros tenaceros, c o m o  se d irá ad e lan te .

-'Por lo  cual d ic h o  acerillo n o  es acero  n i fierro , y las a rm as y  dem ás 
m stru m e n to s , h e rram ien tas y cosas q u e  se labran  c o n  él so n  y serán 
im perfectas, p o rq u e  el d ic h o  acerillo, q u e  p a rtic ip a  del m etal de acero , es 
tan  v id rio so , que cualq u ier a rm a o  in s tru m e n to  q u e  c o n  él se hace, salta 
luego  p o r  ser c ru d o  y n o  coc id o , n i h e ch o  co n  el trab a jo , el arte  y  m etal 
qu e  se requ iere; el q u e  participase  de  m u ch o  fierro  se d o b lará  luego, 
p o rq u e , co m o  está d ich o , en  realidad  de  v erdad , es fie rro  c ru d o  y no 
acero , y así to d a  o b ra  d e  espadas, in s tru m e n to s  y cosas q u e  c o n  e llos se 
h ic ie re  serán im perfectas , pues para  lab rar el acero  fin o  q u e  se labra  en 
M o n d ra g ó n  y en  V izcaya, se req u ieren  o tro s  m u ch o s  requ isitos.

»Y si da lugar a q u e  el llam ad o  acerillo se labre, ven d rá  a p e rd erse  en 
m u y  p o c o  tie m p o  del to d o  el o fic io  de tenaceros que lab ran  el v e rd ad e
ro  acero»

Es la pa rte  esencial del in fo rm e  e m itid o  d esde  P lacencia de las A rm as p o r 
sus m aestros desde la sede d e  las RR.FF. d e  arm as, en  las q u e  se in teg rab an  los 
talleres a rm ero s d e  to d a  la com arca , es decir, los de E ibar, E rm u a , E lgoibar, 
M o n d ra g ó n , etc. ag rem iad o s bajo  un  sistem a q u e  h o y  p o d ría  llam arse «coopera
tiv ism o  em presarial» , a n ivel de  talleres q u e  c o n ju n ta m e n te  co m p ra b an  las 
m aterias p rim as, para ser d is trib u id as, o  se rep artían  los fuertes p ed id o s que 
llegaban, según  la cap acid ad  d e  p ro d u c c ió n  de  cada ag rem iado , para  av itua llar 
tas tro p as p en in su la res  y  de u ltram ar.

R especto  al acero  de  M o n d ra g ó n  es o b lig ad o  u n  b reve co m e n ta rio . Al 
m en o s so b re  el sign ificado  de c ie rto s té rm in o s  q u e  fu e ro n  usuales y a h o ra  ni 
figuran  en  tos d icc io n ario s, at m en o s en  los que h em o s co n su lta d o . Aziak o 
asiyak, así c o m o  raía o  raixa so n  vocab les esukéricos q u e  están  escritos en

L E G U IN A , E.: Glosario de voces de armería, (T ip o h to g ra fia  de  Luis Faure . M ad rid  
1912) págs. 22-23,



algunas cuen tas , c o n c re ta m en te  en  u n as relaciones q u e  p re sen tó  a la C o rte  en 
1760 el cap itán  D iego  de A ran g u ren , d irec to r de  las RR. FF. de a rm as y de  las 
d e  acero  de M o n d ra g ó n , d e  cuyo  p u e b lo  era n a tu ra l. Se ded u ce  que d ichos 
té rm in o s  n o  ten ían  equ iva lenc ia  en  caste llano . A titu lo  in fo rm a tiv o  para quienes 
carezcan  de c o n o c im ie n to s  e lem en tales sobre  u n a  m ateria  que ofrece an te  la 
v ista  el m ism o  c o lo r y aspecto , d igam os q u e  en tre  el h ie rro  «dulce y  m anejable» 
de  S o m o rro s tro  y el acero  «duro  y  b rincoso»  de M o n d ra g ó n  existía u n a  gran 
d iferencia .

Y v o lv ien d o  hacia  esa cu riosa  te rm in o lo g ía  se han  de  ten e r en  cu en ta  la serie 
de m atices q u e  in c id en  so b re  este a su n to , p o rq u e  existen divergencias. A la vista 
de  c ie rto s d o c u m e n to s , n u estras ap rec iac iones, acertadas o  n o , no s llevan a 
las sigu ien tes in te rp re tac io n es : «Azias o  asiyak» p u d ie ro n  ser tro zo s de «m edia 
escoria» de h ie rro  q u e  se em p leab a  en  M o n d ra g ó n  para  lograr el fam oso  acero  al 
u tiliza rlo  co m o  in g red ien te  im p resc in d ib le  en  su co m p o sic ió n . Pero jam ás se 
ad m itía  o tra  escoria que la p ro c ed e n te  de  la vena o  y ac im ien to  del m ineral del 
p ro p io  M o n d ra g ó n , co n fo rm e  se lee en  a lgunas n o tas  que se co rre sp o n d en  con 
el siglo XVIII. S o b re  la raia o  raixa existen  m ás defin iciones. Los co m p añ ero s 
Jo sé  L eto n a  y  Ju a n  L eibar en  su m o n o g rafía  «M ondragón»  (C .A .M . de  San 
S ebastián , 1970) recogen  c ie rto  d o c u m e n to  del a ñ o  1640 el significado de este 
té rm in o  co m o  «acero p a ten tad o »  q u e  se fab ricaba  en  M o n d rag ó n . Y en  o tra  
o b ra  d is tin ta  v em os: «raia es m etal p u ro  sin  género  de m ix tu ra  de  hierro». En 
o tras referencias se asocia, co n  p oca  p rec is ió n , este vocab lo , co n  el arrabioa 
q u e rie n d o  d a r a e n te n d e r  c ó m o  se verificaba la colada en  «lingotes delgados 
fác ilm en te  trozeab les al ta m a ñ o  ad u cu a d o  para  su a fin ad o  p o ste rio r  co n  el fin 
de o b te n e r  acero». T am b ién  o tro s  re lacionan  arrabio con  arragoa, igualm ente  
pa lab ra  vasca y  q u e  v iene  a sign ificar lo  m ism o : lingo te  o  h ierro  d ep urado . 
E xisten , co m o  se h a  v isto , varias co n je tu ras  sob re  el tem a.

C o m o  fu n d a m e n to  al c o m e n ta rio  que an teced e  p o d ría  servir la lectura  de 
u n o s  párrafos q u e  ay u d arán  a c o m p re n d e r  la fu n c ió n  de  la raia  y de  asiyac en  la 
o b te n c ió n  del acero  «natural», según el m é to d o  de nuestros ferrones, en tre  los 
que d estacaron  los de A rrasate:

« P rim eram en te  se d e rriten  p o r  m ed io  de  u n  fuego m u y  activo , y 
m u c h o  m ay o r q u e  el regular, u n as m asas d e  h ie rro  llam ados tochos, que 
van  sa lien d o  a go tas p o r  el agujero  de  debaxo  de la fragua: este m etal así 
d e rre tid o  se llam a arrabio. Se hace u n a  b u en a  p rev en c ió n  de este m etal, 
v.g. para tres, c u a tro  o  c in co  m eses o  cuasi para  to d o  el a ñ o , p o r  ev ita r el 
in co n v e n ien te  de  an d ar m u d an d o  el fogal siem pre q u e  se ha  de  hacer 
arrabio. H ácese u n a  m asa de h ie rro  en  la m ism a fo rm a q u e  se hace en 
herrerías de  h ie rro , y q u a n d o  al oficial parece que está la m asa en 
d isp o sic ió n , añ ad e  o  echa  a la fragua algo m ás de la m itad  del to ta l de 
arrabio q u e  ha  de llevar to d a  la fu n d ic ió n . Q u a n d o  este arrabio se ha 
in co rp o ra d o  co n  la m asa de  h ie rro  que estaba en  la fragua, vuelven  a 
ech a r el resto  del arrabio., y  al m ism o  tiem p o  añ ad en  tam b ién  u n o s  
ped azo s de  m ed io  escoria, m ed io  h ierro , q u e  llam an  asiyac y se suele



fo rm ar en  el fo n d o  de las fraguas de  los herre ro s, esp ec ia lm en te  de los 
m aestros de  herraje. In c o rp o ra d o  b ien  to d o  (lo  qual c o n o ce  el o ficial p o r 
m ed io  de  u n a  p a lanqueta) se saca y  se d iv id e  deb ax o  del m azo  en  dos 
p edazos, estos en  o tro s  do s cada u n o , etc ., hasta  los q u e  se necesitan  para 
fo rm ar u n a  barra  del tam a ñ o  regular, q u e  sue le  ser d e  u n a  p u lgada  en 
q u a d ro , p o c o  m ás o  m en o s, y c in c o  p a lm o s d e  largo, y luego  que los 
sacan de  deb ax o  del m azo  e s tan d o  au n  roxas, las m e ten  en  el agua» ^

E n o tro  d o c u m e n to  d is tin to  se lee: «Por 62 libras de azias para m ezclar con  
las raías o  to c h o  d e rre tid o , 15 reales de  vellón».

R esulta ev id en te  q u e  estos té rm in o s  vascos q u e  parecen  exclusivos de  nuestra  
com arca, ho y  o lv id ad o s, d eb erían  ser recog idos co n  to d o  d e rech o  en  nuestros 
d icc ionarios.

El tem a  es co m p le jo  y  so n  m u ch o s  los au to res q u e  co n  m ay o r o  m en o r 
fo rtu n a  lo h an  tra tad o . Es c u rio so  q u e  h aya  h a b id o  o b ra s de  p restig io  que 
hay an  d esig n ad o  a los fe rrones españo les c o m o  los descu b rid o res del acero. Lo 
vem os en  u n  g losario  del «C atá logo  de la Real A rm ería» de  M a d rid  del año  
1849:.

A C E R O . Según la En<yclopédie méthodique par ordre de matières, el 
Dictionnarie des arts et metiers, el Origine des arts p o r  G o g u e t, to m , I, páj. 
297, y  la Minéralogie de B rard , to m . I, páj. 410, nad ie  an te s  q u e  n o so tro s  
co n o c ió  el m é to d o  de c o n v e rtir  el h ie rro  en  acero . A sí lo  d ice  espresa- 
m en te  D a m em m e  en  el p ró lo g o  d e  su Essai pratique sur l'emploi ou la 
manière de travailler l ’acier. El pasaje es el s ig u ien te : Le fer fu t  connu; on le 
mit en usage; mais par sa nature il ne pouvait satisfaire aux vues des hommes. 
On trouva le moyen de le convertir en un autre metal appelé acier: c’est selon 
certains auteurs, aux Espagnols que nous sommes redevables de cette découverte. ^

E n tre  la m u lti tu d  d e  d e fin ic io n es  ex is ten tes sob re  el acero  y  sus calidades se 
h a  d e  destacar, p o r  cu an to  n os a tañ e  a los d e  E ib a r y su  zo n a , q u e  h ay  que 
d is tin g u ir  el sign ificado  del «acero dam asq u in o »  del «acero  dam asq u in ad o » . Si 
este ú ltim o  sig in ificado  h a  de en ten d erse  c o m o  u n  trab a jo  d e  in c ru s ta c ió n  de 
o ro  o  p lata  q u e  se haya v e rificado  so b re  u n a  superfic ie  de  acero , el «acero 
dam asq u in o »  n ad a  tie n e  q u e  v e r co n  el p ro c e d im ie n to  a rtís tico  c read o  p o r  los 
Z uloaga. U n a  d e fin ic ió n  q u e  A deline  o frece  en  su  «V ocabu lario  de  té rm in o s  de 
arte», 1888, difiere co m p le ta m e n te : «Acero fu n d id o , o rn a m e n ta d o  co n  hojas

■' A L M U N IA , J .:  Contribución de la R ea l Sociedad Vascongada a l proceso de la siderurgia 
española a jin e s  del siglo X V Í l l  (1771-1793), (C o n se jo  S u p e rio r  de  Investigaciones  C ien tíficas- 
P a tro n a to  «Juan de la C ierva»  d e  In v es tig ac ió n  T écn ica . In s ti tu to  del H ie rro  y  del A cero .
II A sam blea  G en era l. M a d r id  1951) págs. 64-65.

■' M A R T IN E Z  D E L  R O M E R O , A .: Catálogo de la  R ea l A rm ería , (A g u ad o , im p re so r  
d e  C ám ara  d e  S .M . y  d e  su  R eal C asa . M a d r id  1849) en  e l «G losario  c o m p u e s to  p o r  varias 
p a lab ras  cu y a  ex p lic ac ió n  es n ecesaria  pa ra  la in te lig en c ia  d e l c a tá lo g o  q u e  an tecede» , 
pág . 5.



m etálicas incru s tad as , en  el estilo  de  las hojas fabricadas en  D am asco» ^  Q u izá  
rad iq u e  en  esta d e fin ic ió n  a h o ra  ta n  ex traña  para  n o so tro s  el m o tiv o  o  la idea 
q u e  tu v ie ro n  los Z uloaga, p a rticu la rm en te  E u seb io , el arcabucero  real, forjador, 
g rab ad o r y  artista  c o m p le tís im o , para  llam ar «dam asquinado»  a la lab o r de 
in c ru s tac ió n  de o ro  en  d ib u jo s  arabescos sob re  el acero , q u e  ellos m ism os 
c rea ro n  y p e rfecc io n aro n . N o  fue ace rtad o  el n o m b re , in d u d ab le m e n te , p o r  las 
e rró n eas in te rp re tac io n es  que se h an  d a d o  después a esta labor.

C o n  el t ítu lo  de  «El euskera en  las ferrerías»  ̂ p u b lic ó  hace u n o s  añ o s un  
a m e n o  trab a jo  el d o c to r  Ju s to  G árate , q u e  ta n to  e n tien d e  de  e tim o log ías en  
n u estra  lengua v ernácu la . O tro s  especialistas en  esta m ateria , c o m o  M an u e l y 
E n riq u e  L aborde , h an  v e n id o  tam b ién  o c u p án d o se  de  estas m ism as cuestiones. 
P rec isam en te , este ú ltim o , n os c o m e n tab a  hace algún tie m p o  sobre  la p ro ced en 
cia y s ign ificado  d e l té rm in o  o  v o cab lo  «acero». Parece ser que es de  origen  
árabe  y  m ás q u e  u n  n o m b re  d ebe  ser u n  ad je tivo  que v iene  a seña lar algo así 
c o m o  agrio , m o rd az , á spero , d u ro ... cualidades estas q ue , en  e fecto , b ien  pued en  
a trib u írse le  al acero.

Fue p e rm a n en te  p reo cu p ac ió n  en  los ám b ito s  m etalúrg icos, co m o  se ha 
v isto , el tem a  que tra ta  de  la calidad  de los aceros co m o  de los dem ás m etales. 
Los ex p erim en to s y estu d io s para  m ejorarla  se su ced ie ro n  in cesan tem en te  y 
p o d ría  decirse  q u e  jam ás finalizará  la investigación . Y es q u e  el acero  v iene  a ser 
algo así co m o  el cab a llo  de  bata lla , la  fuerza de ch o q u e  o  v anguard ia  de  toda 
h e rra m ie n ta  q u e  el h o m b re  em plea  para  traba jar, lab rar o  m o d ela r esa in fin id ad  
d e  u ten s ilio s  q u e  h a n  d e  d isp o n erse  en  la soc iedad  de co n su m o , u ten silio s  que 
v an  desde el d im in u to  a lfiler hasta  la g igan te  lo co m o to ra .

La Real S o c iedad  B ascongada de los A m igos del País n o  es n i ha sido  ajena 
a estos p ro b lem as. S o n  de g ran  v a lo r en  este aspecto  las investigaciones que se 
lleva ron  a cabo  en tre  lo s añ o s 1771 y 1793, según o frecen  los «Extractos» de sus 
J u n ta s  Los caballerilos de A zco itia , a pesar del tilde  d e  aristócratas que alguien 
les h a  im p u esto , tra ta ro n  p ro fu n d am e n te  de estos tem as co n  los caballeros 

ferrones —así los n o m b ra n — para  tra ta r de  m ejo rar la calidad  y p ro d u c c ió n  de 
u n o  de los p rin cip ales pilares de  la e co n o m ía  vasca, co m o  ha sido  y es la 
side ro -m eta lu rg ia  en  to d a  su d im e n sió n . S ó lo  las co n tien d as desencadenadas en 
ese t ie m p o  y  las q u e  sigu iero n  a lo  largo del siglo XIX p u d ie ro n  frenar la tarea 
em p ren d id a , m alo g rán d o se , en  consecuencia , el p ro y ecto  de  d isp o n e r de  un  
g ran  lab o ra to rio  cuyos resu ltados h u b ie ra n  p e rm itid o  a nuestra  in d u stria  codear
se co n  las m ejores, q u izá  superarlas, p o rq u e  la m ateria  p rim a  y  el e lem en to  
h u m a n o  especia lizado  q u e  se d isp o n ía  en  ese tie m p o  era n o tab le .

5 LEGUINA, E-: Ob. cit. pág. 25.
 ̂ «Boletín de la RSBAP. Cuadernos 3." y 4.° 1983. págs. 621 y ss.

’ Recientemente se han editado estos Exlrados, en tácsímil, por la RSBAP, mediante 
la Sociedad Guipuzcoana de Ediciones y Publicaciones, Obra Cultural de la Caja de 
Ahorros Municipal de San Sebastián.



N o  está lejano en  el tie m p o  e! p ro y ecto  q u e  albergaba C a sian o  G uerricaeche- 
verria  y U subel, C o m a n d a n te  D ire c to r del B anco  O fic ia l de  P ruebas de  A rm as 
en  los añ o s 1936-7, de  m o n ta r  u n  lab o ra to rio  en  E ib a r al serv icio  de  la in d u stria  
com arcal para  an a liza r ad ecu ad am en te  los aceros, h ierros y  m etales. Los acon te- 
c im e n to s  bélicos fru sta ro n  este o tro  in te n to , según n os m an ifes tó  el p ro p io  
in te resado .

D ícese q u e  an tes d e  q u e  se generalizasen  los m éto d o s  m o d ern o s  d e  o b te n 
c ió n  de acero p o r  fu sió n , criso l, h o rn o s  «Siem ens» y e léctrico , se so lía  lograr 
m ed ian te  d os m aneras: el sistem a d irec to  o  acero  n a tu ra l, y  el de  c em en tac ió n  o 
llam ad o  artificial. S ó lo  se a p u n ta  aqu í el d a to  e scu eto  y s im ple  p o rq u e  de lo 
c o n tra r io  h ab ría  q u e  e n tra r  en  tecn ic ism o s cuya fase m ás e lem en tal escapa a 
q u ien  n o  posea los c o n o c im ie n to s  necesarios. Es m ateria  p u ra m e n te  técn ica . Sin 
em bargo , c o m o  breve d a to  accesorio  p o d rá  serv ir este p e q u eñ o  co m en tario :

A u n q u e  el en d u rec im ien to  o b te n id o  p o r  cem en tac ió n  se co n o cía  des
de los p rim ero s tiem p o s de  la m eta lu rg ia  del h ie rro , en  realidad , d u ran te  
los siglos an te rio res  al XVII se o b ten ía  en  la p ráctica  to d o  el acero  p o r  el 
p ro c ed im ie n to  d irec to  en  las forjas o  ferrerías, y  era p o r  lo  ta n to  del 
llam ad o  acero  na tu ra l. Y así se p ro d u c ía  en  E spaña en  M o d ra g ó n , y  en 
o tro s  países de  E u ro p a , c o m o  Suecia , S tiria , C a rin tia , A lsacia, etc.

T am b ién  so n  in te resan tes  a este respecto  las d iscusiones registradas hacia el 
a ñ o  1774 en tre  la B ascongada y Ju a n  D ow ling , d irec to r d e  las m an u fac tu ras  de 
h ie rro  en  el Real S itio  de San Ildefonso . El ex tenso  p á rra fo  q u e  sigue v iene  a 
d e m o s tra r  que los ex p erim en to s q u e  se ra lizaban  en  n u estra  com arca  p o r  D iego 
de A ran g u ren , d ire c to r  de  las fábricas de  a rm as de P lacencia y d e  las de acero  de 
M o n d ra g ó n , lo g rab an  alcanzar u n o s  resu ltados ó p tim o s:

El acero d e  M o n d ra g ó n  ha sido  celeb rad o  en  tiem p o s an tig u o s, co m o  
se reconoce  p o r  el te s tim o n io  de  varios au to res nacio n ales  y estrangeros; 
d e te rm in a d am e n te  en tre  estos ú ltim o s, p o r  el D ic c io n a rio  de C o m erc io  
d e  Savary, voz A cier; b ien  que en  el d ía  se halle  a d u lte ra d o  p o r  la 
am b ic ió n  de  traba jar m u c h o  y  b a ra to : d e  suerte  q u e  ha llegado  a o lv idarse  
y p e rd erse  del to d o  el m é to d o  a n tig u o . Este será el q u e  ha  m an e jad o  D o n  
Ju a n  D ov /ling  en  las p ru eb as que dice; p e ro  si h u b iese  e x p erim en tad o  el 
qu e  en  el añ o  de  1745 p re sen tó  al M in iste rio  D o n  D iego  d e  A ranguren , 
co m o  se ex p erim e n tó  de o rd e n  del M in iste rio  en  la Real C asa  de la 
M o n ed a  de M ad rid , h u b iera  v isto  q u e  lejos de  dexar d e  m erecer el 
n o m b re  d e  acero , lo  era de  calidad  m ás su p e rio r que la que h asta  a h o ra  se 
ha  lo g rad o  en  to d o s  los dem ás aceros q u e  se h an  ex p erim en tad o  en  la 
c o n s tru cc ió n  de b ro q u e les , h ileras y p u n z o n es , c o m o  lo  d ice  D o n  D iego 
E sp in o sa  de los M o n te ro s , Fiel p o r  S .M . de  su Real C asa de M o n ed a  de 
M ad rid , en  declarac ió n  de 21 d e  feb re ro  de 1757^.

" A lm u n ia , J .:  O b .  c it. pág . 54. 
'* Ib id e m . pág. 59.



D el exam en de los a rg u m en to s de  réplica p rep arad o s p o r  la Sociedad Bas
co ngada , a n te  las a firm ac io n es hechas p o r  D ow ling , se colige que n o  só lo  con  
palabras s in o  co n  p ru eb as y  resu ltados sa tisfac to rios se p u d o  d em o stra r  la 
calidad  a lcanzada  en  el acero.

T ales ra zo n a m ie n to s  d e  réplica  c o n tin u a ro n  con  m ás in fo rm es que los 
c o n so lid ab an . N u e s tro  p ro p ó s ito , al referirnos b rev em en te  a estas cuestiones, no  
h a  s id o  o tro  q u e  el de  d e m o s tra r  la valía de  nu estro s p ro d u c to re s y sus 
in q u ie tu d es  laborales de  tiem p o s p re té rito s , pues n o  siem pre, cu an d o  se escribe 
de e llos y  d e  sus ac tiv idades, se les deja la m ejo r parte . Y es ju sto  que, p o r  lo 
m en o s los de  casa, sepam os to d as  estas cosas. Esta o tra  cita v iene tam b ién  a 
catalogar la im p o rta n c ia  q u e  las p ru eb as que se p rac ticab an  para m ejo rar las 
p ro p ied ad es del acero , al im p lica r o  hacer partícipes del a su n to  a las m ás altas 
in stan c ias  p rov incia les y estatales:

S irven d e  p re ám b u lo s  estas no tic ias a las q u e  esperan  p resen ta r las 
c o m isio n es  de las Ju n ta s  G enerales del se ten ta  y c inco , sob re  los varios 
m é to d o s  c o n  que se trabaja el acero  n a tu ra l en  los reynos extrangeros y 
e n  las v illas de  M o n d ra g ó n , O ñ a te  y Legazpia, del país; sin  o lv id a r las 
ten ta tiv as dei ze loso  p a tr io ta  D o n  D iego  de A ranguren  y las experiencias 
hechas p o r  este ú ltim o  h ib ie rn o  en  M o n d rag ó n  a expensas de  la M .N . y 
M .L . P rov incia  d e  G u ip ú zco a  y c o n  ap ro b ac ió n  del M in iste rio , p o r  el 
C o ro n e l de  A rtillería  D o n  Pedro  R oan  y D o n  J o s e p f  Angel de  A ranguren , 
S ocio  Pro feso r y S ub-S ecretario  d e  esta Sociedad , q u ienes h a b ie n d o  logra
d o  en  sus p ru eb as u n  acero  al p arecer m u y  su p erio r al q u e  se labra de 
o rd in a rio , tien e  d isp u estas  ya m uestras para  rem itir  a la C o rte

F in a lm en te , es ju sto  q u e  se n o m b re  en esta breve co lab o rac ió n  literaria sobre 
el acero  al e logiable  bergarés Ignacio  de  Z abalo  y Z u azo la , del q u e  en  los 
«Extractos» de 1777 p a rticu la rm en te , se le ensalza  p o r  su m erito ria  apo rtac ió n  
técn ica  y p ráctica  en  la m ejora  de los aceros del país.

T erm in arem o s co n  la a firm ac ió n  del en cab ezam ien to : La p reo cu p ació n  de 
nuestro s p ro d u c to re s  p o r  la calidad  y p u reza  de la m ateria  p rim a  que u tilizan  no 
es d e  ahora . D eb iera  ser un  lem a p e rm a n en te  para  p resen tes y fu turos.

Ramiro Larrañaga

Ib id e m . pág. 61.





B I B L I O G R A F I A

T o r a l e s  P a c h e c o , M.^ C ris tin a ; G a r c í a  D I a z ,  T arsicio , y  J u s t e , C arm en : La
Com pañía de comercio de Francisco Ipiacio de Yraeta (1767-1797). D o s to m os.
1.®, C in c o  E nsayos. 2.°, A p énd ices. E n  to ta l, 700 págs. Ed. In s titu to  M exi
c an o  de C o m erc io  de E x terio r co n  la co lab o rac ió n  de  la U n iv ersid ad
Ibero am erican a , M éx ico , 1985.

Los tres p rim ero s  ensayos, d eb id o s a T orales Pacheco, M.^ C ris tin a , tra tan  
de u n a  desc rip c ió n  biográfica de Y raeta, sus re laciones de  paren tesco , co m p a
d razgo , su p a rtic ip ac ió n  en  los ó rganos del p o d e r  p o lítico , e co n ó m ico  y social 
de  la cap ita l n o v o h isp an a . El seg u n d o  ex p o n e  el p ro c ed im ie n to  segu ido  para 
acu m u la r su capital y d iversas fo rm as en  q u e  lo  in v irtió . El tercero  describe  el 
sistem a de sus o p e rac io n es com erciales. El cu arto  y  q u in to  so b re  la v in cu lac ió n  
del b iog rafiad o  co n  los m ercad o s e u ro p eo  e h isp an o am erican o , y  el ú ltim o  se 
refiere al co m erc io  co n  el O rie n te  y  la p a rtic ip ac ió n  de  Y raeta c o m o  ap o d erad o  
d e  la Real C o m p añ ía  de Filipinas.

El seg u n d o  v o lu m e n , fo rm ad o  p o r  apénd ices, incluye G losario , E fem érides, 
D o c u m e n to s  p e rsonales, E p is to la rio  e Ilu strac iones, éstas 65 rep ro d u cc io n es 
fo tográficas d e  p in tu ra s , g rab ad o s y o b jeto s q u e  ilu s tran  los tem as en  los 
ensayos.

El trae r a estas pág inas el c o m e n ta rio  de  estos d os v o lú m en es resp o n d e  a 
varios m o tiv o s. P odría  ser el p rim e ro , el del d e sco n o c im ien to  en tre  n o so tro s  de 
Y raeta, g u ip u zc o an o  c o m o  es; segundo , el p ro fu n d o  y b ien  ana lizad o  estu d io  en 
c o n ju n to  de  las activ id ad es com ercia les de  Y raeta, y , p o r  ú ltim o , el acierto  
tip o g rá fico  en  páginas co n  co lu m n as y recuadros, q u e  hacen  u n a  lec tu ra  agrada
ble, sin  q u e  listas y  a su n to s la en to rp ezcan .

A b u n d o sas h a n  sido  las fu en tes, ya q u e  la U n iv ersid ad  Iberoam ericana 
en tre  sus acervos h is tó rico s  co nserva  el a rch iv o  de las fam ilias de  Y raeta e 
Y tu rb e , acervo  q u e  c o n stitu y e  u n o  de los fo n d o s  m ás co m p le to s sob re  las 
o p erac io n es com ercia les de  u n a  em presa  fam iliar, co n tin u a d a  p o r  varias genera
c iones en tre  la segunda m itad  del s. X V Ill y  la p rim era  del XIX, q u e  consta  
nada  m en o s  que de  74 v o lú m en es in teg rad o s p o r  u n a  co rresp o n d en c ia  sob re  las 
activ idades m ercan tile s  de  ese c o n so rc io  d u ra n te  el p e río d o  de 1767-1850. Se 
cu en ta  tam b ién  co n  37 to m o s de in fo rm a c ió n  cu an tita tiv a  de los años 1740 a



1821, sin  c o n ta r  co n  la d o c u m e n tac ió n  ex isten te  en  los a rch iv o s del A y u n ta 
m ie n to  de M éxico, del de  N o ta ría s  (M éxico) y  la sección  d e  m an u scrito s  de la 
B ib lio teca N acio n a l d e  M éxico.

El caso del co m erc ian te  Y raeta resu lta  p a rticu la rm e n te  in te resan te  al repre
sen ta r la trad ic io n a l figura pa triarca l, q u e  ap o y ó  la o rg an izac ió n  d e  su em presa 
en  só lidas a lianzas de  p a ren tesco  y c o m p ad razg o , a cu m u lac ió n  acelerada de 
cap ital, d eb id o  a su h a b ilid ad  y destreza, v in cu la d o  al sistem a e co n ó m ico  
m u n d ia l co n  im p o rta c ió n  d e  a rtícu lo s p ro ced en te s de  o tro s  re in o s am ericanos, 
de  E u ro p a  y O rie n te , y  a través de  o tro s  p ro d u c to s  am erican o s, s ie n d o  m iem b ro  
del C o n su la d o , que se ad ap tó  al sistem a del lib re  com ercio .

C o n c re tem o s m ás. Y raeta n ac ió  en  A n z u o la  (G uipúzcoa), ju risd icc ió n  de 
V ergara, el 2 de  ag o sto  de  1732. C o n ta b a  c o n  u n  h e rm a n o  m ay o r, C ris tó b al 
A n to n io , a q u ien  h ab ía  c o rre sp o n d id o  el m ay o razg o  y  tres h e rm an as . A n zu o la  
sí es u n a  p e q u eñ a  p o b lac ió n  ub icad a  en  la reg ión  q u eb rad a , m o n ta ñ o sa , pero  
eso  de f i r t i l  hab ría  q u e  p o n e rlo  en  solfa.

C o m o  era m u y  usual e n to n c es , a sus 12 añ o s em barca  pa ra  N u ev a  España. 
D espués viaja a F ilip inas, d e  estanc ia  allí h asta  1758, reg resan d o  en  esa fecha a 
N ueva E spaña. D u ra n te  su  estanc ia  en  O r ie n te  viaja en  o c h o  ocas io n es a 
A capu lco , q u izá  para  p a rtic ip a r en  la feria , o  ya c o m o  ag en te  d e  a lg ú n  p o d e ro so  
co m erc ian te  de  M an ila . R especto  a sus n egocios d u ra n te  esta e tapa de  su  vida, 
Yraeta aseguraba q u e  to d o  le h ab ía  id o  b ien  y  q u e  «cu an d o  o tro s  p e rd ía n , yo 
ganaba  siem pre», a tr ib u y e n d o  ello  a la fav o rab ilid ad  de D ios. P o r esos años 
p a rc ip ó  en  d os ocas io n es en  la m ilicia , n o  o b sta n te  su rep u g n an c ia  a la m ism a. 
La p rim era  c o m o  v o lu n ta r io , alférez  de  u n a  c o m p a ñ ía  de  g u a rn ic ió n  pa ra  «una 
arm ada  c o n tra  el inglés». Y la segunda  a in stanc ias del G o b e rn a d o r  Pedro  
M an u e l de  A rand ia . C o n tra e  m a tr im o n io  a sus 31 añ o s co n  M.® Josefa  de 
G an u za , de  23 años, h ija  de P edro , u n  p ró sp e ro  co m erc ian te  co n  p ro d u c to s  
p ro ced en te s  de  F ilip inas, en  la cap ita l de  N uev a  E spaña  en  1763. E n  1769 
hereda  de  su  suegro  u n  cu an fio so  caudal y  la extensa  red co m erc ia l que 
co m p re n d ía  C ád iz , M an ila , L im a, G u ay aq u il y  G u atem ala . Los ascen d ien tes de 
su m u je r p o r  línea  p a te m a  eran  o rig in a rio s  de  B ustos, en  el re in o  d e  N avarra.

T u v ie ro n  del m a tr im o n io  tres h ijas, a las que llam aba  «tres M arías». La 
p rim era  ju n to  co n  la segunda  (M argarita) y  d iez  serv idores de  su p ad re , fu e ro n  
v íctim as de  la fu e rte  ep idem ia  de v iruela  q u e  el a ñ o  1778 a z o tó  a la N ueva 
E spaña. C asó  su h ija  m ay o r co n  Is id ro  A n to n io  de  Icaza, acau d alad o  co m e rc ia n 
te d e  37 años, de ascen d en cia  v izcaína  p o r  línea  p a te rn a . T rab a jó  el y e rn o  con  
su suegro , d e d ic ad o  f iin d a m en ta lm en te  a n egocios de  im p o rta c ió n  de cacao 
p ro d u c id o  en  el Perú, al m ism o  tie m p o  q u e  p a rtic ip ó  p o lític a m en te  en  el 
cab ild o  de la c iu d ad  de M éx ico , c o m o  alcalde  o rd in a r io  y reg id o r h o n o ra rio . 
Is id ro  e Ignacio , h ijo s de  éstos, d e stacaro n  en  el á m b ito  in te lec tu a l, d e jan d o  
o tro s  p ro lífica  descen d en cia . La n o tic ia  del fa llec im ien to  en  1788 la co m u n icab a  
a su co rresponsal en  C á d iz , Jav ie r Ignacio  A m en ab ar. Sus n ie to s  o cu p aro n  
cargos d e  im p o rtan c ia  en  los d iversos sectores d e  la so c ied ad  m exicana. Iraeta



fue  p ro te c to r  y  p a triarca  d e  sus pa rien tes  pen in su la res . Im p o rta n te s  fu e ro n  sus 
re laciones de co m p ad razg o  y su am istad  co n  los m iem b ro s  del ap ara to  estatal. 
E n varias ocas io n es el v irrey  B ucareli acu d ió  a Y raeta para  asignarle  u n a  co m i
s ió n  q u e  exigía p ro b id a d  e ím p e tu : ju n to  co n  Pedro  de  A ic in en a  fue n o m b rad o  
d ep o sita rio  encarg ad o  de co lecta r d in e ro  para  la c o n stru cc ió n  de la nueva 
c iu d ad  de G u atem ala , d e s tru id a  p o r  un  te rre m o to  el a ñ o  1773. T am b ién  en 
co m p e n sa c ió n  a estos servicios acu d ió  Y raeta a B ucareli, s ien d o  reco m p en sad o  
en  sus n egocios com erciales.

Fue có n su l del C o n su la d o  d e  M éxico , a p o d erad o , c o m o  h em o s in d icado , 
d e  la Rea! C o m p a ñ ía  de F ilip inas, o b te n ie n d o  o tro s  cargos de  im portan c ia . 
D icen  lo s au to re s  q u e  n o  escapó  a las am b ic io n es de  los h o m b res  de  su época, 
b u sc a n d o  el re c o n o c im ie n to  de! rey. Así in ic ió  las d iligencias para o b te n e r  la 
C ru z  d e  C a rlo s  III, q u e  se le o to rg ó  en  1791, n o tic ia  q u e  recib ió  a través del 
c o n d e  de  F lo rid ab lan ca , de D iego  de G ard o q u i, d irec to r del m in iste rio  de 
In d ias , y de  M iguel d e  O ta m e n d i. C o n sig u ió  tam b ién  para  su y e rn o  G abriel de 
Y raeta, p id ie n d o  a su co rresp o n sa l en  C ád iz , Jav ie r Ignacio  de A m en ab ar, que 
pagara 21 .000  pesos p o r  la venera  de  b rillan tes  de la Real O rd en .

H o m b re  firm e y  d e  carácter d ec id id o , de esp íritu  in d ep e n d ien te  y ac titu d  
reservada, h ab ría  d e  caer v íc tim a  de u n a  en ferm ed ad . Ei 24 d e  en ero  de  1797 a 
las tres y m ed ia  de la ta rd e  fallecía en  M éxico  n u e s tro  b iog rafiad o  de A n zu o la , a 
sus 65 años.

N o  h em o s de c o n c lu ir  este b reve bo sq u e jo  de  su  v ida , sin  fe licitar a los 
au to re s  y  a la ed ito ria l p o r  estos d os bellos to m o s . M agn íficos los e stud ios y 
e jem p lo  ed ito ria l en  la p re sen tac ió n  tipográfica  de estos traba jos. U n  lib ro  m uy  
en riq u e ce d o r y m o d é lico  en  el e s tu d io  d e  u n a  em presa  fam iliar.

J .G .A .

C a s t r i l l o  U t r i l l a , M aría Jo sé  d e l: E l convento de Sa n  Francisco, casa grande de 
Sevilla. Sección  A rte  h ispalense. Pub licac iones d e  la Excm a. D ip u tac ió n  
P rov incia l de  Sevilla. Sevilla, 1988, 124 págs. y  18 lám inas con  tex tos de 
ex p licac ión , d esde  127 a 185.

El p re sen te  v o lu m e n  d e n tro  d e  la co lecc ión  «Arte H ispalense» lleva el n .° 
47. H ay  q u e  a lab ar el e sfuerzo  de  la Excm a. D ip u tac ió n  de  Sevilla, así c o m o  su 
jefe d e  P u b licac io n es, A n to n io  H ered ia  H errera , v iene llevando  a cabo  co n  esta 
co lecc ió n  para  acercar al p ú b lic o  los tem as de  arte  en  una c iudad  tan  reple ta  de 
m o tiv o s artísticos. V o lú m en es m ás b ien  breves, t ip o  bo lsillo , de  b u e n  papel y 
co n  m agníficas ilu s trac io n es. A rq u itec to s , escu lto res, p in to re s , lugares artísticos, 
capillas, e tc ., h a n  te n id o  cab id a  en  esta serie que sigue su andadura .

D el e stu d io  del a n tig u o  y g ran  c o n v e n to  de San Francisco , del q u e  repeti
d a m e n te  h em o s d a d o  n o tic ias , se encarga esta vez la p ro feso ra  titu la r  de  H is to 



ria del A rte  de la U n iv e rs id ad  de  Sevilla. M aría  Jo sé  del C a str illo , cuya tesis 
d o c to ra l g iró  en  to rn o  a la a rq u itec tu ra  franc iscana  en  E spaña: siglos XIII al 
XVI, c o n tin ú a  trab a jan d o  en  esta parcela , ta n to  re feren te  a Sevilla c o m o  en 
A m érica. El c o n v en to  de San F rancisco , casa g ran d e  (al ex istir o tro s  co n v en to s 
d e  franc iscanos) se fu n d ó  en  1258 hasta su ex tin c ió n  en  1840, desap arecien d o  
para s iem p re  y  a fe, c o n se rv an d o  escasas litografías, m ás b ien  de  lo s ú ltim os 
tiem p o s de  d e rrib o .

D espués d e  la catedral, el m ás im p o rta n te  ed ific io  re lig ioso , de m u ch ísim o  
cu lto , a lberga n u m ero sas capillas, sede d e  m u ch as  cofrad ías o  congregaciones. 
A sí, la capilla  de  las A n im as o  de  San O n o fre , d e  San A n to n io  o de  los 
Portugueses, la de la C o n c e p c ió n , de  la V era C ru z , la de  los Sastres o  d e  N tra . 
Sra. de los Reyes y  San M a teo , la de  lo s B urgaleses o  d e  la C o n c e p c ió n , de  San 
Luis de  los Franceses y  la C ap illa  de  lo s V izca ín o s o  de  la P iedad.

La a p o rtac ió n  d e  C a str illo  es m ate ria  en  c u a n to  q u e  al n o  ex istir la o b ra  «in 
situ» y  al estar dispersas las p iezas a rtísticas q u e  lo  a d o rn ab a n , se ha  te n id o  que 
recu rrir  a la re co n stru cc ió n  ideal. Ya se sabe q u e  d espués de la iglesia c o n v en 
tu a l, la capilla  d e  los v izcaín o s era la m ás g ran d e  y  de  m ay o r a ltu ra  situ ad a  en  la 
nave de la E p ís to la , in m ed ia ta  al c ru ce ro  del tem p lo , c o n  la v en ta ja  de  p e rm itir  
la asistenc ia  a sus cu lto s desde  la nave, al igual que desde  la m en c io n ad a  capilla.

Q u e  la a ltu ra  de  la capilla  era la m ism a  que la del c u e rp o  n o s  ev id en cia  el 
seg u n d o  re tab lo , a c tu a lm en te  en  la p a rro q u ia  del Sagrario , c o n fín  a la catedral, 
de R o ld án , de  g randes d im en sio n es. T en ía  co ro  a lto , ó rg a n o , sacristía  p ro p ia , 
p ro v ista  de  to d a  ciase d e  o rn a m e n to s , sacristán , etc. R ica era la C o n g reg ac ió n  de 
los v izca ín o s, y  de  ella ten ía  no tic ias  el a rzo b isp o  d e  M éx ico , fray  J. de 
Z um árraga , an tes d e  m ed ia d o  el siglo XVI.

Sin restar m érito s al e s tu d io , sí q u e  h em o s d e  ad v e rtir  a lg u n o s  graves 
e rrores en  q u e  in cu rre  la au to ra . N o  era la finalidad  de  esta aso c iac ió n  religiosa 
—co m o  d ice  la au to ra— «la d e  re p a rtir  lim o sn as y  de dec ir m isas en  su frag io  de 
los que h a b ía n  fa llec ido  en  la em presa  am ericana». N o  q u e d an  ah í refle jados los 
m ú ltip le s  a spectos d e  la m en c io n ad a  C o n g reg ac ió n .

T a m p o c o  es ve rd ad  q u e  «es en  1612 la fecha de la p rim era  referencia  al 
encargo  de u n  re tab lo» . Puede  verse el d o c u m e n to  de  e n te n d im ie n to  en tre  
G asp ar N ú ñ e z  D e lg ad o  y Ju a n  M artín ez  M o n ta ñ és , d e  23 d e  e n e ro  de 1593. 
(Véase en  «A rqu itec tos, escu lto res  y p in to re s  v ecinos de Sevilla», de  C e lestin o  
L ópez M artín ez , Sevilla, 1928, págs. 227-228). Y n o  fue O c am p o , s in o  Ju a n  de 
O v ie d o  el q u e  h iz o  el p r im e r  re tab lo . «El re ta b lo  en  q u e  in te rv in o  O c am p o  
—c o n tin ú a — d eb ió  a rru in a rse  en  el in c e n d io  de  1625, p u e s to  q u e  c o m o  sabem os, 
fue p rec isam en te  en  esta capilla  d o n d e  se d e tu v ie ro n  las llam as...». F u e  el 30 de 
e n ero  d e  1650, c u a n d o  se d e sp lo m ó  la nave... y d e s tro zá n d o se  p o r  c o m p le to  su 
artís tico  re tab lo . (Véase n u e s tro  e s tu d io  « D o cu m en to s  in éd ito s ... (1650) 11, en 
B .R .S .B .A .P ., a ñ o  XXXVI, cu ad e rn o s  1 al 4. San S eb astián , 1980, págs. 221-223). 
R esulta  tam b ién  a lu c in an te  q u e  San Ig n acio  fuera bea tificad o  (y n o  es e rro r de



im p re n ta )  en  1675, c u a n d o  lo  fue en  1609 y  la can o n izac ió n  ju n to  co n  o tro s 
tres españo les, en  1622.

H o y  en  d ía  se lee ta n  p o c o , que n i los especialistas co n su lta n  estud ios 
so b re  tem as a q u e  se d ed ican . Es éste  u n  d esd o ro  en  c u an to  a no tic ias  sobre  la 
con g reg ació n  de  lo s v izca ín o s en  u n  c ap ítu lo , q u e  p o d ría  h a b er resu ltado  un  
b u e n  re tab lo . Y si h em o s q u e rid o  hacer estas in d icaciones, sépase q u e  h a  sido  
d e b id o  al á n im o  d e  q u e  p o s te rio rm en te  investigadores y public istas n o  vayan 
re p itien d o  los m ism o s, c o m o  co n  h a rta  frecuencia  sucede.

J.G.A.
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ap o y o  a la in v ers ió n  (P.A.I.)», p o r  O lga  B ibera. «Las leyes q u in q u en a les  de  cu p o ; 
u n  acu erd o  para  el fu tu ro» , p o r  Jo sé  Luis Larrea. «El c o n flic to  de  las clases 
sociales: ev o lu c ió n  h istó rico -so c io ló g ica  d u ra n te  los siglos XIX-XX», p o r  R oque



P o zo . «El im p a c to  e co n ó m ico  de l Festival In te rn a c io n a l de  C in e  de  San Sebas
tián  (1986)», p o r  M ie rta  C ap au l. C asu ística  E m presaria l. U n iv e rsid ad  y  em p re 
sas. In fo rm ac ió n . B obliografia.

PROYECCION. (Teologíay mundo actual). F acu ltad  de T eo lo g ía  de  G ranada. 
N.® 150. Ju lio -S ep tiem b re  1988. «La m o ra l en  el m u n d o  técn ico» , p o r  E. L ópez 
A zp ita rte . «Los m in is te rio s  laicales: p o sib ilid ad es actuales», p o r  J.A . E strada. «El 
c ris tian o  an te  las c o n trad icc io n es  del su b d esa rro llo . La segunda  encíclica social 
de Ju a n  P ab lo  II», p o r  I. C am a ch o . «Paro, p o b re za  y  co nversión» , p o r  J.L . Sicre. 
«M atero L uther King: veinte años de añoranza», p o r  A. Navas. B oletín Bibliográfico.

SUPLEMENTO DE A N U A R IO  DE ESTUDIOS AM ERIC AN O S. Sevilla, 
1987. V ol. XLIV. (E scuela d e  E stu d io s  H isp an o am erican o s). Sec. H isto rio g rafía  y 
B ibliografía . «El C a u tiv e r io  Feliz de  F ran c isco  N ú ñ e z  de P in ed a  y  B ascuñán : 
c u ad ro  de  c o stu m b res , ficc ió n  novelesca  y  c rítica  p o lítica  d e  la G u e rra  de 
A rau co  y  de  los fiancionarios del R e in o  d e  C hile» , p o r  R a m ó n  S o rian o . «Algu
n o s  d o c u m e n to s  re la tivos co n  el fin  d e  la v id a  de S o r Ju a n a  Inés de  la C ruz», 
p o r  N arie-C écile  B enassy-B erling. «Los fu n d a m e n to s  filo só ficos de  la N ueva  
Escuela H is tó rica  a través de  la p o lém ica  R av ig n an i-C arb ia  (1925-1927)», p o [ 
B eatriz  M artín ez . «El in ex isten te  viaje de  A n d rés d e  T ap ia  (1537)», p o r  Abel 
M artínez-L oza. «La rec ien te  h is to rio g ra fía  so b re  el d e rech o  y  las in s titu c io n e s  de 
N u ev a  España», p o r  F e rn a n d o  M u ro  R o m ero . «B ibliografía  básica. U ruguay», 
p o r  Luis A lb e rto  M usso . «N uevos trab a jo s p o laco s acerca d e  la h is to ria  y  cu ltu ra  
de  A m érica  Latina», p o r  O ld ric h  K aspar. C ró n icas. N o tic ias. R eseñas críticas. 
A m érica  en  la B ibliografía  E sp añ o la  (R eseñas in form ativas).





i i f , ■ ■■* *’^ -  • * .

Vf **^■f- Ms . ^
•>  • *-.

» * ^  ̂ ^

..-.i«^ V ■■'■•■ # •  Î '  ■ • 'v. <'. ''jS. C^iui.ff*e« ÏW
■•'rK V

. ■ •! -  •  a»4e'b^ umi«MíÍím^;«4v ♦  *
.■’ y * i  i i « ; '  ! ? t i r  {.

• :*

M

. .-H* - . .
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